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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 1.“ DE ABRIL DE 1811. 

Leids el acta de la sesion del dia anterior, se diO 
cuenta por el Ministerio de Gracia y Justicia de habel 
dado el Consejo de Regencia, en cumplimiento de lo acor- 
dado por S. M., las drdenea correspondientes para que to- 
dos los impresores de la Península y Ultramar remitan 6 
las Córtes para su archivo p biblioteca dos ejemplares de 
cada una de las obras y papeles que impriman, debiendo 
completar las que estuviesen principiadas al tiempo de no- 
tificarles esta soberana resolucion. 

Por el mismo Ministerio se comunicb B las Cbrtes ha- 
berlas reconocido J jurado con la debida solemnidad la 
Real Audiencia de Goatemala. 

Habiendo propuesto el Consejo de Regencia para una 
plaza de dependiente de Rentas en el resguardo de esta 
ciudad P D. Antonio Carrasco, comandante que fué de 
laa partidas de guerrilla de Antequers, en atencion 6 loa 
distinguidos servicios de tan digno patriota, y haberse 
este inutilizado para continuarlos en la carrera de las ar- 
mas, las Córtes tuvieron á bien aprobar la referida pro- 
puesta. 

aleyeron el parte diario del general en jefe interino 
de este ejército con fecha 30 de Marzo, y un o5cio del 
Director general de artillerfa sobre un asunto de poca im- 
pprtancia. 

La comieion de Hacienda presentb el siguiente di&- 
*,* que quedó aprobado: 

,,n&$or, el Ministro interino de la Beal Hacienda hace 
pinte 6 V. M. que un ec+ástico que ssistió 6 un em- 
plcrdo OZI renta8 en BU liltba enfenne$ad, propaso al 

Consejo de Regencia que le condonase la restitueion de 
una cantidad que debia á la Real Hacienda, disponiendo 
á favor del Erario de todos sus bienes, cuyo valor no llega 
á 33.000 rs., suponiendo que su deuda era de 111.000. 
Apoya dicho eclesiástico su propuesta en el miserable ea- 
tado á que hz quedado reducida su mujer, de edad avan- 
zada. Consulta el Consejo de Regencia á V. M. si se con- 
cederán 6 no en lo sucesivo esta clase de perdones, me- 
diante á que en el anterior Gobierno era pr&ctica el otor- 
garlos. 

La comision opina que esta práctica, generalmente es- 
tablecida seria muy perjudicial, pues la esperanza segurade 
la condonacion podria estimular la codicia de los emplea- 
dos en el manejo de caudales que faasen de poco honor y 
mala conciencia. Aunque la generosidad len perdonar las 
deudas es muy laudable en algun oaso particular, y 
cuando se dispon, de bienea propios, exige la jumtioia, J 
amonesta la prudencia mayor moderacion en conceder 
tales gracias al que administra bienes agenos, cuales son 
los de la Nacion. Solo en el case en que pueda presumirse 
el consentimiento 6 voluntad tácita de esta, podrá el (fo- 
bierno condonar las defraudaciones que se hicieron á au 
Tesoro. Así parece 6 la comision que selo podr6 faculkr- 
se al Gobierno para condonar talee deudas en et caso que 
la viuda 6 hijos debiesen quedar reducidos i mendiguez, 
no quedando á la muger pension de viudedad, ni teniendo 
los hijos medio con que vivir. Si tiene que sufrir alguna 
escasez la muger, podA acordarse para su coneuelo de 
que ,ta! vee su demasiado lujo empeñd al marido IS la vi- 
leza de apropiarse los bienes de la Nacion. Más en el caso 
que consulta el Ministro, parece 6 la comision que podr& 
V. M. acceder á que se condone la restitucioa. no solo por 
ser el primero de esta clase que ocurre despues de la ins- 
talacion de las Córtes que con de la Nacion máe generosa 
del mando, sino tambien J muy particularmente porquo 
se eupcne haber quedado reducida la muger del difwto á 
un entado miaerabla 
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Sobre las reglas propuestas al intendente de Valencia 
por el Minietro interino da Hacienda, entonces contador 
del ejército de aquel I$eius; y por eI &sm~ -idas 6 
las Córtes de órden deL Couaejo de Regencia, relativa8 á 
cortar las reclamacionrs J recursoa que los ach$nistrado - 
res y depositarios de rentas que solicitan el abono de los 
caudales y efuctoe de la Real Hacienda por habérselos, se- 
gan dicen, robado los franceses en la invasion de los pue- 
blo8, y á evitar los abusos que con este pretesto pudie- 
ron cometerse, opinó la comísion ser conveniente gene- 
ralizarlas; pero observando que muchas de ella8 miran 
partitularmente al reino de Valencia, y que el nuevo ar- 
reglo de provincias, aprobado ya, exigiri acaso a!guna 
vari)cbU nó @atQc’rsI & RO Mkidas @gb, pr~opi;ro 
que ss diga al Concejo de Begemeia que mande formar un 
reglarme& general segun eL espíritu de ellas y con pre- 
sea& del arreglo de provincias, y que lo remita despues 
para la soberana asncion de S. R. Las Córtes aprobaron 
este diotimen. 

El Sr. Villanueva hizo la siguiente proposicion: 
4eñor, la Junta Central formó en Sevilla una junta 

de individuos del clero que preparase la decishm de al- 
gunas materias de disciplina externa, en que debe inter- 
venir la autoridad soberana. Esta junta, bajo el plan que 
se propuso, emprendió 8118 trabajos metódicamente, lle- 
vándolos al estado que consta por las acta8 de sus sesio- 
nes, iaterrwrrpidfts 6t)n mQtfvQ de la irrapeiaa deI ene- 
migó en la6 Andalueías. Y siendo de sumo interés S la 
c8flsl, naaieaat que ee perfacoiaae eeta digna obra, pido d 
V. Y. se sirva nombrar una eamision, que teniendo d la 
vista el pkn de materias sabre qne trabajb aquella jata, 
y el- resUltado de sus dkmsioxw, porrga fin á tan tibia 
emprea, praswtauds d Ir sinoion de laa Córtes su juicio, 
aei eobre loe puntos ya tratados en ella, como 10s dembs 
que no llegaron B wminsree. 3 

Resolvieron las Córtes que se realice la formacion de 
esta jata cuandö la wmiaíon de ArregIa de oomisiones 
pressnte EU6 trabaJos. 

La ~omision enaargads de exáminar los. pranes 6 pra- 
yect~s generales m la salvseion del Estado, presentó al 
sig&Uve- diatámen sobre e? papel titnlado: Asilo de la 
ivueio6upuiia&r 

CLS eoznieion Be víatu el m impreso ietitdado Ast- 
lo ds le 2+ee4wT espallda, preeentadti porxtu autor 6 1Us 
Cdrtw.~ 2Sde Febrem próximo, con uti recursa en qne 
exprasa, qws si et pape! mereoe la aprobaeioa de V. M., 
y sm digao de la discmion, qnis4 se comprenderia mejor 
su.Utilidad; parque los nwmeabos soU bastante preQZosos, 
yles malas BU ade$a&an preeipikadamente. 

r f3aria negocio muy largo haber dsreferir 1~s defectos 
de que Idoleoe ests papel, y no debiendo. detenerse el Con- 
gresQ.4 d&bersr sobrs w co&enido, le ruega la comi- 
sion que eza& ‘IAL leettwa, siquiera para ahorrarse’ el 
fiwtidig qus w leegsajs le eartsaria, aun cuandQ no con- 
tw@ el papsk ti-gentru-pri~sipis de la conduetia que 
hasta ahora ha segai& ,V.- BG. 9; la NaeiQn entera. 

hpoos al aetorda wt&’ f&to, que la Nwioa no pae- 
dr alvwsa sin ese~g~r an- prfnaipe q~u la gobierne; que 
86te debe twm ~~cmaxionee 888 nw Haeióm que uola ella 
pueda oontmrestar la faerza del tiran~~qw olvidsnroe (II 
Roy que hsaws jarado; que elijamos otro que sea de la 
rprobáoíun de Ir Q- ‘. > t”pm tlri PM dUoulpw-6 .- 

la Europa, pues ve que semejante resolucioa es producida 
por los males qoLe no8 cercan, y que se alegraría de ella 
aumtro desea& Feznardo. 

Si hubiera un sacritlcio expiatorio para lavar la man- 
8ha con que la comision tamo haberae contaminado , por 
repetir solamente esta blasfdmia polítioa, aunque con el 
En de impugnarla, correria apresurada á 61, y no pare- 
ceria ante V. M. hasta poriflcarse: confiesa que ha tenido 
que hacerse una violencia terrible para determinase 5 ha- 
bl’ar de un papel que habria sido mejor sepultarlo antes 
de que viese la luz del mundo; pero ya que w preciso de- 
cir alguna cosa, no puede menos de preguntar la comi- 
ilion: iãs posible que á la faz de la España, y á la viata 
r pkvenaia de los representaotee de h Hasion más pan- 
donorosa, 88 diga i las C6rtes generales J extraordinarias, 
que abjuren á Fernando, que nombren otro Rey y que el 
nombrado sea á gusto de otru nacion? tos pueblos aspa- 
golee se abochornariau de habe hecho este encargo á sus 
representantes, y no les sufririan esta loca osadía si 8e 
permitiesen 4 aí miarnos tales pensamientos. 

Lw Diputados eep&olee, el Werno, loe kibunslee 
y la Naaion toda han jurado á Fernando, han jurado res- 
tablecerle en el trono: y despues de tan solemnes p rome- 
sas, despues de los indnitos trabajo8 que costb la reunion 
de las Cbrtes, despues de tres años de guerra, de deeola- 
cion y de los más heróicos sacriticios, jolvidarán para 
siempre á Fernando, y perderemos todos nuestra libertad 
é independencia? (Y qué sucederia si eligiésemos Rey i 
gasto de otra naOion ? EepaÍfa dejaba de ser libre ; no se - 
rian libres los votos de sus representantes, teniendo para 
ello que consahar y lisonjear 61 gusto y mendigar la apro- 
bacion de otro8 que aquellos que los han eluvado al alto 
grado de honor en qae se hallen, y nomerecerian entoucer 
ocupar estos wcaãos: la esclavitud seria UU88tra herencia, 
y el odio, la execracion y la infamia acompañarian para 
siempre nuestro nombre. 

Fernando es y eerá Bey de E8PaÍia ; p aun cuando ya 
no exista su s8gmda persona, reinar& en los españoles, 
quiénes para manifestarla ffrheza de 8u carscter , que 
tanto lea distingue de la versatilidad de nuestros enemi- 
gos, así lo pablicaban el 21 de AgostQ de 1808 en Ia so- 
lemne proclamacian de Fernando, y que los Reyes de Es- 
paña debian llevar siempre ef mismo nombre; dia ventu- 
roso, y cuya magni5cencia ser& difícil que se repita jamis. 

La Nacion misma, que hoy con tanITas ventajas de Es- 
paña es nuestra aliada, nos creeria desmerecedores de 8~s 
auxilios si ejecutdsemoe fo qne se propone como el mejor 
asilo en la gran borrasca que padecemos ; pues veria cla - 
ramente, que ni tenfamos la eleccion y la faena de espf- 
ritu de la8 almas libres, ni las virtudes necesarias para 
mantener la libertad 6 independencia, y se desdeña- 
ria de tratar con una Nacion que habfendo desplegado B 
los primeros pasos los principios, ideas y nentimientos 
más liberales, los abandonaba hasta el extremo de men- 
digar su sprobacion para nombrar otro Rey, procediendo 
los representantes contra lo expresamente contenido en 
sus poderes, y hollando temsrariumsute~ Jos impsrecr%les 
derechos que con tanta solidez se sanc@naroa twi 24’d~ 
2etiembre. 

Por estas consideraciones, es de parecer la cömibicir; 
que las Cortes declaren PO haber lugar á deliberar sobre 
el papel insinaado.p 
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El Br. ESTEBAE: Siendo ese papel, como parece, un 
líbelo que contiene ideas subversivas, podria determinar- 
se alguna providencia contra su autor. 

El Sr. TERRERO: Señor, tres palabras: digo que ese 
papel no es subversivo; es por lo contrario erudito, os sá - 
bio, es elegaqte. Habla solo en la hipótesis de que la Na- 
cion ze viese en la necesidad de sucumbir y de no tener 
otro remedio: porque franceoes, no lo queremos ser, ni lo 
seremos de ningun modo. 

El Sr. VALCARCBL: Señor, yo convengo con los 
señorea de la comision. Pero he sido testigo ocular de los 
grandes sacriñcios que ha hecho el autor del papel en fa- 
vor de la jasta causa. A su voz se levantó la provincia de 
Salamanca; y los pueblos le escogieron por su cabeza, no 
queriendo á ningun otro magistrado. Por otra parte, no 
creo que el papel contenga ideas subversivas, aunque no 
está puesto á mi gusto, como se lo he dicho al miemo au- 
tor; p no parece regular que se tome providencia con un 
autor por haber expuesto su opinion con 50 recto, y cre- 
yendo hacer un servicio al Eetado. 

El Sr. ZQRH~QUIE: No puedo menos de conformar- 
me con lo que dice el Sr. Valcárcel, pues conozco al autor 
y me consta cuilles son stis ideas, y creo qae no merecen 
el nombre de subversivas. 81 tiene un genio vigoroso ; y 
esto es efecto de una efervescencia de ánimo. Convengo 
con la comision; pero me opongo B que se tome providen- 
cia alguna con el autor del papel, pues bastante castigo 
es el que le resulta del dictámea de ella y de su impresion 
en el Diario., 

Habiendo advertido algunos Sres. Diputados de Amé- 
rica, que la Memoria presentada por 1s Junta da Hacien- 
da, relativa al establecimiento de algunos arbitrios en 
aqueilos países, y el dfctimen de la comision sobre ella, 
conknian varias equivocaciones, acordaron las Cbrtes que 
este y aquella se impriman para facilitar B todos los Dipu- 
tados su exhmen. 

El Sr. Presidente nombró para la comision de Bapre- 
sion de empleos á los 

Sres. Duran. 
Pardo Aparici (D. Francisco). 
Martinez (D. ?dsnu81 hría). 
Vega. 

Para la del Ex&men de los expedientea sobre el Coa- 
sejo Supremo, 8 loe 

Sres. Lujan. 
Zorraqain. 
Nuñez de Haro. 
Caneja. 
Gallego. 

Acerca de la consulta hecha por el virey del Perú, 
con motivo de la eleccion de Diputado en Córtes , veri5- 
cada por ~1 ayuntamiento de la ciudad de Ica en aquel 
vireinsto, cuyo asunto quedó pendiente en la sesion de. 
nyer, despues de habarse opuesto 81 dictámen de la comi- 
sion el Sr. Morales Duarez , y apoyando el voto del señor 
PeIiu ( Vdrrse ww y otro Cn dkk5 *ti), se conformaron 
las Córtes con el referido voto, aprobando al mismo tiem- 
po la adicioa siguiente, propuesta por el Sr. Morales 
Duarez: 

(Entendiéndose qus loa Diputados nombrados ye por 
los partilos hasta el dia en que se reciba esta órden, com- 
pareciendo ante el Congreso, serán admitidos, teniéndose 
sn consideracion la buena fé de los cabildos en sus nom - 
bramientos ;y la de dichos Diputados en haberlos admi- 
tido. p 

Se levantb-la seeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DI3 LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 
< - , 

SESION DEL DIA 2 DE ABRIL DE 1811. 

Dióse principio á la sesion con la lectura de un parte 
remitido por el jefe del estado mayor general, en que el 
mariscal de campo D. José de Zayas daba cuenta de ha- 
ber, en virtud de una acertada operacion, sorprendido y 
derrotado 6 un cuerpo enemigo, cogiéndole gran porcion 
de prisioneros, entre ellos tres oficiales, muchos equipa- 
ges, raciones, etc. 

En virtud del dict6men de Ia comísíon de Poderes, se 
mandarán pedir por medio del Consejo de Regencia, ulte. 
riores informes sobre dos reclamaciones acerca de este 
punto, de las cuales se hará mencion cuando correspon- 
da. La una era de D. Vicente Garcia, canónigo magis- 
tral de la santa iglesia de Sigüenza, y eIector de aquel 
partido, y la otra de D. Francisco Alvarez Acevedo, vo- 
cal que dice ser de la legítima Junta superior del reino 
de Leon. 

En aprobacion del dictámen de la comision de Pre- 
mios, se autorizó al Consejo de Regencia para que con- 
forme á los benéficos sentimientos que manifestó en apo- 
yo de la solicitud de Doña Josefa Migueles, viuda de Don 
Juan Francisco Pereira, alcalde que fué de la villa vieja 
de Redondela, y pereció gloriosamente en el ataque del 
puente de San Payo, dejándola con cuatro hijos y reduci- 
da á un estado miserable, señale á esta desgraciada fa- 
milia la pension de solo seis reales diarios en atencion 8 
las urgencias del Estado. 

/” 

Rn vista del dictámen de la comision de Guerra SO- 
bre una solicitud del mariscal de campo D. José del PO- 
z. y Sucre, y de haber reclamado el Sr. Terrero que se 
habia infringido una ley en su perjuicio, se suspendid tO- 

mar determinacion, hasta que el mismo Sr. Terrero 
presentase la ley que citaba. 

Conforme al dictámen de la comision de Justicia so- 
bre la concesion del título de Conde de La Bisbal al gens- 
ral D. Enrique O‘Donnell, fué acordado que se dijese al 
Consejo de Regencia que las Córtes habian aprobado la 
gracia del título de Conde de La Bisbal, libre de lanzas y 
medias anatas en favor del dicho general, que podia en 
consecuencia expedirle el competente documento: pero 
que si en lo sucesivo, y mientras en la ley constitucional 
del Estado no se dijera lo contrario, entendiere ser algun 
ciudadano b creedor á semejante gracia, ú otra equivalen - 
te con la libertad del pago de Ianzas y medias anatas 6 
sin ella, lo propusiese al Congreso para determinar 10 que 
estimase justo. 

Se mandb igualmente, en virtud del dictámen de la 
comision de Hacienda, que al Regente y oidores de la Real 
Audiencia de Sevilla se les pagase su sueldo mensual- 
mente con preferencia, como solicitaban, y desde luego 
los devengados que acreditaren. 

Se leyeron las proposiciones siguientes del Sr. Ar- 
güelles: 

<Primera. No pudiendo subsistir en vigor en el códi- 
go criminal de España ninguna ley que repugne 6 loS 
sentimientos de humanidad y dulzura que son tan pro- 
pios de una Nacion grande y generosa, sin ofender la lid 
beralidad y religiosidad de los principios que ha procla- 
mado desde SU feliz instalacion el Congreso Nacional, pi- 
do que declaren las Cbrtes abolida Ia tortura, J que to4 
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das las leyes que hablan de esta manera de prueba tan 
barbara y aruel como falible y contraría al objeto de su 
promulgacion, queden derogadas por el decreto que al 
efecto espida V. M. 

Segunda. Que sin detenerse V. M. en las reclamacio- 
nes de loe que puedan estar interesados en que se conti- 
núe en América la introduccion de esclavos da Africa, 
decrete el Congreso abolido para siempre tan infame trá- 
fico; y que desde el dia en que se publique el decreto no 
puedan comprarse ni introducirse en ninguna de las pose- 
siones que componen la Monarquía en ambos hemisferios 
bajo de ningun pretesto esclavos de Africa, aun cuando 
se adquieran directamente de alguna potencia de Europa 
6 América. 

Que el Consejo de Regencia comunique sin pérdida de 
momento al Gobierno de 8. M. B. el decreto, á fin de que 
procediendo de acuerdo en medida tan dlantrópica, pue- 
da conseguirse en toda la extensiop el grande objeto que 
se ha propuesto la Nacion inglesa en el célebre bill de la 
abolicion del comercio de esclavos.» 

El Sr. GOLFIN: Es indecoroso para el Congreso el 
que no se apruebe al momento la primera de esas propo- 
siciones. 

El Sr. VILLANUEVA: Pido que no se discuta este 
punto, sino que inmediatamente se proceda á votar la 
abolicion de la tortura. 

El Sr. TERRERO: Tratar de discutir este asunto es 
degradar el entendimiento humano. 

El Sr. MARTINEZ: Yo no me opongo de ningun mo- 
do á la abolicion de la tortura; pero es un negocio sobre 
el cual hay muehas leyes, y no parecõ conveniente de- 
rogarlas todas sin tomar antes conocimiento de ellas; y 
así pido que se admita la proposicion y que otro dia se 
discuta. 

Sl Sr. GALLEQO: Yo creo, Señor, que este asunto 
exige tan poca ilustracion, que la mayor solemnidad que 
puede dirsele, es no detenerse en discutirle; la justicia 
en este punto es tan clara, y tan repugnante la existen- 
cia de estas leyes, que no es necesario tratar de ellas, 
pues aún no he oido á nadie que tenga la osadía de sos- 
tenerlas. 

El Sr. GIRALDO: Señor, una de las mayores prue- 
bas que podrá dar el Congreso de que conserva las ideas 
mas rectas de la verdadera justicia, será aprobar inme- 
diatamente esta proposicion. Sin embargo de que en el 
reinado de Cárlos III se hicieron algunas declaraciones 
para que no se diese el tormento, no hace mucho tiempo 
que en una provincia de España ~8 impuso una sentencia 
de tortura. Yo no soy muy viejo, y he visto hacer uso de 
varios apremios ilegales, aun peorea que la misma tortu- 
ra; porque cuando se daba esta se observaba por lo me- 
nos el orden de que el que se suponia reo, habia de ra- 
tificar su confesion 4 las veinticuatro horas sin otro apre- 
mio alguno; pero en 10s tormentos que cito no habia 
tiempo seiíalado, y no se dejaba de aflijir al supuesto reo 
hasta que confesaba el delito 6 se oansaba el juez de ator- 
mentarle. No puedo acordarme sin horror de lo ocurrido 
cou un desgraciado cirujano de Granada con ocasion del 
robo cometido en el Nonte de Piedad de Madrid. Aquel 
iuocente fu6 atormentado con unos instrumentos llama- 
dos perrillos; invencion de las mis horribles é infamee 
que han imaginado los hombres. En este supuesto pide 
que sa amplíe la prop%k.ion, añadiendo oi la palabra bw 
tww la de apre+nios ilegales. 

El Sr. VILLAFAIb: Apoyo cuanto ha dicho el se. 
iíor Preopinante. Esta alase de tormentos ea la pruebr 
mas fklaa de todas las que prescriben laa leyea. El delia 

C idente puesto en el tormento confesaba el delito; sino ra- 
t idcaba la confesion, se le volvia á poner; y esto se repe- 
t ,ia hasta tercera vez; de suerte que el inocente que IYIO 
t enia resistencia para sufrir, era juzgado como delincuen- 
t e. Soy de la misma opinion en cuanto á los apremios de 
C lue usan algunos tribunales; y para que resplandezca la 
i ueticia de V. M. en la derogacion de esta prueba falaz é 
i njusta, se debe incluir todo lo que tenga semejanza con 
8 Ique horroroso é inhumano tormento, conservando úni- 
C !amente los grillos y calabozos, por ser necesarios á la se- 
e Iuridad de los presos. Hay hombres perversos y sin ca- 
1 idad que se complacen en inventar medios para ator- 
1 nentar la humanidad, y es preciso contener la arbitrarie- 
c lad de jueces tan inhumanos. )) 

El Sr. PELEbRIN: NO sg vuelva 6 pSQpu?g$br ni aun 
11 nombre de tormento, y olvidemos los funestos resulta- 
los de una prueba tan ilegal como inhumana. Apruebo la 
breposicion que se discute: ella me recuerda los estragos 
lue la arbitrariedad ha producido, deepues que nuestra 
egislacion más moderna prohibió expresamente el tor- 
nento: sin embargo, es cierto y escandaloso el suceso 
lue ha indicado el Sr. Giraldo, ocurrido en la causa SO- 
)re el robo del Monte-pi0 de Madrid; es, en fin, un testi - 
nonio de los medios con que se ha continuado la tortura 
runque con otro nombre, despues que estaba proscrita por 
a sabiduría de la ley. Los indicios contra un inocente en 
a causa referida dieron motivo de ponerle en calidad de 
rpremio las esposas, & llámense perrillos, que le causaron 
a muerte, y no existian ya más que las lágrimas de su 
nujer y de su familia, cuando ee descubrieron los reos de 
iicho robo. Aplicada tambien igual tortura á Doña María 
Ticenta de Xendicto en la famosa causa de la muerte de 
Castillo, el abogado defenspr de ella intentb probar la nu- 
idad de la actuacion, por haber precedido 8, la declara- 
rion de una mujer tan horroroso é ilegal procedimiento. 
3econvenido el letrado por uno de los jueces, advirtién- 
tole que las esposas no eran tormento, contestó aquel: 
;ormento es todo lo que puede causar lesion de alguna 
?arte del cuerpo; si las esposas ó perrillos lo causan ó no, 
lígalo el juez 6 tribunal que ha manchado por primera 
rez esta córte con la sangre de un inocente. Señor, el 
tbnso y la eluivocacion han hecho suceder á la abolicion 
le la tortura unos apremios no menos crueles y horribles. 
Yo solo el indicado de perrillos ha arrancado del misera- 
)le preso la confesion de un delito que tal vez no ha co- 
netido, sino la hediondez de un calabozo, y otros medíos 
le abatir el ánimo hasta el punto de desesperacion; en 
:ste concepto no puedo dejar de exponer 4 V. M. que no 
3010 se prohiba J se destierre si puede ser hasta la me- 
noria del tormento, sino la de aquellos apremios que pue- 
len alterar al reo en términos que ofendan á la justa li- 
jertad de pronunciar la verdad en cualquiera estado de 
a causa. No vuelva, Seiior, jamás Q preceder un castigo 
i la imposicion de las penas, y no se manchen los juicios 
:on prácticas absurdas y opuestas al recto modo de pro- 
ceder. 

El Sr. AZfAREZ: Señor, jamás mi destino me ha 
puesto en la desagradable precisiou de decretar el tor- 
mento; pero aun cuando me hubiese hallado en ella, me 
hubiera guiado por mis principios y sentimientos, consi- 
derando la barbarie, inutilidad é insuficiencia de senejan- 
te elasc de prueba. Así lo dljo Quintiliano: ~etatietur ia 
Wnestis qui dolorena pati potest; mmtictwt pui pati uon po- 
W es decir, que el débil inocente confesará un delito 
que no ha cometido, y lo negar6 el m& criminal, favore- 
cido de au temperamento. ‘PW consignienta, mi opinion 
es la misma que la de loa señores que han pre$edid& y 
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estoy convencido que será unánime la voluntad y consen- 
timiento dé1 Congreso en la derogacion de la ley de la 
tortura, por un efecto de sus sentimientos hácia la hu- 
manidad, de la iluetracion que le distingue, y porque asi 
lo exige la dulzura actual de nuestras wstumbres. A la 
derogacion de dicha ley deberá aaompaiíar tambien la 
abolicion de toda clase de apremios corporales, que debe- 
rán desaparecer de las cárceles; pues sobre ser en sustan- 
cia un tormento, se hace sufrir en los principios de la 
causa cuando ni el delito ni el delincuente están su5cien- 
temente califiaados. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, si hubiera yo tenido la 
fortuna de hallarme en el Congreso al tiempo que se ley6 
mi pmposicion, habria evitado á V. M. el disgusto de di- 
latar su aprobacion, porque estoy seguro que en el acto 
du ser anunciada á las Córtes no podia dejar de ser acla- 
mad8 con entusiasmo: quiero decir, que una ligera expli- 
cacion de su espíritu hubiera bastado á aclarar asta duda, 
único incidente que retarda la decision. Es verdad que la 
tortura está, por decirlo así, fuera de uso en España; 
mas esto solo es debido al espíritu público de la Nacion; 
pues no habria consentido á un juez recurrir á esta hor- 
roroso medio sin condenarle al odio y execracion general. 
Con todo, 18 ley está viva, y sin injusticia legal bien po- 
drá todavía arrancarse de la boca de un reo la confeeion 
de su delito por el horrendo ministerio del tormento, La 
palabra tortura en el sentido de mi proposicion compren- 
de aiertamente los apremios, medio no menos infame que 
el tormento, y en el cual se ha subrogado por el despo- 
tismo de loa últimos reinados. La filosofia y la ilustracion 
no se escandalizaron menos con este temperamento; y así 
se ha visto que los magistrados que osaron ponerle en 
práctica faeron el objeto de la animadversion pública 
siempre que pudo traslucirse su aplicacion. Las expresio- 
nes de la proposicion no dejan duda ninguna da que yo 
he querido extenderla á los apremios cuando digo expre- 
samente: uy cuantas leyes hablen de est,a manera de prue- 
ba, etc.» Los apremios, Señor, se usan para arrancar del 
reo la confesion de un delito que oculta 6 niega. No ae 
hacia otra cosa con la tortura. iEs acaso el apremio di- 
ferente de las demás clases de tormento usadas antes de 
su introduceion? Atormentar á un reo en los dedos de su 
mano 6 cualquiera otra parte de su cuerpo para que de- 
clare lo que se le pregunta, ghace variar la naturaleza 
del tormento? La sensibilidad física del hombre, iestá cir- 
cunscrita 8 ninguno de sus miembros? El horrible apara- 
to del potro 6 demás maneras de martirizar al reo, no es 
solo lo que hace bárbaro y cruel al tormento, sino la im- 
presion que causa en el desgraciado que le sufre. El apre- 
mio, Señor, causa dolores agudos é insoportables á mu- 
choe infelices que, vencidos en él, ae rinden 8 la sensibi- 
lidad de una dbra más ó menos delicada, que jamás debia 
haber sido puesta á una prueba atroz. 

Yo no hice espreea mencion de loa apremios, porque 
el espíritu de mi proposicion excluye sutilezas, dignas so- 
lamente de la cavilacion de nuestros prácticos. Mi inten- 
cion fué proponer á V. M. en una simple proposicion la 
abolioion del tormento y de cuantas leyes hablan de esta 
bárbara prueba, dejando para el decreto expresar con 
Oportunidad lo que convenga en el asunto. Asf pido for- 
malmente que si V. M. se digna aprobar mi proposicion, 
pase á la comision de Justicia para que extienda la f6r- 
mula del decreto en que se hagan las deckraciones con- 
venientes, y pueda en seguida elevarse 6 ley por el Con- 
greso. * 

Aprobóse unánimemente la primera propoeicion del 
Sr, Argüelles, y para evitar toda arbitrariedad y apremio 

de cualquiera clase, se encargó á la comision de Justicia 
que extendiese un proyecto de ley sobre este asunto. En 
cuanto Q, la segunda, habiendo algunos señores propues- 
to que pasase á la comision de Constitucion, dijo 

El Sr. MEJIA: Me opongo absolutamente á semejan- 
te determinacien. Las proposiciones del Sr. Alcocer han 
pasado á esta comision, porque encierran un caso distinto, 
cual es de abolir la esclavitud, negocio que requiere mu- 
cha meditacion, pulso y tino, porque el libertar de una 
vez una inmensa multitud de esclavos, á más de arrui- 
nar á sus dueños, podrá traer desgraciadas coneecuen- 
cias al Estado; pero impedir la nueva introducion de ellos, 
es una cosa urgentísima. Yo no haré más que apuntar 
dos razones. Primera: hay muchas provincias en América 
cuya existencia es precariq por los muchos esclsvos que 
con nuevas introducciones se aumentan á un número in- 
dadnido. Segundx: hay una ley en Inglaterra que prohibe 
ei comercio de negros en todos los dominios 6~ S. M. Bri- 
tánica á quien se le ha encargado por el Parlamento que 
en todos los tratados que haga con las demás potencias, 
las induzca á lo mismo. En virtud de este encargo, acaba 
V. M. de ver que se ha puesto un artículo expreso abo- 
liendo este comercio, en la alianza firmada con Portugal. 
/Aguardaremos 8 que nuestros aliados nos lo vengan á 
enseñar y exigir? Agregue V. M. á lo dicho, que su- 
puesto que las naciones que tienen comunicacion con 
nosotros (es decir, los ingleses, los portugueses J los nor- 
te-americanos) han abandonado ya este trátlco, y nos- 
otros estamos muy Iejos de poderIe practicar en grande y 
metódicsmente, pues no lo sufre nuestra marina y situa- 
cion; el aprobar esta proposicion no indicará sino el de- 
seo de mandar Una cosa justísima, que ha de seguirse de 
XIYO. Solo el empeño de sostener la propia fortuna, re- 
luciendo á la clase de bestias á millones de hombres, 
pudiera hallar nociva esta proposicion; pero por eao mis- 
mo debe V. M. darse prisa 6 sancionarla. En fln , ya es 
menester que V. M. empiece á aumentar SU familia, vol- 
riéndola en lo posible uniforme ; y no lo será nunca si 
saben los egoistaeque tienen en su mano el medio de im- 
pedirlo, comprando á porfía esclavos, mientras llega el 
:aso de prohibirse su introduccion. El que pasase esbe 
rsunto á la comision indicada , vendria bien cuando ya 
ge pensase en extinguir la esclavitud; pero aqui se trata 
le impedir que se introduzcan m6S negros. Op6agome, 
?ues, formalmente á que se espere ála Con8titucion, obre 
arga, que por muy pronto que se presente duraria bas- 
iante tiempo para multiplicar entre tanto mil fraudes 
:ontra la mente de V. M. ; y así, pido par8 evitarlos que 
11 Sr. Presidente señale cuanto antes un dia para la dis- 
:usion . 

El Sr. ARGUELLES: Señor, mi Elegunda proposicion 
ampoco puede hallar dificultad, despues de la distincion 
lue ha hecho el Sr. Mejía. Los términos 8n que se haIla 
:Oncebida, manidestan que no se trata ¿n ella de manu- 
nitir los esclavos de las posesiones de América, asunto 
iue merece la mayor circunspeccion, atendido el doloroeo 
jemplar acaecido el Santo Domingo. En ella me limito 
)Or ahora B que se prohiba solamente el comercio de es- 
:lavoa. Para tranquilizar 6 algunos seiíores que hayan 
jodido dar Q la proposicion sentido diferente, expondré á 
1. M. mis ideas. El tráfico, Señor, de esclavos, no solo 
1s opuesto á la pureza y liberalidad de loa sentimientos 
le la Nacion española, sino al espíritu de su religion. Co- 
nerciar con la sangre de nuestros hermanoa ea horrendo, 
zs atroz, es inhumano, y no puede el Congreso nacional 
racilar un momento entre comprometer sus sUblimes 
principios ó el inter6s de algunos )Irrticularas. Pero to- 
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davia se puede asegurar que ni el de óstos será perjudica- 
do. Entre varias reflexionas alegadas por los que sostu- 
vieron tan digna y gloriosamente en Inglaterra la aboli- 
cion de este comercio, una de ellas era profetizar que lot 
mismos plantadores y dueños de esclavos experimenta- 
rian un beneficio con la abolicion, á causa de que no pu. 
diendo introducir en adelante nuevos negros, habrian de 
darles mejor trato para conservar los indivíduos ; de lc 
que se seguiria necesariamente, que mejorada la condi- 
cion de aquellos infelices, se multiplicarian entre sí con 
ventaja suya y de sus dueños. A pesar de que el tiempc 
corrido desde la abolicion es todavis corto, estoy segurc 
que la experiencia ha justificado la profecía, Esto miemc 
sucederá á los dueños de nuestros ingenios y á otros agri- 
cultores de la Habana, Puerto-Rico, Costa-Firms, etc., y 
aun no puede dudarse que la prohibicion seria un medio 
de inclinarlos á mejorar el cultivo por otro método más 
análogo al que reclama la agricultura, y mas digno de 
los súbditos de una Nacion que pelea por su libertad é in- 
dependencia. Toliavia más: la oposicion que puedan ha- 
cer los interesados, nada conseguiria atendida la libertad 
del Congreso respecto de las mejoras de América. Sería 
infructuosa, como lo ha sido la que hicieron en Inglater - 
ra 1os:opulentos plantadores y traficantes de Liverpool y 
otras partes, que se conjuraron abiertamente por espacio 
de veinte años contra el digno é infatigable Wilberforce, 
autor del bill de abolicion. Jamás olvidaré, Señor, la me- 
morable noche del 5 de Febrero de lSO’7, en que euve la 
dulce satisfaccion de presenciar en la Cámara de los lores 
el triunfo de las luces y de la filosofía ; noche en que se 
aprobó el bill de abolicion del comercio de esclaros. En 
consecuencia de tan filantrópica resolucion , se formó en 
Lóndres una asociacion compuesta de los defensores de 
aquel dill y varias otras personas respetables para des- 
agraviar por cuantos medios fuese posible, é indemnizar á 
las naciones de Africa del ultrage y vejámen que han su- 
frido con semejante trato. 

Su objeto es formar establecimientos científicos y ar- 
tísticos en los mismos parajes que eran antes el mercado 
de la especie humana, llevándoles de esta suerte toda es- 
pecie de cultura y civilizacion, y su profunda sabiduría ha 
exceptuado solo la propaganda religiosa; no fuese que so- 
color de religion, se abusase como se ha hecho muchas 
veces de este santo ministerio, prefiriendo dejar á los 
progresos de la ilustracion un triunfo que solo puede con- 
seguirse con el convencimiento y 103 medios suaves. Con- 
vencido el Gobierno de Ioglatera deque el objeto del bitl 
no podia conseguirse mientras las naciones de Europa y 
AIndrica pudiesen hacer por sí este tráfico, ó prestar su 
nombre á los comerciantes ingleses, resolvió interponer 
su mediacion para con las potencias amigas, á tio de que 
se adoptase la abolicion por SUS gobiernos. Creo que 
aquel gabinete habia dado pasos con Suecia y Dinamarca 
antes de la actual guerra: y si no ha hecho al de V. M. 
igual proposicion, será porque en aquslla época tenia- 
mas la desgracia de estar separados, y en el dia porque 
io ocuparán atenciones de mayor urgencia. Por tanto, Se- 
fiar, no desperdicie V. M. ana coyuntura tan feliz de dar 
;i conocer la elevacion y grandeza de sus miras, antici- 
+dose á seguir el digno ejemplo de SU aliada, para no 
l,order cl mcrito de conceder ezpontáneamente á la huma- 
nidad el desagravio que reclama en la abolicion del comer- 
cio tic esclavos. 

~1 Sr. JAUREGUI: No es, Señor, el inter& privado 
(:l que me hace hablar cn tan grave asunto. Aplaudo el 
celo dc los dos sellores proopinsntes, y aun me identifico 
!:on SUS principios p scutimiantos, que son los mios. Pe- 

ro, Señor, iserá bueno que un negocio como este se tra- 
te así? Recuerdo á V. M. lo que hace pocos dias expuse 
con motivo de una proposicion muy semejante á esta, pi- 
diendo que por las consecuencias que pudiera tener en 
América se discutiese en secreto, para que no se inserta- 
se en el Diario de Córtes, que por todas partes CirCUh, y 
V. M. asi lo resolvió. No basta decir que la presente 
cuestion se decidirá combinando todos los extremos, y 
con el pulso y prudencia que caracterizan al Congreso. 
Yo así lo creo y espero; pero el mal está en tratarse en 
público: está en que inevitablemente se anticipe el juicio 
de tantos interesados en un negocio tan delicado, y que 
de aquí resulten las fatales con-ecuencias, que es miS fá- 
cil y seguro llorar, que preveer y remediar. A la isla de 
Cuba, y en especial á la Habana, á quien represento, es 
á quien más interesa este punto: todo aquel vaato territo- 
rio goza hoy de profunda tranquilidad. Con la noticia de 
que de esto se trata sin que le acompañe una resolucion 
que concilie tantos intereses como en sí encierra este 
asunto, puede comprometerse el sosiego que felizmente 
reina en una posesion tan interesante bajo todos aspectos. 
Movimientos demasiado funestos y conocidos de V. fil. 
agitan una gran parte de América. iY nos espondremos 
á alterar la paz interior de una de las más preciosas por- 
ciones de la España ultramarina? Lejos de mí, Señor, 
evitar el que se trate eata cuestion; cuando llegue el dia 
3e reconocerá lo que me mueve hoy á hablar, y cuáles son 
[os ssntimienfos que abriga mi corazon; pero no precipi- 
temos las cosas: tratémoslas por aquel órden que exige la 
prudencia. Acuérdese V. N. de la imprndente conducta 
ìe la Asamblea nacional de Francia, y de los tristes, fa- 
;alísimos resultados que produjo, aun mis que sus exa- 
;erados principios, la ninguna premeditacion: digo más, la 
?recipitacion é inoportunidad con que tocó y condujo un 
negocio semejante. Por tanto, concluyo, y hago sobre ello 
proposicion formal, «que este negocio se trate por quien 
V. M. determine; pero precisamente en sesion secreta, 
para evitar las consecuencias que de otro modo son de te e 
mer, y que tan presentes tuvo V. M. en otra sesion que 
.levo citada, no insertándose tamposo en el Diario àe las 
%rtes esta discusion. B 

El Sr. GARCIA HERRIOROS: Apoyo la proposicion 
iel Sr. Argiíelles; pero quisiera que’ se le hiciese una adi- 
3ion. Si se cree injurioso á la humanidad el comercio de 
3sclavos , ilo es menos el que sea esa esclava una infeliz 
:riatura que nace de madre esclava? Si no es justo lo pri- 
nero, mucho menos lo es lo segundo. Y asi, pido que se 
ieclare que no sean esclavos los hijos de esclavos, porque 
ie lo contrario se perpetúa la esclavitud aunque se prohi- 
)e este comercio. Horroriza oir los medios vergonzosos 
jue se emplean para que estos desgraciados procreen, Con 
tate infame objeto se violan todas las leyes del decoro y 
iel pudor. 

El Sr. GALLEGC3: Esto trae otros inconvenientes, 
)orque al cabo es una propiedad agena, que está autori. 
:ada por las leyes, y que sin una indemnizacion seria in- 
usto despojar de ella á SU dueño. No se trata de esto 
ihora. De 10 que Rquí se trata es de abolir el comercio de 
legros. Y una cosa es abolir la esclavitud, que fué 10 que 
iecretó la Asamblea, y otra es abolir este comercio Acer - 
:a de la esclavitud se tratará cuindo y con la circunspec- 
:ion que correspondn. De cualquiera manera estos nego- 
!ios han de tener to ia la publicidad posible, especialmen- 
‘e cuando indicados yn en público seria muy perjudica1 
raMoa en s2c:eto. Por tanto, es mi opinion que puesto 
lue no hay 1~s inconvenientes que se temen, y una vez 
lwnciados en público tales asuntos, se continúen tam- 
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indagar ei modo de raponer la falta de estos brazos tan 
necesarios para cultivar aquellas tierras. 

Este es negocio que necesita grande eximen y una Iar- 
ga discusion; y así yo desearia que se nombrase una co- 
mision para que propusiese e! modo con que, aboliendo el 
comercio de esclavas, sa remz iiasz ia falta de brazos úti- 
les que ha de producir en América semejante abclicion. 
Cuando se discuta esta materia, daré mi dictdmen. 

El Sr. ALCOCER : Las proposiciones que yo tengo 
hechas sobre la axclavitud son las mismas que las del se- 
ñor Argüelles. Y me causa admiracion el que entonces se 
mandahen pasar á la comision de Constitucion, y ahora 
se discuta. Mis proposiciones se reducen á que se suavice 
la esclavitud sin perjuicio de nadie, y sin que de elio pue- 
da resultar trastorno aIguno. La primera proposicion es 
para que se circunscriba el comercio y se acabe la escla- 
vitud; porque no habiendo comercio de esclavos, se ha de 
acabar la esclavitud, aunque sea de aquí á cien años. In- 
sistiendo, pues, en mis principios, pido que se discuta mi 
propoiicion antes de la formacion de la Constitucion, y 
que se inserte en el Diario la diucwion, pues no debe te- 
merse de ningun modo que aquellos pueblos se alarman 
tratándose de su propia felicidad. 

Cuarta. Los esclavos serdn tratados del mismo modo 
que loa criados libres, sin más diferencia entre ehtos y 
aquellos que Ia preaision que tendrán los primeros de ser- 
vir ã sus dueiíos durante su esclavitud, esto es, que no 
podran variar de amo, 

Quinta. Los esclavos ganarán salario proporcionado ;i 
su trabajo y aptitud, bien que menor del que ganarian 
siendo libres, y cuya tasa se deja al juicio prudente de la 
justicia territorial. 

Sexta. Siempre que el esclavo, ó ya porque ahorre de 
sus salarios, ó bien porque haya quien le dé el dinero, 
exhiba á su amo lo que le cost6, no podr6 éste resistirpe 
á su libertad. 

Sétima. Si el esclavo vale menos de lo que costó, por- 
que se haya inutilizado ó euvejecido, esto ssr6 lo que ex- 
hiba para adquirir su libertad; psro si vale mús de lo que 
costó, por haberse perfeccionado, no exhibirá sino lo que 
costó, lo cual se int:oduce tambien en favor de la libertad. 

Octava. Si el esclavo se inutiliza por enfermedad ó 
edad avanzada, dejará de ganar salario; pero el amo es- 
tará en obligacion de mantenerlo durante la inhabilidad, 
ora sea perpétua, ora temporal., 

El Sr. VILLANUEVA: En el Diario debe insertarse 
por su instituto todo cuanto se dice, omitiendo únicamen- 
te lo que la prudencia hace juzgar inútil ó cie ningun in- 
terés. El mandarle omitir algun asunto, sobre desacredi- 
tar este papel, que debe merecer la confianza de la Na- 
cion, en cuyo beneficio se ha establecido, seria ridículo, 
mediante á haber asistido á la sesion un numeroso concur- 
bo y los autores de otros periódicos. 

La comision de Comercio y Mbrina presentd el ui- 
guiante dictámen svbre la propuesta becha par cl Conee- 
jo de Regencia, relativa al fomento de 108 puertas de IU 
América, sittiados en al mar Pacífico: 

El Sr. MEJfA: De mandar que no se inserte esta dis- 
cusion en el Diario de Córles, han de resultar trvs cosas: 
primera, que V. M. mande ahora mismo que todos los 
que han asistido á la sesion no escriban nada de lo que 
han oido; segunda, que el autor del Cononciso y demás pa- 
peles públicos que hacen sus apuntes, callen sobre el par- 
ticular, y tercera, que el Diario pierda el crédito que de- 
be merecer. » 

«La comision de Comercio y Marina ha examinaJo 
muy detenidamente la juiciosa exposicion que por órden 
del Consejo de Regencia dirigió á V. M. en 13 del cor - 
riente el encargado del despacho da la Secretaría de Ha - 
cienda da Indias, en la cual se proponen los más sólidos 
y eficaces meiios que conviene so adopten en nuestro sis - 
tema económico, para conseguir el fomento da los puertos 
de la América situados en el mar Pacifico, reducidos hoy 
á la más triste y miserable situacion. 

Con esto, admitida á discusion la segunda proposicion 
del Sr. hr&ielles , so, mandó que pasase á una comision 
particular para que propusiese su dict8men , igualmente 
que las del Sr. Alcocer, Cuyo tenor es el siguiente, acor- 
dándose que todo se insertase puntualmente en este pe- 
riódico: 

«Contrari&dose la esclavitud al derecho natural, es- 
tando Ja proscrita aun por las leyes civiles de las nacio- 
neb cultas, pugnando con las mgsimas iiberales de nues- 
tro actual Gobierno, siendo impolítica y dwastrosa, de que 

El principal de estos medios, para conseguir el rebnl- 
tado propnesto , seria que se permitiose al comercio sin 
restriccion desde las costas del mar del Sur á los estable- 
cimientos asiáticos; pero dependiendo esta medids impor - 
tante del esteb!ecimiento del nuevo sistema mercantil 
que V. &f. tenga bien adoptar, el expresado encargado no 
hace otra cosa que indicarla, para que pueda tenerse pre- 
sente en su oportunidad. 

Entre tanto opina, que deben desde luego aplicarse 10% 
conatros de V. X. al fornento del puerto y departamento 
de San Blas, y dem5-i puntos de ambas Californias, con 

tenemos flltiest;s y recientes ejemplares, J no patandc de ’ 10: medlos que ~)rejtïeenluiniustria y elementosde rique- 
20e 
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bien en público, á menos que se me hagan ver esos per- 
juicios. 

praocupacion su decantada utilidad al servicio de las fin- 

El Sr. PEREZ DE: CBSTR3: Adhiriendo al modo de 
cas de algunos hacendados, debe abolirse enteramente. 

opinar del autor de la proposicion, solo añadir& que pues 
Pero para no perjudicar en sus interases á los actuales 
duefios de esclavos, se hará la abo!icion conforme á las 

Be trata segun ella únicamente de suprimir el comercio 
de esclavos, sin tocar por ahora á la esclavitud, al punto 

proposiciones siguientes: 
Primera. 

en cuestion no debe reservarse para la Const;tucion, por- 
Se prohibe el comercio de esclavos, y nadie 

que no pertenece á ella: y que la supresion del comercio 
an adelanta podrd vender ni comprar esclavo alguno, bajo 

de que se trata, recomsnJada por principio3 de religion 
la peris de nulidad d:l a&:l y @:rdi~la del precio exhibido 
por el esclavo, el que quedará libre. 

y de humauidad, no puede excitar recidzacioues de ! Segunda. Los esclavos actuales, para no defraudar 
nuestros comerciantes, pue& xi0 son en gendra los espa- 
Eoles los que se dedican al tráfico de la esclavatura. 

i á sus dueños del dinero que les costaron, permanecerán 

El Sr. ANER: Este es un asunto que en Ingl ,tùrra 
i en su condicion servil, bien que aliviada tin la forma que 

se discutid p,>r espacio de muchos años, y finalmente se / 
Ee expresa adeiantc, hasta que consigan su libertad. 

Tdrcera. Los hijos de ios esclavos no nacer;ín escla- 
acordó que se abo!iese el comercio de esclavos. Pdreueque 
In humanidad se interesa en esta, prro conviene atend:r 

, vos, lo que se introduce en favor de la libertad , que es 
! preferente al derecho qua hasta ahora han tenido ?ara los 

á que para las regiones remotas de América es preciso : amos. 
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814 2 DE ARRIL DE 1811. 

za de aquel país. Entre estos medios preciosos considere 
como el más interesante el de la pesca y buceo de la per- 
la, que desde los primeros tiempos de la conquista 1lamC 
la atencion del Gobierno, y se lamenta de que hebiéndosf 
procurado fomentar este tan importante ramo de indus- 
tria nacional, casi todas las leyes que se dictaron á este 
fin, hhn sido contrnries al mismo objeto que se propo- 
nian. 

En efecto, Seiic+,r, la comision ha t.enido á la virta es- 
ta+ IeJes, y se haconvencido condolor, de queexceptuan- 
do solo aIgunas que ordena3 la part.e da policía de aquel 
ramo de industria, casi todas las demás, comprendi& en 
el libro 4.’ título XXV, son opuestas al fomento de la re- 
ferida pesca, porque ó biengravan infinito á los que se de- 
diean á ella, ó bien coartan la justa libertad que los pro- 
pietarios deben gozar siempre, y mucho mas justamente, 
cuando han llegado á adquirirla á expensas de infinitos 
gastos, afanes y peligros. 

Si este ramo ha de prosperar, entiende la comision 
que V. M. cortando aquellas odiosas trabas se servirá de- 
rogar las leyes 16 y 29 del mismo título y libro, eu Gue 
á favor del fisco se establece el gravámen del décimo de 
las conchas cogidas en los nuevos ostrales, y del quinto 
en los ya frecuentados, msnddndose reservar para la Real 
Hacienda las perlas buenas, aunque pagándolas con otras 
quintadas, ó con dinero, ó g2ner~s; operacion que á pri- 
mera vista deja conocer lo perjudicados que saldrán los 
prop!etarios en este avalúo, hecho por loa empleados Rea - 
les, que suelen no guardar siempre una perfecta impar- 
cialidad en los casos de esta naturaleza, 

La ley 41 del mismo título y libro, establece la nece - 
sidad de que todos manifiesten las conchas que trajdsen 
de la pesquería á los oficiales Reales, y la 42 que no se 
abran sino en la casa fuerte destinada á esta maniobra; 
trabas todas, que juzga la comision conviene deshacer, 
para que se restablezca la pesquería de perlas, tan aban- 
donada hoy como erafloreciente en sus primeros tiempos, 
sin que se alcance otro motivo que haya influido en tan 
desgraciado acontecimiento, sino es elefecto siempre rui- 
noso de las leyes prohibitivas, que coartan la justa liber- 
tad con que los dueños ó empresarios de aquel ramo de 
industria debieron quedar en el uso de su propiedad. 

En resfimen, Señor, la comision de Comercio y Mari- 
na considera preciso que V. M. se sirva derogar las leyes 
particularmente citadas en este infurme, y cualesquiera 
otras de la misma Recopilacion de Indias que coarten la am- 
plia libertad y cxencion del buceo de perlas; y conformán- 
dose en todo con el parecer del encargado de la Secretaría 
de Hacienda de Indias, porquelo halla sólidamente apoya- 
do en los mejores principios de economía política, pide á 
v. M. se sirva acordar á beneficio del comercio é indus- 
tria nacional las franquisias y exenciones siguientes: 

primera. Que se declare libre absolutamente en todos 
los dominios de Indias para los sfibditos de la Monarquía 
el buceo de perlas, y lo mismo la pescade ballena, y par- 
ticularmente la de nutria en los puertos, ensenadas y sur- 
gideros do ambas Californias. 

Segunda. Que queden abolidos todos los derebhos mu- 

nicipales, y cualesquiera otro que se cobren con los nom- 
bres de regaIías, obvenciones etc., etc. de los comandan- 
tes generales, gobernadores y empleados. 

Tercera. Que los contratosentre los armadores y bu- 
zos sean libres, y sin m;isreetricciones ó reglas que aque- 
llas que los contratante5 est,ipulen reciprocamente, en lo 
que jamás debe intervenir la Real Hacienda; pues en caso 
de falta de cumplimiento, la parte agraviada tendrá su de- 
recho á salvo para ocurrir al juez competente y demis 
tribunales. 

Cuarta. Que todo gobernador, juez ó emplaado, no 
pu&~intere~ars: en este trifico, pena de perdimiento de 
empleo, y de las cantidades que inviertan, que se adjudi- 
carán á la persona que justifique pertenecer 1í tales go- 
bernadores, empleados ó jueces. 

Quinta. Qoe se liberten tambien de todos los derechos 
los objetos navales, venta de buques, y cuanto pertenez- 
28 á este punto. 

Sexta. Que tampoco paguen ningun impuesto los 
trtículos alimenticios que se introduzcan y extraigan del 
?uerto de San Blas, y demás dd ambas Californias, que- 
jando exentos tambien todo3 aquellos objutosy materias 
lue sirvan directamente 6 la industria de la pesca de la 
verla, nutria y ballena. 

Sétima. Que en el caso de que par algun comercian- 
,e en el curso de sus especulaciones se descubriese un ar- 
;ículo de tráfico que sea produccion de aquellos países, 
[uede tambienlibre de derechos on BU extracciún 6 intro- 
luccion en los otros parages y puertos del mar Pacífico. 

Octava. Que de igual manera queden tambien libres 
oda especie de alimentos, las parlas, pieles de nutria, 
marba, esperma y grasa de la ballena de las mknntls cos- 
as, cuya conduceion se haga en buques nacionales, 8 fin 
.e dar impu!so al comercio de cabotaje que se halla tan 
esanimado en aquellas riberas. 

Noveoa. Qne se encargue muy particularmente á los 
robernaclores y demás personas á quienes corresponda, 
.ispensen la más eficaz proteccion á estos diferentes ra- 
nos de industria, que tanto importa fomentar. 

Décima. Que se prevenga al consulado de Gutrdalaja- 
a, en el nuevo reino de Galícia, procure estimular con la 
oagor actividad los progresos de aquellos ramos, ofrecien- 
lo premios y exenciones á los que más se distinguieren 
n su adelantamiento y empleo de capitales. » 

Despues de una brevísima discusion, se aprobó el dic- 
ámen de la comision hasta el art. 8.” inclusive, dese- 

:hando el 9.’ y 10, por haber algunos Sres. DiputadoA 
idvertido que los estímulos que se proponen eu ellos pu- 
iieran ser causa de monopolios y arbitrariedades perjudi- 
Cales, á lo mismo que se kataba depromover, no habieu- 
lo mejor estímulo que el interés particular. 

Y con la aprobacion de este dictamen, se levantó la 
susion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 3 DE ABRIL DE 1811. 

Se di6 principio por la lectura de una representacion 1 sejo Supr.emo de Guerra, json tales y de tal condicion 
del Sr. Llamas, en que pedia que sin más demora se le- [ que, aun cuando se inclinenal parecer del Sr. Llamas, su 
yesen al Congreso y público sus proposiciones, ó sea el 1 juicio sea superior al del Consejo de Regencia? Otra duda. 
plan de una Junta suprema de guerra encargada de la \ Se acaba de decir en uno de 10s escritos del Sr. Llamas 
constitucion general y particular d51 ejército y de sus ge- \ lo malo que seria el que no se f,Jr:nase eatd Consejo Su- 
nerales y particulares operaciones en paz y en guerra, i premo de los generales mis sábios y de más instruccion. 
Con varios documentos que le acompañaban, sobre todo lo Pero, Señor , idónde hay sugetos de estas calidades para 
cual habia ya dado su informe la comision de Guerra, y que su juicio prevalezca al de la Junta militar encargada 
cuya discusion quedó pendiente en la Besion del 27 de ! por el Consejo de Regencia del exámen del proyecto? Y 
Marzo último; y que caso de hallarse justa su instan&, si la Junta de generales dijese que era conveniente el plan 
se pasase todo por medio del Consejo de Regencia al Su- ) propuesto por el Sr. Llamas, itendria V. M. arbitrio para 
premo de la Guerra para que sus ministros militares con 

/ 
separarse de su dictámen? V. N. se veria en la precision 

los generales que S. A. tuviera á bien añadir y la asis- de abandonar el que ha dado el Consejo de Regencia, con- 
tencia del mismo Sr. Llamas, se procediese al eximen de forme al de la junta militar que al intento creó. V. M. de- 
la utilidad que puede tener el Consejo 6 Junta militar que be tener tambien presente que con esta medida se destru- 
en aquel plan se propone, como asimismo de las ventajas ye el reglamento establecido y sawionada en órden al Po- 
6 daiíos que pueden seguirse del estado mayor general der ejecutivo. Porque si esta Junta suprema de Guerra es 
nuev@mente establecido. Habiendo acordado el Congreso la que ha da entender exclusivamente en la direccion de 
que se resolviera aquel dia el referido asunto, leidos el re- todo lo relativo á los ejércitos, en este caso, aqué respon- 
ferido plan y documentos y el informe de la comision, to- sabilidad queda al Consejo de Regencia, que está encar- 
mó la palabra y dijo gado de la direccion de la fuerza armada? Por dichas ra- 

El Sr. WARTINEZ (D. José): El Sr. Llamas propuso zones, soy de opinion que debe seguirse el sistema adop- 
en su plan la formacion de una Junta de oficiales gene- tado hasta el dia, y V. M. velar incesantemente en que 
rales para el gobierno y direccion de los ejércitos. Vuestra se cumpla lo mandado, y en que el Consejo de Regencia 
Magestad, que nunca puede desear más que lo mejor, dan- se valga de los sngetos que sean más capaces y más á 
do á egte expediente el curso debido, le mandó pasar al propósito para mandar los ejérCitOS. 
Consejo de Regewia para que informase, y éste, en su vir- El Sr. LAGUNA: Señor, veo con el mayor senti- 
tud, 10 pasó á una comision militar para que lo examina- miento qne las pocas veces que en este Congreso 88 tra- 
se; y en vista de lo que ésta informó, dijo que no la con- tau asuntos de guerra, jamás se delibera nada, y se pasa 
sidert@a admisible: por lo que á mi juicio este asunto es- el tiempo en ceosurar á nuestros generales, extendiéndose 
taba concluido. Pero como el Sr. Llamas insiste en que hasta decir que no tenemos uno siquiera capaz de man- 
se realice su plan y que se forme esa junta de generales dar. En otra ocasion tuve el honor de decir á V. M. que 
para examinarlo, soy de parecer que pasen estos expe- en España hay más de 12 generales capaces de dar cien 
dientes al Consejo de la Guerra para que exponga 4 vues- vueltas á los mariscales del imperio. Sin dinero, Señor, 
tra Magestad si, no obstante el juicio formado por el Con- ningun soldado es vallente, y un general que no lo tiene 
sejo de Regencia, estima por conveniente el establecimien- todo sobrante, no puede salir bien de sus empresas. Haya 
to de esa junta de oficiales generales. Pero á mí me ocurre dinero, dinero y tres veces dinero, que entoncee habrá 
una duda: estos oficiales generales, indivíduos de ese Con- buenos ejércitos y mejores generales. He dicho. 
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El Sr. GIBALDO fué de parecer que la proposicior 
del Sr. Llamas, fruto de su celo, virtud y patriotismo, 
pasase otra vez 6 la comision de Guerra para que la unie- 
se á otras varias de semejante naturaleza, cuyo exámen 
tiene á SU Cargo, y diese su dictámen, en virtud del cual 
podria resolver lo más conveniente. 

El Sr. ANl!Xk Creo que no há lugar á resolver este 
punto en el estado en que se halla, V. M. Sancionó el es- 
tablecimiento y formacion del estado mayor del ejército. 
El Consejo de Regencia hizo presente la necesidad que 
habia de establecerle en las actuales circunstancias. Aho- 
ra se dice que conviene y que seria mejor la formacion de 
una Junta militar de oficiales generales. Esto se apoya en 
que, siendo responsable el Consejo de Regencia de la di- 
reccion de los ejércitos y manejo del Estado, no podria 
exigírsele esta responsabilidad si no tuviese los medios 
necesarios para llevar á efecto sus proyectos, cuyos me- 

,.;dios, se dice, son el establecimiento de una Junta militar 
que proponga los planes para el acierto. Yo, por mi par- 
te, no alcanzo qué significa esto. iSe dirá que acaso tiene 
más responsabilidad esa Junta que el Consejo de Regen- 
cia? &Y CO.U qué responderá esa Junta á la Nacion si re- 
sultase de SUS planes algun notable perjuicio? iDónde es- 
tán los medios para hacer efectiva su responsabilidad? El 
Consejo de Regencia, que es el verdadero responsable en 
todo lo relativo á la guerra, ha creido que lo más conve- 
niente era un estado mayor general para la direccion de 
1 os ejércitos. Este está aprobado por el anterior Conwjo 
de Regencia y por V. M. (Reprodujo y amplificó el orador 
las ideas del Sr. Martinez, .y concluyó diciendo:) Con que 
en esta duda conviene adoptar lo que dice el Consejo de 
Regencia. Por tanto, mi opinion es que el plan por ahora 
no es admisible, y que se deje obrar al Consejo de Re- 
gencia como hasta aquí. 
& ; El Sr. SAMPER, despues de haber advertido que en 
el plan del Sr. Llamas se coutenian muchas máximas de 
los mejores militares, y que la Junta que en el se propo- 
ne debia ser, en el concepto de su autor, solo una Junta 
auxiliar, no superior al Consejo de Regencia, opinb que 
debia pasar al Consejo de la Guerra, para que diese el in- 
forme correspondiente. 

El Sr. ARMUELLES: Toda innovacion, Señor, está 
expuesta á grandes impugnaciones, mucho más en asun- 
tos de que no puede juzgarse sino por reeultados. Yo su- 
pIicaria al Sr. Llamas que reflexionase sobre su solicitud, 
y hallaria que sic necesidad de entrar en un exámen fa- 
cultativo de su plan, es indispensable desecharle por aho- 
ra, atendidas varias circunstancias, cualquiera que sea el 
mérito de su Memoria. La direccion d6 h guerra está 6 
oargo del Gobierno. Los estados mayores son á la verdad 
una innovacion entre nosotros. Pero si el sistema es bue- 
no en sí, los defectos que hayan podido cometerse en su 
aplicacion á España, no probarán que el establecimiento 
sea defectuoso, ni se deberá concluir de esto que el euar- 
tel-maestre de un ejército aea preferible al nuevo método 
introducido en su lugar. El Sr. Llamas presentó un plan 
para dirigir la guerra , diferente del que se halla adopta- 
do en el dia. Fa6 remitido al Gobierno, quien le hizo exa- 
minar por una comieion especial de jefes, que opinaron no 
ser adaptable en las circunstancias, y la Regencia á este 
informe añade el suyo, que es igualmente contrario al 
plan del Sr. Llamas. La comision de Guerra de las Cór - 
tes confirma ambos dictimenes. iQué es, pues, lo que re- 
sulta? La oplnion de un iudivíduo respetable por SU car- 
rera brillante en la milicia, en oposicion á la de otros 
milItares que contradicen sus ideas sobre la direccion de 
la guerra. #.$ué es lo que conviene hacer? Decidir esta 

cues.tion. iY debe eI Congreso, aunque sus Diputados sean 
eapaces de resolver el problema, mezclarse en una dispu- 
ta, cuya decision atacaria directamente los fundamentos 
de la institucion del Gobierno establecido? Los estados 
mayores, ó la direcciou de la guerra, segun el plan del 
Sr. Llamas, forman el objeto de una contienda de opinio- 
nes. Para tomar una resolucion acertada seria necesario 
sujetar ambos sistemas á un ensayo, con el fin de que el 
resultado justificase la eleccion. Pudiera dividirse la Pe- 
nínsula en dos partes, estableciendo en ellas los dos mé- 
todos, y que la experiencia decidiese la duda. iEstá el 
congreso resuelto 6 adoptar semejante prueba? Es por lo 
mismo indudable que en asuntos de esta naturaleza, que 
no están sujetos á demostracion anticipada, V. M. no 
puede menos de aventurarse á los resultados de la expe- 
riencia. En todos los países y en todas las edades SB ha 
visto siempre la misma lucha entre los innovadores y los 
iefeusores de antiguos sistemas. El progreso de los cono- 
timientos humanos en todas las ciencias y artes no está 
‘undado en otros principios que en los experimentos res- 
lectivos. Contrayéndome al arte militar en España, veo , 
ieñor, en tiempo de Fernando el Católico, á Gonzalo de 
kyora, célebre en el sitio dc Salsas, y que es el primer 
efe de regimiento que usó en España el nombre de coro- 
ael, impugnado y contrariado al extremo por sus contem- 
?oráneoJ, porque intentd introducir en nuestra milicia la 
;áctica de infantería, que despues llenó de gloria á los ter- 
>ios españoles en Italia. El Duque de Alba hizo tambien 
liferentes alteraciones en la práctica de la guerra, que 
3xperimentaron igual contrariedad por sus compañeros de 
Irmas, y en nuestros dias la táctica de Federico no se ad- 
mitió en los ejércitos nacionales con aplauso general. Por 
lo mismo, Señor, pido que se vote el dictámen de la co- 
mision, y que se pase á otras asuntos. 

El Sr. LLANO: como es la primera vez que oigo 
leer este papel, apenas he pod:do enterarme de su conte- 
nido. No obstante, me parece que puede reducirse á dos 
puntos cuanto en él ee propone: primero, que se forme 
una Junta de generales á cuyo cargo esté la direccion de 
los ejércitos; segundo, que se examine si el estableci- 
miento de esta Junta puede traer más ventajas que el del 
estado mayor general; en una palabra, si el sistema au- 
tiguo militar, que, segun parece, quiere renovar el autor 
de esta plan, es ó no más útil gua el actual. Esto es muy 
difícil de resolver; sin embargo, desde luego me ocurre 
que aquellos mismos que inventaron el antiguo sistema, 
y de quienes loa recibimos, á saber, los prusianos y ale- 
manes, le han abandonado ya, adoptando el moderno. 
iPor qué, pues, no hemos de hacer nosotros otro tanto? 
Por lo que toca á la organiiacion de los cuerpos , poco 6 
nada puede influir el mayor 6 menor número de batallo- 
nes: en esto no hay regla %ja, puesto que las naciones 
militares están discordes. Pero hay otros pautos eu que 
no cabe esa variedad de opiniones, como, por ejemplo, si se 
dijera que para pelear no lleváramos fusiles, sino palos: 
claro está que esto seria un disparate. Así, mi opiuion es 
que siendo este un asunto de tanta importancia, se exa- 
mine con alguna detencion, aunque, en mi concepto, sea 
mejor el sistema militar moderno que el antiguo, por las 
razones arriba expresadas. 

El Sr. LLAMAS: Contestando 6 los señores preopi- 
nantes, expondré mi pensamiento, y es que el Consejo de 
Regencia una al de Guerra todos aqueilos generales que 
juzgue más capaces para examinar este asunto. Por con- 
siguiente, no BS Solo el Consejo de Guerra el que ha de 
dar dictámen, sino tambieu el mismo Consejo de Regen- 
cia, valiéndose de las luces del de la Guerra. Buen cqiT 
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dado tendrd el Consejo de Regencia de asegurarse de la 
aptitud de los que hayan de darle su dict&men. Tampoco 
esta Junta ha de ser independiente del Consejo de Rngen- 
cia, como se ha dicho; será, sí, un asesor que le auxilie, 
quedándole siempre al Consejo de Regencia la facultad de 
admitir 6 no sus dictámenes; por consiguiente, no hallo 
en el particular nada que altere sus facultades, ni moti- 
VO para que se diga si la Junta será más ó menos re?pon- 
sable que el Consejo de Regencia. Por lo que toca á si es 
mejor el sistema antiguo militar d el moderno, sin apro- 
bar uno ni otro, solo pido que se examinen ambos por 
generales inteligentes, para que comparándolos, expongan 
10 que juzguen más conveniente. Esta es mi propooicion, 
y esto es lo que pido 6 V. M. D 

Se procedió B la votacion, de la que resultó quedar 
aprobado el informe de la comision, la cual, alabando el 
celo del Sr. Llamas, opinaba que era inútil dar su dictá- 
men sobre aquel asunto, puesto que en uno de los docu- 
mentos constaba no haber merecido la aprobacion del 
Consejo de Regencia el pensamiento de dicho Sr. Dipu- 
tado. 

Continuó la discusion, suspendida en la eesion de 
ayer, acerca de las representaciones del mariscal de cam- 
po D. José del Pozo y Sucre, de las que se ha hecho men- 
cion en varias sesiones de este Diario; y habiendo el se- 
ñor Torrero presentado y leido la ley que suponia haber- 
se quebrantado ( F’dase la sesion anterior), y explicándola 
el Sr. Golfin, las Córtes, conformándose con el dictámen 
de la comision de Guerra, acordaron que dichas represen- 
taciones pasen al Consejo de Regencia, á quien corres- 
ponde la resolucion de este asunto. 

Con este motivo el Sr. Arg’giCeUes, d quien apoyó el se- 
ñor Pelegrin, advirtid al Congreso que no se debia dar 
lugar en él á pretensiones particulares, por justas que 
fuesen, y que en unos tiempos de revolucion como los ac- 
tuales, se hacia preciso pasar por encima de todos los 
asuntos que no tengan una relacion directa é inmediata 
con la salvacion de la Pátria, aunque sea en perjuicio de 
algunos particulares, cuyos intereses deben siempre pos- 
ponerse á la utilidad general. 

Pasb B la comision de Guerra una representacion del 
teniente general D. Juan Cárlos de Aroizaga, acompaña- 
da de los documentos justidcativos de los repetidos re- 
cursos que ha hecho B la Junta Central, Regencia pasada 
y á la actual, para que se le proporcionase el sincerar su 
conducta por medio de un consejo de guerra. 

Despues de una ligera discueion, se resolvib que en la 
sesion de mañana se diese cuenta con los antecedentes de 
la siguiente propoeicion del Sr. Traver: 

asiendo el establecimiento del estado mayor general 
nne nueva ley militar que requiere precisamente la san- 
cion de V. bd., y siendo cierto que si bien existe ya dicho 
e&ableoimiento, no se ha presentado todavía su planta y 
reglamento, que al paso que exprese sua privativaa facnl- 
tdge y atribuciones, señale el número de indivfduos de 
que daba oompmr88, calidades que debon oonounir 8~ 

los que se nombren, modo de elegirlos y sus sueldos res- 
pectivos, se dirá al Consejo de Regencia que dentro de 
quince dias pase á las Córtas el plan y reglamento com- 
prensivo de todos los extremos indicados, á 5n de que, 
sancionado por S. M., se cumpla en todos los ejércitos, y 
se eviten las variaciones arbitrarias que tanto perjudican 
al buen éxito de nuestras armas.» 

Se Ieyd un oficio del Ministro interino de Hacienda de 
España, en que remitia los doaumentos que acreditaban 
haber prestado el debido juramento de fidelidad y obe- 
diencia B las Córtes el intendente de Galicia y los depen- 
dientes de Real Hacienda de la provincia de Leon, 

Se mandaron pasar d la comision de Justicia los eeta- 
dos de las causas pendientes y concluidas en las Audien- 
cias de Astúrias á la Coruña desde el mes de Diciembre 
del año próximo pasado en que recibieron la órden expa- 
dida al intento. 

El Sr. Jáuregui presantó su voto por escrito para que 
se agregara á las Actas sobre las proposiciones de los se - 
ñores Argüelles y Alcocer, leidas en la sesion del dia an- 
terior. 

Se ley6 un o5cio del jefe del estado mayor, en que 
incluia un parte del general Zayas, relativo á lo ocurrido 
en la expedicion de su mando. 

No se admitieron 6 discusion cuatro proposiciones del 
Sr. Rodrigo, en que pedia se llevase 6 efecto el alista- 
miento decretado de 80.000 hombres; que para reforzar 
el ejército de la Isla y Gídiz pudiese el Consejo de Regen- 
cia levantar 10.000 hombres de todas las Audiencias, 
cuidando de extraer de esta plaza toda la gente que se 
considere útil para el servicio; que se formase una comi- 
sion del seno del Congreso, la cual, conferenciando con 
el Consejo de Regencia, y valiéndose de las luces de otras 
personas, proponga los medios de hacer efectivos todos 
los recursos que aun tenemos para continuar nuestra jua- 
ta causa; y dnslmente, que se hiciera entender al Consejo 
de Regencia ser indispemable examinar qué personas son 
las más capaces para el desempeño de todos los ramoa, y 
relevar de sus empleos 6 aquellos que hasta ahora no ha - 
yan manifestado dicha capacidad. 

La comision de Justicia, vista la representacion he&ha 
en 19 de Febrero dltimo por D. Lorenzo García y otros 
compañeros, presos muchos meses hb en la poblacioa de 
San Cbrloe, por habéreelerr comprendido en la cauca qno, 
6e 1s 68th siguiendo al co~onol IL Viceok Avello, dijo IM~ 
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su dictámen que ínterin concluya un plan que corte de sion, conformándose al mismo tiempo con el voto del se- 
raíz la arbitrariedad de los tribunales, de que tanto se ñor Terrero, J añadiendo que dentro de muy breve plazo 
quejan los exponentes, se pase dicha representacion al informasen los jueces por medio del Consejo de Regencia 
Consejo de Regencia á Bn de que la ramita al juez 6 tri- b sobre los motivos del retardo de esta causs, para que, 
bunal-que entiende en la causa, para que siendo cierto 1’ 
que expresan los Sres. García y compañeros, los pong 
inmediatamente en libertad si no son reos en la causa, re 
bajando la carcelería bajo caucion 6 fianza 6 aquellos cou, 
tra quienes resulte algun cargo que no merezca pena cor 
poral, haciendo 10 mismo con cualquiera otro que se ha. 
lle en igual caso en la propia causa, y determinándola el 
lo principal con la brevedad posible. 

Concluida la lectura de este informe, dijo 
El Sr. TERRERO: Señor, he oido una gran parte di 

esa exposicion, y confieso á V. M. sincerísimamente qu 
un extraordinario estupor sobrecoje mi alma. Se trata dl 
los valientes compañeros del insigne patriota Avello, 101 
cuales reclaman la justicia de V. M. ; de unos compañe- 
ros de aquel Avello que supo en las llanuras da Málagr 
reprimir la furia insana de los bárbaros, apresa de suyc 
magnánima, aunque temeraria, pero digna en nuestror 
dias de una ciega imitacion. IY Q estos hombres ilustre& 
se les hace sufrir de prision en prieion, de lobregwz en 
lobreguez, sumergidos en el despecho y la desesperacionl 
Sospecho que á algunos no acomoda la vida de estos 
héroes, ó por horribles ideas, ó por terribles rencores. 
iSi me engañaré? iSi equivocaré mis cálculos y concep- 
tos? IQuiera Dios que así sea! Pero, Señor, V. M. en Oc- 
tubre del año último po mandóque se sustanciaseiacau- 
sa de Avello con la mayor bi evedad posible?Estoes unhe- 
cho: valga la verdad; no se cumplen las leyes de V. M. 
Han pasado cinco meses despnes de los ochoque llevaba ya 
en encarcelaciones aquel digno coronel, y la causa se ha- 

. lla en el mismo estado. Parece que existimos en la cafre- 
ría, 6 en el país de los hotentotes. Pido á V. M , además 
de conformarme con el dictámen de la comision, que en el 
término perentorio de veinte 6 treinta dias se sustancie y 
concluya definitivamente esta causa, y se declara la altí- 
sima justicia de estos indivíduos. 

El Sr. OSI’OLAZA: Apoyando el dictámen de la co- 
mision, apoyo tambien la proposicion del seíior preopi- 
nante. Tengo presente que hace tiempo que hablé á V. M. 
en favor de este célebre asturiano, el coronel Avello, que 
retirado’ á Málaga, por IOS grandes servicios contraidos en 
la guerra anterior, mereció por su concepto militar ser 
nombrado por aquel pueblo por su jefe para defender la 
ciudad d8 Málaga en aquella funesta época en que la Junta 
Central, con motivo cie acercarse los enemigos ála Anda- 
lucía, di6 aquel decreto d8 que 10s pueblos se defendieran 
por sí mismos, Nadie dudaba que la ciudad de Málaga 10 
hiciese, siendo conocida por SU lealtad y patriotismo. 
Avello, pues, elegido ya jefe de aquel pueblo, reunid al 
momento 30.000 paisanos, entre ellos algunos militares, 
se pre@ntó con ellos al enemigo y logró contener por al- 
gunos dias el ejército de Sebastiani. Sus compañeros de 
armas, que son los que se quejan, fueron nombrados por 
él. Estosno tienen otro delito que ser buenos españoles: 
sus primos han sido fusilados por los franceses en Mála- 
ga, y los que estbn aquí encarcelados están sufriendo 
por los españoles. Esto dará lugar á que se diga que son 
castigados los buenos españoles. En Octubre mandó V. M. 
que se sustanciase B la mayor brevedad posible la causa 
de AvellO, porque aSí convenia; @ero de qué sirven sus 
providepeias si no se Cumplen, si no quita 6 esos satd - 
titea de Napoleon, Que Por tales tengo á todos loe que no 
oampleo las brdenes de V. M.? 

- - 
apareciendo alguna culpable morosidad, se castigase se- 
veramente al que la hubiese causado. Del mismo dictá- 
men fué el Sr. Caneja, aprobando igualmente el de la co- 
mision, despues de haber referido extensivamente todos 
los trámites de dicha causa, los varios tribunales que ha- 
bian entendido en ella, efecto todo del desórden de 10s an- 
teriores Gobiernos. 

El Sr. LAGUNA, en apoyo de lo mismo, iba á pre- 
sentar una representacion de un coronel de cincuenta 
años de servicios encerrado en un castillo; pero el señor 
Presidente tuvo á bien diferir su lectura para el dia si- 
guiente. 

El Sr. ARGÜELLES: Cosa triste es, fhiIor, que al 
cabo de seis meses que subsiste instalado el Congreso na- 
cional, se oigan todavia en su recinto quejas y reclama- 
ciones contra la lentitud en la adminietracion de justicia. 
El diluvio de recursos de esta naturaleza que anegaron á 
V. M. en los primeros meses de su residencia en la isla 
de Leon, produjeron providencias saludables que la expe- 
riencia acredita no han aprovechado. La circunstanciada 
relacion del Sr. Caneja podrá ilustrar al Congreso sebre 
un asunto que no es de su competencia y cuya decIara- 
cion debe hacerse ante el Tribunal competente. Pero este 
recurso, como muchos otros, prueban hasta la evidencia 
Iue el sistema general de la administracion de justicia 
,stá viciado en sus principios. El desprecio que se hace 
le los decretos de V. M. ha llegado al colmo. Medidas 
?arciaIes nada aprovechan. Yo me opondrd siempre á 
:uanto no sea ir al mal directamente y á cortarlo de raiz. 
Creo que ya es descaro el modo como se desobedece B 
:uanto manda el Congreso. Yo quisiera preguntar á los 
pe entorpecen la pronta observancia de las leyes: si en 
tiempo del favorito se hubiese recomendado la finalizacion 
le una causa , ila diligencia y actividad de los jueces 6 
;ribunales seria comparable á la morosidad y lentitud 
contra la que se reclama en el dia? La consecuencia del 
nenor retardo jno habria sido cuando menos la deposi- 
:ion total de una sala? Díganlo los que conocen aquellos 
;iempos. Señor, desengañémonos; el abuso no se contie- 
le con medidas parciales, que nunca serán más que pa- 
iativos. Conozcan los que se atreven á despreciar la au- 
;oridad de V. M. á lo que se exponen. El fruto de sus 
maquinaciones será ninguno. Su oposicion, como la de 
todos los que contradicen las reformas útiles y urgentes, 
es ineficaz; y cuando el desengaño de lo pasado no disipe 
en ellos Ia nube que los alucina, escarmienten con lo 
scaecido en otros países, en donde la estúpida oposicion . 
9 las reformas ha acarreado la ruina de los unos y de los 
otros. Yo adoptaria el único metode que ya en el dia juz- 
30 indispensable: á saber, que V. M. nombre un juez su- 
premo que reasumiendo por tiempo determinado la auto- 
sidad judicial, haga con toda rapidez, firmeza y publici- 
lad una visita general de todas las causas pendientes 8n 
oa tribunales civiles y militares; y evacuada su comision, 
Ié cuenta á V. Bd. en sesion pública de cuanto hubiese 
besultado, para que despues pueda establecerse con fruto 
r facilidad el reglamento que forme Ia wkeion ds justi- 
:ia para el poder judiciario. De este modo ss evitarán 
Iuejas infundadas, 6 se castigarán los culpables. Esta es 
ni opinion; sin perjuicio de aprobar, como lo hago, el 
Iictimen de la aomision. 
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‘ 

tienen acusadores, no pueden estar presos despues de tres 
dias. Mande V. M. ponerlos en libertad inmediatamente 
bajo la responsabilidad de quienes los hayan detenido, 
porque no puede estar nadie preso catorce meEes sin que 
resulte reo. » 

Siguieron todavía algunas contestaciones sobre si 
aquellos presos estaban 6 no comprendidos en los docu- 
mentos de visita de ckceles, y si estos documentos eran 

15 no extensivos como corresponde: díjose tambien que 
los Supremos Consejos de Castilla y de la Guerra habian 
hecho sus planes para remediar estos abusos; y conclui- 
da esta discusion, se aprobó el dictámen de la comision. 

Con esto se levantó la sesion. 
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DIAlU DE SESIONES 
DE LAS 

ERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 4 DE ABRIL DE 1811. 

. 
Comenzó con pasar á la comision de Justicia, des- 

pues de su lectura,-unarepresentacion de los Sres. D: Gas- 
par Jovellanos y Marqués de Camposagrado, vocales que 
fueron de la Junta Central, solicitando que en virtud de 
haber llegado á sus oidos, con grande atraso, la determi- 
nacion que 8 instancia de algunos indivíduos de la re- 
ferida JUntsC8ntCal tomaron las Cortes, abriéndoles el de- 
recho de hacer en el término de dos meses la exposicion de 
la conducta de aquel cuerpo en la administracion de la au- 
toridad que la Nacion confió á BU celo, si no se hubiese 
aun tomado resolucion en tan importante negocio, se dig- 
nase el Congreso prorogar el plazo señalado, para que, 
sacrificando los suplicantes todas las razones de comodi- 
dad é interés, pudiesen reunirse con sus compañeros; y 
que si se hubiese ya resuelto, se declarase que semejante 
resolucion no parase perjuicio al derecho que tenian de de- 
fender su conducta particular y la del cuerpo de que fue- 
r on miembros. 

Se leyd en seguida otra representacion de D. Prancis- 
co Castanedo, vocal que igualmente fué de la Junta Cen- 
tral, canónigo de la santa iglesia de Jaen, vicario gene- 
ral y gobernador de aquel obispado, en la cual, despues 
de exponer sus recomendables servicios, los desastres que 
por adhesion á la justa causa habia experimentado su fa- 
milta, y la pérdida total de sus bienes, suplicaba que en 
consideracion á carecer absolutamente de medios de eub- 
sistencia, declarando que hacia mérito para un auxilio 
remuneratorio, se pasase SU instancia al Consejo de Be- 
gencia, á fin de que se Ie señalase una pension alimenti- 
cia sobre cualquier fondo eclesiástico disponible, y pudie- 
se ocuparle mgun lo juzgare Conveniente en utilidad de 
la causa nacional. 

~1 Sr. RODRIGO: Contemplo muy justa la solicitud 
de ese interesado. Me constan los servicios que ha hecho 
6 la Pátria y el estado 6 que le han reducido su desinte- 

rés y patriotismo; y así, soy de dictámen que pase al 
Consejo de Regencia para que le atienda. 

El Sr. OSTOLAZA: Este caballero es un individuo de 
la Junta Central; y estando pendiente el juicio de resi- 
dencia de todos los centrales, no debe V. M. concederle 
esta gracia. Además, por haber sido central, goza de una 
pension de 50.000 rs., de la cual, aun contando con la 
rebaja que está mandada hacer 6 los sueldos, le quedan 
todavía 40.000 rs. 

El Sr. POLO: Señor, yo he sido testigo de los traba- 
jos incesantes de este indivíduo, y sé los servicios que ha 
hecho á la Pátria. Este central era uno de los adictos á 
la comision de Hacienda, y se distinguió muy particular- 
mente. El Sr. Ostolaza se equivoca cuando dice que tiene 
pension; si así fuera, seguramente no acudiria ahora á 
V. BI., pues es bien notorio su desinterés. 

El Sr. ROJAS: En cuanto 6 la primera parte de la 
representacion, no puedo conformarme con ella; porque 
icómo se ha de declarar acreedor 6 recompensa estando 
pendiente el juicio de residencia? En cuanto á; la sfegun- 
da, convengo en que se le conceda la penaion que pide. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Debe tenerse preaen- 
te que este interesado no alega el mérito de haber sido 
central, sino el de los servicios y sacriflcios que ha hecho 
por la Pátria; y en honor de la verdad, diré que fué uno 
de los que más trabajaron y más se distinguieron por BU 
conducta y patriotismo. 

El Sr. VILLANUEVA: La cesion de su8 rentas al 
Estado, es notoria. Me consta tambien los eacriflcios que 
ha hecho por la Pátria. Se halIa ahora en indigeneia; por 
la misma causa lo esti tambien BU familia; sns servicios 
merecen recompensa: no será justo que se deje perecer á 
un sugeto que ha hecho tanto por la Pátria. 

El Sr. GALLEGO: Los méritos y las pérdidas que ha 
sufrido este interesado son bien conocidos; seria juzgar 
con mal método no accediendo á su solicitad, sin otra 
razon que por tener un juicio pendiente, Esto no debe 
obstar mientras no aparezca el delito; mientras un ciu- 
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dadano no es declarado reo, las leyes le miran como ino- 
cente, y está expedito su derecho para pedir, tanto más, 
cuanto que funda su peti$on sobre un mérito tan sólido y 
notorio, y una cosa tan urgente aomo 16 subsistencia. 

El Sr. MARTIIPBíJ: Le juzgo acrdedoi al soeerro que 
pide; pero me opongo á Que el Consejo de Regencia pue- 
da ocuparle segun tenga por conveniente; pues no está 
en el orden que uno que tiene juicio pendiente, sea em- 
pleado por el Gobierno. P 

En virtud de esto, mandaron las Córtes que pasase la 
representacion de D. Francisco Castanedo al Consejo de 
Regencia, á fin de que sobre cualquiera fondo eclesiástico 
disponible le señalase la pension alimenticia que permi- 
tiesen las circunstancias. 

ti lefa, ym& admitide d discusion, là siguiente pro- 
posicion del Sr. Argüelles: 

<Habiendo acreditado la experiencia que Ias órdenes 
dadas por V. M. para acelerar la fmalizacion de las cau- 
sas criminales de reos detenidos en las cárceIes han sido 
insuficientes, y exigiendo imperiosamente la salud de la 
Pátria que se ponga á estos males un pronto y eficaz re- 
medio, propongo «que las Cortes nombren en su seno una 
comision especial suprema de justicia, aehpue&k de tres 
individuos, que reasumiendo para solo este caso la auto- 
ridad judicial, haga dentro de un término fijo una visi- 
ta de todas las causas criminales de notorio atraso, pen- 
dientes en Ios tribunales J juzgados civiles y militares de 
CBdiz y la isla de Leon, procediendo en ello con absoluta 
publicidad, y aoncluido su encargo, dé cuenta al Oongre- 
so en sesion pública de cruento hubiere reaultaclo.~ 

Se pas6 6 la comision de Justicia un memorial del co- 
ronel D. Francisco Javier Cumplido, gobernador de Alu- 
cema, que presentó el Sr. Laguna, haciendo presente que 
habia once meses y veinticuatro dias que el interesado es- 
taba preso sin comunicacion, sin haber aun podido conee- 
guir que se le señalase tribunal que le juzgue. 

Aprobdse el diotámen de la comision de Hacienda 
sobre 1s proposiaion que en la sesion del 2R de Mar- 
zo hizo el Sr. Espiga, reducido á que se mandase al 
Consejo de Regencia, que renovando la prohibicion de 
que circule moneda alguna del intrueo Rey, se prevenga 
B los tenedoree de ella que la lleven 6 la casa de mone- 
da, en donde se les dará su justo valor en otra legal y 
permitida. 

Tratando de discutirse la proposicion que hizo ayer 
el Sr. Traver, relativa B los estados mayores de los ej&- 
citos, se volvió á leer, juntamente con el oficio en que el 
Consejo de Regencia daba parte de haber nombrado al 
Seoretario del Despaoho de la Guerra por jefe del estado 
mayor, para que oon arreglo d la drden de 9 de Junio 
próximo anterior, y lo prevenido por un papel de apunta- 
ciones que se mando formar ínterin que se formase y cx- 
pidiese el reglamento competente para el mismo cuerpo, 
comunicaso las resoluaionas del Consejo relativas á la for- 
maaion Y arreglo de los ejércitos, operaciones que debian 
emprender, eto . 

Con este motivo, dijo 

El Sr. TRAVER: Señor, la exposicion del Consejo 
de Regencia hecha en 27 de Enero de este año fué para 
que se Ilevaae at efe& la Men del mes de Junio del año 
anterior, en que Se tcordó el establecimiento del est,ado 
mayor general del ejércita; y tito no tiene otra planta que 
un papel de apuntaciones, segun la misma exposicion del 
Consejo de Regencia. Ne parece muy irregular que un 
establecimiento nuevo, en que se varía enteramente todo 
el órden militar, camine y siga sin más que con un papel 
de apuntaciones para su gobierno. Todo el mundo habla 
del estado mayor general, y yo le considero preciso y ne- 
cesario. Pero cuando se trata de introducir un estableci- 
miento sin un plan fijo que prescriba sus reglas, se da 
márgen á que no se conciba de él la idea m&s ventajosa. 
Si un bi’quitecto para levantar una obra pública tiene que 
hacer primero el plan, y aun despues de todo este se tro- 
pieza en mil inconvenientes, jaon cuánta mayor razon se 
deber8 hacer para un establecimiento que tiene tanta tras- 
cendencia para la disciplina? Será conveniente que sepan 
todas sus atribuciones, sus empleados, y 10s sueldos que 
deberán gozar; y qué clase de sugetos se habrán de elegir 
para que no se desatienda el mérito, Este no es asunto 
de poco interés. Señor, los mismos oficiales beneméritos, 
que los hay, y á quienes venero, se interesan en ello, y 
tambien V. M. y el Estado. Jamás se confunda el hom- 
bre benemérito con 81 inútil. En fin, fijese un plan exac- 
to: sepamos con qué reglas hemos de caminar. El pedir 
esto nada tiene de extraño. El anterior Consejo de Re- 
gencia sancionó, estando en el pleno de su soberanía, el 
restablecimiento de los Consejos, y no puede dudarse que 
pedia hacerlo; ipero acaso se detuvo V. M. por esto para 
mandar venir todos los antecedentes, para tomar los co- 
nocimientos eorreapondientw, y dictar luego la ley que 
convenga sobre esta materia? Señor, yo no pido tank: 
pido que si esto es aonveniente, no se deje como está, sino 
que pues clamamos por disciplina, se fijen reglas seguras 
é invariables en todos los ejércitos para restabkcerla p 
conservarla. Este es el objeto de mi proposicion , de que 
V. M. hará el aprecio que tenga por conveniente. 

El Sr. GALLEGO: Apoyo la proposicion del Sr. Tra- 
ver: me pareae que cuando se trata de un negocio de 
esta naturaleza, se deberia proceder con todo el tino po- 
sible; por esto quisiera yo algo más; B saber: que se pidie- 
ra este plan, para que haciendo un cotejo con el sistema 
antiguo, se viese cuál es menos oostoso y m6s htil; y así 
ayer no me opuse á la proposicion, sino & que se tratase 
de sancionar un establecimiento que habiendo sido forma- 
do por el Consejo de Regencia cuando ejercia la autoridad, 
no necesitaba de nuaya strncion. 

El Sr. PELEGRIN: Es tan clara la utilidad y conve- 
niencia de lo adiaion del Sr. Gallego, que conteinplo ex - 
cuaado recomendarla; y así, la apoyo, igwlmeate qtx6 la 
proposicion del Sr. Traver. 

El Sr. Baron de AZUTELLA: Apoyo lo dicho por los 
señores preopinantes, y añado que se podria turnar un 
conocimiento exaeto de la comieion de ExPmen de pen- 
siones, en 1s cual está la nota de los empleados en el ès- 
tado mayor. Me ha llamado este pensamiento lo que ha 
dichd el Sr. Gallego; y así, si adhiere V. M. á mi pensa- 
miento, seria fácil instruirse con este antecedente. 

El Sr. PGLO: Señor, el Consejo de Regencia cuando 
creó este establecimiento, comprendió la necesidad abso- 
luta de darle un reglamento; pero conoció tambien la di- 
Ocultad de formarle, para 10 cual era preciso encargár- 
selo á los militares más instrniàos. Así es que hizo venir 
de CaWuíIa al brigadier de artillería D. lgnaeio Lopez, 
el oud, donsultando las mejores obras sobre esta .materia, 
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hubiera llevado al cabo su comision si se lo hubiera per- 
mitido su salud y la muerte, que se le llev6 hace poco 
tiempo sin dejarle concluir dicho reglamento. Tal vez no 
faltará quien de órden del Gobierno esté trabajando sobra 
este asunto.9 

Se aprobó la proposicion del Sr. Traver , sustitu- 
yendo al término de pwhce dias, la expresion á la mayor 
brevedad. 

Se di6 cuenta del dictámen de la comision de Comer- 
cio y Marina sobre lo propuesto por el Consejo de Eegen- 
cia, y expresado en dos circulares: la una relativa á los 
medios de fijar un término para la circulacion de géneros 
de procedencia francesa, tan perjudicial á nuestra indus- 
tria como provechosa á la del enemigo; y la otra para 
evitar la estéril estagnacion de capitales, permitiendo la 
introduccion de los frutos de nuestras colonias en los paí- 
ses ocupados por el enemigo. 

Estimaba la comision que ambas medidas eran de ur- 
gente necesidad y provecho para la Nacion, porque sien- 
do muy oportunas las providencias que el Consejo de Re- 
gencia indicaba en el reglamento para poner un término á 
la circulacion de la industria francesa, y no menos cier- 
to que cou la prohibicion de introducir en las provincias 
ocupadas nuestros frutos coloniales, sobre no haberse lo-. 
grado los fines propuestos en ella, han resultado gravísi- 
mos daños al comercio y á la agricultura nacional, 

Con este informe se aprobaron las dos providencias 
propuestas por el Consejo de Regencia, sustituyendo en 
el dictámen de la comision 8 la palabra colonia la de pro- 
viticias cEe Amdrica, y á la de frutos coloniales la de frutos 
ulkzmarinos, habiendo hecho observar el Sr. Argilelles que 
despues del decreto de 15 de Octubre no habia ni colonias 
ni frutos coloniales, pues la España J la América forma- 
ban una sola Monarquía con absoluta igualdad en de- 
rechos. 

El Sr. Valcárcel Dato ley6 el escrito siguiente: 
tHallándose la Nacion en circunstancias tan apura- 

d&, y no perdonando medio alguno nuestro infame ene- 
migo de Ilevar al cabo sus infcuos designios, trabaja in- 
cesantemente en todas part.es para conseguir que los dé- 
biles españoles le proporcionen avisos de las disposiciones 
de nuestro Gobierno y otros recuraos que le conduzcan al 
mejor éxito de sus depravados planes. Por desgracia, Se- 
ñor, no han sido pocos los que, degenerando del nombre 
español, han desempeáado tan vil encargo. Y siéndole mbs 
fácil hallar é introducir estos agantes de su perversidad 
en pueblos numerosos por la confusion que ofrece su vas- 
to vecindario , jcoa cuánta más razon, hoy más que nun- 
ca, es de presumir se abriguen bajo pretestos los m&s di- 
simulados en esta plaza, y entre sus vecinos honrados, 
por su dilatado comercio, por las frecuentes entradas y 
salidas de toda clase de traficantes indispensables para 
sostenerle, por los innumerables buques de su espaciosa 
bahía, por los infinitos emigrados y empleados de todas 
clases, etc.? 

No dudo, Señor, que la Junta superior de eata pre- 
cioea plaza, las de vigilancia establecidas en los diversos 
barrios, p los comisarios de los mismos cuidarda respac- 
tivamente del mejer servicio en el importante ramo de po- 
licía, y de averiguar la conducta de cuantos hoy habitan 
en ella y de los que entran y salen con diversos moti- 
vos; pero acaso aún no bastará esto para evitar la intro- 
daccioo de algunos malos twpdi~les ó ertrenjeroa emiaaa- 

rios del Gobierno intruso. iQuién duda&, Señor, que es- 
tos serán testig’os oculares de las sábias deliberaciones de 
V. M.? Po no me atreveré á designarlos, pero sí á rece- 
lar de 13 condocta y honradez de los que bajo aparentes 
pretestos acaso 99 iutrodacen, entran y salen, y no me- 
nos recelaré de algunos de los empleados que actualmente 
llegan de Madrid y otras provincias libres y ocupadas, des- 
pues de haber estado airviendo al intruso Rey, Y sobre 
todo, la existencia de V. M. y del Gobierno en esta inte- 
resante plaza influir& poderosamente para que el enemigo 
procure tener é introducir en ella sus espías y negocian- 
tes, mhxime cuando de aquí deben partir las acertadas 
y enérgicas providencias para escarmentarle y salvar la 
afligida Pátria. Vengan, pues, al abrigo de V. M. y del 
Gobierno los que por no servir á aquel, abandonaron sus 
destinos en tiempo oportuno, y han contribuido del mo- 
do que han podido á la gloriosa defensa de la jueta cau- 
sa. Pero lejos de V. M. y de los buenos españoles los 
apáticos y egoistas, y todos los que han prestado auxilios 
al enemigo: impóngaseles á esto3 un ejemplar castigo pa- 
ra eecarmiento de otros. 

Por todas estas consideraciones, y otras que son bien 
óbvias, mi celo y buenos deseos me animan á llamar la 
atencion de V. M. con las siguientes proposiciones: 

«Primera. Que las Córtes manden al Consejo de Re- 
gencia que inmediatamente nombre un superintendente 
de policía de conocido patriotismo y actividad, con exclu- 
sion de todo otro encargo y sin otra autoridad interme- 
cia, para que este importante ramo no padezca el menor 
retraso, antes bien, sea servido con la escrupulosidad y 
delicadeza que las críticas circunstancias de la Nacion y 
el mejor órden exigen. 

Segunda. Que el Consejo de Regencia sin perder mo- 
mento, y con la brevedad que exige el caso, presente 6 las 
Córtes para su sancion un reglamentr, que fije las atribu- 
ciones y facultades de dicho superintendente. B 

Estas medidas (continuó el Sr. Valcárcel) las ha pro- 
puesto dias hace el Sr. Argüelles; no estamos ea el caso 
de dilatarlas más; y así, V. M. debe mandar al Oonsejo 
de Regencia que active este reglamento. 

El Sr. RIC: Pnntualmente tengo aquf un reglamento 
que formé en el sitio de Zaragoza. Véase si es útil, y há- 
gase el uso que parezca 6 V. M. 

El Sr. TRAVER: Pregunto: este nombramiento iha 
de ser antes del plan, como ea el estado mayor, 6 despues? 
Yo creo que primero ha de ser el reglamento, y despues se 
hará el nombramiento de superintendente yeneral. 

El Sr. AFlCtllELLES: Señor, yo apoyo Ia8 propoeioio~ 
nee del Sr. Valcárcel en cuanto 6 que se cree un inten- 
dente general de policía; y soy del dictbmen del Sr. Trarer 
en cuanto á que se haga antes el reglamento que nombrar 
al superintendente; pero ser& muy conveniente que tanto 
el establecimiento como la persona que lo desempefie, no 
nos haga recordar los fatales dias de Oantero en Madrid; 
seria conveniente que el Consejo de Regencia encargase 
al Real que Q. la mayor brevedad concluyese e8e trabajo: 
me parece, si mal no me acuerdo, que el Consejo Real se 
ocupa en un plan general de policia para todo el Reino; 
pero dudo que un plan de esta clase sea adoptable á lae 
circunstancias de Cádiz. El que ahora se necesita aquí 
debe ser de otra especie; y así, convendria que le forme 
con preferencia 6 todo. Dos cosas muy diffciles se piden 
en las dos proposicionee: primera, nombramiento de un 
superintendente que llene el deseo del pueblo; y la se- 
gunda, un reglamento, que tampoco es cosa muy f6ci1, 
porque se trata de materia para noaotroe desconocida. 

En otron países juntan para la formcfon de esta 014. 
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se de reglamentos hombres de grandes y vastos talentos: 
las personas á quienes encargamos este negocio tienen 
muchas ocupaciones, y sería de desear que para facilitar 
su pronta conclusion se nombrase una comision de aque- 
llos que se conociesen para el caso, ya fuesen consejeros, 
ya militares d ya paisanos; porque si no se hace así, pa- 
sará el mes de Abril, J aun Junio, y no se hahrd, hecho 
nada: por tanto, añado á las proposiciones y adicion esta 
otm. 

El Sr. BORRULL: Y yo tambien añado que el su- 
perintendente que se nombre no sea ninguno de los que 
hayan jurado ni servido á Napoleon, y además que ten- 
ga un acendrado patriotismo: esta ea una de las princi- 
pales circunstancias. 

El Sr. CREUS: Se deberia pasar una órden al Con- 
sejo de Regencia para que activase este negocio. 

El Sr. SALAS: La Junta de vigilancia de Cádiz cum- 
plia bien en uc principio; luego decayó por falta de ener- 
gía en el Gobierno, pues en una ocasion le pasó un expe- 
diente, y se enseñó al mismo interesado lo que resultaba 
contra él. Por tauto, yo lo contemplo inuti si no ha de 
haber vigor y energía. 

El Sr. GARdZ: V. M. sabe la necesidad de estable- 
cer ese tribunal: establézcase, pues; fórmese qsq reglamen- 
to, y no gastemos el tiempo. Ya sabemos que donde hay 
hombres es necesario que haya policía., 

Se acordó con efecto que se estableciese un superiu- 
tendente de policía para la seguridad del Estado, y que 
para que se verificase, dispusiese el Consejo de Regencia 
su pronta formacion, remitiendo para la soberana sancion 
el reglamento que, atendidaa las circunstancias, debe dar- 
se á dicho tribunal. 

Leyóse una representacion del Sr. Gordillo, en la 
cual, exponiendo que la contribucion extraordinaria de 
Guerra decretada para la Península é islas adyacentes 
era ruinosa é inadmisible en la provincia de Canariaa, que 
representaba, por los males que habia sufrido, pddia que se 
autorizase al Consejo de Regencia para que tome sobre 
este punto la providencia que juzgue convenir, y para que 
promueva en la provincia de Canarias cuanto estime fa- 
vorable 6 su prosperidad y compatible con las delicadas 
y difkiles circunstancias en que se halla la Nacion. 

El Sr. ANtiR: La última parte es conforme con 1aE 
facultades del Consejo de Regencia ; pero no puede ésta 
eximir de contribuciones 6 los pueblos: quiero decir qne 
qn este caso se le daban facultades para derogar leyes: 
esto es peculiar de las Córtes. Además, esta contribucion 
carga solo 6 los que pueden pagar; con que no veo por 
qué se ha de eximir de ella B la provincia de Canarias ; 9 
en el caso de eximirla, seria necesario hacer lo mismc 
con todas las demás de la Península, mayormente cuan. 
do éstas han sufrido mayor azote. 

EL Sr. POLO: Yo me opongo á esa primera parte, J 
me es muy sensible el ver que acabando de sanciona] 
V. M. una ley, venga un Diputedo particular á pedir ex. 
cepciones. 

El Sr. GORDILLO: A mí tambien me es sensible ha. 
ber hecho esta representacion; pero es una verdad, Señor! 
que los Diputados no solo han traido poderes de SUS pro- 
vincias para Constituir el Estado, sino tambien para re’ 
presentar y reclamar los derechos de los pueblos. Así 81 
que en el reinado de Felipe el Hermoso y su ekpoea Doñc 
Juana en las Oórtes de Valladolid se detwminó que I 
efeato de que 1~ Iepe~ fuwen adbiu, y AO perjudioasen 1 

3s pueblos, se llamasen Diputados de ellos, para que con 
u conocimiento se diesenlas más oportunas. Señor, yo no 
luedo prescindir de las urgencias en que se halla la pro - 
,incia de Canarias: tampoco de que todas las que están 
bajo el dominio de V. M. ddben hacer sacrificios, y con- 
ribnir igualmente; pero es bien sabido que ninguna con- 
ribucion debe imponerse á un pueblo que por su natura- 
eza no puede sufrirla. Me parece que la provincia que re- 
bresento se enouentra en estas circunstancias. Yo no me 
,treveria á hablar á V. M. de aquel país con esta cla- 
idad, si sus mismas representaciones no me hubiesen en- 
largado llevar á efecto sus órdenes, pues ya se indica en 
d contenido de la representacion que cualquiera contri- 
lucion que allí se imponga no puede causar ningun buen 
ifecto. 

En fin, Señor, cuando he pedido que se autorice al 
:onsejo de Regencia, he tenido presentes ciertos casos 13 
pre no se extienden sus atribuciones; y no es extraña es- 
a solicitud, cuando repetidas veces, y con objetos muy 
listintos, se ha autorizado por V. M. en negocios privati- 
ros exclusivamente de la soberanía, sin que por eso pue- 
la decirse que es propio del Consejo de Regencia el dis- 
)ensar 6 derogar leyes. 

El Sr. CREUS: Si el Consejo de Regencia concediese 
i Canarias esta gracia, no hay duda que podria extenderla 
i las demás provincias, y de consiguiente, se le daba la 
‘acuitad para derogar las leyes. Segun la naturaleza de la 
:ontribucion, me parece que pudiendo pegarla toda la Pe- 
rinsuls, no hay razon para que no la pague Canarias; por- 
1ue si la contribucion se hubiese impuesto sobre tierras, 
lodriadecirse que unas eran más fértiles que otras, y de 
:onsiguiente que unas podrian pagar y otras no; pero 
)ieudo sobre rentas, el que tenga tres pagará como tres, 
r el que uno como uno: quiere decir que la contribucion 
producirá menos en la provincia más pobre. 

El Sr.GORDILLO: Es verdad que esta contribucion 
#,á equilibrada á las rentas del ciudadano; pero yo haga 
presente á V. M. enla representacion, que no habrá mu- 
:hos indivíduos de Canarias que tengan que pagar, y de 
consiguiente su producto será bien poco. Esto por una 
parte: por otra, cada uno debe atender á su propia aegun 
ridad. Huy enhorabuena que las provincias de esta Pe- 
nínsula hagan sacrificios; pero el mismo derecho que ten- 
gan los peninsulares, i no lo tendrán los de Canarias? Si á 
estos se les saca de su seno lo que necesitan, icon qué 
han de subsistir? iCon qué atenderán 6 sus fortificaciones? 
iY cuánto no padecerá su comercio? 

El Sr. ARGUELLES: Señor, yo creo que si se acce- 
diese al deseo del seiior preopinante , todos los Diputados 
tendríamos derecho 15 reclamar por nuestras provincias. 
Además, Señor, ipor qué no se han de dar por satisfechos 
en Canarias respecto á que es una ley general, y aquí, an- 
tes de promulgarla, se hn examinado tan profunda y de- 
tenidamente? Dice el señor preopinante que hay pocos que 
puedan contribuir; pues si hay pocoa, pocos pagarán: esto 
mismo prueba la equidad de la contribucion. 

El Sr. POLO: Señor, como Secretario, debo decir á 
V. M. que hoy se debe firmar el decreto de la contrihu- 
cion extraordinaria, y seria un ejemplo escandaloso si 
hoy mismo se pensase eximir de ella á una provincia., 

Procedióse á la votacion, y la peticion fué desechada, 
aun con respecto á la segunda parte, pues dijeron varios 
Sres. Diputados que el Consejo no solo estaba ya autori- 
zado, sino obligado 6 haaer lo que el Sr. Gordillo mIi- 
citaba. 
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Aprobdse cl dictámen de la comision de Hacienda so- 
bre la consulta que hacia eI Consejo de Regencia, por 01 
conducto dsl Ministro de Hacienda, acerca de si les 1.000 
Pesos menSUaleS consignados al N, Rdo. Arzobispo dc To- 
lsdo y 108 5.000 rs. á su hermana la Condesa de Chin- 
chan, debian sufrir alguna raduccion segun la duda pro.. 
puesta por el tesorero general. 

La comision opinaba con el Consejo de Regencia que 
detian considerarse exceptuadas estas asignaciones de la 
reduccion establecida en pagos de la Tesorería, no solo 
POI’ los grandes y continuados sacrificios que hicieron á 
favor de la justa causa estos dos ilustres personajes, des- 
prendiéndose de todas las alhajas de su uso y servidum- 
bre, sino tambien por la esperanza de que continuarán es- 
tos mismos sacrificios con generosidad en el momento que 
sus Estados queden libres del opresor. 

En virtud del dictámen de Ia comision de Guerra, se 
pasó al Consejo de Regencia, como asunto de su atribu- 
cion, para que hiciese el uso que tuviese por conveniente, 
una exposicion del mariscal de campo D. Pedro de Gri- 
marest, en la cual pedia que se le destinase á hacer la 
guerra con un cuerpo volante de toda arma, cuyo prin- 
cipal instituto y obligaciones indicaba en 1s referida ex- 
posicion . 

Tambien se aprobó el diotámen de la comision de 
Guerra sobre la consulta hecha á las Córtes por el Mi- 
nisterio de Hacienda acerca de la duda ocurrida al teso- 
rero general con motivo del decreto de 2 de Diciembre 
í*!timo, sobre si D. Estéban Miró, primer teniente de Rea- 
les Guardias de infantería Walona, debia percibir además 
de su sueldo una pension de 10 rs. diarios, que por vía de 
alimento se le concedió el año de 1803, mandada pagar 
por la Junta Centra1 en 1809, y el siguiente 1810, con- 
firmada por el Consejo de Regencia. El actual cree que 
en casos iguales no debian comprenderse las pensiones y 
ayudas de costa que se dispensaron en premio de servi- 
cios hechos á la Pátria y por recompensa de la sangre ver- 
tida en su defensa. 

La comision de Guerra, conformándose con el citado 
decreto, en el cual se manda que se pase 6 las Cortes una 
nota individual de todas las exenciones concedidas para 
el goce de dos sueldos 6 pensiones en una misma perso- 
na, corriendo en este punto la misma interina suapension 
prevenida para las de rebaja en los sueldos, opinaba que 
puede cesar desde luego dicha suspension respecto de este 
oficial, en atencion á que así la Junta Central como el 
Consejo de Regencia se la confirmaron como recompensa 
de sus servicios militares en la última campaña de Por- 
tugal, en las batallas de Menjibar , Bailen, deîensa de 
Sepúlveda y puente de Almaráz, en cuya voladura se 
rompió una pierna, permaneciendo en su fuerza dicho de- 
creto para que se consulte en los casos de igual natu- 
raleza. 

En virtud del dictámen de la comision de Justicia SO- 
bre la solicitud hecha al Consejo de Regencia por D. Ra- 
fael Piuedo, regidor de la ciudad de Valencia, el Cual so- 
licitaba la coucssion de las yerbas que producen las tier- 
ras situadas entre las acequias de la obera derecha, 6 del 
fus &sde lss aguas azules de la Albufera su el espacio 
que ocupan las tierras arrozales, de que cs dueño 5 etc., 

se acordó que se diga al Consejo de Regencia que el in- 
tendente de VaIencia, oyendo por vía de informe 6 algu- 
nos de los ayuntamientos de los pueblos limítrofes B la 
Albufera, y teniendo en consideracion los reparos insinua- 
dos en el dictámen, exponga cuanto se Ie ofrezca, para en 
su vista determinar lo que sea justo. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Guerra, rela- 
tivo á que se excitase el Consejo de Regencia para que & 
la mayor brevedad girase el tribunal correspoadiente el 
recurso que hacia un apoderado de D. Agustin de Cabre- 
ra Betancour, coronel de los Reales ejércitos y del provin- 
cial de Fuerte-Ventura, de la provincia de Canarias, pi- 
diendo que se hiciesen pasar al Consejo de la Guerra to- 
dos sus papeles, Memorias y documentos que habia pre- 
sentado sobre el despojo del gobierno de las armes, que le 
causó una junta revolucionaria instalada á consecuencia 
de los sucesos de Bayona, respecto á que habiendo pedido 
lo mismo 6 la actual Regencia desde Octubre anterior, y 
repetido su instancia en Noviembre, nada ha podido con- 
seguir, y se mantiene despojado á pesar de las providen- 
cias del anterior Gobierno central y de la Audiencia ter- 
ritorial, las unas incitativas de que se le administrase jus- 
ticia, las otras generales para la restitucion de todos loe 
despojados. 

El Sr. Conde de Buenavista recordó una representa- 
cion suya sobre negocios relativos al pueblo de San Cle- 
mente de la Mancha, y se acordó que al dia siguiente se 
diese cuenta de ella. 

A consecuencia de una súplica de la abadesa y mon- 
jas de Santa Clara de la Habana, proponia la comision 
Eclesiástica: 

Primero. Que no se permitiese que lae monjas emi - 
gradas de Santo Domingo, é incorporadas con ellas, vol- 
viesen 6 aquella isla hasta que las cosas tomasen otro 
sspecto. 

Segundo. Que por ahora tampoco se les devolviesen 
las alhajas de que se despojaron para poner su importe S 
:rédito, sino que se pagasen con toda exactitud las pen- 
5iones que se les .asignaron. 

Tercero. Que se permitiese B la abadesa y monjas de 
.a Habana que recibiesen las novicias que á juicio del 
Rdo. Obispo fuesen precisas para conservar en an vigor 
.a disciplina monástica, sin que pudiesen excederse del 
número fijado en la fundacion. 

Cuarto. Que se permitiese que se enterrasen los ca- 
1áveres de las monjas en las bóvedas del convento, si di- 
:ho Rdo. Obispo, de acuerdo con el ayuntamiento, cre- 
yese que de ello no resultaba perjuicio á la salud pú- 
blica, B 

Aprobáronse los tres primeros puntos. En brden al 
:uarto, el 6’7. Jáwegui opinó que pudiera concederse; pe- 
ro se opuso el Sr. Ardatcgzli, quien despues de hacer al- 
Tunas observaciones sobre la materia, concluyó diciendo 
lue si seaccediese Q semejante solicitud, serian innume- 
rables las instancias de esta naturaleza, y que en ningu- 
na parte de la América era más necesario enterrar fuera 
de poblado que en la Habana: de consiguiente, fué des- 
aprobado el cuarto artículo de la propuesta. 
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En seguida de esta reaolucion dijo 
El Sr. JKARTIHEZ: Señor, la proposicion del señor 

Argüelles que acaba de admitirse B discusion , relativa 6 
que se nombre una comision para las cansae criminales, 
es tan clara, que me parece necesita discutirse muy po- 
co; y así, pudiera ahora concluirse este negocio. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Apoyo la proposi- 
cion, y añado que no hay otro modio para evitar oir con- 
tinuamente el clamor de justicia, jrstick, jwticáa, que 
tanto nos lastima; y ei no se hace así, jamás ROE veremos 
libres de reclamaciones. 

El Sr. ARGUEXLLES: Explicaré mi proposicion. Las 
contíuuas reclamaciones contra la arbitraria dilacion de 
las causas criminales en los juzgados de esta plaza é isla 
de Leon, movió á V. M. á tomar varias medidas para 
oponer á estos males un remedio eficaz. La experiencia 
acredita que no han producido el efeeto saludable que se 
propuso el Congreso, Esta no es declamacion; los hechos 
justi5can lo que digo; en la mesa existen los comproban- 
tes. &Qué resulta de todo? Que la justificacion de V. M. 
está comprometida para con la Nacion, no adoptando me- 
dios que curen de raiz estos perjuicios. Y no lo está me- 
nos la de los jueces y tribunales con tan contínuas que- 
jas. Hay, pues, un gran problema que resolver: si los 
que claman tienen justicia para quejarse, 6 si los que la 
administran por oficio están en el caso de dilatarla sin 
causa. Una visita como la que propongo, es la única ca- 
paz de aclarar la verdad. La medida es terrible, y el re- 
sultado descubrirá la calumnia de los que se quejan in- 
fundadamente, ó la prevaricacion de los que deciden de 
la libertad y reputacion de los ciudadanos, No creo yo 
que este temperamento necesite gran discusion, & no ser 
que nos arredren las resultas. 

El Sr. BORRULL: Parece que ae debe adoptar algun 
medio, pero no corresponde que sea éste. V. M. en el cé- 
lebre decreto de 24 de Setiembre próximo dividió los po- 
deres, y reservándose el legislativo, distribuyó los demás 
en el Consejo y en los tribunales de justicia. Por lo mis- 
mo seria oponerse á dicho decreto si V. M. quisiera en- 
cargarse ahora de la visita de cárceles, siendo eao verda- 
deramente propio de loa tribunales, habiendo entendido 
siempre en ello los mismos y mandado V. M. que lo eje- 
cutasen. El destino y ocupacion de los Diputados debe 
ser entender en los asuntos legislativos, que es un campo 
vastísimo y necesita de la mayor atencion y desvelo para 
arreglar tantos asuntos como se encontraron informes ó 
desconcertados. Así lo reconoció V. M., y acordó en su 
consecuencia que los Diputados de Córtes, mientras du- 
rasen éstas, no pudiesen asietir ni entender en varios 
destinos y empleos que tenian 6 aucargo; y así, seria con- 

trario & estas sábias disposiciones de V. M. el dietraerlos 
de su principal obligacion y emplearlos en estos otros 
asuntos. El Consejo de Castilla ha consultado un medio 
que podria adaptarse para evitar los grandes perjuicios 
que se ocasionan á los presos por las dilaciones que pade- 
cen las causas; y cuando no parezca conveniente éste, po- 
dria mandarse al Consejo de Regencia que escogiese al- 
gun otro, 6 nombrase Ministros de la mayor aatisfaccion 
que averiguasen el estado de las causas de todos loe pre - 
sos y motivo de su dilacion ; de todo lo cual informase 
á v. M. 

El Sr. OSTOLAEA: Ninguna co88 mejor que esta se 
ha hecho todavía. Aquí no se trata de ir á sentenciar 
pleitos, sino de examinar en qué consisten esas dila- 
ciones. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): Eso en nada se opone d la 
division de poderes, y será contribuir al buen nombre de 
V. M. el que se acalle á tantos infelices como gimen en 
los cbrcelea. 

El Sr. VILLALNUEVA: Siendo el objeto de la comi- 
sion pedida el investigar las causas de las dilaciones y no 
sentenciar pleitos, puede excusarse la expresion autoridad 
jacdicial, y con esto se evitan todas las di5cultades. 

El Sr. TRAVER: Dos son los tribunales superiores 
que han hecho la visita de circeles: el militar y la jueti- 
cia ordinaria. El Consejo Real remitid su informe, que 
mereció el aplauso general y la aprobacion de V. M , en 
tanto grado, que se mandó insertar en el DWra’o de Chdes. 
Resta examinar los de la jurisdiccion militar, y ya están 
en la comision de Justicia. En ella se trata de formar un 
plan para evitar los males que resultan en esta revolu- 
cion general; y me parece que no debemos anticiparnos 8 
nombrar una comision del seno de V. Pd. sin oir primero 
el dictámen de la comision. Así que, conviniendo con lo 
mismo que dice el Sr. Argüelles, debe suspenderse, hasta 
que habiéndoae examinado por V. M., vea si tienen que 
añadir para perfeccionarle. 

El Sr. LOPE2 DEL PAR: Se está trabajando un re- 
glamento sobre este punto, y me parece que deberia sus- 
penderse el eximen de esta proposicion hasta ver el mé- 
todo que en él se establecia. Me compadecen los infelices; 
pero soy amigo del orden. 

El Sr. ARGUELLES: Me conformo en suspender m i 
proposicion, pero de ningun modo la retiro. » 

Con ielacion al mismo asunto, pidió el 5%. Morales 
@a&9o que 88 leyese una representacion de un preso que 
hacia muchísimo tiempo que gemia eu una cárcel ; pero 
por ser ya bastante tarde, remitió el Sr. Presidente su 
lectura al dia inmediato, y levantó la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 5 DE ABRIL DE 1811, 

1 Se di6 principio i la sesion por Ia lectura de una ex. 
posioion del ayuntamiento de la aiudad de Veracruz, er 
que felicitando B las Córtes por su feliz inetalacion , avi- 
saba haberles prestado el debido juramento de fldelidad y 
obediencia. 

1 
: ’ 
jl 
‘1 
i 

Se ley6 el dictbmen de la comision de Hacienda sobre 
una consulta del Consejo Real, remitida á las Cdrtes por 
el Ministro interino de Hacienda de España, acerca del 
establecimiento de ciertos arbitrios propuestos por el 
ayuntamiento de la baronía de Adzaneta, en el reino de 
Valeacia, para Ia cóngrua dotacion de un maestro de pri- 
ras letras,’ que siendo al mismo tiempo sacerdote, ayuda- 
se en sus f.unciones al bnico p&rroao que tiene aquella 
villa ; sobre -cuyo asunto las Cbrtes , desechando el di&&- 
men de Ia Csmision, y conformándose con el voto del se- 
ñor Traver , mandaron que por el 0onsejo de Regencia se 
remitan á-la Junta Éuperiar de Valenaia las representa- 
ciones de la villa de Adzaneta, psm que proponga los 
medios de que se verifIquen dichos estableòimientos sin 
gravar más á aquel vecindario. 

‘ 

Sobre el proyecto de reglamento del ramo de correos, 
present@o -por D. Manuel Goszalez del Campo, dijo Ia 
comision encargada de este asunto, que aunque le pare- 
cian muy conformes 4 la buena admiuistracion las reglas 
propuestas en dicho proy‘ecto, seria, sin embargo, opor- 
tuno pasar el expediente al Consejo de Regencia, para que 
6 la mayor brevedad informe cuanto se le ofrezca sobre 
cada uno de los artículos de1 referido plan, oon cuyo dio- 
támen se conformaron las C6&s. 

a8 Ia ciudad de Palma, Se ley6 una representacfon 
Ia isla de Mallorca, en la que 

l l 1 l 1 
1 

1: 

1 
1 
t 

de i 

Sobre Ia duda propuesta por el Minietro interino de 
Hacienda de España al Consejo de Regencia, y de órden 
de éste presentada 5 las Córtes, acerca de si Ia rebaja 
de la tercera Parte de 10s haberes de todos los emplesdos 
fugados del paíe ocupado por loa enemigos, que no estén 
BR actual ejercicio de au cargos, decretada por las .C6r- 
tee en 13 de Febrero último, debe entenderse con todo s 
los que se hallan en aquel caso, bien sea que ejerzan des- 
tinos en comision, 6 estép agregados, 6 desempeñen pla- 
zas vacantes, 6 solo con los que no tienen ocupacion 
slguna, opinó la comision que mandasen las Wtes, con- 
Formándose con el dictdmen del Consejo de Regencia, que 
los ftigdos mientras sirvan empleos por comision 6 por 
WegacIon, solo deben gozar los dos tercios de su haber, 
y el su+do entero cuando desempeñen empleos en propie - 
kl. Diacntido brevemente el punto, se procedió á la VO- 

10 respectivo á BU Universidad 10s efectos de la brden dada 
por la anterior Regencia en 30 de Abril del año próximo 
pasada; y habiendo dicho algunos Sres. Diputados que 
habia otra õrden posterior, por la que se derogaba en 
parte la del 30 de Abril, y contestando el Rdo. Obispo 
de dicha ciudad que allí no se habia recibido tal brden 
posterior, y que en virtud de la primera permaneciau cer- 
rados la Universidad y seminario de la referida capital, 
se resolvió que se pidiese al Consejo de Regencia copia de 
la órden superior que sobre este asunto se hubiese comu- 
nicado. 

Con este motivo pidid el Sr. Viillatweaa que en la ór- 
den que en derogacion de la del 30 de Abril se hubiese 
dado, ó ae diese sabre Universidades, fuese extensiva S 
10s seminarios eclesi&zticos, mayormente B los de las ciu- 
dades en que no hubiese Universidad, y se le encargdpor 
el Sr. Presidente que ~II la sesion de mañani haga una 
proposicion sobre este particular. 

pedia se suspendiesen por taoion ; J habiendo resultado igual&d de votós por la 
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adrmativs y por la negativa, quedó suspensa la resolu- 
cion. El Sr. Traver, en vista de esto, hizo presente la 
necesidad de tomar providencia para precaver semejantes 
Iances, y á fin de que siempre resulte determinacion del 
Congreso. 

Por el Ministerio de Hacienda da España se di6 cuen- 
ta de haber el Consejo de Regencia concedido permiso 
al Sr. Ministro de Inglaterra para la extraccion de 200.000 
pesos fuertes para el uso del ejército de S. M. B. en Por- 
tugal. 

Se leyó una representacion del ayuntamiento de la vi- 
Ila de San Clemente, á la que acompañaba una carta del 
general Lorge, que se titula cgobernador general da la 
Mancha,» en la cual, despues de haber tratado de perju- 
ros y revolucionarios á los dignos habitantes de aquella 
villa, amenaza incendiarla, caso de hallarla desierta, como 
otras veces, las tropas de su mando, y la contestacion 
patridtica , valiente y 3enérgica de dicho ayuntamiento al 
referido general. Suplica la referida villa á S. M. que se 
digne dirigirla una ojeada benigna, y encargar al general 
en jefe del ejército del centro y al comandante de Cuenca 
que se pongan de acuerdo para defenderla, juntamente 
con los otros pueblos da la provincia, sacrificados con las 
contínuas incursiones de los enemigos. 

Concluida esta lectura, tomó la palabra al Sr. MeZga- 
rejo apoyando la solicitud de aquellos infelices no menos 
que leales habitantes, haciendo una relacion de las veja- 
ciones que están sufriendo, y de los relevantes testimoníos 
con que han acreditado siempre y continúan acreditando 
BU heroicidad y acendrado patriotismo, y suplicando por 
5n á 8. M. que hiciera alguna indicacion al Consejo de 
Regencia en fävor de aquella provincia, encargindole a 1 
mismo tiempo que le diera á entender el agrado con que 
las Cdrtes habian oido su exposicion. 

El Sr. Conde de BUENAVISTA: Debo hacer pre- 
sente á V. M. que las deagracks y abandono del Gobier- 
no que han experimentado el partido de San Clemente y 
la provincia de Cuenca, están en proporcion con su exal- 
tado patriotismo é importantes servicios en favor de la 
justa causa. Siaquellas han sido extraordinarias, no lo han 
sido menos los sacridcios á que los ha obligado el amor 
de la Ntría, y todo el conjunto de virtudes patridticas 
que tan eminentemente los distinguen. Testigos son de 
estas virtudes y sacrificios todos IOS soldados, oficiales y 
generales que han pasado por aquel partido : ellos dirán 
cuál ha sido el buen tratamiento, ou61 el agasajo, cuál la 
generosidad que han exper@entado de aquellos dignos 
habitantes y honrados españoles; ellos dir6n cómo han 
sido socorridos y auxiliados en todos los lances y en todas 
las ocasiones, aun en aquellas que suelen los pueblos 
mostrarse poco propicios 6 los militares. 

Pero lo que es más, Señor, y lo que da un nuevo 
realce al m&ito sin igual de aquellos patriotas, es que 
jamás lo han hecho presente á V. M. haciéndolo ahora, 
no por el inte&, aunque es muy justo de que se ies dis- 
pensen gracias y honores, sí solo con el fin de que apa- 
rezca SU obediencia y cumplimiento 6 las órdenes del Go- 
bierno. Todavía llega á más alto grado su Patriotismo, á 
aquel grado, Señor, peculiar únicamente de los héroes, 
por el mal, olvidando sus propios intertmts y BU propia de- 
fem, han atendido con preferencia á las necesidades pú- 
blicas. Los muahos soldados de aquel partido que 80 ha- 
llan sirviendo elì, 10s ejtksitos de Valencia, Murcia, Cata- 

luña, Extremadura, y en este que tiene V. M. 6 la vista, 
son buenos garantes de esta verdad. Pero iqué mayor 
prueba puede desearse de cuanto llevo expuesto, que la 
misma conducta del general Lorge y su contestacion? 
Pido por tanto á V. IU. se digne recomendar aI Consejo 
de Regencia la solicitud del partido de San Clemente, para 
que mande á las divisiones del ejército del centro que se 
aproximen á aquella parte, que defiendan de las incursio- 
nes del enemigo al expresado partido y demás pueblos de 
la provincia de Cuenca, tratándoles con toda la consíde- 
racion que les es debida. 

El Sr. ROJAS: A mí no me admira la contestacion 
que ha dado la villa de San Clemente al gobernador fran- 
cés. Lo que extrañaria es que no la hubiese dado en estos 
términos. Basta que sea de Ia provincia de Cuenca, para 
que se exprese con tanto valor y patriotismo. Yo pediria 
á V. BI. que mandase al Consejo de Regencia, no solo que 
haga cuanto propone aquella villa, sino que le manifieste 
además cuán grata ha sido á V. M. la contestacion que 
ha dado al referido gobernador, porque de este modo se 
fomentará más y más el patriotismo de aquella provincia. 

El Sr. GIRALDO: No puedo callar tratándose de la 
provincia de la Mancha. Pido á V. Id. que ya que esta 
provincia ha sido desgraciada hasta en su representa- 
cion, se inserte esto en los papeles públicos, para que 
los manchegos que tenemos la satisfaccion de ser buenos 
patriotas, tengamos tambien el consuelo de que se haga 
manifiesto nuestro patriotismo. 

El Sr. LOPE2 DEL PAN: Apoyo y pido que se haga 
presenta á los generales el desagrado que ha tenido V. M. 
al oir el abandono en que han dejado aquella provincia, 
y el mal tratamiento que de su parte ha experimentado. 

El Sr. VILLANUEVA : Tanto más debe hacerse lo 
que pide el ayuntamiento de San Clemente, cuanto me 
consta que de esta medida resultará un gran bien á las 
provincias de Murcia y Valencia, donde van faltando los 
granos que podian extraerse fácilmente de la provincia de 
la Mancha, si hubiese en ella un ejército respetable que 
protegiese la extraccion. 

El Sr. LERA: La Mancha no pide dinero ni otros au = 
xilios, solo ha pedido y pide fusiles y más fusiles; pero 
despues de tanto tiempo no ha podido conseguir que se 
armase más que un batallon, el cual se destinó al ejército 
del centro. Ellos piden fusiles, ofreciendo levantar miles 
de hombres que mantendrán por sí solos. Pido, pues, B 
V+ M. que encargue al Consejo de Regencia que envíe 
fusiles á aquella provincia. s 

Se resolvió que se dijera al Consejo de Regencia que 
manifestase á la Junta del partido de San Clemente ha- 
ber sido muy del agrado de S. M. la respuesta dada por 
la misma al general Lorge, y que prevenga á nuestros 
jefes y comandantes inmediatos á aquel partido y provin- 
cia que atiendan á la defensa de tan generosos pueblos, 
que tanto lo merecen, para que al mismo tiempo no fal- 
ten sus recursos & las tropas y provincias de Murcia y 
Valencia. 

La comísion de Supresios de empIeos, vista la nota 
remitida por el Ministro interino de Hacienda de Indias, 
de los vacantes en América pertenecientes B dicho ramo, 
fué de parecer que se proveyeran algunos, J suprimieran 
otros, con cuyo dictámen se conformaron las Córtes. 

Sa leyó un oficio del Miei&ro de la Guerra, ep que jn; 
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Nlb¶NRO 188. 829 

cluia una copia de 1s siguiente órden circular expedida 
por el Consejo de Rsgencia, que fué aprobada sin contra- 
diccion: 

uQaeriendo el Consejo de Regencia que la resistencia 
y constancia en la defensa de las plazas y puestos fortifl- 
cados, correspondan á los grados de heroismo que exigen 
la Pátria y las circunstancias de la actual guerra, é in- 
mortalizara la memoria de los dignos jefes y guarnicio- 
nes, particularmente de Zaragoza y Gerona, como tam- 
bien desvanecer el equivocado concepto de que cubren la 
responsabilidad de los gobernadores y comandantes las 
determinaciones B pluralidad de votos de los consejos de 
guerra que convocan, sin embargo de lo que previenen los 
artículos 56 y 57, título XVII, tretado 2.” de las Reales 
órdenes generales, h8 resuelto que se observen y cumplan 
puntual é inviolablemente los citados artículos, así como 
todos los demas de las mismas ordenanzas; pero que si no 
obstante, en el cuso de apuro, é intimacion de alguna 
plaza ó puesto fortificado, el gobernador tratare de capi- 
tulur por si solo ó se celebrase consejo de guerra, opinun- 
do el mayor número de los vocales por la capitulacion, y 
se adhiriese á su parecer el gobernador ó comandante, 
tome en el acto el mando el oficial de mayor carácter que 
vote por la defensa en cualquier estado que se halle; que 
si la unanimidad de votos fuese por la entrega 6 capitu- 
lacion, se convoquen los oficiales de graduacion que no 
huyan asistido al consejo para que den su voto; y que si 
aun fueran todos unánimes del mismo parecer del consejo, 
se junten despues la clase de cupitanes, y sucesivamente 
la de tenientes J subtenientes; de forma, que Éi un solo 
oficial opinase por continuar la defensa, tome éste (aun- 
que sea el último de la guarnicion), por el mismo hecho, 
el mundo con la propia autoridafì que el gobernador 6 co- 
mandante, debiendo quedarle éstos y todos los demas ofi- 
ciales, de cualquiera calidad que fueren, la% tropas y los 
indivíduos que estén dentro de la plaza ó puesto, no solo 
subordinados entonces, y sujetos á todas sus disposiciones, 
sino tambien obligados 8 contribuir con su pronta obe- 
diencia, ejemplo y esfuerzos al éxito de la empresa, bajo 

i’ 
/ 

18 pena de la vida y confiscacion de bienes. Lo comuni- 
co, etc. B 

Se dió cuenta de una representacion hecha por los in- 
divíduos de la secretaria del Diario de Chtes, en la que 
sinceraban su conducta en el desempeño de su cargo, 
censurada por un Sr. Diputado en la sesion pública del 
dia 2 de Abril, con la expresion el Diario de Cbrtes omite 
lo que qzciwe, y suplicaban se les admitiese la renuncia 
que hacian de sus empleos, caso que S. M. no estuviese 
satisfecho de su conducta y desempeño. Despues de una 
muy viva aunque corta discnsion, se acordó contestarles 
que las Córtes quedabsn satisfechus de su conducta, celo 
y puntual desempeño, y que continuasen sus trabajos en 
los mismos términos que hasta 8hOr8 lo han hecho. 

Se mandó pasar á la comision de Justicia una repre- 
sentacion de D. Antonio Eduardo Jimenez, de la que se 
dar& cuenta á su tiempo. 

Se leyd un papel relativo al establecimiento y arreglo 
de cierta contribucion, que presentó el Sr. Diputado Don 
José Alonso y Lopez, del cual se dará mus extensa noti- 
ci8, luego que la comision de Hacienda, á la que ae mandó 
pusar, diere BU dictámen. 

Lo mismo se veri5cará con una representacion del 
mariscal de campo D. Pedro Villacampa, que paso á la 
comision de Guerra, en la que propone ciertas reformas 
necesarias en el ejército de su mando. 

Se levanto la sesion. 

208 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

tlRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 6 DE ABRIL DE 1811. 

Por el Ministerio de Estado se di6 cuanta de que cum 
pliendo el general Blake en el dia 7 del corriente los cm 
to meses designados para el cargo de Presidente del Con 
sejo de Regencia, entraria á desempeñarle en el dia [ 
del mismo el Sr. D. Pedro Agar, con arreglo al art. 2.’ 
del capítulo 1 del reglamento provisional para el mismc 
Consejo. 

Remitidse por el Ministerio de Gracia y Justicia, 2 
pasó B la comision de este ramo, la lista de los empleo1 
civiles y piezas eclesiásticas que el Consejo de Regencit 
habia provisto en España y América en el mes de Marzo 
por aquel Ministerio. 

. Por el mismo se puso en noticia de las Cbrtes, con 
remision de los documentos, haberlas reconocido y Jn- 
rado el ayuntamiento de Veracruz J el consulado de Mé- 
jico. 

En vírtud de1 dictámen de la comision de Hacienda, 
se pasó al Consejo de Regencia, para que hiciese la pron- 
ta justicia d que hubiese lugar, una representacion de 
dos ciudadanos que manifestaban créditos contra la Ha- 
cienda pública nacional, quejBndose de no ser atendidos. 

La miama comision de Hacienda expuso su dictbmen 
aesrca de una representacion de D. Tombs O’Gorman, en 
qne se quejaba de que el Consejo de Regencia se hsbia 
desentendido del cumplimiento de un contrato que cele- 
hr6 con el Gobierno, como tambien de no haber mandado 
que se Ie abonasen los fletes que le adeudsba la Haciende 
pública na&d, LS ccunision, en vista de los documen- 

tos justificativos, opinaba que hallando el Consejo de Re- 
gencia comprobados todos los datos en que se fundaba el 
interesado, y siempre no hubiese otros documentos que 
contradigesen su solicitud, dispusiere que se indemnizase 
B O’Gorman en el mejor modo posible, atendidas las cir- 
cunstancias del Erario. 

En virtud de haber algunos Sres. Diputados hecho 
presentes los trdmites que debia seguir cualquiera que 
tuviese créditos contra el Erario nacional, se deapro- 
b6 el dictámen de la comision, acordándose que pasase la 
solicitud al Consejo de Regencia para que procediese en 
justicia. 

La comision encargada de formar un proyecto de de- 
creto relativo al modo de constituir un tribunal privati- 
vo que deba conocer de las causas de los Diputados del 
Congreso nacional, conforme á lo resnelto por Iae Cdrtes 
en decreto de 2’7 de Noviembre del aiío último, y 15 los 
votos generales manifestados en la sesion del dia 3 de Fe- 
brero próximo pasado, presentó un proyecto de una plan- 
ta para la creacion de dicho tribunal. 

Leidos sus artlculos, EB suscitb una ligera contesta- 
oion. El Sr. Jlcjáa le impugnó diciendo que la formacion 
ie este tribunal daria B los Diputados elegidos para jue- 
:es una especie de superioridaì sobre los dem6.s, que de 
lingun modo convenia. El Sr. &&&s, desaprobando la 
nultitud de sus artículos, opinó que semejante estableci- 
niento baria suponer que en las Córtss habia muchos in- 
livídnos que necesitaban de esfe freno, cuando constaba 
a regularidad de la conducta de todos los Dipntados. El 
?p. ArgiuZles manifestó que la formacion de este tribunal 
ludiera dar márgen á que se creyese que loa Diputados 
lisfrutaban en los juicios criminales y civiles algunas ven- 
ajas sobre loa dem& ciudadanos. Contestó el Sr. &er- 
r, como uno de loa indivíduoa de la comiaion, que el 
woyecto no se redncia sino 8 indicar los trimites que de- 
Bian seguirse en un caso necesario, pues el tribunal no 
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debia ser permanente, sino qU8 solo habia de formarM 
cuando hubiese causa para ello, procediendo en todo COC 
amg á la3 18yeS. Algunos fueron de parecer qU8 8( 

aprobase al momento; otros le juzgaban inútil; última- 
mente, 8e acordó que 68 volviese 6 leer al dia siguiente, 
Pan que, enterado mejor 81 %ngreao, 18 aprobase 6 des. 
SchaS COR mayor eonocimienC0. 

El Sr. Villanueva presentb la exposicioa siguiente: 
aPor Real decreto de 30 de Abril de 1810, comunica- 

do por Ia Secretaría de Estado, mandó el anterior Conse- 
ja de Bqpmoir rque ae suapeada por. alya la (agseñjspq 
da k&s Ias cieneiaa que no @nèn por obje$o la guerra d 
$$uns relacion inmediata con ella, mandando sb cierren 
tadas Ias universidadea y colegios, 6 ftn de que lasgjóve- 
hes que concurrian B intruirse en dichos eetablee$mientos, 
~6 dediquen & aprender lo que conviene saber en las cir- 
cunstancias en que peligra la P&ria, 8 cuya vista deben 
ceder todas las demás conaid8raciones.p 

Esta Real brden foé interpretada con discrecion por 
los directores pmdentes de algunas escuelas públicas, los 
cuales, atendiendo al espíritu de ella, permitieron con& 
nuar la enseñanza de sus cátedras, bien persu@idos de 
que todas las ciencias, especialmente las qnk Ilaman hu- 
manaa, las naturales y abstractas directamente contribu- 
yen á Ia perfeccion y 6 la aábia direccion de la milicia. A 
uno de eatos directores le enseñó muy pronto la expe- 
riencia que algUnOS jdV8ngS d8 su UnivBrsidad, sin per- 
der el curso de los .estudios, hicieron gran progreso en 
la artillería y en otros ramos de la carrera militar, con 
conocida utilidad de la Páttia, á quien están actualmente 
sirviendo. 

Pero otios directores de escuel&e, atenidos 6 la letra 
de esta brden, cerraronmaterialmente las puertas, no so- 
lo de las univtirsidades, sino de las Bulas de latinidad, y 
auu de la primera educacion, y con ellas la de la ilustra- 
cion nacional, neg6ndose 8’ permitir todo género de ense- 
ñanza, J á admitir en la& c&edras aun 6 los maestros 
exentos por su estado 6 por su ancianidad de tomar las 
armas, y á los jóv&kk excluidos del servicio militar por 
los ~eglam@os. De aquí ss han seguido dos males: el 
primero, Ia.peisuasion de que es incompatible la educa- 
cion de los pueblos con la carrera de las armas: 81 se- 
grmdb,, Ia decadencia que en, Ia !~ustracion ,nacional va 
ocat&ando es+ interrupcion de ,los estudios públicos: 
males amb6s cuyo progrey dehia ‘temerAe del fomento que 
les da& aquella Real. ócdéa. Pór@e,utia cosa 8s que de- 
ca@ de suyo en tiempo de gúerra f$ c&i,vo de las Lien- 
cias 7 artes fitiles á 18 sociklàd, y otra CoBa 89 que 81 
Gobierno infijyir en ‘esta decadencia, el dual, por lo mi$- 
ao qu8 estA obliga’do en todos tismpss jr elì’!~ualesqtiiera 
circudstancias 6 produrar por todos NOS medió9 pósibles Ia 
+etraci~n del pueblo que dirige, debe redoblar Sus. es- 
fueizos bfi-tiempo ‘d8 guerka para’ que lOS desastres que 
trae consi+ &b agote, no crezcan con la estupidez y la 
barbgrie; ’ ” 

La conei&&$n y aUn Ia Sxperieticis de Wos mabs 
obligó desde iu&&@ 4 ma d8 laa universidades cerradas 
del %ino á pedir al.Q&i&no que le .concediese SU aper- 
tnra, la Cual ObtUVf, y Se ‘18 comnnicb esta. brden por Ia 
Seereteria de Gracia ,y Xuistibia. 

Mas & peS8i de Bbto, i&’ ae& universidades, lOS’S8-, 
tilnadod &leric&s, y.btroif @&gioi y estableaimientos lí- 
terarioa p8ImlRe~t$C6W8d6&~ &&&dítO del Gobierno y 
daño giaviti~& de la Na&&,’ ti &&06i;: a$&a drden ae 

mira expueata contra su voluntad Q no tener pastores, ni 
jueces ni gobernadorea sBbios, á cuya direccion pueda 
entregarse confiadamente, y B ser sumergida dentro de 
br8V8 tiempo en las tinieblas. d? la más profunda igno- 
rancia. 

Tocando, pues, B V. Y. precaver tan funesto extrago, 
propongo B su soberana cemmra y correccion el siguiente 
proyecto de decreto: 

tLas C6rtes generales J eXtrsOrdinaria8, considerando 
el influjo que tiene la educacion nacional, no aolo 8n el 
órden político y en la mejora de las costumbres, sino 
hmbien en el iluetrado celo por la santa religion y por la 
independencia que arde eu loa pechos españoles, y en 1s 
s8)iaCqiregqiqp de @pt&ag ,ygpreaag .pilit?res;, desean{0 
pwcavèr iii decsd&&+ Q& mi b$os iartículos de tanto%- 
te& pudiera ocasionar la suepeneion~e . los estudiw pú- 
blicoa de las uníverpidades 1 y “~ol~oa, mandada en el 
Real decreto de 30 de Abra-de 181’8, j const&ndoles que 
el hallarse abiertos algunos de estos establecimientos no 
ha impedido á sus índivíduos que acudan gloriosamente 
á la defensa de la Pátria, ordenan que desde la publica- 
cion de este decreto vuelvan & abrirse en estos reinos to- 
da8 las universidades, seminarios eclesiásticos, colegios y 
demás caeas de educaciou, admitiéndose, asi en la clase 
de maestros como.ep la de discípulos, todos los jóvenes 
lue no debiesen apIi¿W%e á las armas, y aun aquellos que 
puedan hacer compatible con la milicia el estudio de las 
ciencias. B 

Se suspendió tratar de este asunto haeta que el Con- 
tejo de Regencia env’iase 103 antecedentes quk Se ha;bian 
?edido. : .;. , ,. i .:- 4’ \ 

Remitibse &imbien~‘al dia siguie& la discusiOn de un% 
?roposiciod de la comision de Hacienda, concebida en es- 
;os términoa: 

sLa comision de Hacienda cree que debe discutirse en 
as Cbrtea , ei convendrd extender á la América el présta- 
no sobre Ia plata labrada de las iglesias y ‘particulares, 
rdoptando una cuota inferior 6 la ,establecida en la Pe- 
iinsula. 9 

‘. 

En la sesion del dia 30 de Marzo próximo pasado se apro- 
~5 el díctbmen de Ia comision dB Hacienda, declarando 
:ompreI$flos, 6 pecar, de lo 
?Onaejo de BegericTa;-é&.èl 

u8 proponía 811 contrario el 
% 8 audb de-extranjería Ios fra- 

;oS nkcional% q& l$S .&i&ucido, de ‘Bu8fm9 k.ires. la fis- 
yata inglesa ‘Laàgi &&er. Exí Virtud de ’ rctihmaciou 
lecha posteriormente á las C6rtes por 10s interesados ei 
rquel negocio, prtiénFi5 iguáhñ%ite Ta iniema eomision BU 
lWmen, ,reducido 6 qu: al.paso- que ea justo que para 
kcilita~,el comercio ‘da cabota@ +an ascesar&, ao graven 
ligo máslos efecto9 8Sp8ñd8i3 qné vén#& bsjo pab6llon 
lxtrsnjero, no lo Seria’ que pagasen entonees los mismoa 
derechos @te si hesen” eXtt%njeks; en’ ouya suposic?ion 
@haba que adhiiiendo 6 16 que en seiund6 ‘lugk supli- 
!atan 108 rsoUrrenb3, y sin apartarse de la re8olUcion 
rntes tomada de qn‘e no fuesen los &neros coloniales an- 
Ieriormente indicados del todo libres de los derecho8 d8 
íxtraajeria, Ee sirfie3e &Ma& aI tihe6o.f pr8vexGr al 
!oasejo de Regáncia &ie b admíti&en al dhpacho de 
Idnanas-los fr&tos t&ramarinoS de’ propi&d eapañtAa 
renihoti en iti Pragata in@esa Zad~‘&Wsr,~erigiendo p0i 
Qlos el Ible +treehci de ti4@e dM&ribn pa&w si hubíe- 
fm v&&o’en b&o 8apaíWi 
-’ ~g#tgr;bwl!&~ &)bdhbn; j* E$vááM b ee~iõn,.~ 
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DIARIO DE SESÍONES 
DE LAS 

SESIONDELDIA'7 DE ABRIL DE 1811. 

A la lectura de las Acbas del dia anterior si@ la no- 
ticia que di6 á S. M. el Ministerio de la Guerra de haberse 
prestado por todas las autoridades militares y gnarnicion 
de Ciudad-Real de las Palmas, en las islas Canarias, el jn- 
ramento de fidelidad y obediencia 6 las Córtes. 

Se mandó pasar 6 la comision de Justicia la rslacion 
de los presos que se hallan en la Beal ckcel de la isla de 
Leon, arsenal de la Carraca y presidio de Cuatro Torree, 
dirigida por el tribunal de la capitanfa general del depar- 
tamento de marina de esta ciudad. 

Con este motivo expuso el 69. Ricsco que habiendo 
por casualidad entrado la tarde anterior en el castillo de 
Santa Catalina, oyb los clamores de muchos presos, que se 
quejaban de la injusticia con que eran detenidas sus cau- 
sas. Propuso seguidamsnte que debia tomarae una provi- 
dencia que honrase 6 las Córtes, y desagraviase á la hu- 
manidad: y que para esto le parecia oportuno se nombta- 
sen dos indivíduos del Congreso que se acercasen 6 exa- 
minar el estado de estas causas, 

Algunos señores apoyaron esta mocion; pero obser- 
vando que la propuesta era casi idéntica con la hecha por 
el 8r. Argüehes en la sesion del 5 de este mes, fueron de 
parecer que quedase como aquella reservada para cuando 
la comisìon de Justicia concluya y presente su trabajo 
sobre la pronta administracion de justieia, encargándosele 
estrechamente que evacue este informe á la mayor bre- 
vedad. ~ 

Leido el dictámen de la comision de Premios, se apro- 
b6, conforme á él, la conducta de la Junta-congreso de 
Valencia que dio por admitida la oferta, y mandó que se 
escribiese eu el gran libro de loa altamente beneméritos 
de la Pátria,el nombre de Manuela Morci$o, viada de Vi- 
cepte f3ancho, que pereció gloriosamente en el ataque de 
saP,Onobe en la inv@on de Moneey, por la generosidad 
COR que BP&O a abrid la suswioion para oalw la di- 

vision del general Villacampa, ofrecib un trimestre de la 
pension de 2 rs. diarios que se le habia consignado en 
socorro de su pobreza, y ademgs su vida y la de sus tier- 
nos hijos; teniéndola adem$a presente para socorrerla 
conforme 4 su elevado mérito cuando lo permitan las 
circunstancias, 

Conforme B lo propuesto por la comision de Jueticia, 
se mandó pasar al Consejo de Regencia con todos los do- 
cumentos la representacion doD. José de Pablo y Angu- 
lo, capitan de la Milicia honrada de Puerto-Real, para 
que en atencion tS los servicios que expone, vea si puede 
ser empleado en la milicia, B que maniflesta inclinacion. 

Se ley6 el dict8men de la misma comis:on sobre una 
propoaicion del Sr. Traver, de que se habló en la seaion 
Ile131 de Mano. Resuelta en dicho dia por laa CQrtes 
la coneervacion de la Real estampilla para los usos y flnea 
allí indicados, propuso el Sr. Traver, y fué aprobado en 
aquella seaion, que el &earetario que se nombre para 
jefe de la Real estampilla no sea ninguno que haya re- 
conocido al Gobierno intruso, bien sea en España 6 faera 
de ella., Añadió él mismo entonces: tui de los que han 
salido de Madrid desde principios del corriente año;, mas 
no recayendo sobre esto reeolucion alguna por haber ha- 
bido en su votacion igualdad de votos, se mandó panar d 
informe de la comision de Justicia, junto con la duda del 
Sr. Rojas sobre <si debia extenderse d todos los pueblos 
ocapadoaa lo que el Sr. Traver limitaba solo á Madrid. 
Informó, pues, la comision que ni en principios de justi- 
cia ni de política pueden ser excluidos les que han ealido 
de Madrid y demás pueblos ocupados del nombramiento 
para la Secretaría de la estampilla; puesto que ni por 
esta salida ejecutada cuando han podido, cometen crimen 
que .haga indignos de aquel destino, ni es prudente exas- 
perar loa hiaoa llevando lar oow tan por : el arba que 
I rompa al lazo que UPB d los ciudadme; J que ratea 

’ 
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bien, si fuese necesario, debian ser atendidos con parti- 
cular benevolencia !os que hacen este sacrificio, p ‘ra qxe 
animados otros con e&e est,ímu!o, se separen del pwtido 
enemigo. 

Leido este dictámc:, , dijo 
El Sr. TRAVEH: Señor, hace tiempo que he hecho 

algunas observaciones sobre esta materis, y me parec que 
es menester proceder c~n algana diutincion pala apertar 
en su reeoluciJn. X:, es lo mismo que B los quz sin ern- 
pleados públicos y sakn ahora da Xadri.i se les haya de 
premiar y colocar en sus empleos, coino si se hubieran 
expuesto á todos los riesgos que sufrieron los que salieron 
de aquella capital al principio de la ocupacion pw el ene - 
migo, que condenarlos ó castigarlos como delincuentes. 

La ptilítica ex@e qu$ prok6mos como por üpå ës- 
cala en esta materia. Eo es mi ánimo quj se castigue á 
los que ahora salen de Madrid: esa seria grande impolí- 
tica; pero no debo equipararlos con los que desde el prin- 
cipio salieron perdiendo sus conveniencias, movidos úni- 
camente de su adhesion á la buena causa. El no proceder 
en esto con cautela, es destruir el patriotismo: el medir 
estas dos clases con una misma vara, esto sí que es con- 
fundir et mérito: secretarios empleados salen ahora; si el 
Gobierno pensase en restituirles á sus puestoa, seria in- 
vertir el órden. 

El patriota verdadero se conoce desde los principios: 
nunca vacila: siempre sigue la suerte de la Pátria. Esta es 
la razon porque todo lo que toua al alto Gobierno, todo lo 
que influye en la opinion pública, no debe tener la menor 
vislumbre que induzca á descon6anza, ni se debe poner 
en mnnos de hombres, que ó han vacilado 6 no se han de- 
cidido desde lusgo; hombres hay buenos patriotas; éche- 
se msno de ellos Mil veces he clamado sobre est,o y cla- 
maré siempre que se proponga este asunto. Ea un absur- 
do que se igualen unos con otros, y que no se c!asifique 
el mérito de cada uno. Hé aquí, pues, la razon poy que no 
no debe segr.irse lo que propone la comision; porque la 
bfiena política exige que sean preferidos en todo aquellos 
de quienes nunca podemos dudar: este es el órden de la 
justicia; y el no haberse guardado hasta ahora, es lo que 
ha causado tantos disgustos, tantas reclamaciones y mur- 
muraciones en el público, y con razon; y esto es lo que 
me ha obligado á pedir á V. M. que no olvide las máxi- 
mas que he indicado. No castiguemos á 103 perezosos; 
pero clasifiquémosles. Por estos principios pido á V. M. 
que apruebe mi proposicion, concebida segun reglas de 
buena política. 

El Sr. MORALES: Las reflexiones del seiíor preopi- 
nante podrlio tener lugar en la prudencia del Gobierno, 
porque los que han salido de Madrid, 6 se reputan come 
ciudadanos, 6 no: si no lo son, no tenemos caso: si lo son! 
es una verdad que el excluirlos seria sancionar un cas- 
tigo. 

El Sr. ESTEBAN: No eolamente la prudencia y la 
política, sino tambien la justicia distributiva, exigen que 
se adopte lo propuesto por el Sr. Traver. Un patriota, 
que desde el principio de la revolucion, al primer truene 
de la esclavitud con que nos amenazaba el tirano, sacri- 
Aca su empleo, pierde sus aonveniencias, deja sus hijos, 
pregunto: iser& comparable el mérito de este hombre con 
el de aquel que ha estado friamente calculando los pro- 
gresos de nuestra saota lucha, que ha permanecido tranqui- 
lo viendo cómo derramaban la sangre sus hermanos, y que 
ahora que ve una oportunidad de adelantar sus intereses 
viene á llamarse patriota? Este hombre será justo ; pero á 
los ojoa de la l%tria 110 lo BB. No serg digno de castigo; 
debe recibírsele; pero no mereoe la ooasideraofon que 6 

ue ha sacrificado su persona, sus intereses 0 sus com>di- 
ades. Esto, Señor, no entra en la justicia distributiva. 
18 dicho el señor preopinante que es un ciudadano. Es 
ierto; poro como c’iu&Udano désele la hoapita!id:ld , no se 
e castigue; pero ipor qu6 ha da obtenc: un alto destino 
,n Ia sociedad, habienio otros más beneméritos que él? 

El Sr. UTGES: No entraré 6 averiguar si este dictá- 
aen merece ó no la aprobncion de V. M. ; pero sí diré 
[UV esti conforme con los principios que dió cl Consejo 
teal para establecer la regia con que deben ser juzgados 
03 infi lentes. De suerta que, si V. M. se anticipa ü. re- 
brobar ese dictiimen de la comision, y se aprueba mañana 
a consolta delConsejo, será una contradiccion. Padria en- 
argarae á la comi@on de Justicia que daslache cuanto :.. 
.ntes $1 inikme sobre esta consulta; y entonces sería 
nás segura la resolucion. 

El Sr. TRAVER: Noes mi ánimr, eatable cor una re- 
:la general, sino solo señalarla para un caso particular. 
le trata de proveer un nuevo empleo en servicio de V. X., 
p de este queremos fijar la p!anta y las calidades de la 
lerso:la que debe ocuparlo; y hé aquí la razon que, si no 
e pierde de vkta , decide este punto sin más discusion. 

El Sr. OLIVEROS: Me es muy sensible hablar en es- 
a materia. Yo soy vecino de Madrid, conozco el platrio- 
ismo de este pueblo ; muchos suget IS de los que se han 
[uedad , est.án sirviendo á la causa comun , mejor que 
nuchos que han salido, y con gran riesgo de sus perso- 
kas, expuestos á parar en un cadalso si se descubren sus 
ervicios: el ejército de la Romana ha ddo vestido por los 
sismos de Madrid. Eete es un asunto de política, y no 
ebe tratarse; porque podria ser impolítico que á uno que 
aliese de Madrid ahora, se le concediese un empleo, y tal 
ez seria tambien impolítico lo contrario. Dirian los de 
tiadrid: <iNo somo3 nosotros tan patriotas como los que 
lan salido? B Soy, pues, de parecer que de eato no se 
trate. 

El Sr. GIRALDO: Soy de tan contrario parecer, que 
:reo que jamris se ocupará V. M. más dignamente que en 
tratar este asunto. Se trata (contrayéndome á la proposi - 
cion del Sr. Traver) de poner en este destino un secre- 
tario de V. M. ; es decir, no hacer un nuevo secretario, 
sino colocar uno de los muchos que hay empleados por 
V. M. anteriormente. Me parece, Señor, que no será 
agraviar á 103 vecinos de Madrid el que se tomen todas 
las preCaUCioneS posibles para que no se empleen perso- 
nas sospechosas en un destino que exige toda la confian- 
za de V. M., y en que han de asistir á las conferencias 
que celebre el Consejo de Regencia con los Ministros del 
Despacho. Yo creo, Señor, que los males que nos afligen 
nacen de haberse debilitado el patrictismo. Y desengañe- 
monos, nadie manda en la opinion; y la de los buenos es- 
pañoles es que el que ha vacilado, no merece absoluta- 
mente el nombre de patriota: iy á este se le entregará el 
secreto de las autoridades? iHa de manifestar V. M. la 
debilidad de condescender en que aquí no se trate de es- 
to? 1 :?uántos han jurado en Madrid, si no como emplea- 
dos, á 10 menos, como vecinos, y cuando han visto que 
se les miraba con indiferencia, entonces se ha exaltado el 
patriotismo de estos especuladores, y se han venido cuan- 
do han sabido que aquí se restablecian los tribunales1 Yo 
suplico á V. M. que acceda á la proposicion del Sr. Tra- 
ver, porque de otro modo nos llenaremos de patriotas 
sospechosos, y no seria mucho que entre ellos vengan es- 
pias declarados del enemigo. 

El Sr. ANI!% Yo entiendo que esta discusion es muy 
perjudicial, por ser impolftieo en las circunstancia8 ep 
que WI halbos dar providenoiaa que aparten 6 10s 61. 
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pañoles de SU Gobierno. Es un principio cierto de políti- 
ca que siempre que la defensa del Estado depende de la 
union, si esta no se conserva, aquel se destruye. Aquíno 
se trata de dar un empleo, sino de declarar que ninguno 
de los que vengan de Madrid puedan obtenerle. Para una 
medida general, es menester circunspeccion. Cuando oigan 
decir los habitantes de Madrid y demás pueblos ocupados, 
que han perdido su concepto para con V. M., ninguno se 
determinará i presentarse. iDdnde estâ: la justicia de es- 
to? iDónde la política? Quizá yo podria probar 6 V. hl., 
que por haberse observado esto en el antiguo Gobierno, se 
vieron muchos precisados á volverse al país ocupado. Se 
debe excitar el patriotismo, Señor ; es necesario llamar á 
los españoles á reunirse á V. M. Sabe V. &I. que quizá 
llegará, y dentro de poco, la ocasion du que tenga que 
rnaudar por un decreto que se presenten aun aquellos que 
han seguido el partido enemigo. EY preciso aumentar la 
fuerza moral. El enemigo COU su política segrega del seno 
de V. hl. á los aspañoles que no encuentran abrigo en él. 
Con que á mí me parece que seria suficiente decir al Con- 
sejo de Regencia que eligiese para este destino un patrio- 
ta calificado de tal, y nada más; porque lo demás ention- 
do que es perjudicial., 

franqueza. Pero seamos imparciales; veamos: iquiénes sou 
los Diputados de Córtes? Es seguro que el pueblo tenia un 
derecho de elegir á quien quisiese, y yo vzo que ninguna 
clase domina; y si hay alguna, es la de eclesiásticos, y 
esto por otros motivos; pero el pueblo ha sido justo; ha 
querido encontrar el mérito y la virtud en todos 10s ciu- 
dadanos. Así debe ser; y no que nos vienen todos los diae 
regiamentos, haciéndonos ver que todo el que no es ge- 
neral, ó no es prelado, es inepto. Así, yo no 10 apruebo. 

Cont,inuó la discusion , suscitándose algunas dudas 
sobre si esta segunda parte de la proposicion del Sr. Tra- 
ver estaba ya incluida en la primera; y leídos algunos 
antecedentes sobre esta materia, se procedió á la vota- 
cion, en la cual quedó .aprobado el dictámen de la co- 
mision. 

El Sr. ME Ji A: Señor, á más de lo que ha dicho el se- 
ñor Argüelles, añado dos reflexiones: primera, que dd- 
masiado tienen que hacer los magistrados ea los asuntos 
que cargan sobre sus hombros, para que los vayamos á 
ocupar en esto. Lo mismo digo de los capitanes generales: 
sabe V. Rf. que en Espaíia no están ahora para pensar en 
cosas econimicas, y la América se va poniendo en eI 
mismo estado. Por otra parte, es digno de atencion 
que cuando se trata dd contribuir, debe encargarse & 
las personas de quien los pueblos tengan la mayor con- 
tlanza. Pero ya que la América tiene aquí representantes, 
no puedo menos de conmoverme al oir que las revolucio- 
nes de América han sido causadas por Napoleon. Yo digo 
que han sido causadas por el Consejo que mandd recono- 
cer á José Bonaparte, y han dicho los americanos que no 
quieren estar sujetos por no exponerse otra vez á que 
se les mande lo mismo. 

Leido el dictámen con que la comision de Justicia 
aprobaba en todas sus partes el reg!amento formado por 
el Consejo Real para la recaudacion é inversion de la 
manda forzosa de 12 rs. en todos los testamentos de la 
Península, y de 3 pesos fuertes en los de América, segun 
lo acordado por S. M. en la sesion del 19 de Diciembre 
último, el Xr. VillafaZe observó que pues habia ya esta- 
blecidas nuevas juntaa provinciales en el arreglo de pro- 
vincias, podia encargarse á éatas lo que dicho reglamento 
atribuye á otras, y que con sola esta moditlcacion estaba 
pronto á aprobarlo. 

El Sr. DOU: El Consejo ha seguido en esta parte la 
opinion de la Nacion, y por ello ha puesto en manos de 
eclesiásticos este arbitrio, por la confianza que de ellos 
tienen los pueblos. Por esta confianza han elegido á tan- 
tos eclesiásticos para representantes de la Nacion, espe- 
cialmente á los párrocos; esto no se puede negar. Por otra 
parte, estos han de ser responsabIea de su conducta; el 
público ha de ver impresa la ínver.Gon de los fondos de 
este arbitrio: con que así, me parece que debe aprobar& 
el dictámen de la comision. 

En seguida se procedió á la lectura entera de dicho 
reglamento, concluida la cual, dijo 

El Sr. ARGUELLES: Señor, tengo la desgracia de 
haber encontrado siempre repugnancia en este negocio, 
que, en mi concepto, es una contribucion sobre los capi- 
tales, y tiene la falta enorme de no ser justa. Mas pres- 
cindiendo de esto, y venerando el decreto de V. M., va- 
mos ahora á este reglamento. Yo no apruebo una sola le- 
tra de él. Tengo por cierto que se han indicado regIas 6 
bases sobre las cuales debiera estar fundado; y no lo en- 
cuentro así. Quizá veo que se trata de hacer un monopo- 
lio de la aristocracia: todos han de ser Obispos, conseje- 
ros, capitanes generales, etc. No digo que estos señores 
no tengan una conciencia ajustada y no se haga de ellos la 
confianza que se debe, Pero quisiera yo que se acabase es - 
ta manía; que pudiese contar V. M con tantos sugetos 
aptos para el desempeFío de este cargo como ciudadanos 
hay. Llámese esto en buen hora declamaciou; pero ipor 
que no se ha de sacar de esta Nacion cl fruto 6 quees lla- 
mada por su ingénic natural? iPor qué ha de estar esto 
concedido solo á cierta clase del Estado? ~ES posible que 
cn América hayan de estar circunscritas laS luces & per- - . . _ ._ 

El Sr CAÑEDO: Este, como todos los demás asun- 
tos que se presentan á V. M., puede considerarse bajo di- 
ferentes aspectos. Yo convengo en que si se trata solo de 
graduar bajo el aspacto económico á los eclesiásticos, 6 
no deben tener intervencion en este arbitrio, ó solo como 
ciudadanos. Pero yo entiendo que cuando se trató aquí de 
este negocio, cuando pasó á la comision y al Consejo, y 
volvió de este tribunal, se ha mirado siempre bajo el as- 
pecto de un establecimiento piadoso, que Iíga y pone en 
accion todos los resortes de la caridad cristiana. Por este 
aspecto, el Consejo Real no pudo dejar de reconocer en el 
clero Ia mayor aptitud psra este establecimiento, por la 
obligacion que le impone su ministerio. Ahora no se trata 
de tesoros de la Iglesia, sino de caudales muy parecidos 6 
ellos. De esta clase tenemos muchos establecimientos cn 
la historia. El siglo XVI abunda mucho en fundaciones 
piadosas: de estas, se pusieron unas en manos del clero, y 
otras en manos de parientes de los fundadores. Yo pre- 
gunto : i el Consejo y la Nacion toda no tienen una prue- 
ba práctica de los diferentes resultados que unas y otras 
han tenido? Y así, creo que el establecimiento de estas 
juntas patriótico-religiosas esta perfectamente puesto. n 

Suscitóae la disputa sobre si el reglamento leido esta- 
ba conforme con las bases sentadas por S. M. para este 
asunto, lo cual ocasionó necesariamente la lectura de va- 
rios antecedentes. Al fin terminó la discusion mandando 
S. M. que el reglamento se leyese y votase articulo por 
artículo, señalando para ello la seuion del dia siguiente, 

eonas condecoradas? Yo esto no lo puedo llevar; hablo con finalizando con esto la de hoy. 
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DE LAS 

CORTESGENERAIESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1811. 

El Sr. Di Juan José Guereña, Diputado por Duwngo, 
en Nueva-España, despues de haber prestado el juramen- 
to prescrito, tomd asiento en el Congreso, 

La Junta Suprema de Censura propuso par8 la su- 
balterna de la ciudad de Cuenca y pueblos de su partidc 
á los Sres, D. Cristóbal Amat, maestrescuela de la santa 
igleais de dicha ciudad; D. Manuel Fernandez Manrique, 
lectoral en la misma iglesia; D. Bernabé Grande, D. An- 
tonio García Gomez y D.. Ignacio Fonseca; dando cuenta 
cn oficio separado de haber nombrado para completar la 
subalterna del reino de Murcia á D. Francisco Rubin de 
Celis, cankgo de aquella santa Iglesia, en lugar de Don 
Antonio García Jerez, penitenciario de la miema, que, 
obligado de sus achaques, habia renunciado. Las Córtea 
aprobaren dichos nombramientos. 

La comision de Biblioteoanacional de Cdrtes, informada 
por D. Bartolomt5 José Gallardo, bibliotecario de lamisma, 
de que entre los efectos de c8sas francesas aeeuestradoe 
en esta plaza por el Tribunal de represalias, se habia en- 
contrado un número considerable de libros sobre varias 

I materias, algunos de los cuales podrian acaso ser útiles 
para la referida Biblioteca, expuso qne se diera la órden 
correspondiente 6 fin de que al expresado bibliotecario ae 
le facilite la nota de dichos libros, en vista de la cualpue- 
da dar cuenta dc los que considere útiles para aquel ob- 
jeto, y resolver el Congreso lo que fuere de su agrado. 

Así ae acordó. 

Conforme $ lo acordado en la’ sewon del dia anterior, 
se procedió d Ia discusion de los artículos del reglamento 
presentado por cl Cornejo Real, para la recaadacion é in- - 

version de los caudales procedentes de la manda forzosa 
en los testamentos, decretada por las Córtes. 

Artículo 1.’ & faltari á la última voluntad de los 
contribuyentes, 6 la suprema deV. A. J á la general é in- 
dividual de ambos continentes, si este piadoso y religioso 
fondo se invirtiese en diversos objetos de su santo insti- 
tuto. Por grandes, por recomendables que parezcan, no se 
podrá variar su aplicacion, sin la expresa voluntad de las 
Córtea. D 

Aprobóse este primer artícuio sin discusion. 
Art. 2.” crTodo su producto debe emplearse en honor 

y recompensa de los miswables beneméritos de la PLítria , 
que ocupados sus bienes y careciendo de estos auxdios 
padecen en poder del tirano, ysufren cruel cadtividadpor 
la religion, por la gloriosa independencia de la Nacion y 
por su Rey legítimo., 

Art. 3.’ «Todos, sin excepcion de personas, deberán 
ser socorridos, inclusas sus familias, si su conducta fuese 
fiel y arreglada, teniendo en consideracion sus servicios á 
la Pátria, méritos y circunstancias de aada uno. a 

Refundiéronse en una solo estos dos articulos, supri- 
miendo la palabra miserables, y sustituyendo á la expre- 
sion honor y recompnsta la de wwo y divio. 

Art. 4.’ &erán preferidos todos aquellos á quienes 
el Estado no pueda mantener por sus actuales urgencias, 
en BU cautiverio ypátPio8 asilor, careciendo hast8 del cor - 
to estipendio militar, por no serlo, d por haber servido á 
la Pbtria en otras carreras y ocupaciones. 8 

Despues deuna brevediecusion sobre 18 inkpretacion 
que debia darse 6 la expresion pdtriod ariloa, quedó pen- 
diente este articulo hasta conclnirae la discusion de todo el 
reglamento. 

Art. 5.” cPara que 8 nadie sea gravoso este legado, 
ni los interesados en las herencias testamentarias 6 abin- 
teststos sientan perjuicioconsiderable, se limita g 12 rea- 
les de vellon en la Península y sus islas, y 6 3 pesos en 
ambas Améric8s; cuya tenue oantidad, comun 8 todos, no 
es capaz de ineomodar 6 persona alguna, por poco que 
tenga de que testar; pero el teatador pudiente la pod~$ 

210 
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aumentar, ó sus herederos, no siendo meros comisarios; juntas provinciales. Apoyd esta proposicion el 8~. Golfin 
10 que así se espera que suceda, rt proporcion del patrio- diciendo que extrañaba que el Consejo Real aupusiese 
tismo y facultades de Ios testadores, siendo estas mandas patriotismo solo en la clase de personas que señalaba, ex- 
de las más recomendables á Dios, á ia religion y al Esta- cluyendo las que pudiese nombrar el pueblo, que siendo 
do en circustancias de tanta angustia. )i 

Quedó aprobado. 
1 elegidos por él merecian m& que otras su entera confian- 
1 za. Se aprobó este artículo, quedando excluido el tcanó- 

Art. 6.” cSe exceptúan únicamente de es0a piado- 1 nigo d dignidad que nombrase el pralado,» y al cupitrlar 
sa contribucion los pobres de solemnidad )) i que debia nombrar el ayuntamiento sa suetitugó, á pro- 

Aprobóse este artículo, no obstante que el Sr. firme- ; puesta del Sr. Borrull, y al síndico personero. 
r@ manifestó su inutilidad; diciendo que-á los pobres de 
solemnidad los exceptuaba de contribuir su misma imyo- 
sibilidad, é indicando al mismo tiempo la falta de esacti- 
tud que se observaba en todo el reglamento. 

Art 7.’ «El cobro de estos caudales en ambos conti- 
nenteS debe ser muy sencillo, y todas sus operaciones 
graciosas, sin el menor alario ni estipen;lio. El cura de 
cada parroquia debe& cobrarlos al mismo tiempo que los 
derechos suyos y demás del funeral, y custodiarlos en su 
poder con responsabilidad: su duracion será mientrassub- 
sista la presente guerra contra el usurpador Napoleon, ti- 
rano de la Francia, y diez años más. 

Art. 12. gen donde no hubiere capitan general ni 
Audiencia, preuidicá el M, Rdo. Arzobispo Ú Obispo, 9 en 
su defecto, ei corregidor ó justicia; y en CUaUtO ti loS de- 
más vocales ng, ba’t.rá distincion, Y se sentarán segun lle- 
guen. gag juntas se celebrarán en el sitio que elija el que 
deba presidrrlas de quince á quince dias 4 10 menos.l, 

Art. 8.” Todos los meses, ó á lo más de tres en 
tres, tendrá cuidado el cura de poner su íntegro ingreso 
en efectivo en manos da los M. Rdos. Arzobispos, Obis- 
pos y cabildos de sus respectivas diócesis (inclusos los 
territorios nrllizls y de las órdenes), sin perjuicio en 10 de- 
más de sus particulares prerogativas, pues en este asun- 
to y en sus anexidades no deba haber alguna que dilate 
6 frustre su exaccion. 

Art. 9.’ Los curas acompañarán á la entrega unalis- 
ta fitmada por sí, por la justicia y escribano de ayunta- 
miento ó fiel de fechos, de todos los sugetos que hubiesen 
fallecido en sus parroquias, con sus nombres edades y cir- 
cunstancias, remitiéndose á la partida de defuncion con 
el fólio de ella, debiéndose quedar con otra en su poder, 
y con el recibo que se les dará para su resguardo, pues 
los tres serán responsables de cualquier omision ó des- 
falco con mancomunided. 

Art. 10. Verificadala entrega en el modo dicho, serán 
responsables los Ordinarios y cabildos en quienes quede de- 
positada, los que, con referencia á estos sencillos docu- 
mentos, lleva& cuenta y razon fOrmaI, y separada con 
cargo y data de las entradas y salidas, poniendo en un li- 
bro las primeras, y en otro las segundas, con expresion 
éstas del acuerdo literal de la Junta pía religiosa qu.e for- 
mará y compondrá de los sugetos siguientes. » 

Quedaron aprobados. 
Art. ll. <Del capitan general, en donde lo haya, 

que la presidirá, y del regente que lo hará en SU dcfrcto; 
del Rdo. Arzobispo ú Obispo; de un canbnigo ó dignidad, 
que elegirá el cabildo; ade otro igual, que nombraráel 
prelado, )> del cura párroco m&s antiguq, del gobernador, 
corregidor 6 justicia, <y de un capitular que nombre el 
ayuntamiento. » Será secretario sin voto el del cabildo 
eclesiástico, que autorizará lo que se acuerde » 

El Xr. Presidente propuso que ya que no se adoptase 
la idas de dejar este asunto á cargo de las Juntas provin- 
ciales, como hahia indicado el dia anterior el Sr. Villnfañe, 
se podia incluir en estas juntas «pías religiosa?, á aIgu- 
nos indivíduos de aquellas. 

Se opuao el Sr. FasclaaZ d que en la recaudacion de 
esos oaudales tuviesen parte las juntas provinciales, pues 
podrian en caso de apuro echar mano de ellos, siendo es- 
te el motivo por el cual se habian excluido todos los que 
tuvieren relacion con 18 Raal i&ciends. 

Desaprobó el Sr. Hejia el que se formasen nuevas cor- 
poracionea, insistiendo en que se confiase este cargo á las 

Quedó aprobado. 
Art. 13. «La Junta dar5 razon de cuatro en cuatro 

Eeses al Consejo Supremo de Regencia, por mano del de- 
cano que presida el Consejo Real, del estado del fondo y 
de su inversion; y una vez al añO, que será á principios 
de Diciembre, remitirá un estado general específico, con 
cargo y data, para que pueda imprimirse, y anunciarlo al 
público, firmado de sus vocales.» 

Habiendo el Sr. GoT+ hecho la obaervacion que no 
correspondia al Consejo Rea1 tener intervencion en esta 
clase de negocios, pues su instituto era únicamente el 
fallar pleitos, se acordó que la lista de producto se remi- 
tiese al Consejo de Regencia por el Ministro de Gracia y 
Justicia. 

Art. 14. «La Junta elegirá las personas que deban 
ser socorridas, limitándose cada una á 10s domiciIiados en 
SUS respectivas diócesis, provincias ó distrito, stiiial~ndo- 
las y entregándolas la cantidad que su prudencia y dis- 
creciou juzguen conveniente, con respecto á sus particu- 
lares necesidades, servicios y circunstancias, dando cuen- 
ta despues por el mismo conducto referido. >> 

Opúsose el Sr. Pelegrin á lrr aprobacicnde cute artículo, 
alegando que si cada provincia habia de emplear el pro- 
ducto da la manda forzosa en sus naturales y habitantes, 
la desigualdad de los socorros 6 las viudas y á los defen- 
sores de la Pátria ofenderia los mismos sentimientos be- 
néficos que se proponian las Córtes en este estableci- 
miento. Indicd los funestos resultados que debian temerse 
de una medida que fomentaba el federklismo, que tantos 
daños ocasionaba por la desunion á que provoca, y se 
extendió manifestando con el ejemplo de su país la injus- 
ticia de semejante distribucion. El Sr. Pillafañe expuso 
que era justo que antes sa socorriese á los naturales de la 
provincia; pero que, sin embargo, no debian excluirse los 
demás. LOS Sres. Martinez y Jera hicieron ver que serian 
tan escasos los fondos que se recogiesen en cada provin - 
cia, que no alCa5Zarhn á socorrer d los natu:ales de 
ella. 

Qued6 aprobado el artbcuio. 
Art. 15. 

eocorridos, 
apara 18 ShXion de 8ugktOs que deban per 

se ha de componer la Junta de dos partee de 
tres de 108 vocales y del presidente nato que va nombra- 
do. Recojerá recibo de lo que entregue, y si el principal 
interesado no lo pudiese dar por hallarse cautivo en Fran- 
cia, lo exigirá de persona legítima, como muger, padres 
hijos, hermano 0 aprjderado, procurando la Janta inforl 
marse Y cuidar del moJo posible que el socorro llegue 6 
sus manos, y no se extravíe.> 

brt. 16. <En 103 vireinatos de ambas Américas, cn 
[as capitak donde reddan las Audiencias Reales y eu laS 
pue baya silla episcopal se erigirán iguaIes Juntas reli- 
giosm en cada una, de2 propio número de sugetos, sin di- 
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ferencia alguna: y estos se entenderiin con sus respecti. 
vos gobernadores, alcaldes y justicias de sus jurisdiccio 
RCS, arreglándose unas y otras á. las mismas reglas qu’ 
arriba quedan establecidas para las de España, á excepcioi 
Ce lo que se advertirá por sus diversas circunstancias 

Art. 1’7. Debiendo ser estos fondos religiosos-patrió. 
ticos de España é Indias para socorrer recíprocamente : 
los americanos y españoles que existan en cualquiera dr 
ambos continentes las Juntas principales de las América! 
establecidas en los vireinatos, Audiencias ó sedes episco- 
pales tendrán arbitrio y facultad, como las de España 
de asignar y hacer efectiva la cantidad que con los infer- 
mes de sus jurisdicciones subalternas señalen á los domi- 
ciliados en elias, remitiendo e! rosíduo ó sobrante á Es, 
peña, en el modo que se advertirá: esperando S. M. de Ir 
prudencia y generosidad de aquellas autorizadas junta: 
religiosas, se harán cargo dc que la mayor parte de lo: 
mkerables y desgraciados y sus familias residen en esto! 
dominios, y que el fondo de todos ellos será muy escaet 
por la ocupacion de la mayor parte por nuestros crueles 
enemigos. 

Art. 1s. Los caudales de todas deberán conducirs; 
con igual formalidad, cuenta y razon á las juntas en don. 
de resida la silla episcopal; y si por las distancias, 6 POI 
otras razones de conveniencia, determinasen estas que s( 
depositen en algun otro pueblo íí oficina en donde subsk- 
tan á su órden, podrán ejecutarlo á su cuenta y ricsgc 
con las seguridades que las parezca; pero las remesas dc 
España del resíduo se harán en su nombre una ó dos ve. 
ces al año segun la proporcion y oportunidad que SC le: 
presente, procurando no retardarlas, porque las personas 
desgraciadas ó sus familias que las deben percibir son lae 
más de la Península, y aquí tienen sus domicilios. 1) 

Quedaron aprobados casi sin discueion. 
Art. 19. «Por esta razon se dirigirán en derechurs al 

Consejo Real y Supremo de Castilla por mano de su de- 
cano 6 gobernador, quien con la debida formalidad y sepa, 
racion de otro cualquier ingreso, los mandará deposita] 
en la oficina de penas de Cámara de Reino, anotándost 
las entradas y salidas en dos libros, destinados única- 
mente para esta especie de caudales, de los que nadie po. 
dra disponer (sea cual fuese la causa) sin expresa órden 
de S. M. ó del Consejo de Regencia, que siempre deberá 
ser con arreglo al fin de su creacion.î> 

Este artículo quedó aprobado sustituyendo, en con- 
formidad al art. 13, «al Consejo Real de Castilla el Minis- 
terio de Gracia y Justicia,> para que designe el paraje 
donde hayan de depositarse los caudales, habiendo ob- 
servado algunos Sres. Diputados que los de «penas de 
Cámara» debian haberse ya incorporado en la Tesorería 
nacional, en virtud del decreto que expidieron las Cortes, 
para que todos los caudales se reuniesen bajo de una so- 
la mano. 

Art. 20. <Para la más exacta invereion y manejo de 
este fondo pío americano se nombrará una Junta, que po- 
drá componerse del decano y un ministro del Consejo 
Real, de otro del Supremo de las Indias, y de dos suge- 
tos de carácter, conccimiento y probidad, uno de la Xue- 
va-España, y otro de la América meridional, naturales 
6 que hubiesen eetado domiciliados en ella por m4s de 
diez años, todos 10s que nombrará el Consejo de Regen- 
cia. ~1 secretario del Consejo Real podrá serlo de esta 
junta. B 

Rn rjrdcn á este artículo se enCarg á la comision de 
Justicia que propusiese su dictámen acerca de las perso- 
nas de que habia de componerse la Junta que en él se 
indica. 

Art. 21. «Como el principal objeto de este piadoso 
arbit,rio es el de socorrer á los verdaderos defensores de 
la Pítria, que han parecido, ó se han inutilizado en su 
gloriosa drfznsa, y á sus tris+ Ues familias, mujeres é hijos, 
que con su pérdida carecen dc otros auxilios para man- 
tenerLe conforme ü su estado y condicion, las juntas- 
pias-patrióticas de las Américas remitirán á las que resi- 
den en las capitales los memoriales en favor de los suge- 
tos de esta clase ó de sus fzimilias, si hubiese algunas en 
sus distritos, con su informe para que se les asigne la 
cantidad que declare su procedencia. » 

Se aprobó. 
Art. 22. ((Entre los beneméritos defensoras de la re - 

ligion de! Rey y de la Pátria deberán contarse en am- 
bas Américas todos aquellos que, unidos á nuestro legí- 
timo Gobierno y á sus autoridades legales, han tomado las 
armas contra los revolucionarios ó perturb:~dore~ delsosie- 
go público en aquellasvastas y fieles provincias, parte in- 
tegrante de nuesfra heróica Monarquía, cuyo patriótico 
mérito debe ser igual al que se contrae en nuestra Penín- 
sula, y extensivo á sus familias, pues unas y otras infaus- 
tas conmociones previenen de la infame astucia y solapa- 
das intrigas de Napoleon y de sus indecentes secuaces.» 

Se aprobó este artículo sin más variacion que antepo- 
ner á la palabra Rey la de Pátria, á propuesta del selEor 
DueZas quien expuso que sin que fuese su ánimo ofen- 
der á persona alguna, no podia menos de manifestar que 
habia tres razas de gentes que acabarian con el Congreso, 
si el Congreso no acababa con ellas. La primera, de aque- 
Iloa que no reconosian la soberanía de la Nacion, y cali-. 
ficándola de quimera decian que no hay más soberanía 
que el Rey; la segunda, de aque!los que desconfiaban de 
nuestra causa, d:ciendo que los pocos millones de hom- 
bres que contiene la EYpaña no eran capaces de hacer 
frente á toda la Europa; y la tercera, de aquellos que su- 
ponian que así como los franceses vencen sin contar con 
Dios, lo mismo podíamos hacer nosotros, «No pretendo 
hablar, añadió, de las dos últimas, porque ni ~oy mili- 
tar, ni tengo la felicidad de ser buen cristiano; pero en 
cuanto á la primera, dirc que no se atreven á manifestar 
su pensamiento ó su desobediencia, porque temen que el 
proceso que se les hiciese quizá no seria tan benigno co- 
mo el que se ha formado en otra ocasion. El órden de las 
palabras regularmente manifiesta el que tienen las ideas 
en la cabeza ó en el corazon; y yo aquí he oido en aren- 
gas y escritos, hablando á V. M., invertir el úrden dicien- 
do el Rey y Za Nacion, cuando se debia decir Za Nacion y el 
Rey, porque la Nacion es primero que el Rey. V. IvI. así lo 
tiene declarado, y es preciso que lo sostenga así, y debe 
;enerse por sospechoso 6 todo el que se exprese de otra 
nauera, No es mi Rnimo decir clue en los ccnocimientos 
le los ministros del Consejo Real de Castilla quepa este 
Iesórden de ideas y falta de principios, sino que atribu- 
iéndolo á la rutina antigua, ha sido mi intencion rectifl- 
!ar las palabras, para que de este modo se rectifiquen laa 
deas. » 

Tambien se mandó, á propuesta del Sr. Mejía, supri- 
nir la última parte de¡ artfculo desde: pues unas y otras 
fzfaustasconmociones, etc. 

Art. 23. (Dichas juntas religiones cuidarán con el 
nayor esmero de recompesar de este fondo las desgracias 
le estos fieles ciudadanos, acreedores á la beneficencia 
lesus respectivas provincias, y á que se honre su me- 
noria. B 

Aprobado. 
Art. 24. <Sin que preceda Real órden de 8, M. 6 de 

r. A., no podr6 la Junta de la eórte ni otro dguno librar 
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ni dieporer del residuo que se remita en todo ni en parte, 
cían las que fueren las necesidades; pero cuidará de dar 
noticia á la Regencia de tres en tres meses de su estado, 
para que pueda preceder en su inversion con conocimien- 
t:; y una vez al año formará cn plan íntegro, con cargo 
y data para noticia del público. Tambien se publicarán, 
psra que sirvan de ejemplo aquellas mandas voluntarias 
que lo merezcan por su entidad, siendo su destino con el 
propio objeto. B 

Advirtió el Sr. Presidente que con arreglo á las jus- 
tas rcfiexiones hechas por el Sr. Dueiías sobre el art. 22, 
p al decreto de 24 de Setiembre, no se debia poner Real 
trdelz; que las órdenes del Congreso no eran XeaZes, por- 
que no las daba el Rey, sino la Nacion. Varios Sres. Di- 
putados dijeron que en lugar de Rea2 se pusiera Sobcra- 
via. El Sr. Mejfa pidió que se suprimiesen las palabras 6 
de J”. A. para evitar Ia cocfusion de poderes que supone 
eata expresion. El Sr. Oóiyo de Lean hizo presente que 
como las Córtes no habian de ser permanentes, acaso no 
estarian por demás aquellas palabras. Se suspendió la 
discusion de este artículo hasta que la comision de Jus- 
ticia, á la que se pasó, diera su dictámen. 

Art. 25. <Las cantidades de este legado forzoso aun 
cuando exceda de la cantidad asignada, no podrá inver- 
tirse en hospitales ni en otras casas ó cuerpos de caridad, 
pues deben distribuirse d particulares menesterosos ó fa- 
milias desgraciadas con motivo de la presente guerra. 

Art. 26 y último. Sin embargo de ser involuntaria 
esta manda, no paede haber testador que la rehuse, ni 
heredero que no la aplauda: debemos por 10 mismo mani- 
festar nuestro reconocimiento en alivio de estos bienhe- 
chores. A este efecto se celebrará en cada parroquia de 
España é Indias una sencilla y devota funcion fúnebre sin 
aparato, con asistencia de la justicia, en el mes de KO- 
viembre; y se exhorta á los párrocos instruyan en ella á 
los fieles de su piadoso objeto, del m&ivo memorable de 
su inst’itucion, y de la gratitud cristiana que debe acom- 
pañar á tan religioso act0.v 

Quedaron aprobados. 

Concluido este asunto, se procedió á discutir la pro - 
posicion hecha por la comision de Hacienda sobre si debia 
extenderse á Ia América la contribucion de la plata labra- 
da, etc. (Vhz:e la sesion del d2a 6.) 

El Sr. ANkR: Las razones que ha tenido la comision 
para proponer á V. M. que se haga extensivo á la Amé- 
rica el préstamo sobre la plata labrada de los particularee 
y de las iglesias, son las siguientes. Primera, parece una 
coEa muy justa que tanto en América como en la Penín- 
*ula las cargas se distribuyan con igualdad. En la Penín- 
sula se ha impuesto este préotamo; y habiendo decretadc 
V. M. que la América es una parte integrante de la ES- 
paña, debe estar sujeta B las mismas cargas, sin que este 
impida para que en cuanta á la América, se adopten otrac 
medidas, como propone la comiaion, en atencion á que el 
sncrificio debe ser mayor en donde lo es el peligro. Se- 
gcnda, la mucha plata labrada que hay en América, nc 
~010 en las igledacr, si que tambien en manos de particn- 
lares. Esta plata en aquellos países no es más que un ob. 
jeto de mero lujo; lo que no se verifica en la Península, er 
Ia cual 18s circunstancias del dia obligan ii los particula- 
res B guardarla como un recurso para sus Uirnos apuror 
3 urgencias. 3! si á pesar de erta reflexion, 9 de loa con- 
tínuoe clamores y repetidas quejas de los tenedores di 
Plata en la Península, 86 ha llevado 6 efecto dicho préa- 

Rmo, jcon cuanta mR’s razon deberri éste hacer3e estenri- 
.. á Ias Américas, en donde la plata, C3mO 110 insiUoa’]o, 
,. es más que un objeto de lujo? Tercera, 9 Ia mk Po- 
,erosa: el gran déficit que resulta dt: la necesidad de CU- 
,rir los gastos necesarios para eostener la guerra ke in- 
,ispensable esta medida, pues de IO COutrario no Ilevaría- 
u~s adelante el glorioso empeiio que tan justamente lle- 
aos contraido. Estas son las razones que ha tenido pro- 
entes la comieion. 

~1 sr. MEJÍA: Señor, cuando pcdi la palabra para 
iablar en este asunto, no podia ser dudosa 6 V. N. mi 
pinion, pues tenia motivos de conocer que era con el ch- 
sto de apoyar el dictámen de la comision. Parte de 1~ 
,us yo iba 6 decir en EU abono, ha expuesto el !?r. AIlGr, 
odivídoo de ella. ;IIe abstendré For tanto de repro,Iwir 
us razones, y aw de añadir otras mucha?, pues creo que 
lara V. M. no es Xenos preciso el tiempo qUC e! metal 
,e que se trata. Así, que solo me contraigo á exponer 
.ne no me conformo con la comision en cuanto á que 6ea 
nenor en América esta cont,ribucion, fundándome en las 
eflexiones siguientes: 

Primeramente, debo recordar á V. N. aquella célebre 
harábola con que un héroe romano manif&ó al pueblo, 
pejoso de los impuestos que gravaban sobre él, sin par- 
icipar desde luego de las ventajas cle su inversion, la ne- 
!esidad que tenia de hacer tantos 6 más sacrificios que In 
lobleze. aAunque el estdmago (decia 1 es adonde van 6 
Iarar los alimentos, á trueque de ser el primero que 103 
jercibe, es el que sufre el trabajo de digerirlos; y al fin, 
ma vez preparado el quilo, Ics pi& no necesitan ni dejan 
le nutrirse menos que la cabeza., Quiero dar á entender 
:on esto que habiendo V. M. recordado á los que le ol- 
ridaban, impuesto si!encio á los que tenian la debilidad 
Ie negarlos, y confirmando para los que eiempre le con- 
rervamos el inconcuso concepto de que tudos <los espa- 
ioles de ambos hemisferios componemos un solo cuerpo, 
‘armando una mi-ma Yacion,)) es precieo que, así como 
somos iguales en los derechos, lo seamos tambien en las 
)bligaciones, cualquiera que sea el punto de la Monar- 
luía que sufra el peligro que motive los sacrificios. Al 
Fronunciarlo, me lisonjeo de ser intérprete Bel de los sen- 
;imientos de América; pues esta se halla tan lejos de cc- 
ier á las maquinaciones del tirano de Francia (como se 
ka tenido la temeridad de suponerlo con respecto á los 
países en conmocion), que ni un solo hombre, entre los 
muchos miIIones que la componen, detesta menos la atroz 
barbárie de estos feroces vándalos, que los desgraciados 
pueblos de la Península que han sido lastimosa víctima 
ie sus sacrilegios, de SU brutalidad y de su carnicería. 
rodos los americanos anhelan permanecer españoles, 7 
solo difieren algunos en el concepto de la seguridad de 
los medios de serlo, atenta la actual espantosa crisis de la 
Europa. Por lo que 6 mi toca, creo que el mejor modo de 
manifestarse españolas nuestras provincias ultramarinas 
es permanecer unidas con la libre pátria comun, que 6 
manera de un árbol frondoso, extendió sus ramas por esas 
dilatadas regiones. Y á decir verdad, la Nacion espaúola 
no es más que una gran familía, que, viniéndole estrecho 
eI antiguo mundo, se diIató por los inmensos espacios del 
nuevo: esto es, que no cabiendo en su primitiva casa, la 
aumentó COn nuevas habitaciones; pero siempre bajo de uL1 
mismo techo, es decir, á la sombra y amparo de una mis- 
ma soberanía. COn que, siendo todos nosotros una eola na. 
eion, una misma familia y una indivisa fraternidad, no ep- 
cueutro el menor inconveniente, ante6 si justos motivos 

leS cargaa que 8~ la Penfasula, 
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Edoy íntimamente convencido de que cuando V. M. 
se ha visto en la dolorosa necesidad de echar mano del 
sobrante de la plata labrada de las iglesias, es porque ya 
no puede pasar por otra co9a, y porque han precedido 
otros decretos que sujetan á la misma contribncion á to- 
dos 10s particulares. Luego esta medida debe tambien em- 
pezar en América por lo profano, y alcanzar despues á lo 
sagrado; por que si no podrian darse interpretaciones si- 
niestras á una órden que est& respirando sabiduría A cu- 
yo propódto conviene reflexionar la diferencia de padeci- 
mientos J pérdida9 de 109 habitantes de los dos mundos, 
Aquí los mbs de aquellos beneméritos patriotas, á quie- 
nes por haberlo abandonado todo en seguimiento de la 
justa causa, y del Gobierno legítimo, han dado en llamar 
emigrados (epíteto que deben tener á mucha honra los que 
hayan sabido merecerle), conservaron en sus trabajosas 
peregrinaciones su pequeña vajilla, no para ostentacion 
ni lujo, sino como único recurso de subsistencia, pues 
por lo comun, compone ya todo el fondo de sus haberes. 
Pero iqué nacesidad tienen los americanos pudientes de 
andar errantes por los desiertos, ni de fugarse de provin- 
cia en provincia, de suerte que 89 vean obligados á redu- 
cir SUS caudales Q solo su plata labrada y demris alhajas 
portátiles? Vea V. M. aquí una razon poderosa para que, 
en lugar de imponerles menos á las América9 en este ra- 
mo, se les impusiera más, si fuese necesario, y si no de- 
biésemos contar siempre con sus voluntarios y generosos 
esfuerzos. Si, Señor: si todas las provincias de América 
se hallasen siquiera en la situacion de la isla de Cuba, no 
habrian tardado en despoblarse más que en el oir el béli- 
co son de la trompa española, Toda su juventud habria 
corrido á porfía á derramar 9u sangre en defensa de la 
madre Pátria. Pero ya que tan enorme9 distancias cortan 
el vuelo á su ardor patriótico, y les impiden desempeñar 
personalmente una obligacion para ellos tan dulce como 
sagrada, no tarde V. M. en darles nueva ocasion de ma- 
nifestar prácticamente cuán prontos se hallan B compen- 
aarla por otros medios no menos útiles, pues servirán pa- 
ra engrosar nuestros ejércitos, aumentando los recursos 
de su formacion y existencia. Si á los españoles se les 
dijera: eredimid vuestra sangre con el dinero,, no falta- 
rian quienes lo hicie9en gustosos. Sin embargo que el 
derecho de perder la vida por la cara Pátria suele dispu- 
tarse entre nosotros como una preciosa herencia, heroi- 
cidad cuyos ejemplos se multiplican diariamente con los 
peligros y los desastres. Dígase, pues, lo mismo á mis 
dadivosos compatriotas, si no se quiere que se den por 
ofendidos, 6 se duda que el mar no impedir4 que un bu- 
que venga cargado de plata. 

Supongamos por otra parte que una de las provincias 
de América fuese invadida por alguna potencia extranje- 
ra. Seguramente V. M. le enviaria ejércitos; y si esto no 
fuese posible, multiplicaria todo género de auxilios, sin 
sxcepcion de pecuniarios, pues creo que así como la Rei- 
na Católica se deshizo de sus alhaja9 para facilitar la pro- 
pagacion de la fé en las isla9 y t.ierra firme de América, 
de\ mismo modo los ministros de la religion no dudariau 
en despojar 10s templos de España de su9 adornos supér- 
fluos para la defensa de aquellas religiosas provincias, 
adonde parece va refugiándose la verdadera piedad, per- 
seguida por todas partes. Lo cierto es que 8 esto y 
mucho más 9s obliga la soberanía cuando adopta una 
provincia, y 18 incorpora á la nacion; porque, hablando 
francamente, el vínculo de la sociedad no es más que un 
trato de compañía que hacen los pueblos entre si, y des- 
pne9 con su Gobierno comun. Dícense unos & Otros; cYo 
que IIO puedo existir segura y cómodamente Por mlso1o, 

porque no Io’permiten mis fuerzas, me reuno contigo pare 
que me preates tu auxilio, prometiéndote por mi parte el 
mio, de suerte que sean comunes entre nosotros las ven- 
tajas y riesgos.» Dicen luego al Gobierno: cYa qw no 
podemos gobernarnos todo9 á todos, te confiamos en es- 
tos ó aquellos términos la autoridad necesaria para defen- 
dernos y dirigirnos en pró y á beneficio nuestro.> Ahora 
pregunto: ihay razon para que los que están interesados 
en el bien de la sociedad no participen de sus sacrifi- 
cias? Luego, hallándose invadida la Península, deben con- 
currir á procurar su libertad las Américas, no menos in- 
teresadas en su triunfo. Si este 9e logra (como todavía 
puede esperarse, redoblando los esfuerzo9 , s[mpliflcsndo 
los medios , y dando más enérgico y activo impulso á la 
máquina), la América tiene que esperar infinitos bienes, 
que no ha conocido hasta ahora, que serán consecuencias 
precisas de esa liberal , benéfica y grandiosa Constitu- 
cion, que solo divisaron entre sombras nuestros mayores, 
pero que, aun antes de verla formada , ya la palpamos 
nosotros, y queda asegurada para nuestros nietos. iGra- 
cias á la entereza y sabiduría de los representantes del 
pueblo, que sentaron sus inmortales bases en el memora- 
ble decreto de 24 de Setiembre último! Aun dosde ahora 
tiene ya la América en su favor decretos de V. M. que la 
anuncian felicidades. Cayeron para eiempre los restos de las 
cadenas que oprimian á los respetables hijos de los primi- 
tivosseiiores del mundo; rompiéronse los grillos de la in- 
dustria y agricultura de esas vastas comarcas; los ameri- 
canos concurren á dictar leyes á la Monarquía española, y 
en los futuros Congreso9 no habrá más diferencia en la 
representacion nacional que la del número de las pobla- 
clones, siempre proporcionado á la fertilidad y civiliza- 
cion de loa pueblos. De un momento á otro espero tsm- 
bien ver igualados ambos hemisferios en la gobernacion, en 
el comercio y en los demás derechos y prerogativas. 
V. M. lo tiene anunciado así; iy habia de temer yo qnc 
cl astro de su justificacion soberana retrogradase en su 
luminosa carrera ? Testigo de los deseos, y partícipe de 
los trabajos de V. M., no SOY yo quien dirá en adelan- 
te que vuestras saludables promesas quedan solo eu pala- 
5ras. Tiempo es ya de pregonarlo: V. M. no puede menos 
de hablar con obra, ni yo, como americano, de reclamar 
la desigualdad de este sacrificio. Me adelantaria 6 pedir 
que fuese mayor respecto 4 America, si no conociera que 
debe tener su medida el celo, sopena de convertirse en 
exagerada caricatura la exaltacion del patriotismo. 

Concluyo, Señor, asegurando á W. M. que si la inver- 
9ion de los caudales procedentes de América ha de ser 
más justa, auténtica y fructuosa que durante los Gobier- 
no9 pasados; si no ha de darse al mundo el eecándalo de 
respetar los aparatosos gazofllacios de los vireyes, y pro- 
ceder desde luego á echar mano de los tesoros de las 
iglesias, dejándolas á estas apena9 una custodia y un ch- 
bz, mientras en los palacios de aquellos rueden estruen- 
dosamente quintales de plata labrada; si , finalmente, co- 
mo lo somos durante las presentes calamidadas, hemos 
de ser en las prosperidades futuras iguales y cordialmen- 
te amados hermanos los españoles de aquella9 y estas 
provincias , no tema V. M. que en las Indias se reciba y 
obedezca este decreto con menos tranquilidad y gusto que 
aquel que siente un buen hijo cuando le pide socorro9 9u 
padre menesteroso. 

El Sr. PEREZ pidió qae se leyese la órden de la Jun. 
ta Central en que se mandó el préstamo de la plata; y 
leida, dijo: aseñor, si en las cosas pequeñas cabe alguna 
gloria, me parece que la podremos tener en este punto 
los Diputadoa de América, si no se alarga la discusica 
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tanto como cuando se trató de la representacion de aque- 
llas provincias. Estaremos conformes en todo lo que sea 
arreglado á la justicia, á la economía y á la política con 
que V. M. se del-e conducir en esta medida. El Sr. Mejía 
hs recopilado todo lo bueno que podia decirse en la ma- 
teria, con lo que estoy conforme. Yo, en primer lugar, 
hallo justa esta medida; pero en el órden que la ha pro- 
puesto este Sr. Diputado, esto es, que se empiece por la 
plata de los particulares y luego por la de las iglesias. La 
economía lo dicta así, porque no parece prudente que ju- 
guemos con el último resto, que tal juzgo yo el echar 
mano de la plata de las iglesias , en atencion á que ésta 
siempre está á dispoeicion de V. M. Empiécese, pues, por 
la de los particulares, con las mismas reglas que se han 
adoptado en la Peníaula, permitiéndoles redimir sus al- 
hajas por dinero. Las razones de la política serian en to- 
do caso las úcicas que podrian contradecir esta medida 
en consideracion á los grandes y cuantiosos donativos con 
que las Américas han contribuido al socorro de las neceei- 
dades que han afligido y afligen á la Península, segun cons- 
ta de las relaciones que se han remitido al Gobierno. Pe- 
ro prescindiendo de eato, en las grandes necesidades no 
se debe atender á lo que ae did, sino á lo que falta que 
dar. No obstante, ai V. M. decreta que se lleve á efecto 
esta contribucion, pido que se excluya la plata de las 
parroquias y de las iglesias de los pueblos de indios, á 
cuyo fin hago la proposicion siguiente, que traigo es- 
crita: 

6’3 V. M. decretare que se sujeten las Américas al 
préstamo de la plata labrada en tal 6 cual cantidad , ea 
absolutamente necesario que se excluyan de este servicio 
las iglesias parroquiales y las de los pueblos de indios, 
para evitar las alarmas de estos y otros graves perjuicios 
que pudieran seguirse. B 

Tengo por indecoroso entrar en mayor disausion. 
El Sr. GUFUDI Y ALCOCES: Cuando se trata de la 

defensa de la Pbtria, no hay sacritkio que no deba hacer- 
se en au obsequio; pero si de exigirla resulta que el ciu- 
dadano contribuya menos de lo que contribuiria sin exi- 
girlo, dicta la prudencia evitar la exaccion. Por este mo- 
tivo conviene no extender la contribucion de la plata á la 
América, para que contribuya más de lo que contribuiria 
con ella. Allí, á más de los impuestos ordinarios, que son 
muchos y producen mucho, en los casos de urgencia sf 
ha .apelado á los donativos y empr&titos voluntarioa, con 
los que se ha sacado más que con cualquiera contribucion 
extraordinaria, por exorbitante que $8 suponga. ER se- 
mejantes lances, no solo obran loa hombres estimulados 
del patriotismo, sino tambien de la emulacion, que leE 
esfuerza hasta donde alcanzan sus facultades, no querisn- 
do ninguno ser meuos que los otros de su clase, y aspi- 
rando todos á sobrepujarse, ó B lo menoa Q, ponerse en 
paralelo con el que más. De aquí han nacido esos creci- 
dw donativos que leemw en lota papeles públicos, de 

20, 40 y 50.000 duros, y esos empréstitos de 200 y 
300.000. 

Pero á más de esta conveniencia, hay una razon polí- 
tica para no hacer extensivo á la América el impuesto de 
la plata. Toda ella se halla en una convulsion política; 
reina allí generalmente el descontento del Gobierno pasa- 
do, y se advierte conmocion en muchas de sus provin- 
cias, la cual puede avivar el nuevo impuesto. LOS faccio- 
sos harán mucho alto en él; lo pintarin con 10s más odio- 
sos coloridos, y lo presentarán de tal modo á los ojos de 
los pueblos, que los servirá de medio para irritar los áni- 
mos y atizar el fuego de la sedicion, mayormente recal- 
citrando en la plata de las iglesias. La religion en el vul- 
go y gente sencilla da América está acompañada con la 
ignorancia y aun la supersticion ; por lo que el sacarles 
una alhaja de sus templos, lo verán como si se tratase de 
arrancarles del corazon la religion que profesan. 

A estas razones se agrega otra de justicia. Está de- 
clarado que en lugar de la ex.traordinaria de guerra se 
han exigido B las Américas los 40 millones de duros que 
se están ya colectando, y de que han venido parte á la 
Península. El impuesto de la plata no es otra cosa que 
contribucion extraordinaria de guerra; pues jcómo se ha 
de extender á las Américas? Por ventura, iha de pagar 
dos extraordinarias? Es preciso escoger uno de dos extre- 
mos: 6 no ee ha de extender á ella el impuesto de la pla- 
ta, 6 se ha de mandar no sesigan colectando los 40 millo- 
nes. Yo no me opongoá que la América contribuya, para 
las necesidades de la Pátria, como parte integrante de la 
Monarquía, y como cualquiera provincia de la Península; 
pero sea en la misma proporcion, seguu exige la justicia. 
Expongo á V. M. estas reflexiones para que 1as tenga pre- 
sentes en su resolucion. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon) comenzó su discurso ha- 
ciendo presente que no estaba en las facultades del Con- 
greso el mandar la exaccion de la plata de laa iglesias; 
que semejante órden atraeria la indigaacion del cielo; que 
era contraria á todas las leyes divinas y humenas, y que 
en caso de exigirse dicha plata, EB hiciera con la anuen- 
cia y por conducto de los Rdos. Obispos, segun lo pres- 
crito en los Concilios y sagrados cánones. 

Interrumpidle el Sr. Presa’áelzte, advirtiéndole que es- 
taba impugnando una órden aprobada por las Córtes: que 
éStaS, al darla, tuvieron en consideracion aquellas y mu- 
chas otras razones; que no creyeron separarse un ápice 
de lo que tiene prescrito la Iglesia ; en 5n, que no era 
aquella la cueation, si no si debia extanderse á la Amé- 
rica la contribucion de la plata labrada que se habia de- 
cretado para la Península, y que ciñéndose. á esto preci- 
samente, dijese su parecer. 

Dijo en conclusion el Sr. Lope (D, Simon) que no 
aprobaba aquella medida, » 

I 

levant la sesion. . Quedando pendiente Ia resolucion dc eate asunto, se . . . . 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CI8TESGENERALESYEXT 

SESION DEL DIA 9 DE ABRIL DE 1811, 

Se mandb pasar á la comision de Guerra y repartirse 
en el Congreso un papel que se remitió por su autor, in- 
titulado: <Apuntaciones para la actual guerra.> 

Se continuó la discusion del dia anterior, relativa á 
hacer extensivo á la América el préstamo sobre la plata 
labrada, de los particulares y de las iglesias, con cuyo 
motivo, tomando la palabra, dijo 

El Sr. UNA: Señor, el empréstito de plata de par- 
ticulares y de las iglesias, que se trata hacer extensivo á 
la América, me parece que en las actuales circunstancias 
en que se halla la del Septentrion, y particularmente la 
provinoia que represento, es un punto sumamente delica- 
do, cuya resolucion podrá influir demasiado en :a llama 
abrasadora que arde allí de la insurreccion, ya sea para 
encenderlá más, 6 disminuirla y apagarla. Mas antes de 
pasar á hacer B V. M. mis cortas retlexiones sobre este 
asunto tan interesante, debo hacer presente mi corazon, 
penetrado de encqntrados sentimientos. Por una parte de- 
bo callar por no oponerme á coaa alguna de cuantas se 
discurran útiles 6 necesarias en favor de la libertad de 
nuestra amada Península injustamente oprimida, y á 
quien debo el honor de mi orígen, para mí muy aprecia- 
ble, ‘en el priucipado de las Astúrias; y por la otra debo 
hablar en beneficio de mi natural Pátria, afligida ahora y 
consternada, sin que la sea posible traer hasta los piés 

que en las presentes circunstancias es casi impractica- 
ble. Quisiera, Señor, que V. M. echara una ojeada sobre 
aquellos remotos países, depósito antes del oro J de la pla- 
ta; y me atrevo á asegurar á V. M. que no encontraria 
ahora sino lo que nosotros, los Diputados americanos de 
Nueva-España que acabamos de venir, y que hemos sido 
testigos oculares de la desolacion más espantable y del 
despojo más violento. &bre qué sugetos, Señor, ha de 
caer este empréstito de la plata, c\lando se trata de par- 
ticulares? No hay duda que sobre los que la tengan, sobre 
los pudientes. iY cuál es, Señor, la suerte de estos en el 
dial 1 Ah1 Todos ó la mayer parte de estos han sido las 
tristes víctimas de la insurreccion, sedienta del oro y de 
la plata, y empeñada por lo mismo en el robo y en el sa- 
queo. Los europeos, dueños por lo general de los mayo- 
res caudales de la América septentrional, han caldo de 
fortuna, y de un estado de opulencia se ven reducidos á 
vagar 15 ya por los desiertos, 6 por los marea, sin dinero, 
sin familia, buscando 6 costa de mil afanes y peligros en 
el corto recinto de Méjico el asilo y el lugar de refugio 
para salvar su vida. Casi igual ha sido la suerte de loe 
naturales del país: en muchos de ellos han rendido la vi- 
da entre las manos opresoras é inhumanas; y hablando de 
sus intereses, todos han sufrido enormes quiebras é im- 
ponderables atrasos en sus siembras, en sus ganados, en 
su comercio, en sus minas, únicos arbitrios de Nueva- 
España. iCómo escucharán, Señor, tantos infelices la voz 
de un empréstito forzoso para las necesidades de la anti- 

del Trono de V. M. sus quejas y trabajos sino es por el j gua ? Acostumbrados antes á costa de gruesos desembol- 
órgano de mi turbada lengua. En tal conflicto, Señor, , sos á mirarlas con la atencion que se merecen, solo será 
permítame V. M. que protestando mi agradecimiento y el efecto de aquella agravarles SUB penas al verse priva- 
mi patriotismo hácia la antigua España, y los inmensos 

i 
I , dos de la dulce satiafaccion con que las socorrian en otro 

deseos de mi curazon para cuanto pueda influir en su be- 
nefioio, entre á desempeñar las obligaciones igualmente 

! tiempo, y al verse igualmente sin arbitrio 4 implorar de 
la madre Patria, menesterosa igualmente que ellos, los 

sagradas, y la alta confianza que ha librado sobre mí el auxilios para aiiviar sus miseri: 8. Ucrecen sin duda, Se- 
suelo de mi nacimiento. En efecto, Señor, es del todo Ííor, tantos butinos ciudadanos, á quienes la desveutura- 
cierto cuanto eu esta materia dijo el din de ayer el señor 
Alcocer. Es evideutisimo asimismo 10 que 6 V. Nd. indicó 

da suerte no les proporciona otro consuelo que el que 
puedan suministrarles tales cuales pudientes que se han 

el dr. Porez, juzgandu impolítico el proyecto, y yo aFiado librado del fatal incendio que & ellos ha consumido, el 
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qu8 V. M. les dispone la beneficencia que 16 08 posible, 
cual es el no hacer por ahora extensivo el empréstito, qU* 
aparece por tan sólidas razones impracticable. 

~~ lo eH ~CUOS, Señor, hablsndode lasiglesias. Las de 
la A&rica han sido tan francas y magníficas eU diseen- 
ti8f á v. M. sus socorros, que puedo asegurar por lo que 
toca á las de la Amdric8 septentrional que COnOZCO, qU8 en 
sus empréstitos y donativos una B la otra parece que han 
l)r8tendido disputarse esta gloria. Tengo el honor d8 ma- 
nif&er ante el Congreso más auguôto y soberano Io que 
hayta ahora ha estado oculto, no sé por qué SeCrCtos re- 
sortes, y dc instruirle en las cantidades con que ha con- 
currido gustosa mi iglesia de Guadalajara de Indias en fa- 
vor de las urgencias de V. M., y son las siguientes. Ha 
prcxstado 6 V. bl. sin pension de réditos 000.000 pesos 
fuertes; le ha donado una lámpara, que era la mayor de 
la misma Iglesia, que pocos aiíos hace tuvo d8 Costo 
72.141 pesos fuertes; una pila 6 aguamanil de plata de 
mi sacristía, cuso peso, unido al de la lámpara, ascendió 
á 50.006 marcos del refCrído metal; ha donado igualmen- 
tc para las urgencias de V. M. la cantidad de 272.000 
pesos tarnbien fuertes, cuyas cantidades montan 6 la de 
944.001 peso. Si así 11% sabido esta iglesia desprenderse 
do las alhnjas m6s costosas; si de esta manera ha acre- 
ditado 1í V. M. su acendrado patriotismo, y el interés su- 
mo qu8 ha tomallo hácia la aanta causa qua defendemos, 
mo pareco que so Ia baria injuria á su generosidad ex- 
traordinoris cuando se tratara de imponerla una necesi- 
dsd y una violencia en 81 empréstito de que se habla. Bas- 
taria solo 81 que se la insinuar8 que aun siguen, y se 
agravan la8 urg8nCi8s de V. M., par8 que ella tOmaS8 18 
mayor parte en aliviarlas siempre que la sea dado el te- 
ner arbitrios para ello: digo esto, Señor, porque segun 
las ultimas noticias que ha tenido, comunicadas de la 
misma ciudad, se hallaba actualmente oprimida de loe 
enemigos, quienes con sacrilega mano la han despojada 
en un todo do las taleS cuales alhajes que habia reservada 
para la debida solemnidad de su culto, ~81 insolencia han 
ejecutado igualmente con la deValladolid, y habrin prac- 
ticado 10 propio en todau las demás iglesias de los luga- 
res que han invadido; pues de otra manera ni podrian cos- 
toar loe ejórcitos tan extraordinariamente numerosos, n! 
tendrian tnmpOC0 plata para las monedas que me constac 
hMI rrcuiíado. hfas aun cuando no fuera 8sí, Señor, jcud- 
les habrian de ser loa últimos recursos de que habrá dg 
valerse nU8StrO Virey de Nuovs-España para mantenor la 
numerosa tropa que efectivrmente hace frente 8 la ma- 
yor pnrte de los innumerablee pueblos rebelados? Estar 
reflesiones, Sefior, marecen, 5. mi parecer, toda la aten- 
cion da V. hl., y PU política demanda el que suspenda 
por nhora V. hf. todr WOlUciOU que no sea liberal para 
con la América, cqya situacion funesta la baria imprac- 
tiCable, ‘i’r&t%e enhorabuena d8 procurar por todos loe 
medios halagiieíias su paciflcacion , y solicite V. N. cuan- 
to dependa d8 sus soboranos arbitrios el que aquella mul- 
titud de habitantes ahora embriagados, vuelvan en siI 
Dara qo8 reunidos á V. M. con los lazos de la sabordina- 
Cion, reconozcan SUS sagradas obligaciones, y para qne 
reasumiendo Ia Amórica 93ptontriooal su felicidad y SU glo- 
rk t@n#a V. N. en ella, como hasta ‘aquí, un recurEc 
casi inawtshlu para aliviar SUS urg;encifls. 

DEI ABRIL DíSltW, 
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ecedita para esto de escuchar IOS mOtiVOS d8 justicia 
ue recomendaron ayer 8lgUnos preopinant8% pueS le 
aSta recordar SU antigua é invariable práctica, elogiada 
or nuestros Reyes. En Caãos SUálOgOS al Presente, Pero 
nonitamente menores, ella ha sido inmensa en OfrendaS 

donativos graciosos, hasta el extremo de ponerse 8n 
ontribuCioU durante la calsmidad. Así 8S cómo lo prac- 
icó Lima en los años de 808 y 809, los doS Primeros de 
ru8stra terrible lucha, en que me hallaba por allí. CUer- 
,eS Seculares, eclesiásticos, y monásticos de ambos Se- 
:os, empleados y particulares de todas ChSeS fUeroU in- 
8Sant8s 8n SUS erogaciones voluntarias. Aquel tribunal 
181 Consulado en Diciembre del segundo año citado, Se 
;omprom&ió al donativo de yn millon anual d8 duros poi 
oda la época de nuestra sagrada revolucion, y una ero- 
;acion anual; han estipulado tambien otyos varios cuey- 
,oS y muchísimos particulares. Y todas estas demostxa- 
rion8S Se practican cuando dicha capital y SU reino ha- 
liaa sufrido cuantiosas erogaciones para Buenos-Aires, 
lue hicieron toda su suerte contra las dos expediciones 
bxtranjeras que todos sabemos, y para 81 reparo CoStoSí- 
limo de sus murallas, fortificaciones y armas para cier- 
;os temores de invasion enemiga europea. Con que si es- 
:os servicios hace la América por voluntad propia, mu- 
&o mejor atenderá -¿ma contribucion que lleva consigo la 
voluntad del Estado. EU una palabr8, no dudemos que 
jebe contarse con cuantos auxilios les sean posibles, pues 
3n lo imposible cesan las obligaciones y los arbitrios. Así, 
nplaudo el dictámen de la comision sobre la generalidad 
iel gravámen ds la plata labrada. 

Mas con atencion á las alhajss de las iglesias, entien- 
io elevar á la prudencia de V. M. dos consideraciones, y 
3~ su consecuencia mia justos deseos. Es 18 primera, que 
aquellos pueblos están muy distantes del verdadero cono - 
cimiento de nuestras desgracias. No han podido compren- 
der la extension de nuestros males en ningun drden, sea 
político, militar 6 económico. Entiendo que aún no saben 
las pérdidas de Lérida, Gerona, Tortosa, etc. Esta igno- 
rancia es un efecto necesario de Ia política de aquellos go- 
bernadores, que han cuidado con el mayor estudio supri- 
mir toda memoria melancdlica sobre el estado afligido de 
la Península ; esparcir por 81 Contrario noticias apartadas 
sobre nuestra prepotencia en armas y recursos, y aún ca- 
racterizar por crímen de Estado la manifestacion de Una 
carta desconsolante remitida desde estos puntos; política 
6 que contestan desgrsciadsmente muchas víctimas de CiU- 
dadanos de honor procesados, embargados y reclUidoS 8U 
calabozos por 81 motivo expuesto, 6 la inocente narracion 
de nuestros infortunios. Puede agregar V. M. á este an- 
tecedente 10 que es 81 carbcter de aquellos naturales, re- 
ligiosísimo y extremadamente venerador de loS bienes de 
SUS iglesias. Ignorando la NOV818 de Justiniano como laS 
otras san:ìones legales que licencian los casos eU que e8 
permitida la distraccion 6 enajenacion d8 las cos8s de 
ig!esia, y no habiendo visto jamás práctica de 8ste Uso, 
reputan BSOS bienes COmO exclusivos de la divinidad, 
6 donde no puede introducir la mano ninguna autoridad 
humana. Así cuaIquisra providencia extraña parecer& una 
novedad de gran sorpresa, y será expuesta & murmura- 
CiOneS. Por es0 mis deseos son que cuando algo Se arbi- 
tre en estn materia, haya de comunicarS á nombre solo 
de !a Regencia, y de ningun modo suene 81 augusto de 
V. M. NO quiero CO nprometer la grandiosa idea qU8 Su- 
pongo en América ds este Congreso por virtud de suS 
providencias sabias y benéficas, dignas d8 eterna grati- 
titu así por lo que y8 han hecho en bien de aquellos 
paísw como por Ic más que promeb3n, J por la singala _ 
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Tidad que en ellas resplandece con respecto á IO practica- 
do por todo9 los anteriores Gobiernos, incluyendo la Junta 
Central y antigua Regencia, cuya conducta se ceñía á 
halagar y prevenir á la América con palabras y sin asomo 
efectivo da realidad. La coosideracion es q:le los eclesiás - 
ticos podrán acaso resentirse con la novedad, aun’lue 
ilustrados y con otros conocimientos qua no posee el pue- 
blo, porque pueden tener sus particulares opiniones. No 
hay materia que no las admita, como efectivamente las 
sufren en SU aplicacion la Novela y demás sanciones cita- 
das cuando se discutió este punto, y es indudable que en 
nOSOtroS prevalecen aquellas opiniones que son má3 li- 
sonjeras, s que favorecen más la retencion ó conserva- 
cion de los bienes en nuestras personas, casas y pgtrias. 

DS aquí es de inferir que resentido el gremio eclesiris - 
tico, pueda entibiarse su celo, con que ha sabido infi*;mar 
la generosidad y desprendimiento de aquello9 habitantes 
tí beneficio de la Pátria, no solo con el infl:ljo de su doc- 
trina, sino tambien con el poderoso estímulo de su ejem- 
plo, que se ha distinguido en la9 erogaciones. Y cuando 
así fuese, nos faltarian para lo sucesivo esos grandes apo - 
you que prometen un socorro perenne. La soberana pru- 
dencia de V. M. contrapese la pérdida de lo uno con el 
útil que puede ofrecer el gravámen, y adopte el arbitrio 
prudente que permitan las circunstancias del dia. Por de 
contado concluyo instando y suplicando se eximan de la 
contribncion todas las iglesias de indios, como fundó muy 
bien el Sr. Perez, Diputado de Méjico, y todas las igle- 
sias parroquiales (que yo añado), pues ni aquellas ni estas 
son esos templos suntuosos y ricos donde pueda imagi- 
narse lucro con la aplicacion del gravámen ó contri- 
bucion. 

El Sr. ARGUELLES: La desconfianza que por lo co- 
mun tengo al hablar de las cosas de América, crece to- 
davía más cuando reconozco indispensable el conocimien - 
to local para opinar en materias que no pueden resolverse 
con acierto sin tener aquel en suficiente grado. No obs- 
tante, advierto en las reflexiones de los señores preopi- 
nantes ayer y hoy algunos puntos que llaman mi rtencion, 
y sobre los cuales no puedo menos de hablar, aunque sea 
con el riesgo de aventurar mi opinion. Convengo gustoso 
en que el arbitrio de la plata labrada en la Península y 
América es de pequeña consideracion, atendida la magni- 
tud del presupuesto para el año corriente. No ignoro que 
el hombre de Estado y todo el que tenga algun talento 
administrativo, podrá anticipar el resultado de esta me- 
dida. Al ver la facilidad inevitable en ocultar gran parte 
de las alhajas, vajillas, etc.; la imposibilidad de prevenir 
los fráudes en cualquiera operacion que se emprenda á 
este efecto, sé muy bien que estará muy lejos de corres- 
ponder la ejecucion del proyecto á lo que se hubiese pro- 
metido de él el Gobierno. Pero, Señor, esto nada tiene 
que ver con la naturaleza del recurso. Tal cual puede ser, 
ha sido adoptado en la Península, y en el dia Ee discute 
9i hibrá 6 no de extenderse á la América. Noto que los 
Sres. Diputado9 de ella que han hablado no contradicen 
el que se admita respecto de la plata de particulares, y 
solo oponen reparos ea que se incluya la de las iglesias. 
Que esta medida podrá dar mala idea del estado de nues- 
tras cosas, no creo sea inverosímil. Pero no será nunca, 
ni aun aproximada, á lo que en realidnd sufre la Penín- 
sula. y en vano se cansaria el Gobierno en querer ocul- 
tar nuestras urgentísimas necesidades, pues ni lo conse- 
guiria, ni 9vria posible que aquellos fieles habitantes se 
inclinasen 6 socorrernos con la generosidad que acostum- 
bran, 9i no 9upie9en con la absoluta autenticidad toda la 
extension de nuestros males. &lie 10s gobernadores de In- 

1 
I 

, 
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dias procuren conservar Q los americanos en la ignoran- 
cia de lo que pasa en la Península, no puede creerse ni 
por un momento. iA qul’! conduciria el intentarlo? A des- 
Engañarse los promovedore del sistelna misterioso. Si en 
algun tiempo ha habido esta política, ha sido cuando do- 
minaba en toda España del mismo modo. Pues no debu 
persuadirse el Sr. Morales que fuese crímen de Estado so- 
lo en América publicar los suceso9 y providencias del Go- 
bierno, censurarlas ó interpretaria9, sino que lo era toda- 
vía mâs en la Península. Las circunstancias han variado 
para ambos hemisferios. La publicidad es ya inseparable 
de la conducta del Gobierno; así que esta medida no pon- 
drá más en c:sro la situacion de Ia Península que io seria 
aunque no se a¿loptase. Que puede hacer grande impre- 
sion en aquellos naturalos, es para mí una verdad. Lo 
mismo ha sucedido entre nosotros. Y para ezo los G;obier- 
nos anteriores que establecieron este recurso en la Pwín- 
sula, cuidaron bien de preparar la opinion pública, ha- 
ciendo patente la urgencia en que estaba la Pátria do 
adoptar medida9 proporcionadas á la grandeza de la em- 
presa. No crean los sefiores americanos que el celo y pie- 
dad religiosa se agitaron menos en la España europea que 
podrán hacerlo en la América. Además, el absoluto impe - 
rio que ejercen los eclesiásticos en el ánimo religioso de 
aquellos habitantes, asegura al Congreso de que no por 
eso se perturbará en lo más mínimo la tranquilidad pú- 
blica; y su sagrado ministerio en la c6tedra del Espíritu 
Santo y en el confesonario sabri calmar las conciencias 
tímidas y alejar hasta el más leve escrúpulo que pudiera 
alterar la paz de sus conciencias. A esto podr8 juntarse 
la diligencia de los gobernadores, que por medio de enér- 
gicos manifiesto9 podrán cooperar grandemente al objeto 
de esta medida. Así que no puedo conformarme con la 
idea de que esto cause en aquellos países conmociones de 
ninguna especie. Las que por desgracia se han manifes- 
tado en algunos puntos de América, demuestran clara- 
mente que no han buscado estos pretestos. Su origen es 
tal, que jamás podrá confundirse con la impresion de una 
cont,ribucion ó empréstito como el que se discute. Y no 
estoy lejos de creer que el terrible escarmiento de las 
agitaciones de aquellos mismos puntos habri desarraigado 
la idea de una imprudente imitacion en los que, poco re- 
flexivos, no hayan percibido que solo el vínculo que los 
une á la madre Pátria, podrá preservarlos de las trsmen- 
das consecuencias de una division intestina, de disensio- 
nes dom&ticas, de guerras civiles y .sangrientas. Al mis- 
mo tiempo no me apartaré de que se tome un medio tér- 
mino que concilie los intereses de ambos paíyes; y que si 
atendidas las circunstancias de lujo, opulencia é ideas de 
fausto de aquellas ricos y felices dominios pareciere con- 
veniente el que se redima la contribucion, aprontando, 
tunque sea en plazos, su importe en dinero efectivo, se 
adopte este medio. Igualmente apoyo la modiflcacion del 
gr. Perez para que se exceptúen lasiglesias de los indios. 
El estado (no diré de degradacion, porque me repugna esta 
idea) de ignorancia en que puedan hallarse 10s indios por 
oulpa del Gobierno, acaso reclamar6 respecto de ellos 
alguna consideracion. Siendo, como es indudable, extre- 
madamente adictos á las prácticas y ceremonia6 religio- 
gas, pudiera la falta de descernimiento extraviar en par- 
te su piedad y creencia, induciéndoles á errores perjudi- 
ciales. 

Las iglesias son por lo regular pobres, y sus alhaja9 
son miradas por los indios como propiedad peculiar de 
5110s mismos. Respétense SUS opiniones hasta ecte punto; 
pero convendrli quizá prevenir al mismo tiempo los fráude9 
lue con la más piadosa intencion pudieran o:arrir COQ 
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esta excepcion; pues no seria inverosímil qno la plata dt 
catedrales, monasterios 6 ConVentOS Se trasladasc 6 las 
iglesias de 10s indios como en depósito, 6 fin de que par- 
ticipase de la indulgencia de asilo durante la irrupcion dc 
nuestros enemigos en la Península. V. M. podrá cncar- 
gar al Gobierno la vigilancia, formandoinventarios, etc., i 
valiéndose de otros medios proporcionados. Por tanto, SO: 
de opinion que no habiéndose demostrado la necesidad de 
retraer esta medida del wnt’inente de América, dobf 
adoptarse enteramente lo que indica la comision. 

El Sr. OBISPO PRIOR DE LEOlV: En dos razones 
se apoyó la Junta Central para mandar extraer la plata 
de las iglesias: la primera y principal fué para evitar que 
cayese en manos de los enemigos, y contribuyese en daña 
de la Pátria. La segunda para que no sirviese de cebo á 
loa mismos soldados francesss; y en el caso de necesitar 
la España sus tesoros, sirviese para sostener la guerra 
contra el enemigo comun. Por lo que toca á la primera 
consideracion, no existe en la América; de consiguiente, 
no es necesario obrar allí como se obró en la Península. 
Por esta razon, y atendiendo á las ciscunstancias parti- 
culares de aquellos dominios, no puedo conformarme de 
modo alguno con que esta providencia se extienda á las 
iglesias de América. Lo que me parece se podria hacer, y 
tal vez produciria más efecto, seria exhortar á los Obispos, 
cabildos y prelados de aquellas iglesias para que hacién- 
dose cargo del estado en que se halla la Península, Ia 
socorran en cuanto puedan con la plata que tengan por 
oportuno; pero que esto sea solo á voluntad suya. Por lo 
que toca á la plata de las iglesias de los indios, estoy con- 
forme con el Sr. Perez que no debe extenderse á ellas .ni 
aun esta exhortacion, porque podria inquietar 6 aquellos 
naturales, y creo seria antipolítico hablarles en estos 
términos. Con respecto á los particulares tamhien estoy 
bastante indeciso, porque aunque conceptúo que debian 
contribuir como los demás europeos para la justa causa 
que defendemos, atendidas las circunstancias de aquellas 
provincias, me parece quese podrá excusar; pero de todos 
modos, soy de dictámen que sea menor la cuota que la 
que se ha impuesto á los habitantes de la Península. 

El Sr. FOHCERRADA: Señor, aunque ya ha oido 
V. hí. de boca de algunos señores preopinantes muchas 
razones que acreditan ser casi impracticable la exteusion 
á la América septentrional del préstamo de que se trata, 
ha creido de mi obligacion manifestar otras que conven- 
cen lo mismo, protestando que solo las expongo por lo 
que contribuyan al acierto de la reso!ucion. 

La Nueva-España ha acreditado sus deseos verdaderos 
de contribuir á las necesidades de la Pátria, y en tiem- 
pos menos angustiados se han visto por los papeles pú- 
blicos las oblaciones voluntarias y efectivas que han he- 
cho varias personas de plata y de alhajas, ya en poca, ya 
en mayor cantidad, segun sus proporciones. Pero coma 
las circunstancias de los tiempos varían, no pueden prac- 
ticarse en todos las mismas cosas. 

En el presenta, la medida de que se trata no parece con- 
veniente por varios mot,ivos. Lo primero, porque dificulta 
verificar otra tomada poco hace, queestá pendiente, p ee 
de mucha importancia. Se resolvió para las Américas un 
préstamo de algunos millones de pesos fuertes; y cono- 
ciendo la dificultad de juntarlos, se tomó la providencia 
de llamar á M@co diputaciones de los consulados de 
Veracruz y Guadalajara, para que asociadas con otra del 
consulado de la capital, meditaran arbitrios. Y uno de los 
que se acordaron fuS el próstamo de la plata y ajhajas con 
asignacion del premio que estimaron ju&. 6Pues cómc 
puede ser que á un mismo tiempo se pida para dos prés- 

tamos una misma cosa? ES preciso que se dificulte 10 que- 
está Ya resuelto, y no es obrar con arreglo que do1 mismo 
Gobierno dimane el embarazo. 

A más de esto, con los saqueos que han padecido mu - 
chfeimos lugares, se ha perdido toda la plata; do donde 
resulta que va á tomarse una medida de muy poea im- 
portancia, Y que solo puede servir para aumentar la afiic- 
ciOn de aquellos pueblos, lo que no es muY prudente. 

Esta reflexion tiene más fuerza si ss considera ol es- 
tado de aquellas provincias en cuanto á la moneda. La 
notoria riqueza de sus minerales no ha bastado para li- 
bertarlas de la extraccion del dinero, que circulaba para 
conservarlas como la sangre en el cuerpo; porque sin 
embargo de haber pasado de 20 millones la aCUñaCiOn en 
muchos aiícs, han pasado de esta cantidad en varios las 
extracciones, cono lo han manifestado las razones que se 
pusieron en los papeles públicos de aquellos tiempos. 

Esto acredita dos cosas: la primera es la absoluta bue- 
na disposicion de enviar la Nueva-España SUS caudales: 
la segunda, que es la del caso, la rebaja en la que con- 
servaba dentro de sí para su comercio y necesidades, aun 
prescindiendo de las calamidades que lo han sobrevenido. 

Estas han hecho desaparecer 6 parte considerable de 
lo que le habia quedado, y han inutilizado para algun 
tiempo los manantiales en tal grado, que la diputacion 
del primer mineral del mundo, que es Guanajuato, no 
tenia los pesos que contemplo necesarios para establecer 
el laborío, y recurrid al tribunal de Méjico para que los 
buscara prestados. 

La Nueva-España de rica ha pasado á menesterosa, á 
lo menos por algun tiempo, y necesita que no se le exija 
zon fuerza cosa estraordinaria. Tiene necesidades actua- 
les y ejecutivas para restab!ecerse, y poder como antes 
ayudar á la Península con amor y con gusto; debe pro- 
cuyarae au restablecimiento para que en un caso adverso, 
de que pido á Dios nos liberte, sea el abrigo y domicilio 
de todos. 

P en tal estado, juo seria de una suma afliccion para 
aquellos vasalIos fieles una exaccion forzosa de este nue- 
vo préstamo, especialmente cuando vea en nuestros pa- 
peles públicos, y aun en nuestros diarios, que muchos de 
nuestros trabajos proceden, más que de falte de dinero y 
arbitrios, de defectos groseros en la administracion, de 
falta de vigor en la disciplina de los ejércitos y de lenti- 
tudes en las operaciones militares, que han hecho malo- 
grar lances muy decisivos? Sí, Señor, y es lo que pide 
reforma, pide providencias ejecutivas. 

Para hablar de la plata de las iglesias debo antes ma- 
nifestar la disposicion que siempre han tenido para con- 
tribuir 6 las urgencias de la Pátria y el modo generoso 
con que IOS han hecho, pues do solo las cuatro principa- 
les de MPjico, Puebla, Valladolid y Guadalajara ss han 
aprontado en los últimos años, por título de donativos y 
préstamos mucho más de 40 millones do reales, no re- 
servados en arcas, sino tomados en prestámo por 10s ca- 
bildos, que los van pagando por partes en cada año de las 
rentas que les van correspondiendo. Lo que hago prsssn- 
te 6 V. NM. para que conozca que únicamente por razon do 
las circunstancias me opongo á la extension del préstamo 
forzoso de las alhajas. 

Yo mismo fui comisionado por mi cabildo do Méjico á 
ofrecer al VireY, para el ca80 preciso, las alhajas de la 
iglesia Y los arbitrios del cabildo, cuando se recibieron en 
aquel reino las primeras noticiw de las desgracias de la 
pcnfusula, 9 cuando todo era quietud y uniformidad eu 
aquellas Provincias. Ahora que por desgracia hau varia _ 
do las CoaS, es Wspensabb obrar COIJ otra coaeidera- 
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ch para precaver toda imprcsion funesta en aquellos 
pueblos. 

Son muy afectos al decoro de sus iglesias, jamás han 
visto que se quiten ri todas las alhajas por fuerza; de aca 
mismo van razones exageradas (no sé si de buena féj del 
triste estado de estas provincias, y este conjunto puede 
hacer que cl préstamo forzoso, por razon de las urgencias 
de la guerra, les haga concebir ideas poco útiles, ó tal 
vez positivamente dañosas. 

Yo ví, Señor, el disgusto de las gentes de Méjico 
cuando se quitaron de la iglesia de los Padres de San Fe- 
lipe las campanas que en ella estaban desde el tiempo de 
los padres jesuitas, y puedo asegurar lo que los indios PB- 
sisten que aun para mejorarla se les quite una imágen 
que están acostumbrados á ver; y todo eso me hace creer 
que no conviene ahora tratar del prtktamo forzoso. Aun 
antes lo manifestó así á la Junta Central uno de los Obis- 
pos de aquel reino. 

Por esto mi voto es que no se extienda el préstamo 
forzoso á la Nueva-España, y que solo por el medio legal 
de los respectivos Obispos se procure lo que pueda ofre- 
cerse de las alhajas de las iglesias. 

El Sr. VILLAGOMEZ: Señor, si llegan á la América 
las noticias de nuestro estado lamentable, y partkular- 
mente de la triste situacion actual en que se encuentra la 
España, y la falta de recursos para sostener la guerra más 
justa que jamás se ha conocido, como tambien las de 
nuestros sacrificios y pérdida de bienes, plata y alhajas, 
lejos de causar inquietud el despo@ de la plata de sus 
igleSiaS, nuestros males excitarán en América la genero- 
sidad propia de españoles, á pesar de la fermentacion que 
existe en aquellas tierras. Se ha dicho por un señor pre- 
opinante que una de las causas principales porque la Jun- 
ta central mandó recojer la plata de las iglesias fué para 
evitar que cayese en manos de los enemigos : pues qué, 
ino hay tambien en América enemigos de esta justa cau- 
sa? Por tanto, subsistiendo la misma razon de la ley, eSa 
ley debe aplicarse de la misma manera. Se dice tambien 
que por los grandes estragos que han sufrido las minas, 
no se puede sacar plata; por la misma razon es necesario 
echar mano de la que hay existente, tanto más, cuanto en 
Méjico existen casas de Moneda, y es necesario que no 
estén ociosas, lo que sc veri5caria si no se acudiese al 
arbitrio de acuñar esa plata labrada. Por consiguiente, 
encuentro que el parecer del Sr. Perez está en aquellos 
términos de prudencia y razon de que V. M. no puede 
desentenderse, como que desea, como todos debemos de- 
sear, la continuacion de la defensa de nuestra justa cau- 
sa. Por lo que respecta á la exencion de las parroquias de 
los indios, estoy conforme en que se eximan de este prés- 
tamo, porque ciertamente merecen más consideracion. 

El Sr. DOU: Señor, soy de la opinion del Sr. Obispo 
de Leon, de que no ae hable de este préstamo forzoso en 
cuanto á la América; me parece que seria más convenien- 
te que los mismos señores americanos indicasen algun 
otro género de recuraos que proporcionasen algun medio 
con que socorrer 6 la madre pátria. Porque si nosotros 
nos viésemos en el mismo caso, procuraríamos contraer 
alguna deuda, y con ella se atenderia 6 la necesidad de 
aquella parte del Estado, pues ninguna coaa es mejor que 
un préstamo para salir de las urgencias presentes. El di- 
nero se ha de buscar donde le hay. En la América hay di- 
nero, y por consiguiente podrian los Obispos y cabildos 
contraer alguna deuda, y mediante un rédito lijero que ae 
fuera pagando poco B poco, saldriamoc del apuro, Y cuau- 
do el Estado no estuviese tan ahogado, se podria redimir 
el capital. por consiguiente, soy de opinfon que no FJB ha- 

ble más de este asunto, y que los señores americanos 
presenten á V. M. otro medio con que los señores de los 
cabildos eclesiásticos que tienen dinero ocurran B las ur- 
gentes n-cesidadeu presentes. En cuanto á la contribu- 
cion de los particulares, será hacer un gran beneficio el 
que se9 menor que en Ia Península. 

El Sr. OSTOLAZA: Soy de dictámen contrario. Apo- 
yo el dictámen del Rdo. Obispo prior, para que cualquie- 
ra contribucion que se exija sobre la plata de las iglesias 
de América sea por el conducto de los Rdos. Obispos, que 
es por donde se puede excitar la piedad y el espíritu ver- 
daderamente heróico de aquellos naturales, para que sos- 
tengan la causa pública con los bienes eclesi6eticos; pero 
que se junten los americanos para proponer á V. M. nue- 
vos arbitrios es extemporáneo. A mí me parece que con- 
vendria que se tomasen otras medidas para salvar la Pá- 
tria. Yo, Señor, oigo publicar aquí un principio muy lu- 
minoso, y es que para salvar la Pátria no debemos tomar 
medidas parciales, sino en grande; por esto el Único me- 
dio de atraer á los naturales de América y obligarles 6 
que contribuyan, es aprobar las once proposiciones que se 
hicieron relativas á ellos. La confianza ea el medio mRs 
poderoso para que aquellos naturales proporcionen cuan- 
tos recursos pueda V. M. apetecer. 

El Sr. LAGUNA: La máxima de que no se toque 6 la 
plata de las iglesias para que no nos tengan por malos 
cristianos, ha sido la causa de que lo perdamos todo; y si 
todavía andamos en estas consideraciones con respecto á 
la plata de las iglesias de América, acabaremos de per - 
dernos. Señor, dinero y soldados, soldados y dinero: esto 
es lo que se necesita: sin estas dos cosas todos nuestros 
discursos son inútiles. 

El Sr. MENDIOLA: Se trata de extender á las Amé- 
ricas el arbitrio sancionado psra la Península de que los 
particulares cedan la tercera parte de su plata labrada, 6 
la mitad, con calidad de reintegro en este último caso, y 
que las iglesias entreguen igualmente la que no sea nece- 
saria para el culto. En cuanto á lo primero, nada tengo 
que oponer: es muy justa la causa, y es muy fuerte la ley, 
cuando la precede el ejemplo de la Península; mas por lo 
respectivo á la plata de las iglesias, noto que en 28 de 
Febrero último mandó V. M. lo mismo para la Península, 
y en 1.” de Marzo el Presidente del Congreso nombró una 
comision de Diputados eclesi&sticos para que hiciesen y 
propusiesen el inventario 6 nota de la plata que deberian 
entregar las iglesias, y de la que se les dejaria para su 
decoroso culto. 

Si en América, adonde se remiten los Periddkor ãe 
Ch-tea, ven que en tan importante extremo se perturba 
por la primera vez la analogía de las otras contribuciones 
y donativos que primero se han cumplidoen la Península, 
añadirán á las excusas religiosas y políticas de los que 
me han precedido, el ejemplo más robusto y autorizado 
para no cumplir lo que miran suspendido por la madre 
kítria en el seuo mismo del augusto C*ongreso. Soy de 
dictámen que se suspenda la discusion de este punto hae- 
ta que la comieion de Diputados eclesibsficoe presente el 
resukdo de sua sesiones que en espacio de más de un 
mes han debido tener sobre lo mismo. 

El Sr. CREUS: V. M. ha mamfestado ya con sus eá- 
bios decretos las bcné5car intenciones que le animan rea- 
pecto á las Américas, de lo que nada diria por ser fuera 
de la cuestion, ai incidentemente no lo hubiese tocado un 
señor preopinante. En cuanto al punto princfpal, digo : SB 
trata de generalizar un decreto de V. M.; y por lo mitamo 
creo que debe extenderse con la analogia que ha dicho el 
Br. Mendiola. No se habla ahora de ffjar la cantidad de 
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plata que deba sacarse de las catedrales de Ia América, 
sino de que el empréstito acordado para la Península, y 
que se ha llevado á efecto en la mayor parte de ella , se 
oxtieuda tambien para la América. Es cierto que se trata 
de la plata de las iglesias; ipero qué plata? LS que se es- 
time sobrante y no sea necesaria para el culto : y si se 
estima ser necesaria mayor cankdad para el lustre de las 
iglesias de América, enhorabuena; pero no hay razon pa- 
ra que no se entregue toda aquella que no se estime como 
necesaria. Yo no digo que esta plata se saque por alguna 
autoridad civil, sino del modo y manera que en la Penín- 
sula, encargándoselo á los Ordinarios, quienes determina- 
r6n la que deba entregarse como sobrante, atendida la 
grave urgencia de la causa pública. La que con menos in - 
conveniente se puede exigir es la plata de los particula- 
res, porque siendo considerado el servicio de la plata co- 
mo una cosa de lujo, yo no veo por qué no deba entregar- 
la el particular tanto en Eepaña como en América; y si 
la abuodancia hace su uso más general en América, y en 
algun modo necesario, esto puede inclinar á V. M. á qw 
se exija con alguna proporcion menor el empréstito en la 
América que en España. Esto es lo que la comision ha 
querido indicar; y por ejemplo, así como aquí se exige la 
mitad de la plata de los particulares, allí se exija la ter- 
tercera parte; J así como en España se perm’te que se 
pueda redimir aquella mitad, dando la tercera parte en 
dinero, allí se permita tambien redimir esa tercera parte, 
dando la cuarta en dinero. 

El Sr. LERA: Sei5or, no puedo oponerme en la sus- 
tancia B que se dé la p?ata de las iglesias de América; 
pero sí me opongo en el modo, para que no se siga el es- 
píritu establecido por las leyes eclesiásticas. Sabemos que 
desde Constantino Magno hasta nosotros se han mirado 
con el mayor re:peto los bienes y alhajas de las iglesias 
por los Príncipes seculares, no solo los muebles, sino los 
inmuebles ínfimos, estableciendo nuevas leyes, como lo 
vemos en las Novelas de Justiniano, en el Códigode Theo- 
dosio, y en los capitulares de Carlo Magno, donde se dan 
muchas reglas para que ni aun con voluntad de los ecle- 
siásticos se puedan separar de las iglesias sino con ciertas 
formalidades que previenen, y haciendo ver que se sepa- 
ran de las iglesias para destinarlas á otras cosas en que sc 
dé más culto á Dios, y cuando se trate solo de lo3 bienes 
que PO sirvan para la manutencion de los ministros sinc 
para el decoro de las iglesias. 

En cuanto á las rentas, vemos que en el Concilio La- 
teranense III se prohibid que los Príncipes pudieran dis- 
poner de los bienes eclesiásticos, y que 10s legos pudiesen 
recibirlos sin el consentimiento del Obispo y del clero, 1 
esto se ha cumplido de manera que se impusieron exco- 
muniones cuando se sacaron sin esta circunstancia, por- 
que el espíritu de la Iglesia siempre ha sido que se miren 
con sumo respeto tales alhajas, y que cuando sea nece- 
sario sacarlas de la iglesia, sea con las formalidades que 
establece el derecho canónico. Por consiguiente, pido que 
para que se saque la plata de las iglesias de América se 
saque con Ias mismas formalidades, y seria mejor que se 
encargase á los Obispos para que con union á los cabildos 
y clero entreguen la plata sobrante; pero entrar con mana 
armada en las iglesias, me parece que no corresponde, 
porque ni en casa de los particulares se entra así. Por la 
que hace Q lae alhajas de estos, me parece que si aquí á 
los pobres emigrados que no les ha quedado mis que al 
guna alhaja despues de haberlo perdido todo, se les exige 
una mitad, en la América, que no ha sufrido tales sacrifi- 
Ci% con más razon se puede hacer lo mismo. 
i El Sr. OBBEGON: Por lo que acaba de decir el señor 

)reopinants, voy B hacer ver B 7. l+f. que la Iglesia debe 
lar cuanto tiene. La guerra que hoy dia sostenemos es co*- 
;ralos franceses. iY qué han hecho los franceses Con las 
glesias? Saquearles, profanarlas y destruirlas; por eso las 
iglesias mismas deben empeñarse en perseguir 6 los mal- 
hechores. Y así, soy de opinion que se Faque toda 18 Plata 
de las iglesias de América; porque, Señor, iqué interesa 
más á la Iglesia? iQue perezcan esos malvados, 6 que @uI)- 
gista la plata en los templos? Si Constantino viviera eu eI 
dia, seguramente diria lo mismo que 10 digo ahora. xi 
ee haga mencion de excomuniones, cuando todas estas 
alhajas han de servir para extermiuar á lOS mayores eue- 
migos que tiene la Iglesia y la humanidad; y seguramente 
debe ser más grato á los ojos de Dios que 86 acabe COn 
los franceses, que no que haya mucho oro y plata en las 
iglesias, porque Dios no quiere el culto de plata y oro, 
sino el de espíritu y del corazon. La igualdad de derechos 
es necesario que la haya en todo; y si los americanos la 
gozan en las ventajas, deben sufrirla tambieu en las con- 
tribuciones. Muchas iglesias de América tienen grandísi- 
mas alhajas de oro y plata. La catedral de Querétaro, 18 
de Méjico y Nuestra Señora de Guadalupe tieneu grandes 
lámparas y candeleros de oro. Señor, son muchas las ri- 
quezas de aquellas igleeias. En Méjico hay más de 40 con- 
ventos de monjas con grandes alhajas. En Querétnro hay 
uno, tambien de monjas, con millon p medio de duros de 
capital. iQué inconveniente hay en que venga toda esa 
plata, y que en su lugar usen de alhajas plateadas? 
Échese mano de toda la plata con tal qua no quede un 
kancés en España. 

El Sr. INCA: El amor y liberalidad de la América 
?stá bien conocido. La Nacion lo ha experimentado en el 
.nmenso raudal de oro y plata que ha corrido para la Pe- 
nínsula desde el año de 90 acá. Ese exceso de donativos 
y préstamos ocasiona que en el dia no puedan los amerí- 
esnos manifestar su patriotismo en los términos que cier- 
tamente desean. En la América del Sur, por lo menos en 
el Perú, no hay las riquezas que he oido ponderar de Mé- 
jico. En otro tiempo tuvo el Cuzco su templo del Sol, y 
Lima su Pachacamac, cubiertos de estos preciosos meta- 
les; pero habiéndolos disfrutado ya Cárlos V y Felipe 11, 
no nos han quedado más que las ruinas. Las pocas que 
hoy existen, deben exigirse de un modo que no choque 
con las ideas religiosas de los indígenas y demás clases: 
por lo mismo, me inclino al dictámen de los Sres. Obispo 
Prior y Lera. COnSÚkeSe el espíritu de la Iglesia, mani- 
festado en SUS Concilios y Cánones; encárguese & sus dio- 
cesfmos el arreglo de lo que puedan contribuir, sin per- 
juicio de la decencia del culto, las iglesias catedrales y 
monacales que tienen alhajas. 

El Sr. VILLA~WJEVA: Son justas las consideraciones 
del Sr. Peiez en órden á no exigirse 18 plata de las par- 
roquias 6 iglesias de IOS indios. En cuanto á la plata de loS 
demás templos, apruebo el medio propuesto por el señor 
Obispo Prior, de que se deje todo en manos de loS reve- 
rendos Obispos y demás prelados y de los cabildos, y pido 
que se vote eu seguida de la proposicion, caso que esta se 
apruebe. a 

Habiendo procedido á la votacion de la proposicion, 
quedó aprobado <que ss extendiese á América el préstamo 
sobre la plata labrada de las iglesias y particulares,) como 
tambien <que la cuota del préstamo de particulares fuese 
igual 6 la establecida en la Península,, conforme lo prow 
pusieron algunos Sres. Diputados americanos, los cuales 
manifestaron que, debiendo ser iguales los derechos de 
españoles 9 mericanoa, debian serlo igualmente las 
cargas. 
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Aprobóse asimismo la proposicion que sobre este pae- 
titular hizo el Sr. Perez ei dia anterior, sustituyendo á 
la expresion «las iglesias parroquis!es y las de los pueblos 
de los indios, la de la plata de todas las iglesias de los 
indios,» con la adiciou propuesta por el Sr. Gordoa, reia- 
tiva á que <esta excepcion se extendiese á las demás igle- 
sias puramente parroquiales,s mandando que la parte de 
esta resolucion correspondiente á la plata de las iglesias, 
pasase á una comision de eclesiasticos, nombrada para 
que propusiese el modo de llevar á efecto la providencia. 

La comision encargada de formar un plan para el ar- 
reglo de las comisiones, presentó los dos siguientes, cuyo 
exámen se difirió para cuando estuviesen impresos en 
este Diario, á fin de proceder á su aprobacion con ma- 
yor conocimiento que el que puede ofrecer una simple 
lectura: 

<Señor, la comision nombrada por V. M. para prv- 
sentar un método de arreglar las comisiones del Congreso, 
ha creido que de todas las que existen en el dia en ejer- 
cicio, las de Guerra y Hacienda reclaman imperiosamente 
una pronta organizacion. Los asuntos que abrazan est,as 
des comisiones son los que ocurren con t&s frecuencia 
en el cúmulo de negocios que se presentan á la soberana 
decision de V. M., y los que sin duda alguna piden m6a 
pronta resolucion, como íntimamente enlazados con el 
granlc objeto para que sa ha congregado la repraeentacion 
nacional. Si V. M. se dignase adoptar el método que pro- 
pone la diputacion para el arreglo de estas dos comisio- 
nes, podrá servir á las demás que existen nombradas ó 
que se nombren en adelante de modelo para su formacion. 

Dos reflexiones necesita hacer la wmision antes de 
entrar en el regla.mento que propone: 

les que, segun la práctica, se nombran por el Sr. Presi- 
dente de V. 76. La c;niciian cree que podrán convenir 
para el arreglo 10s arlículos siguientes: 

Artículo 1.’ Las comisiones permanentes tendrán por 
objeto los asuntos que exijan para su desempeño un mé- 
todo sistemático y correlativo, y para cuya resolucíon eea 
necesario tensr á la vista principalmente los principios es, 
tablecidos en los decretos del Congreso soberano, 6, fin de 
que en sus decisiones haya la más perfecta armonía, en- 
lace y uniformidad. Las comisiones de Guerra y Hacíen- 
da serán por lo mismo permanentes. 

hrt. 2.O Para su formacion se dispondrán por los se- 
ñores Secretarios de las Córtes dos pliegos de papel en 
blanco, con la sola inscripcion de comisiones de Guerra y 
Hwiend;i respectivamente en uno y otro. 

El Sr. Presidente fijari un término perentorio, dentro 
del cual excitará á los Sres. Diputados H incribirae por sí 
mismos en uno de 10s dos pIiegos que gusten: pues aten- 
dido el ardiente deseo que todos tienen de contribuir al 
mejor desempeño de su g:ave encargo, deba d*jaarse á su 
!ibre eleccion, y á la Persuasion íctima que cada uno tie- 
ne de la clase de conocimientos en que FB halla mas var- 
sado, el escoger las materias mRs anSlog3s á sus luces y 
saber. 

Art. 3.’ Formadas así las dos listas del número de 
Diputados que hayan gust,ado suscribirse, el Sr. Presiden- 
te y los dos Secretarios con dos Diputados m5s de la co- 
mision de Guerra, y otros dos de la de Hacienda, que en 
el dia existen ea ejercicio, formando una wmision espe- 
cía1 para este caso, escozergn cinco indivídaos de cada 
una de ias dos listas gcnernles expresadas, y los presen- 
taran á las Cortes para BU aprobacion. 

hrt. 4.’ Nombradas así las comisiones, elegir.în estas 
fuera del seno clel Congreso las personas que juzguen m:‘ts 
á propósito p2ra que puedan auxiliarlas con sus luces y 

Primera. Que habiendo demostrado la expericnria la I talento, las cuales no podr;in pasar de cinco en cada una, 
imposibilidad en que están las comisiones de las Córtea i y el no&mbramiento le harin saber al Congreso para su 
de desempeñar con la brevedad necesaria los asuntos de i aprobxcion. Estas personas no sa renovarán periódicamen- 
que están encargadas á causa de la diaria y precisa asis- ; te COLL~O los Diputados, sino que las comisiones propon- 
tencia de SUS individuos 6 las sesiones del Congreso, pa- i drán á las Córtes su renovacion cuando lo crean conve- 
rece indispensable agregar á ellas personas fuera del seno i niente. 
de Ias Córtes que Ias auxilien con sus luces y talentos, y ; Art. 5.’ Cada comisigon elegirá un presidente y un 
que puedan facilitarlea la multitud de datos, anteceden . 1 sccretzrio, siendo de carg+ de éste tener un libro de actas 
tes, noticias, libros y papeles que exigen la gravedad é i que sirva de registro á los trabajes de la comision. 
importancia de las materias propias de su competencia 

t 
Art. 6.’ Cuando el informe de una comision pueda 

cuyos medios no es dable proporcionen los Diputados, L conducir á resolucion formal de las Córtes, la comision 
atendida su constante presencia en el Congreso. i concluirá su dictámen con la fórmula del decreto que á 

Segunda. El método adoptado hasta aquí de renovar ! su parecer debe expedir el Congreso. 
frecuentemantc en su totalidad los indivíduos de las co- ! Art. 7.” Toda comision est,nrá autorizada para recla- 
misiones, destruye enteramente el órden, método y uni- f mar el auxilio de otras comisiones en loa asuntos mistos, 
formidad que debe reinar en sus trabajos, señaladamente I ó cuando crean necesaria su cooperacion para resolver 
en las de Guerra y Hacienda, que reclaman una unidad ! cualquiera duda ó dificultad. LO estarán igualmente para 
sistemática de principios, del todo incompatible con la 1 ponerde de acuerdo con el Gobierno en los casns que con- 
frecuente amovilidad de las personas que las componen. i vcuga proceder con uniformirla?, R CUYO efecto podrán 
Por lo mismo, cree la diputacion que en estas dos comi- ; conferenckr con los Secretarios del Despacho. 
siones no deberán mudarse todos sus indivíduos á la vez, 1 Camo el enemigo de nuestra libertad se vale ppra ar- 
sino dos cada dos meses cuando más, conciiiando por este i raneárnosla de cuantos medios son imaginables, y uno de 
medio que ni su perpetuidad perjudique al fiel desempe- 
ño del encargo, ni su frecuente total renovacion se opon- 

i los más frecuentes en su infernal política es alucinar 6 
: lae potencias de Europa sobre nuestra situacion, es indis- 

ga al sistema que tanto es de desear. i 
Asímismo, para facilitar el acierto en la eleccion de 

j peasable que las Córte3 se hallen enteradas puntualmen- 

i 
te, ‘y con oportunidad, de cuantas ocurrencias puedan me- 

los Diputados que hayan de componer las comisiones per- 1 recer la atcncion jel Congreso con respecto al estado ge- 
manentes, y obviar al mismo tiempo la dilacion que nece- ’ neral de Europa, á fin de que procedan en SUS deliberacio- 
sariamente acompaña á las que le hacen por todo el Con- nss p;gun convenga á la sa!ud de la Pátría é interés de la 
greso, uonvendria adoptar para su nueva formacion un Nacion. Por tanto, cree la comision que es urgente for- 
método diferente dei que se previene en el Beglamento, el , mar una por el métÑdo que va expresado con el nombra 
cual podris observarse en las comisiones ad áoc 6 especia- . * de comisioa Díplomática, Esta comision tendi\? u dispr&, 
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cion cuantos periódicos, escritos y papeles impresos se re- 
ciban por el Gobierno del extranjaro, cuidando aquel de 
proporcionarlos A la comision, bien con calidad de reinte- 
gro, si no tuviese en el dia duplicarlos, ó bien facilitando 
á la mayor brevedad más ejemplares. Esta comision exa- 
minará é informará al Congreso sobre los asunto9 que se 
le encarguen, y hará además las exposiciones que crea 
oportunas acerca de lo que convenga al interés del ES- 
tado. 

una un cuerpo de leyes renpectivo á tu atribncion, va- 
liéndose de las sabias IeFes que hay en nuestros C~~~&Fs 8 
dejando aquellas que, hijas del tiempo en (llle fueron dlc- 
tadas, no son análogas tí nuestras circunstancias, modi- 
ficando las que deban sufrir alguna alteracion, y estable- 
ciendo otras si as: lo exigiesen nuestras ~0hC~~~~. 

Tales han parecido, Señor, á 1s comision las reglas 
que convendria adoptar para organizar las comisiones de 
las Córtes con el fin de auxiliar á V. M. en la árdun em- 
presa que tiene á su cuidado.)) 

Art. ‘7.’ Le har& una redaccion clara y preCi8a, an 
que se exprese solo la deciaion, extrayendo todo razona- 
miento, que siendo dirigido á probar SU justicia, suele ser 
el principio de diversas opiniones. 

(Señor, la comision nombrada para arreglar las comi- 
siones del Congreso, y las que comprenden la proposicion 
hecha por el Sr. Espiga el 9 de Diciembre altimo, pre- 
senta á V. N. el siguiente reglamento para la formacion 
de las filtimas. 

Art. 8.’ Se observar;i en In redaccion tal Orden que, 
si es posible, una ley sea la consecuencia de la otra, 9 el 
fundamento de su justicia se encuentre en 1% resolucion 
de la an+ericr. 

La diferencia de carácter, de usos, de costumbres y 
demás relaciones sociales de los diversos y distantes tiem- 
pos en que se estableció nuestra legislacion, manifiesta que 
nuestros Códigos necesitan examinarse, alterarse y me- 
jorarse; y que nuestras leyes, acomodándose á las actua- 
les circunstancias, deben reducirse á sus primeros prin- 
cipios, y presentarse con un órden, precision y claridad, 
que fije los derechos de los ciudadanos, las opinionas de 
los sábios y el juicio de los magistrados. Hace mucho 
tiempo que el Gobierno conoció las grandes ventajas de 
esta gloriosa empresa; pero ni se tomaron las medidas con 
aquella actividad que exigia un objeto de tanta importan- 
cia, ni se dió una justa direccion; y por otra parte, á los 
Ministros que tuvieron el honor de dar á la Nacion este 
testimonio de su amor á la justicia y á la libertad civil, 
sucedieron otros que, viles instrumentos del despotismo, 
entorpecieron esta grande obra, que habia de descubrir 
necesariamente sagradas leyes que interesaba sepultar en 
un eterno olvido. Habiendo sido, pued, las Córtes gene- 
rales y extraordinarias llamadas por el pueblo español 
para fijar las bases de la felicidad pública, no correspon- 
derian á la confianza que habian depositado en su seno 
si no restablecieran tan digno y sublime pensamiento; y si 
despues de haber nombrado una comieion para que pre- 
sente un proyecto de Constitucion nacional, no extendiera 
su prevision, su celo y sus cuidados ií la reforíaa de la 
legislacion. Pero conociendo que no se consultaria bas- 
tante á la riqueza y fuerza moral del Estado, si al mismo 
tiempo no se estableciera un sistema de rentas que con- 
ciliara el aumento del Tesoro público con la prosperidad 
individual, y un plan de instruccion y de educacion que 
derramara las luces y conocimientos por todas las clases, y 
formara ciudadanos virtuosos, ha decretado lo siguiente: 

drt. 9.O EI objeto de la comisiou de Hacienda wd 
formar un sistema de rentas que aumente el Tesoro Pfi- 
hlico sin entorpecer el comerci:, ni embarazar el fomen- 
to de todos los ramos de la riqueza fundamental de la 
Nacion. 

Art. 10. ~1 de la lnst,ruc:ion y de la educacion pfi- 
blica ser:i presentar un plan de enseñanza y de moral, en 
que la juventud adquiera todos los conocimientos nece- 
sarios para que la Iglerria tenga dignos ministros, el Clo- 

bierno sábios magistradoe, !os ejk%tos generales esfor- 
zqdos y virtuosos, y toda la Nacion honrados é ilustrados 
ciudadanos. 

Art. 11. El presidente propondrá la materia de la 

discusion, y despues de haberse discutido á satibfaccion 
de todos los vocales, se pasar6 á la votacion. 

Art. 12. En su consecuencia, el secretario extende- 
rá todos los acuerdos, oficios y proyectos de ley, loa cua- 
les se presentarán á la comision para su aprobacion. 

Art. 13. El presidente y secretario firmarbn todos 
los asuntos y oficios de las Córtes; pero los proyectos de 
ley se Armarán por todos los vocales J por el secretario; 
y por éste solo los demis oficios. 

Art. 14. Se remitirán á cada una de estas comisiones 
todas las Memorias, discursos y escritos que existan eo 
el Archivo de las Córtes, relativos á su inJtituto, con el 
correspondiente inventario. 

Art. 15. Se facilitarán por las Córtes todas las obras, 
Códigos y manuscritos que pidan las comisiones, si saben 
que pueden hallarse en algunas de las provincias libres, 
y que pueden conducirse á Cádiz. 

Art. 16. Se abona& por la Tesorería todos los 
gastos precisos y necesarios presentados en una cuenta 
firmada por el presidente y secretario. 

Artículo 1.’ Se establecerán cinco comisiones, com- 
puestas de sugetos distinguidos fuera del Congreso y se- 
ñaladas con los nombres de comision de Legislacion ci- 
vil, de Legislacion criminal, de Legislacion mercantil, de 
Sistema de Hacienda, y de Instruccion y educacion pú- 
blica. 

Art. 2.’ Cada una de estas comisiones se compondrá 
de un presIdente, cuatro indivfduos y un secretario. 

Art. 3.’ Las comisiones celebrarán sus sesiones en 
casa del presidente. 

Art. 4.’ Los dias en que deben celebrarse son: lu- 
nezl, martes, jueves y síbado. 

Art. 5.’ Si el presidente juzgare necesario tener se- 
sion en algun otro dia, convocar6 con anticipacion. 

Art, 6.’ EL objeto de lae tree comisionee, de Legis- - 

Art. 17. Com? 108 individuos que deben componer 
esta9 cOmiSiOIle9 estarán rcgularmeu~e empleados en al- 
gun consejo, tribunal ú otro destino, por el que gozarán sU 
correspondiente sueldo, ó algun honorario bastante para 
su decente manutencion, no tendrán otro por egee enap- 
go, que debe considerarse comq un servicio patriótico; 
pero si hubiese alguno que no se hallase en estas circnns- 
tllncias, S. M. le señalará el sueldo que le parezca con- 
veniente. 

Art. 18. Si alguna comision no hubiese concluido 
el objeto de su establecimiento en el dia que se disolvie- 
ran las Córtes, no Por eso dejará de seguir sus trabajos 

hasta Ilevarlos 6 sa debido término, para que de esta ma- 
nera Pueda Presentarse esta grande obra á las Próximas 
Córtee para su sancion., 

criminal laoion civil, 9 mercantil, 
Leyh 01 dWmen de la comiaion de Jurtioia sobra 

seri el formar cada - utu expo~~~ion mnitidr por el Minieberlo de Heciepda 
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acerca de la determinacion del Consejo de Regencia de 
declarar por vacante la plaza que en la Secretaría de Ha- 
cia obtenia D. Mateo Mora y Lomas, que permanecia en 
Madrid, adonde se habia trasladado desde Sevilla, runién- 
niéndoae á su hermano D. Pedro, prefecto de aquella vi- 
lla. En el mismo papel expresaba el Ministro de Hacien- 
da las providencias que habia tomado el Consejo de Re- 
gencia para premiar el patriotismo de D. Alfonso Ibarra, 
oficial de la misma Secretaría, mandando, entre otras co- 
sas, que le siguiesen todos los grados sin que se perjudi- 
cas0 en sus ascensos á loa que le siguiesen en la antigiie- 
dad; y añadia la resolucion de dicho Consejo de suprimir 
tres plazas de reglamento en la Secretaría y tres en el 
archivo, por considerar suficientes los restantes, y em- 
plear para escribientes sobre los que en el dia sirven con 
este nombre, aquel número de emigrados que gozan suel- 

do, y que sean necesarios atendidas las urgencias y cir- 
1 cunstancias. 

Aprobóse el dictámen de la comision sobre el primer 
punto, conforme en un todo al del Consejo de Regencia, 
lo que se verificó igualmente con respecto á la aupresion 
de las seis plazas indicadas. Aprobóse tambien en órden á 
que no se restableciesen las plazas de escribientes en las 
Secretarías que propone el Consejo de Regencia; pero por 
lo que toca á D. Alfonso Ibarra, en virtud de lo que expu- 
sieron varios Sres. Diputados, se acordó, no obstante el 
dictámen de la comision, que , suspendiéndose una de las 
medidas que indicaba el Consejo de Regencia, se realizarse 
la otra relativa á que le siguiesen todos los grados en la 
Secretaría. 

Con esto se levantó la sesion. 
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ALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 10 IJE ABRIL DE 1811. 

Por el Ministro de Gracia y Justicia se dkj cuenta 
de haber prestado juramento de fidelidad y obediencia á 
las Córtes el ayuntamiento de la villa de laorotaba, en la 
isla de Tenerife. 

Se leyó el dictámen de la aomision de Justicia, con 
presencia del expediente causado en el Consejo Real, y su 
consulta hecha al de Regencia, sobre la incorporacion en 
el colegio de abogados de Cádiz que D. José María Lina- 
res solicitó y mandó verificar el mismo Consejo de Casti- 
lla. El colegio se resistió, alegando ser esto contrario á la 
Real órden de 11 de Febrero de 1803, que redujo á 40 
el número de sus individuos, y que en cuantos casos han 
ocurrido jamás ha sido alterada, ni debe serlo si no me- 
dia la soberana autoridad. Deshace esta equivocacion el 
Consejo en su consulta con el ejemplar de dos abogados 
incorporados en 1809 , segun confiesa en su recurso el 
mismo colegio, en el que fueron admitidos por tener co- 
menzadas sus gestiones antes de la fecha de aquella ór- 
den, en cuyo caso se hallaba tambien dicho Linares; y 
exponiendo, en conclusion , los fundamentos de sus pro- 
videncias para que los abogados que no son de este cole- 
gio puedan patrocinar las causas en los Consejos y juz- 
gados, pide que se desestime el último recurso del cole- 
gio, etc. 

La- comision informó que debia aprobarse la rectitud 
y circunspeccion con que habia procedido el Consejo Real, 
y llevarse á efecto la incorporacion de dicho Linares, ex- 
tendiendo su informe del modo siguiente: 

tSi la comision (continuaba en su informe) no exten- 
diese sus miras á más larga distancia, se contentaria con 
proponer quo se desestimase la pretension del colegio de 
abogados de Cádiz, haciéndole entender que el Consejo 
Real ha procedido con exactitud’y justicia, y con un co- 
nocimiento claro de sus facultades. Mas la comision se 
propone objeto más grande; y como ve que las Córtes se 
han reunido para tomar medidas y reglas generales que 
abracen la extenafon de la Nacion entera y loe derechos de 

;odos los ciudadanos, ha creido de su deber proponer ti 
ir. M., con motivo del resultado del caso presente, la ley 
lue deberá establecerse, acomodada h los principios y ba- 
les fundamentales que se han fijado desde el 24 de Se- 
;iembre. 

El despotismo de los Gobiernos anteriores, convertido 
m sistema, se dirigia seguramente á exigir de los súbdi- 
;os una obediencia ciega é irracional, y á ir acostumbran- 
10 á todos al yugo más infame, privindolee hasta de los 
nedios de instruirse y de aumentar sus conocimientos. 
Por esto se vieron suprimidas las cátedras de enseñanza 
iel derecho natural; por esto se pusieron tantas trabas en la 
:arrera de las letras; por esto se dieron planes tan absur- 
los á las Universidades, y por esto se ponian tantos es - 
;orbos á los que se dedicaban á loa estudios. 

El ciudadano debe disponer de sí como le acomode 
?ara aplicarse al destino 6 B la ocupacion que más le agra- 
le. Si se coarta esta libertad; si los talentos no pueden 
:ultivarse segun cl gusto y la inclinacion; si solo han de 
ejercer esta ó la otra facultad aquellos que entren en tal 
:orporacion, jamás ó rarísima vez se verá el génio que, 
iescollando entre sus coetáneos, honra 6 ilustra por sus 
eminentes calidades á toda la especie humana. El mayor 
lrador de Roma se habria, acaso, oscurecido con loa otroa 
:iudadaoos de Arpino, si no hubiese gozado la libertad 
ie dedicarse á la profesion para que pareoe que le produ- 
jo la naturaleza. Siempre será contrario B sus leyes y á 
la razon todo establecimiento que circunscribe 4 cuerpo 
determinado el ejercicio de las facultades. En una pala- 
bra, siempre será, sobre injusto, muy perjudicial el mo- 
nopolio de las luces. 

Los colegios de instruccion son útiles para extender 
la esfera de los conocimientos humanos; pero estos mis- 
mos colegios son contrarios á SU Constitucion y al flu de su 
establecimiento, si únicamente son admitidos en ellos los 
hombres de cierta clase, y mucho mbs si se señala el nú- 
mero de sus indivíduos: la casualidad, la intríga y otras 
mil causas, influyen 6 que se admitan los que ni tienen 
talento, ni los dotes neceaarios para aquella ciencia 6 fa- 
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cultad; y como son excluidos todos los otros, ni se difun 
den las luces, ni se hacen adelantamientos, ni se ven m& 
que rutineros miserables. 

Contrayendo estos principios y dectrina al asunto eI 
cuestion, se notarán efectos más desgraciados. Los cole- 
gios apenas se proponen por objeto de sus tareas lo que 
debia ser su fln principal: su institucion no puede ser otra 
que para adquirir y comunicarse conocimientos legales J 
una instruccion general, sin la cual ninguno ser& jam& 
buen abogado. Los ejercicios literarios se reservan para las 
academias: en los colegios de abogados son muy pocos 10s 
de esta cIase, y los del foro no pueden hacerse sino es por 
los indivíduos que compongan su número. 

Esto es un verdadero estanco, y en nuestros infelices 
dias hemos visto que se Ilegan á estancar el entendimien- 
to y 100 talentos, y que 88 monopolizan hasta la razon 
y las luces. Así, es preciso que suceda, subsistiendo la 
ley absurda de fijar el número de los abogados en los 
colegios ; y llegará tiempo en que esa ilustre profe- 
sion no pueda ser ejercitada si no es por ignorantes y 
nécíos . 

Cuando no se siguiese de semejante ley el gravísimo 
inconveniente de haber de fiar de hombres inexpertos la 
defensa de la vida, de la hacienda y de otros derechos de 
los ciudadanos, siempre seria cierto que se imposibili&&a 
i muchos de poder adquirir los conocimientos precisos en 
ese género de estudios, y que serán privados de ejercer la 
abogacía; pues no lograrán jamás entrar en número, ó 
cuando lleguen á este suspirado caso, será en su decrepi- 
tud, cuando ni puedan aprender, ui sean aptos para la 
inatruccion, y algunos solò en cierto período de su vida, 
se hallan en disposicion de ocuparse en las delicadas ta- 
reas de la abogacía. 

Ag hay más: por semejante ley ae obliga al ciuda- 
dato i co@ar la defensa de sus más estimables derechos 
á una persona de quien acaso no tendrá aquella satisfac- 
cion que le llevaria á buscar el más instruido y más doc- 
to, si no se le obligase á acudir á los abogados del nú- 
mero, que tampoco podrán irse reemplazando oportuna- 
mente; porque es imposible que ninguno se dedique Q una 
carrere penosa y estéril, sin tener esperanza de proporcio- 
nar por ella su subsistencia e.. 01 tiempo que podia y de - 
bis trabajar. 

Por estas consideraciones, es de parecer la comision 
que las Córtes deroguen la ley que dispuso fijar 81 núme- 
ro de los abogados en los colegios, y las órdenes de su re- 
duccion, declarando por punto general que subsistiendo 
loa colegios de abogados, para que en ellos adquieran sms 
individuos instruccion y luces, sea libre la entrada á 
cuantos lee aoomode, y que puedan actuar en todos los 
tribunales y juzgados, ejercitando la abogacía, y expi- 
diéndose sobre ello por las Córtes el decreto correspon- 
diente. B 

Leido este informe, dijo 
~1 Sr. AZNAREZ: Es muy conforme con mi modo de 

pensar el dictámen de la oomisioh en los dos extremos que 
comprende: e1 uno sobre que el abogado Linares deba ser 
admitido en el colegio de Cádiz, y el otro sobre derogar 
la ley, que prohibiendo el ingreso de abogados en el. co- 
legio de hladrid y dg todas las capitales, redujo sus indi- 
víduos B oierto número. Yo soy abogado del colegio de 
Madrid; jamás olvidaré este lustre, y será uno de los que 
más aprecie, por ser el principio de la reputacion que me 
ha traido á este respetable Coqreso. Al aprobar y so- 
licitar la derogacion de la indicada ley, consulto, no solo 
el luetre de dicho colegio, sino -bien mi propio de- -. 
cora. Cuando S0 resolvió la reduqiqn del número de abo- 

gados del colegio de Madrid, fué varia la opinion acerca 
de esta providencia. Los que fijaban su subsistencia eu 
solo el goce de un privilegio exclusivo , la aprobaban: 
estos, en verdad, fueron los menos. Pero la desapro- 
baron todos los que fiados en su ilustracion , cono- 
cimientos y merecido crédito, no esperaban el menor 
perjuicio en su profesion, aunque se aumentase el núme- 
ro de individuos. Prefiriendo á toda consideracion de in- 
terés propio la realidad de su mérito, que siempre será el 
mismo; el honor de su profesion, y la propagacion de sus 
luces, conocieron la repugnancia de dicho privilegio mu; 
perjudicial á la ilustracion y utilidad pública. Consi- 
deraron su violencia en impedir el ingreso de los abo- 
gados en los colegios respectivos, en el momento pre- 
ciso de haber ya consumado sus estudios, y en el de ha- 
llarse habilitados para coger el fruto de los infinitos gas- 
tos causados en su carrera, los que habian gravado ex- 
traordinariamente á sus padres 6 parientes. Semejante 
providencia hubiera sido menos injusta, prohibiendo eu 
las Universidades el estudio de jurisprudencia por cierto 
;érmino. Fundamentos que recomendó la Junta del colc- 
;io de abogados de Madrid, siempre que se contó con su 
.nforme, para admitir algun indivíduo, sin embargo de la 
?rohibicion: debo exponerlo así en obsequio de la verdad 
y de la rectitud. Por estas consideraciones y otras que son 
notorias, clamo con empeño por la derogacion de la citada 
ey, que merecerá la aprobacion de todo letrado de honor 
i ilustracion. 

El Sr. OSTOLAZA: 6oy del dictámen contrario al del 
Kor preopinante. No hay cosa más sábia que la ley que 
teduce á cierto número la clase de abogados. Yo soy 
wofesor; por tanto, mi dictámen en este asueto no debe 
tenerse pzr sospechoso. En la América es muy per- 
judicial el excesivo número de abogados; y ojalá V. M. 
extendiera tambien á los escribanos esta ley de re - 
duccion. 

El Sr. LUJAH: Señor, es necesario deshacer una 
equivocacion. Las leyes lo que reducen es el número de 
Bscribauoe; y aquí no se trata sino de deroq;nr la que re- 
duce el número de abogados de los colegios 

El Sr. HERMIDA dijo que ya muchos años atráe, 
siedo regente de la audiencia de Sevilla, habia manifes- 
tado su opinion favorable al dictámen de la comision en 
una Memoria que se imprimió en el periódico Es#%w de 
los ajores da’arrios; pero que no por eso podia dejar de ex- 
trañarse atribuyese á despotiemo, como se solia hacer, 
cuanto habia resuelto el anterior Gobierno de nuestros 
Reyes; cuando la ley que rija el número de los abogados, 
fué obra del más detenido acuerdo en que precedieron 
consultas de todas las Audiencias del Reino, de los con- 
wjos, de los abogados más célebres de sus mismos Cole- 
gios, y obra de muchos años de meditaoion, no en el rei- 
nado de Cárlos IV, sino en el de su padre, y ea tiempos 
más antiguos en que á la verdad se creyó perjudicial el 
3ran número de abogados, y mucho más en las Indias; 
je modo que solo por eso se temia aumentar las Audien- 
:ias, tan necesarias en aquellos países; y concluyó aña- 
iiendo, que una ley de esta naturaleza, hecha con tanto 
pulso, aunque contraria á su opinion particular, exigia 
sntes de su derogacion oir al Consejo y formalizar un 
sxámeu de su utilidad práctica, siendo muy perjudi- 
aial al drden y al decoro d8 las Córtes miSmaS ave&- 
rar precipitadas resoluciones contrarias á las leyes de la 
Nacion. 

El Sr. CANEJA: Yo creí que este era un asUntO so- 
bre el cual debíamos hablar muy poco ó nada; que al solo . . . ._- debia excitar la indignaclon ae todos con- 
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tra los autores de una ley tan bárbara, y qud el dictámrc 
de la comision se aprobaria sin discusion alguna, puestc 
que nada deja que desear en esta materia. 1\ pesar de Ic 
que ha dicho un señor preopinante, desapruebo altamente 
el sistema actual de reduccion do abogados. Se t?me que 
siendo grande el número de estos no podrá menos de ha- 
ber muchos que con su charlatanería y falta de conoci- 
mientos ocasionen perjuicios enormes á los ciudadanos que 
tengan la desgracia de ser sus clientes. Los charlatanes, 
Señor, no son siempre los que ee atraen la opinion del 
público; pueden al principio alucinar á los incautos, yerc 
bien pronto se les cae la mQscara, y desvanecido el pres. 
tigio debido 6 su verbosidad, aburridos y despechados por 
no haber quien quiera encargarles sus negocios y por na 
poder desempeñar Ios pocos que se les confian, se ven pre- 
cisados á tomar otro oticio, teniendo siempre delante de 
sí el castigo de sn incapacidad. Por tanto, no hay que te- 
mer tales perjuicios. AI contrario, son mup funestos los 
resultados del sistema actual. iDónde hay justicia para 
que solo aquellos que por favor, intrigas y otras causa? 
lograban entrar en el colegio, tuviesen el derecho exclu- 
sivo de defender á los demas ciudadanos? Así es que ha- 
ciendo la ley á sus clientes les llevaban cuanto querian. Su- 
tedia á más de esto qae siendo ellos solos los defensores de 
los derechos, de las haciendas y viJas de todos los ciuda- 
danos, y teniendo á su cargo todos les pleitos, los infeli- 
ces que se recibian de abogados, no pudiendo incorporar- 
se por estar completo el número del colegio, no tenian 
otro arbitrio que servir de passntes á los incorporados, y 
cwgando aquellos con todo el trabajo contribuian con sus 
luces y conocimientos al lustre y fama de los abogados 
de número, que no hacian otra cosa que firmar, cobrar y 
pssearse. iY cómo pagaban éstos á sus pasantes? ,41gu- 
nos con la cuarta parte de lo que ganaban, otros con la 
sexta, con la octava y aun con la centésima. Tal era, 
Señor, el resultado de esa lay escandalosa, que debe bor- 
rarse y desaparecer para siempre. Por lo que soy de pa- 
recer que V. M. debe derogarla al momento y sin más 
discusion. 

El Sr. BORRULL: Quiso el Gobierno pasado evitar 
un mal que experimentaba; pero causó notables perjui- 
cios, y por no descubrir su verdadera causa no pudo apli- 
car el remedio conveniente. Conociendo el daño que cau- 
saban algunos abogados adocenados, se figuró que esto 
dimanaba de la mu!titud de los que ejercian esta profe- 
sion, y se empeñó en reducir su número, añadiendo que 
hasta que se verificase no pudiera ser admitido alguno en 
el colegio. Si la providencia se hubiera dirigido á aque- 
llos que empegaban entonces la carrera, hubieran podido 
sin especial incomodidad tomar otra y servir útilmente á 
la Pátria; pero comprendió á todos ; y así tambien á los 
que habian gastado algunos años y considerables cantida- 
des en el estudio de esta ciencia; y por ello muchoa jóve- 
nes beneméritos se lamentan de haber perdido el tiempo 
y el trabajo, ven perdidas sus fundaias esperanzas de po- 
derse mantener y auxiliar tambien á sus padres y fami- 
1Ias con el ejercicio de eeta noble profesion, y se hallan 
en la dura precision de emprender otra nueva carrera para 
aaegnrar su subsistencia : el verdadero mérito de ,muchos 
no es atendido; y la Pátria pierde tambien algunos exce- 
lentes profesores, que, con sus grandes conocimientos y 
elocuencia, podian sostener la justicia y hacer que triun- 
fase de las cavilaciones é intrigas de 10s malvados. Pero 
aun prescindiendo de ello, Ia expresada providencia no re- 
media el daño que se experimentaba, pues este RO Con- 
siste sn 1s multitud, aino en la impericia de algunos abo- 
pdo8, que ~0 pd13 t3vitsree con redudr eu número : ea 

menester, pues, variar su enseñanza. Los legisladores de 
Castilla han querido desterrar del foro el derecho roma- 
no, y no han pensa:io en impedir que se enseñe en Ias 
Universidades; los jóvenes, por ser este uno de sus prime - 
ros estudios, conservan tenazmente sus mliximss; se ena- 
moran de Ia elegancia de sus jurisconsultos, adoptan sus 
sutikzas y desprecian la poca cultura de nllestros intér- 
pretes. dea enhorabuena el orígen del derecho español el 
romano (lo que deba entenderse en algungs puutos, por- 
que en otros io ej aquel otro derecho especial introducido 
por 13s costumbres de 10s antiguas españoles), más no por 
esto debe enseñarse en nuestras universidades. Sigamos 
en esta parte el ejemplo de loa mismos romanos, que 5e 
dedicabas en $us escuelas á la enseñanza de sus leyes y no 
á la de las atenienses y de otras ciudades de Grecia, no 
obstante confesar francamente ser el orígen de las suyas. 
Ejecútese lo mismo en España y desaparerán del foro las 
iieas, cavilaciones y sutilezas de los jurisconsuItos roma- 
nos, y resonak únicamente en él las leyes españolas. 
Tambien experimentó el Sr. D. Jsime 1 iguales incon- 
venientes en el reino de Valencia, y no bastando diferen- 
tes órdenes que dió para obligar á los abogados á que no 
citasen las leyes romanas, se determinó á prohibir el ejer- 
cicio de esta facukad; y aunque le permitió despues al 
cabo de algunos aãos fué con la condicion de no poder 
hacer uso de ellas en el foro, imponiendo gravísimas pe- 
nas al abogado que contraviniera á ello y á los jueces que 
lo permitiesen. En Castilla no se tomaron semejantes pro- 
videncias; se mandó en los últimos tiempos que se ense- 
ñara el derecho español junto con el romano en las Uni- 
versidades; pero esto no ha bastado para desterrar de los 
tribunales las leyes romanas, ni las sutilezas ni cavilosi- 
dades de sus jurisconsu!tos. Y así propongo á V. M., para 
remedio de tantos males, que mande el estudio de las 
leyes españolas y que se destierre el de las romanas; y que 
derogue, como lo propone la comision , la ley estab!ecida 
sobre la reduccion del número de abogados que ha causa- 
do tantos perjuicios, y no es á propósito para remediar 
aquellos de cuyo exterminio trataba. 

El Sr. GIRALDO: Haré una reflexion breve á favor 
del dictámen de la comision. Si esta ley hubiera sido para 
poner impedimento en el principio de Ia carrera, enton- 
ces se necesitaria una discusion particular para derogarla; 
pero por desgracia esta ley lo que hizo, cuando en Madrid 
se establecieron los colegios, fué aumentar el número en 
los pueblos, porque estando señalado el de los colegios, 
cuyas plazas eran Ajas, se retirah:n los que no las logra- 
ban á los pueblos que los querian admitir. Por el contra- 
rio, estando los colegios abiertos, la esperanza de adelan- 
tar y de acomodarse hacia que se minorase. Yo he sido 
testigo de que donde no habia esa ley, no se seguianeetos 
perjuicios, Li hnbia esos males que se dicen, sino que to- 
los trabajaban con el decoro debido á 1s profesion, y el 
que más descollaba en luces, tenia más opinion, y de con- 
siguiente más que comor. Por lo mismo, apoyando en to- 
1~ el dictámen de la comision, soy de parecer que V. M. 
lerogue esa ley, de que se seguirá el mayor lustre de la 
facultad, porque se propagarán más las 1uces.u 

Quedó aprobado el dictémen de la comision. 

Se ley6 el de la comision de Guerra sobre Ias propo- 
siciones hechae por varios Sres. Diputados con motivo da 
la Memoria presentada por el Ministro de la Guerra (se- 
riom del dia 1.’ de ddarzo) , y leidas en Ias del 26 y 27 
del mismo Wansc. allfl, Buba algunas conteetaciones W- 
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bre si se insertaria dicho dictbmen en el Biatiods Chtes. 1 La comision eclesiástica presentd el siguiente dic- 
El Sr. Pekegth, 6 quien apoyó el Sr. Valcárcel, propuso i timen. 
que se devolviesen las proposiciones á la comision para 1 (Señor, la Cámara de Indias, despues de elogiar la 
que las clasificara segun su mayor ó menor importancia; ! justificacion de V. M. en su decreto de suspension de 
y con arreglo á esta clasificacion s8 presentaren á la dis- 1 prebendas, evidencia con uu plan muy circunstanciado el, 
cusion. Pero observó al mismo tiempo que la comision 1 número diminuto de las que por su fundacion sirven al 
babia omitido en el informe su tercera proposicion, y que i culto en las iglesias de América. Prueba la necesidad de 
decia ser mayor la pena establecida por la ordenanza que 1 que por el canal de aquellos eclesiásticos ee trasmitan á 
la que se proponia en la primera; y habiéndole. contesta- 1 los súbditos de V. M. en aquellos vastos países las luces 
do brevemente el Sr. Gol)&, repus? i evangélicas, y el amor y la adhesion á un gobierno justo, 

El Sr. PELEGRM: Propuse que se impusiese pena i é indica por último que con la suspension de aquellas 
de muerte al que robe el importe de 20 re. en las pren- 1 prebendas no se aumentará el Erario, y que desaparecer6 
das y víveres pertenecientes á los militares, y Ia comision ; sin duda el premio visible de los afanes continuos v pet - - 

1 lie 
: za 

dice que es mayor la que impone la ordenanza. Séame 
permitido, Señor, asegurar que no es así; al menos la que 
yo he leido solo impone seis años de presidio do Africa al 
vivandero que falsifica la medida á peso de los víveres 
que da al soldado. Habrá alguna drden posterior que no 
ha llegado B mi noticia; estoy conforme en que uo se au- 
menten decretos, pero qus se eje:uten con la debida exac- 
titud los que prescriben el rigor contra los fraudes y de- 
litos. No puede serme indiferente la omision que ha he- 
cho la comision de otra proposicion que hice para que los 
generales en jefe, los de divisiones, jefes de secciones y 
de regimiento llevasen un diario de sus operaciones con 
la mayor individaalidad, y que lo remitiesen al Gobierno 
mensualmente. No soy militar, ni presumo que sea aten- 
dible esta medida; pero en medio de tantas incertidum- 
bres y 6 la vista de las diftcultadee que ocurren para for- 
mar la opiuion, creí hallar en los diarios indicados un 
medio para examinar la conducta de loe jefes, evitando 
las relaciones siniestras que comprometen á los más e8i- 
bios ganeralea. Por ellos se vería la actividad de los jefes, 
las operaciones de las tropas, el cumplimiento de las dr- 
denes, el tiempo y hora en que se ejecutaban los manda- 
fos de loa generales, y en 5.n seria un camino para inda- 
gar la verdad, atacada en el dia por tantos medios, y 
podria conducir á suavizar la cruel incertidumbse en que 
vivimos sin arbitrio para formar con acierto la opinion. 
En la marina llevan en todos los buques este diario; y 
.aunqne lo lleve tambien. el estado mayor de un ejército, 
la utilidad la encuentro yo en que lo extiendan todos los 
jefes para asegurar la exactitud de los hechos. Las inda- 
gaciones serian muy expeditas de este modo y aun los 
consejos de guerra encontrarian datos que son ficiles dc 
confandir. No tengo empeño en que se apruebe mi pro- 
poeicion; dictada por el deseo del acierto: me basta ha- 
berla elevado B la consideracion de V. hl., y excuso tam - 
bien ti la comision el trabajo de haber expuesto sobre ella 
su dictámen. 

rrosos de los párrocos y sábios eclesiásticos, que esfor- 
ndo el influjo que les da su ministerio y sus virtudes, 
luncian la paz en medio de los horrores de la guerra. 

1 di 
CC 
63: 
m 

La comision eclesiástica, despues de haber estractado 
reverente p sábia exposicion de la Cámara de Tndias, 

I contentaria con euscribir á ella, si su aeistencia á la 
scuaion y aprobacion del soberano decreto y si el íntimo 
mvencimiento de la justifìcacion de V. M. no la obli- 
asen á analizar, aunque brevemente, esta importante 
lateria. 

V. M. creyó que la temporal, aunque inde5nida sus- 
ension de las prebendas de América, no perjudicaria al 
ieto y necesario culto en aquellas iglesias. 

Que dicha suspension proporcionaria sumas codside- 
tbles para sostener la justa defensa en que nos halls- 
LOS. Y que ella, fùlalmente, quitaria la ocasion á quejas 
or las provisiones, tal vez arbitrarias, hasta que llega- 
3 el dia de 5jar tambien en este punto los fundamen- 
IS de la sábia igualdad entre todos los españoles. Tales 
leron, Señor, los principios y las miras de V. hl. en 
oncepto de la comision; pero ésta, habiendo examiua- 
o la exposicíon de la Cámara y documento que acompa- 
,a, habria de cerrar los ojos para no ver: Primero, que 
1 anapender la provision de prebendas en aquellos domi- 
rios perjudica al culto divino; segundo, que no aumen- 
ará los ingresos en cajas; y tercero, que si continúa y la 
Lace la Cámara, como es de esperar,. en los términos que 
ndica, lejos de ocasionar quejas, premiará virtudes y ha- 
,á agredeeidos. 

La suspension perjudica al culto, porque el número 
le prebendas, aun estando completo, es muy diminuto. 
Ie las 47 iglesias, en cuyo número, están las metropoli- 
anas, catedrales y una colegiata, solo 5 tienen por su 
planta 6 ereccion el número de 26 prebendas: 17 tienen 
le 10 á 19; 20 de 2 hasta 9, y las 5 restantes de Sonora, 
Xueva-Segovia, Nueva-Cáceres, Cebú y Mainas no tienen 
todavía asignado ningun prebendado. En iglesias de tan 
corto número ha de haber ancianos y enfermos; y como 
en todas suspendió de hecho la Regencia anterior la pro- 
vision de prebendas, es de temer que si se lleva á efecto 
la suspension decretada por V. N., sucediese antes de 
mucho tiempo uno de dos males, á saber: 6 que se cer- 
rasen la mitad de las iglesias por falta de ministros, 6 
que fuesen estos nombrados por quien no tenga esta re- 
galía que solo corresponde á los Reyes 6 supremo Gobier- 
no de España. 

Se resolvib que se devuelvau dichas proposiaionee I 
la misma comision para que forme una lista de aquellas 
cuya decision sea mSs urgente, y otra de las que ya estéi 
mandadas por la ordenanza, 8 fln de que en vista de es 
tu @asi5óacion se señale dia para la discusion de ellas. 

A prgpnesta de: Sr. PresiJentk acordaron las C6rte 
qUa se forme una comision para examinar el tEnsay 80 
brs la clasiflcacion de los Ministerios del Despacho, ; 
otros puntoa an&logoa d su organizacion y B la de 1azSe 
cretarías,» remitido poi el Ministro de Estado con inclu 
sion de Ios planes particulares de cada Secretaría, presen 
.tados por sus reepeotivos jefes; ‘yi de las observacione 
hechas Por el Consejo de Regeu@k sobre los mismos pia 
pos y ensayo. 

-. 

Mayor convencimiento será’el que resulte del cotejo 
de aquellas regiones con la Península. El terreno, los ha- 
bitantes, la necesidad de extender las luces de nuestra 
santa religion. . . todo es allí mayor que en la Peninsula; 
pero el número de iglesias y de ministros BS á tal punto 
menor, que seria obra muy difícil el 5jar la proporaion 6 
momtruora desproporcion $ que ss hallan. AIK hay sola* 
mate 4’7 igleeilre entre metropolitanus, catedrales y una 
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colegiata, segun demuestra el plan presentado por la Cd- 
mara; y aquí 164, Segua el plan que presenta la comi- 
aion, señalado con el núm. 1.’ Allí en las 6 iglesias de 
mayor número, que son Méjico , Tlascala , Valladolid, 
GU8d8j8ra, Lima y Charcas, hay solo 149 prebendas; y 
aqui en las 6 iglesias de mayor número, que SOR Toledo, 
sigüenZ8, seda, Santiago, P818nCi8 yZaragOZ8, hay 536. 
Allí hay en todas las iglesias 501 prebendas; aquí son 
4.103, por manera que estando esta sola proporcion de 
número en razon de 1 á 8, resulta que un año de sus- 
pension en América, equivale 6 ocho de suspension en 
España. - 

Es el segundo punto que se proponia demostrar la co- 
mision, que la sospension decretada por lo respectivo á 
América no aumentará el ingreso en Tesorería, y cree 
haber conseguido su objeto con la sola presentacion del 
plan que acompaña con el núm. 29, pues de él resulta 
que suspendida, por ejemplo, la provision del deanato de 
Méjico que vacase, entrarian en cajas 240.000 rs. por 
lss rentas de un año, y que provisto inmediatamente con 
sus resultas, entrarian á los ocho meses de la provision 
‘731.500 rs. vn., siendo la diferencia á favor del Erario 
de 491.500 rs. vn. Y dice que álos ocho meses, porque 
cree podria V. M. mandar que la cantidad que adeuda 
cada prebenda para lamedia annata, año de vacante, etc., 
se pague por los 8grsciados en dos plazos, en esta for- 
ma: un8 mitad antes de tomar posesion, y la otra mitad 
á loa seis meses despues de haber tomado la poseeion. 

~tiIUamente, señor, si se hacen 18s prOpUeSbwyprO- 
ViSiOneS en los términos que indica la Cámara, el Conten- 
to de aquellos naturales será un anticipado aplaue)r B la 
proporcionad8 igualdad que V. M. piensa establecer tam- 
bien en este punto. Dice la CBmara que el honor y dee- 
canso de aquellas prebendas son el único premio con que 
el Gobierno puede manifestar que le son gratos los contí- 
nuos afanes de aquellos pirrocos. &elosos (estas son sus 
palabras) en ilustrar 6 sus pueblos, 8CtiVOS en h8Ccrles 
conocer 18 justicia de nuestra causa, y los primeros Siem- 
pre en dar ejemplos de adhceion y patriotismo., ui&ué 
premio (dice en otro lugar la Oámara) daremos 4 muchos 
tibios y literatos eclesiésticos que por diverso rumbo ha- 
cen su mérito?> Luego en concepto de la CSmars de In- 
dias la provision de aquellas pocas prebendas debe conti- 
nuar para descanso de aquellos pdrrocos y premio de 
aquellos sábios literatos eclesikvticos; y este mismo pen- 
samiento cs el que propone la comision 6 la eancion de 
V. hl., á saber: que en igualdad de méritos sean preferi- 
dos 6 loa residentes en Europa los párrocos y doctores 
que residen en América, . 

Finalmente, la Oámara de Indias indica varias razo- 
nes de pOtitiCa que omite 18 comision porque son muy 
dkias, y principalmente por estar convencida de que 
V. M. cree útil todo lo que estima justo, y concluye so- 
metiendo 6 la decision de V. M. las tres proposiciones ei- 
guienlas: 

Primera. Que per laa justas razones demostradas se 
provean las prebendas vacantes y que vacaren en Am& 
rica. 

Segunda. Que la Cámara en las consultas de entrada 
prefiera, en igualdad de méritos, los curas p&rocos y 
doctores residentes en Amkica á los pretendientea de la 
Península. 

Tercera. Que las medias anata8 y año de vacank 

que en su caso adeuden los agraciados entren en cajas 
Reales en esta forma: la mitad antea de tomar la pose- 
sion, y la otra mitad seis meses despues.> 

Apoyó este dictámen el Sr. Pm5 diciendo que le ha- 
llaba 8rregl8dO 6 justicia en todas sus partes; pero que 
no obstante, juzgaba conveniente que se variase laterce- 
r8 proposicion , pidiendo que las medias anatas y año 
vacante se paguen en cuatro plazos y no en dos, como 
propone la comision, fundándolo en los pocos d ningunos 
medios de subsistencia que tienen loa prebendados en 
los primeros años, no pudiendo h8St8 passdo tres dis- 
frutar parte de las rentas que le eetin asignadae, y no 
disfrutándolas por entero hasta dcspucs de siete, ocho p 
mbs años: sobre lo cual, y sobre el modo con que se ha- 
ce en América la recaudacion de las medias anatas etc., 
ilustró cumplidamente 81 Congreso. 

El Sr. VILLAEiItJEVA, despues de haber aprobado con 
particularidad la proposicion segunda, diciendo que le pa- 
recia muy justa, arreglad8 al derecho canónico, y muy 
conforme 6 las miras políticas del Congreso, añadib que en 
su concepto debia suprimirse la escala, bien fuese esta- 
bleCiJ8 por ley, 6 introducid8 por costumbre que se ob- 
Serva en América en la provision de las prebendas; de- 
bióndose dar las raciones, canongias, dignidades, etc., á 
los catedráticos, curas párrOCOS y otros eclesi&icos die- 
tinguidos por su virtud y sabiduría, desatendiendo la es- 
cala, y solo con arreglo al mérito particular de cada uno, 
segun el juicio prudente que formase la C6mara. 

El Sr. DUEfiAS, como indivfduo de la comision, hizo 
presente que esta se habia abstenido de tratar este punto, 
por no estar todavía evacuado cierto expediente que se 
halla en su poder, y en cuyo informe se ventilará este 
asunto. 

El Sr. INCA reprodujo la observacion hecha por la co- 
misiou eclesifística sobre la enorme desigualdad en el nú- 
mero de prebendas de la Penineula y de las Américas, y 
en vista de dicha desigualdad, concluyó pidiendo que, 
desatendida la escala, se provean las prebendas de Amé- 
rica con preferencia en los nataralee de aquel psis. 

El Sr. VILLANUEVA apoyó la peticion del Sr. Inca, 
siendo su opinion que no solo debianprovcerae las preben- 
das de América en los naturales de aquellos países con 
absoluta preferencia, si que tambien debia procurarse que 
los provistos fuesen, si ser pudiese, de las mismas dióce- 
sis, sin que en este particular tuviese arbitrio alguno la 
Cámara. 

Opusiéronse 4 estas propuestas los Siw. Crcw 1 Par- 
cuol, fund4ndose en la absoluta igualdad de derechos que 
deben disfrutar unos y otros españoles, europeoe y ameri- 
canos, como que unos y otros no componen más que una 
sola familia; añadiendo el último, que ni aun en igualdad 
de circunstancias debian ser preferidos loa americanos ps- 
ra lee prebendas de aquellos paises, y conformándose por 
lo que respecta 6 18 tercera proposicion con el dictbmen 
del Sr. Perez. 

El Sr. Presidente, habiendo diferido para otro dia la 
discusion de eatc asunto, levantó la sesion, previniendo 
81 (Yongreso, que en atencion d la solemnidad y santidad 
de los dos dias siguientes Jueves y Viernee kto, se 
snspendieran 18s sesiones hasta el e8bado 6 las once de 18 
ld8ll8. 

21s 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



RtiMERO 194. 859 
--cJI 

DIARIO DE SESIONES 
: DE LAS : 

CflRTESGENERALESYEXTRAORlllNARIAS. 

SESION DEL DIA 13 DE ABRIL DE 1811. 

En virtud de lo acordado por las Cbrtes, ae di6 cuen- 
ta de un oficio del Ministro interino de la Guerra, en que 
anunciaba que se presentaia de órùen del Consejo de 
Regencia á la hora que se le señalase; y habiendo mani- 
festado que dicho Consejo de Regencia juzgaba que los 
asuntos de que debia informar merecian el secreto, se 
acordó que lo verificase á la una del dia despues de la se- 
sion pública. 

Con otro odcio del Ministro da la Guerra, remitió el 
Consejo de Regencia el que habia recibido del comandan- 
te general de las islas Canarias, dando cuenta, con inclu- 
sion de los testimonios, de haber reconocido y jurado á las 
Córtee las autoridades de la plaza de Santa Cruz de Te- 
nerife. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, se comunicó 
haber ejecutado el Consejo Real la visita g8neral ordina- 
ria de cárceles. 

Procediendo B la discusion del dictámen de la comi- 
sion Eclesiástica leido en la sesion del dia 10 del corrien- 
te sobre provision de prebendas en América, tomó h pa- 
labra, y dijo 

El Sr. CISNEROS: Señor, la proposicioa de la junta 
Ealesiástica qU8 da sí los americanos la preferencia psra 
las prebendas de aquellas iglesias, es inútil é ilusoria. Es 
inútil, porque desde la fundacion de las iglesias de Amé- 
rica a8 han dado muchas providencias que contienen lo 
mismo; y así es inútil repetir lo que ya está mandado. Es 
ilusoria, porque prometiendo mucho, no se cumple lo-que 
se promete. La experiencia de tres siglos ha manifestado 
que las prebendas no 88 han dado á los americanos, sino 
al arbitrio del favor; y el dejar á la eleccion 81 caso de 
igualdad de circunstancias, 8s lo mismo que mant8U8r 
el despotismo de los Ministros que han de conferir estas 
prebendas. Porque pquiénes son los que han de graduar 

este mérito sino ellos mismos? Si quieren dar una pre- 
benda d un americano, dirán que es igua: ó superior aI 
europeo; y si quieren conferirla á un europeo, dirán qne 
es mejor que el americano, Este es un asunto de la ma- 
yor gravedad. Para r8solverle, ademtís de las miras polí- 
ticas, se debe tener presente la equidad natural, que es la 
madre de las leyes. V. M. sabe bien que por una ley de 
Partida está prevenido que en las prebendas y beneficios 
de alguna Iglesia siempre que haya un hijo de ella, con 
tal que sea benemérito, se prefiera al de otra, aunque sea 
más hábil; y que igualmente sean preferidos los de las 
diócesis y provincias, 6 los de las extrañas. Lo mismo 
dicen todos los cánones y los doctore8 más célebres, p 
esto 80 funda en la razon natural. Yo veo que los españo- 
les que derramaron su sangre para conquistar las Améri- 
cas, habiendo empleado sus trabajos y tareas en aoste- 
nerlas, 88 hallan al último sin auxilio y sin socorro, pe- 
reciendo sus familias, sin que pueda un clérigo deSpUeS 
de muchos años de cura gozar más que un certísimo es- 
tipendio. 

NO negaré que el asunto es muy complicado, porque 
es menester atender 6 que pasan alli muchos eugetos de 
Rspaña al servicio del rey con hijos pequeños, y que los 
ponen 6 estudiar y siguen la carrera eclesiástica, y sirven 
en las iglesias. Mi voto, pues, es que el asunto debe re- 
solverS8 con arreglo 6 la8 CirCUnStanCiaS; y combinando 
nnas con otra8, me parece justo que 6 los naturales de 
aquellas diócesis s8 les atienda en la provision de la mitad 
de sus prebendas; y la otra mitad quede para los europeos 
hijos de la Iglesia y los americanos de otras diócesis. 

El Sr. GUEREÑA: Señor, si el dictámen de la comi- 
sion sobre que las prebendas y dignidades de las Améri- 
cas se provean con preferencia en sua naturales, se ha de 
medir por las reglas de justicia es necesario confesar de 
grado 6 por fuerza, que él SR zjusts á todos los derechos 
que gobiernan en la materia. Al natural, porque con el 
hecho de nacer uno en un psis, parece quela naturaleza la 
distingue y aun prefiere en él. Nace además el hombre, uo 
solo para sus padre8 y descendientes, si tambien para la 
Pátria. Y si esta le exige imperiosamen$e el lleno de cier- 
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tos deberes tan importantes como sagrados, será justo le 
retribuya con la comodidad, honor y distinciones que ella 
misma dispensa. Al dioho, porque entm ~@traS ducu- 
mentos de que abundan IBs Bagradbs letras, esitb decidido 
en ellas que participe del.altk >el que le sirve; que pue- 
da vendimiar la viña el que la planta y la cultiva, y que 
no se ate la boca al buey para impedirle que coma la pa- 
ja que trilla, y en este caso, Señor, se hallan los muchos 
eclesiásticos p curas que expuestos á las enfermedades 
que lleva consigo la intempérie de los climas, 6 sufriendo 
la pobreza y soledad de muchos curatos, ó exponiéndose 
B los riesgos de andar por las provincias internas (de cu- 
ya parte tengo el honor de ser representante) 60 ó más 
legaashozrtifnnìdos por 10s bár%arcm, pam ã¿Mnistrar~los 
sacramentos, trabajan de un modo tan herdiw en la vi- 
ña del Señor. De los mismos sentimientos ha estado igual- 
me&e penetrado el derecho de los cbnones. Porqne des- 
pues ‘ile Concilio ‘Lateranense, los Sumos Pontífices Iuo- 
cencio III y VIII, Alejandro III, Honorio III, Leon 1, 
Celestino, Pio V, San Gregorio y Juan XXII, puestos pa- 
ra regir la Iglesia, encargaron esta preferencia, A ella 
suscribieron los emperadores Arcadio y Honorio, y ha- 
blando más contraidamente á nuestro derecho civil na- 
cional, hallamos en él que sobre lo que habia sanciona- 
do en este punto el derecho de Pàrtidas, la lep d8 Casti- 
lla quiere sean preferidos en el mismo reino sus hijos. Y 
finalmente, entre otros lugares del derecho municipal de 
Indias es terminanante para aquellos dominios la ley 4.’ 
del título XXII, libro 2.” 

Sin embargo de esto, como tales disposiciones han 
estado por mucho tiempo inobservadas, y consisten en 
principios de disciplina, variables segun las circunstan- 
cias, y sujetas á las vicisitudes de la condicion humana, 
yo quisiera que al dictámen de la comision se sustituye- 
ra, el de que así en las provisiones que se hagan en la 
Península, como en las respectivas B la América, sean 
atendidos indistintamente los eBpaiíoles europeos ó ame- 
ricanos, que estén adornados de lascorrespondientes bue- 
nas calidades. 

A primera vista pudiera creerse que á este modo de 
pensar me conduce el interés que resulta indispensable- 
mente á loa americanos, de tener opcion B 4000 y tantas 
piezas eclesiásticas que hay en Espaiia, en tanto que los 
españoles europeos solo pueden aspkar á ser provistos en 
algunae de las 500 y tan4as que eaiBte,en en las catedra- 
les de ambas Américas. No es eofe á la verdad el resorte 
que da impulso á mis sentimientos. Estos Be apoyan por 
una parte en las máximas de la dkciplina de la Iglesia, 
y por otra en congruenoias ds política, á mi entender 
muy urgentes. Por aquella, pues, rbeorriéncloh desde los 
f#inea del siglo III, en que B la oblacion voluntaria de los 
flelea, se siguió la erecaion de btietlcios, registramos 
que la provision de estos ha sido, y debe ser, segun el 
irrefragable testimonio del Concilio general de Trento, 
para gloria de Dios y utilidad del -pueblo cristiano. Así 
que, atendido el espiritu de la mirma Iglesia, el beneficio 
no ea por las personas, sino por elofIcio que estas digna- 
mente deeempeñan. Yo encuentro de esto una prueba in- 
contestable en los anales americanos. En loa tres siglos 
que cuenta de su erecdon la metropolitana de bféjico, y 
en ellos 29 Arzobieposs solo uno ha sido hijo de Nueva. 
España. En 1B Santa Iglesia de Puebla, de 21 prelados, 
solamente tres han sido de aquel& provincias. Empero 
nO me amhí Por esto para decir ~UB fodos estos dioce- 
WmOS con SU buena doctrina y eminentee virtudes han 
trahjad0 6n 01 MbPtUtUiO con mn&a utilidad del pueblo 
cristiano, 

Por la política, si hemos de ser consecuentes en loa 
principios, siendo todos una nacion en ambos hemisferios 
y una Amilia #beriMa pCr un mI8mo padre, el suspira- 
do Fernando VII, no 68 ri!ro qtte indistintamente se es- 
tablezcan los súbdit& eln una y otra España, y que de es- 
te modo se afiance la union con vínculos mas estrechos 
por la mútua traslacion do los empleados, y por el consi- 
guiente recíproco interés de la metrópoli, con sus m:is 
remotas provincias. Y Iojïlá se destinasen en aquella diB- 
tintas plazas para los muchos scgetos beneméritos de to- 
das carreras que hay en estas! 

Se me ofrece contra lo expuesto la objecion de que los 
americanos no contraen su mérito en estas Iglesias, y no 
es justo (como eh‘tre ckrosbábia @enriado ya San Ckróni- 
mo) que uno reporte el premio, en donde no ha5mpendiclo 
el trabajo. Pero, Señor, la IgIesia española es tina en 
América y la Península. Y Ios hijos de esta que se deati- 
nan en Nueva-España tampoco han hecho en ella SUS 
servicios. Concluyo, pues , conque indistintamente se 
provean las vacantes eclesiásticas tanto en España como 
Bn América, en los europeos y americanos que estén ador- 
nados de las respectivas buenas calidades. B 

Aprobóae la primera proposicion del dictámen, y des- 
echada la tercera, se sustituyó la siguiente del Sr. Perez: 

<Que no se haga novedad en el modo y términos con 
que actualmente se recaudan las anualidades y medias 
anatas. P 

En cuanto á la segunda, observó el Sr. WZarueva 
que siendo corto el númefb de ec1esiáBtico.s en 19s igle- 
sias de América, si de estos se extrajCBe alguna parte para 
las prebendas de España, segun el dictimen del Sr. Gue- 
reña, se quedarian los pueblos sin la necesaria asistencia, 
de manera que siendo un cura pirroco promovido B una 
Eglesia de la Península, quedaria allá uua vacante que no 
podria fácilmente proveerse. Que desearia que en esta 
parte le ilustrasen los señores americanos, pues cn todo 
lo demás estaba conforme. El Xr. Morales Dzlarez, no solo 
encontró fundada la observacion del Sr. Villanueva, sino 
que hizo presente que el punto de emp!eos para 10s ame- 
ricanos, y sus pravisiones estaba remitido solemnemente 
para la Constitucion, por lo cual pidió que se reservase 
para entonces tratar de él. Apoyó este parecer,el 5%. Mea- 
diota, fundándose en que debia procederae sobre este asun- 
to con circnnspeccion. 

cLa pioposicion del Br. Guereña (dijo) no puede apro- 
barse, porque lo resiste la justicia, la conveniencia públi- 
Ca, los COnCiliOS provinciales de AmériCa y sus leyes, que 
pueden llamaree fundamentales 6 de conetitucion. El te- 
sultado del sudor del rostro de aquellos labradores forma 
el establecimiento y cóngruafdecorosa de los prebendados 
de aquellas Iglesias. Sus hijos por lo mismo, y losde cuan- 
tos cultivan aquellos campos y los fomentan con sus re- 
laciones, tienen un derecho de justicia para disfrutar, con 
preferencia á los extraños, del pan sazonado de Bu c11sa, 
mediante la administracion de los sacramentos y por las 
alabanzas al Señor, tanto más propias Cuanto nacidas del 
justo reconocimiento de los propios beneficios. ES *agena 
de estos la comodidad y descamo del prebendado, cuya 
inSkblBCiOn Solo tiene por objeto el beneficio público en la 
cultura de la educacion ëclesiástica. Esta es hija del co- 
nocimiento de aquellos paises, adquirido desde la juven- 
tud: de la inteligencia de los varios y diversos idiomaa de 
los indios, que se enseñan en aquellos colegios, para Cm- 
plear el vehículo mis propio para la comunicacion de la 
shta doctrina. Una educscion agena de estos principios, 
remota de las últimas diferencias de aquellas costumbres, 
mal podria desempeñar el ministerio B favor del público, 
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ni podria recomendarse tan absurdo sistema, sino gra- 
duahde I;~B prebendas, corno establecidas para la comodi- 
dad del indivíduo y no con relacion d lo sagrado de su 
conocido objeto. Por esto los Concilias prefieren ‘4 los na- 
tmhV3, y política la ley dice que hayan de proveerse 
primero en los descendientes de los eonquisttedores, des- 
pues en los de los pobladores, y por último en los natu- 
raks. 

I%l mismo dictámen fu6 el Sr. Ak?ocw, y habiéndose 
lklo les siguientes votos, se acordd que se suspendiese la 
resolucion ,de este punto. 

. 

Voto del Sr. Cañedo: 
<Señor, luego que la comision ec?esiástica reconoció 

las razones en que la Cámara de Indias funda su consul- 
ta para inolinar Ia religiosidad y justifieacion de V. ‘M. i 
la contiauacion de provisiones de preb&i&s eclekibticas 
en las Iglesias de América, SB wnformó cotl el modo de 
~~~IUKXC de spuel celoso y sábio tribnnsl, y lo hizo con la 
uniformidad de sentimientos que solo pu%den conciliarse 
la justicia y ia razon, conocidaa por los que desean el 
acierto. 

El que suscribe, lejos de disentir del dictámen de la 
Cámara y de los dignos compañeros en la comisio~, está 
muy persuadido de la necesidad de que se provean sin 
demora las vacantes que ocurran en las Iglesias de Amé- 
rica, pues además de los poderosos motivos que expresan 
la consulta y el informe de la comision, no se oculta B la 
sabiduría de V. M. el grande interés que tienen la reli- 
gion y el Estado en que nunca falte en las iglesias cate- 
drales un número competente de indivíduos capaces de 
auxiliar á los prelados en las delicadas y laboriosas fun- 
cione* de su ministerio y de hacer sus veces por todo el 
tiempo de las vacantes. 

Pero, Señor, en lo que muy S disgusto mio no puedo 
menos de separarme del dictámen de la comision, es en 
que los naturales de América aean preferidos en igualdad 
de mérito á los naturales de la Península. 

Respeto como debo la apinion de mis dignos compa- 
ñeroa y las leyes del buen orden. Por esta razon he ru- 
bricado el informe despues de haberlo hecho los dembs 
indivíduos de la comision; pero en cumplimiento de mi 
ob1igaBiw.r debo exponer á la juetiflcsaion de V. M. los 
motivos que me inducen á no consentir en 1s preferencia 
que se propone en favor de los españoles americanos. Lo 
haré con la posible concision para no molestar demasiado 
la atencion de V. M. 

Sen los siguientes: 
1.O La Iglesia, en la eleccion de Ministros, examina 

las cualidades personsies en cada indivíduo con relacion 
al mejor desempeño del elevado ministerio Q que ae le des- 
tina, no con relacion B la comodidad ni preferencia de los 
particulares. Y aunque su espíritu de lenidad la obliga B 
contemporizar con algunos títulos de preferencia por ra- 
zon de naturaleza ú orígen, es indudable que siempre ha 
mirado estas prerogativae como una especie de servi- 
dumbre que ha aspirado constantemente á evitar siempre 
que lo ha podido hacer sin arrostrar mayores inconve- 
nientes. 

2.O El establecimiento de la preferencia indicada para 
la consulta de las prebendas de América ocasionaria con- 
tinuas y muy odiosas quejas, siendo pocos loa hombres 
que puedan persuadirse de que su mérito sea inferior al 
de otros con quienes se le compara. 

3.” Si se adopta- la preferencia en igualdad de mé- 

ritos pi% ‘las prebendas de América eh favor de ‘aquellos 
naturales; d se establece 6 no igual preferencia en hvor 
de los naturales de ia Península para 1%~ prebendas y be- 
neficios de e&as Iglesias. El no hacer10 sería hacer de 
peor condicion á los españoles europeos que 10s amarica- 
nos. Y si es muy justo que ee los iguale, seria violantísi- 
mo 81 que se les prefiriese. 

Cuarto. Y pr 5Wmo, si se adop$a%e ei sfstebsa de 
preferenciá psra las bmérichs en favor de los atfiericahos, 
y para la Península en hvor de los euroPeos, $10 se esta- 
bleceria un fomento eficaz de discordia y separacion en 
lugar de estrechar m&s y más los vínculos cle naion y 
hermandad que con tanta gloria ha fomentado V. M. en 
la proclsmacion de igualdad de derechos entre los españo- 
les americanos y europeos? V. Ad. lo sabrá gra’iluar como 
corresponde. A mí solo me toca el proponerlo respetuosa- 
mente á la alta consideracion de V. M. en cumplimiento 
de mi obligacion, segun me lo sugiere la debilidad ‘de mis 
cortas luces. )> 

Voto del Sr. Cstalaza. 
tSe ha propuesto á V. M. que á la Provísíon de bene- 

flcios eclesiásticos de América, sean los americanos pre- 
feridos en igualdad de circunstancîas 6 de méritos ä cual- 
quier otros que concur!%n. Esta materia ss tan enlazada 
con el derecho canónico y Real que se ha conformado 8 
sus reglas en todos tiempos, que se aventuraria la reso- 
lucion sin consultarlo: nada en aquel es más sabido que 
el que para los obispados, prebendas y toda clase de be- 
neficios eclesiásticos deben ser elegidos precisamente los 
hijos de la provincia 6 reino en que vaquen los destinos; 
de tal suerte, que no se pueda obrar en contrario, salva 
la conciencia. Terminantemente lo enseña asf el capitulo 
bona mcmori@, de postclatione pradatorlcm, declarando que 
los de un obispado sean preferidos 6 los de otros: los de 
una provincia á los de otra, y los del reino en que están 
la diócesi y provincia, á los de otro distinto, sin que sea 
lícito separarse d8 este cánon, á menos de oponerse á las 
instituciones de los Santos Padres. Podria tejer una série 
de leyes eclesi&ticas desde la cuna de la Iglesia hasta el 
Concilio de Trento que aprobó esta doctrina: podria tam- 
bien recordar 6 V. M. la ley de Partida lib. 3.‘, títu- 
lo XV, Partida l.“, q ue dice <deben primeramente pre- 
sentar de 10s hijos de 1s Iglesia, ai los hubiere d tales, que 
sean para ello, é sino de los otros que sean de aquel obia- 
pado;n pero quiero solo examinar 10 que está prevenido 
justamente, y debe practicarse en adelante en la Inmé- 
rica. 

En el descubrimiento de la Isla Española los Reyes 
Católicos acordaron con los Obispos de aquella Iglesia que 
los beneffcios que vacasen 6 se proveyesen, despues de 
esta primera vez, se diesen á hijos legítimos, nacidos de 
los castellanos en las Indias, procediendo como en el obk- 
pado de Palencia. V. M. sabe que en este obispado son 
aquellos patrimoniales, es decir, de hijos del país. Todas 
Ias erecciones de las Iglesias americanas encierran el mis- 
mo capítulo 4 la letra, y muchas cédulas posteriormente 
10 han confirmado, siguiendo el espfritu de los cánanés y 
los principios de justicia. &Qué cosa más desordenada qne 
el posponer á los eclesiásticos americanos, descendientes 
de los españoles que con sn8 trabajos y sudores se expor- 
teron á aquellas regiones, para hacer feliz la, España, el 
pospOE8rlOs á 208 que en la Península han seguido su car- 
rera sin aquellas fatigas, y á expensas tal vez de aquellos 
mismos? Pues este agravio ha recibido constantemente el 
clero americano, con desprecio de las leyes y derecho que 
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le favorece. El quejas se han elevado por varones celo- 
sos 6 los soberanos, y jamás se han visto en práctica sus 
disposiciones; y ya hace años que un Obispo americano, el 
Sr. Villaroel, escribió al Rey crque 6 se cumpliesen las ex- 
preeas leyes, 6 se aboliesen; puesto que menos rubor ha- 
bria en la iniquidad del derecho, que en la maldad de su 
quebrantamiento. B 

&Y en qué se conforma á estos principios la proposi- 
cion de que en igualdad de méritos de españoles europeos 
y americanos sean estos preferidos? iCuándo llegará ese 
caso de igualdad? Permítame V. bf. que le diga que nun- 
ca: el mérito que 88 tiene á la vista pesa más que cuan- 
tos pueden contraerse á largas distancias. Un ministro fa- 
vorece á los que ha conocido desde su colegio, á los que 
ha tenid!, á sus inmediaciones, porque de estos ha debi- 
do formar un concepto relevante, que no puede degradar 
el servicio que solo se ve en papeles y recomendaciones. 
Ve aquí uno de los fundamentos en que rodaba la propo- 
sicion décima de las que presentó al Congreso la Diputa- 
cion americana: estableciérase una junta consultiva de 
propuestas en aquelos reinos, y entonces se atenderia á 
los eclesiásticos más dignos y más cargados de méritos de 
aquellos países, sin necesidad de contrabalancearlos con 
los de estos. 

No se diga que tambien los americanos pueden ser 
destinados en las Iglesias de España; porque el poder ser- 
lo, no satisface; sino el serlo en realidad. &Cuándo han 
estado inhabilitados desde el descubrimiento de aquel con- 
tinente, para llenar estas plazas? ¿Y cuántos se han visto 
en ellas, al paso que en las Iglesias de América, la mayo- 
ría es ocupada de europeos? Cada Obispo lleva de aquí 
una docena de eclesiásticos en su comitiva, que procura 
luego colocar en las mejores sillas y curatos: cada miuis- 
tro envia centenares de ahijados con semejantes acomo- 
dos, y entretanto el eclesiástico americano encanecido y 
agoviado del trabajo del ministerio, y lleno de miseria con 
la escasez de sus rentas, ni puede aliviarse, ni aliviar á 
los pobres de aquella tierra. 

Esta sola razon es tan poderosa, que ha sido la mis- 
ma principal de la Iglesia en su economía y distribucion 
de beneficios. El eclesiástko del país no tiene otros po- 
bres que aquellos; en vida y en muerte ellos son sus he- 
rederos: el europeo tiene sus parientes y conocidos en la 
Península, y mientras socorre B estos con una mano, con 
la otra abre más la herida de los que son verdaderamente 
acreedores. Esto lo vemos y palpamos los americanos con 
dolor: las remesas, donaciones, herencias, todo viene á 
los pueblos de su nacimientd, defraudbndose la sustancia 
á los infelices que la han dado. En vista de estas consi- 
deraciones, me opongo formalmente B la proposicion he- 
cha, y pido que en su lugar se determine: que los benefi- 
cias eclesiásticos de las Américas, se deny confieran pre- 
cisa y exclusivamente á los americanos. 

Leyerbnee las dos proposiciones siguientes del Sr. Al- 
cocer : 

<Primera. Se declara que en el impuesto de la plata 
de las iglesias que se ha mandado extender á las Amé- 
ricas, no se Comprende el santuario de Nuestra Señora df 
Guadalupe, aunque es colegiata. 

Segunda. Las iglesias que rediman alguna alhaja! 
Pagarán el valor intrínseco de ella segun SU peso, y no 8’ 
que corresponde á su manufactura. p 

Para fundarlas SU autor, &j,o: 

rExpondré brevemente las razones que hay para esti 
I 

leclaracion. Aquella iglesia es una parroquia, y aunque 
?s tambien colegiata, no la resulta de ella utilidad algu- 
la, como sucede B las parroquias anejas á la catedral, de 
:uya masa sale todo lo perteneciente á fábrica; porque el 
:abildo de Guadalupe no tiene porcion alguna de los diez- 
nos, ni cuenta con máa renta que los réditos de un capi- 
ial, que forman una escasa cóngrua á los capitulares. Por 
3sta razon se previno que uno de ellos sirviese el curato y 
.os emolumentos se repartiesen entre todos para aumen- 
bar un poco su corta renta. De manera que, lejos de ver- 
ge como una parroquia aneja á un cabildo, se ha de ver 
:omo un cabildo anejo á una parroquia, la que por seme- 
ante agregado, de que no le resulta ventaja, no pierde 
.a exencion concedida á las parroquias. 

Es además una iglesia de indios, que es otro nuevo 
notivo de exencion. Es de indios por su orígen, pues á 
m indio ee le apareció la Santísima Virgen; lo es por SU 

rundacion, previniendo la Señora se la edificase aquel 
templo para protejer allí á los indios, en cuyo traje, y 
:on cuyo color se dejó ver: lo es por la ereccion de la 
colegiata, en la que hay canongías y prebendas de varios 
idiomas para confesar á los indios; lo es porque ellos CO- 
Bperan con su trabajo material para la fábrica, y en inu- 
cha parte contribuyen con sus limosnas para su culto; y 
lo es, en fin, porque concurren á él los de todo el Reino, 
debiéndose ver como la iglesia universal de los indios de 
Nueva-España, y las demás que se han exceptuado, como 
particulares de sus respectivos pueblos. 

Debe tambien tenerse presente que es un templo be- 
nemérito del Erario, pues este reconoce el capital de la 
colegiata desde su fundacion, y ahorra aquel á la lotería 
Real la pérdida de los billetes que dejan de venderse ca- 
ia mes, y le paga la colegiata con el producto de su lo- 
tería, lo que importa miles pesos. iPor qué, pues, no se 
ha de exceptuar de la contribucisn, cuando se exceptúa 
de psgar pechos á un súbdito benemérito? 

Se añade que es el mayor santuario de América, para 
cuya subsisteneia y adorno no cuenta con más fondo que 
la piedad de los deles, la que se resfriaria viendo se 
daba otro destino á lo que dona precisamente para el cul- 
to. Lo que se ha dicho á V. M. de que es muy rico y tie- 
ne cuatro lámparas de oro, es una equivocacion; pues no 
son sino dos pequeños candiles. 

Sobre todo, aquel santuario es el primero, el más dul- 
ce, el más tierno objeto de la devocion de los americanos 
de todas clases y calidades; razon por que allí es muy co- 
mun el nombre de Guadalupe. Xo hay ejercicio literario 
que no se le dedique, ni corporacion que no la tenga, por 
patrona, extendiéndose la devocion por la América espa- 
ñola desde el mar del Norte hasta el del Sur, y desde el 
estrecho de Magallanes hasta los confines de Filadelfia. 
Seria, pues, más dolorosa á los amerícanòe la extraccion 
de una alhaja de aquel templo, que si les sacaran el co- 
razou. Yo á lo menos, si con la vida se compra la exen- 
cion, recibiré gustoso por ella la muerta. Señor, un lugar 
que ha privilegiado el cielo, jno lo hade privilegiar V. M.? 
El sitio en que la Madre de Dios obró la singular exen- 
ciou que ha merecido el epígrafe del profeta: son fecit ta- 
li@ 0mni Wtio?k, es preciso lo exceptúe 1s Nscion espa- 
ñola, como tan ma7$alza. 9 

Aprobáronse las dos proposiciones. 

por el Ministerio de Gracia y Justicia se di6 cuenta 
de la providencia que tom6 el Consejo de Regencia para 
que n0 tuviese efecto la órden expedida en 30 de Abril - . 
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del año próximo pasado por el anterior Consejo de Regen- 
cia acerca de que se cerrasen todas las Universidades y 
colegios. Reducíase á declarar por punto general en con- 
testacion á una solicitud hecha por la Universidad de San- 
tiago, que por el decreto de 30 de Abril debian única- 
mente entenderse cerrados los estudios de las Unniversi- 
dades para aquellas personas á quienes comprendian las 
órdenes publicadas y que en lo sucesivo se publicaren acer- 
ca de levantamiento de tropas, nuevas conscripciones para 
el servicio militar y alistamiento, dejando Q las demás no 
comprendidas en dicha clase la libertad de poder consa- 
grarse al estudio de las ciencias, y á las Universidades la 
facultad de abrir sus escuelas para la enseñanza pública 
con respecto ~5 esta última clase de alumnos, cuidando 
muy particularmente de que no se introduzcan entre ellos 
los que la ley destina al servicio de las armas, etc. 

Con este motivo dijo el Sr. Vdlameva que por esta 
resolucion aparecia haberse extendido á las demás Uni- 
versidades del Reino la excepcion concedida á la de San- 
tiago; pero no habiéndose circulado á todas esta órden, 
pedia que se mandase hacer así, teniéndose en considera- 
cion que se hallaban en igual caso algunos seminarios y 
otras casas de estudios, como lo habia ya hecho presente 
al Congreso cuando pidió la apertura de la Universidad 
de Palma el Rdo. Obispo de Mallorca. 

El Sr. Obispo de MALLORCA observó que pues la ór- 
den de 4 de Enero incluyendo en el servicio á estudiantes 
y catedráticos, solo dejaba abiertas las aulas para los que 
estaban exentos, debian mandarse abrir para todos, pues- 
to que no habia ninguno libre. 

El Sr. VALIENTE, despues de ponderar la iniquidad 
que encerraba aquel decreto de 30 de Abril, decreto escan- 
daloso, que no pudiera caber en Juliano Apóstata, decreto 
que derogó todas las leyes de la enseñanza pública, y que 
la misma Regencia ae avergonzó de haberle aprobado, no 
atreviéndose á comunicarle al Consejo Real, por cuyo me- 
dio debió circular, pasó á demostrar que no era este el 

camino de atender al importantísimo objeto de la defensa 
de la Pátria; porque estando ya designadas las personas 
comprendidas en el servicio militar, era verdaderamente 
arruinar la Pátria cerrar las escuelas para las personas 
exentas, y aun para los que están incluidos, que en la 
hora en que su defensa los llamase, podian dejar los es- 
tudios. Observó que la declaracion hecha por el actual 
Consejo de Regencia á favor de la Universidad de San- 
tiago no estaba en sus facultades, y que por lo mismo no 
debia S. M. mandar que se extendiese á todas las demás 
escuelas del reino, si no que sin hacer mérito de dicha de- 
claracion se debia revocar aquel decreto , con lo cual, 
volviendo las cosas al estado antiguo , se proporcionaba á 
los espeñoles su debida instraccion, y se procedia con el 
decoro debido á 5. M. 

El Sr. AN$R juzgó que á la revocacion de aquel 
decreto debia añadirse que á nadie sirviese de exencion 
para el servicio militar la que hubiese adquirid:, durante 
sus estudios; v. gr., el haberse ordenado i* sacrti. 

El Sr. UTGES refiexionó, que para tener esta exen- 
cion no era menester cursar Universidades, y por consi- 
guiente, que debia votarse y aprobarse la proposicion del 
Sr. Valiente. 

En efecto, procediendo á la votacion, acordaron las 
Córtes que se revocase el decreto de 30 de Abril de 1810 
en la parte que manda cerrar todas Universidades y cole- 
gios. 

En seguida se leyb el proyecto de decreto presentado 
por el Sr. Villanueva, ya publicado en la sesion del dia 6, 
y siendo conforme con lo resuelto por las Córtee, no se 
creyó necesario tomar sobre él nuevo acuerdo. 

Y se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESTOIYES 
DE LAS 

KflRTESGENERALESYEXTR 

SESION DEL DIA 14 DE ABRIL DE 1811. 

Fueron nombrados los Sres. Perez de Castro, Utges, 
Paradq Navarro y Argüelles para examinar los Reglamen- 
tIo de lrs Secretarías de Estado. 

Doña María de las Mercedes Rermudez, viuda de Don 
Vicente Alcal Galiano, presentó unos papeles que habia 
encontrado entre 10s de su difunto marido, creyendo que 
podrian eer útiles á la Nacion, los cuales pasaron á la co- 
mision de Hacienda. 

Se ley6 el siguiente papel del Sr. Moragues: 
<Vuestra Magestad ha despachado ya su Real decreto 

para la exaccion de 1s contribucion extraordinaria de 
guerra, y pareciéndome á mí que esto está en contradic- 
cion con lo sancionado por V. M. , y con lo estipulado y 
consentido por los representante3 de los pueblos, y que 
al resultado ha de ser 1s infraccion de los derechos del 
ciudadano, creo faltaria á la más sagrada obligacion si no 
hiciera á V. M. presente este reparo, añadiendo algunas 
proposiciones para el oportuno remedio. 

Señor, el Miniatro de Hacienda, en 3u Memoria SO- 
tre el particular de esta contribucion, y la camision de 
V. M., en su informe, han dicho, y V. M. en su resolu- 
cion soberana ha sancionado, que el primer recurso ha de 
ser 18 economía en los gastos. Para esto, se suponen ne- 
cesarias la formacion de lista3 y la ventilacion de expe- 
dientes. Así, que si los ÚltimOS recursos 88 exigen, y 18 
economía se queda en litigio, esto, en sustancia, e8 pos- 
tergar de hecho, el que además de quedar así sancionado, 
debia ser por todos conceptos el primer recurso. Es preci- 
30,8eñor, reconocer que este negocio padece aquí un atraso, 
y tanto m63 notable, cuanto por una especie de fórmula ruti- 
naria se van proveyendo los empleo8 vacantes. Si estos se 
han de reformar 6 suprimir mañana, & par8 qué proveer- 
los @hora? $40 pudieran interinamente servirse por los 

empleados ú oficiales inmediatos de las respectivas offci . 
nas? iEe acaso corto el número de ellos? iNo los sirven, 
con efecto, desde el dia de la vacsnte hasta el de la ef!;c- 
tiva provision? iPues por qué no lo han de hacer hasta el 
de la reforma? 

Además, Señor, todos estamos persuadidos de que 
el abandono del anterior Gobierno pus:, á la Nacion en el 
estado mis infeliz y apurado, en tkminos dc no poder eu 
fragar los productos del Estado 6 una tercera parte de 10 
que indispensablemente necesita para llenar sus primera3 
obligaciones. Tampoco ignoramos que las rentas del Es- 
tado han disminuido en el dia en más de tres cuartas 
partes en razon de las provincias que hemos perdido; y 
es tambien notorio, que, sin embargo, conservamos el 
mismo y aún quizá mayor número de empleados y Mini&\ 
tros. Con que tenemos que si cuando el Estado poseia porv 
entero RUS rentas, no le sufragaban para el pago de los 
gasto3 civiles y empleados, ahora, que tan cuantiosamen- 
te han disminuido aquellas, ee preciso que resulte, que 
sino toda, á lo menos la mayor perte de la contribucion 
impuesta, se invierta en el pago de estos mismo3 gastos, 
en perjuicio del objeto que se propone y contra la volun- 
tad de los contribuyentes. 

Señor, uno de 103 derechos de los ciudadanos que se- 
guramente ha venido V. M. á 5jar y á garantir, es no 3010 
el que deben hacer constante por ellos mismos ó por sus 
representantes la necesidad de la contribucion pública, el 
que deben consentirla libremente, si que tambien es pre-. 
ciso que se conformen con el uso 6 inversion que se haga 
de ella; y no siendo imaginable que quieren nunca con- 
sentir que tau cuantioeos sacrificios como se les exigen 
tengan otra aplicacion ni otro destino que el de Ia guer- 
ra, creo de mi obligacion reclamar, en el actual estado, 
el decreto de V. M., como formalmente lo reclamo y pro- 
testo, si no se aplica pronto y oportuno remedio. 

Señor, V. M. se halla en el caso de una necesidad 
absoluta de mejorar el sistema de rentas, y de reducir al 
más mínimo posible 10s gastos civiles y los empleadoe; 
porque si esto no se hace, desengañémonos, nunca basta- 
rBn contribuciones, nada tendrán bs ejércitos, inútil- 
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mente se arruinará á los pueblos, y la Nacion perecer 
sin remedio. 

par8 que un ejér@to,ne+a perjudi&l al,E+ado mis 
mo que lo mantiene ,, y, para Ureglar su fuerza, ea me. 
nester tener en consi$eracion tras cosae, á saber: pobla 
cion, rentas y cargas; porque si no se baca esta precis: 
combinacion, en medio de la misma victoria, se arruina1 
los Estados: de cuya verdad presenta muchos testimouio, 
la historia en un gran númkro de conquisiadores. Díg. 
nese, pues, V. M., haciendo esta combinscion , meditw 
si en las actuales circunstancias pueden soportarse tan- 
tos gastou civiles y empleados como tenemos en todos lar 
ramos. 

paru mayor ilustraeion d&Congreso, permítame V. M, 
delinear un pequeño dibujo deliestrrdo en que tiene V. M 
los-tres ramos de Guerra, Justicia y Hacienda en el rein( 
de 4@lorc8, de que pueds hablar con 8lgun conocimien- 
to, y creo que lo propio suceda en todos los demás 
reinos. 

Cuando en el año de 17 16 se estableció por el Señor 
D. Felipe V el nuevo plan de gobierno en aquella Isla, 
tuvo á bien uniformarlo con el de otras provincias del 
continente español en todos los ramos de gobierno; y de 
ello dimanó que aunque la poblacion y territorio de aquel 
país sea muy reducido, comparado con otros de España, 
no obstante tiene V. M. que costear en él los empleos y 
oficinas dz Guerra, Justicia, Marina, Hacienda y demás 
como en aquellas; de lo cual di+na que los productos 
de-los impuestos y rentas de Re81 patrimonio jamás han 
podido cubrir las cargas de la Real Tesorería, á la cual se 
tenia que socorrer anuafmente, con algunos millones de 
reales, que llegaron á seis en el de 1807’. Y si esto acae- 
cia cuando las obligaciones de la Isla se limitaban á la 
guarpicion ordinaria y empleados.necesarios en el Gobier- 
no; iqué ha de suceder hoy que estos ae han aumentado 
extraordinariamente en todos los ramos? 

Por lo que hace al de Guerra, para no exponerme á 
equivocaciones por falta de conocimientos en la materia, 
solo diré que tiene V. TM, en aquella isla un .gran núme- 
ro de oficiales retirados, los más seguramente Jon moti- 
vo de esta.guerra; pero otros muchos sin conocido impe- 
dimento contraido en ella, y además. tiene V. M. allí 13. 
A..máa generales. 

por lo que toca al ramo de Justicia, ,es de notar que 
hblendo en Mallorca una Audiencia,, compuesta de cinco 
min@tros, el regente, un fiscal y un alguacil mayor (plaza 
á mi entender muy supérflua), habiendo vacado una de 
oidor á tiempo que aquella Junta ejercia la soberanía, 
tuvo 6 bien suplimirla, siendo constante que bastan cua- 
tro ministros, el regente y un fiscal para el despacho de 
los negocios que allí se ofrecen; pera la Junta Central, no 
solo proveyó aquella plaza legitimamente suprimida, sino 
que posteriormente se ha 8ñadid.o otra supernumeraria, 
que si bien justifican el acierto de aquella eleccion los 
méritOs, sublimes talentOS y probidad del Sr. D. Isidoro 
de Antillon; pero nunca me parece que podrán justificar 
el aumento de ministros no neceaarios, y solo podrán in- 
fluir como es justo cuando se trcrte de la reforma de aquel 
tribunal que conviene hacer. 

Por último; en punto al ramo de administracion de 
la Real Hacienda en aquella isla, 8~10 haré á V. M. pre- 
sente, que siendo así que antes de nuestra revolucion ha- 
bia un administrador y un contador, en el dia tiene V. M. 
allí eatos y otros empleos por duplicado. Y en manifes- 
tacion de los vicios de que adelece la recaudecion y del 
excesivo námero de empleados $4 el(a, baste decir que 
en loa dw $íos Y medio último8 h, tres rentas de tabaw, 

f á ! 

a 
si - 1 rf 

salinas y aduanas, el en que han dado mayor producto á 
favor del Real Erario ha sido el de cero. iY no es esto, 

-%ior, un escándala? Si otrw Gobiernos cometieron las 
.faltas indiwdas, y han owwionado estos abusos, jno toca 
8 V. N. el remediarlos 91 corregirlos? Y si V. N. uo los 
corriw D , jno cae de su peso (lue la contribucion extraor- 
dinaria de guerra Ilue paguen aquellos naturales, toda v8 

á invertirse en pago de sue!dos de empleados y de oticia- 
les retirados sin causa ni motivo? ¿Y puede V. N. exigir- 
lo? Y aun cuando pudiera, idebería consentirlo? No, Se- 
ñor. A fin, pues, de remediar abusos tamaños, dígnese 
V. M. aprobar las siguientes proposiciones: 

<Primera. Que todo militar, así retkado, como el que 
! pu-o$rea motivow no se. hatb en rctuat servíc& ,quede 
por.el.mismo hedo sin sueldo alguno, no hatlindeob fí - 
sica y legítimamente impedido > par8 cuya averiguacion 
se nombre en cada provincia una comision reservada, 
compuesta de tres indivíduos de las juntas, los que estas 
nombren, y del presidente de las mismas con voto dc- 
cisivo. 

Segunda. Siendo probable que acudiendo al servicio 
resulte un número excedente de oficiales, se formen una, 
dos ó más compañias de estos con el título de Compaíifas 
de honor, ó el que parezca más decoroso. 

Tercer8. Que se diga al Consejo de Regencia, que no 
por esto es la mente de S. M., que emplee en su clase á 
los generales que se presentaren para el servicio vivo de 
campaña, no siendo conocida su aptitud para el destino 
que les corresponda por su graduacion; pues que el Bey 
y la Nacion tienen derecho á ser servidos de lo mejor, p 
no hay motivo para exponer á esta, ni para que haya de 
mantener á un general inepto, solo porque el favor ó la 
mtriga le dieron un destino que no merecia. 

Cuarta. Que se reformen los tribunales en el modo, 
número y forma más conducente, segun exigen las ac- 
males circunstancias, atendiéndose al intento ã los infor- 
nes que podnín suministrar los Sres. Diputados en drden 
î los de sus respectivas provincias. 

Quinta. Que las rentas Reales todas se repartan por 
encabezamiento de !os pueblos en la cantidad misma que 
3n el dia produce sn-~adminietracion en bruto, con lo cua 
38 ahorran á beneficio del Real Erario todos los sueldo 
que ahora se pagan; y las que no sufran encabezamiento 
$8 den por arrendamiento, exceptuando solo las aduuna 
en los pueblos industrimos, atendido el alto fin de la 
mismas; pero que no queden exceptuadas en los paíse 
agricultores, debiendo fijar esta deliberacion la ,voluntad 
misma de los pueblos por si ó por sus representantes; y 
con justicia, porque siendo dos 10s objetos de la adminis- 
tracion, á saber, el ingreso de caudales en el Real Erario, 
y el beneficio de los mismos pueblos, aquellos serán mu- 
chos más adoptándose esta proposicion ; y nadie mejor 
que estos consultarán sus propias conveniencias. 

Sexta y Última proposicion. Adoptándose la anterior 
se propondrán las reglas oportunas para evitar las trope- 
Kas, iniquidades, monopolios y comercio privativo de loa 
arrendatarios. » 

Finalmente, haciéndome cargo de que quizá querrá 
hacérseme una objecion fundad8 en que no parece deeo- 
roso para una Nacion grande el dejar sin goce de sueldo 
iIguno pawvivir á los vasallos que por espacio de algu- 
loe años la han servido; á más do que la grandeza en el 
iia zozobra, y lo que hay dd real y verdadero son apuros 
v mucha miseria, respondo doa cosas: primera, cuando 
IO hay otro remedio; y así, no queriendo 6 PO pudiendo 
rplicarse al servicio de las armas, vale máe que ellos Pa- 
dezcan.que no el que la Nacion perezca; segunda, que 
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ssto argulpento es especioso, y tiene.yáq de aparente gue vicios del, qtlerige, facilite.eldesempeño de las atribncio- 
ds sólido, porque todos, cuando menos, solicitaron sus nes de dicha Junta y sirva tambien para el establwimien- 
empleos ó plazas, y ae les hizo una gracia-en Le conce- to importaatisimo de hospitales militares. Las Córtes se 
cesion; con que siempre vienen á rw~ltar favorecidos en conformaron en tc;do con este dictámen. 
haberlos obtenido hasta aquí; y no be hace agravio á 
quien no ae le mantieneen un favor, mucho menos cuan- 
do así, lo exigen las necesidades del EMado; al contrario, 
siempre debe quedar agradecido. )> i 

g Admitidpa á discusion las antecedentes proposiciones, r 
Se leyó el proyecto de decreto extendido por la co- 

se. mandaron ‘pasar á las comisiones respectivas. 
mision de Comercio y Marina para fomentar la industria, 

t navcgacion y comercio en el departamento de San Blas y 

t demás puertos del mar Pacífico, á consecuencia del dic- 
I támen que habia dado y que aprobó S. M. en la sesion 
’ del dia 2 del corriente. Rl decreto es el que sigue: 

Por el Ministerio de la Guerra kremitieron los do- ’ «Las Córtesgenerales extraordinarias, ocupadas ince- 
cumentos relativos al reglamento y planta del estado ma- ’ 

n! 
santemente an promover por todos los medios posibles el 

gor general, zegun lo,acirdado por las Cortes en la sesior 
de .4. de cote mes, y se resolvió que pasasen á 18 comisior 
de Guerra para su ex8mcn. 

,i 

‘i 

Cenfor’mrkdose las Córtes con el diotkpen de la co. 
miaion de Premios, acordartwque se autorice al Consejc 
de Rugepcia+8rra.+pre socorra, con la penaion que esti: 
me joata y; que permitan las necesidades del &tado, i 
las-viudas de loa marineros Ramou Seoane, Diego Gonde, 
Urboao Fersaudoz .y José Gastelleno, .todes de la matrí: 
cular. dsl,Puen$e $8~ Psyo, en Galicia, y 4 la de D. Prap 
cisco delos Reyes-, ,escribanu de número de,aquella jaris- 
diccion, que sacrificaron gloriosamente sus vidas en.de- 
fensa do ,la Pátris. ‘. ‘- : 

“’ 
L4~.mism8cemisien, en vista de un papel del’Sr. Val- 

cárcel D&o, y de otros documentos que acreditan el so- 
bresaliente mérito del dífuato mfuiscal de oampo y go- 
bernador .de Radejoz D. Rafaei Menacho, leidos en la se- 
sioa del 17 de Margo último, cousiderando la Qbligacion 
que tiene.la .Pátria de perpetuar la memoria de sus ilus- 
tres defensores, ,y recompensar, en cuanto sea posible, 
sus~distinguidos servicios; y hallando ser tales en grado 
eminente loseoatraidos por el valiente Menacho, propuso 
que ksu viuda é hijos; sin perjuicio de la viudeckul que 
6 ésta;, carresponda,. ,ee les ’ adjudique on plena propiedad 
y -8b&uto d~ominio una ca8~~ eita en esta ciudad, de las 
pertenecientes á represalias, cuyo rédito anual, deducidss 
~argss,.ma de 10.000 rs. VIL, d dos fincas .del mismo 
total .producto, caso que el de una sola no llegue á la ro- 
ferida cant&.& cuy8 propuesta fué aprobada con unani- 
midad de votosr , 

fomento y progresos de la industria, navegacion y comer- 
cio nacional, que tanto influjo tienen sobre la riqueza y 
prosperidad del Estado; íntimamente convencidas de que 
la mayor parte de las leyes establecidas á beneficio del 
interesrrnte ramo de la pesca y buceo de la perla en los 
dominios de Indias, son diametralmente opuestas á los 
mismos fines con que se dictaron; deseando restablecer 
las pesquerías á su antigua abundancia, y si es posible, 
elevarlas á superior grado de opulencia que la que tuvie- 
ron en loa primeros tiempos de su descubrimiento, han 
venido en derogar exprebarnente, como derogan, las le- 
yes XVI, XXIX, XLI y* XLIE del lib. IV, Sít XXV de 18 
Recopilacion de EndiaL, y cuantas más se opongm ó 
coarten la plena y absoluta libertad con que deben los 
empresarios gozar en lo sucesivo del producto de su in- 
dustria y fctigas; y á fin de proporcionarle, no solo á este 
ramo, sino tambien B los de la pesca de la nutris y. ba- 
llena todos los auxilios, estímulos y proteccion de qne 
puedan acr susceptibles, han decretado y decretan el si- 
guiente 

1 c 

La comision de Salud pública, visto el expediente 
remitido por la Junta Suprema de Sanidad sobre el orí- 
gen y progresos de la epidemia que el año pasado se ex- 
perimentó eueata cindyld y algunos puntos. d8 la costa 
meridional, y aobre las providencias tomadas para cor? 
tarla i informó á las Cortes que dicha Junta cumplid 
exaotamente con su deber;,g que por cenafguiente, se le 
debe decir que S. M, quiere que, redoblando su celo, pro* 
ceda á tomar todas las providencias oportunas para, lo 
sucesivo, sin perjuicio de las que S. 116. le mande practi- 
car. A pesar de esto, 18’ comki~ll, teniendo por ihsufi- 
cienbes losmedios adoptados bosta aquí, ofreció preaen- 
tar cuanto antes un reglamento sencillo q%wremedi8 lae 

Reglameeto. 

Articulo 1.’ Se declara absolutamente libre en todos 
los dominios de Indias, para los súbditos de la Monarquía, 
el buceo de la perla, y lo mismo la pesca de la ballena, y 
particularmente la de nutria, en los puertos, ensenadas y 
surgidero8 de ambas Oalifornias. 

,Art. 2.’ Por Conseoumcia, quedan abolidos todos los 
derechos municipales J cualquiera otros que hayan po- 
dido cobrarse con los nombres de regalías, obvsncio- 
nes, etc., de los comandantes’generales y demás euz- 
pleados. 

Art. 3.’ Todos los contratos que en lo sucesivo se hi- 
cieren entre los armadores y bazos serán enteiamante li- 
bres y sin mkrestricciones 6 reglas que las que estipu- 
len entre si los contratantes; eu cuya operacion j8más po- 
drá intervenir la Bebl Haoienda, pues en loa casos de de- 
recho, la parte 8gravi8da ocurrirá al juez competentie ‘y 
demás tribunales. 

Art. 4 ’ Todo gobernador, juez 6 empleado, qucse 
interesase en este tráfico incurrirá en la pena de perdi- 
miento de empleo y de las cantidades que invierta, las 
cuales se adjudicarán á la persona que jnstifiqne pertens- 
cer á 108 tales gobernadores, empleados c5 jueces. 

hrt. 6.” Quedarán enteramente librea de todos dere- 
chos los obj ?tos navales, ventas de buquus y cuanto t;enga 
relacion con estos particulares. 

Arta. 6.” Tampoco pagarán impuesto los artículos ali- 
menticios que ~6 introduzcan y extraigan del Puerto de 
San Bke y demás de ambas Californias; y del kimb mc- 
do w exceptúan todos cuantos objetos y materias pue&n 
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servir di%tamente 6 la pesca de la nutria y la ballena, 
Art. 7.” Siempre que algun comerciante en el curso 

de EUS especulaciones descubriese un artículo de tráfico, 
que sea produccion de aquellos países, quedará tambien 
libre de derechos en su extraccion é introdnccion en los 
otros parajes y puertos del mar Pacífico. 

Art. 8.” De igual manera quedará libre toda especie 
de alimentos, las perlas, pieles de nutria, barba, esper- 
ma y grasa de ballena de las mismas costas, siempre que 
la conduccion se haga en buques nacionales, á ff n de dar 
impulso al comercio de cabotaja, que en el dia se halla 
tan desanimado ün aquellas riberas. 

Tendrálo entendido el Consejo de Regencia, etc.9 
Las Córtes apmbaron el decreto en lo principal; pero 

acordaron que se suprima en su exordio lo que se dice 
eob*c derogar las leyes que allí se citan, y que al fin de 
los artículos se diga, en otro separado, que se derogan las 
comprendidas en los títulos indicados, en cuanto se opon- 
gan á 10 establecido en dicho decreto. Tambien acorda- 
ron, á propuests del Sr. Morales Duarez, que se haga 
igual gracia á favor de la pesca del lobo marino. 

. . La comision de Hacienda dió su informe sobre la Me- 
moria del Ministro de Hacienda de España, relativa al es- 
tablecimiénto~de unas asociaciones caritativas destinadas 
6 socorrer, á los ciudadanos honrados que, por ódio al ti - 
rano 9 amor á la buena causa, se han ausentado de país 
ocupado y viven en el libro sumergidos en la indigencia, 
autoriz&ndolas para hacer cuestaciones y psrå aplicar á 
este objeto los diezmos que se cobraren de los países ocu- 
pados, con el auxilio de los ejércitos inmsdiatos, parte de 
los bienes .4e- los infidentes y de. 10s que, no siéndolo, sub- 
sisten en país enemigo, y tambien las limosnas que para 
este fin enviaren los Rdos. Obispos y cabildos de Améri- 
ca, sobre lo cual dijo 

modo se evitarán corporaciones creadas por V. M., que 
siempre ofrecen choques 6 entorpecimiento en sus proce- 
dimientos. Propongan, pues, al Gobierno dichas juntas 
los arbitrios que haya en sus provincias para aliviar á loa 
patriotas necesitados, sin perjuicio de los que están apli- 
cados para sostener á loa defensores de la Pátria. Este es 
mi dictámen, porque no creo adaptable el de la comision. 

El Sr. ESTtiB&N, despues de haber observado laa 
varias autoridades y juntas que se han establecido en las 
provincias, dijo: «Señor, si se aumentan tanto las autori- 
dades, las provincias parecerán una Babel. Aún no hemos 
encontrado el camino sencillo de administrar el Estado. 
Uno de nuestros mayores males es la lucha de autorida- 
des: así, me opongo á esta asociacion. » 

El Sr. OLIVEROS: Nada más infructuoso que snjetar 
la caridad á leyes: la caridad no debe mandarse, no debe 
exigirse á la fuerza; debe ser emanada expontáneamente 
del corazon encendido. No creamos tampoco que los 
Obispos y demás eclesiásticos carezcan de caridad; ya sa- 
brán ejercerla cuando lo juzguen necesario. Dejémosles 
obrar, que ellos lo harán. La asociacion de las cárceles 
no ha salido del Gobierno, sino de los sentimientos pia- 
dosos de muchos que voluntariamente se han pre&ado. 
Todas las demás asociaciones 6 establecimientos piadosos 
han tenido el mismo orígen, aunque .tengan la sancion ó 
aprobacion del Gobierno. Me opongo, pues, á que el Go- 
bierno forme estas asociaciones en las provincias, porque 
éstas, si las juzgan útiles y creen necesaria la aprobacion 
de V. M., ya tendrán cuidado de proponerlas y pe- 
dirla. 

El Sr. LUJAN: Señor, me opongo á la ejecucion de 
este proyecto, porque ya son muchas las asociaciones que 
se van estableciendo, á m6s de que, Mas vendrian á ser 
una especie de cofradía; y es visto qnc semejante asunto 
no deba tratarse en las Córtes, á no quererle dar más en- 
tidad de la que por su naturaleza.merece. Y aunque el 
proyeoto- en @eral se juzgara adaptable, no pertenece’al 
Congreso, sino al Consejo de Regencia. Bn todo caso, po- 
dria encargarse á las juntas provinciales, qaienes exami- 
narán la aecesidad de establecer aquí 6 allí tafes asocia- 
ciones de caridad. Por estas razones, y otras que omito 
por la brevedad, me parece que <&proyecto debe dejarse 
á 1s fscultad de la Regencia y de,las juntas de provincia. 

El Sr. VLLLAAUEVA: El único arbitria que halio 
admisible en el plan de esta asociacion es el de las li- 
mosnas que Puedan dar para tan loable fin, así el clero, 
como los seglares caritativos. Ya se ha dicho bastante 
sobre la dificultad de aplicará este objeto los diezmos de 
los paises ocupados. Los bienes de los infldentes y de los 
buenos españoles que subsisten entre los enemigos, tienen 
ya su dastino sancionado por V. M., cuyss reglas debe- 
rian alterarse casi de todo punto, si se aprobase estotro 
proyecto. Lo más que yo hrlria es excitar la caridad de 
los fieles á que socorran á estos beneméritos que se han 
hecho pobres por no contribuir á la esclavitud de la Pá- 
tria, y encargar á las eclesiásticos celosos y 6 las juntas 
que discurran medios para su alivio, que estoy seguro de 
que lo ha&, aunque no se lea mande. Mas no juzgo 
oportuno que para esto se erijan asociaciones, ni se hagan 
planes ni reglamentos. 

El Sr. CREUS apoyd con breves ‘razones la utilidad 

.El Sr. PELEGRIN: Señor, no seria conforme á mis 
sentimientos reprobar una disposicion dirigida al socorro 
de los patriotas infelicee que, B ca&s de los mayores sa- 
crificios, emprenden el camino dala gloria y del herois- 
mo, 6 pesar de las privaciones que hacen peligrosa su 
cxiatencia. No me opondré jamás. 6 los alivios que deseo 
íkilitarles con tan buena voluntad~como todos IOS señores 
Diputados del Congreso. nacional; pero el destino á este 
objeto de los diezmos que se extraigan de los países ocu- 
pados por el enemigo, se opone á.los medios con que se 
sostienen nuestras tropas, y promeveria las competencias 
más peligrosas. Las juntas provinciales son las que deben 

de estas juntas d asociaciones caritativas, observando 
de paso que ni su establecimiento Inducia confusioa de 
autoridades, ni estaba á cargo de las juntas de provincia 
la manutencion de los fugados. » 

Acordaron las Cortes que no be establezcan las refe- 
ridas asociaciones. 

La misma comision de Hacienda informó á S. M. 
lue la Memoria presentada por D. Guillermo Oliver sobre 
31 de$orable estado en que yace entre nosotros la impor- 
lantísima ciencia de la administracion pública, y sobre la 
necesidad de excitar B los sAbios para que escriban tra- 

encargarse de protejer ó los emigrados necesitados, pro- ; tados elementales deella, con splicacion á los dominios de 
Poniendo los medios que ofrezcan, además de la caridad España y América, debe pasar á la comision de Iostruc- 
de sus respectivas provincias, losaales serbn en cada una cion pública, para que en sus trabajos dé á esta ciencia 
diferentes. Nada Puede ser más eeuforme Q las atribucio- 
nes de las juntas y á su patriotiame, al paso que de este 

el distinguido lugar que le compete y es necesario para la 
prosperidad nacional, y á su autor el justo elogio queme- 
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rece POI’ su ardiente celo y acendrado patriotismo. Así lo 
acordaron las Córtes. 

Informando la misma comision que podia concederse 
á los jurados generales de la isla de Menores, y á las ptr- 
titulares de Ciudadela la licencia que pedian para enaje- 
nar los terrenos baldios nombrados «Quintanas de mar y 
de San Antonio, » cuya propiedad les dió el Bey D. San- 
cho en 1815, acordaron lss Córtes que no hallindose 
bastante instruido este expediente, pase á la comision 
encargada de arreglar la venta de baldios y propios para 
que diga su dictámen. 

El Sr. LAGUWA: Señor, quisiera tener la afluencia 
de que abundan la mayor part.e de mis dignos compaiíe- 
ros para hacer presente á V. ?6. con tola energía la tris- 
te situacion de la provincia de Extremadura, que represen- 
to. Esta provincia, cuyos servicios son tan notorios y tan 
patentes sus sacrificios, me encarga haga presente á 
V. M. que aunque dominada ya toda ella, jamás ha de su- 
cumbir al tirano, y que siempre estará pronta á redoblar 
sus sacrificios. Sin embargo de lo mal tratada y atropella- 
da que ha sido por los jefes militares, y lo sacrificada á 
los caprichos de los intendentes del ejército de la izquier- 
da y de la provincia, sin embargo, digo, está pronta á 
nuevos sacrificios, y solo pide el órden de las contribu- 
ciones y en la distribucion de caudales, que nunca ha te- 
nido el ejéwito de la izquierda. En consecuencia de esto, 
pido en su nombre, que al intendente del ejército, el se- 
ñor de Michelena, se le tomen cuentas, tanto de los mi- 
llones que ha sacado de la provincia, como de 32 ó 34 
que ha recibido del Gobierno. Pido tambien á V. M. que 
al intendente de la provincia se le tome cuenta de los 
efectos que ha percibido de 10s vecinos de Badajoz y pue- 
blos inmediatos, y no ha satisfecho. Y úH,imamente, pido 
á V. M. que tanto á éste como al tesorero de Badajoz y 
demás oficiales de contaduría y tesorería que abandona- 
ron dicha plaza, luego que los enemigos asomaron por el 
horizonte, se les pregunte la causa de haber abandonado 
sus destinos, no sirviéndoles de pretesto el salvar los pa- 
peles, que es lo que expondrán, pues los archiveros son 
los que tienen esta obligacion; y no siendo suficientes los 
descargos que den, se les quiten los empleos, y se pro- 
vean en aquellos que con tanto honor los han servido 
durante el sitio hasta la rendicion de la p1aza.n 

Mientras el orador 5jaba por escrito su proposicion, 
ley6 el Sr. Arispe esta otra: 

<Para más facilitar la pronta administracion de jus- 
ticia, en que tanto se iateresa la salud del Estado en las 
actuales extraordinarias circunstancias, se dirá al Consejo 
de Regencia, circule órden á todos los tribunales á quie- 
nes está cometido el poder judiciario, previniéndoles no 
limiten su asistencia y trabajos á las horas diarias de re- 
glamento ó estilo, antes bien las prolonguen, de suerte 
quo no bajen de cinco horas., 

Leida, dijo su autor: ~Los Sres. Riesco, Argüelles, 
Huerta y otros dignos representantes de la Nacion espa- 
5018, han clamado á V. M. llevando el espíritu público 
por delante, á 5n de que se activen todas las operaciones 
dirigidas á volver en su orden á la Monsrquia que se ha 
desquiciado, por decirlo así, á causa de una revolucion 
tan extraordineria como ha sufrido; y para llenar este ob- 
jeto, no me parece conforme el que LOS tribunales, queen 

tiempo de paz, en épocas regulares y tranquilas traba- 
jan tres horas diariamente, trabajen ahora solamente las 
mismas. Extraño es que en estascircunstancias tan apu- 
radas no se adopten por ellos tambien medidas extraordi- 
narias para la recta y pronta administracion de justicia. 
Todos los esfuerzos han de ser proporcionndos á la vio- 
lencia con que camina la msquina de la Monarquia. Esto 
me obligó á presentar la propDsicion leida. 

El Sr. BORRULL: Des-a el señor proponente una 
cosa justa, cua! es la pronta administracion de justicia: 
los legisladores no permiten que puedan los tribunales re- 
tardar arbitrariamente la decision de los pleitos; y si se- 
ñalaron el término de tres horas para su despacho, fué 
por creer que era bastante para desempeñar estas graves 
obligaciones, y por lo mismo no pudieron dejar de querer 
que empleasen m9s tiempo cuando fuese necesario. Pero 
considero que en las actuales circunstancias no corres- 
ponde que se les seiialen por punto general dos horas 
más, porque en muchos tribunales con motivo de la cruel 
guerra qJe aflige 6 los pueblos, son pocos los pleitos que 
hay pendientes, y entiendo que se deberia mandar el más 
pronto despacho de los mismos, y que destinasen para lo- 
grarlo todo cuanto tiempo fuere menester, con lo cual se 
conseguiria que en caso necesario empleasen seis y más 
horas en este importante asunto, y se asegurase el más 
exacto cumplimiento de obligacion tan precisa. 

El Sr. MEJfA: l& parece que la proposicion del se- 
ñor Ariepe es tan evidente, que no necesita de otra ex- 
plicacion. ña dicho bien su autor; que es necesario 
redoblar el trabajo, y por consiguiente el tiempo de tra- 
bajar. En prueba de esto, no hay más que echar la vista, 
ya en las oficinas de rentas, ya en las Secretarías del Des- 
pacho. iY será justo que UQ tribunal que tiene á su car- 
go los trabajos más delicados, y que por consiguiente ne- 
cesita más tiempo para su desempeño, no se dedique más 
horas á sus funciones? Es claro que las tres horas por la 
mañana que emplean los tribunales, no bastan para el 
despacho de todas las causas; así en todos, Q pesar de su 
aticvidad, se hallan bastantes atrasadas. De esto resulta 
que el Estado de tanto en tanto ha de gastar en comisio- 
nados que nombra para despachar tales atrasos. A mús, 
Señor, V. M, está oyendo todos los dias quejas de estas 
demoras: acaso no tendrán la culpa los funcionarios. Por 
lo que me parece que durante estas circunstancias, y has- 
ta que los tribunales se pongan corrientes en sus nego- 
cios, es necesario que se aumenten las horas de sus tra- 
bajos. Dice muy bien el Sr. Borrull, que se podria exci- 
tar el celo de los ministros; yo creo que estos señores no 
necesitan más que una excitacion; pero semejantes exci- 
taciones vienen & ser lo mismo que las proclamas, y me 
pareca que V. M. no ha adoptado el sistema proclamado. 
Así, yo opino que debe aprobarse dicha proposicion, y que 
los tribunales deben trabajar al doble que hasta aqui, 6 ö 
Lo menos esas horas que ha señalado el Sr. Ariepe. 

El Sr. MORAQUES: Alabando el celo del seí?ior preo - 
pinante y del autor de la proposicion para los efectos que 
haya lugar, debo hacer presente á V. M. que en la Au- 
diencia de Mallorca, de la cual tengo la dicha de ser re- 
lator, muchas veces no hay expedientes que despachar, 

El Sr. ARGUELLES: Sin oponerme al espíritu de la 
proposicion del Sr. Arispe 3 alabando la buena intencion 
con que la dictó, debo recordar á V. M. que hay una co- 
mision encargada de formar una especie de reglamento 
le1 poder judiciario, y mientras eata da la última mano á 
IU trabajo podria pasársele esta proposicion, 6 5n de qw 
examinase si esta medida puede influir en el mejor y más 
pronto despacho de las oausw. Po no soy dc opinion de 
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que á los brihunales les falte tiempo, aunque con más ho- I Gobierno, suspendiendo 6 quitándoles los empleos al in- 
ras trabajarlan más. Hay un número excesivo dc jueces tendente de Badajoz, al tesorero y demás indivíduos de 1 a 
en todos los tribunales, quienes en menos horas podrian contaduría de dicha plaza que abandonaron sus destinos, 
hacer más, y sin embargo, los atrasos siguen. Otra cau- y 98 pongan en sus empleos á los que con constancia su- 
1~ tendrán estos, y no será las más ó menos horas dg frieron el sitio., 
trabajo. Por estas consideraciones, y para proceder con Quedó admitida, y despues de una discusion muy 
más órden y con la claridad debida, pido que la proposi- complicada, se mandó pasar á la comision de Hacienda, 
cion del Sr. Arispe pase á la comíeion que he dicho.» / juntamente con la que hizo el Sr. Oliveros sobre este par- 

Se acordó que pasase la referida proposicion á la co- i titular, 7 con la que indicó el Sr. Aguirre sobre el medio 
mision encargad6 de reformar el reglamento del poder ju- i de organizar el Tribunal de Contaduría mayor de cuon- 
diciario. 1 tas; para que, oon prasencia de todo, proponga lo que ss- 

j time oportuno acerca del modo de exigir y aprobar las 
’ cuentas de todos los que manejen caudales públicos. 

Se l+ Ia proposicion del Sr. Laguna: 
qQue ee mande al Consejo de Regencia que al inten- 

dente del ejército de la izquierda y al de la provincia de 
Extremadura se les tomen cuentas de los caudales saca- , 
dos de dicha proaincia, J de los que han percibido del i 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS, 

í @ 

SESION DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1811.. 

Por el Ministerio de Haciendese di6 cuenta, con remi- 
sion de documentos, de haber jurado reconocimiento y 
obediencia á las Córtes todas las clases del Ministerio de 
Hacienda del ejército de Valencia, y la Junta de comercio 
y agricultura de aquel reino. 

En vista de una representacion de D. Antonio Payan, 
Diputado dd Córtes por la Provincia de la Coruña, y au- 
sente. con licencia temporal, en que pedia que, atendien- 
do al deplorable estado de su salud, SB le relevase del 
cargo de Diputado, acordaron las Córtes que se le conce- 
diése una próroga de cuatro meses, habiendo insinuado el 
Sr. Presidente que contemplaba necesaria la permanencia 
en el Congreso de un sugeto de las luces y patriotismo del 
Sr. Payan. 

Se ley6, y no fué admitida á discusion, la siguiente 
proposicion del Sr. Uria: 

<Las Córtes generales y extraordinarias, de confor- 
midad con las bulas pontiflcias, que solo conceden al Rey 
la percepcion por un afro de los frutos y rentas de loe be- 
neficios eclesiásticos, declaran que este año debe comen- 
zar á contarse desde el dia de la vacante del beneficio, y 
no desde el dia de la posesion del nuevo provisto en 81. 

Tambien fué desechada una solicitud del 8,. Rivas, 
reducida cá que se decratase que las prebendas eclesiás- 
ticas de la iglesia de Ibiza se confiriesen ~4 los naturales 
de aquella isla con ios mismos privilegios que gozan en 
Mallorca, y que igualmente ae observasen con la mayor 
escrupulosidad los estatutos de la fundacion de aquella 
catedral. * 

A esta instancia, apoyada con una larga exposicion, 
se opuso el #r. Oliveros, cuya opinion sostuvo el Sr. Ar- 
gzcelks, diciendo que erdodioso hacer semejantes propnes- 

tas, que conspiraban al federalismo, cnahdo la Monatquía 
española debia ser una é indivisible; en CUYO supu&& no 
debia haber provincias, América ni islas, sino Españ’a. 

Disintió de este parecdr el Sr. iUoraZcs Duarez; quien 
comparando la union de la España y la América con una 
familia en que cada indivíduo tiene su peculio particular, 
dijo que sobra la materia habia mucho que hablar, pues 
no era lo mismo la harmandad política que la natural, y 
concluyú el Sr. Estibaata haciendo presente que no ora 
tiempo de atender á negocios particulares, sino al bien 
gene.-al de la Nacion, y que por lo mismo no debia hai 
blarae de privilegios, exenciones y otras cosas de esta na- 
turaleza. 

En virtud del dictgmen de 1s comiaion de Justidia SB’ 
mand6 pasar al Consejo Heal, á instancia de D. Joaquin 
Baeza, un recurso que contra él presentb D. Francisco 
Alvarez de Acevedo á fin dd qu.e oiga en justicia la- queja 
que con arreglo á las leyes entable por las ‘ofensas que 
el referido Alvarez Acevedo la hace á él y á D. José Bae- 
za, su padre, en el citado recurso. 

Aprobóse igualmente otro dict8;men de la misma’ co- 
mision, relativo á que se delarass que no eataban com- 
prendidas en las prohibiciones del decreto de 1.’ de Di- 
ciembre del año prónimo pasado dos prebendas provistas 
por el Marqués de Villafranca del Vierzo en los dos pres- 
bíteros D. Francisco Delgado Válcarcel y D. Jo& Corra- 
les y Castro, por haberse verificado sti nombramiento, 
segun documentos justificativos, antes de aquel dia, y no 
tener las leyes efecto retfoactivo. 

Se dió cuenta del dictámen de la cobision de Hac[enL 
ìa sobre la8 dos proposiciones del 9r. Bahamonde, que ‘se 
eyeron en la sesion del dia 28 de Marzo, y eg ea suqtan- 
:ia el siguiente: 
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cLa primera proposicion del Sr. Bahamonde es digna 
de su celo y de la aprobacion de V. M., siempre y cuan - 
do se redera á empleos civiles y á todo cuanto penda 
únicamente de la jurisdiccion civil, cuya autoridad debe 
necesariamente limitarse á las reglas que V. M. prescrí- 
ba. Pero como parece que la dirigia muy particularmente 
el autor á la provision de las prebendas y beneficios eele- 
siásticos que se hayan hecho tal vez por los Ordinarios 
despues del decreto suspensivo de V. M., necesita la pro- 
posicion de algun exámen y distincion. Porque cuando 
los provistos tuviesen solo el nombramiento, no habria 
inconveniente alguno en declararlo nulo y de ningun 
efecto, conforme al decreto de V. M.; pero si á mris del 
nombramiento ae les hubiese dado ya la debida institu- 
cion y posesion, para reponer la cosa en el estado que 
antes tema, seria preciso anular estos actos propios de la 
jnrisdiccion eclesiástica. No cree la comision que fuese el 
Linimo de las Córtes al expedir el decreto suspensivo, dar 
de nulidad actos que penden de la jurisdiccion episcopal, 
que jamás quisieron perfurbar. Por tanto, no puede en 
este caso reponerse en el estado en que estaba antes. 

Mas no siendo justo por otra parte que la falta de 
cumplimiento de los Ordinarios & los soberanos decretos 
de V. M. prive á la Pátria de socorros que imperiosamen- 
te reclama, cuando parece que debiera haberles bastado 
una sola insinuacion para cooperar á los santos fines que 
V. M. se propuso, juzga la comísion que debe repararse 
con alguna providenc+ equitativa el perjuicio que sufri- 
ría la causa pública. A este fin podria V. M. servirse re- 
solver: que todas las rentas y emolumentos de las pre- 
bendas y beneficios que hayan provisto los Ordinarios des- 
pues de Ia correspondiente publicacion del decreto de 
V. M. ante3 insinuado, se apliquen durante la suspen- 
sion mandada á la causa pública ; debiendo dar los Or- 
dinarios de sus propias rentas á los obtentores la cóagrua 
correspondiente & SU clase, á menos que se la preste 
otro beneficio eclesiástico que tal vez obtengan. Asimis- 
mo podria V. M. mandar á las juntas provinciales que 
celando muy particularmente sobre el cumplimiento de 
este decreto y del anterior, den parte al Gobierno inme- 
diatamente de las infracciones que tal vez observaren. 
Esta providencia, al parecer de la comision, quita todas 
las dificultades, pues ni se priva al provisto de la congrua 
que siempre le es debida, ni se ofende á la jurisdiccion 
eclesiástica, y se da á la Pátria el socorro decretado. 

La segunda proposicion del Sr. Bahamonde es una apli- 
cacion de la regla general que puso en su primara á las 
prebendas y beneficios que dice haber provisto el muy 
Rdo. Arzobispo de Santiago despues del decreto de sus- 
pension y la confirma el recurso de los vecinos de dicha 
ciudad. 

La comision opina que adoptando V. M. la providen- 
cia antes significada, podrá decir al Consejo de Regencia 
que informándose de la verdad del hecho, disponga que 
se cumpla puntualmente en el arzobispado de Santiago lo 
prevenido en ella, haciendo entender á dicho Arzobispo 
lo muy desagradable que ha sido á V. M. SU procedi- 
miento y conducta en esta parte, y 8 este fin podrá acom- 
pañarse el expresado recurso. 2, 

Leido este dictámen, pidió el Sv. Bahamonde que se 
leyese igualmente el decreto de suspension de provision 
de prebendas, y verificada su lectura, dijo: 

cSi V. M. tuvo autoridad para decretar lo que ha 
decretado y acaba de oir, en este caso, iestará bien hecho 
lo que se haya obrado despues en .contrario? No, Señor: 
luego 8s nulo, J de consiguiente 17 comision ne ha proce- 
dido con acuerdo en su dictámen., 

El Sr. ANl!Xt: La comision ha meditado mucho so- 
bre el decreto expedido por V. M. y sobre las facultades 
que le competen. El objeto que se propuso V. X. al ex- 
pedir el decreto fué que las rentas de las prebendas, cu- 
ya provision se mandó suspender, se aplicasen para soste- 
ner las urgencias del Estado. Esto mandó V. M., y que los 
Ordinarios no pudiesen proveer estas prebendas. Se pre- 
senta el caso de que el Arzobispo de Santiago ha provis- 
to una prebenda en que no solo ha hecho el nombramien- 
to, sino que ha procedido á dar la colacion eclesiástica. 
La comision ha tenido presente quq si se trataba de anu- 
lar esta institucion canónica, era preciso discutir so- 
bre las facultades que los cánones conceden á los Ordina- 
rios. Esta discusion ao dejaria de ser larga, porque pa& 
senta muchos inconvenientes. Si aquí se tratase delnodl- 
bramiento sin la posesion del provisto, seria fácil darle da 
nulidad; pero esto es distinto de lo quepreviene el decre- 
to, y por lo mismo dice la comision que no pudiéndase 
reponer la casa en su primer estado, y para no defraudar 
á la Pátria de los frutos y rentas aplicables para los gas- 
tos de la guerra, se mande, conforme previene eldeoreto, 
que todos los frutos de la prebenda provista se apliquen 
para los gastos insinuados, y que al provisto que no tie- 
ne culpa, se le asigne la correspondiente cóngrua de las 
rentas del Obispo, con lo que la Pátria no queda perjudi- 
cada. 

EI Sr. CANEJA: Señor, yo no veo en el dictámen de 
la comision otra cosa que una contradiccion 6 separacion 
ie lo decretado por V. M en 1.’ de Diciembre, contradic- 
:ion que me parece demasiadomanifiesta. En aquel decre- 
;o, cuya lectura acaba de oir V. X, se previene expresa- 
nente que no pueda por ahora provzerae dignidad ó pre- 
benda alguna eclesiástica, á excepcion de las que en él 
se señalan, con el santo fin de aplicar los productos de 
las que vacaren á la defensa de la Patria y la religion; y 
3n el mismo SJ conmina á los contraventores con la pena 
le nulidad de los nombramientos que hicieren y de res- 
ponsabilidad, cuya voz significa mucho más de lo que sue- 
na, y cuya significacion deberá fijarse en los casos res- 
pectivos que puedan ocurrir. Las noticias ó rumores de 
haberse verificado ya alguna contravencion, han dictado 
sin duda la proposicion de quese cumpla en todas suspar- 
tes el decreto; pero el diùtámen de la comision trata 
más bien en mi juicio de hacer que subsistan las provi- 
siones hechas contra la ley y disculpar á loe Rdos. Obis- 
pos contraventores, que de imponerles las penas á que se 
hayan hecho acreedores. Con efecto, si hacemos la dis- 
tincion que la comision propone entre los meramente agra- 
ciados y los que hayan recibido yala institucion, y si tra- 
tamos de sostener á éstos en sus prebendas, aun cuan- 
do sus rentas se apliquen al Erario, y se condene á los 
Obispos á asignarles la cóngrua suficiente de las suyas 
propias, nosotros mismos hacemos ilusorio aquel decreto, 
inutilizamos los recursos que nos ofrecia, y facilitamos 
Bu absoluta é impune inobservancia. Una multa pecunia- 
ria perecedera, es toda la pena que Ia comision quiere 
imponer á los contraventores, puesto que solo les obliga 
á que mantengan á los agraciados; más pregunto: cuan- 
do mueran los Obispos contraventores, iquién pagará por 
ellos esta multa, 6 sea Ia cóngrua que deben asignar á 
sus creaturas? Sin duda seria la Pitria la que perderia el 
producto de la prebenda mal conferida, producto que en 
este caso es preciso dejar para la subsistencia del preben- 
dado, quien como ministro del altar tendrásiempre dere- 
cho á vivir del mismo altar. Y además, en las apuradas 
circunstancias en que se halla la Pátria, acaso no está le- 
jos el dia en que V. M. se verá en la precision de cefcg- , Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



naP Ias leuantio&s téntas de los Obispos, y aplicar á la 
necesidades del Estado el resíduo de lo que necesiten te 
ner para subsistir con el decoro que exige su elevado ca 
rácter; ellos como ciudadanos y como ministros de la re, 
ligion santa, tienen la obligacion que tenemos todos d 
hacer los últimos esfuerzcs y sacrificar cuanto tengama 
para defe&%+ ia Pátria y la religion: y entonces, jcon qu’ 
sobrante pagarán las cdngrúas que asignen á los que em. 
pleen ilegalmente en sus igleiias? Y 8 vieta de estas po- 
sibles ocurrencias, que no podrán ocultdrssles, jcuál ser) 
el Obispo que no caMe, y que no se decids y apresure 8 
colocar á sus sobrinos, deudos d amígos, sabiendo qul 
estos nuevos emplkkios han de ser reconocidos por tales 
y empezar á cobrar por necesilai las rentas de sus p?e- 
bcndas cuando su favorecedor muera, ó cuando deje dc 
tener EobrBnte para asistirles? El díctámen, pues, de Ir 
comision beadrá d set una revocacion indirecta del decre. 
to, ó un efugio inventa-d,> por t’. M mismo para su iuob. 
servancia; y ai el Congreso no ha de tener bastante enet- 
gis para hacep cumplir inviolablemente sus leyes; si n&- 
otros mis&% heme: de buscar especioaidadek para eludirá 
las, kn VUIO es que las dtctetioa. 

011 escrápulo, nímío sin duda, ha retraido á Ia coki. 
sion de entrar eh el deslinde de la potestad civil en esta! 
mtierias, y acaso un8 e%C&iva contemplacion y resp:- 
tnati vtWti&on hátia 19s Oki&pok, ie h’a hecho préferil 
61 dictdtnten de dejar intabtas las p<o~isiones Que hicierer 
5ontrb ley; pero yo qhísiera que me drjerãn si el agra- 
ciado con una prebenda a;ìqtiíere d no por este solo hechc 
un carácter indeleble, y un derecho imprescriptible coma 
ei recibiera un drden ‘sacro. No zreo ciartamente que se 
encuentre un cánbn ni Concilio que tal diga. Y Bn tal ca- 
so, la potestad civil , ino poclráexte’nder sus leyes hasta 
este nuevo prebendado, que aun no ha entrado propia- 
mente en el número de los ‘ministros del altar? ~NO podrá 
privarle de las rentas que nunca tuvo derecho á percibir? 
Yo no creo que los Obispos puedan en estk parte contra- 
riar y aun burlar los efectos de las leyes civiles, ni con- 
ceder 6 su arbitrio contra astas y las canónicas el derecha 
exchisi9o de +ivir del altar al que no timga título para 
ello. Cuabdo V. M. decret6 que se suspendiese la provi- 
stan de tin cfertb admero de prebendas, abolib momkntá- 
nbamente un míinero igual de títulos de ordenaeion, y de- 
clarõ por codk%encia la nulidad de los nombramfentbs 
que Lic hiciesan en cohtcarlo. iY hab& alguno que dude 
de lazr factiltakes del Congreso nacional para decretarlo 
aaI? Si aun lo hubiese, le r&cordaré solamente para borrar 
todo escrúpulo que Cárlos IV estaba autorizado por vna 
bula pontiflcfa para hacer lo mismo que han hecho las Cbr- 
tes, á quienes $In dudase ha trasmitido la concesion de la 
bula. 

Conáluyo, pues, pidiendo 6 V. M. que haniendo guar- 
dar inviolablemente el decreto de 1.O de Diciembre, haga 
igualmente que se impongan Q los contraventores las pe- 
nas en él aeñaiadas, á fln de que nadie en lo sucesivo se 
atreva á quebtantar las res‘oluciones de los representan- 
tea de la Naaion. 

El Sr. CABEbO: Señor, oigo quejas y dkscoñffanzas 
contra el clero español acerca dela ejécucion de los decreÍ& 
de V, M., y me parece no hay razon para ello. V. M. sa- 
be, Seaor, que entte los súbditos de esta Monarquía, los 
que en todos tiempos se han señalado niás en la obeGen- 
cia y snmision á Iàs leyes y decretos de la soberanía, han 
sido los iodivíduos del clero. Y á la verdad que con sin- 
gularidad, en la filtima época de inmoralidad y desbrden 
en que parecia haberse apoderado la depraqacion del co- 
rrzon de todos los hombres, creo que el estádo eclestiti- 

co dd España se hb he&o acr&klor á Iá m8yor gloría y 
honor, pues en medio de tanto desórden ha eohservkdo 
siempre la probidad, decoro é iastruccion @te son bie8 no- 
torios á V. M. 

Peru aaercGátionos tiG3 al asunto en cCLestion , V. M. 
tuvo por convcnionte msndsr w suspendiese por ahora la 
provision de prebefldas y beneficios no curados para aten- 
der con las rentas de ~rus vacantes á las rrrgentísimas ne- 
cesidkdes del Erario; pero procediendo por los principios 
de justfficacion y piedad ins’eparables de V. M. para pre- 
caver que bl número de ,vacantas que oc’wriesen durante 
la suspsnsion de provisiones pudiese perjudica? al culto 
y demás funciones peculiares del ministerio de 18 Iglesia, 
se sirvió V. M. encomendar á una comision destinada 5 
est+ objeto que le propusiese el plan mris opcrtuno para 
evitar tan grave3 inconvenientes. 

Cuando se t,omó esta drtrrminacion, tie acuerdo qne 
dije, y Bhora repito, lo que no quisiera que se e@ivocase 
como entonces, por los taquígrafos : 4 Qae la designacion 
de los Mihistros necesarios para el ctilto y demás funcio- 
nes precisás para el desempeño del ministerio pastoral, es 
inseparable de la autoridad de la Iglesia y da la ihterv&- 
cion de sus prelados, pt&s con ella era con la que conta- 
ba el Apóatol huando dwia á 9u discfpulo Tito: aQue es- 
tableciese kuinistros dignos, y proporcionados á su res- 
pectivo tiiuisterio, 0 

En Ia &WaHdad parkce se pretende que V. M. esta- 
blezca una regla generfil, declarando nulas las colaciones 
de los benefkios que se hayan 6 hubieren hecho por los 
Obispos con posterioridad al decreto de suspen5ion de pro- 
visiones. Yo cieo, Señor, que aun apartando la vista de IU 
lue queja sentado, ni hay mérito para tomar providencia 
parcial sobre el caso que se propone, ni merLos para esta- 
blecer una regla ó ley general. Se tratade corregir un ex- 
ceso del Rdo. Arzobispo de Santiago, de quien se dice ha- 
ber proveido una dignidad y un canonicato de su iglesia, 
$ue vacaron por muerte de un adicto á la causa de nues- 
tr’os enemigos ; y que & título de haber fallecido aquel en 
mes ordisario, hizo el Obispo el nombramiento con poste- 
rioridad al decreto de suspension de provisiones. 

Yo quik suponer que sea cierto el hecho, sin edbar- 
;o de que lo he oido referi’r de diferentes modos ; pero 
;lando todo el crédito que se merece á esta relacion, icuán- 
;as circunstancias ser& todavfa preciso combinar para fijar 
.a idea de si el caso 6s is no de graduar por infrnccion 
le1 decpeto cle V. M.? Pero supongamos que lo sea; para 
;omar una provid6ncla legal, siempre se necesita compro- 
)& legalmente el 6xceso que la motive; y en ese caso, yo 
leré el primero que me interese en que Be haga con la 
nkyor severidad. 

Pero aun suponiendo que el Arzobispo de Santiago 
laya delixíquido contra la observancia del decreto de V. M., 
r que hubiese mérito para una resolucion particular para 
rastigar la desobediencia de este súbdito de V. M., nun- 
:a podfía ser este suficiente motivo para má~ifcstar una 
lesconfianza general del clero español en la observanciade 
08 decretos de V. M. Más dígo, Señor: las cláusulas de ir- 
bitaciou y conminacion de penas, jamás deberian aparecer 
!u las leyes prekeptivas y económicas, pues ellas inducen 
i la desobediencia en proporcion de lo que indican la 
lesconfianza en la ejecucion. Así, reasutiíendo lo dicho, 
i IO que me sugieren mis cortos akances, creo que el ex- 
lediente no está en estado de que V. M. Baga una dticla- 
vacion particular con respecto 4, la provision hecha por el 
lrzobíspo de Santiago, ni mucho menos puede servir de 
mdamento para la dkclarakion getieral que se propone. 

El Sr. GARCIA H-ER&: I’rés’cindieado del cel9 
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y mérito que tiene el clero es$íol por sus virtudes, y con, 
Cr8tándOme al caso prssente, que 8s 81 dictámen cl8 la co 
mision, digo que le gradúo de contrario á los principio¡ 
sancionados por las Córtes, y contradictorio á lo que sien- 
ta la misma comision. Contrario á los principios de V. M. 
porque pon8 8Il duda la autoridad de la soberanía par> 

.mandar bajo pena de nulidad que los Obispos no provear 
las vacantes eclesiásticas. Está en contradiccion con l( 
que sienta la comision, porque suponiendo que elGongre- 
SO no tiene autoridad para prohibir del modo que lo h2 
hecho en su decreto de 1.’ de Diciembre la provision df 
las vacantes, consulta que al provisto 88 le prive de la5 
rentas de la prebenda, y al Obispo se le multe en que dc 
las suyas le señale cóngrua, si no tuviese otro benefiaic 
que se la rinda. Esta es una contradiccion manr%esta, 
porque si V. M. no tiene autoridad para lo primero, mal 
podrá tenerla para lo segundo; y si es inherente á su so- 
berania la potestad para prohibir la provision bajo pena 
de nulidad , i c6mo quiere la comision que la colacion J 
can6nica institucion hagan válida la provision? 1Qué con- 
secuenciaa tan monstruosas no se deducirian de este prin- 
cipio! 1 La provision nula, y la colacion válida l Bellísima 
doctrina para aplicarla á los Sacramentos. Si la colacion 
8s válida, lo 8s tambien la provision, y entonces el decre- 
to de V. M. no habla con los Obispos; y siendo así, ipor 
qué los multa la comision? Eso seria imponer pena á quien 
no cometió delito. Véase demostrada la contradiccion en 
que incurre la comision. Pero por cuanto sienta ésta tan 
firmemente que de ningun modo se puede habIar de la nu- 
lidad de la provision habiendo dado ya el Obispo la cola- 
cion, Será preCiS0 demostrar que la coIacion é iustitucion 
canónica de un beneficio, cuya provision está prohibida 
por V. M. bajo la pena de nulidad, es nula, y no puede 
producir efecto alguno. 

iDe qué se daría la colacion no estando provisto 81 
beneficio? Porque ser nula la provision, 6 no estar pro- 
visto el beneficio, todo 8s uno: iy qué efectos podrá pro- 
ducir en este caso la colacioo? Estas ideas andan muy 
equivocadas; y para fijar el verdadero significado de las 
voces provision, colacion y canónica institucion, retro - 
cedan al siglo XV, en que la disciplina de la Iglesia, en 
esta parte, era más pura, porque estaba más próxima á 
8u orígen. 

La comision debió arreglar su informe 6 lo mandado 
en el decreto; y si sobre su tenor se 18 ofrecian dificulta- 
des, que en su concepto debian variar la resolucion, de- 
bi6 consultarlas por Separado; pero de ningun modo le ha 
sido lícito separarse del decrete para resolver UD caso 
particular, poniendo en duda la autoridad de V. M. En 
81 mismo escollo tropezamos siempre que la discusion 
versa sobre intereses eclesiásticos, y la autoridad. de V. M. 
para disponer de ellos no 88 reconoce si no se abriga con 
alguna bulita de Roma. Esto nace de la ignorancia de 
nuestra legislacion, y del contagio universal de las oPi- 
niones ultramontanas, sobre lo que me extenderia si el 
caso presente lo exigiese. P ya que para esto se desean 
bulas, ténganse presentes las expedidas á nuestros Reyes 
para aprovecharse de las vacantes con destino 6 la amor- 
tigacion de vales Reales, sin limitacion de tiempo para 
proveerlas, y para percibir despues de provistas, con las 
qti8 88 deberán aquietar lOS nímios que se atreven á du- 
dar de la posteetad de la soberanía española para usar de 
las rentas y bienes eclesiásticos cuando, como al presen- 
te, lo exige la necesidad, sin que puedan servir de obs- 
titulo las órdenes qU8 88 expidieron para la ejecucion de 
dichas bulas, pues perteneciendo todas 8 la recaudacion 
r\e las rentas, en nada perjudican B 9 naturaleza de las t 

concesiones; y así fué que aunque Cárlos IV, por la bo- 
beria que caracterizó su Gobierno, proveia las dignida- 
des, prebendas y beneficios al instante que vacaban, para 
que esto no perjudiCase ó hiciese inútil la conces;on, se 
tomaron varias providencias, sin que se dudase que esta- 
ban en la esfera d8 la autJ,ridad soberana, no obstante 
que se dirigian á percibir por vacantes las rentas de los 
beneficios que ya estaban provistos, con otras que pare- 
cian opuestas al tenor de los breves. Resulta de todo esto 
que la facultad que concedia la bula á los Reyes de Es- 
paña era para aprovecharse de los vacantes el tiempo 
que quisieran. Pues ahora bien: ipor qué V. M. no tiene 
estas facultades? Sea lo que quiera de la autoridad de los 
Obispos y del mkrito del ciero , esto nada tiene que ver 
con las facult;ades ds V. M., ya provengan de la natura- 
leza de la soberanía, 6 de la conceaion aijostólica que ex- 
presan los breves. Así, que yo no sé en qué $8 haya po- 
didd fundar la comisioa para que á título de esto le dis- 
pute á V. M. las facultades; y no es bien visto que una 
comision de V. M. las ataque tan directamente despues 
de haber dado un decreto. Esta no me parece bien. Mi 
dictámen es que V. M no debe conformarse con el de la 
comision, que es opuesto á la sana doctrina. Esto en eI 
caso hipotétiw de que el Arzobispo se haya excedido. No 
entremos en 81 caso de hacer ver que no se ataca á la au- 
toridad de la Igleaia, como parece se ha querido dar á 
entender, con proposiciones enfáticas, tan vacías de sen- 
tido, como propias para sorprender incautos que no ten- 
gan más nociones de eStaS cosas que las que predican es- 
tos apóstoles. 

El Sr. ZORRAQUIN: Señor, despues de lo que ha 
lido V. M. tan Oportunamente 3e boca del Sr. García 
Herreros, con quien estoy de acuerdo, añadiré únicameu- 
be que no se trata de revocar 6 reformar el decreto de 
1.’ de Díciembre que se cita: se trata solo de un caso 
particular que ocasiona el mismo soberano decreto. En 
:ste supuesto pueden advertirse en el discurso de algun 
señor preopinaute varias equivocaciones, provenidas del 
nterés personal, que generalmente se nota en todos los 
iombres cuando se ponen en examen los derechos de Ia 
:laS8 6 que pertenece, lo que por desgracia ha 8Xperime,- 
;ado ya V. M. en otras ocasiones, en las cuales ha visto 
cambien con particular satisfaccion que no han faltad0 
lugetos que 8SmerándOs8 en aclarar el verdadero sen- 
;ido en que deben recibirse algunas proposiciones, han 
wocurado conciliar las dificultades qne presentarian, y 
leshacer las preocupaciones que de lo contrario podria n 
originarse. 

Bajo de aquel mismo supuesto me parece que 81 dio- 
#ámen de 1% comision 8S demasiado contemplativo, y no 
corresponde á la energía y vigor que debe manifestar y 
sostener V. M.; pues subsistiendo en su fuerza el decreto 
nunciado, y no presentándose motivos de alterarlo, solo 
lebió ceñirse la comision á manifestar la necesidad de que 
,n el caso ocurrente 98 procediera con la exactitud que 
,quel esigia. Aun miís arreglado hubiera sido, en mi con- 
‘epto, su dictámen si hubiese dicho que la decision 6 re- 
olucion del dia tocaba exclusivamente al Consejo de Re- 
:encia, como obligado con responsabilidad á hacer ej8cU- 
ar todas las soberanas determinaciones de V. MI ; y que 
olo cuando consultase algunas dudas 6 dificultades que 
B ocurriesen en la ejecucion d8 ellas, deberla tratar 
r. M. de aclararlas 6 disolverlas. Esta es la determina- 
ion que corresponde y pido; é i$ualmsnt8 el que V. & 
Cr8dit8 que si 8s necesaria la exactitud 8n Cumplir SUS 
oberanos preceptos, ninguno más puntual ni más Obser- 
ante que V. M. Llévese, pues, á efecto Con todo rigor 10 
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sancionado en el repetído decreto de 1.’ de Diciembre, 
6 su oonsecuencia, ténganse por nules todas las provisic 
nes que en aontravenoion á él hubiesen hecho el muy re 
verendo Arzobispo de Santiago, y cualquiera otro pre 
lado; y 8 este efecto pásese al Consejo de Regencia la 6r 
den correspondiente. 

; 
B ; 
3 1 
3 ’ 

Señor, esta ocurrencia no solo desvanece la imputa 
cion que se ha,querido hacer á V. M., cuando se ha di. 
cho que sus soberanos decretos no debian ir acompaña. 
dos de pena alguna, J menos de la declaracion de nulidad 
pues si habiéndose expresado ésta tan terminantemente 
no ha faltado quien contravenga, iqué sucederia si no s( 
hubiese añadido? sino que me confirma en el concepto dc 
que V. M. debe ser inexorable. 
I El Sr. OSTOLALA: Aunque no soy de la comision 
iba á hacer la apología de su dictámen, porque creo qw 
WI él están conciliados todos los extremos. Pero me pare, 
ce que deberia V. M. evitar que se estableciesen algunaa 
paradojas que se han escapado, aunque con la mejor in- 
tencion, acerca de la disciplina del siglo XV, y las gracia8 
concedidas á CBrlos IV, aquí so sientan algunas opinio. 
nes aventuradas, aunque ya digo que es con la mejor in- 
tenoion. Concluyo, pues, apoyando el distámen de la co- 
mision, que 6 mi !entender debia adoptarse, porque lt 
creo muy juicioso. 

El Sr. CREUS: La comision se vió precisada S da3 
ese dictámen porque se propus una regla general. Cuan 
do dió su parecer, tuvo muy presente el decreto de V. M., 
en que prohibia bajo la pena de nulidad y responsabilidad 
el nombramiento para piezas eclesiásticas vacantes. Por 
esto, distinguiendo lo que es nombramianto de la institu- 
cion y posesion canónica, dijo que podia darse de nulidad 
cualquier puro nombramiento conforme al decreto de 
V. M.: es decir, que no debe producir ningun efecto: de 
manera, que no deberá el Obispo otorgar la oolacion al 
que sea nombrado por presentaoion, 6 de cualquiera otro 
modo, para un beneficio eclesiástico, por más que antes 
no pudiesen, segur.3 leyes canónicas, negarse á ello. Pero 
cuando se trata de un beneficio para el cual no solo tiene 
el nombramiento el provisto, sino que además tiene la co- 
lscion candnica, entonces la comision, vistas las dificulta- 
des, quiso evitar las actuales disputas. Véase lo que pro- 
pone la ComiSiOu, y se entender& muy fácilmente que sin 
meterse 83% si la autoridad civil tiene facultades 6 no para 
anular la inatitucion canónica, da su parecer en términos 
que deja 8. la Pátria el uso de las rentas de los beneficios 
provistos, despues del decreto, que fué el tln principal que 
V. M. se propuso. Yo no sé, Señor, cómo puede supo- 
nersq cierta tal facultad., Aquí he oido que se ha puesto 
por ejemplo el matrimonio. Pero el matrimonio es un 
contrato al mismo tiempo que canonice, civil; por consi- 
guiente, los que dicen 6 sostienen que.‘puede el Príncipe 
imponer algunos impedimentos dirimentes, hablan del 
contrat,o civil, resultando entonces el impedimento contra 
e-1 matrimonio hasta en razon de sacramento, que supone 
siempre un verdadero contrato aivil. Pero, Señor, una 
institucion amónica, iqué tiene de civil? Yo no he visto 
que ningun Príncipe haya puesto jamás en ella aondicion 
irritante, y siempre he visto en todos los CBnones que el 
poner,nulidad sobre lo que 4 ellos pertenece, es propio de 
la autoridad eclesiástica. Si 88 supone 6 se trata aqui de 
las bulae que tenia Cárlos IV prrra apropiarse de los bie- 
n- elssiísbicos, muy bien está, Señor: por 8sO la comi- 
sion dice que todos los frutos, en virtud de las bulas, 6 
por la autoridad que tenga V. M. sobre ellos, s8 apliquen 
á la causa pública; pero no es lo mismo disponer de loê 
bienes qus anular la colacion. Yo no sé que las bulas 
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El Sr. PASCUAL: Señor, es harto sensible que se 
Laya empleado tanto tiempo en esta discusion, auando en 
B sustancia casi todos estamos conformes. V. M. por su 
decreto de 1.’ de Diciembre suspendió la provisiou de 
wbendas y beneficios eclesiásticos, á excepcion de las 
le oficio, y de las que tuviesen cura de almaa, con el ob- 
eto d8 que las rentas de las piezas suspendidas SB desti- 
Lasen para las necesidades J gastos de la presente guerra; 
ues este objeto lo llena completamente la comision de 
Iacienda en el negocio de que se trata. Yo no soy indiví- 
,uo de ella, y así podré hablar con imparcialidad, aunque 
‘revemente, por haber ya dicho mucho los seiíores preo- 
,inantes. El dicthmen de la comision, que segun mi jui- 
io es efecto de su sabiburia y prudencia, aplica 6 la Pá- 
ria las rentas de las Prebendas que se hubieren provisto 
ontra el decreto de V. M., y prescinde de entrar en una 
iscusion muy grave sobre la nulidad de la institucion 
anónica de las provietao, punto verdaderamente de mu- 
ha entidad y lleno de dificultades; pues Q la verdad, la 
rstitucion canónica en los beneficios es propia y privativa 
e la potestad eclesiástica, y no entiendo cómo la secu- 
ir tenga derecha para anular un acto que está, fuera de 
u esfera. En los beneficios debe ooneiderarse no solo 10 
smporal, sino más principalmente lo espiritual , y aun- 
ue acerca de lo temporal pueden en ciertos casos dispo- 
er las potestades seculares; mas 6 lo espiritual cual es 
L colacion cancinica, no veo cómo puedan extenders 
US facultades, ni se me citará ejemplar de que un Prim+ 
e haya declarado haata ahora nula y de ningua valor la 
olaeion de algun beneficio eCb%iáStko. Yo no debo ni 
~zgo oportuno entrar al presente en esta discusion; per0 
i digo que la comision de Hacienda, sin perjuicio da la 
Iátria, ha evitado estudiosamente tan grandes cuestiones. 
‘ambien ha omitido tratar del Concordato ajustado eu 81 
ño de 1753 entre la Santa Sede y el Rey de España, que 
tiendo un contrato solemne entre embae potestades eele- 
Gástica y civil, acaso pod.ria poner en duda si el decreto 

hayan dudo tal facultad 8 ninguno para anular lo que es 
propio de la jurisdiocion eclesiástica. Así, que la aomi-. 
sion no quiso meterse en estas disputas mientras se con- 
siguièso el efeCt0 de que iOS frutos y 8mOlUmentOS 88 
aplicasen á la causa pública. Señor, no es lo mismo que 
V. M. mande á los Obispos que no provean, que dar ds 
nulidad la institucion que hicieren. No hay inconveniente 
que V. M. en pena de su desobediencia les obligue á dar 
á los agraciados la cóngrua suficiente, cuando á tal podria 
llegar la desobadiencia que estuviese V. M. autorizado 
para ocuparles las temporalidades. A más de que esto s8 
Funda en algun modo en los mismos Cánones, que pre- 
vienen que si el Obispo ordenase á alguno sin tener eón - 
grua para mantenerse, ellos mismos la satisfagan. Se sa- 
be muy bien cuán celosos son los Cánones de que nunca 
Falta la cbngrua á los ministros de la Iglesia; por esta rs- 
~011 dice la comision que les dé el Ordinario la cóngrua, 
p ssto en pena de haber contravenido á las órdeues dadas 
?or V. M. Se evitan tambien así otras di5cultades, pues 
?uede suceder que á un canónigo le hayan promovido á 
wcediano, y en el hecho de s8r arcediano queda vacante 
la canongía, ni Puede rechazarla sin nueva institucíon; 
ìe modo, que si se da por nulo el arcedianato, queda sin 
lno y sin otro. Ahora, pues, para que la causa pública 
IO quede privada de los emolumentos, la comision ha 
propuesto este medio por regla general, sin confundir el 
;enor de la segunda propoeicion del Sr. Bahamonde, so- 
)re lo cual solo dice que aplique el Consejo de Regenoia, 
iespues d8 fnformsdo de la verdad, la determinacion ge- 
keral que s8 tomare. 
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de V. M. de auapension de prebendas debia extenderse á 
las vaoantea en 104 Ordinarios, á loa aualea toca au provi- 
aion á virtud del mismo Concordato. De todo esto pre- 
scinde la comision y prescindo yo ahora; pero no pue- 
do permitir que SH haya citado como vigente una bula de 
Su Santidad, por la que concedió al Rey Cárlos IV la fa- 
cultad de suspender por tiempo indefinido ia provision de 
las prebendas y beneficios de Real patronato, á excepcion 
de las primeras sillas, prebendas de oficio y de las que 
tuviesen cura de almas, con el fin de que sus productos 
se aplicasen á la extinoion de vales, pues es muy cierto que 
esta bula quedó sin efecto por otra posterior, en que, á 
peticion del mismo Rey, impuso el Papa al noveno deci- 
mal una anualidad en cada prebenda, y otras varias car- 
gas que constan del mismo breve, lo cual me ha pareeido 
exponer para que no se proceda con una equivocacion tan 
perjudicial; y concluyo diciendo que en fuerza de estas y 
otras consideraciones, me parece justo y predeote el dic- 
támen de la comieion de Hacienda, que V. M. padrQ ado- 
ptar si lo juzga oportuuo. 

EL Gr. ARGUPLLBS: Si la observancia de <rada uno 
de los decretos del Congreso ha de provocar una diswsion 
como la presente; y si or&inada por 1s omision da aque- 
llas personas que deben ser las primeras á dar púbiicos 
testimonios de obedeeerloa y respetarlos, han de distraer 
8 V. M. de las graves y urgentes atenciones que exclu- 
sivamente reclaman su cuidado, estoy par8 mí que seria 
mf3jor no eancionarlos. Loa señores preopinantes Caneja, 
García Kerreros y Zorraquin, han ilustrado la materi8 
hasta un punto de demostracion que Boris Bupérflua tods 
discusion ulterior, si no se hubiesen impugnado. sus ra- 
wnes por el Sr. Ostolaza, no CXI 18 Liberalidad, franquea8 
é imparcialidad que corresponde en materias controverti- 
bles, sino uon la ironía y acrimaaia más opuestas 81 es- 
piritu de frateraidad y armonía que debe reinar en eues- 
tiones sobre asuntos públicos, y sin la cual jamás podre- 
mos conspirar al grandioso y sublime objeto de nuestra 
reanion. Coavencido de la gee,esid8d de vindicar la opi-- 
nien de mis dignos compañeros en materias que con de - 
m8siada facilidad se confunden son loa principios y aenti- 
mientos reli@osos de que todos les Diputados abundan, 
hablaré á V. M. con al; una extewion. $1 $c. Gareia Her- 
reros ha Platisfecho plenamente al Sr, Cutido, que hizo la 
apología del respetable elaro de. BapaEa, diciendole que 
ni ahora ni anteriormente so habis gueoto en duda BU ca- 
rhbr p&riótico, y aun edificante si se quiere, y por lo 
mismo la enestien presente no debia raolverao oon UM 
defensa par8 que no habia motivg. 

Paso á lo 8xpue&o por el Sr. Ostolaza, que no ha du- 
dado assgurar que les argumentes de loa eañores preopi- 
naates son uplrradojas , opiniones aventuradas, eta., % JI 
otras expresiones igualnsnte tremendgs por la alusion á 
que pueden dar motivo, concluyen80 een l8 pioanto ironía 
de que <pueden ser dichas con la mejor 4tenoion.o Loa 
argumentos de los señorea preopiosntor están fundados so- 
bre el oonecimiqto profundo de la materia, con el dizcer- 
nitiento y ti crítica que conviene para no confundir 
opiniones do assaritores particulares, recibidas en épocas 
diferentes, con máa 6 menos aceptaaicm por los contem- 
porrineos. El ostudio de estas n&eriM se pretende estar 
como ciraunseripto á aierta clase de personas; pero gun 
cuando asi M38, no Se debe entrar en impugnaaiones sin 
estar seguro de la solidez y profundidad en las doctrinas 
que se sostienan especialmente si se quiere convencer al 
entendimiento, y no sorprender á la ima@nacion, por des- 
gracia demasiado dispuesta ti serlo siempre que 80 inte- 
resa loo sentimient~oe de rehgion y pa piedad de 12s oyen.. 

hes en un país excesivamente deliardo en estos putos. 
Así es que el señor preapinante debió reflexionar que es 
muy fácil herir vivamente la reputaoion de los Diputados 
que hablan francamente en asuntos de esta naturaleza, y 
que acatarlos en la parte más vulserable, cual es el ca- 
rácter de religiosidad y pureza de sentimientos, es usar 
de armas no admitidas en las disputas científicas ó 
literarias, es faltar á la misme caridad cristiana, es sepa- 
rarse de la eenda de los mismos Padres de la Iglesia, de 
los doctores y varones respetables, que triunfaron de los 
enemigos de la religion, no haciéndolos sospechosos en su 
creencia antes de confundirlos con sus argumentes, no de- 
nunciándolos á la animadveraio= pública aomo disencien- 
tes, sino desentrañando sus escritos 6 su doctrina, demos- 
trando BUS errores, pulverizando ~ll8 eomposioiones 6 pe- 
roraciones. 

La doetrinb de los señores preopinrntea ea la más 
conforme á la de la Iglesia de España en los tiempos 
de su tiayor pureza. Batá fundad8 en la disciplina respe- 
table y sant.8 de los tiempos felices de sus triunfos. Yo la 
sostengo como ellos, 9 no dudo tomar su voz para awgu- 
rar á V. M. que nuestros sontimieatos son tan cratólicos, 
nuestros principios y doctrina tan ortodoxos como los del 
señor preopinante y demás que opinan de otro modo, sin 
que rehusemos tampoco hacer, si se ofrece, upa demos- 
tracion de que aquellos no están de manera alguna en 
cootradicoioa con nuestro prooeder individual ni conducta 
Privada. Si el defender dicha doatrina puede necesitar que 
se maapifiesten los fundamentos eo que se apoya ; si L 
quietud J tranquilidad de los que presenaien la disputa 
puede exigir pruebas de su verdad y pureza, yo no ten- 
drir dificultad en entmr on una largs exposicion rnte 
V. M.; mas ternaria moleatar su soberana tiencioa con 
repetir lo que V. M. no ignora. Sin embargo, el señor 
preopiarnte debe no olvidar que esta doatrina PO ae im- 
pugna con las opiniones de autores ultramontanos, con las 
máxim88 de una igletia particular, cual fué la de Itali8 
en el si&0 VIII, sino que es mewter consultar las fuen- 
tes de la diwiplina eclkktica, los orígenes puros de la 
que se observó en España en sus mejores tiempos. iQué 
vestigios se hallw de aquellos en nuestro8 Concilios de 
Toledo, que eran á un mismo tiempo Congresos generales 
de la Naoion? Véase en ellos el diverso modo de pensar da 
los fieles de todas las gerarquías sobre inmunidad eele- 
siástica, sobre la m&ria de diezmos, adquirieiones de 
propiedades territorialea, jurirdiccion temporal y demtís 
regalias, cuyo origen ea debido á la muni.@encia de loa 
Príncipe, generosidad de los pueblora, piedad, desprendir 
miente y largueza de los floles en su8 últimaa dispeai- 
oiones. 

Véaw, véaw5.e todavia auwtma emhiaas eclesibtioss 
anteriores al siglo XII, auastros Gódigos y compilaciones 
de leyes pres@eebes tí las Partidae, y 8t~ hsllará cruS wa 
la disoiplina de 18 Iglesia española, y auánto varió, 6 por 
mejor decir, se tresformó oon la promulgaoion y uso de 
estas leyes, que hicieron una completa revolucion en qque- 
14, seííakkmante la Partida 1.‘) que no siendo más que 
una traduccion del decreto de Graaiano y de laer doctrinas 
ultramontanas, introdujeron entre nosotros opiniones y 
máximas enteramente do8conocidas hasta entonces y opues- 
tas á 8uestros fueros, á nuestras costumbres y 8 nuestras 
leyes. Esto, So6or, es más que eufioiente para justificar 
lo que han dioho los sañores preopinantos, y desvanecer 
aualquiera duda á que puedo haber dado motivo la ambi- 
güedad con que se les ha impugnado. 

Pasemos á la cuestion. Si los señores que han soste- 
nido el dictámen de la rzomision hubieran examinado este 
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punto wnónicamente, habrien hallado cuánta razon tuvo 
01 Sr. Herreros para asegurar que era contrario al de- 
creto de V. M., y aun contradictorio] en sus principios. 
Aunque se ha hecho la debida distincion entre la colacion 
6 iwtitucion eclesiáatice y el nombramiento al beneficio 15 
prebenda, no ae ha echado de ver que aquella no puede 
recaer, no habiendo justo título; así sucede en el caso 

presente, en que la ley prohibe la provision de piezas 
eclesiásticas por las razones que se expresan en ~1 decreto. 
Y siendo la provision de que se habla hecha en fráude de 
la ley, no ha podido la colacion dar un derecho á la pre- 
benda, á no ser que usemos de argumentos especiosos, 
de subterfugios y soflsmas. Enhorabuena que la comision 
Jr 10s SeñOreB preopinantes que siguen su dictámen, mo- 
vidos dc un espíritu de lenidad y respeto hácia una per- 
sona que tiene un grado eminente en la gerarquía ecle- 
siástica, hayan procurado conciliar intereses opuestos. Yo 
convendria gustoso en la conciliacion si fuese de otro 
modo, esto es, que el agraciado, quedando si se quiere 
instituido canónigo, lo sea sin renta alguna por la pre- 
benda, la cual, incorporada por el mismo hecho á la mnsa 
general de bienes nacionales, aumente los recursos que 
reclame la defensa de la Ptitria, observándose lo mismo en 
todos 10s casos que puedan ocurrir con las mismas cir- 
cunstancias. La comision debió haber examinado en este 
incidente un punto esencialísimo, sin lo cual no pudo pro- 
ceder con justificacion. 0 el prelado proveyó la prebenda 
sabiendo el decreto, d no. En el primer caso, es infractor 
de la ley, y debe estar sujeto á la pena, si aquella la im- 
pone; y en el segundo, la nulidad del acto será suficiente, 
esto es, los productos de la prebenda entrardn en Tesore- 
ría, que es el importante objeto del decreto y lo que inte. 
resa sobre todo. Alguno de los señores preopinantes ha 
querido dudar del hecho. Aunque así fuese, la cuestion, 
como hipotética, no dejaria de ser muy cnnveniente. Pero 
la misma comision supone que el hecho es cierto, cuando 
en su dictámen multa al prelado de Santiago con la pena 
que imponen los Cánones de señalar cóngrua sustantacion 
de las rentas de los Obispos á los que son ordenados sin 
título; por lo mismo no dudo del hecho, y aun puedo 
añadir que los rumores han corrido hasta el punto de ase- 
gurar que el cabildo se ha opuesto y algunos individuos 
protestado. Sea de esto lo que fuere, continúo en el exá- 
men del parecer de la comision. 

No se treta, Señor, de una prebenda, sino d6l in- 
flujo, de la trascendencia que puede tener en adelante este 
disimulo en la observancia del decreto. La comision con- 
serva al agraciado el derecho á disfrutar dentro de un pe- 
ríodo la prebenda, pues solo suspende sus goces por tiem- 
po determinado, y todo prelado verá en este ejemplar un 
medio de eludir la ley. Con constituirse á la manutencion 
del agraciado, podr& proveer con seguridad en sus perien- 
tes, amigos 6 dependientes todas las prebendas que le va- 
caren; pues sabiendo que la institucion triunfa de la nu- 
lidad, que expresa y terminantemente contiene el decreto, 
no so detendrá en ejercer la parte de jurisdiccion tem- 
poral, que no es la que menos ae aprecia. La observancia 
de los decretos del Congreso no puede experimentar la 
menor contradiccion ni morosidad sin que sea comprome- 
tida la autoridad soberana de V. M.; y el respeto y vene- 
racion con que deben cumplirse, en ninguno deben resal- 
tar más que en aquellas personas que por su alto minis- 
terio, por su dignidad y por el espíritu de mansedumbre 
y aumision á las potestades subllmes, que les está encaras 
gado, deben ser las primeras á dar ejemplo. No es menos 
de admirar que se suponga que un prelado pueda en el dia, 
en medio de la pública calamidad, á vista del conflicto y 

)enuria en que se halla la Pátria para manbener á ws de7 
Bnsores, conservar todavía un remanente en sus rentae 
:on que poder subrogar los productos de la prebenda á 
‘avor del agraciado mientraa permanece sin el goce de 
,lla. El resíduo de toda renta eclesiástica tiene un destino 
lien conocido por la Iglesia, aun en los tiempos en que 
8010 consistia en las ofrendas de los fieles el alivio de las 
Iobres. Ea el estado presente, las urgencias de la Pitria lo 
*uclaman todo, y con tanta mRs razon, auanto que el orí- 
:en de los bienes de la Iglesia fué acomodado á las cir- 
!unstaucias coetáneas, á loa diferentes tiempoa en que se 
rplicaron á ella. 

El inminente riesgo en que se halla el Estado no per- 
nite duda alguna de dar á parte de ellos la aplicacion más 
rnáloga al grande objeto de salvarnos. No fu6 otro el dn 
le V. M. al expedir el decreto sobre suspension de provi- 
siones de piezas eclesiásticas; y si para evitar que el culto 
ge resintiese de le falta de ministros se nombrd una co- 
mision que determinase el número que debia quedar en 
zada una de las iglesias, no puede ser la intencion del 
Congreso que la dilacion en evacuar su informe sirviese 
nunca de pretesto para que se proveyesen las piezas entre 
tanto, ni menos puedo creer que lo fuese la de la comi- 
sion. El decreto expedido se comunicó por el Gobierno; y 
atendido el interés que tienen los prelados de España en 
el triunfo de la buena causa, y la digna y patriótica apli- 
cacion de las rentas de prebendas, no era necesario el ma- 
terial recibo de la ley para suspender las provisiones: ru- 
mores solos serian su5cientes para detenerse en no dis- 
traer del Erario de la Fátria su ingreso, que tan impe- 
riosamente reclaman sus defensores. 

Por tanto, Señor, mi dictámen es que el decreto de 
V. M. tenga el más efectivo cumplimiento en todas sus 
partes, y apoyo cuanto han dicho los señores que se opo- 
nen al parecer de la comision. 

El Sr. MENDIOLA: El reflejo de un símil prestará 
toda la claridad posible en la presente discusion. Nadie 
puede dudar de la virtud exclusiva del sol para iluminar 
á la luna; pero si ésta se halla en menguante, no por eso 
se argüirá la menor diminucion de aquella virtud, que ei 
no funge en parte, consiste el defecto en la materia, que 
no puede refiectar la luz en sus partes menguadas ú oscu- 
ras. Con semejante exclnsion pertenece al Obispo la fa- 
cultad de las colaciones é instituciones de loe beneficios 
eclesiisticos, menos cuando por no haberlos, es de nece- 
sidad que resulte destituida la colacion que conbera. Lo 
mismo es que no los haya por la supresion de los que va- 
yan vacando, que el que falten por estar completo el 
número de los que prevenga la creacion de cada iglesia: 
en este último ceso, si sobre el número colacionase el 
Obispo otros beneficios, quedarian sin efecto notoriamen- 
te, no por la falta de jurisdiccion, sino por la de la ma- 
teria en donde ella se ejerciera. Faltando estos beneficios 
por la supresion de ellos, conforme al soberano decreto, 
no tiene el Obispo provision alguna que hacer; es nula la 
pue ha hecho, y de consiguiente, B~II que V. M. lo decla- 
re, queda destituida la colacion. 

Identificado el ejemplo, se ve es lo mismo en una ca- 
pellanía gentilicia 6 de sangre, que si se aplica á un liti- 
gante contra las leyes, y despues se le da colacion por 
el Obispo, revocada la senteucia en el juicio superior 6 
posterior de propiedad porque su colitigante probase me- 
jor derecho, queda destituida y sin efecto alguno la pri- 
mera institucion por la nulidad d injusticia de la provi- 
sion del bens5cio; de la misma suerte en el punto en 
cuestion, que habiéndose presentado el prebendado 6 pre . 
bendlrdos nulamente contra el soberano decreto de V. M., 
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, 

como debe declararse, queda destituida su institucion y dad uns exposicion del mismo Arzobispo. de Santiago; COIJ 
colacion, sin necesidad de que á ella,se extienda la de- cuyo motivo se quejaron,algunos Sres. Diputados de qne 
c!aratoria ni de que se meta la hoz en mies agena., se acriminase su conduct& sin haberse examinado antes 

Habiéndose procedido á la votacion derpues de haber aquellos antecedentes; á lo cual contestó el Sr. Presiden- 
declarado el Congreso que el asunto estaba suficientemen- fe diciendo que no era extra60 que se recelase de los pro - 
te discutido, fué desechsda la primera parte de la pri- cedimientos de aquel prelado, pues el modo con que se 
mera proposicion, y se aprobó la segunda, relativa al en- decia habia prestado su juramento á las Córtes, manifes- 
cargo que se hace á las juntas provinciales, euspendién- taba que no era muy exricto en el cumplimiento de sus 
dose el tomar ulterior determinacion sobre lo demás has- 1 decretos.* 
ta que expusiese su dictámen la comision de Justicia, por 
haber hecho presente el Sr. Zzlmalacáwegwui que en poder / 
de aquella obraban algunos antecedentes, con especiali- 1 Y se levantó la sesion. 
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DTAKIO- DE SESIONES ' 
DE LAS 

SESION DEL DIA 16 DE ABRIL DE 1811. 

Leida el Acta de la eesion pública del dia anterior, to- 
m6 !a palabra, y dijo 

El Sr. ESTaBAR: He tenido eI indecible placer de 
presentar á V. M. el retrato del brigadier D. Juan Mar- 
tin, el Empecinado. (El orador habia presentado al Congre- 
eo en el dia anterior muchos ejemplares de dicho retrato.) 
V. Bd. tiene la satiskccion de ver en este héroe uno de 
aquellos grandes patriotas que han dado á conocer al 
mundo cuánto puede el hombre cuando quiere. Señor, la 
guerra que estamos sosteniendo, con no menos teson que 
gloria, es guerra de nacion, guerra excitada por el santo 
amor á la religion y á la Pátria, acometidas fieramente 
por nuestro bárbaro enemigo. iY quién será capaz de fijar 
límites á la capacidad del hombre, animado de aquel 
amor, y á quien da impulso el sagrado fuego del patrio- 
tismo? V. M., íntimamente persuadido de la justicia de 
nuestra causa, y conociendo las inmensas ventajas que 
ofrece este ardor patriótico que inflama el corazon de to- 
dos los buenos españoles, ha procurado fomentarlo con 
cuantos medios le ha sido posible, estimulando á los 
hombres grandes y esforzados campeones, que coronán- 
dose de laureles, han hecho con sus gloriosas hazañas con- 
cebir á nuestra amada Pátria las esperanzas más lisonje- 
ras, infundiendo al mismo tiempo el más extraordinario 
terror al enemigo. En la clase de estos héroes ocupa un 
lugar muy distinguido el insigne Empecinado. Al oir este 
nombre, tiemblan las bárbaras legiones del tirano de la 
Francia. Yo lo he visto, Señor, yo he sido testigo ooular 
de gran parte de sus victorias, que deben contarse por el 
número de sus acciones militares. Y lo que recomienda 
más particularmente el mérito sin igual de este heróico 
español, es que durante toda su campaña no ha recibido 
el menor socorro del Erario. Yo faltaria á mi deber si no 
hiciera presente á la Nacion entera y á V. M., que tan 
dignamente la representa, el sobresaliente mérito de este 
valeroso ciudadano; y V. M., acreditando la justicia, que 
forma su caricter, no podrá menos de dar un testimonio 
del alto aprecio que hace de los buenos patriotas, manifes- 
tando BU gratitud y setisfaccion á D. Juan Martin por loa 

señalados servicios con que se ha hecho memorable, pa- 
sando á este fin una órden al Consejo de Regencia para 
que así se lo haga entender, y que V. M. espera que con- 
tinuará como hasta aquí en sus valientes y heróicas em - 
presas. * 

Advirtióle el Sr. Presidente que fljara por escrito su 
proposicion . 

Interin el Sr. Estéban la escribia, se leyeron los si- 
guientes decretos, presentados por las respectivas comi- 
siones, segun lo acordado por las C6rtes en las sesiones 
anteriores: 

6; Primero. Las Córtes generales y extraordinarias, en 
vista de lo que con fecha de 8 de Enero último ha ex- 
puesto la Cámara de Indias sobre el decreto de 1.’ de Di- 
ciembre úitimo, por el que quedó suspensa la provision de 
prebendas en todos los dominios de Espafia; y teniendo 
m consideracion que en los de América perjudicaria esta 
ruspension al culto divino, disminuiria los ingresos del 
Erario y haria desaparecer el premio temporal de los ce- 
.osos párrocos y sábios eclesiásticos que han sostenido y 
sostienen en aquellas provincias, como en estas, el amor 6 
a religion, á la Pátria y al Rey, decretan que, no obs- 
;ante el referido decreto, se provean las prebendas vacan- 
:es y que vacaren en las Américas; y que no se haga no- 
redad en el modo y términos con que actualmente se re- 
:audan las anualidades y medias annatas. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dis- 
jondrá lo conveniente á su cumpIimiento.> 

«Segundo. Las Córtes generales y extraordinarias, 
:onsiderando el influjo que tiene la educacion nacional, no 
lo10 en el órden político y en la mejora de las costum- 
)res, sino tambien en la sábia direccion de nuestras em- 
Iresas militares, y deseando precaver la decadencia que en 
jstos puntos tan interesantes pudíera ocasionar la suspen- 
!ion de los estudios públicos en las Universidades y cole- 
Iios, mandada en el decreto de 30 de Abril de 1810, or- 
lena que desde !a publicacion de éste quede revocado el 
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de 30 de Abril en la parte qu3 dispone se cierren Ias Dni - 
versidades y colegios. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, para que 
disponga su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar 
y circular. * 

Se di6 cuenta de estar ya extendido el decreto sobre 
el fomento de la industria y comercio en los puertos del 
mar Pacífico, que se publicó en la sesion del 14 del COP- 
riente, segun las adiciones y correcciones que allí se pre- 
vienen. 

t?e inaddD pak sI donsejo de Regencia, para 10s fines 
que estime opoi$rnob, la solicitud de D. MartinGil y Gar- 
ea, arcediam 6 la metropolitana de Santa Fé de Bo- 
gotá, de la que se dió cuenta en la sesion de 17 de 
Marzo. 

Se leyó la siguiente proposicion del Sr. Estéban, que 
quedó aprobada: 

<Que se diga al Consejo de Regencia que 5. M. está 
muy persuadido de los heróicos servicios del brigadier 
D. Juan Martin, los que aprecia en aquel grado que S. M. 
tiene reservado á los gloriosos defensoras de la Pátria; y 
es au voluntad que así se le manifieste, y lagratitud que 
recibirá de la P&tria continuando en tan grahdes servieios 
con la obedfencia y buen órden que hasta aquí. a 

Se ley6 el dictámen de la comision de J&i& sobre 
el expediente de D. Lorenzo Normante, oficial de Ia Se- 
cretaría de Hacienda de EspàHa, que sllió de Madrid en 
22 de Noviembre de 1810. Opina la comision que no re- 
sultando del expediente cosa alguna contraria & la leal- 

t i 
i 7 
1 

tad y patriotismo de Normante, se le reintegre en su des- 
tino, conformándose en esto con el parecer del Consejo 
de Regencia; y con este motivo propone que, debiendo 
darse una regla general para todos aquellos empleados 
que puedan venir nn lo sucesivo de país ocupado por los 
enemigos, ademas de la justiflcacion y diligencias preve- 
nidas para acreditar la honraíìez, patriotismo y adhesion 
á Ia buena causa, el Consejo de Regencia salga garante 
con responsabilidad de la conducta y sentimientos patrib- 
ticos de los destinados á lds Secretarías del Despacho; y 
respecto de los empleados en los consejos, tribunales, con- 
tadurías y demás oficinas, el decano, jefe, regente ó su- 
perior inmediato. Las-Córtes, aprobando la rimera. parte 
de este diatámen, resolvieron que SB dieee K &rdè4 ttir”r- 
respondiente para que D. Lorenzo Normante entre tnme- 
diatamente en el ejercicio de S~I empleo, quedando pen- 
diente la dlscuaion he la segunda pmta hasta qtie la nJs- 
ma comision presente su dictámen sobre otros particula- 
res que tienen conexion con este asunto. 

Leido por aegunda vez el plan para el arreglo de las 
comisiones, el primero de 1~s que se insertaron en la se- 
siou del 9 de este mes, pusieron algunos reparos los se- 
ñores Luján, Creus, Borrull y Dou, á los que procurõsa- 
tisfacer el Sr. Argüelles. 

El Sr. ESTIbAN opinó que se debia formar una co- 
mision que señalase los asuntos más precisos en que de- 
jan ocuparse las demis, clasificándolas y separándolos dt, 
.os que ne sean tan urgentes, y de los que sean entera- 
nente inútiles; pidiendo al mismo tiempo que se relevara 
fe cualquiera otra comision 6 los indivíìuos enhargados 
le formar la Constitucion, para que puedan dedicarse en - 
;eramente á este trabajo uo mehos importante que peren- 
;orio. 

En tal estado, quedando pendiente este asunto, se Ie - 
vanti Ia sesion. 
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DIARIO D 
DE LAS 

SESION DEL DIA 17 DE ABRIL DE 1811. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se did cuenta de 
que en virtud de haber el Congreso admitido la renuncia 
que hizo el Diputado por el reino de Valencia D. Julian 
Piquer, la junta electoral de aquel reino habia avisado al 
supletente D. José Torres para que se presente á desem- 
peñar su encargo. 

En virtud del dictámen de la comision de Correos, se 
aprobó un plan para el establecimiento de uno interior en 
.la isla de Puerto-Rico, que presentb D. Estéban de Aya- 
la por encargo del Sr. Diputado de aquella isla D. Ramon 
Pover. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Marina p comercio, mandó pasar al Consejo de 
Regencia un recurso de las asignatarias de marina, resi- 
dentes en la Real isla de Leon, para que disponga se les 
paguen los dos trimestres que solicitan á cuenta de lo que 
‘se les debe, encomendándole al mismo tiempo que en ra- 
zon de ser muy cortos los haberes de la marinería, y de 
consiguiente de poco valor el importe mensual de las Con- 
signaciones, tome Ias convenientes providencias para que 
‘en lo sucesivo se satisfagan puntualmente. 

Leyóse el dictámen de la comision de Justicia acerca 
de dos papeles dirigidos á las Córtes de orden del Conse- 
jo de Regencia por el encargado de la Secretaría de Ha- 
cienda. 

Por el primero se preguntaba si se habian de conside- 
-rar en sus actuales empleos 6 los que se hallaban entre 
10s franceses, sin concederse los ascensos á 10s que les si- 
guen, d si sin perjuicio de la buena opinion de aquellos, 
podrdn éstos tener sus correspondientes asocnsos. En 81 

segundo papel se decia que Ia confianza que requieren 
pera su desempeño los oficiales de la Secretaría de Ha- 
cienda y de la Tesorería mayor, unids al recelo que influ- 
yen en el público los sugetos que, skndo dt? una edad y 
robustez regular, permanecen entre les enemigos sin ve- 
nir á buscar sus destinos al lado del Gobierno legítimo 
que reconoce la Nacion, habian decidido al Consejo de 
Regencia á declararlos por vacantes, siempre que los in- 
teresados no hubiesen salido del país invadido desde la 
entrada del enemigo en éi hasta dos meses despues del 24 
de Setiembre de 1810, dia en que se instaló el Congreso 
nacional, SiE que por ello se les perjudicase en au buena 
opinion y fama, etc. 

La comision reducia la materia á tres puntos: prime- 
ro, si se habian de declarar vacantes los empleos de aque- 
llos que han permanecido entre los franceses dos meses 
despues del 24 de Setiembre de 1810; segundo, si con- 
siderándoseles en ellos han de ascender en grado los que 
estén sirviendo; tercero, si bastará la práctica adoptada 
hasta aquí en la prueba de patriotismo para entrar al ejer- 
cicio de los empleos los que habiendo salido del país ocu- 
pado por el enemigo se presentan á servir sus antiguos 
empleos. 

Despues de hacer algunas observaciones sobre estos 
tres puntos, esponia su dictámen, reducido 6 que no de- 
bian declararse vacantes los empleos de los que perma- 
nezcan en país invadido por el so10 hecho de no haber sa- 
lido de él. Que las plazas de los que no se presenten á 
servirlas permanezcan en suspenso para que entren en el 
ejercicio de ellas á SU tiempo 10s que las obtenian; pero 
que sin perjuicio de su buena opinion ascenderán en gra- 
do los que actualmente se hallen en ejercicio cuando 
ocurra alguna vacante de laS otras plazas, y que ademas 
de las diligencias que se han acostumbrado á practicar 
hasta aquí d8 prueba de patriotismo para entrar en ejer- 
cicio de sus empleos los que han salido de país ocupado, 
haya de informar el Consejo de Regencia por lo tocante 6 
los Q-i8 sean de las Secretarías del Despacho, y 10s jefes 
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respectivos en cuanto 6 los demás empleados, que el su- 
geto de que se trata es buen patriota y que no ha desme- 
recido de este concepto por su conducta. >> 

Al cabo de una breve discusion, se acordó que se re- 
servase la resolucion de este asunto para cuando la mis - 
ma comision de Justicia presente su dictámen acerca de 
dos consultas remitidas, una por el Consejo Real y otra 
por el de Indias, sobre el modo de proceder en materia de 
infidencia. 

Se continub la discusion de ayer relativa ai arraglo de 
las comisiones interiores del Congreso, y de la votacion 
resultó que no se hiciese novedad en el particular. Y en 
Clwto á la oomision Diplormítica que se Prepone un el 
progeeto, no racayb acuerdo laguna, mediante haber ha- 
bido igualdad de votos en favor J en contra. 

Leido otra vez el reglamento para la f’ermaeien de Iaa 
otras comisiones propuestas por el Sr. Espiga, inserto en 
la sesion del 9 del actual, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: En atencion á que V. M. ha 
acordado que no se haga novedad alguna en órden á la 
formacion de las comisiones, si los sugetos que han de 
componer éstas se han de nombrar durante mi Presiden- 
cia, quisiera que el Coograso me eximiese de este cargo, 
porque no es fácil que uno solo sepa quiénes soq los su- 
getos de fuera que reunan los conocimientos necesarios 
para su desempeño. Y así, desearia que se indicase el mo - 
do de hacer este nombramiento, pues no sé cómo yo ni 
los que me sucedan hemos de poder desempeñar un asun- 
to tan delicado. 

El Sr. ESPIGA: La comision que ha entendido en la 
formacion de este reglamento hubiera presentado una lis. 
ta de los sugetos aptos para emplearse en estas comisionea 
si hubiese creido que esta era la intencion del Congreso. 
Por lo tanto, si V. M. quiere, la comision propondrá los 
que juzgue máã á propósito para el desempeño de tales 
cargos, y V. M. determinará en su vista lo que tuviese 
por más conveniente. 

El Sr. MEJIA: Señor, la necesidad de estas comisio- 
nes la conocieron lae Oórtes cuando las decretaron. Ahora 
se trata de su organizacion, por lo cual toda la dificultad 
consiste en la eleccion de los sugetos que han da compo- 
nerlas. Y como ciertamente ea cosa muy delicada, me pa- 
rece que el medio mejor es el que ha propuesto el Sr. Es- 
piga. Cualquiera ve los embarazos que hay para estas 
elecciones. Si han de hacerse por el Sr. Presidente solo, 
desde luego por BU mucha moderacion empieza á eximir- 
se, y lo mismo hará su sucesor. Creo, pues, que lo mejor 
es lo propuesto por la comision. Esta indicará lOs sugb- 
tos m&v adecuados, con lo cual se elegirán con más facili- 
dad, entresacando los más dignos al oirlos nombrar. Por- 
que la mejor reseña del hombre de mérito es la opiuion 
que todos tienen de él, y con oir su nombre se recuerdan 
sus relevantes cualidades. 

El Sr. GAR&: ConformSndome en un todo, solo aña- 
diré que los sugetos propuestos sean ocho 6 diez para PO- 
der elegir entre ellos con más acierto. 

ElSr. GOMEZ FER&ANDEZ: Con el deseo de cor- 
responder á la confianza que han hecho las provincias en 
nuestro nombramiento, debo advertir que no es tiempo de 
tratar de esto. A mí me parecia que lo primero era eva- 
cuar los asuntos para que fuimos convocados por el drden 
qUe con& en nuestra oouvocatoris, y lo que V. M. tiene 
acordado en el Reglamento. 

Lo Primero Para que se nos ha nombrado es para Is 
defensa do la religion catblica de nUestros padree ; lo s+ . i 

gundo para la salvacion de la Pbtria; lo tercero pnra el 
rescate de nuestro amado Monarca el Sr. D. Fernan- 
do VIT; lo cuarto, no para hacer una Constitucion, sino 
para modificarla, quitando las leyes inútiles, variando 
otras, aclarando las demás y constituyendo alguna otra 
nueva. Las leges ue servirán si no hay Pátria. Mas yo me 
conformo con todo eso; pero en lo que yo me paro es en 
las personas que han de hacer estos trabajos. Yo veo que 
se va á abrir una puerta que no conviene. Porque, aun- 
que supongo que se elegirán los sugetos más adecuados, 
se dice que á los sugetos que no tengan sueldo V. M. 
les señalará con qué subsistir, si se juzga necesario. Se- 
ñor, tratar de sueldos en un tiempo en que V. Id. tiene 
mandado que se supriman los empleos, no es del caso en 
un tiempoen que an las efleinrs no sn pwde tr&ajw per- 
que faltan muchas cosas. Me parece, Sefier, qus en este 
punto no se debe abrir la puerta para nuevos gastoa, 
pues tiene V. M. en todas las oficinas personas instruidas 
en todos ramos de legislacion, de comercio, de Hacien- 
da, etc., que pueden dar cuantos conocimientos sean ne- 
cesarios, ya valiéndose de los que están en actual ejerci- 
cio gozando sueldo, y ya de los que no trabajan y disfru- 
tan parte de él. Por consiguiente, ese artículo, en que 
se dice que estos nombramientos hayan de ser en los em- 
pleados que tengan sueldo por V. M., y que si alguno 
RO es elnPk¿IdO y IIQ tiene sueldo se le señale, soy de opi- 
nion que se suprima. El Código Napoleon no se hizo en 
tiempo de la revolucion de Francia, sino deapues que ya 
estaba el imperio tranquilo. (NtmntiZlo de dcsaprobacim.) 
&Ie estableció acaso durante Ir revolucion? No, Señor. 
iY nosotros querremos adelantarnos ahora á esto? Pero, 
Señor, yo he callado. El mal que padecemos no proviene 
de nuestras leyes, sino del abuso quo hacemos de ellas. 
Los abusos en la Real Hacienda no provienen de la mala 
administracion, sino de los malos administradores. El re- 
medio no consiste en que se den reglas para la adminis- 
tracion, sino en que se pongan buenos administradores: 
no en que se determinen reglas de justicia, sino en cai- 
dar de que los sugetos que la administran no se cor- 
rompan. 

Así, mi dictámenes que de ningUn modo se admita 
en esas comisiones á persona alguna que no tenga suel- 
do, ya sea en el todo, ya en parte. P ahora otra difi- 
cultad. iQuién ha de hacer estos nombramientos? Se- 
ñor, yo supongo los conocimientos grandes que tienen 
los señores que han presentado el plan de estas comisio- 
nes: loja16 los tuviera yo iguales! ~NO ha de ser ese un 
cuerpo de legislacion civil, criminal y mercantil? iPues 
quiénes son los que han de conocer los jueces, los aboga- 
dos, etc.? Ninguno mejor que la Cámara, que ha averigua- 
do sus méritos y au conducta, porque esta es muy esen- 
cial; por lo cual pido á V. M. que cuide, no tanto de la 
ciencia, como de la conducta, pues mejor es uno que 
tenga dos grados de ciencia y buena conducta, que uno 
que tenga cien grados de ciencia y no tenga buena con- 
ducta. Y por lo que hace á los Códigos civil y criminal, 
iquién ha de saber los defectos mejor que la Cámara? Y 
aun en el ramo de Hacienda, iq uién mejor que el Conse- 
jo de Hacienda? Porque, Señor, el ejercicio y li experien- 
cia son los que más enseñan. Yo he conocido sugetos que 
tenian grandes conocimientos y no han acertado, porque 
no tenian este tino práctico que solo se adquiere con la 
experiencia y no se saca de los libros. En Cuanto al ra- 
mo mercantil, enhorabuena que se nombren algunos su- 
getos, pero con informe, guardando siempre la idoneidad 
y no haciéndolo por nosotros, porque yo soy un Ignoran- 
te; y cuando me nombraron Diputado, 7 antss de nom- 
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braime, ya dije que era inepto para ello, Y así, conoh,~yo, ea Ir CIkhham k que wor cao08 6 los s,ugfi&w ik&ra- 
que RO w empieoe á trabajar ahora en esa obra grande, dos de la Naoioa. La opinion públiaa y BZLB emitos volt 
porque ni con la lsgislacion ni con el ramo mercantil nos los que los dan 6 conoef3r. 
podremos alvar si no tenemos dinero y soldados. El Sr. VALIIiINTB: Señor, estamos todos de acaer- 

El&. ANdR: Es indudable que uno de los primeros do en que no ea ésk tiempo de establecer leyes, sioo de 
objetos para que se congregaron Ias Córtes fué mejorar salvar la Pátria; pero supuesto que este asunto es nece- 
la legislacion; pero para mejorarla 8s necesario que V. M. arrio por su naturaleza, hemos de tratar de que lo que ha 
ponga mano 6 esta grande obra. Es cierto que las leyes propuesto el Sr. Espiga camine por el órden debido, que 
por sí solas no salvan la Nacion; mas por esta razon tam- que es uno de los primeros cuidados de V. M. Yo, que 
poco deberia V. M. ocuparse en ninguna cosa, porque; tiempreghe dicho que no es este el tiempo de diatar leyes, 
etru meneeter esperar á ver si quedaba Pátiia, corno indi- digo igualmente que ya que hemos caido en las desgra- 
ca el preopiaante. Sin embargo, V. M. ha trabajado has- cias en que nos hallamos, la misma experiencia noa ense- 
ta aquí con el mayor esmero, porque cree y está íntima- I?a que lea evitemors en adelante, y para que la Naaion 
mente persuadido, como yo lo estoy, de que la habrá, y sepa lo que defiende y lo que ie interesa. Con que en esto 
por lo mismo se ocupa en formar ia Constitucion política no hay para qué detenerse. El que estos trabajos deban 
del Estado, á la que deben seguir las mejoras en la le- encargarse á sugetos de fuera del Ooogreeo, es claro; por- 
gislacion. Lo que ha llamtldo part!cularmente la ateneion que jcótno era posible que los indivíduos del Congrrso se 
del señor preopinante es la expresion de la comision, de dedicasen á semejantes trabajos? Esto seria dar á enten- 
que t>n caso de nombrarse para estJs comisiones algun der qna las Córtes se querian hacer perpétuas. Así, sin 
sugeto que no estuviese empleado y no disfrutcse sueldo, perjuicio de esto, Podrán continuar trabajando apu&oe 
se le señale el que se tenga por conveniente. Esta propo- sugetos, aun despues de concluidas las CSrtes. Por lo 
sicion, como he dicho, ha parecido muy mal al señor pronto, no hay otra co88 más que V. M. se dignt! tomar 1s 
preopinante , inculcando con calor que precisamente de- providencia conveniente para elegir las personas que juz- 
ban elegirse entre los empleados, porque la Nacion no gne máe 8 propóeito. El media mejor para verificarlo es 
está en situacion de señalar sueldos. el propuesto por el Sr. Espiga. Con que apruébense eatas 

Señor, yo creo que una de las cosas que nos han trai- prepoeieioneer, que la comision buen cnidttdo tendrá de 
do al estado en que nos hallamos, es el haber ‘creido que proponer sugetos beneméritos y que no necesiten de suel- 
la ciencia estaba vinculada en los empleados. V. M. y mu- dos; porque +~,cómo se ha de olvidar de b eeBì1omÍa, de 
chos indivíduoe del Oongreso han dicho repetidas veces que- tanto nece&amoe? A mí la diffcultad que se me ofre- 
que de veinte años á esta parte no se habian escogido ce es que para todos estos trabajos se necesiaa tener pre- 
para los empleos los hombres más aptos para su desem- aente la Constitucion, en que se está entendiendo, por- 
peño; y siendo esto cierto, no ser& extraño que carezcan que en ella se han de establecer las bases , y de ella se 
de las luces necesarias, al paso que hay otros muchos su- han de tomar loa principios que han de servir para la re- 
getos que no están empleados que debieran estarlo, por- forma que s8 haya de hacer en la legislacion mereantil, 
que sus luces y conocimientos los hacian acreedores á igualmente que en la civil y criminal, en la edueacion, y 
ello; y así, tienen un derecho á que Ia Pátria y V. M. los en todos los ramos de que tratan nuestras leyes. Y para 
llame para que contribuyan 8 tan grande objeto, señalán- hacer la reforma que entiendo hay que hacer, es necosa- 
doles nn sueldo correspondienta, caso que así convenga. rio contar con ellas; pero esto no impide que las comi- 
El mismo señor preopinante ha dicho que los malea que aiones preparen los materiales y examinen algunoe aaun- 
se experimentan en la adminiatracion de justicia no pro- tos que son aislados, y no tienen enlace con otros de la 
vienen de la falta de leyes, sino de los magistrados y de Conatitucion. Siempre será interesante que se vaya8 ade- 
la inobservancia de las mismas leyes, y sin embargo, su- lantando estas operaciones. Así, suplico á V. M. que no 
pone que estos sugetos son los más aptos para componer haya más discusion sobre esto, y que adoptándose la pro- 
esa8 comisiones. prosicion del Sr. Espiga, la comision proponga 6 V. M. 

Dice tambien que la desorganizacion del ramo de Ha- las personas que considere más instruidas, para que V. M. 
cienda no depende del sistema de rentas, sino de los ma- elija las m&3 B propóeito, á ftu de que la eleccion recaiga 
los administradores, y no obstante, quiere que estos ma- en las personas más beneméritas. El Sr. Gomez Fernan- 
los administradores sean los que arreglen el sistema de dez ha dicho que la Cámara es la que debe proponer estas 
rentas. Si entre los empl+ados en diferentes ramos de la personas; pero la CSmara jcómo ha de conocer las perso- 
sdministracion pública se encuentra suficiente número de nss más inteligentes en los puntos de educacion, 6 los 
sugetos capaces de desempeñar este delicado encargo, que más convengan para arreglar la legislacion mercan- 
como yo lo creo, es preciso acudir á ellos para no grs- til, civil 6 criminal? Así, en mi opinion, el dictlimen de 
var al Erario; pero si fuera de ellos se hallan tambien su- la comision está en su lugar. 
getos iustruidoa, es menester buscarlos; y no se repare en ElSr. PELEGRLN: Señor, conforme en todo con el 
sueldos, que eso es una mezquindad, sobre todo cuando dictámen del señor preopiuante, nada tengo que añadir 
se trata de hacer una obra digna de la Nacion española. sobre la formacion de las comisiones propuestas por el 
Ninguna se para en gastos cuando se propone grandes Sr. Espiga; pero me es muy sensible que cuando se trata 
empresas. Mil hombrea más ó menos: 2 6 3 000 pesos de formar un Código criminal, Otro civil y otro mercan- 
más ó menos no salvan á la Nacion , y un Código bien tiI, 88 Omit,a el más impOrtante, que en mi conCaptO 88 el 
arreglado y una sábia Constitucion evitan la infelicidad rural. iPor qué no se ha de formar una comision de Agri- 
y la muerte á muchos miliares de hombres. Y así, mi cultura para que proponga la reforma 6 establecimiento de 
dictámen es que se adopte lo que propone la comision , -y las leyes que deben fomentar esta fuente sólida y perma- 
que en Grden á loa sugetas que hayan de nombrarse, la neute de riquezas? Sabidos son 10s estorbos que las leyes, 
misma comision proponga diez de loa que le parezcan más y principalmente los reglamentos, han opuesto constante- 
instruidos é inteligentm, parn que en su vista escoja mente al progreso de la agricultura, porque no han sabido 
V. M. aquellos que considere más á propósito, sin nece- conciliar sus ramos de ganadería estante y trashumante, y 
sidad de acudir á la Cámara para que los proponga. No hemoe visto con dolor la ruina suwiva de c&oa ramos, que 
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debian asegurar la felicidad de la Nacion. Señor, España ea 
un país por constitucion agricultor, y en este cimiento de 
nuestra prosperidad se debe establecer un órden y un 
sistema de que carecemos, para que las producciones de la 
tierra no hallen obstáculos en la ganadería que las fomen- 
ta, ni ésta se destruya por las equivocaciones de que 
abundan las leyes y prácticas municipales. Ya expuso 
(hace algunos dias) el Sr. Martinez la necesidad de formar 
la comision de Agricultura, y ó la decretaron las Córtes, 
ó fué acogida con buena voluntad esta propuesta, que yo 
reitero, para que V. M. se digne aprobarla, al mismo 
tiempo que se esta.blezcan las comisiones de que se trata. 
El arreglo de ellas merece mi aprobacion ; pero en el ar- 
tículo 10 quisiera que en lugar del encargo que se hace á 
la comision de Educacion pública para que presente un 
plan de enseñanza y de moral, en que la juventud ad- 
quiera todos los conocimientos necesarios, se le previnio- 
se que presente medios oportunos para dotar competente- 
mente las escuelas de primeras letras, cuya falta ha cau- 
sado muchos perjuicios á la ilustracion; y si no se reme- 
dia, son inútiles todos los planes que se discurran para 
enseñar á los hombres el camino ds la virtud, porque no 
habrá maestros capaces de llevar á efecto dichos planes, 
y la imperfeccion de la enseñanza seguirá como hasta 
aquí. 

El Sr. ESPIGA: La comision de Agricultura está in - 
cluida en las demás comisiones; porque mejorando la le- 
gialacion mercantil y el sistema de rentas, se mejoraria 
la agricultura. No hay punto en la legislacion civil y mer- 
cantil que no tenga conexion con la jsgricu!tura; está, 
pues, arreglado el ramo de agricultura estando los demás 
ramos, y por consiguiente, no hay necesidad de una nne- 
va comision para él. En cuanto á lo segundo que propone 
el Sr. Pelegrin, debo advertir que ese es punto que toca 
B la comision de Instruccion pública, la cual no podrá 
desentenderse de las escuelas de primera educacion; y al 
paso que forme el plan que se debe seguir en la enseñan- 
za, no solo en las grandes ciudades y capitales, sino des- 
cendiendo hasta la más infeliz aldea, indicará la dotacion 
justa con que deberán ser atendidos los maestros, y los 
arbitrios de donde sacarla. 

EL Sr. MORbl: Señor, yo convengo en que se for- 
men estas comisiones; pero pregunto: si al momento se 
han de buscar estos sugstos para formarlas, iadonde se 
acudirá? iSerá solo á Cádiz? iY en Cádiz eatarán todos es- 
tos sugetos? En un tiempo en que Ia España está en parte 
ocupada por el enemigo, y en que los países ocupadoe re- 
siden sugetos de grandes conocimientos en todos los ra- 
mos, no me parece conveniente que se determine esto; 
porque así acordaríamos quo un solo pueblo hubiese de 
resolver sobre los intereses de toda la Nacion. A mi en- 
tender más valdria que se esperase algun tiempo para ver 
si se podria contar con la Nacion entera pera semejantes 
trabajos. En cuanto á la comision de Hacienda, si esta 
comision, que tanto interesa, no puede despachar sus tra- 
bajos, y si ni aun este solo ramo queda concluido, iqué 
habrtín hecho las Córtes? Yo creo que convendria que al 
menos este punto quedase concluido antes de disolverse 
las Cortes, para dar un testimonio á la Nacion de que se 
ha trabajado cuanto se ha podido. D 

Habiéndose procedido á la votacion, se aprobó el dic- 
támen de la comision, acordándose igualmente que ésta 
propusiese los sugetos de que debian componerse las di- 
chas comisiones, y que los propuestos fuesen en doble nú- 
mero del que debia formarlas, para que pudiese asegu- 
rarse el acierto en la eleccion. 

El Sr. Garóz ley6 la proposicion siguiente: 
«Que pues los suplentes fuimos elegidos para que las 

provincias ocupadas 6 imposibilitadas para elegir propie- 
tarios, tuviesen representacion en este augusto Congreso, 
habiendo cesado este motivo que indujo al Gobierno á tan 
sábia disposicion en las que tienen uno ó más represen- 
tes propietarios electos por ellas, salgamos todos los que 
estemos de suplentes por las mismas, para que reducido 
el número del Congreso, se les grave menos y camine con 
más celeridad en sus operaciones para la felicidad de la 
Pátria. 9 

Sa levantó la sesion. 
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MARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 18 DE ABRIL DE 1811. 

A propuesta del Sr. Estéban se resolvió que el testi- 
monio de gratitud nacional, que por acuerdo y á nombre 
de las Córtes (Vhse la sesios del 16 de este mes), deba dar 
el Consejo de Regencia al brigadier D. Juan Martin (el 
Empecinado), sea extensivo á las valientes tropas do in- 
fantería y caballería que tiene á su mando esto benemé- 
rito patriota. 

Admitida á discusion la proposicion del Sr. Garóz, 
leida en la sesion del dia anterior, se mandó pasar á la 
comision de Poderes. 

Se leyó el dictámen de la comieion de Justicia sobre 
la representacion de D. Mariano de Lope, presbítero, en 
Ia que despues de referir sus méritos y particularmente 
los contraidos en el sitio de Zaragoza, expone que el Con- 
sejo de Regencia habia acordado agraciarle con la digni- 
dad de tesorero de la santa iglesia de Tarragona; pero que 
al tiempo de publicarse y rubricarse eata gracia, ae habia 
expedido por las Córtes el decreto que manda suspender 
la provision de prebendas, con cuyo motivo, en el con- 
cepto del exponente, no so habia dado curso Q dicha pro- 
vision; y pide que en atencion B que ningun decreto debe 
tener fuerza retroactiva, y B que no es compatible con la 
grandeza de S. M. la suspension de esta gracia, aun 
cuando se tuviera por incompleta, SO comuniquen las 6r - 
denes correspondientes psra que se lleve á debido efecto la 
provision acordada. Por estarlo, opina la comision que no 
debe venir comprendida en el mencionado decreto, y que 
por tanto se remita el memorial de D. Mariano de Lope 
al Consejo de Regencia, para que, teniendo presente esta 
razon, haga de él el uso que corresponda en justicia, lle- 
vando á efecto la referida gracia. Despues de una breve 
discusion, aprobaron las Córtes este dictámen. 

Con oste motivo el Sr. Canoja hizo la siguiente propo- 
sicion,, que no fué admitida á discusion: 

«Que las gracias acordadas de prebendas eclesiásticae 
antes del decreto de 1.” de Diciembre, aunque se consi- 
deran como válidas, no pueden surtir su total efecto sino 
cuando V. M. haya levantado la suapension de conferir 
dichas prebendas. » 

Conformándose las Córtes con el dictimen de la co- 
mision de Jueticia, resolvieron que so remita al Consejo 
de Regencia el memorial de Doíía María Catalina Rangel, 
viuda de D. Carlos Tejeiro, para que en su vista disponga 
que se haga justicia con arreglo & las leyes y á la natu- 
raleza de la causa, que allí ae expresa, encargándolo aal 
al tribunal que conoce de ella. 

Sobre la solicitud de D. Ricardo Meade, de la cual se 
di6 cuenta en la sesion del 27 de Marzo, la comision de 
Comercio y Marina presentó el siguiente dictdmen: 

cSeñor, la comision de Marina y Comercio ha medi- 
tado, cual convenia, el importante negocio que V. M. se 
sirvió encargarle, acerca de si seria 6 no perjudicial á la 
riqueza nacional permitir 5 D. Ricardo Meade la extrac- 
cion de 4.000 cabezas de ganado lanar merino, cuyo im- 
porte tiene anticipado por medio de contratantes, bajo la 
buena fé de los permisos que concedian las juntas pro- 
vinciales para 1s extraccion del Reino del referido ganado 
lanar. 

La comision, deseosa de llenar sus deberes, ha con- 
siderado el punto bajo el aspecto siguiente: 6 el ganado 
lanar merino debe SU excelencia al influjo particular del 
suelo espaíiol, y en tal caso podemos considerarle como 
una riqueza territorial nuestra, que ningun otro pueblo 
europeo podrá arrancarnos, 6 la bondad de lae lanas se 
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debe, por el contrario, á una raza particular de ganada Vantar esta prohibicion, el que pasando nuestro ganado á 
que solo poseemos en España, y que trasladada á cual- países extranjeros, desmerece mucho la calidad de su la- 
quier otro punto, y connaturalizada en él, producirá con na, y que por esta razon jamás el extranjero, aunque se 
la misma abundancia y excelencia el mismo rico vellon lleve nuestro ganado, podrá competir con nuestras lanas. 
tan anhelado por las manufacturas extranjeras. Si esto fuese cierto, lo mismo podríamos decir de la ex- 

Faltan B la comision aquella copia de observaciones traccion de los caballos de raza que se crian en Andalu- 
repetidas, que son necesarias para elegir con seguridad cía, porque tambien desmerece; pero 6 pesar de esto, las 
como cierto alguno de los extremoa de aquella disyunti- leyee lo han prohibido, porque se ve que á cualquiera 
va; pero en defecto de experimentos indudAbles, se inclina parte que se lleven, son mejores que los del país. Por tan- 
á lo primero, y opina que la produccion de las excelentes to, mi dictámen es que no se permita extraer las 4.000 
lanas se debe principalmente al influjo de nuestro clima, cabezas de ganado merino, como solicita Meade y apoya 
y contempla que cuantos experimentos puedan hacerse la comision, ni se dispensen en manera alguna nuestras 
en Inglaterra y Francia para trasplantar allí esta riqueza leyes prohibitivas en esta parte. 
territorial de nuestra Península, aunque felices en peque- El Sr. ESTEBAN: Las leyes que hay establecidas 
ño, y al parecer favorables en las primeras generaciones, sobre este punto tienen un objeto recomendable: la pro- 
hau de desmejorarse nscesariamente con el trascurso da1 hibicion de que se trata, no solo redunda en beneficio de 
tiempo, á medida que apartándose más de su origen, las nuestra mayor comodidad, facilitando el aumento de la 
haga degenerar hasta mayor punto el poderío de unos cli- casta, sino que impide al extranjero propagar nuestras 
mas contrarios, que tan conocidamente opsran sobre la hermosas lenas en sus países, que es lo que desea, y de 
piel y el bellon delosganados. De otra suerte, Señor, ha- lo que resultaria grave perjuicio á la Nacion. Es verdad 
bria ya más de un siglo que los extranjeros poseerian co- que las lanas han llegado á tal demérito, que los pobres 
mo propia aquella riqueza tan apetecida por ellos, puesto ganaderos se ven reducidos al estado más miserable 
que no son loa de ahora los primeros esfuerzos que han AQuién podrá creer que la lana, que nunca ha bajado en 
hecho para lograr connaturalizar en diversos reinos nues - los mercados de 25 rs., habiendo llegado á valer hasta 
tro ganado merino. En suma, la comision, mientras que 35, esté ahora á 9? Es necesario, por lo mismo, que 
no se le ofrezcan nuevos y más s8guros experimentos que V. M. procure impedir la exportacion hasta de una sola 
destruyan este concepto, mirará cuantos ensayos se han cabeza de ganado. Se dice que degenera mucho la lana de 
hecho en Inglaterra y Francia, bajo el mero aspecto de nuestro ganado trasplantado á países extranjeros. Si esto 
unas observaciones rurales, más laudables en sus fines es así, pregunto: ipor quélosfranceses hanllegado á pagar 
que felices en los resultados; al modo que tambien lo fué por cada borrego padre, fino, 40 doblones? Este asunto 
el vano empeño de trasplantar á otros países menos ap- necesita una séria discusion; y como es tan importante, 
tos nuestros ricos viñedos de Andalucía, 6 como sucedió me parece que deberia dejarse para mañana ú otro dia. 
en Francia, con el quimérico plan de desterrar el azúcar El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUERTA: Señor, yo 
de caña de los ingénios de América, sustituyendo el que no puedo suscribir al dictámen de la comision, que opina 
realmente llegaron B fabricar de la remo!acha y la uva, en favor del permiso para la extraccion al extranjero del 
aunque en mezquinas cantidades, y con tan considera- número de cabezas de ganado lanar fino trashumante que 
bies gastos, que jamás podria sostenerse la concurrencia solicita el comercio de esta ciudad, y recomienda el Con- 
del que se intentaba destruir. sejo de Regencia á pesar de la rigorosa prohibicion de las 

Atendidas, pues, estas consideraciones, y conformán- leyes. Las razones alegadas por la comision no solo son 
doae sustancialmente la comision de Marina y Comercio, contrarias, como se ha dicho , á los intereses de nuestra 
con al pareaer del Consejo de Regencia, cree que sin economía y riqueza nacional, en cuanto facilitan al ex- 
perjuiaio de despojar B la Macion de esta produccion ter- tranjero la posesion, cuando menos temporal; de un frtito 
ritorial privativa de nuestro suelo, puede V. M. conceder exclusivamente nuestro por la excelencia que le atribuyen 
al referido D. Ricardo Meade el permiso que solicita pa- el influjo del clima y el sistema rural de la crianza de esta 
ra la extraccion de !as 4.000 oabezas de ganado merino, ganadería, sino que son tan generales y vagas, que, á 
suya compra tiene ya efectuada, á menos que con más merecer algun aprecio, pudieran incliaar á la derogacion, 
sólidas y extensas noticias de las que á la comision asis- como no necesprias, de las leyes antigua8.y modeknas, que 
ten, tuviese V. M. por conveniente á sus altas miras de prohibieron con el mayor rigor la salidg del ganado me- 
política y comercio resolver otra cosa que estime ser más rino de nuestro territorio; y que de todos modos abririan 
convtmiente y acertada. B puerta franca á la exportscion , como aplicables sin dife- 

Leido, dijo rencia alguna á todos los casos en que se solicitasen seme- 
El Sr. GAR6Z: Me opongo directamente al dictámen jantes permisos , puesto que no habia razon suficiente 

de la aomision. Mi opinion es que subsistiendo la ley que para concederlos á unos y denegarlos á otros, toda vez 
prohibe la extraccioa del ganado merino trashumante, se que, segun se dice, quedaban asegurados los intereses 
diga que no há lugar á la solicitud de este interesado, nacionales del comercio 8xclusivo de este ramo 8 favor 
pues ninguna junta tiene facultades para derogar las le- del privilegio concedido á España, por ser la única don- 
ges dadas por V. M. de puede cosecharse la lana fina por que suspiran las de- 

El Sr. ANER: Es indudable que nuestras leyes pro- más naciones. 
hiben la entraecion del ganado merino, y la razon que les 
ha motivado es que el bellon del ganado merino de Espa- 

El resultado de estos principios, y el que producirian 
semejantes licencias, seria, en mi sentir, el de la expul- 

ña es el mejor de toda la Europa, Es cierto que por su sion de la Península de toda ó la mayor parte de la gana- 
extracoion perderíamos mu&simo, al paso que ganaria el 
extranjero, Pues aunque es verdad que el ganado merino, 

dería trashumante, por el interés momentáneo que toaa- 
rian sus dueños en 8vithr los costos, dificultades y ries- 

tra8pl8ntalMlO á otros reinos, no seria la lana tan fina I gos que en el dia les ocasiona la conservaaion de sus ca- 
como eu España, siI1 embwgo, siempre seria mejor que i 
la de todas Lara demh nacianes. Todos á porfía desean la 

bnüas, y por la facilidad que hdlarian en el extraqero 

lana de apaña y la envidian. Se da por razon para le- ! 
para su venta y enajenacion. 

No es fácil calcular el número de años que nacesita- 
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Na BspaÍk en aste cauo para repowr EU ganadería sobre 
cl pii qae hoy la tiene, á pesar del traetorno y daños que 
le han hecho sufrir los horrores de la guarra; pero es bien 
%cil de ver que durante este tiempo carecepia la Nacion 
de los productos de este cuantioso capital, tan deseado y 
requerido como el oro y la plata, y tan importante para 
el Erario, como que puede asegurarse ser el producto de 
los derechw de la exportacion de la lana una de laa ren- 
tas ,más wneadas con que cuenta el Estado. 

Además de esto, aun cuando V. M., par los particu- 
lares servicios que se indican y no se expresan de este ne * 
gociante, pudiera caer en la tentaeion de quererle otor- 
gar sin ejemplar esta gracia, defiriendo al dictamen del 
Cowejo de ‘Regencia y al de la comision consultada, mi 
sentir es que el expediente no tiene toda la instruecion 
que se necesita y recomienda la delicadeza de nuestras 
leyes de Mesta para dispensar su observancia en este caso, 
puesto que en él se atraviesa perjuicio da tercero, que es 
el honrado Concejo, á quien debiera oir por medio de sua 
procuradores, cuando menos instructivamente, el tribunal 
encargado del conocimiento privativo de todos !os nego- 
cios, así de gobierno y policía, como contenciosos, de este 
ramo, cuya legislacion forma un Código particular, que, 
no estando derogado, debe tener puntual observancia en 
obsequio del órden y de la conveniencia pública, incom- 
patibles con el menosprecio arbitrario de las leyes vi- 
gentes. 

Conaluyo , pues, oponiéndome á la coaoesion ; y pido 
que i en caso de que se quiera acceder á ella, preceda la 
consulta del Consejo de Castilla, con audiencia de BUS fis- 

cales y de los procuradores del honrado Concejo de la 
Mesta. 

El Sr. VILLAFAaÑE: Si V. M. tratase de derogar 
una ley, no dudo que seria necesario una grande discu- 
sion; pero cuando ee trata de la solicitud de un interesa- 
do que ha hecho grandes servicios á la Pátria y pide la 
extraccion de 4.000 cabezas, no veo razon para esos te- 
mores. Yo, por mi parte, quisiera que ee extrajese un 
millon de cabezas, pues estoy bien seguro que, degene- 
randa, como en efecto degenera, en los paises extranje- 
ros nuestra lana, no hay riesgo que de ello nos resulte 
perjuicio. s 

Leido, 6 peticion del Sr. Ullar, el oficio del Ministro 
interino de Hacienda que acompañaba al expediente, dijo 
este Sr. Diputado: 

<Por lo que arroja el oficio, 88 viene en conocimiento 
de que este interesado tenis fundada su solicitud en jus- 
ticia, porque fué hecha bajo la seguridad que tenía de que 
ae permitia la extraccion. A más de esto, parece que el 
Consejo de Regencia, que es quien debe estar informado 
de las circunstancias de este negocio, dice que es fundada 
esta solicitud, y reeomienda al mismo tiempo á este in- 
teresado, por los muchoa servicios que ha hecho y por la 
disposicion en que se halla, de hacer muchos más. No es 
mi ánimo decir por esto que se debe permitir la extrac- 
cion: me abstengo de ent,rar en esta materia; y solamente 
pido que si se ha de tomar alguna resolucion sobre este 
asunto, se vote con separacion: primero, si se ha de acce- 
der á la solicitud de este interesado, y despues, si conveu- 
drá hacer general esta medida. 

El Sr. PELEORIN: Seiior, son tan notorios como 
apreciables los servicios que ha hecho á la Pátria el co- 
merciante que solicita el permiso prra la extraccion de 
4.000 cabe= de ganado fino. V. M. le ha manifestado 
BU gratitud, y yo convendria con el dictámen de la comi- 
sion si este ejemplar no mcesitase otros, apoyados en igua- 
les eervicios y dignos de igual consideracion; servicios que 

se unirian al peligro de perder los ganados, y que en poco 
tiempo daspojarian á la Nacion de esta riqueza importan- 
te. Es cierto, Señor, que en Suecia y otros paises de la 
Europa han llegado á afinar las lanas hasta un pimto caei 
igual á las nuestras; pero ha Qido por ensayos muy dis- 
pendiosos, que nunca rivalizarán con nuestras produccio- 
nes abundantes y de poca costa, si desaparecen los estor- 
bos que las disminuyen por desgracia. Pero la extraccion 
de ganado fino no está prohibida por sola la consideracion 
de que se afinen las lanas en otros países ; han influido 
tambien, y merecen la mayor atencion, los progresos y 
Existencia de nuestras fábricas, que en falta de economía, 
3e operarios y otros artículos, solo han hallado apoyo en 
ia abundancia de las primeras materias. i&ué podriamos 
esperar de aquellas si las lanas escaseasen, y su importe 
Fuese tanto como el de los géneros manufacturados rn 
otras potencias? Es visto que nuestras fábricas han exis- 
tido en razon de la abundancia de lasprimeras materias, 
y aun así, los derechos impuestos á la extraccion de lala- 
na han sido y son extraordinarios, porque lo es tambicn 
la decadencia de nuestras manufacturas. La ganadería 
trashumante es además un ramo de tanto interés para 
V. M., como que puede decirse que es el propietario de 
todo el producto de esta riqueza. Examínense las contri- 
buciones impuestas y los derechos de la extraccion de la 
lana, y se verá la inmensa cantidad que produce al Esta3 
do la Real Cabaña, mientras deja á sus dueños una escasa 
utilidad. No decidiré la cuestion de los motivos que cau- 
san la finura de las lanas: sé los conatos con que la han 
procurado muchos especuladores de la Europa, y he oiclo 
Iue estos ensayos costosísimos, como dejo indicado, han 
tenido mejor suceso en la Francia con motivo de sus ad- 
quisiciones en los Alpes. De todos modos, existe todavía 
como UU ramo privilegiado de Espaiía, y yo creo que es 
uno de los recursos más sólidos para sostener las nece- 
sidades del Estado. En esta inteligencia, y deseando acre- 
ditar el aprecio que merece la indicacion del Consejo de 
Regencia, acaso convendria manifestarleque oyese el dic- 
támen del Consejo Real y el del Concejo de la Mesta, cu- 
ya corporacion ha manifestado en todos tiempos ideas 
máe exactas é ilustradas en la materia, y de este modo se 
lograria el acierto 4 que se aspira, y se decidiris un pro- 
blema muy necesario para la legislacion rural. Sin esto, 
no puedo aprobar por mi parte el dictimen de la comi- 
sfon. 

El Sr. LUJAN: La naturaleza ha dado iilaEspaña el 
singular privilegio de criaren eusuelo el vellocino de oro, 
la lana m6s floa que hay en el mundo, y ha negado esto 
precioso don á otros reinos y paísels: por más que se afa- 
neu los extranjeros, no lograriin arrancarnos la semilla 
de esta felicidad, y siempre serán impotentes sua esfuer- 
zos para que la5 lanas que crian lleguen B la 5nura y 
calidad de las nuestras. La experiencia de muchos años 
h8 hecho verquetrabajan inútilmente; cuando hacencon- 
ducir los ganados merinos h su país, cruzan las castas, y 
llevan el ganado mismo de simiente. 

Creen algunos que efectiva-mente los extranjeros han 
hallado la piedra filosofal en esta materia. Ellos se lison- 
jean de que con la extraccion de los ganados Anos lanares 
han llegado al término que ae habian propuesto, pero se 
equivocan; ni las mismas cabezas extraidas dan el primer 
año bellon y lana tan fins y de la calidad que produjeron 
antes de salir de la Península, y d la segunda generaoion 
ya ser8 grosera la lana que produzcan los ganados des- 
cendientes de los que se extrajeron. El aire que respiran, 
~1 agua de sus abrevaderoa, y las yerbas que pastan mu 
diferentes, y todo esto infloye sobremanera en la fluura 
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de los ganados lanares, y en que el bellon y su hebra sea 
más 6 menos merina, tenga más 6 menos versa, y a88 de 
mejor ó de mediana calidad. El ganado que pasta en la 
Real dehesa de la Serena, trasplantado á tierra de Azua- 
ga, que dista muy poco, y que son limítrofes, degenera 
desde la primera invernada que pasta las yerbas del suelo 
de esta villa, y á la segunda ya da una lana grosera que 
desmerece mucho mbs de un tercio del valor por su cali- 
dad; y por el contrario, el ganado grosero y rebaño de 
Azuaga llevado 8 la Serena, del partido de Cáceres ó al 
de Trujillo, que son de los mejores de Extremadura, se 
mejora, y en pocos años se afina é iguala, aun sin cruzar 
18s c88t86, con el de lOS miSmOS partidos. 

Aun hay más: una misma dehesa dividida por un cer- 
ro, 6 por un arroyo, suele ser excelente para afinar la 
lana en 1s parte del Mediodia y malísima en la del Norte. 
Yo conozco alguno que tiene estas propiedades; y esto es 
suficiente para persuadirse que el extranjero no logrará 

-adquirir este bien que goza la Península en sus excelen- 
tes lanas. Mas á pesar de eso, la extraccion de los gana- 
dos está justamente prohibid8 por nuestras leyes; porque 
habiendo entre nosotros lana de superior, median8 y ter- 
cera calidad, aunque el extranjero no consiga con los ga- 

’ nados que extra8 otra cosa que igualar sus lanas á las de 
tercera clase nuestras, siempre se sigue un grave perjui- 

*io, entre otros, que es no tenertanfácil salida las mismas 
lanas nuestras de tercera clase, y por lo mismo eoy de 

,dictámen que por regla general no se permita la extrac- 
cion del ganado lanar. 

En cuanto á si se permitirá 6 D. Ricardo Mead8 ex- 
traer las 4.000 cabezas lanares finas que tiene compra- 
das, insisto en mi opinion, que si tuvo facultad de auto- 
ridad legítima para adquirirlas con ese objeto, se le cum- 
pla lo que se le concedió. Antesde ofrecer, seamos deteni- 
dos; pero dada la palabra, no hay otro arbitrio sino ob- 

8ervar lo que se ha prometido. Mas si Meade no tuvo esta 
facultad, hizo una especulacion inútil é infructífera, y 
que no podrá producirle las ventajas que han tenido otros 
que han llegado á vender fuera del Reino un carnero de 
aimiente en 1.000 duros. He dicho. s 

Poco más se dijo sobreel particular: y habiéndose de- 
clarado auflcientemente discutido el punto, se procedió á 
la votacion, de la cual resultó desechado el dictámen de 
18 cominion . 

Con este motivo el Sr. Presidente hizo la proposicion 
que sigue: 

aQue la comision de Agriculturaque ha de nombrar- 
se, examine los privilegios del Concejo de la Mesta, te- 
niendo presentes las reclamaciones hechas por la provin- 
cia de Ettremadura. 8 

Quedó admitida 6 discusion, y 88 mando pasar 6 la 
expresada comision de Agricultura. Suscit5se entonces 18 
duda do ai tXit8 comision debia componerse de indivíduos 
del Congreso 15 de sugetos de fuera de él, al. tenor de las 
que propuso el Sr. Espiga, segun se ha dicho en las b!3- 
siones anteriores, y se acordb lo primero. 

El Sr. DUEÑAS advirtió 81 Congreso que se enmen- 
dasen dos equivocaciones que en su concepto habia en 18 
seaion del dia 13 del actual; y despues de haberse con- 
rentado con las Actas del Congreso 18s expresiones de 
cny8 verdad y exactitud dudaba dicho Sr. Diputado, se 
vi* que eataban enteramente conformes con Ias referidas 
hetas. 

La comision de Hacienda, visto el informe dado por 
el Ministro interino de Hacienda de España, de órden del 
Consejo de Regencia, en cumplimiento del soberano de- 
creto del 4 de este mes, sobre el importe total de las re- 
galías que por San Juan y Navidad se invierte en las Se- 
cretarías y varias oficinas del Reino, fué de dictámen de 
que de hoy en adelante cesen las indicadas regalías, co- 
mo igualmente las que con igual título perciban algunos 
sugetos particulares, cuyo dictámen quedó aprobado por 
unanimidad de votos. 

En vista de 1s representacion de D. Benito Cdspedes, 
canónigo de Ciudad-Rodrigo, y vocal de la Junta Supe- 
rior de CastilIa, recomendado á la Regencia por soberana 
resolucion del 2 de Febrero último, en la que suplica se 
mande llevar á efecto la insinuada resoIucíon, y que en- 
tretanto se le suministre algun auxilio para subvenir á 
sus grandes necesidades: propone la comision de Premios 
que se mande al Consejo de Regencia que le atienda del . 
modo que sea más compatible con las necesidades del Es- 
tado, empleándole, cuando haya lugar, en lo que pueda 
ser más útil á la Pátria. Así lo acordaron las Córtes. 

Para evitar en adelante que los asuntos particulares 
ocupan parte de casi todas las sesiones, propuso el señor 
ArgiWes que se destinara uno ó dos dias de la semana al 
despacho de 103 referidos asuntos. 

Despues de una ligera diacusion, advirtió el 5’~. Ve- 
liente que ya á últimos de Diciembre habia pedido que se 
formase un plan de trabajos para el más pronto y arre- 
glado despacho de los asuntos, y que con esta ocasion se 
le dijo que habia pendiente una proposicion del Sr. Del 
Monta relativa al miamo objeto. A consscuencia de esto, 
determinó el Sr. Presidente que el dia siguiente se leyera 
la proposicion del Sr. Del Monte. 

El Sr. Anér presentó la que sigue: 
sDígase al Consejo de Regencia que á la posible bre- 

vedad disponga que se distribuya á todos loe oficiales del 
ejército un ejemplar de la Ordenanza militar. > 

No fué admitida á discusion. 

La comision de Guerra, conforme á lo acordado en la 
sesion del 10 del corriente acerca de las varias proposi- 
ciones que se le mandaron pasar en la del 27 de Marzo, 
leidas en el mismo dia y en el anterior, presentó de nue- 
vo su dictámen, en el cual dice que las proposiciones pri- 
mera y segunda del Sr. Estellér no necesitan discusion, 
aquella por estar comprendida en la Memoria del Ministro 
de la Guerra (sesion del 1.’ de Marzo), y esta por estar 
prevenido en la ordenanza el órden de los ascensos, y au- 
torizado el Consejo de Regencia para alterarle en los ca- 
sos particulares que se proponen. Sobre este asunto habia 
presentado la ccmision en su anterior dictámeu un plan, 
que sin separarse djl tenor y espíritu de la ordenanza, ata- 
jase en lo posible el influjo de 1~ arbitrariedad, y seguu 
el cual se diera la preferencia al mérito disiinguido, sin 
perjuicio de la consideracion debida á una antigüedad in - 
culpable. 
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En cuanto á la tercera proposicion de dicho Sr. Di- 
putado, propuso la comision que debe suspenderse su dis- 
cusion hasta que la de Premios presente el proyecto de de- 
creto que sobre este particular está trabajando. Quedaron 
aprobados los tres dictámenes. 

A propuesta de la misma comision, acordaron las Cór- 
tes que se suspenda la discusion sobre la primera de las 
proposiciones del Sr. Torrero hasta que aquella presente 
SU informe en vista de la consulta del Supremo Consejo 
de la Guerra sobre los permanentes de loa ejércitos. 

Propuso igualmente la comision que las dos proposi- 
ciones del Sr. Anér debian pasar á la Regencia sin dis- 
cusion. 

Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. ANtiR: Tengo que hacer una advertencia. La 

requisicion de cabsllos es una contribucion; y como estas 
son propias de V. M., seria preciso que V. M. expidiese 
el decreto. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, apoyo al señor preopi- 
nante; pero no puedo meno8 de hacer presente que en el 
período de siete meses se hicieron en mi provincia tres ó 
cuatro requisiciones de caballos con el fin de formar cuer- 
poa de caballería; pero lejos de formarse ni uno solo, sir. 
vieron únicamente para aumentar el lujo de los oficiales. 

El Sr. PELEGRIN: Me opongo á la prsposicion en loa 
términos generaleS en que está concebida. Dice el autor 
de ella que es una contribucion, y á la verdad que su des- 
igualdad la hace poco recomendab!e. Enhorabuena que los 
pudiente8 den sua caballos á la Ptítria; están en esta obli- 
gacibn; lo han hecho en muchas provincias, y es razon 
que lo ejecuten para sacar de apuros á la Nacion; pero el 
miserable labrador y artesano que no tenga otro recurso 
para hacer sus labores y vivir, ipor qué principios de jus- 
ticia no se le ha de satisfacer su importe? He sido testigo 
de haber quedado perdidas muchas familias por haberle8 
quitado algun caballo sin pagárselo; he visto tambien los 
funestos abusos que ha manifestado el Sr. Argüelles, que 
claman por un remedio eficaz Si se previene por V. M. 
que al pobre labrador se le satisfaga el Importe de loa ca- 
ballos que tenga, apruebo la requisicion, y no puede ca- 
ber en la suprema justicia de las Córtes otra cosa, y aun 
el resguardo á los pudientes para satisfacerles cuando lo 
permitan los apuros del Erario. 

El Sr. ANÉR: Cuando se hace una requisicion de ca- 
ballos, se manda abonar su precio; si no se ha veruicado 
así, habrá sido por la falta de caudales que no ha permi- 
tido pagar las deudas que la Nacion ha contraido, no solo 
en las requisiciones, sino tsmbien en los muchos présta- 
mos que se han pedido. Se dice que en Astúriaa no hay 
caballos porque se han hecho muchas requisiciones; tam- 
poco en Cataluña los hay, en donde se han sacado con 
mucho rigor; pero esto no debe servir de embarazo para 
que 88 decrete la requisicion; puee aunque en algunas 
provincias no las haya, en otras hay todavía muchos. 
Provincia hay en la Península de la cual pueden sacarse 
más de 2.000 caballos titiles. Todos los ejércitos tienen 
una porcion de solinrìos desmontados por falta de caba- 
llos. Esta arma es indispensable para hacer la guerra con 
ventajas, y lo contrario ea una quimera. Por lo mkno que 
los señores praopinantes dicen que hay pocos, deben sa- 
carse de donde están, sin considerar si es labrador 6 no. 
Lo primero es hacer la guerra. Abónese en el momento 
su precio para que el dueño pueda proporcionarse otra 
bestia y no queden atrasadas su8 labores. Para reem- 
plazar J aumentar nueatra caballería, no podemos acudir 
fuera del Reino por caballos en las actuales circuostan- 
cias, par cuya razo~ entiendo que MI indispensable una 
wjuiaicion, 

El Sr. CANEJA: Yo apoyo la proposicion del señor 
Anér. En ninguna provincia se han sacado más cabatlos 
que en la mia, como que ni las yeguas de vientre han si- 
do exceptuadas; bien que esto no lea ha sido sensible á 
aquellos habitantes, porque conocen las ventajas que se 
siguen de estas medidas. Masya que se trata de este asun- 
to, es preciso que con la resolucion que se tome procure- 
moa evitar los fráudea que se han cometido y se están 
cometiendo. Creo que por la ordenanza les está permitido 
á los oficiales de caballería escojer el caballo que les aco- 
mode, pagando 20 doblones. iY qué sucede? Despues que 
han elegido un caballo, que acaso valdrlí 50 ó 60 doblo- 
nes, le venden, y escudados con el permiso que les da la 
ordenanza, vuelven á tomar otro por 10s 20 doblones. Es- 
to sucede con mucha frecuencia, y de aquí la ruina de 
nuestra caballería. D 

Expuso brevemente el Sr. Gol$la las razones que tuvo 
la comision para proponer que pasasen al Consejo de Re- 
gencia laa proposiciones del Sr. Anér para que informe 
lo que juzgue conveniente, y así lo acordaron las Córtcs. 

Acerca de las proposicionss primera y segunda del 
Sr. Pelegrin (sobre la tercera no habia dado su dictámen 
la comision: sesion del 10 del corriente) dijo ésta que no 
debian discutirse: la primera, por eslar lo que propone 
prevenido en la ordenanza; y la segunda, por no haber 
podido la comision presentar el dictámen que en ella se 
pide, á causa de estar ausentes los sugetos de fuera del 
Congreso, que para este trabajo habia asociado & sí, con- 
forme á lo dispuesto por IasCórtes. Se resolvió que en cuan- 
to á lo que se propone en la primera, no se haga novedad, 
y que se suspenda la rasolucion sobre la segunda hasta 
1ue presente su dictámen la comision nombrada para 
examinar los planes y reglamentos de las Secretarías del 
Despacho. 

Sobre las proposiciones del Sr. Villanueva, fué de pa- 
recer la comision que no se discutan hasta que el Minis- 
tro de Hacienda informe acerca de ellas, caso que las 
Córtes resuelvan pasárselas. Y habiéndose advertido por 
el Sr. Arg%elles que el asunto de que en ellas se trat,a, 
no es de la inspeccion del Ministro de Hacienda, sino del 
de la Guerra, se acordó suspender su resolucion hasta 
que se vea el dictámen de la expresada comision encar- 
gada de examinar los reglamentos de Secretarías. 

«La proposicion del Sr. Gomez Fernandez (dijo la co- 
mision) necesita discutirse, porque se trata en ella de al- 
terar las órdenes que rigea en la materia. >) 

Se leyó el dictámen que la comision habia dado an- 
teriormente acerca de dicha proposicion, reducido á pro- 
bar la necesidad del actual sistema de asistentes por la 
que de ellos tienen los oficiales y jefes; por la imposibili- 
dad en que suelen hallarse, mayormente los oficiales, de 
mantener criados á causa de su escaso sueldo, no pocas 
veces mal pagado; por la insubordinacion y vicioo casi 
indispensab!es en esta clase de criados, ya porque no es- 
tán filiados ni pueden ser conocidos por BUS distintivos 
y uniformes, que no tienen, ya porque nada tienen que te- 
mer y esperar, y ya, finalmente, por la facilidad de intro- 
ducir entre ellos algUn espía. Añadia la comision que los 
ejércitos ingleses, alzmanes y loe de casi todas las nacio- 
nes tenian asiatentes; y que pareciéndole degradrnte el 
destinar forzosamente á este servicio á esta clase de sol- 
dados, como sucede en Alemania con los traóantea, creia 
ser más decoroso á los miSmOS soldados el contrato libre 
y expon?áneo con que se obligan á prestar el insinuado 
servicio á los oficiales 9 jefe+% Para evitar los abusos que 
en este punto 88 observan en los ejércitos, proponia la co- 
mi&A, al fin de BU dict&!W~ iOS artículos siguientes: 
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61.O Que se mantenga en su vigor la órden que per- 
mite á los oficiales sacar los asistentes de sus compañías. 

2.O Qne á ningun oficial se permitan más asistentes 
que los que tenga designados por su grado. 

3.O Que se aumenten estas plazas en las compañías 
para que no experimenten bzlja con su salida. 

4.O Que se prevenga á los oficiales que elijan para 
este objeto los hombres de menor talla y menos aptos 
para el servici0.p 

En seguida tomó la palabra 
El Sr. GOMEZ FERNANDEZ, y despues de haber 

advertido que la ordenanza del ejército prohibe con pena 
pecuniaria que niugun 05cial tenga por asistente á un 
soldado, y que la marina impone privacion de empleo á 
los jefes que los tengan de la misma clase, dijo: ciA qué 
xe reduce mi proposicion, Señor? A que tenga la Nacion 
20 ó 30.000 soldados más. Hablo con datos. En la is!a 
me aseguró un oficial que habia mlís de 4.000 asistentes 
en aquel ejército. Yo sé que en Cádiz hay uno, que no sé 
si nunca ha sido o5cial de ejército, que tiene en su casa 
su asistente; así otros muchos. Pero iqué soldados? Los 
mejores mozos, los de mejor conducta: icuántos se po- 
drán computar en todos los ejércitos? Yo me escandalizo 
al considerarlo. Me han asegurado que hay quien tiene 
15 asistentes. Ahora bien: 20 6 30.000 hombres, á 
quien V. M. está dando racion y viste, &seri justo, digo, 
que V. M. alimente y vista á tantos hombres para solo el 
servicio de los oficiales? Esto no necesita discusion. Que 
vayan al servicio de las armaa inmediatamente. Para que 
esto no se veriffque, ibastará algunas de las razones que 
ha expuesto la comision? No, Señor. Cuando la ordenan- 
za se estableció, no serian los oficiales de mayor gradua- 
cion que ahora, ni tampoco de mayor distincion. La or- 
denanza todo lo previno y previó, y en lo que V. M. no 
la ha derogado, debe observarse á la letra. Estos aaisten- 
tea no los toman solo para la campaña. Tiene V. Id. 05- 
ciales que están en la expedicion, y aquí tienen dos 6 tres 
asistentes con su mujer llevando los chiquillos á la es- 
cuela, uno en los brrzos y otro en la mano; yo, yo lo he 
visto. La ordenanza en un principio prohibib los asisten- 
tes; pero en no sé qué aíío hubo una reclamacion de los 
oficiales para que se les diesen asistentes por ser sus suel- 
dos cortos y no poder mantener un criado; y cl Gobierno, 
en lugar de concederles asistentes, les aumento el suel- 
do. Rn el año de 94 se expidió una órden para que tu- 
vieran tra6antes. No se contentaron con esto. En el año 
de 1801 consiguieron tener asistentes ; pero i en qué 
tiempo, Seiior? En tiempo de Godoy, en que todo se tras- 
tornú. Yo extraño que la comision que ha visto estas dr- 
denes, no las haya insertado en su dictámen,. pues en 
vista de ellas y demás documentos que hay sobre la ma- 
teria, no necesitaríamos discusion, como asegura la mis- 
ma comision, y no perderíamos tiempo, porque la pro- 
posicion está puesta para que V. MI. la resuelva inmedia- 
tamente. V. M. debe mandar que bajo la responsabilidad 
de la ordenanza ningun oficial tenga asistentes, al menos 
mientras subsistan lag presentes circunstancias: de este 
modo se halla V, M. de repente, y sin costarle un caar- 
to, con un ejército de 30.000 hombres. 

El Sr. GALLEGO: YO eonvendria desde luego en que 
se mandase observar la ordenanza; pero la dificultad con- 
siste en Vfr cómo se ha de hacer observar. Anteriormen - 
te hubo criados, traban& y asistentes; todo lo ha habido, 
9 todo ha sido necesario echarlo abajo por los abusos; 
Pues los que han de cuidar de la observancia de la ley, 
son los primeros en quebrantarla. El jefe que tiene un 
wiado bu@no oontra la ordenunza, neceeita una gran vir - 

tud para deshacerse de él, y no haciéndolo, resulta que 
no pueie reprender al subalterno por la falta que el mis- 
mo comete . iSerán, por ventura, mejor observadas que 
hasta aquí las leyes con la variacion que se haga? Todo 
ha tenido sus inconvenientes. Cuando habia criados, el 
oficial cobraba el dinero destinado para pagarlos, y ee 
servia de soldados. No hay remedio; el o5cial ha de tener 
quien le sirva y quien le lleve la comida á la guardia. En 
este caso, yo quisiera (porque es asunto que lo merece) 
que la comieion examinase si el método que tienen otras 
naciones, maestras nuestras en el arte de la guerra, será 
más adaptable en nuestras circunstancias que lo que 
prescribe la ordenanza. En Alemania, Francia y otras 
partzs, los oficiales tienen asistentes como en España; 
pero tambien se ve, al menos entre los franceses, que los 
asistentes pasan sus revistas, asisten á los ejercicios, y 
sobre todo, en dia de accion no faltan al combate. Se pre- 
senta, sin embargo, un inconveniente para adoptar este 
sistema en nuestros ejércitos. Porque, iquién cuidaria de 
los equipajes de los oficiales? Pudiera, no obstante, se- 
guirse el método que observaban las naciones que esto ha- 
cen. Tienen unos furgones ó carros cubiertos, que van es- 
coltados por un corto destacamento donde llevan los equi- 
pages. Falta saber ahora si este método ealdria más cos- 
toso á los regimientos por la infinidad de mulas que se 
necesitan emplear, y que quizá no sa encontrarian; pero 
aún en este caso convendria calcular si es mayor la can- 
tidad que se invierte en la manuteucion de tantos hom- 
bres que se pagan inútilmente. Por tanto, soy de pare- 
cer que ee pase este asunto al Consejo de Regencia, para 
que exponga los inconvenientes ó ventajas que ofrecen 
unas y otras medidas, en vista de cuyo informe podre- 
mos tomar una resolucion acertada. 

El Sr. ANh: Ei mal de que nos lamentamos no 
consiste en que los oficiales tengan asistentes, sino en el 
abuso qae se hace, sacando de las compañías muchos 
más de los que les corresponden. Es indudable que en el 
actusl sistema de guerra necesitan los oficiales tener sol- 
dados por asistentes, y esta práctica se halla tambien in- 
troducida entre los extranjeros. La comision de Guerra 
en su informe que acaba de leerse, ataja en mi concepto 
gran parte de estos abusos; pero me ha llamado particu- 
larmente la atencion la proposicion de la comision, en 
que dice que ningun o5cial pueda tener más asistentes 
que los que les correspondan por su grado; de que se in- 
fiere que á una mayor graduacion le corresponder& ma- 
yor número de asistentes. Este arreglo no es admisible, 
en mi concepto, en atencion á que una de las razones 
por que se permite á los oficiales tener asistentes, es por- 
que sus sueldos no les permitan pagar un criado. A una 
graduacion superior le corresponde un mayor sueldo, y 
este mayor sueldo habilita al oficial ó jefe para mantener 
un criado, lo que no puede veri5carse en un oficial subal- 
terno. 

Por esta razon me parece que á un ningun oficial, 
de cualquier graduacion que sea, se le debe permitir te- 
ner más de UU asistente, y que el número de ellos se ex- 
traiga de !OS cuerpos ó compañías en la proporcion indi- 
cada, sin permitirse extraer más por ningun título, ha- 
ciéndose responsable al jefe de los abusos que se observen 
en un eervicio eu que tanto se interesa el bien de la Pá- 
tria. Tampoco debe pormitiree que se saquen para asisten- 
tes los soldados de mejor talla y de servicios mãs distind 
guidos. La resolucion sobre este punto es muy urgente, y 
una vez acordada, debe llevarse 14 efecto sin permitir la 
menor trasgresion. D 
, Se suspendió la reeoluciou de este punto para el dia 
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siguiente, en que debian verse las varias órdenes que se 
han dado sobre el particular. 

El Sr. SECRETARIO (Zumalacárregui) hizo presen- 
te que hacia cuatro diss que estaba allí, para darse cuen- 
ta, una representacion de D. Francisco Alvarez Acevedo, 
vocal de la Junta superior de Leon, y apoderado de dife- 
rentes pueblos de aquel reino, preso en el castillo de San- 
ta Catalina de esta ciudad, en cuya representacion se 
quejaba de las tropelías con que le habia oprimido el Go- 
bierno hasta entonces; y que acababa de recibir otra re- 
presentacion del expresado Acevedo, con fecha del pre- 
sente dia, en la cual expone el nuevo estado de sorpresa 
y violencia en que se halla á consecuencia de una orden 
del gobernador de esta plaza, quien habiéndole puesto 
en libertad y mandado comparecsr ti su prusencia en este 
mismo dia, le ha intimado que dentro de veinticuatro ho- 
ras se embarque para Ayamonte, pues de lo contrario se 
le hará conducir al presidio de Ceuta. Con cuyo motivo 
hizo dicho Sr. Secretario la siguiente proposicion: 

«Que el Consejo de Regzncsia informe, con suspension 
de la providencia del gobernador, sobre los motivos que 
han asistido á éste para poner en prision á D. lprancisco 
Alvarez Acevedo, y IIV3nd8rk en consecuencia salir den- 
tro de veinticuatro horas de esta plaza, conminándole de 
lo contrario que será trasladado á Ceuta.» 

Se aprobó dicha proposicion despues de algunas con- 
testaciones, durante las cuales propuso el Sr. Gzltiemez 
de Za Huerta que se mandara al Consejo de Regencia que 
se remitiese junto con el informe el espediente original, 
para que en su vista pudiesen las Córtes averiguar con 
toda certeza la justicia ó injusticia de tales reclamacio- 
nes. A consecuencia se fijó la siguiente adicion, que que - 
d6 aprobada. 

«Acompañando á este informe el expediente original 
que ha motivado esta providencia. * 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE Sl%IONl% 
DE LAS 

ERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 10 DE ABRIL DE 1811. 

Comenzó por la noticia de haber prestado jurameMa 
á las Córtes el comsndante general y subdelegado de ren- 
tas de Canarias, con todos los demás indivíduos milibares 
y de Real Hacienda de aquella capítal. 

La comiaion de Marina y Comercio informó 8 13. M. 
que atendidas las circunstancias actuales, las matrículas 
deben permanecer hasta mejor ocasion bajo el mismo pié 
y régimen que hasta aquí, sin admitirse las innovaciones 
que propuso el encargado de la Secretaría de Marina en 
su exposicion de 28 de Enero último, reducidas á que 
dejándose navegar libremente en clase de hombres de mar 
B todo el que quisiere dedicarse á esta profesion, fuese 
6 no matriculado, se limitase, sin embargo, el goce exclu- 
sivo de la pesca y obvenciohes de muelles y orillas 6 los 
mstrfctiados, en razon de ser los primeros que deben 
concurrir á armarse en todo caso; conviniendo, no obs- 
tante, que los que naveguen en virtud de aquella comun 
lioetiuía y sin la cualidad de matriculados, se inscriban 
en un registro separado en las mismas comandancias mi- 
litares, formalizbadose ademie otro igual para los consu- 
lades; -J” p’m último, que cuando haya armamento8 de ba- 
jeles de guerra, concurra tambien la parte de estos indi- 
viduos que sea necesaria, á cuya entrega y reemplazo, en 
caso de desercion ó muerte, quedarán obligados los mis- 
mos consulados, relevándolos cada dos años con otro igual 
nfimero. La razon de oponerse á esto la comieion, es qud 
acaso un nfímero muy considerable de jóvenes robustos 
de los que deben ser comprendidos en el alistamiento ge- 
neral que se ha decretado, se inscribirán inmediatamente 
en los registros consulares, evadi&dose por este medio de 
ser incluidos en el alistamiento para el ejército, lo que 
produciria muchos inaonvenientes , aumentando el nú- 
mero de exceptuados, que hoy más que nunca debe mo- 
derar ae. 

S. M. se conformó con este dictámea. 

Igualmente quedó aprobado el de la coniision de Ha- 
aienda, en órden al goce de los sueldos que piden Fran- 
cisco VilIa, Juan Guísot y Santiago Rivera, criados del 
Rey nuestro señor en Valencey; y conforme á él bcorda- 
ron las Cortes se diga al Consejo de Regencia que obser- 
ve sobre esto las reglas dadas últimamente por S. MI. re- 
lativas 6 los dependientes de la Real servidumbre. 

CL 

La aomísion de Guerra di6 su diotbmen acerca de las 
representaciones hechas á la Regencia por loe generales 
D. Nicolás Mahy, D. José Serrano Valdenebro, D. José 
0’ Donnell, y el inspector general de infanterfa, en que ma- 
niflbstan haber producido efectos muy perjadicíalss , pu- 
liéndolos ocasionar aun mayores la publicacion de la Real 
resolucion de 28 de Noviembre último, en que 86 mandó 
luedase en su fuerza y vigor el art. 112, tratado 8.“, 
sítulo X de la ordenanza genere1 del ejártito sobke penaa 
le los desertores. Las Córtes, confirtiándose cun lo ex- 
puesto por dicha oomision, mandaron qne pacen al Oon- 
rejo de Regencia todos los docamentos relatfvos 6 este 
w.rto, para que dirigidos al de la Guerra, exponga BsCe 
.O que le parezca, encargbndosele el pronto deepaohb con 
preferencia á cuaIquier otro negocio. 

El Sr. D. José Martinez pr@sentó la siguiente propo- 
sicion: 

aQue el Omitejo de Regencia manifleate al díafin@- 
lo cuerpo de la Milicia honrada de la ciudad de Valencia, 
por medio de la Junta de direccion de la misma, que su 
sohducta en todas ocasiones, y esptmialmente en las filti- 
mas ocurrencias de aquella capital, ha merenido el apre- 
cio y gratitud de S. M., y no duda de la honradez p pa- 
triotistno de sus indivíduos que contiuuarán su& impar- 
tantes servicios en defensa de la reiígion, PStria J ley, 
bajo la más rigurosa disciplina y aabordinaoion al Go- 
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bicrno, que cuenta siempre con sus fuerzas morales para 
asegurar cl sosiego público, resistir al enemigo y llegar 
i la gloria de la libertad é independencia nacional. o 

Admitida esta proposicion á discusion, se mandó pa- 
sar á Ia comision de Gnerra. 

La comision de Justicia, informando sobre el modo con 
que debe proceder el Congreso en los casos en que se ha 
empatado la votacion de algunos negocios con la igualdad 
del número de SUfragiOS 6 votos que salib en el recuento, 
dijo que podia adoptarse el modo siguiente: 

aQue leyéndose la proposicion que salió empatada á la 
última hora de la sesion del día siguiente, se proceda á 
votacion sin discusion; y si los votos saliesen iguales, 88 
har& tercera votacion al dia siguiente, ejecutándose lo 
miamo cuantas vetea salga empate. » 

Despues de varias obs8rvacion8s de algunos señcres 
Diputados, aprobó el Congreso el método propuesto en 
cuanto á la segunda y tercera votacion hecha en los dias 
inmediatos ; mas en cuanto á las votaciones ulteriores 
hastala final decision, se reSolvi no resolver por ahora la 
providencia que haya de tomars% 

Despues de esto se leyo el siguiente dictámen de la 
comision de Justicia, comprensivo de un proyecto de re- 
glamento para que las causas criminales tengan un cur- 
so más expedito, sin los perjuicios que resultan á los reos 
de la arbitrariedad de los jueces: 

&La comision de Josticia ha visto los expedientes que 
se le han pasado de visitas de presos, y otros movidos á 
consecuencia de las proposiciones hechas por el Sr. Don 
Agustin Argiiellea sobre creacion de una Junta que revea 
las causas criminales para que no se dilaten: por 81 señor 
D. José de Cea, sobre que los jueces funden sus senten- 
cias: por el Sr. D. Guillermo MoragueS, sobre reforma de 
tribunales; y teniendo presente la del Sr. D. Manuel de 
Llano, para establecer la ley de Eabeas corlpzct , y varios 
incidentes suscitados en cuanto 6 la seguridad personal 
de los presos, y quejas de otros, que pasan de 20, sobre 
que 88 les prolonga su padecer, y se tienen sus causas 
Sin curso, halla que ni loa medios propuestos, ni Otro8 
de igual naturaleza que se adopten, podrán poner tér- 
mino 6 la dilacion de las causas criminaIea, ni reme- 
diar las vejaciones de los reos, ni la arbitrariedad de 10s 
jueces: despachados los expedientes que se prtX!entan, 
vendrán inflnitos más, y el Congreso más bien parecerá 
un tribunal que un cuerpo deliberante: es necesario ata- 
car el mal en su raiz, y dar reglas generales, poner á CU- 
bierto á los ciudadanos de toda vejacion en las causas, y 
qae el poder judiciario no abuse jamás de la terrible fa- 
cultad de jnzgar les diferencias y crimenes de los ciuda- 
danos, y para que el preso sufra lo menos que sea posible 
en aquella t,r&e mansion á que le conduce su desgracia. 

Todo esto debe formar un plan regular, que si no es- 
triba en fundamentos solidos que le den firmeza, al pro- 
Pio tiempo que eonate de aquellas partes que la hermo- 
seen, será uI1 edificio fabricado sobre arena, que por fab 
ta de solidez caer6 por SU propio p8sO con deshonra dei 
arqUiteCt0 que le babia dirigido. 

Derechos claros en los ciudadanos; sencillez en el curso 
de 10s pleitos; publicidad en todos los actos; leyes termi- 
nantee 9 aplicades irremisiblemeate por 10s jueces; Una la 
@risdkeion 9 trkmles dedicados precisamente á la ad- 

ministracion de justicia, sin poder entender en otra cosa, 
Son los elementos de que debe constar este grandeedificio. 
A la Nacion toca disponer esta obra en sus Cortes, y echar 
los cimientos de la prosperidad de todos los españoles. 

La comision de Justicia conoce que pertenece á la de 
Constitucion una de las partes principales en que se ase- 
gura para siempre la felicidad nacional, cual es el arre- 
glo del poder judiciario; y contentándose en cuanto á es- 
to con remitir por separado sus observaciones á aquella 
comision, para que se valga de ellas en lo que juzgue 
conveniente, manifestará lo que desde ahora pudiera es- 
tablecerse para que las causas criminales tengan un cur- 
So más expedito, no padezcan los reos más de lo justo, y 
ze evite la arbitrariedad de los jueces, á cuyo 4n podrán 
hacerse las siguientes declaraciones: 

Artículo 1 .O Ningun español podrá s8r preso sino por 
delito que merezca ser castigado con pena capital, 6 que 
388 corporis u$ictiva. 

Art. 2.’ Para poner preso á un español debe prece- 
der una informacion sumaria del hecho que deba ser cas- 
Ligado con pena corgorti aflictiva, y darse auto de prision. 
El juez que proceda de otra suerte, por el mismo hecho 
será destituido de su empleo, á menos que el reo sea 
aprehendido hfraganti; pero aun entonces deberá proce- 
derse Q formalizar la sumaria inmediatamente. 

Art. 3.’ Preso un ciudadano, y apareciendo de la 
causa que no puede imponerse pena corporal, se le pon- 
drá en libertad dando fiador, aunque la pena que haya de 
sufrir sea de destierro; porque no presentándose á cumplir 
.a sentencia, tiene que vivir errante, que es pena aún más 
dura. 

Art. 4.’ No podrá decretarse la prision en los juicios 
por injurias verbales; y en los de injurias Reales, solo en 
los casos en que pueda resultar castigado el reo con pena 
capital d corpora% a$ictiva. 

Art. 5.’ Ninguno podrá ser detenido preso más de 
venticuatro horas sin que se le diga la cau de su pri- 
sion, que se halle justificada sumariamente, y que se le 
instruya del nombre de su acusador. 

Art. 6.’ El alcaide no recibirá preso alguno sin que 
conste por escrito el auto de prision, que sentará en el 
libro de presos, de cuyo auto se dará copia testimoniada 
al reo, á Pr8SeUCia del mjSm0 alcaide, á menos que sea 
aprendido infragalati; pero entonces aeráde obligacion del 
alcaide dar parte por escrito al juez, para que ni por ol- 
vido ni con otro pretesto deje de practicar las diligencias 
aorrespondientes á su ministerio judicial. 

Art. ‘7.” Cualquiera persona que se halle presa sin 
saberse quién la prendió, por qué causa y con qué moti- 
vo, deberá ser puesta en libertad inmediatamente Sin 
costas; y averiguado el que haya cometido este atentado, 
Se le castigará con suspension de Su empleo por un año, 
y resarcimiento de daños. 

Art. 8.” El juez á quien se dé parte, ó que halle en 
la cárcel un preso sin causa, como 88 expresa en el ar- 
ticulo anterior, 18 pondrh enlibertad; y si contra lo que 
va prevenido 18 detuviesa en prision, será destituido de su 
empleo, y el preso tendrá recurso al superior inmediato 
para que se 18 suelte libremente y con indemnizacion á 
costa del que le prendió, sabiéndose quién fué; y en el ca- 
so de ignorarse, se verificará á costa del que 18 detuvo 
despues de la visita. 

Art. 9.” Solo para la apreheneion de un re0 que me- 
rezca pena capital 6corporZs aJ%&a, 6 para buscar dete+ 
minadamente alhajas 6 efectos robados, podrán los jueces 
allanar la casa de un ciudadano ;’ pero lo harán por sí 
mismos y PO por comision á sus dependientes, requiriendo 
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el juez al ciudadano cuya casa va á allanarse parn que 
preste su consentimiento en el acto. Pero aunque lo re- 
sisfa, se ejecutará el allanamiento en los casos referidos 
y no en otro alguno con ningun pretesto, porque fuera cl! 
él no será permitido ni lícito á niogun juez. 

Art. 10. Nada ofende tanto á la adminiatracion dc 
justicia en el castigo de los crímenes como las largas J 
supérfluas dilaciones en las causas; porque entonces una 
compasion mal entendid8 se pone entre la vindicta pú- 
blica y el reo, y no se ve más que al desgraciado, parti- 
cularmente si éste se hall8 fuera del territorio en que SP 
cometió el delito: por esto ninguna causa criminal podrá 
extenderse por más tiempo que el de ciento veinte dins. 

Art. ll. La sumaria se ha de perfeccionar en el 
término de ocho dias, procédase de oficio 6 á instancia 
de parte: 18 acusacion se hará en los seis dias siguientes; 
el reo tendrá diez par8 contestar; se señalan cuatro para 
réplica, doble término par8 dúplics; cuarenta para la 
prueba, cuatro para 18 publicacion de probanzas; diez 
para 8Iegar de bien probado el acusador 6 fiscal; qldnce 
el acusado 6 reo, y los cinco restrtnted para que el juez 
sentencie. 

Art. 12. Las tachas de los testigos deberán ponerse 
y aprobarse en el término de la prueba ordinaria: no ha- 
brá término separado de prueba de tachas; y si la ordi- 
naria hubiese de hacerse de pnertos allende ó de Ultra- 
mar, quedan en BU fuerza y vigor las leyes que concedian 
estos términos, atendiendo por ahora á la dificultad de 
las comunicaciones, y par8 no privar 81 acusado de au 
natural defensa. 

Art. 13. En todas las causas críminales hab& ape- 
Iacion si fuese juez ordinario el que conozca de ellas, y 
súplica si es de tribunal colegiado. 

Art. 14. En la segUnd8 instancia no se extenderá 1~ 
duracion del juicio más que á sesenta dias, inclusos los 
cinco, si se apela del ordinario; y los diez, si se suplica de 
sentencia del tribunal colegiado: 6 saber, cinco en su c8- 
so para la entrega del testimonio de ape!acion; veinte pa- 
ra la mejora; otros veinte para prueba si las hay, y el 
resto para alegar y par8 la sentencia. 

Art. 15. Todo acto del proceso ha de ser público 
desde la sumaria hasta la ejecucion de la sentencia, in- 
cluyendo la votacion, y podrán asistir las partes no solo 
á ver juramentsr los testigos, sino á sus declsraciones, 
pudiendo igualmente hacerles réplicas y repreguntas ps 
ra claridad de los hechos sobre que testifican, como se 
acostumbraba á hacer por escrito por práctica particular 
en alguna3 provincias. 

Art. 16. Ejecutada 18 Sent8nCi8, si 8lgUn8 de ~RS 
partes solicita que se imprima, se hará un extracto del 
proceso y se imprimirá con la sentencia 6 costa del que 
lo pidiere. 

Art. 17. Para que ningun juez pueda tener presa 6 
persona alguna sin que 88 sepa 108 que sufren esta des- 
gracia, se imprimirá mensualmente en la capital de la 
provincia una lista de 10s presos que hay en ella, Con ex- 
presion del nombre de las personas, su spellido, naturr- 
leza y vecindad, la CIU88 de 811. prision, el estado de la 
causa, y el juez que conoce de ella; pues ni la ckcel in- 
fama B las personas no sentenciadas, ni los delitos man- 
chan sino á los zlehcuentes. 

Art. 18. Los tribunales de provincia harán visitas 
de laS cárceles del pueblo en que estén situados, todos 
los sábados, y las visitas generales que se hallan preveni- 
das por punto general, y loe jueces ordinarios de los 
pueblos de Ia provincia hará;n tambien las miamas visitas 
~mantdes 7 generaba de las ~ir~lee de eh 

Art. 19. Los tribunales superiores territoriales tui - 
darán de que se haga una visitz de cuatro en cuatro me- 
ses de todas las c:irceles de 8u territorio, ya por algun 
juez del mismo tribunal, ó ya por aquel de los pueblos 
que sel más á propósito y de confianzs para despejar las 
cárceles. 

Art. 20. Si el juez visitsnte con abandono de su 
obligacion dejase en la circe1 á alguno de los que deban 
salir de ellas por no haberlo visitado, procederá el tribu- 
nal contra él haata deponerle de su empleo si fuese con 
malicia 6 una ignorancia culpable ; y de cualquier8 modo 
reconocerá los papeles de la visita, enmendando los agra- 
vios que se hayan hecho en ella. 

Ark. 22. La8 eirceles DO son para molestar á los 
reos, sino par8 su custodia; y deber& ser las más anchu- 
rosas y sanas, y con las comodidades posibles. 

Art. 22. El juez, el alcaide, los carceleros, ni otra 
persona alguna pr>drán afligir á laS presos , ni llevar de- 
rechos, ni adealas en cantidad alguna por aliviarlos en 
las prisiones con cualquiera motivo que sea, pues nada 
qnedará al arbitrio de los carceleros, sino que precisa- 
mente ha de expresarse en el auto el género de prision 
que ha de sufrir, sin que se pueda alterar de ningun mo- 
do sino por el juez, eopena de 8er tratadoa como se pre - 
viene en el art. 7.’ 

Art. 23. En todo juicio de injurias y aun en los ci- 
viles deberá el actor ó demandante acudir al juez ordi- 
nario del pueblo, y 8 presencis del que va á ser deman- 
dado hacerse un juicio verbal en una Audiencia con el 
tln de que se amisten, guardando la buena armonía que 
:orresponde, y se corten y compongan pacíficamente sus 
hferencias; y si el juez no pudiese avenirlos, podrá el 
rutor entabldr el juicio formal Competente; pero par8 ello 
jebe& presentar un certificado del propio juez, sin cuyo 
:equisito no se 8dmitirá la demand8. 

Art. 24. Ninguna cosa mortifica más al ciudadano 
r disminuye sus derechos que hacerle padecer el rigor 
ie la sentencia desde el principio de la cau por que es 
wocesado: por esto es injusto privarle del 1180 de sus bie- 
les ante de que lo declare uu fallo definitivo: y como por 
08 embargos y secuestros de bieses, se hace aun más in- 
‘eliz la suerte de los que se ponen en juicio, sin utilidad 
le1 público ni de los querellantes, se prohiben los secues- 
ros y embargos en los referido8 juicios de injuria3 y de- 
n&3 que v8n expresados, á escepcion de aquello3 en 
[Ue pueds venir conflscacion, restitucion, d resultas de 
uicio, 6 que se trate de un juicio ejecutivo: en CU- 
‘os casos se procederá legalmente 81 embargo y depósito 
!e los bienes 6 no ser que el processdo dé fiador eufl- 
liente. 

Art. 25. Nadie podrá ser preso por deuda, aunque 
ea 5 favor del fisco, ni por las contribuciones; J estas J 
quellas se exigirán de los bienes, pero sin prision. 

Art. 26. Todas las causas Se Analizarán en los tribu- 
,ales de la provincia, sin que ae puedan sacar de ellos 
:on motivo ni pretesto alguno, ni ad affectzlm vi&v&i, 
wque alli es donde se hallan las pruebas, y donde ser- 
rirán de escarmiento 108 castigos. 

Art. 21. No se podrá ampliar, reetringir, ni alterar 
08 térnainos de las cau8as porque son fatales, correu de 
nomento á momento, y los jueces no tienen facultad pa- 
88 ir contr8 la ley que 103 señala. 

Art. 25. LOS tribunales de provincia informa& al 
Gobierno en fin de Cada año acerca del aumento 6 diami- 
lucion de los delitos, lae caucas que influyen en esto, J 
a6 medidas que podrh adoptarse par& disminuirlos, 

V. M. reaoloeri4, ata, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



Cádiz 19 de Abril de 181 l.=Domingo Dueñas.= 
Fernando Naverro.=NanuelLuján.=Xanuel Goyanes.3 
Guillermo Xoragues. » 

Leido este escrito, dijo 
El Sr. MEJKA: Señor, ahí tiene V. SI. el fruto de las 

luces de 108 señores de la comision de Justicia; en él brilla 

la sabiduría de V. M. y de toda la Nacion española. Podri 
haber algun deecnido ó imperfeccion en el pormenor del 
dictámen; pero SU contenido en globo no puede dejar de 
agradar á todo el Congreso. Mas ya que haya de discutirse 
primero Fara aprobarlo con más pulso, pido que se im- 
prima, no en elDiario, pues éste padeceria mucho atraso, 
sino separadamente, como otras Xíemorias y proyectos 
que se han presentado á V. M. Pido á más que se tiren 
muchos ejemplares, para que no solo los Diputados, sino 
todos los españoles ilustrados, puedan verle y celebrarle, 
y acaso hacer sobre el mismo algunas reflexiones. 

El Sr. DUEÑAS: Señor, como el último de los indi- 
viduos de la comision de Justicia, hago presente á V. N. 
que la comieion no presume haber dicho nada nuevo, por- 
que apenas tendrá una décima parte que no asté preve- 
nido por las leyes. Pero como la comision habla á V. M. 
delante Ge la Nacion entera, ha querido instruir al pueblo 
de los derechos que tiene, y que V. M. sanciona, y quie- 
re que se le guarden, porque no hay duda que ae dismi- 
nuirá el rtrevimiento de los malos jueces á proporcion del 
conocimiento que tengan los súbditos de sus derechos. 

Por tanto, no puedo menos de hacer presente á V. M. 
que casi todo lo que dice la comision está establecido en 
nuestras leyes. Esto digo para que se vea que la comi- 
sion no cree merecer el elogio del Sr. Mejía, y para que 
no ee deseche lo propuesto como una innovacion peIigro- 
aa. La comision ha tenido tambien el cuidado de no dar 
ocaeion á la conocida tendencia que siempre tienen á la 
insubordinacion todos los que deben obedecer. 

El Sr. ARGUELLES : Es tan digna de elogio la mo- 
destia de la comision, como la sabiduría que ha manifes- 
tado en el dictámen que se ha leido. Yo por mi parte no 
puedo menos de darle gracias, y pido que se imprima 
cuanto antes, y que sea en el Diario, porque de este mo- 
do 10 tendremos pronto y en la correspondiente abundan- 
cia de ejemplares. 

El Sr. VILLANUEVA: Yo que suelo abogar por la 
Parsimonia con que deben insertarse tales documentos en 
el Diario, ruego á V. M. que acuerde la insercion de este 
dictámen, por ser este el medio más expedito de que lle- 
guen á toda la Nacion las miras benéficas de V. M., y se- 
pan los españoles que no solo peleau por la libertad de la 
Patria, sino por la futura prosperidad de sus personas y dr 
sus familias. B 

Se acordó que se imprima en el Diario, y que en re- 
partiéndose 8 los Sres. Diputados, se señale dia para 81: 
diecusion. 

Ademhs de esteReglamento, presentó la misma comi. 
sion varias observaciones para señalar las facultades de. 
poder judiciario, las cuales, á peticion de la misma, 81 
se mandaron pasar á la de Constitucion para que haga dc 
ellas el uso que juzgue oportuno. 

Continuando la discuaion que quedó pendiente en 11 
Beaiom anterior de la proposicion del Sr. Gomez Fernan- 
dea sobre la reforma de asistentes concedidos 6 los oficia. 
88) 80 ley6, wpa estaba acordado, Iè Real órden expe* 

iida sobre el asunto á 16 de Enero de 1801 , y seguida- 
nent,e el artículo de la ordenanza ettablecida en 1708. 

El Sr. GAR62: Creo necesario poner en considera- 
:ion de V. X y de la Sacion que este es el capítula que 
*egia la ordenanza de 68, el cual eata derogado por la 
írden de 801. Y pera evitar toda equivocacion , y para 
ratisfaccion de V. X, debo niíadir que la comision de 
Suena, no solo tuvo presente aquel artículo , sino esta 
irden, eu la cual est5 Jetallaio el rn)do y forma de te- 
ler asistentes, y por consiguiente , la acusacion que ha 
lecho contra la comision de Guerra el Sr. Gomez Fer- 
sandez, suponiendo que queria que se aprobase una cosa 
rontra la ley, no está fundada ; por lo mismo, creo que 
T. M. está en el caso de adoptar el dictámen de la comi- 
ion, ó de mandar que se lleve a efecto la órden de 801. 

El Sr. SUAZ3 leyó el siguiente escrito : « Seiíor, me 
Iropuse no hablar en la materia al oir el &bio y juicioso 
.ictámen de la comiaion , con el que me conformo; pero 
orno en el dilatado discurso del autor de la proposicion 
e advierten algunas crasídimas equivocaciones , que po- 
rán perjudicar mucho al tiempo de la resolucion de este 
legocio, me ha parecido preciso deshacerlas , así para 
ectificar la opinion de V. M., como para volver por el 
lonor ds los oflciales del ejército, altamente comprometi- 
io con el público. 

En primer lugar, dice el autor de la proposicion que 
T. M. debe aprobarla sin discusion , y se funda en que 
T. M. tiene sábiamente mandado que se observe la orde- 
Lanza. Esta misma razon que da para apoyar su preten- 
ion, es la que cabalmente la destruye, y da valor al dic- 
ámen de la comiaion, pues que estando el artículo de la 
rdenanza formalmente derogado por el mismo legislador 
,ue le mandó observar, y subrogada en su lugar por otra 
ay, esta, y no aquel, es la que V. M. ha mandado se ob- 
erve. 

Para dar más valor á sus razones dice el proponente 
lue el abuso de los asistentes es tal, que sube su núme- 
:o al escandaloso de 39.000 hombres. Convengo, Señor, 
sn que hay abuso y que el bien de la Pátria exige impe- 
riosamente cortarle; pero que se pondere la cosa hasta el 
extremo de comprometer el decoro de los generales y je- 
fes, no me parece justo; y aun estoy persuadido que el 
señor proponente, si sigue más adelante su discurso, ha- 
ce subir el número de asistentes á más del que compone 
la fuerza de los ejércitos de V. M., bien que llevado del 
mayor celo. 

Dice el mismo señor autor de la proposicion que en 
el ejército de la Isla hay 4.000 asistentes, número á la 
verdad escctnds!osísimo; pero Por fortuna no es cierto, 
pues que toda la baja del mismo ejército no llega á este 
número segun los estados presentados áV. M., y en ella se 
comprenden los enfermos, los rancheros, reclutas en ins- 
truccion, comisionados eu partidas, etc., etc,; y mien- 
tras no haya una certeza de lo contrario, debemos estar 
á los documentos de oficio, y no á dichos 6 noticias par- 
ticulares que pueda haber adquirido el señor proponente, 
que pueden ser hijas de la iguorancia del que se las dijo 
y de la dócil credulidad del que les dio UU crédito que no 
merecian. 

Dice igualmente el mismo señor que hay oficial que 
tiene dos y tres asiatentes, y aun añade que hay uno que 
tiene 15. Convengo en que habrá quien tenga dos 6 
tres ; i pero 15 ? i Cómo puede haber quien crea que 
haya oficial, sea del grado que sea, que con un sueldo 
respectivamente limitado pueda dar de comer á 15 hom- 
bree en un país en que los viveres cuestan mucho, y que 
sua pagas apenas puedea Wmzor para sostener un aoh 
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criado? 0 es menester que el señor preopinante haya en- 
contrado medio de tener criados que no coman, en cuyc 
caso habrá adquirido V. M. el mayor descubrimiento pan 
levantar un ejército de 300.000 hemùres, sin que 11 
cueste tantos afanes y desvelos para buscarles sus subsis, 
tencias. 

Tambien dijo el señor autor de la proposicion que lor 
oficiales del ejército pudieron lograr de Godoy Ia órden de 
16 de Enero de 1801, en que se les conceden asistentes, 
Señor, esta es una equivocacion que es preciso que yc 
aclare como enterado á fondo de este particular. No fueron, 
Señor, los oficiales los que lograron la referida órden, ni 
la solicitaron: el caso fué que el inspector de in:anteria en 
aquel entonces, que lo era el teniente general D. Joaquin 
de Oquendo, bien conocido por sus ta’:entos militares, y 
profuwlos conocimientos en la carrera, atendiendo á cor - 
tar de raíz los abusos en este ramo, y para precaver gra- 
ves inconvenientes, trascandentales 6 la buena disciplina, 
propuso al Rey la concesion de asistentes (que desde que 
hay ejército los usaban los oficiales), y en efecto, les fué 
otorgada en la referida órden con las restricciones que elia 
mirma contiene. P no puedo jamás permitir que para apo- 
ynr su dicthmen se trate de suponer una bajeza en un 
cuerpo tan ilustre como la oficialidad del ejército, digna 
de la mayor consideracion por ser el más firme apoyo de 
la existencia de V. M., y solo podrán disculparse tales 
expresiones por la sanísima intencion con que se dicen. 

He desvanecido á mi parecer cuanto ha dicho el autor 
de la proposicion, y ahora solo me resta añadir unas bre- 
vísimas reflexiones á las de la comision. 

Señor, es indudable que los oficiales es preciso tengan 
quien les sirva y cuide sus equipajes. Esto supuesto, ipo- 
drå presumirse que sea otro que un soldado, que por pre- 
cision tiene que seguir la suerte de la guerra, sus traba- 
jos y riesgos? iQué paisano habrá que quiera servir á !m 
oficial sin la recompensa de un buen salario, que pc?r su 
corto sueldo es imposible darle, sin esperanza de comer 
lo preciso para su alimento, sin otra cama que el duro 
suelo, y la mayor parte del tiempo expuesto al rigor de la 
intemperie, y lo que es más, al riesgo de que venga una 
bala y le quite de enmedio, 6 cuando más favorable, lo de- 
je inútil para ganar la vida? Será muy raro el que en- 
cuentre un loco que le sirva (digo loco, porque ninguno 
que no lo esté tomará el oficio de servir á quien no puede 
recompensarle); mas si éste vuelve en sí y se cansa de la 
mala vida, y deja plantado al oficial en un campamento 
en donde no tenga éste la proporcion de encontrar otro 
loco, ide quién echará mano para su servicio sino del sol- 
dado? Luego todo lo que se diga en contra de este preci- 
so establecimiento es una teoría que suena bien al oido 
del que no lo entiende, ni entra en los pormenopes, y que 
en la práctica se tocan obstáculos insuperables. Es preci- 
so, pues, Señor, que no nos preocupemos con proposicio- 
nes ilusorias, que solo tienden á adquirirae el aura po- 
pular. 

En esta inteligencia, y conviniendo con la comiaion, 
soy de dictámen de que se diga B la Regencia que tome 
las más sérias providencias para cortar los abusos que 
ciertamente hay en la saca de asistentes; que cuide de la 
exacta observancia de la órden citada de 16 de Enero de 
1801, y que haga responsables con su empleo á los jefes 
y oficiales que contravengan d toleren la menor contra- 
venciou, y acordando otras penas graves contra los indi- 
víduos que, no siendo los que deben tener asistentes, los 
tengan contra 10 prevenido., 

El Sr. GOMEZ FERWANDEZ contestó sincerándose 
y protestando que no habia sido su ánimo acusar á la co- 

mision; que los datos que senti eran del tiempo en que 
las Cdrtes residian en la Isla, y que entonces un oficial le 
informó de lo que habia dicho. Añadió que aunque los 
o5ciales procedrrn conftjrme á la ordenanza en el goce de 
asistentes, su mismo honor les debia mover á renunciar 
á esta comodidad en atencion á los apuros en que se halla 
la Nacion, que no debe pagar á los que le sirvan, consi- 
derando que todas las clases están incomodadas, los pa- 
dres privándose de sus hijos, y quitándose todo el mundo 
el pan de la boca. 

El Sr. GOLFLN: Muy poco hay que añadir á lo que 
lijo el Sr. Suazo contra las proposiciones aventuradas del 
jeííor preopinante. Primeramente, supone que la proposi , 
:ion hecha por el Sr. Huerta, no aprobada aun por V. M., 
ha de empezar á tener fuerza desde el momento en que 
!a hizo, y aunque la comicion esté de acuerdo con ella; 
lero cree y creerá el mismo Sr. Huerta que se trata del 
:umpIimiento de aquella reunion de órdenes con que se 
la derogado, modificado ó suplido posteriormente algu- 
los artículos de la ordenanza, que es 6 lo que hoy llama- 
nos ordenanza. Si esto no fuera así, era menester enten- 
ier que debian de tener tambien los soldados bucles y co- 
eta, porque así lo mandaba antes la ordenanza; pero eso 
.mporta muy poco. Solo contrayéndome al caso de la prác. 
;ica que se sigue en los ejércitos, diré que es por una ór- 
ien no ganada por los oficiales, sino por juicio contra- 
iictorio en vista del informe que di6 el inspector de que 
os trdantes eran insuficientes, y porque son muy diver- 
IOS el carácter de un español y el de un aleman. Ningun 
‘spañol por un orgullo nacional, que acaso ha contribui * 
lo á nuestras grandes aczionee, y que tan justos funda- 
oentos tiene en el dia, sufre ser alístado ea la milicia 
bara servir á un particular. Esto igualmente es degrsdan- 
e, como lo manifiesta la comision, y es más conforme :i la 
ibertad individual que sea por un pacto ccnvencional, 
lue no le perjudica en nada. Ya habia visto V. M. que 
03 asistentes no son tan útiles como se dice, porque en 
Itras partes ocupa este ministerio cuerpcs enteros. Esta- 
nos en grande dificultad para que los ejércitos marchen 
r obren con rapidez, y trataremos de poner ahora más 
mbsrazos, puesto que no hay con que costear los fur- 
ronce, ni compañías de trabantes. En cuanto á lo demás, 
eria acaso perjudicial que V. M. permitiese poner en el 
liario de Zas Chtes que en la Isla habia 4 000 asistentes, 
r en el resto del ejército 30.000, cosa que no comprueba 
1 señor preopinante con datos auténticos. Ha dicho tam- 
lien que el honor de los oficiales bastaba para no tener 
.sistentes. Esto es mucho decir. 

El honor de los oficiales españoles los hace mantener 
; los aeistentes con la miserable racion que les dan, los 
Lace otras veces vivir con las de los asistentes, y pudiera 
Litar á V. M. muchos oficiales que llevados de BU honor, 
:e mantienen con la racion del asistente, porque se Ia dan 
:on preferencia. Esta es una verdad que pudiera probar. 
fo no quisiera, Señor, que tratándose de esto se diera en 
tsta parte un cierto aire de inculpacion á la conducta de 
!ste cuerpo benemérito. No puedo sufrir que así se trate 
í un cuerpo que ha hecho tantos sacrificios á la Pátria, 
i pesar de sus muchas desgracias. Si V. M. quiere que 
pierdan el concepto y estimacion que deben tener para 
ser obedecidos, que se siga este modo de hablar; pero si 
V. M. quiere que sean respetados de la tropa, como es 
preciso, y como yo creo que 10 quiere, es menester mudar 
Ie tono. Señor, habria abusos, enhorabuena; que se cor- 
rijan, yo apago esta reforma; pero por uno ú otro que 
abuse de la ordenanza, no se ha de declamar contra la 
mayoría. Está es digna de los mayores elogios, y decla- 
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mar en general contra el ejército 9s un@ casa tan perju- 
dicial sewo wmo loe abvsw. El señor preopinsate no ha 
añadido nada 4 loa perjuicios que la comieion mioma 
encuentra eu los asistentes; pero eata ha tenido consi- 
deraoion al servicio que deben hacer los oficiales, y al 
qpe deben prestarle los asistentes. Si hay algunos 05- 
ciales que tienen el asistente para llevar el niño á la es- 
cuela, hay muchos otros que lo tienen para no morirse de 
hambre un el servicio que haoen & V. Bd., partiendo con 
el asistente el pan que éste cobra primero, 6 con prefe- 
rencia. Tambien le tiene para que 19 conduzca al hospital 
ai queda herido, y mr+ que no lo pierda todo si muere en 
el campo de batalla. El procurarse wtos auxilios no vul- 
nera de ningun modo su honor, como ze ha dicho, parti- 
cularmente cuando no lo hacen con fráude de la ley; y si 
lo vulnerara, no dejarian de hacer este sacri5cio Q la Na- 
cion los que tantos otros h+n hecho por defenderla. 

No tengo más que añadir; solamente quise decir esto 
por vindicar en parte el honor de esta corporaoion distin- 
guida, á la cual se ha querido en cierto modo culpar de 
los abusos y desórdenes de alguQos que ella misma mira 
como indignos de llevar el uniforme: por lo demás, el in- 
forme de la collqision y el discurso del Sr. Sunzo han sa- 
tisfecho 4 todas las objeciones del proponente. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, las quejas contra tantos 
asistentes son generales, y no deben ofender el honor, de 
quo reconozco llenos á loa señores oficisles. Pero si pu- 
dieran reducirse loe asistentes, ser+ muy bueno. Yo seria 
de dictámen que pasase al Consejo de Regencia este asun- 
to, para que viera cómo 8e ha de llevar Q efecto esta re- 
forma. 

El Sr. LLA?W: Voy á deshacer UPI equipoeaeioa. 
La proposicion del Sr. Puerta que se aprobó, decia, no 
que se observe la ordenanza de 68, 8ir.w lo mandado 88 
la ordenanza del ejército. Eata se compone: port8 de loa 
artículos que se estableaieron 9n 68, y que no han sido 
derogados aún, y parte de varias órdenes que se han aña- 
dido desde entonces. Ad, yo wso que la proposicion del 
Sr. Huerta habla del cumplimiento de la coleccion de 6r- 
denes, que son las que forman la ordenanza.» 

Declarado suficientemente diecutido este punto, so 
pasó á votar por partes el dictámen de la comision. Le- 
yóse el primero de sus articulas: <Qus se mantenga en 
vigor la órden que les permite (á los oficiales) sacar los 
asistentes de sus compañías, B el cual gued6 aprobado. 

Leido el segundo, cque á ningun oficial BB permitan 
más asistentes que los que tengan designados por su gra- 
do, » pidió el Sr. Llactos que se leyese el plan que contania 
un escrito que presentó, hecho por un militar de expe- 
riencia. Opúsose el Sr. Svazo á BU lectura, alegando que 
ei escrito sacaba aún más asistentas de las compañías, 
concediéndolos á los cadetes, á los oap9tltrnee y 6 los civ 
rujanos. Y despuea de una ligera conbstaeion sobre el 
derecho de los capellanes á tener asistentes, se pidió que 
el segundo artículo propuesto por la aomision ae votase 
por partes, con relacion á los diferentes grados. Se pre- 
guntó, por consiguiente, si al coronel w le conwlerian 
tres asistentes, J se reeckió qua no, sino solamante dos. 
Habiéndose suscitado varias dudas sobre 1%~ ziguientes 
pregun$aae, s9 levantó la sesion sin resolverse otra cosa. 
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DIARIO DE SESIONES 
ll’ LAS 

~~RTESGEMERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESJON DEL DIA 20 DE ABRIL DE 1811. 

Inyéronse dos oiloios del jefe del estado mayor, el cual, 
con inclaaion de loa que Ie dirigió el general del auarto 
ejército, daba parte de algunos movimientos del enemigo, 
y de una accion que en varios puntos de la línea tuvieron 
las guerrillas de aquel ejército, las cuales se portaron con 
la bizarría que distingue á los militaree de una Nacion li- 
bre de los viles esclavos de un tirano: con cuyo motivo 
dijo el 59. Morales de Eos Rios que, mereciendo semejantes 
esfuerzos el agradecimiento nacional, debia mauifestár- 
seles con alguna honrosa demostracion; á lo cual contestó 
el 5’~. Lagtmz haciendo presente que la comision de Pre- 
mios, de que era indivíduo, estaba tratando sobre esta- 
blecer una cruz de honor pera premio á loa militares be- 
neméritos que se hiciesen acreedores á estos distintivos. 

Publicóse un decreto con fecha de 8 del corriente, 
concebido en estos términos: 

cLas Córtes generales y extraordinarias, enteradas de 
la importancia y necesidad de que el teniente general Don 
Joaqnin Blake, individuo del Consejo de Regencia, raya 
á mandar la expedicion que ha vuelto á este puerto y es- 
taba á cargo del general Zayas, conformándoss con lo que 
en esta parte propone el Consejo de Regencia, han venido 
en dispensar en este caso el art. 4.’ del capítulo 1, é 
igualmente el 4.’ del capftulo VII del reglamento provi- 
sional del dicho Consejo de Regencia. 

*Lo tendrá esteentendido, y dispondrá lo conveniente 
i su cumplimiento. =Diego Muñoz Torrero, Presidente .- 
Juan Polo Catalina, Diputado Secretario.=Miguel Anto - 
nio Zumalacánegui, Diput8do Secretario. a 

Mandóse pasar á la comision deHacienda un proyecte 
presentado por slSr. Dou, sobre elmodo con que pnedero- 
conocerse la Deuda nacional de España y satisfacerse á 
6us acreedorea. 

Aeordóse igualmente que pasase á la comision de 
suerra, y loego á la de Haciends, un manuscrito de Don 
Trancieco Jimenez y Campos, capellan de invdlidos de 
iTalerMa, que presentó et Yr. Diputado D. José Martinoz, 
:on eltítuio de (Plan formado con el objeto del nlivio de 
odas las clases del ejército, eduaacion do su juventud, p 
nejor prosperidad de la Nacion, con variosestablecimien- 
08, variacioaes y reformas, y un nuevo método para or- 
Fanizar la fuena del ejército en tiempo de paz y de guer- 
:a, sin necesidad de quintas, etc., 

En virtud de lo propuesto por la comision de Guerra, 
NI mandó pasar al Consejo de Regencia una representa- 
rion de D. Ramon Acedo Rico, en Ia cual, exponiendo va- 
rias quejas, solicitaba que se examinase BU conducta, pa - 
ra continuar su carrera con el honor y buen concepto de 
Iue siempre habia gozado. 

Se di6 cuenta de haber nombrado el Sr. Presidente 
Fara individuos de la comiaion de Agricultura, 6 loa 

Sres . Pele@. 
Martinez de Tejada. 
Ay&. 
Bf3ct3rrs. 
Eateller. 

Para la encargada de examinar las proposiciones de 
los Sres. Argüelles y Alcocer, relativas al comercio de 
negros, 6, loa 

Sres. Jáuregui. 
Power . 
Don. 
Del Monte 
Morales de los Bies. 
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Pasb á la comision de Justicia el reglamento que para en el mismo abuso cuando se presentaban asuntos que 
el tribunal de policía remitió el Consejo de Regencia por merecian el más expedito despacho. El Sr. Traver hizo 
el Ministerio de Gracia y Justicia, presente que tratándose de una variacion general en el 

sistema de los negocios, y de Ura asunto que llamó cons- 
titucional, era necesario que para ilustracion de los indi- 
víduos del Congreso que habian de determinar acerca de 

Leyóse el «Ensayosobre la clasificacion de los Minis- él, se imprimiese á lo menos el <Ensayo sobre la clasi- 
terios delDespacho y otros puntosanálogos á su organiza- ficacion de los Ministros del Despacho,» presentado por el 
nizacion, y á la de las Secretarías,» remitido por el Mi- Ministro de Estado, y el dictámen de la comision. Apoyó 
nistro de Estado, como igualmente los dictámenes dados el Sr. Rtcardo la proposicion del Sr. Traver, lo que hizo 
sobre este asunto por los demás Ministros; lasobservacio- 1 
nes y el parecer del Consejo de Regencia, y el que sobre 1 

igualmente el Sr. ArgiWes, añadiendo que se veia en la 
precision de rectificar dos equivocaciones, con advertir: 

todos estos documentos formó la comision nombrada al primero, que el asunto no pertenecia de modo alguno á la 
efecto. (Vtfase Za sesion de 10 del actual.) Constitucion, pues á excepcion del número de Ministros, 

Concluida lalectura de estos papeles, insinu6 el Sv. Es- ninguno habia que descendiese á los demk pormcnoreo; y 
téban que era este un negocio de mucha importancia, en lo segur&, que de las leyes que citaba4 Wniotro de Gra- 
que debia procederse ecu atencion. El Sr. Perez de , cia y Justicit, el único que en su informe se separaba de 
Castro dijo que no era asunto que mereciese grande dis- I los d?mis, ninguna se derogaba eegun suponia. Ultima- 
cusion, pues no se trataba dc leyes, sino de un mero re- ’ mente, el Sr. illorales Ga?ltgopidió que se imprimiese to- 
glamento, y que el hallarse en nuestros Códigos algunas / , do el expediente; y en el caso de no verificarse, se le per- 
resoluciones relativas á este punto, consistia en que ha- I mitiese sacar copia de los informes de los Ministros, á fin 
biendo tenido 10s Reyes toda la plenitud de los poderes, y ; de enterarse segun necesitaba, para proceder luego con 
tratándose de providencias tomadas por ellos, se conside- ! acuerdo, En vista dc estas opiniones, se procedió á la vo- 
raba como ley lo que realmente era un arreglo de nego- j tacion, quedando acordado que se imprimiese el referido 
ciados, que varió muchas veces sin más motivo que las I «Ensayo, » con el dictámen de la comision; y habiéndose 
ideas 6 caprichos de un Ministro. Del mismo dictámenfué j votado en seguida si habia de imprimirse igualmente to- 
el Sr. Anér, quien reprobando el sistema de graduar de i 
‘muy importante cualquier asunto, observó que en las ac- : 

do lo demás, como pidieron el Sr. Morales Gallego y otros 
Sres. Diputados, hubo empate de votos, por lo cual se 

tuales circunstancias convdnia dar 14 los negocios distinto / 
giro del que habian llevado hasta ahora, y propuso que I 

suspendió la resolucicn hasta el dia siguiente, segun lo 

dejado el expediente cuatro ó cinco dias sobre la mesa á ! 
acordado para estos casos. (Vkase Za sesioon de ayer.) 

fin de que cada Diputado pudiese consultarle, se proce- / 
diese luego á la aprobacion de las necesarias variaciones 1 

1’ 

que en él se indicaban. El Sr. Presidente advirtió que ha- 
biéndose declamado tanto en el Congreso sobre el entor- I Advirtiendo el Sr. Presidente que debia presentarse el 
pecimiento de Los negocios, era extraño que se incurriese ( Ministro de Estado, levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 

CflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL MA 21 DE ABRIL DE 1811. 

Concluida la lectura del Acta de la sesion del dia an- 
terior, tomó la palabra y dijo 

El Sr. ESTEBAN: Señor, fnltaria á los deberes de la 
humani*ìad y á los sentimientos patrióticos que me ani- 
man, si no hiciera presente á V. M. un heckque me ha 
llenado de horror, y no podrá menos cle horrorizar igual- 
mente á V. M. Los pobres heridos que resultaron de la 
gloriosa accion del dia 5 en los campos de Chiclana, jun- 
to con los demás enfermos que hay en el hospital de la 
nueva poblacion de San Oárlos, enla isla de Leon, se mueren 
de hambre, no tienen asistencia, todo les falta; y no 
habiendo perecido en el campo de batalla en que eellaron 
con su sangre la libertad de la Pátria, Ase han de ver 
precisados á morir de hambre en el hospital? Este es el 
mayor abandono á que se puede llegar; es una indolencia 
que no merece disculpa. Pido á V. M. dos cosas: prime- 
ra, que se pase oficio al tesorero general para que se di- 
ga qué caudales de los que ha habido disponibles ha des- 
tinado á este objeto tan preferente: segunda, que inme- 
diatamente se tome un conocimiento exacto del estado en 
que se halla el hospital de San Cirlos. Esta medida es 
absolutamente necesaria. Yo mismo, Señor, iré Q ver en 
qu6 consiste este abandono absoluto, este desdrden tan 
criminal. Semejante objeto no podemos mirarlo con indi- 
ferencia, ni yo puedo hablar de él sin acaloramiento. 

El Sr. VILLAFWTEVA pidió que se leyeran (como se 
hizo) dos proposiciones que sobre el Particular habia pre- 
sentado, y son las siguientes: 

aprimera. Que se pregunte al Consejo de Regencia 
qué gestiones ha hecho al Gobierno el hospital de San 
c&los de la isla de Leon para ser socorrido, J qué auxi- 
lios se le han prestado d consecuencia de estas reclama- 
cionee. 

Segunda. Que se pregunte al Consejo de Regencia 
si ha sido tal en estos últimos tiempos la falta de auxi - 
lios en dicho hospital que ha llegado el caso de morir al- 
gunos enfermos por falta de alimentos 6 medicinas, in- 

formando al momento en quién haya consistido tan in- 
creible abandono. » 

Leidas, dijo: 
«Señor, lo que ha dicho el señor preopinante es la 

verdad. Es cosa muy lastimosa que á presencia de V. M. 
hayan de morir los defensores de la PBtria, no de resul !- 
tas de las heridas, sino víctimas de la indigencia; esto 
es horrible, y debe mover las entraaae paternales de 
V. M. Opino que ya sea que esto nazca de la falta de po- 
sibles, 6 ya de la falta de los asistentes, V. M. debe to- 
mar la más eficaces medidas para acudir al pronto reme- 
dio de tan lastimoso y grave daño. Si nace de la falta de 
fondos, entiendo que para suplfrlos debe primero cada 
uno de nosotros dejar lo que tiene antes que les falten á 
los pobres militares enfermos y heridos 10s correspon- 
dientes auxilios; pues vale más que nosotros nos mura- 
mos de hambre, que no aquellos infelices. Pero si nace de 
la falta de los asistentes, excítese el celo de los señores 
eclesiásticos para que contribuyan con su caridad cristia- 
na 6 que los hospitales sean bien servidos. Elíjanse ecle- 
si&sticos para contralores y dem&s cargos, incluso el ser - 
vicio honroso de sacar los sillicos. Entiendo más: que los 
Diputados de V. M. deben ser los primeros para servir á 
los enfermos en los ratos que no los ocupe el Ministerio 4 
que han sido llamados. Yo seré el primero que me ofre- 
ceré B este servicio, J creo que mis dignos compañeros 
harán lo mismo. Este asunto debe con preferencia excitar 
el celo de V. M. Sépase en quién consiste esta falta, y 
castíguese con todo rigor; porque es una crueldad que 
perezcan estos enfermos siendo nuestros hermanos y nuea- 
tros defensores. » 

El Sr. OBREGOlV: Para esto tengo dicho 6 V. M. 
que se saque la plata de las iglesias, para socorrer á los 
templos vivos de Dios, que son los militares heridos. No 
se puede considerar sin extremecerse la situacion de es- 
tos infelices. Seguramente BB deben tomar laa medidas 
más enérgicas sobre el particular. No solamente se han 
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de buscar las caucas de este abandono, sino tambien 
ahorcar al que tenga la culpa; y que no se quede es- 
to en un simpIe decreto, sino que se haga ejecutar con 
todo rigor. Es menester convencernos que no eoneiste to. 
do en hacer decretos: síete meses hace que 110 hacemos 
otra cosa: ejecútense sinescusa, y entonces serán útiles. 
Pero lo mejor es buscar el dinero, y esto en el momento, 
pues la urgencia no sufre dilacion. Si queremos indagar 
la causa de este desórden, pasarán quince ó más dias, y 
si no procuramos socorrer luego á esto3 infelice3 se mori- 
rán. Búsquese dinero; hágase una visita domiciliaris; al 
que lo tenga, sacárselo, y si acaso no 10 tiene en efecti- 
vo, lo tendrá en letras sobre Lóndres ú otras partes. A 
grandes males, grandes medidas. $ómo es posible, Se- 
ñor, que haga hombre que tenga un millon de duros y 
no se ablande viendo morir á estos infelices? iQué es esto? 
El egoismo; este veneno de Ia sociedad es quien endure- 
ce al corazon de los que poseen las riquezas, haciéndolos 
hrsensibles á las desgrecias de los infelices defensores de 
la Pátria. IQué dolor! Mientras aquellos están nadando 
en oro, y regalándose en abundantes mesas servidas de 
toda especie de manjares y de los licores más esquisitos, 
nuestros hermanos, los verdaderos españoles, los defen- 
sores de nuestra libertad, de nuestros bienes, de nuestros 
derechos y nuestras vidas, gimen en el lecho del dolor y 
de la desesperacion sin que haya quien les ponga una 
venda para atajar la sangre que están chorreando sus 
gloriosas heridas. En cuanto á la asistencia, debe esta 
correr á cargo de los religiosos, que con su acreditado ce- 
lo y caridad procurar&n como siempre asistir á los pobres 
enfermos y heridos de1 modo que corresponde, y á que 
son acreedores; pues no deben los Sres. Diputados ocu- 
parse en este servicio, incompatible sin duda con las con- 
tinuas y penosa8 tareas á que los ha destinado la Pátria. 

El Sr. OSTOLAZA: Señor, apoyando el dictámen de 
los señores preopinantes , debo añadir que es menester 
que V. M. mande traer aquí el periódico titulado BI Con- 
cbo. En el número de ayer de este periódico está inserta 
Una carta de un médico que habla de este asunto, la cual 
puede causar las más fatales y desastrosas consecuencias. 
Si es cierta lo que ea ella se dice, si no es ponderado el 
increible abandono de que se lamenta, V. M., to16rando 
taks desórdenes, perderá sin duda la confianza de la Na- 
cion y el buen concepto que tan justamente se ha mere- 
cido. Hago sobre esto proposicion formal: que se casti- 
gue, 6 bien Q los que sean la causa de este desdrien, 6 
bien siendo este falao, al que ha escrito é insertado la 
cartr. 

El Sr. ROVIRA: Para curar este desórden, es nece- 
sario sabsr sus causas y tm quién ha consistido ; tener 
presentes las representaciones de los facultativos, y vez 
qué manos hsn manejado 108 caudales que se han des- 
tinado á este ramo de haspitalee. En su vista se podrd 
tomar 1s medida que pide el Sr. Obregon, ó Ia que ae juz- 
gue m4s conveniente. 

El Sr. MORALAES DE LOS RIOS: Yo creo que unc 
de 10s medios para socorrer á setos enfermos es acudir i 
la caridad cristiana. El pueblo de Cádiz, que nos esti 
oyendo, JIO podrá ser insensible á las desgracias de 8UI 
hermanos. Abrase una suscricion, y dando principio i 
ella, ofrezco por mi parte 25 doblones.% 

El Sr- Uria ofreció 100 pesos; el Sr. D. Manuel Mar- 
tiUez 2 onzas; el Sr. Golfin 2 onzas, y el Sr. Pelegrir 
1.000 rs. 

Con este motivo dijo 
El Sr* ARGUEuS: De nada servirán estas oferta 

nacidas del ce10 de los Sres. Diputados que Ias han ha. 

cho, si no se toma una medida general que corte de raiz 
estos males. Tómese esta medida y establézcase un sista- 
ma que produzca un efecto constante é impida en 10 au- 
cesivo este abandono y este des6rden.s 

Advirtieron los S’ks. Ckew y Truaer que en el regla- 
mento de provincias estaba prevenido cuanto habia que 
desear en la materia, y que como hacia poco tiempo que 
estaba sancionado, no habia llegado todavía el de poner 
BII ejecucion las medidas que en él se proponen relativas 
á este interesante objeto. 

Se votaron Ias referidas proposiciones del Sr. Villa- 
nueva, y quedaron aprobadas. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Nada conseguiremos 
:on estas medidas que se acaban de aprobar; solo servi- 
4n para un socorro momentáneo. Soy de parecer cque se 
iiga al Consejo de Regencia que tome las medidas opor- 
iunas para que nada falte á los enfermos del hospital, 
tunque falte para todos los demás., 

Así se acordó. 
El Sr. OSTOLAZA: Esto no basta. Mientrw V. M. 

IO haga un castigo ejemplar en quien tenga la culpa, no 
Ie adelantará nada: mañana nos veremos en el mismo 
iaso. 

El Sr. GOLFIN: Yo creo que para esto son necesa- 
mias dos cosas: el método y recursos prontos. Estos pue- 
len conseguirse por el medio que ha insinuado el Sr. Mo- 
‘ales de los Rios, que es la suacricion, y supuesto que 
!ste Sr. Diputado tiUe dadas tantas pruebas de an celo 
r patriotismo, juzgo que se le deberia nombrar y autori- 
;ar para que se encargue de llevarla 8 debido efecto. 

El Sr. ANEH: En las provincias donde hay ejércitos, 
10s mismos habitantes 10s sostienen 9 nu costa, contribu- 
yendo con todo lo necesario á su manutencion. No hay 
1ue andarse en suscriciones. En un puebIo donde hay 
auxilios, es indecoroso el sacarlos por el medio de la sus- 
cricion. Dígase al Consejo de Regencia que cuando se 
halle sin medios para acudir á las necesidades del hospi- 
tal, eche mano de todo cuanto hay, ya sea en la isla de 
Leon, ya en Cádiz. 

El Sr. POLO hizo presente que la medida propuesta 
por el Sr. Ant% se habis adoptado sn Zaragoza durante su 
si tio. 

El Sr. VILLAlWEVA: Señor, estoy conforme con 
los principios de1 derecho natural que autorizan al Gobier- 
no d tomar medidas duras en favor de la humanidad; pero 
antes echaria mano de este recurso de la caridad cristia- 
na, porque he viste los buenos efectos qtzs surte. Cuando 
yo servia en el Hoepital general de Madrid, por este me- 
dio ss aumentaron coneiderablemsnte aun fondos, pues 
Ilegnron á mis manos dádivas de 3.000 rs., de 10.000, 
de 25.000 y despues hasta de 200.000. Esto lo digo 
para que se vea cuán productivo 8s este reawso. Bxcíta- 
se la caridad de los generosos vecinos de Cádiz, loo eurles 
estoy cierto que darán todo lo que sea necesario para tan 
urgente y digno servicio, sin que esto obste para que el 
Gobierno tome deapues, en oaso de necesidad, las medi- 
das que se han indieado. 

El Sr. ARGTJELLES: Apoyando la proposicion de1 
Sr. Anér, añado que hs sido testigo en mi paíe de las sus- 
ariciones patrióticas que se han hecho para la manutsn- 
cion de los hospitales, y he notado dos grandes defectos. 
El uno la mala inversion de los caudales y 1s falta de pu- 
blicidad en ella, y el otro el cúmulo de competencias qtw 
hay entre los agentes de este servicio público, k que es- 
torba y embaraza que se haga con la prontitud y la apli- 
cacion que corresponde. Dígase el Consejo de Regencia 
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materia, y que se impriman los nombres de los contribu- 
yentes, los donativos y su inversion, para excitar el oelo 
de los demás ciudadanos por medio del ejemplo, y al mis- 
mo tiempo para evitar la mala versacion de los caudales 
destinados á tan sagrado objeto. Esta es mi opinion. 

El Sr. RIc hizo igualmente mencion de varias medi- 
das que se habian tomado en Zaragoza en semejantes 
lances. 

El Sr. LAGTJMA: La provincia de Extremadura ha 
mantenido los hospitales de su ejército por espacio de un 
ano sin que la tesorería la haya socorrido son un mara- 
vedi. El pueblo de Cádiz, á quien conozco acaso más que 
nadie, dará cuanto tenga. Hablo principalmente de los 
artwanos, y algunos otros establecidos en el. Este pueblo 
en general se prestará gustoso á socorrer estas necesida- 
des, contribuyendo oo11 cuanto pueda, con colchones, con 
sábanas; hasta la oamisa darán estos dignos y lesks ciu- 
dadanos. Pero no est,& en ellos el defecto; está más arri- 
ba, Señor. Cuatro ó seis de esos gordos son los que tie- 
nen el dinero estancado y neutralizado. No hay más arbi- 
trio que arrancárselo á. la fuerza, ya que su refinado 
egoismo les impide el darlo 6 prestarlo de buena voluntad 
haciéndolos eordos á los clamores de la Pátria. Tengo 
dicho. 

El Sr. GALLEGO fué de parecer que se dijera al 
Consejo de Regencia que no diera lugar á semejante con- 
flicto, y que apurase primero todos los recursos posibles. 
Dijo que lejos de haberse agotado todos los medios, hay 
aun algunos indivíduos del comeroio de Cádiz, quienes á 
pesar de las repetidas brdenes que se les han pasado, no 
han contribuido con el préstamo forzoso que les impuso el 
Gobierno; que esto argüia cierta debilidad en el Consejo 
de Regencia, que no usa de todo el rigor posible para que 
saan obedecidas y cumplidas sus órdenes; que era muy 
fácil decir á estos morosos egoistas : a Dentro de tres ho- 
ras presentará Vd. tal cantidad, y por cada minuto que 
pase de las tres horas pagará Vd. 20 rs. de multa, B y 
camplirlo sin recurso. Aiíadib que á grandes necesidades 
era menester aplicar remedios fuertes y extraordinarios; 
que de todos modos era preciso buscar dinero para aten- 
der á los apuros más urgentes y perentorios, como el pa- 
go de los hospitalea, asentistas, etc. , y que nada sirven 
loa decretos de la Regencia, apáguese al interesado,, 
cuando se sabe que no hay un cuarto en Tesorería. Con- 
cluy pidiendo que se hiciera saber al Consejo de Begen- 
cia, que mientras éste no hubisse apurado todos ouantos 
recuraos tiene la Nacion, el Congreso no daria oidos á se- 
mejantes reclamaciones. 

El Sr. LOPEZ DEL PAN : Señor, 6 es cierto lo que 
trae este papel, 6 no. (Teda ea la maloo El Conciso G%E tia 
&etiw.) Si es cierto, ahórquese á los que han tenido la 
culpa de que llegue este caso : si no lo es, es necesario 
aplicar un severísimo castigo al autor de la carta. Yo soy 
un pobre, y he mantenido veinte dias un hospital. &Cómo 
es posible, pues, que la Regencia no haya encontrado ar- 
bitrios para hacer otro tanto ? Con que no hay medio ; 6 
ahorcar á unos 6 á otros. P 

A instancia de algunos Sres. Diputados se ley6 la car- 
ta inserta en el citado CowGo. Luego propuso el Sr. Lo- 
pez del Pan que se nombraran dos Diputados del Gongra- 
80 para que inmediatamente fuesen IS la isla de Leon 5 ver 
por si mismos el estado en que se halla el citado hospital 
de San cBr10~ ; y habiendo apoyado este penaamido loa 
Sres. Argiielles , Morales, Gallego, Strazo y otros varios 
Sres. Diputados, se pregunt6 por el Sr. &?r&ario si se 
aprobaba la proposicion del Sr. Lopez del PUI, Y qued6 
aprobada por tqnimidad de votos. En seguida nombró el 

gr. Presidente para esta comision á los Sres. Bstéban y 
Villanueva, los cuales, habiéndoseles pasado acto contí- 
nuo el oorrespondiente oficio, como igualmente otro á la 
Regencia para su conocimiento, salieron inmediatamente 
de ia sala de sesiones para ponerse en camino. 

La comision de Justicia presentó el siguiente proyec - 
to de ley, y decreto sobre la abolicion de la tortura, eon- 
forme á lo acordado por las Córtes en la sesion del 2 de 
este mes, y con arreglo á la proposicion del Sr. Argüelles, 
que se aprobó en dicha sesion: 

PROYECTO DE LEY. 
aLas Córtes generales y extraordinarias de la Nacion 

española, no pudiendo permitir, segun los principios de 
humanidad y dulzura que la caracterizan, que permanez- 
can por más tiempo en la menor cousideracion , vigor ni 
fuerza las disposiciones y reglas para poner 6 los reos & 
cuestion de tormento, ni la práctica introducida sobre el 
modo de darlo, y afligir y molestar á los mismos reos, 
obligándoles por el dolor, el abatimiento y la infamia d 
manifestar y declarar los delitos que se les atribuyen: 
viendo la insuficiencia de semejantes medios para hallar 
la verdad cuando confiesa el crímen quien no lo ha come- 
tido si no puede sufrir el dolor, y 10 calla eI verdadero reo 
si su naturaleza puede resistir la rudeza de esta prueba; 
y dejando cortar de raiz un abuso, el más intolerable del 
poder y de la arbitrariedad de los jueces, que podian haber 
conocido siempre la falibilidad de tales prácticas, y cuán 
contrarios eran sus efectos al. fin que pudo tenerse al 
adoptarla@, siendo preciso que se ratificase despues la de- 
claracion arrancada al tormento para que se le diese al- 
gun valor: no pudiendo tolerar que se confundan las au- 
gustas funciones del magistrado con el que atormenta d 
la infeliz víctima inmolada á la barbarie y á la crueldad, 
declaran, con absoluta unanimidad y conformidad de to- 
dos los votos, por abolida para siempre 1s tortura y todos 
los géneros de pena, y prueba de tormento, é igualmente 
la práctica introducida do afligir p molestar Q los reos por 
los que ilegal, abusiva é inhumanamente llamaban apre- 
mios: prohiben los que se conocian con el nombre de ea* 
posas, perrillos y otros, cualesquiera que fuese su deno- 
minacion y uso: mandan expresamente que no se puedan 
imponer estos ni otros apremios, de cualquier clase y ca- 
lidad que sean, como calabozos, prisiones, ni ningun otro 
género de mortidcaoion que se dirija B obligar á los reos, 
testigos, ni persona alguna, ni aun al que se halle en WI- 
clavitud, por el dolor, el abatimiento, la aflioeion y la in- 
famia, B declarar lo que se le pregunte, paes en esto ha 
de ser libre, sin que ningun juez, tribunal ni jucgado, por 
privilegiado que sea, pueda mandar, ni imponer la tortu- 
ra, ni usar de loe insinuados apremios, bajo responsabil~ 
dad y la pena, por el mismo hecho de mandarlo, de ber 
destituidos los jueces de sus empleos y dignidad, persi- 
guiéndose este crfmen por accion popular: derogando des- 
de luego coalesquiera ordenanzas, leyes, brdenee y dispo- 
sioiones qae ae hayan dado J publicado en ctontrario. 

DECRETO. 

Las CrSrtes generales y extraordinarias han dado la 
ley que acompaña, en 2 del corriente mes, aboliendo pw 
ra siempre la tortura y los apremios Con que se atligia Q 
los reos, y aun á IOS testigos, para obligarlee d deolarar 
en medio del dolor; y han acordado al propio tiempo que 
esta ley se publique con la solemnidad que se awatumti 
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braba B hacer con las pragmáticas en tos anteriores rei- 
nados, y que verificado así, haga el Consejo de Regoncir 
imprimir fa ley y la acta de su publicacion, circulándole 
en la forma ordinaria para que llegue á noticia de todor 
y se observe religiosa y exactamente. 

BTendrálo entendido el Consejo de Regencia, y dis- 
pondrá lo necesario á su cumplimiento. » 

Habiéndose suscit,ado algunas contestaciones sobre si 
la comisíon se habia extendido en este proyecto á más de 
lo que estaba acordado por las Córtes, se leyó la referida 
proposicion del Sr. ,kgüelles. Leida, tomó la palabra y 
dijo 

El Sr. LUJAñ: Antes de que principien á hablar los 
señorea que han pedido la palabra, es indispensable ma - 
nifwtar las equivocaciones con que se procede, y sentar 
algunos hechos que pondrán en claro que la comision de 
Justicia, de que tengo el honor de ser indivíduo , ha re- 
dactado la ley con arreglo al encargo especial que V. Id. 
puso á su cuidado. 

No solo fué abolida para siempre la tortura en la se- 
sion del dia 2 del corriente Abril, sino que expresa y ter- 
minantemente so acordó quedasen proscritos los apremios, 
que por una bárbara y cruel práctica se habian introduci- 
do, declarando las Cdrtes su decidida voluntad en esta 
parte tan abiertamente, que se explicaron con esta frase: 
«no quede apremio alguno., La decision fué por unani- 
midad absoluta y conformidad de todos los votos: cono- 
cen las Córtes los sentimientos de esta Nacion pundono- 
rosa y sensible, y no podian permitir que subsistiesen por 
más tiempo las inhumanas disposiciones que przscribian 
el tormento y las ilegales, abusivas é infames prácticas 
de apremiar á los reos y á los testigos por el dolor, el 
abatimiento, la afliccion y la infamia á declarar lo que se 
les preguntaba. No hay uno entre los que componen el Con- 
greco nacioual cuyas entrañas no se conmuevan al pensar 
solo en la situacion lamentable del infeliz que por su des- 
gracia era mandado apremiar; la humanidad se resiente, y 
el semblante de indignacion con que las Córtes oyeron su 
solo recuerdo, manifiesta el horror con que han mirado 
este desacato d las leyes y estos medios terribles de ar- 
rancar las declaraciones. Es imposible que haya quien 
tenga la impudencia de defender prácticas tan abomi- 
nables. 

En la discnsion que precedió para acordar la ley que 
se ha redactado, se trató expresamente de abolirlos apre- 
mios conocidos con el nombre de esposas, perrillos, ca- 
labozos, grillos, prisiones y OtrOS, y se impugnb bu prác- 
tica y uso con tan sólidos fundamentos y raciocinios, que 
nadie dejd de persuadirse de la crueldad que encierran 
semejantes apremios, de la fiereza de loa que IOE han 
mandado ejecutar, y de que efectivamente han existido. 
Por desgracia han sido ciertos, y públicamente se han 
observado sus efectos terribles, hasta el extremo de pe- 
recer alguno en el apremio, y quedar inutilizado y manco 
un inocente por otro en que desapiadadamente se le pu- 
so. Yo SB de un infeliz preso por robo que tuvo los per- 
rillos cuarenta y ocho horas, y no pudiendo ya sufrir los 
acerbos dolores de este atroz apremio, ni aun sostener su 
acongojada y debilitada naturaleza, arrimó la cabeza á 
UDa tapia, Y llamsndo al que observaba los efectos de su 
inaudito tormento, le decia: <Que venga ese génio san- 
guinario, ese tigre que ha de juzgarme, que yo confesaré 
haber cometido euantoa delitos se le antojen, porque me 
devorau el dolar Y las angustias., Confesb crímenes de 
que no habia prueba, Y pereció en el cadalso. 

Peor, si abe, era el apremio que habia en una de laí 
c~rcele@ de Madrid, que se llamaba la addlcra : era un8 

prision inmunda, súcia y asquerosa, sin luz, sin respira- 
cion, y tan estrecha, que apenas cabia el desgraciado que 
la ocupaba; era un sepulcro, y el apremio puede decirse 
que eoterraba vivo al que lo sufria. 

Estos disfrazados y tiránicos géneros de tormento, 
son más odiosos que el conocido por su verdadero nom- 
bre: este tenia modo y reglas que de alguna manera con- 
sultaban en varios chsos por el que se ponia 8 cuestion; 
habia formas legales para darlo, y tenis término señala- 
do; pero en los apremios no sucedia así: se prolongaba cl 
padecer arbitrariamente; y se repetia cuantas veces se le 
antojaba al que permitirr esta barbárie, apurando el su- 
frimiento de las víctimas inmoladas á su crueldad. 

Por un refinamiento de este inhumano y feroz vicio, 
38 han inventado los apremios que las Córtes proscriben 
?ara siempre, indignos de ser considerados como pruebas, 
r mucho más falibles que el mismo tormento. En esta 
prueba absurda en que habia de intervenir y asistir el 
uez, se confundian las augustas funciones del magietra- 
io con la infame presencia de un verdugo ; abatimiento 
1ne apenas se puede concebir cómo ha sido posible tole- 
‘arse tanto tiempo por unn Nacion pundonorosa y de pen- 
ramientos tan altos. Las Córtes han proveido de remedio 
í entrambos males con la abolicion de In tortura y de los 
Ipremios que se imponian 9 los reos, y aun á 10s testi- 
:os, para arrancarles sus declaraciones en medio del do- 
or, elabatimiento y la infamia, restituyendo á 10s ma- 
ristrados aquel carácter da nobleza que debe acompañnr- 
es en todas ocasiones, en la famosa sesion del 2 de Abril, 
leclaracion y acuerdo que hwán honor á las Córtes, á la 
Jacion generosa y sensible que representan, y al digno 
Xputado D. Agustia ArgüeIes, que hizo la proposicion 
Iue dió motivo B esta ley. He dicho. 

El Sr. PELEGRIR: Señor, yo dije ã V. M. que hasta 
on los calabozos se oprimia ioj ustamente á los reos, y 
sta verdad la he visto comprobada en providencias en 
[ue se ha mandado «que al reo tal se traslade al calabozo 
al por vía de apremio., Esta opresion es ilegal, como 
ambien la de que por el mismo motivo se aumente un 
par de grillos aI reo. Yo es decir con esto que deje de 
estar preso con ellos, si así lo dicta la seguridad con que 
jebe custodiarse B un delincuente; pero todo lo que 8X- 
ceda de este objeto es ilega é inhumano. #asaban acaso 
por la seguridad á la horrenda g&lepa que se ha indica- 
io? Señor, lo acordado por V. M, no ofende á la debida 
seguridad en la custodia de los reos, pero prohibe que se 
Jxtralimite este objeto, y destierra para siempre las opre- 
siones bautizadas con el nombre de apremio , para arran- 
zar declaraciones inciertas é incapaces de servir de apoyo 
6 la aplicacion de las leyes de una nacion ilustrada. Este 
Fué el fundamento de mi dictámen, y esta es la inteli- 
gencia de la ley, que no habla de la seguridad en la pri- 
ìion de los reos, sino que, aboliendo el tormento, 10 hace 
tambien de todos los actos que lo causan; y limitada á 
ssto, no puede tratar de otra cosa, porque á esta limitó 
V. Ivf. la discusion y su soberana voluntad. 

El Sr. ARGDELLES: El proyecto de ley no hace si- 
CIO extsnder lo que contiene .la proposicion que tuve el 
honor de presentar á V. M., y como autor de ella asecgu- 
CO que está enteramente conforme á la intencion y deseos 
que me animaban cuando la hice. Mi objeto no SOlO fu6 
que ~8 aboliese la tortura, sino tambieu que por medio de 
la discuaion se fuese disponiendo la opinion pública á re- 
cibir otra medida no menos saludable y humana; esto es, 
que se busque la prueba del delito en cualquiera parte, 
como no sea en la boca del reo. La mejora de nuestras 
lefea criminales reclama esta reforma esencial en el 
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pCBS0, y ojalá pudiera yo inspirar á mis compatrio- 
ta8 en este momento el convencimiento íntiuo que ten- 
go y que ha confirmado la experiencia de las ventajas 
que resultan de dar al Código crimiml toda la perfeccion 
de que es susceptible. Porque así no experimentaria opo- 
sicion cualquiera reforma que se propusiese cuando á la 
demostracion de su utilidad se uniese el feliz resultado que 
tiene en 10s países en que se respeta la libertad individual 
aun en los reos más calificados. Yo he visto, Señor, innu- 
merables casos en que, no solo no se procura arrancar 
de los lábios del reo la confeaion fatal de su delito, sino 
que se evita que el testigo se perjudique en su declara- 
cion. LCuiintas veces he presenciado yo en los tribunales 
de Inglaterra la intercesion augusta del magistrado en el 
acto de contestar los testigos al interrogatorio verbal que 
$13 les hace en público por los oficiales del juzgado? El 
respetable juez del derecho siempre que observa que un 
testigo precipitado d envuelto en sus respuestas por la 8a- 
gacidad del abogado, va á perjudicarse, corta el coloquio 
diciéndole al testigo que reflexione bien sobre la prezunta, 
porque no está obligado á declarar cosa que le compro- 
meta. Así se respeta en aquella feliz nacion á los ciuda- 
danos, en donde ni los reos son más numerosos ni los de- 
litos quedan impunes, porque esta parte de su legislacion 
criminal está tan filosóficamente instituida. Por lo demas, 
en haber hecho la proposicion, no tuve otra mird que ofre- 
cer á V. M. un dia de gloria, y cumplir yo con una obli- 
gacion. 

El Sr. GARCIA HERREROS: P siguiendo estos mis- 
mos principios, pido á V. M. que se haga extensiva esta 
ley á los apremios espirituales. Tal es el juramento. Hom- 
bres hay que por no jurar en falso resistirán los mayores 
tormentos hasta perder la vida, al paso que otros, abu- 
sando de la santidad del juramento, se harán mil veces 
perjuros antes de exponerse á sufrir el más leve tormen- 
to. Con que soy de dictámen que V. M. debe tambien 
abolir esta especie de prueba, y así lo pido formalmente, 

El Sr. ANER: Cuando se votó la abolicion de la tor- 
tura no estaba yo en el Congreso, y lo siento, porque esta 
ha sido siempre mi opinion; pero en la extension del de- 
creto observo una cosa que acaso podr.4 ser perjudicial: 
esta es que no se ponga apremio B ningun testigo, por- 
que se dice que todo hombre debe ser libre para declarar, 
lo que no es cierto. La vindicta pública es la que obliga 
B todo hombre á declarar, porque aunque est& en la hom- 
bría de bien de todo ciudadadano el hacerlo, el temor de 
que se condene al reo, y la compasion que éste le excita, 
le induce á que no lo haga. No es mi opinion que haya 
tormentos. Lejos de eso: el ruido desapacible J horroroso 
de las cadenas que me parece oigo resonar en mis oidos, 
me conmueve y estremece. Si pudiera hallaree un apre- 
mio que no fuera corporal, para obligar B los testigos 6 
que declaren, quizá me conformaria con la comision de 
Justicia. B 

Interrumpible diciendo 
El Sr. LUJAN: No tratamoe aquí de que no haya un 

apremio correspondiente para que los testigos declaren, 
sino de abolir todos los apremios corporales. Otroa tienen 
establecidas las leyes como el de la multa, etc. Pero Úl- 
timamente, úsese el que se quiera con tal que no sea sa- 
carnos á pellizcos las carnes. 

El Sr. MEJÍA: Si el proyecto 6 más bien minuta de 
ley que 8e presenta dejase al arbitrio de los testigos que 
se cltasen en cualquiera juicio el dar 6 no las declaracio- 
nes que se les pidan, seria tanto más fundado el reparo 
del Sr. Anér, cuanto que entonces no podria concluirse 
ninguna causa, y á la impunidad de los reos se juntarla el 

nuevo delito de la inobediencia de los testigos, que en di- 
cha hipótesis quedarian igualmente impunes; sucediendo 
esto con tanta mayor frecuencia, cuanto que la odiosidad 
de las deposiciones perjudiciales á la parte, y la natural 
compasion, 6 por mejor decir, lástima que se tiene aun á 
los más criminales, retraerian á muchos del cumplimiento 
de una obligacion tan sagrada. Pero no hay que temer se- 
mejantes consecuencias; porque los términos en que está 
concebida esta ley no permiten á nadie tan perniciosa vo- 
luntad, sino que solo excluyen las penas corporis aJictivas 
que suelen emplearse para compeler las declaraciones pe- 
didas. Dálo B entender muy claramente el mismo contes- 
to de la ley, cuyo genuino sentido, lo mismo que el de 
cualquier escrito, se deduce de la comparacion de las pri- 
meras cláusulas con las medias y con las últimas, no me- 
nos que el conocimiento del fin que se ha propuesto el le- 
gislador. Puera de que las mismas palabra8 «sea libre ea 
su declaracion,h manifiestan que no se le da al testigo la 
hbertad de declarar 6 no (pues entonces diria <sea libre d 
declarar;» sino que, por el contrario, suponiéndole en el 
preciso caso de hacerlo en desempeño de su deber, in- 
dican el modo de ejecutarlo, esto es, libremente). Por lo 
demis, esta libertad (no para omitir el acto, sino para 
reclamar la violencia de las circunstancias) es tanto más 
necesaria, cuanto que la coaccion, aunque físicamente ha- 
blando no quita la libertad natural, frustra todos los efec- 
tos legales, J por lo mismo, aaf como ella anularia un 
contrato, una renuncia, un testamento, etc., a3í bambien 
destruiria el valor de la prueba del hecho que se tratase 
le calificar en el juicio. iLuego se debe dejar Q la volun- 
tad del ciudadano la prestacioa del testimonio, por ur- 
;ente que sea la necesidad de exigírselo? De ninguna ma- 
lera: pues la expoutaneidad no constituye la naturaleza 
le una accion libre, antes bien, la verdadera libertad ci- 
vil consiste en la 5el sujecion á las leyes; que siendo la8 
reglas del bien obrar, lejos de entorpecerla, perfeccionan 
Ia voluntad humana. Oblíguese, pues, á declarar al tes- 
tigo, pero no se le apremie; esto es, no se le martirice 
para arrancarle una declaracion, que de este modo serla 
tan inútil como insignificante, y que puede obtenerse aun 
3n caeo de renuncia por conminaciones y penas más e5- 
:aces y más legales. iPor ventura no tiene el hombre mas 
sensaciones que las del tacto, para que sea preciso mor- 
ii5carIo con impresiones crueles, á 5n de reducirle á 
hablar? Bienes más interesantes que el placer y la apa- 
:ia poseen los ciudadanos en toda nacion civilizada; y 
.a privacion de cualquiera de estos sacará de sus lá- 
jios lo que tal vez no recabaria el dolor, las multas, 
.a confiscacion de todoa los bienes, la pérdida de 108 
empleos, el destierro, la infamia: lqué de resortes pa- 
:a mover hasta la lengua de un mudo1 Prescriba, pues, 
.a ley y aplique oportunamente el juez estos y otros se- 
nejantes remedios; pero nunca, nunca 8e atormente a un 
lombre á título (muchas veces imaginario) de que eabe 
.os delitos de otro. Si estamos todos de acuerdo en que 
30 se apliquen jamás la tortwa ni los upremior aun B loe 
Feos m6s criminales, #mo sufrimos se diga que deben 
ejecutarse en aquellos inocentes, con Cuyo testimonio 88 
luiere acriminar IK persona de conducta dudosa? Termí- 
nese, pues, Señor, esta inesperada discusion, que parece 
vuelve problemitico un punto ya decidido por V. M., J n0 
îfendamos más ii vuestra soberana sabiduría, ni 6 las 
virtudes del noble pueblo español, crependo que decielo- 
ne tan evidentes y justas necesitan de nuestras mezqui- 
nas restricciones y débiles comentarios. 

El Sr. CRIEUS: Que el testigo sea libre en su decla. 
racion, está bien; pero 9 cuando no quiere declarar, iqué 
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otro arbitrio hay sino obligarle de un modo G de otro. 2 : asunto que exigia mucha y muy seria meditacion, y que 
El Sr. DOU: Me conformo en lo sustancial de la ley, ; en su concepto se habia procedido con alguna precipita- 

y tanto m&s, cuanto ella es más conforme con la legisls- 
cion de mi país (Cataluña); pero no me parece bien SU 
proemio, porque se hace en él un cargo á los jueces, y se 
supone demasiado general el uso del tormento en Espa- 
ña. Si las leyes autorizaban y mandaban el uso del tor- 
mento , icómo se puede hacer un cargo de esto á los jue- 
ces que tenian obligacion ‘de obedecer y ejecutar lo que 
la ley mandaba ? Prescindiendo de que en los últimos 
tiempos fuesen muy moderados en esta parte los magis- 
trados. Es demasiado general la suposicion del USO del 
tormento en España. En Aragon entiendo que no estaba 
autorizado: en Cataluña solo se daba lugar á la cuestion 
del tormento en el caso de hallarse el reo condenado ya á 
muerte y convicto de haber cometido el delito con com- 
pañeros, que no queria declarar: entonces se daba el tor- 
mento ilz capita sociorzlm; pero ad ersrendam veritatem, co- 
mo decian, se ha dado rarísima vez, porque en dicha pro- 
vincia, en caso de persistir ellreo negativo, purgabala sos- 
pecha que tenia contra sí, y con la fuerte presuncion que 
resultaba á su favor, se le ponia en libertad: por esto se 
pasaba casi un siglo sin verificarse la cuestion de tormen- 
to ad ersuendam veritatem. Por todo esto parece que ni á 
los jueces ni á la legislacion, debe darse el mal aspecto 
que presenta el prólogo de la ley, y que conviene ponerlo 
en otros términos. 

cion en la abolicion absoluta é indefinida del tormento. 
El Sr. ARGUELLES: Doy mil gracias al Sr. Hermi- 

da por haberme proporcionado demostrar que la ley com - 
prende todos los casos. No está pensada con ligereza, ni 
menos hay precipitacion en aprobarla. La materia es de- 
masiado conocida, y se ha tratado el punto con tanta 
circunspeccion y miramiento, que no creo quepa más. Ni 
la edad, ni el interés, ó sea calor con que se haya discu- 
tido por mi parte, pueden perjudicar á la madurez y jui- 
cio que se debe exigir en semejantes asuntos; porque pue- 
do asegurar que hace más de catorce años que ha ocúpado 
muy particularmente mi atencion todo lo respectivo á 
nuestras leyes criminales, y apenas se ha escrito sobre la 
materia en ninguna parte cosa alguna, que haya podido 
ilustrarla, que no haya llegado á mi noticia. Así que no 
me parece que hay motivo para hablar de precipitacion, 
ni que los términos de la ley son vagos é inexactos. El 
caso mismo que pone el Sr. Hermida lo prueba, pues es 
imposible que nadie crea que deja de estar comprendido 
en ella, á no ser por sutiieza de nuestros prácticos 6 cri- 
minalistas, que, si se quiere, cavilaron más que los de 
todas las naciones. Los términos de la ley 6 proyecto dan 
por abolidas todas las leyes que hablan de tormento; J 
iquién podria suponer que porque no se explicase la que 
considera al condenado á muarte como un cadáver, deja- 
ria de estar comprendida? ES todavía más bárbara y cruel 
que las demás; bajar á un delincuente del cadalso para 
atormentarlo, es atroz, es inhumano. 

El Sr. BORRULL: Me opongo á que el decreto se 
acuerde en los términos que se propone, pues siempre he 
considerado que las leyes deben ser muy breves p claras, 
y que si puede explicarse su contenido en dos palabras, 
no corresponde emplear tres, y que con esto se evitan 
muchos motivos de duda. Veo que el Decálogo se conci- 
bi6 en pocas palabras, y que estas contienen cuanto se 
deseaba: encuentro tambien que las leyes de las DoceTa- 
blas, tan celebradas por los antiguos romanos, no podian 
ser m5.s lacónicas, y descubro igualmente que los legis- 
ladores de los siglos inmediatos siguieron constantemen- 
te estas ideas. Pero despues, y principalmente en estos 
últimos tiempos, se apartaron en todode las mismas, 118. 
gaodo alexceso de hacinar un gran número de razones y 
palabras, que lejos de declarar la voluntad de los legisla- 
dores, servian principalmente para confundirla. Se deben, 
pues, evitar estos gravísimos perjuicios: apartémonos de 
tan perniciosa rutina, y mucho más en elcaso presente, en 
que el motivo del establecimiento de esta ley es muy co- 
nocido en todo el orbe, y consta tambien por las anterio- 
res sesiones, en que se expuso conla mayor claridad; y así, 
propongo que omitiendo todas las expresiones que han 
dado motivo á la actual discusion, se diga sencillamente: 
tlas Córtes declaran abolido el tormento y cualquier otro 
apremio corporal para obligar 6 confesar ó declarar. 2) 

El Sr. HERMXDA (8 quien apenas pudo oírsele) pa- 
rece que se opuso aì prólogo de la ley por hallar inexactas 
y aun falsas algunas de las razones que en él se expresan. 
aprob6 la abolicion del tormento, pero no con la genera- 
lidad con que allí se prohibe. Habló difusamente de los 
varios géneros de tormento y apremios, advirtiendo que 
la aplicacion de algunos en los casos en que se verificaba, 
no proscntaba el aspecto de inhumanidad y barbário quo 
SB habia qnerido suponer; qud al contrario, podia alguna 
vez 9 8n ciertos lances ser muy conveniente, como cuafl- 
do 66 imponia ve!& in cadavere á los yn condenados á 
muerte, 6 fin de que declarasen los oómplices en el delito. _ _ _ 

Añadir 6 la amargura de su situacion la de nuevos 
dolores, no se puede oir sin horror. Decir que porque la 
ley le considera como muerto $6 entenderá exceptuada, 
es inconcebible. La ley no puede tener por muerto á un 
hombre que todavía puede salir de entre las manos del 
verdugo por un indulto del Soberano, por una conmocion 
popular y por otros mil incidentes imprevistos. Si queda- 
se viva, no se nece: itaria más para acabar con cualquier 
ciudadano honrado á quien el Gobierno quisiera perder. 
Además de que... ( 1 n t errumpióle el Sr. Hermida dicién- 
dole que se equivocaba, que él no habia hablado en estos 
términos, etc. ,) Si me he equivocado, he hablado enton- 
ces hipotéticamente. La distancia que separa al Sr. Her - 
mida, el tono bajo en que hablaba, pudieron hacerme en- 
tender lo contrario de lo que ha dicho. Po le ruego encare- 
cidamente en este caso que se sirva admitir la retracta- 
cion de cualesquiera palabras que, hipotéticamente di- 
chas, puedan no ser relativas á lo que ha expuesto, y que 
no rehuse una explicacion que, hecha ante el Congreso, 
le ofrece en mi entender la satisfaccion más completa. 

El Sr. MEFJDIOLA: A mí me parece que, lejos de 
oponerse el Sr. Hermida al proyecto de ley que prohibe 
los tormentos, quiere, por el contrario, 88 amplíe aún al 
caso particular de cuando se aplique al condenado á muer- 
te para que declare contra el cómplice, y que no quiso 
decir otra cosa cuando gradub de inexacto el referido de- 
creto. Pero es igualmente cierto que 81 mismo caso par- 
ticular se halla comprendido en la generalidad de la ley, 
y que las leyes no deben ser tan minuciosas que com- 
prendan todos los casos particulares. Dice ésta que no se 
pueda dar tormento ni al reo, ni al testigo; y siendo el 
que se aplica al condenado á muerte para que declare 
contra el cómplice, es visto que se le mira como testigo 
menos idóneo sin el tormento. No hay necesidad de éste 

Al@ algunos Casos particulares de esta especie, como para obligar al testigo á hacerlo, respecto á que incurre 
igualmente lo mucho que se habia escrito en pró y en 1 
contra de la tortura! y concluyb diciendo que este era un 

en otras penas, como la de infamia, la que nos imponen 
nuestras leyes si á pesar de la obligacion que todos te- 
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nemoa de testificar, rehusamos hacerlo cuando somos de 
nunciados en delitos para cuya averiguacion correspon, 
deria el tormento. En cuanto al exordio del decreto, co 
mo que contiene una justa declamacion dolorosa de 1 
antigua bkbara costumbre, no sería extraño que por es 
ta VOZ, y para intimar mejor el horror á lo que se prohi. 
be, se dejase intacto aun en esta parte, aunque convengc 
en que la ley debe ser corta, clara y enérgica. 

El Sr. GALLEGO: A más de algunas razones que s( 
han expuesto, hay otras que me obligan á conformarmt 
COU ei pensamiento del Sr. Borrull. Sucede muchas vecer 
que se establece una ley buena, apoyándola con razones: 
que si parecian justas y exactas en el tiempo en que 82 
hizo, se tienen por ridículas y absurdas en las épocas 
posteriores de mayor ilustracion; y esto ha sido la causa 
de que se hayan despreciado muchas leyes, por otra par- 
te muy sábias, muy justas y muy necesarias. Nadie me- 
jdr que los coronistas están convencidos de esta verdad. 
Vense en 10s Decretales varias razones de ley las más 
frívolas é inexactas que se pueden imaginar, y no pocas 
veces absolutamente falsas. Sirva de ejemplo la decretal 
del Sumo Pontífice Inocencio III, hecha en el Concilio 
Lateranense IV, en la que se limita al warto grsdo de 
parentesco la prohibicion de los matrimonios, dándose 
por razon quia cwataor szlnt hwmires ia cor$ore humano, 
qrod constat cuahor ckme&b. Ya se ve que estas y seme- 
jantes razones no suelen atribuirse á los Pontífices, sino á 
BUS secretarios 6 escribientes. Esto nos hace ver cuánto 
conviene el que las leyes se pongan peladas (digámoslo 
así) sin preámbulos y razones, por lo cual apoyo la pro - 
posicion del Sr. Borrull. 

El Sr. MORALES GALLEGO: La prueba más clara 
y terminante que V. M. puede tener de los iuconvenien- 
tes que trae el poner preludio á las leyes, es la discusion 
presente. Todos estuvimos conformes cuando se trató de 
la abolicion de la ley, y ahora todo es disputas solo por 
el preludio. Yo apruebo cuanto en él se dice; pere no 
puedo dejar correr una especie que he oido sentar, y es 
que el testigo no necesita ser apremiado para declarar, 
pues si no lo hace, es tenido por infame p r la ley. Yo 
puedo decir que no he visto tal ley, y creo que ninguno 
de tantos jurisconsultos como hay en el Congreso la ha- 
ya visto. En tal caso, seria tan bárbara como la de la 
tortura, y se debia declamar contra ella más que contra 
el tormento, porque éste no tiene trascendencia; pero sí 
la tiene la infamia. A mí me parece que el testigo pueda 
ser apremiado, como se ha explicado ya, no corporal- 
mente, sino por multa, por embargo de bienes, y aunque 
sea en la cárcel por veinticuatro horas. En todo lo demás 
estoy conforme con la ley. 

El Sr. PRESIDENTE: Podria volverse este proyecto 
á la comision de Justicia para que lo examine y ponga la 
ley en los términos y con la brevedad y concision que se 
ha indicado. 

El Sr. VILLAGOIKEZ dijo que la ley en cuestion no 
debia ponerse fan pelada, sin preámbulo ni razones; que 
no se podia adoptar el método observado en la de las Do - 
ce Tablas, por haber acreditado la experienciaque las le- 
yes necesitan de mayor claridad y extension, puesto que 
por las razones en que suelen fundarse, se saca muchas 
veces su verdadero sentido; que con esta extension esta- 
ban puestos los sábios decretos del famoso Concilio de 
Trento, el Congreso más augusto que ha habido en el 
mundo. (Citó por ejemplo el decreto de la indisolubilidad 

del matrimonio, que lo funda el Concilio en las palabras 
de las Sagradas Letras: Quod Dezcs conjunxit, horno now se- 
paret); y que seria una cosa muy ridícula que, despues de 
haberse discutido tan largamente la abohcion de la tor- 
tura, y despues de haberse expuesto tantas y tan sábias 
razones, por las cuales se habia movido el Congreso á de- 
cretarla, saliera ahora la ley sin más que pta huya tortura. 
Advirtió que en el preámbulo que se habia puesto á la 
ley, se daba á entender qne los jueces habian procedido 
bárbara é inhumanamente aplicando la tortura, y que en 
atencion á estar establecida por ley la referida tortura, 
era injusta semejante inculpacion, obrando bien los jue- 
ces en aplicarla segun el principio sabido recte agit qui 
scczcndrm jus agit. Observó, finalmente, que estaba muy 
fundado en justicia el obligar á los reos, testigos, y á 
cualquiera, á declarar sus delitos y sus autores, con ar- 
reglo á la otra máxima del derecho: Q&od tibi non nocet, 
et alieri prodest, tener6 faccre. » 

Aplaudiendo el Sr. Baron de A+zteZla la idea del señor 
Borrull, fué , no obstante, de parecer que, en honor de 
.a magistratura española, se hiciera mencion en esta ley 
le que, ’ a pesar de la que regia en contrario, de veinte 
iños á esta parte no se habia usado en España la tortura. 

El Sr. ARGUELLES: No hay necesidad de esto para 
lue consten á la Nacion y al mundo entero 103 sentimieu- 
;os de humanidad y filosofía que hacen tanto honor 8 
luestros magistrados, pues todo eso y mucho más se halla 
In el Diario de Córtes, en la dkcusion del memorable 2 
le Abril.9 

Se acordó que volviwe el proyecto de ley y decreto á 
IL comision de Justicia, segun lo habia propuesto el señor 
‘residente, y en seguida se resolvió que no se pusiera 
Ireámbulo alguno á la expresada ley. 

Se propusieron por segunda vez á la votacion y se 
nesolvieron los tres asuntos que habian quedado pendien- 
;es en las sesiones anteriores, por haber resultado empate 
ie votos en las primeras votaciones, á saber: sobre el suel- 
io que se debia dar á los empleados Fugados de país ene- 
nigo, estando agregados 6 en comision, se aprobó el dic- 
,ámen de la comision de Hacienda (Seoiom del 5 de AM); 
Iobre si se formeria ó no la comision Diplomática (Sesion 
le1 17 del mismo), quedó resuelto lo segundo; y finalmen- 
e, acordaron las Córtes que se imprimieran todos los dic- 
ámenes particulares de los Ministros (Sesion, de ayer), en- 
:argándose al Consejo de Regencia en el oficio de remi- 
‘ion que tome las providencias más ebcaces á An de que 
Ie haga dicha impresion con la posible brevedad, bien sea 
tn la imprenta Real, bien en cualquiera otra que juzgue 
iouveniente. 

El Sr. Presidente señaló el jueves próximo le1 25 
le este mes) para la discusion del proyecto de reglamento 
jresentado por la comision de Justicia sobre el pronto y 
:xpeiito curso de las causas criminales. (Nare la sesion 
iel 19 de2 mismo.) 

Se levantó la sesion. 
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CV 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

f SESIONDEL DIA 22 DE ABRIL DE 1811. 

Dióse cuenta de haberse remitido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia el expediente que se pidió con fecha 18 
de este mes, relativo á D. Francisco Alvaraz Acevedo, 
( V¿ase Za sesiola del 19 del actual), con inclusion de un in- 
forme en que el Ministro de Hacienda de España exponia 
las consideraciones que el Consejo de Regencia tuvo pre- 
sentes para las providencias dadas contra Acevedo y una 
contestaoion del gobernador de esta plaza. Con este mo- 
tivo propuso el Sr. Secretario Zumalacárregui que, res- 
pecto á estar muy recargada la comision de Justicia, se 
formase otra especial que, como seccion de ella, informa- 
se sobre este asunto, lo que se acordó y verificó el señor 
Presidente, nombrando para indivíduos de ella á los 

Sres. Anér. 
Utges. 
Calatrava, 

En virtud del dictimen de la comision de Gracia y 
Justicia, apoyado por el Sr. Laguna, sobre una represen- 
tacion del teniente general D. José Galluzo y Paez, en la 
que, exponiendo los servicios y méritos contraidos en los 
cincuenta y dos años de su carrera militar, se quejaba 
do las dilaciones de una causa pendiente contra él dos 
años há en el Consejo de Guerra, á pesar de cuatro 6r- 
denes del de Regencia para que se active y decida, soli- 
citando que se le ocupase en el servicio de las armas, 
aunque fuese de simple granadero, resolvieron las Cortes 
que se señale el término de treinta dias precisos para la 
sustanciacion y determinacion de la referida causa, dán- 
dose órden al Consejo de Regencia para que así lo ejeco- 
te el de la Guerra, sin que se difiera por más tiempo con 
pretesto ninguno. 

Habiéndose determinado en el dia 16 del corriente el 

asunto relativo al arreglo de comisiones, para el cual es- 
;aba reservada la proposicion que hizo el -Sr. Villanueva 
:l dia 1.’ del mismo mes, dirigida á que se continúen y 
:oncluyan los trabajos preparados por la junta eclesiás- 
;ica que formó en Sevilla la Junta Central, nombró el se- 
ior Presidente para esta comision, que proponia dicho se- 
5or Villanueva, á los 

Sres. Serra. 
Villanueva. 
Rovira. 
Pascual. 
Gordillo. 

Y para el exbmen de los memoriales que ae presentan 
al Congreso Q los 

Sres, Borrull. 
Morales Gallego. 

Conforme al diCtáman de la comision de Marina y Co- 
mercio, se pasó al Consejo de Regencia, d fln de que pro- 
veyese lo que fuere de justicia, un recurso presentado 
por el fiscal de Marina del departamento del Ferrol, Don 
Rafael Paez y Fuertes, en que se quejaba de! agravio que 
decir haber recibido de la anterior Regencia en la provi- 
3ion de la auditoría de Guerra de aquel departamento, 
:onferida á otro indivfduo de su clase menos antiguo. 

Aprobbse igualmente el dictdmen de la comision de 
Hacienda con respecto 8 mandar, aegun informaba el 
Consejo de Regencia por el Ministerio de Hacienda, que 
se le continuase á Di Ramon Sarabia, cabo de la bahía de 
Alicante, el pago de 100 ducados anuales que se le asig- 
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naron por e1 particular servicio que hizo en el combate 
que sostuvo con un buque contrabandista que apresd. 

En conformidad del dictámen de .la” mis&a eomision 
de Hacienda, dado en virtud de una ipst&cis, ‘dirigida al 
al Consejo de Regencia por Francisca Molina, viuda de 
Angel Aecarza, acerca de que se le pagase la viudedad 
que decia corresponderle por viuda del maestro de prime- 
ras letras del establecimiento de Ia fábrica Rea1 de porce- 
lana de Madrid, resolvieron las Córtes que por un efecto 
de equidad se le pagase; pero que no SS asigne sueldo al- 
guno á los dependientes de dicha fábrica y de la de tapices 
que se presentasen 6 existiesen fuera del país ocupado, por 
no serlo de la casa Real, segun indicaba el mismo Con- 
sejo de Regencia en Ia instruccion que solicitaba sobre 
este particular. 

Por el informe de la comiaion de Marina y Comercio, 
se mandd que acudiese á donde correspondia el comisario 
ordenador graduado de marina D. Domingo Garrúa Gato, 
el cual en una representaoion se quejaba de que el inten- 
dente de este departamento no habia cumplido con lo pre- 
venido en Ia Real drden de 24 de Julio de 1806, sobre 
que se atiendm con preferencia 8 Ir antigüedad para las 
propuestas de contador general y Otto8 destinos, La co- 
mision opinaba que aun cuando existiese efectivamente 
infraccion de ley, no debia el interesado recurrir al Con- 
greso antes que al Consejo de Regencia, sin haber podido 
obtener la reparacion de aquel agravio. Con este motivo 
expuso el Sr. Towes que Ia comision tambien habia con- 
siderado que las ReaIes brdenee no eran leyes; que no ig- 
noraba Ias que existian para que en los empleos de inten- 
dentes, veedores, contadores principales, tesoreros, etc., 
no ae eatuviese B la antigüedad, sino á la aptitud de loa 
augetos, y que aun se hubiera extendido más sobre el 
empleo de veedor, que suprimido en el Ferrol, debia su- 
primirse tambien aquí, si no mediase Ia circunstancia de 
eatar aprobado. 

Pasóse al informe de la comision Ultramarina una 
propoeicion de1 Sr. Oetolaza, concebida en estos tér- 
minos : 

sLa comision Ultramarina ptopuso B V. M. la raso- 
lución sancionada sobre Ia exencion de tributos concedida 
B los indivíduos. La c6ngrua ó Sínodo de los párrocos es- 
taba eeñaIsda por Ia ley sobre estos tributos extinguidos. 
Y siendo preciso el proveerles de cóngrua, propongo á 
V. M. cque esta ae les señale sobre Ia parte diezmal per- 
teneciente al Soberano, y que se concedió por los Sumos 
Pontífices, oon la condicion precisa de fomentar el culto 
divino; y que si esta masa decimal no fuese suffciente, ee 
complete la cóngrua de 10s párrocos con la parte decimal 
perteneciente á los reverendos Obispos, respecto á qae 
eegnn loe sagrados c&nones, 10s clérigos incongruos de- 
ben ser alimentados por los preIados de Ia Iglesia, cu- 
yaa rentas están destinadas para alimento de !os clérigos 
in solidrm,, 

Presentb 1s comiaion de Justicia, segun 10 acordado 
en la sesion del dia anterior, Ia f6rmuIa de la ley relati- 
va a 18 aholiciou del tormento y apremios con que se 
afiigia a loe reos en loa juicios; y despues de una viva 
cont&wion sobre los términos en que estaba expresada, 
BB aaordó expedir el decreto siguiente: 

*LaS cdrt@ generaI@ y extraordinarias, con absolutu 

unanimidad y conformidad de todos los votos, declaran 
por abolido para siempre el tormento en todos los domi- 
nios de Ia Monarqqíå española, J Ia práctica introducida 
de afligir y mol@ar álos reos, por los que ilegal y abu- 
sivamente Ilamaban apremios; prohiben los que se cono- 
cian con el nombre de esposas, perrillos, calabozos ex- 
traordinarios y otros, cualquiera que fuese su denomina- 
cion y uso, sin que ningun juez, tribunal, ni juzgado, 
por privilegiado que sea, pueda mandar ni imponer la 
tortura, ni usar de los insinuados apremios, bajo respon- 
sabilidad y la pena, por el mismo hecho de mandarlo, de 
ser destituidos los jueces de su empleo y dignidad, cuyo 
crímen podrá perseguirse por accion popular, derogan- 
do desde luego cualeaquiera.,ordenanzaa, Ieyea, órdenes ,yA, 
disposiciones que se hayan dado y publicado en con- 
trario. B 

Hubo tambien alguna contestacion sobre la fór+& 
de la publicacian de esta providencia: al fin se acordó que 
se publicara del mismo modo que hasta ahora se habian 
promulgado los demls decretos de las Cdrtes. 

_- .._. _ . _ _ _ -. . 
La misma co&ion de Justicia presento otra fórmula 

de decreto sobre 1s derogacion de las leyes, órdenes y 
disposiciones generales y particulares, relativas á fijar y 
reducir el aúmero de abogados en los colegios de esta 
cke, conforme lo acordado en la sesion de1 dia 10 del 
corriente; y despues de haber hecho algunos Sres. Dipu- 
tados varias reflexiones en orden Q conformar idéntica- 
mente las expresiones de1 decreto con lo determinado en 
pquel dia, quedó resuelto que se publicase en los términos 
siguientes : 

z Las Córtes generales y extraordinarias, despues del 
más detenido erámen y deliberacion, decretan que sub- 
sistiendo los colegios de abogados, no tengan número 5jo 
de indivíduos, y que sea libre la entrada é incorporacion 
BD ellos á cuantos abogados 10 soliciten, 6 cuyo i3n dero- 
gan las Córtes cualesquiera leyes, drdenes y disposicionesl. 
generales y particulares, expedidse sobre fijar y reduair 
el níimsrq de los abogados en todos y cada uno de los co- 
legios de la Nacion.% 

I ’ -ì’S 
Se di6 cuenta del informe que remitieron de Ia Real 

isla de Leon los dos Sres. Diputados que en la sesion -òel 
día anterior se comisionaron para informarsa del estado 
del Hospital militar de aquel pueblo; y reauItando de su 
lectura la suma escasez de auxílios que se experimentaba 
Bn él, dijo el Sr. Mwales de los Rios que extrañaba que 
habiéndose pedido en otras ocasiones á la Junta de C&diz 
raciones, barriles de harina, etc;, no se le hubiere pedido 
lo necesario para la asietencia y curaoion de los enfer- 
mos. UNO ae puede creer, añadió, sin injuriar al pueblo 
de CBdiz, que sabiendo esta necesidad, no hubiese dado 
cuanto tuviera para alivio de sus defenuores. Yo que soy 
representante de este pueblo generoso, me avergonzaria 
de serlo, y no me volveria á presentar aquí, si supiera 
que constándole semejantes apuros, no loe remediaba. 
Yo mismo daria cuanto tengc para una urgencia de esta 
clase, y si fuese necesario, me venderia por esclavo para 
socorrerla. P 

Por último, se acordó que el informe y 10s documen- 
tos que le acompañaban, ae pasasen á laa comisiones de 
Justicia y de Salud pública, para que al dia siguiente 
presentasen separadamente BU dictámen; y se levantó la 
sesion. 
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DIARIO DE sesIoNEs 

SESJON DEL DIA 23 DE ABRIL DE 1811. 

Principió la sesion por darae cuenta de una Memoria 
presentada por D. Antonio Mateu y Borja sobre el dere- 
cho que tiene la Real Corona para que se reintegre de los 
bienes y alhajas que han sido enagenados de la misma, 
medios para conseguir dicho fin, etc., la cual se mandó 
pasar B la comision de Constitucion. 

Se leyó el siguiente papel del Sr. Lloret: 
«En consideracion á la3 proposiciones que hicimos los 

Diputados de V. M., D. Joaquin Lorenzo Villanueva y 
yo, en 30 de Marzo último (que fueron mandadas pasar 
B la comision de Constitucion), dirigidas á que se reiote- 
gre desde luego la Real Corona de todas las jurisdiccio- 
nes, nsí civileo como criminales, de las ciudades, villas, 
pueb!os, lugares y demás derechos que fuesen enagena- 
dos de ella, en notorio perjuicio de los súbditos de V. M. 
Y en consideracion, asimismo, á la Memoria que tiene 
presentada D. Antonio IvIateu y Borja, abogado de Valen- 
cia, sobre el derecho eminente que tiene la Real Corona 
á rehaber todo lo enagenado, afianzando su exposicion en 
varias leyes fundamentales; y á que entre estas ocupa su 
debido lugar la célebre pragmática del Señor Rey D. Al- 
fonso III, promulgada en 8 de Mayo de 1747, y manda- 
da observar por el mismo Soberano en 15 de dicho mes, 
en la que se decretan y establecen las reglas que deben 
gobernar en tan interesante asunto; atendiendo á que 
cuantas veces ee ha alegado por 10s pueblos dicha prag- 
mática en defensa de sus derechos, otras tantas se ha 
opuesto su suspension 6 inobservancia por los dueños ter- 
ritoriales, hasta el punto de que fué preciso recayese una 
soberana resolucion por el Sr. D. Cárlos IV en 1792, á 
solicitud del fiscal que fu6 de V. M., D. José de Ibarra, 
con motivo del pleito de incorporacion 6 la Real Corona 
de la villa de Menargues, en CataISis, que se comunicd 
al Supremo Consejo de Hacienda, encargándole que en los 
pleitos de incorporacion 6 reintegro arreglase sus deter- 
minaciones 8 las leyes que, á beneficio del Estado J de 
los pueblos, establecen el derecho de retracto con solo la 

devolucion del precio, procediendo en el concepto de no 
estar suspendida dicha pragmática: para evitar los ma- 
les que hasta ahora ha ocasionado á los pueblos el no te- 
ner aquella la expedicion que corresponde por el influjo 
y prepotencia de los dueños territoriales, hago la siguien- 
te proposicion: 

«Que se digne V. M. mandar pasar á la comision de 
Constitucion la copia que acompaño de la citada Real 
pragmática para que la tenga presente, y obre los efec- 
tos favorables al Real patrimonio y á los pueblos cuando 
se trate de las proposiciones del Sr. Villanueva y mias, y 
examine la Memoria de D. Antonio Mateu y Borja; y que 
tambien, y á su debido tiempo, se inserte dicha Real 
pragmática en el Código civil, como otra de sus leyes 
fundamentales. w 

Leido, dijo 
El Sr. LLORET: Señor, 6 pesar de cuanto manidee- 

to en mi proposicion, se ha visto con el mayor dolor en 
los pueblos del reino de Valencia (que son 572, solo es- 
tán unidos á la Real Corona 73, siendo los restantes 499 
de señorío, en muchos de los cuales la jurisdiccion es 
privativa del señor, ya administrada por letrados, ya por 
legos, pero á su eleccion) el poco ó ningnn efecto que han 
obrado las leyes fundamentales, y Real reeolucion del 8e- 
fiar Cárlos IV, de lo cual soy testigo. Son muchos los 
pleitos de incorporacion que se han instaurado por los pue- 
blos, y cuya duracion ha sido y es escandalosa, y lo con- 
veucen muy particularmente los de Catadau, conìado de 
Buñol y Alberique, del dicho reino, en términos, Señor, 
que el primero J último han tenido de duracion m6e de 
cuarenta años; y aunque Catadau ha logrado el premio de 
BUS trabajos, mas no Buñol y Alberique, porque estoa 
solo consiguieron favorable sentencia en los año8 de 1804 
y 1805 en estado de vista, y mand8doee 4 los dueños 
particulares el percibo de loa precios por que fueron ena- 
ganados los pueblos, y de que tenian hechos 108 comes- 
pondientes depósitos: el de Aiberique le hizo bien y le- 
galmente en el año de 1788; pero desde el momento en 
que recayó la sentencia, ya no pudieron los pueblos adc- 
lsntar paso, porque los particulares dueñoe entorpecicrcp 
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las causas con nuevas y extraordinarias solicitudes, pre- 
tendiendo adiciones sobre adiciones al memorial ajusta- 
(10: de suerte, Señor, que por lo que toca á Alberique, 
puedo asegurar que despues de haber yo permanecido en 
Uadri1 mr9.s de cinco añ>s contfnuw, y expendido sumas 
considerables, y en perjuicio no poco de mis intereses, re- 
gresé á mi PBtria cargado de papeles impresos, y quedán- 
dose los vecinos de aquel pueblo llenos de amargura, sin 
otra esperanza que la de verse puestos algun dia bajo la 
nmediata protercion de V. M.; y por lo mirrno espero 

que V. M., teniéndolo todo en consideracion, se digne 
mandar se incorporen á la Real Corona estos pueblos, á 
quienes protegen las leyes fundamentales del Reino, J la 
Real pragmática del Sr. D. Alfonso III, como lo espa- 
ro para el remedio de un sinnúmero de afligidos que 
amarg.imente lloran su triste situacion, y que mejorando 
de suerte, harán nuevos sacrificios á favor de la Pátria.» 

El Sr. GALLEGO dijo que era un asunto tan claro 
que debia aprobarse sin discusion alguna. 

El Sr. CREUS fué de parecer contrario, diciendo que 
en atencion á que con esta medida ee trastornaba gran 
parte de la legislacion, necesitaba discutirse mucho, y 
meditarse eériamente., 

Se acordó que pasase á la comision de Constitucion. 

No se admitió 8 discusion una proposicion del Sr. Cea, 
en la cual pedia que las Córtes nombrasen inmediatamen- 
te indivíduos del Congreso para que hicieran una visita 
general de loe presos de Cádiz y la Isla. 

Didse cuenta de la representacion del Sr. Castellar- 
nau, en lrr cual solicita el correspondiente permiso para 
volverse á Cataluña con objeto de recobrar su quebranta- 
da salud. 

Apoyaron esta solicitud los Sres. Creus, Montoliú, 
Llad6s y Ostolaza Contradijéronla los Sres. D. Jose Mar- 
tinez y Capmany , refiriéndose á las razones que habian 
manifestado en ocasiones semejantes, y añadiendo el úl- 
timo que en lugar de permitirse tales escándalos y de- 
serciones , se mandase hacer un panteon en el lugar don. 
de estuvieron las Córtes para los Diputados que mu- 
riesen. 

La Cbrtes resolvieron conceder al Sr. Castellarnau cua - 
tro meses de licencia para el indicado objeto. 

Con este motivo el Sr. Ostolaza presentó la siguiente 
proposicion, que fué desechada: 

«Que declaren las Cbrtes que todo Diputado puede ha- 
cer, cuando le parezca, la renuncia de su encargo, y que 
se le admitir6 por 5. M.B 

Se mandaron pasar 6 las respectivas comisiones las 
ProPosiciones que contiene el siguiente papel presentado 
por el Sr. Gordillo: 

(señop, instaladas las Córtes para salvar la Nacion 
de la injusta opreaion con que intenta subyugarla el tira- 
no de Europa; ase@;urar su independencia y libertad, y . curarla ae los envejecidos males de que adolece por espa- 
cio de tres siglos, es consiguiente que cansados los pue- x.1-- J- * . 

Quinta. Que siendo cosa monstruosa y origen de 
enormes absurdos contra el órden y prosperidad pública 
que en una misaa provincia haya deeigualdad de pesos y 
medidas, se mande por las Córtes que en lo sucesivo se 
uniformen y usen unas mismas en todas las islas, sin que 
obste para su cumplimiento cualquiera excusa ó pretes- 
to, pues desde luego se desestima por infundado é imper- UNJ ae arrastrar las pesadas cadenas del despotismo y 1s 

arbitrariedad, acudan presurosos & implorar los benéficos 
f 
i tinente. auspicias del sobarano Congreso, á fin de que tengan tér- ; Sexta. 

.I mino sus desgracias, y logren disfrutar los pocos bienes 
que pueden prometerse en medio de las borrascas y cala- 
midades que afligen al Esta3o. Desde el 24 de Setiembre, 
dia memorable en qua la Monarquía recobrd sus antiguos 
derechos, y se dió á cada ciudadano 1% firme garantía del 
goce invulnerable de su vida, da su honor y de su ha- 
cienda, han sido muchos y repetirlos 103 clamores y sú- 
plicas con que los cuarpos y los particulares han ocurrido 
á las Córteì, ya impetrando grwias, ya exigiendo justi- 
cia; y si bien In marcha de las ae>ioues diaria3 en que se 
ha ocupñdo y ocupa V. M. es un testimonio público de 
que no pierde de vista los grandes objetJs que tienen una 
relacion inmediata con la santa causa que sostenemos, no 
lo es menos que usando de 1s suprzna inspeccion con que 
le faculta el depósito de la soberanía que ejerce, ha apli- 
cado su sábia atencion B negocios parciales, en los cun- 
les, obrando con la rectitud y cela que le caracteriza, ha 
desterrado los abusos y contenido los desórdenes que pe- 
saban sobremanera en la fidelidad y sufrimiento de los 
buenos y leales españoles. Testigo yo de la certeza da 
estos hechos, y convencido de que l:& voluntad del Con- 
greso está manifiestamente decidida á proporcionar á las 
provincias las mejoras de que son susceptibles, y com- 
prenda pueden contribuir á su dicha y prL,speridad, falta- 
ria á uno de mis principales debws si en beneficio de la 
que reprasento, y conformándome con lo que se me ha 
indicado por V. M., no expusiera ante su soberana consi- 
deracion las proposiciones siguientes: 

«Primera. Que se habilite un puesto en cada una de 
las islas de Canarias para que est,ablezcan un comercio 
activo y pasivo en Europa y América, en la forma que 
está concedido á las provincias ultramarinas. 

Segunda. Q:e se dé libertad para que cualquiera de 
aquellos habitantes pueda fabricar salinas de conocida 
urgencia en la presente época, para fomentar el ramo de 
la pesca, sin que para ello sea preciso obtener licencia 6 
permiso del Gobierno. 

Tercera. Que sa manden repartir, ya en enfitéasis, ya 
en censo re5ervativ0, 6 como mejor parezca, todos los 
baldíos de las propias islas, destináudose sus créditos 6 
los fondos de propios, por carecer de los suficientes para 
atender tS los crecidos gastos que exige la policía de los 
puebles. 

Cuarta. Que respecto Q que por lo Brida y distante de 
poblada en que se hallan los terrenos llamados del Sud, 
en la isla de Gran Canaria, no pueden ser cultivados si 
no se fecundizan con abundantes aguas, y Bstas no es 
posib!e que se proporcionen por los individuos en quienes 
deba recaer la propiedad, se apliquen á la apertura de 
minas algunas de las pensiones vacantes con que está 
gravada aquella mitra; 6 que cuando esto no tenga lugar, 
se le cargue por determinndo número de años las canti- 
dades que ssan del agrado de V. M. sobre el señorío de 
Aguimas, que gratuitamente se le adjudicó por los seño- 
res Reyes Catdlicos desde el principio de la conquista, en 
cuyo caso se podrán destinar sus productos á los piado- 
sos establecimientos de hospitales, hospicios y educaciou 
pública, de que tanto s9 carece en la enunciada isla. 

Que 8e añsda al tribanal de la Audiencia, q 9 
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mside allí desde el año de 1527, una segunda Sala dc 
revislou, proteccion ó alzada, que componiéndose de ur 
competente numero de ministros, conozca de los reenrsoz 
que vienen al Consejo, y por apelac!on 6, la Audiencia de 
Sevilla, é igualmente de los atropellamientos y violencias 
que cometan el comandante general, consulado, tribu- 
nal eclesiástico y Audiencia; pues á más de exigirlo asi 
la justicia, el interés y derechos de aquellos naturales, Ic 
reclaman imperiosamente la localidad del país y otras mu- 
chas consideraciones políticas que arroja de sí la natura- 
leza del negocio. 

Sétima. Que siendo injurioso y repugnante á la cua- 
lidad de ciudadano el ser excluido de ciertos y determi- 
dos empleos públicos, se declare que en lo sucesivo ten- 
drán opcion los habitantes de Canarias á las magistratu- 
aas de BU provincia, extendiéndose este derecho aun á las 
plazas de la Sala de revision, en caso que su ereaciou sea 
de la aprobacion de V. M. 

Octava. Que se prevenga al Rdo. Obispo de aquella 
diócesis que establezca á la más posible brevedad cuantos 
curatos estime convenientes para atender al bien espiri- 
tual de los fieles; máxime en la capital y poblaciones in - 
teriores de la isla de la Gran Canaria, en donde es más 
que notoria su necesidad ; que se recuerde igualmente 
que así los curatos existentes, como los que se proceda 
á iustituir , sean competentemente dotados, segun está 
mandado en la circular de 12 de Junio de 769; y que 
siendo contrario á los cánones, y B la sana doctrina de la 
Iglesia, el que los curas párrocos sean amovibles ad nzc- 
tzcm e@scopi, se haga una solemne declaracion de que en 
adelante serán reconocidos por perpétuos, que su preaen- 
tacion ser8 propia del Rey, y que aboliéndose el derecho 
de pilongaje, solo se atenderá á la probidad, á la ciencia 
y al mérito, único y eficaz medio de estimular la aplica- 
cion, confundir la ignorancia y proveer á la Iglesia de 
sábios y ejemplares ministros. 

Novena. Que siendo incompatible con nuestra Consti- 
tncion monárquica el que los Reyes, enagenando indebida- 
mente parte de la soberanía, hayan instituido no pocos feu- 
dos en determinados puntos de la Nacion, y señaladamente 
en las cuatro islas menoree de Canarias, las cuales, desde 
la conquista, están tenidas por de señorío, se declare ser 
la voluntad de las Cortes el revocar semejantes regalías 
como intempestivas y perjudiciales á la libertad civil y 
personal de los pueblos, fijándose asimismo, 6 por V. lvf., 
d por quien tenga á bien comisionar, las cantidades con 
que aquellos habitantes deban contribuir, 6 efecto de que 
compensen ó rediman el dominio que presuman tener so- 
bre ellos los actuales poseedores de los respectivos se- 
ñoríos. s 

Se aprobd sin discusion el siguiente dictámen de la 
comision de Justicia: 

«La comision de Justicia ha visto los tres capítulos 
del Reglamento formado por el decano del Consejo Real 
para la recoleccion é inversion de la manda forzosa de 10s 
testamentos y herencias intestadas, que se han pasado con 
el mismo Reglamento, y ias demás diligencias para que 
informe y proponga lo que estime, dando su dictámen so- 
bre los artículos 4.‘, 20 y 24, cuya decisiln se ha SUS- 
pendido. 

Se previene en el 4.’ que sean preferidos en 103 ao- 
corros que hayan de darse del producto de este fondo pío 
todos aquellos que el Estado no pueda mantener por sus 
actuales urgencias en su cautiverio y pátrios asilos, ca- 
recieado ha& del corto sueldo militar por no serlo. En 

el 20 se trata de crear una junta para la más exacta in- 
vereion y manejo del fondo pío americano, que ha de re- 
mitirse de las provincias ultramarinas, y se proponen las 
personw que deberán componerla; y en el 24 se estable- 
ce qne, sin preceder una órden de les Córtes ó del Con - 
sejo de Regencia, no podra la junta de la córte, ni otro 
alguno, librar ni disponer del resíduo que se remita, en 
todo ni en parte: deja á la Regencia el cargc, do la in- 
version, y dispone que se pubiiquen aquellas mandas vo- 
luntarias que lo merezcan por su entidad, siendo su des- 
tino, con el propio objeto, para que sirva de ejemplo. 

Nada tiene que decir la comision sobre el art. 4.O, 
porque hallándose ya aprobado el 14, que cabalmente ex- 
plica con la mayor exactitud y precision entre quiénes 
deberán repartirse estos fondos por las juntas patrióticas 
religiosas, se desestimó aquel, y así, queda suprimido. 

El manejo y distribucion de caudales siempre es enr- 
barazoso, y mucho más para los jueces; por esto, en cuan- 
to ha sido compatible con las circunstancias, se ha pro- 
curado en 01 reglamento dejar la recaudacion é invarsion 
de los fondos de esta manda forzosa á personas que no tu- 
viesen que atender 8 unas obligaciones tan contínuas y 
que ocupan toda la atencion. Siguiendo la comision estas 
justas ideas, indicadas por las Córtes, estima que no de- 
be crearse la junta que se propone en el art. 20, y se 
aflrma mucho más en su modo de pensar, atendiendo á la 
la dificultad que puede ofrecer habar de reunir los indiví- 
duos de diversos tribunales, como sucederia precisamen- 
te constando la junta del decano y un ministro del Con- 
sejo Real y de otro del de Indias. 

Las Córtes no han propendido á dejar al Poder ejecn- 
tivo la ocupacion de haber de entender en el repartimien- 
to de estos fondos: han adoptado la idea de que distribu- 
yan los socorros aquellos que mejor conocen las necesi- 
dades, las tocan de cerca y las ven por sus propios ojos; 
y ha dejado esta minuciosa y caritativa ocupacion á las 
juntas patrióticas religiosas de las provincias. Nada hay 
más natural y sencillo que estas mismas juntas distribu- 
yan el sobrante de los fondos que produzcan las mandas 
forzosas que se remitan de las provincias ultramarinas. 

La dificultad de esta operacion, que pudiera ofrecer- 
se por ignorarse los fondos que se remitan, cómo habrán 
de repartirse, y cómo se pasarán á las juntas patrióticas 
de la Península, se disuelve facilísimamente, señalando 
una corporacion determinada de inteligencia en la mate- 
ria; pero como luego que se reciba el dinero debe inver- 
tirse en socorro de aquellas personasá quienes los destina 
la ley, se remitirá á las juntas patrióticas religiosas de 
las provincias de la Península. 

Nuestros hermanos de América es justo que interven- 
gan eu esto; y por lo tanto, el consulado de CBdiz, por 
rhora, elegirá dos americanos que entiendan con él en 
.as diligencias que ocurran, y para que BB dé al negocio 
.a cousideracion que merece por su naturaleza. 

Ia pnhlicacion de las mandas voluntarias, que se iu- 
knía al fin del art. 24, para que el público lo tenga eu- 
;eudido, y sirva de ejemplo, no hay inconveniente en que 
se adopte. 

por todo, es de parecer la comision que el nrt. 4.” 
luede suprimido, y que eu lugar del 20 y 24 se extieu- 
lan en su respectivo lugar 10s siguientes: 

aDentro de los quince dias siguientes de haberse re- 
tibido los caudales de esta fondo pío americano, pasará 01 
tiinistro de Gracia y Justicia una razon de los que ssau al 
:onsulado de Cádiz, para que por ahora, con las doa per- 
sonas americanas que habrá elegido, señalen la cantidad 
Ine corresponda á cada provincia de la Península. 
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El señalamiento deberá hacerse con proporcion á las 
circunstancias de cada provincia; pero como esto, sobre 
ser embarazoso, nunca podria ejecutarse con exactitud, 
se dividirán las cantidades que hayan de repartirse por 
iguales partes entre todas las provincias. 

Hecho el sefíalamiento , que precisamente habrá de 
practicarse dentro del propio término de quince dias, y 
firmado por el consulado y los dos americanos que se aso- 
cien, le dirigirá al Ministro de Gracia y Justicia, y el 
Concejo de Regencia mandará que se publique en la Ga- 
cela, y por el mismo Ministro se pasen las órdenes opw- 
tunas á las juntas pías patrióticas para que recojan las 
cantidades que se hayan señalado á cada provincia. 

Las juntas patrióticas caritativas repartirán inmedia- 
tamente estos socorros con arreglo á la pievenido cn el 
artículo 14. 

Si se hiciesen algunas mandas voluntarias de entidad 
dirigidas 6 este socorro, se publicarán para que sirva de 
ejemplo, pero se destinarán á los mismos fines y objetos 
que la manda forzosa que ahora se establece en los testa- 
mentos y herencias intestadas. 2 

Los Sres. Villanueva y Estéban presentaron el si- 
guiente informe: 

<Señor, por informes reservados que tomamos anoche 
y esta mañana acerca de las causas por que ha caido el 
Real hospital militar de San Cárlos en el deplorable esta- 
do que manifestamos B V. M. en los oficios que hornoE 
tenido el honor de elevar á su soberana consideracion, 
hemos venido á hallar alguna de las principales raíces de 
estos deeórdenes; de donde necesariamente debe seguirse 
la total ruina de aquel establecimiento, si V. M. en su 
vista no aplicase, como no lo esperamos, el pronto remedia 
que exige por momentos la salud y buena asistencia de 
los recomendable3 enfermos del ejército, y la justa admi- 
nistracion de los caudales que para ello se destinan. 

Hemos averiguado, pues, que en el empleo de esto! 
caudales hay una horrible dilapidacion, que podrb colegil 
la soberana penetracion de V. M. de los datos siguientes 

1.” A los cabos de sala se les permite que tengan ofl 
ciales de baja sin estar enfermos y sin conocimiento dc 
los facultatlvos, de donde resulta fráude contra la Rea 
Hacienda, y además contra el servicio activo de campaña 

2.O EL haber del enfermo cuando no se le da comple 
to no se rebaja á beneficio de la Real Hacienda, contán- 
dosele por completo 4 beneficio de los empleados. 

3.O Por los enfermos que el dia de la entrada vaI 
socorridos de sus cuerpos, algunas veces se carga 6 Ir 
Real Hacienda una racion, 6 media, ri voluntad del con- 
tralor. 

4.” Los soldados enfermeros que han estado como en 
fermos, B quienes ha abonado la Real Hacienda sus es- 
tancias en In ocasion eu que han estado sirviendo á lor 
empleados, han llegado á 3er una tercera parte de lo! 
verdaderos enfwnoe. De lo cual resulta, lo primero, que 
estos individuos menos tiene el ejército : lo segunio, que 
10s empleados disfrutan los sueldos que ccrr?sponden I 
estos enfermos como sirvientes, y además la rchaja de 11 
racicn 6 parte de ella, supuesto que por ordenanza deber 
sumiuistr4rselw, 7 en efecto, se lea suministran las por- 
ciws de carne que componen el caldo de dietas. Sin em< _ 

6.’ Cuando se pone jamon en las dietas por equiva- 
encia de la gallina, sobre no cubrirse la mitad del im- 
lorte de ésta, suelen ser frecuentemente de tocino fres- 
:o, que es perjudicial á 103 enfermos, pero mas baratc, 
.unque no para el Erario. 

7.” ~1 vino generoso de extraordinario le paga el 
{rario público por medida regular, y al enfermo no se le 
ia sino por medida sisada. Otro tanto sucede con el aguar- 
tiente. 

8-O La carne de racion por lo regular no está com- 
kta, no viéndose una racion que no tenga una tercera 
larte de huesos. Conskte esto en que las pierna3 de las 
‘eses se las comen los contralores, inspectores é inten- 
lenteu, dejando lo demás para los enfermos. Esta saca de 
:arne sobre ser perjudicial á la buena asistencia de los 
mfermos, lo es tambien al Erario público, pues ninguno 
le estos empleados tiene racion de hospital. 

9.O La cantidad de jamon ó tocino que echan en la 
Ala por equivalente, nunca puede justificarse si e3 la que 
:orresponde á cada dieta, lo cual aumenta la facilidad 
ie que Ee utilicen de este artículo los empleados. 

10. Las porciones de carne, jamon y gallina que 
han de componer las dietas, suelen quedarse á beneficio 
de los empleados; y en vez de caldo de dietas, se admi- 
nistra á los enfermos el de la olla de raciones, aiíadién- 
dole alguna cucharada de manteca. 

II. Cuando los enfermos se quejan de la mala cali- 
dad del vino por estar adulterado, suelen presentar al re- 
conocimiento otro vino de mejor calidad. 

12. Las quejas de los facultativos contra la mala 
sdministracion de los empleados suelen no ser oidas. Aun 
cuando sean de mala calidad el chocolate y otros artícu- 
los, el Real Erario los paga como buenos. 

13. De doscientas y tantas gallinas que vinieron de 
América, regaladas á este hospital por aquellos generosos 
españoles, no consta que se hubiese dado ni una sola á 
103 enfermos. 

14. Se han visto pasar jamones enteros de la despen- 
sa del hospital á casa del contralor, 

15. Los estados mensuales debs firmarlos el conaul- 
tor, ó en su defecto el médico mas antiguo; y en caso de 
resistirse á ello alguna vez por no constarles los consu- 
mos que se les presentan á la firma, se les amenaza con 
no darles sus sueldos, como se ha verificado alguna vez. 

16. Los criadgs de los empleados son soldados reba- 
jados por enfermos, los cuales tienen BU estancia como 
tales, de donde se sigue que sirven á estos empleados á 
costa de la PBtria. 

17. El inspector pasado del hospital, D. Julian Cue- 
lles, mientras lo fué, tenia abundancia ds velas de sebo: 
ahora que no tiene tantas, no ha reparado en decir que 
esto nace de que ya no es inspector del hospital. 

18. El reglsmento de hospitales de plaza y ejército 
de 1739, que actualmente rige, en la página 183 exonera 
al comisario inspector de toda responsabilidad é interven- 
cion en los consumo8 , el cual, por consiguiente, queda 
autorizado para cargar lo que quiera, debiéndose pasar 
por sola su firma. Bajo este plan está gobernado en el dia 
el hospital militar de San Cárlos. 

Señor, es imposible que deje de conmoverse el piado- 
so Iyorazon de V. M. al oir esta3 muestras del desórden _- barño que á fuerza de reclamaciones ha habido alguna ; médico y eaon6mico en que ee halla este recomendable es - 

enmienda, todavía subsiste en gnrn Parte este abuso. 
5.O 1.0~ lnww y bizcochos que se abonan por com - ; 

tablecimiento. No tendríamos valor para representarlas á 

Fleto en las racione3 p dietas, rara vez se les suministran 
V. M. si no nos aleotase 3u soberana jwtificacion 8 espe- 

6 108 enformo% quedando eu importe en parte ó en todo G 
rar que no diferir6 ni uu 3010 minuto SU remedio. Siendo 

?)enrficio do los empleados de la Real Hacienda. 
ya pública esta dilapidacion, como lo era an+ds que la 
elevlisemos á la soberana consideracion de V. M., no ea 
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extraño que se cerraeen las nobles entra6as de los espa. 
ñoles, negándose á dar con el título de limosua caudale, 
que les conetabs babian de ser tan torpemente disiplrdos 
En manos de V. M. está franquear estos recursos de la be 
neficencia nacional, al psso que se atienda S la digna asis 
tencia y curacion de los que derraman su sangre por Ir 
religion y por la PBtria. 

Santi%que V. M. este dia con un decreto que, aI pase 
que baga temblar 6 18s sanguijuelas del Erario y 6 los frior 
expectadores de su dilapidacioo, sea un nuevo testimonie 
de SU celo, de su vigilancia y de su inexorable justicia 
Dígnese V. M. mandar al Consejo de Regencia que des& 
este momento cesen en la administracian y gobierno eco- 
ndmico de aquel hospital todos loa empleados de Rea] 
Hacienda que tan mal han correspondido á la con%anza y 
á los piadosos deseos de la Naciou, encergando de prontc 
IS superintendencia y direccion de este digno estableci- 
miento al eclesiástico 6 eclesiásticos que encuentre más 
recomendables por sus servicios: que así este hospital mi- 
litar, como todos los demiis del ejército en que ha habido 
y hay iguales 6 mayores desórdenes, sean en el dia poes- 
tos bajo la inmediata inspeccion de las respectivas juntas 
de sus provincias, á las cuales mande que encarguen á 
clérigos seculares 6 regulares de conocida virtud é ilus- 
tracion los oficios de contralor, comisario d.e entradas, 
enfermeros y los demás, que sobre ser propios de su alta 
carácter, serán servidos á porfia, sin gasto, con la mayor 
pureza y desinterés, todo conforme á lo dispuesto por 
V. M. en los artículos 36, 37 y 38 del reglamento pro- 
visional para el gobierno de las juntas de provincia. 

Igualmente pedimos á V. M. que al subinspector del 
dicho hospital militar de San Cárlos, D. Juan del Cid, le 
mande dar cuentas inmediatamente de las 4.000 carnes 
nuevas y completes que depositaron en su poder en Ara - 
cena, y de la causa por qué no lns extrajo, habiéndole 
convidado con los auxilios necesarios para ello el coman- 
dante de las armas; encargando al Consejo de Regencia 
que dé cuenta Q; V. M. del resultado de esta diligencia. » 

En seguid8 tomó la palabra, y dijo 
El Sr. ESTkBAN: Así como hemoe manifestado Q 

V. M. los males, faltaríamos á nuestros deberes si igual- 
mente no manifestlemos la compasion de los habitantes 
de la Real isla de Leon. Apenas supieron que íbamos B 
este objeto, salieron 6 pedir por las casas socorros de to- 
des clases para el alivio de los eofermos. La Junta de Cb- 
diz igualmente, creyendo que estábnmos todavía en la IS- 
la. se nos manifestó pronta á prestar todos los auxilios 
necesarios, ofreciendo por de pronto 50.000 rs. para la 
asistencia de nuestros hermanos, los infelices enfermos y 
heridos. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, de los informes reser- 
vados de personas de probidad, de que nos hemos valido 
para esta indsgacion, resulta lo que ha oido V. M. Algu- 
na otra cosa hay m6s; pero todo ello conspira á manifes- 
tar que en la sdministracion de estos caudales hay una 
horrible dilapidacion. V. M. sabrá aplicar á este mal el 
oportuno remedio mejor de lo que yo y mi digno compa- 
ñero hemos indicado. Desde luego la eola sospecha de es- 
t8 mala versacion ha bastado para que algunos generosos 
españoles se retrajesen de socorrer las necosidedes de este 
hospital. En el momento que se ha sabido que V. M. se ha 
propue& averiguar por Bí mismo el origen de BUS atrasos, 
por la condanza que se merece la rectitud del soberano 
CODgreSO, Be 8preBuraron todo8 á prebtnr 8uxiiioe. 

Rl Secretarjo de la Junta superior de Cádiz vino ano- 
che á las doce á mi casa con un o%cio, que iba 6 dirigir- 
me á Ir Isla, en que nos avisaba la Junta que desde luego 

da 5O.rJOO rs. para socorro de este hospital. Le dije que 
estando ya cumplido et objeto principal de nuestra comi- 
sion, no no8 quedaba autoridad para proceder en nada; 
pero que lo haris presente á V. M; para su satisfaceion, 
y para que se sirviese indicarnos los términos en que de- 
bíamos contestar 6 la Junta. Además de esto, D. Ricar- 
do Meade escribió ayer á la Isla ofreciendo 40.000 reales, 
diciendo que, aunque extranjero, deseaba tener parte en 
el socorro de nuestros soldados. Eete es un presagio de 
10 que va á suceder aquí. En cuanto se sepa que se in- 
vierten debidamente estos caudales, 8 porfía darán todos 
cuanto les permitan sus bienes. Lo que digo de Cádiz, 
digo tambien de la Isla, en donde hay igual celo y pa- 
triotismo, bebiendo servido de gran pesar B aquel noble 
pueblo el saber que de las gallinas que dieron de limosna 
para los heridos en la gloriosa accion del dia 5 de Marzo, 
no habian probado un solo caldo Algunas plumae de es- 
tas gallinae.. . Quisiera en este momento no hallarme re- 
vestido del carácter sacerdotal para hablar con la libertad 
que me inspira mi celo. Recomendable es la caridad, pero 
no lo es menos el órden de ella. Despues de cumplida la 
caridad con los enfermos, entra la caridad para los asie- 
tentes, pero antee son los enfermos. Hemos oido con el 
mayor dolor 8 varios mGdicoa que nos han asegurado ha- 
ber influido la falta de buenos alimentos en la desgracia- 
da 6 acelerada muerte de algunos digníeimos militares. 
Si hubiera nacido esto de un8 escasez de fondos, Iloraría- 
mos esta desgracia como una de las calamidades con que 
Dios nos aflige; mas procediendo de la mala versacion de 
caudales , jcómo es posible que lo mire V. M. con indife- 
rencia? 

A pesar de la exactitud con que hemos procurado des- 
empeñar este gravísimo y sagrado encargo, nos faltb ad- 
vertir una co88 igualmente digna de la soberana atencion 
ie V. M., y es que los oficiales enfermos se hallan muy 
mal situados y con suma estrechez é incomodidad, de la 
cual resultî notable perjuicio R su curacion. En primer 
lugar, está su hospital en el Colegio militar de los cadetes 
y debajo de su mismo departamento. No puede evitarse 
que contínuamente estén haciendo el ejercicio, y dando 
golpes en el techo con las culatas de los fusiles, carreras 
y gritos que no los dejan dormir ni sosegar. Agréguese 4 
38to que en BUS inmediaciones 9Stá el vertedero de las co- 
:inas del mismo hospital y de la Academia, que e8 un ce- 
nagal espantoso, cuy8 fetidez corrompe el ambiente del 
3diAcio. Sobro todo esto 8s reparable que estando el lu- 
gar comun en la azotea y con ninguna curiosidad, con las 
luvias va á parar toda esta basura al patio del hospital, 
le donde filtra al pozo,. cuya agua beben los enfermos con 
wocido detrimento de su salud. Esto exige pronto re- 
aedio. Por mi parte pido B V. AL que mande traeladar 6 
os o%ciales enfermos 6 edidcio m6a sano y más c6- 
nodo. B 

A continuacion ~8 leyeron los siguientes dickimener 
1ue sobre la representacion remitida B lae Oórtee en el dia 
interior por los Sres. Diputado8 comisionados B la iela 
le Lson (Vkaae la desion de age?) presentaron, aegun lo 
osuelto en dicha sesion, las comisiones de Salud pública 
1 JU8tlCi8. 

Dictdmes de la comicios de Salwd poíblica. 
eSeñor: la comision de Salud pública ha visto con la 

lebida redexion y cuidado los dos informes de los seño- 
res Diputados D. Joaquin Villanueva y D. Andrés Esté- 
bsn, comisionados por V. M. para verificar las tristes 
noticias contenidas BU 81 número 20 de BI Concito acera6 
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del estado deplorable del hospital militar de la poblacion 
de San Cárlos de la Real isla de Leon. 

Por ellos y por 103 documentos que los Bcompañan, 
resultan suficientemente comprobadas las miserias que pa- 
decen, y el riesgo que corren en sus vidas, así por la ma- 
la asistencia, como por la escasez de provisiones, los ba- 
neméritos defensores de la Pátria, dignos ciertamente de 
mejor suerte, y de que la beneficencia de V. M. los alivie 
en cuanto permitan las circunstancias. 

Toca á la comision de Justicia el indicar uno de los 
más eficaces remedios, que es el pronto castigo de los 
que resulten de cualquiera manera culpados en tan dolo- 
roso desorden, entretanto que nosotros nos limitamos á 
lo respectivo á nuestro encargo. 

,ortantisimo cargo de la inspeccion y superintendencia de 
an piadosos como indispensables establecimientos, y SU- 
buesto que se ha dignado V. M. declarar á la de Cádiz 
as atribuciones de superior, la encomiende igualmente la 
Iireeeion y provision del hospital militar de la Isla, de- 
biendo tambien extenderse sus facultades y cuidados á to- 
IOS los otros ramos de Rquel ejército que sean propios de 
a inspeccion de las juntas provincíales, segun el ex2re- 
lado reglamento. 

Para desempeñarlo dignamente era menester presen- 
tar 6 V, M. un completo reglamento de hospitales mili- 
tares; pues no solo en el de la Isla, aino en todos ó los 
más de la Península, se experimentan, poeo más 6 menos, 
las mismas desdichas y abusos. Pero semejante obra no 
es trabajo de pocas horas; y aunque la comision tiene 
bastante adelantado el suyo precisamente para perfeccio- 
narle, tardará algunos dias. Por lo cual, y siendo tan ur- 
gente el alivio de los crueles males que le pobreza, la in- 
dolencia é ignorancia atraen sobre los infelices heridos y 
demás enfermos del cuarto ejército, solo indicaremos aho - 
ra muy brevemente las medidas mis prontas y más ne- 
cesarias en dictamen de los facultativos asociados y de 
loa indivíduos de esta comision: 

Primera. Que por las razones insinuadas por los se- 
ñores Villanueva y Estéban y otras que verbalmente ex- 
pondremos, se supriman en este y los demas hospitales 
militares, loe costosos, fraudulentos y generalmente perju - 
dicialea renglones de los bizcochos y huevos, á fin de que 
este ahorro sf3 apli#lUe más titilmente; pero Siempre de- 
jando B los facultativoa el cuidado de prescribirlos cuan- 
do fuesen necesarios. 

Novena. Que para esto se declare comprendido por 
Ihora el territorio de la Isla en el distrito de Cádiz, y por 
:onsiguiente se mande que aquella villa proceda á elegir 
IU vocal para la Junta de esta ciudad, y á formar la cor- 
,espondiente comision del partido en el modo que uno y 
kro se previene en el Reglamento citado. 

Décima. Que una vez cada semana vaya al referido 
iospital un Sr. Diputado á cerciorarse é informar á 
CT. M. dei buen ó mal tratamiento que se les da á los mi- 
itares enfermos, y del cumplimiento 6 inobservancia de 
as leyes económicas J de policía relativas al mismo 
jhjeto. Esta deberin ser tambien una de las obligaciones 
le todos los Diputados que en calidad de comisarios wcio- 
zales se ha propuesto antes de ahora pasen á los ejérci- 
;os. Pero sobre esto, y cuanto fuere conducente á la feli- 
:idad pública, V. M. resolverá lo que estime más acar- 
Lado. v 

Dic.ldme* a?e Ea cmision de Jwticia. 

Segunda. Que el despensero ú otro cualquiera en- 
cargado del abasto diario del hospital, entre á primera 
hora en las carnicerías, y compre antes que nadie las 
carnes más suculentas y tiernas para el alimento de los 
enfermos. 

Tercera. Que por las consideraciones qua son óbvias, 
Be declrre preferente 6 cualquiera otra atencion de las te- 
aoreríse de ejércitos, el suministrar los caudales necesa- 
rioa para el surtimiento de todos los artículos precisos en 
sus hospitales. 

Cuarta. Que los panaderos obligados al abrsto del 
pan de los militares enfermos estén exentos de hacer el 
servicio en las Milicias urbanas. 

Quinta. Que los facultativos destinados 6 BU curacion 
sean pagados con toda la puntualidad posible, y siempre 
al mismo tiempo que su respectivo ejército. 

Sexta. Que para evitar los innumerables abusos y fu- 
nestas consecuencias que se siguen de que dichos facul- 
tativos estén en una casi servil dependencia de los em- 
plerdos de Real Hacienda, se les d$o independientas de 
BFtoB, y Bolo sujetos al jefe de su facultad rGdente en el 
miemo ej6rcito; debiendo éste entenderse eu todo lo fa- 
cultativo con loa jefes supremos de la ;uisma facultad; y 
en lo econemico con la Junta superior do la provincia, 
conforme al art. 38 del reglamentd de estas. 

aSeñor: La comision de Justicia ha visto el informe 
le los Sres. D. Andrés Estéban y D. Joaquin Villlanueva, 
r los documentos que le acompañan, sobre la averiguacion 
le1 estado en que se halla el hospital militar de San Cár- 
os en la Real isla de Laon, y el remedio de los desórde- 
18s que Be advierten en él; y habiendo examinado con la 
mayor reflnxion el expediente, no encuentra comprobada 
:on la claridad y formalidad que se requiere la falta de 
asistencia álos enfermos, ni en qué artículoB ha sido, 
quién fué el que la causó, y pudiendo remediarlo no lo 
hizo; en qué tiempo precisamente fué el gravísimo y pu- 
nible des:uido que se supone, y otra inflnidad de circuns- 
tancias que pudieran calificar en forma los defectos de 
administracion de aquel hospital, los de la asistencia 4 los 
enfermos, y cuanto habia de contribuir á formar un juicio 
cabal y exacto para graduar la culpa que se trata de 
castigar, y para las prevenciones que se habian de dar B 
efecto de que aquellos recomendables enfermos no padez- 
can otra vez carencias y falta de alimentos que dice han 
experimentado. 

Es muy aventurado é ilegal proceder al castigo de 
cualquiera persona sin haber sido oido y convencido en 
juicio; por leve que sea la correccion que se le dé, siem- 
pre le impone una nota que le hace desmerecer en su opi- 
nion: acaso se siente más esta pena que otras rigorosas y 
graves; y la comision, guiada por los principios de la jus- 
ticia, jamás se separará de los medios que esta señala 
para la averiguacion y castigo de los crímenes que se 
persigan. i 

! por esto juzga que es indispensable formar la causa 
correspondiente en el caso de que se trata por los jueces 
que se designen para ello ; que hecho asi, se proceda á lo _ s Sétima. Que en cumplimiento del art 36 del mismo ’ i demás que haya lugar, conforme R la resultancia del Pro- 

reglamento, 96 encargue el cuidado y asistencia de este y I ceso, imponiendo á los reos las penas en que hayan in- 
demb hospitales militares 6 clérigos seculares d regula- f currido, pero sin alterar Ia forma del juicio que se enta- 
ree dr acreditada caridad y celo. : ble, para enseñar de este modo que si alguna vez obligrr 

btwa. Que Para el logro de los laudables objetos un caso extraordinario, d que V. M. mande proceder 
p3 v. H. 88 pTOpU80 8U confiar á dichas juntas el hn- contra alguno, no quiere alterar por ello el órden eetable- 
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cido pua que se dgs á los reos, ni privarles de su de- 
fensa. Rete es el derecho más respetable; y por mucho 
que otros 10 s%an, no se ha de atropellar á unas personas 
Por favorecer á otras, Cualquiera que sea la atencion que 
se 16 deba á ~aqudlas que han excitado la compaeion. 

El señalamiento de juez lo han dejado las Córtes en 
10s casos que han ocurrido desde su instalacion, al Con- 
sejo de Regwmia, para que no se dilate asi la formacion 
de las causas, y para desprenderse de unos nombrzmien- 
tos que siempre serian embarazosos. 

En reeúmen, la comieion estima que en el caso pre- 
sente debe formarse causa, oyendo á los que resulten cul- 
pados por los medios que dispone la ley; que se nombren 
jueces que desde luego procedan á formalizar la sumaria, 
y que estos han de ser elegidos por el Consejo de Regen- 
cia, togado el uno, y otro un oficial de graduacion, quie- 
nes pasarán á la Isla B practicar estas diligencias, con ci- 
tacion del procurador síndico de aquella villa, para que ae 
hagan con esta mayor solemnidad por la importancia del 
asunto. 

Hecha la sumaria, deberán proceder los comisionados 
á lo que haya lugar, segun lo que resulte de ella; y cuan- 
do V. M. no estime que la remitan en tal estado, infor- 
mando sobre todo en lo que precisamente habrá de con- 
sumirse aquel tiempo en que se podriau adelantar les pro- 
cedimientos judiciales con más ventajas de la causa pú- 
blica, deberá prevenirse que pronunciada la sentencia, 
den parte á V. M. del resultado de todo por medio de la 
Regencia. 

Por estas consideraciones es de parecer la comision de 
Justicia que se nombren dos jueces, togado eluno, y otro 
militar de graduacion, para que pasando á la Real Isla 
procedan inmediatamente á formar sumaria con citacion 
del procurador síndico general de aquella villa para ave- 
riguar la falta que haya habido en la asistencia á los en- 
fermos del hospital militar de la poblacion de San Oárlos, 
en qué artículos, por qué tiempo se ha verificado, quién la 
caus6, y con qué motivos, siguiendo sustanciado y de- 
terminando la cauaa contra les que resulten culpados, 
dando parte á las Cbrtes de su resultado luego que se dé 
la sentencia, y que estos jueces se nombren inmediata- 
nwmte por el Consejo de Regencia, á menos que por lo 
extraordinario del caso y EUB circunstancias quiera V. M 
hacer por sí el nombramiento. B 

Leidos estos diotámenea, dijo 
El Sr. lUEJI4: Prfkntese 6 V. M. unu cuestion ex- 

traordinaria, una causa recomendable, no siendo lo de 
menos imprtancia su publicidad. Permitiréme por esto 
un discurso que en otras circunstanciae no hnria. No tra - 
to de excitar la piedad y compasion de V. M., ni de en- 
salzar los humanos sentimientos de loa habitantes de la 
Isla. Muévenme á ello muchas consideracionee , y sobre 
todas, la de que todavía están resonando mis oidos las 
dìguísim8s palabras que el Diputado de la ciudad de Cá- 
diz pronunció ante V. M. en la sesion de ayer con tanta 
ternura como energía. Así que sin más preámbulos me 
contr8igo al caso presente. 

Bajo de dos aspectos debe considerarse: el escarmien- 
tc d% cdpdo3, y remedio de afligidos. Tocante al pri- 
mmo, aparecen más que presunciones de los graves deli- 
tos cometidos en ese hospital. La comision de Justicia ha 
dado su dietámen, y yo le respeto; paro creo que es 
fnnqable el cuerpo del delito, y que la averiguacien de 
811s autores cleh sor muy eficaz para que recaiga sobre 
clloa el castigo merecido. Dios me libro de ensangrentar- 
me en ha fbmrr de nadie, ni aun de qriair al delincuente 
cond&dole sin oirle. Parkeme sí que 6 los empleados 

del hospital, comtra quienes est&a .deode duego todos los 
informes, debe suspendérseles al menos durante la inda- 
gacion; porque en fla, la suspension en nada se o,pone á 
que se justifiquen, supuesto que si prueban su inocencia, 
se lera dejará en su anterior estado; y aun en cierto modo 
merecerón más para en adelante, pues del crisol de las 
pesquisas y contestaciones judiciales saldrá entonces 
más pura y brillante su inooencia. Pero en el extremo 
opuesto seria uua especie de crueldad el que ahora no se 
les suspendiese; pues resultando que han cometido t&tita 
maldad como se les atribuye, seria el núm%ro de ostas 
mucho mayor continuando ellos más tiempo en el ejer- 
cicio de sus destinos; y la mal entendida piedad nos con - 
duciria á multiplicar los castigos. iNi cómo han de quee 
dar todavía en manos de hombre%, sindicados de obrar 
cual fieras, unas vidas tan preciosas como las de los de- 
fensores de la Patria? Por último, si eetos empleados son 
beneméritos, bueno será que descansen ,por ahoro para val - 
ver á servir despume con mayor ahinco. Por lo demás, %a- 
te ligero y casual conocimiento de los desórdenes que 68 
experimentan en el hospital de la Isla, basta para que 
V. M. considere lo que peaara á mayoree distanciaa y en 
pueblos que no tienen tantos recursos. Por esto, y parque 
le sveriguacion de semejentes males 8n su pormenor no 
es propio de V. M., espero de su sobersna piedad se ser- 
virá tomar algunas grandiosas medidas para cortar unoa 
males tan graves, y que se multiplican de mil maneras, 
que por momentos inventa el egoiemo. Este vicio capital 
es un infame Proteo que toma varias 6 infinitas formae 
para sustraerse á la vigilancia de los que lo persiguen. 
Señor, es necesario usar de remedios fuertes y generales 
que corten de raiz losabusos. Entre tantoseria una impru- 
dencia el diferir su aplicacion para cuando le comíaion, á 
cuyo nombre tengo el honor de hablar, concluya sus tra- 
bajos sobre la reforma general de la adminiatracion de 
hospitaIes, desentendiéndonos ahora de la triste. eituacion 
de los valerosos militares que tantas privaciones sufren en 
el de 1s Isla. Y así, no puedo dejar de exponer desde 
luego á V. M. las coneidereciones que noa han movido 6 
indicar los arbitrios que hemos propuesto. La exactitud de 
los principios nunca sale fallida cuando 88 aplican bien. 
A la comision no ha llegado este segundo informe de loa 
Sres. Villanueva y Eetébau, y ein embargo, V. M. ve la 
mayor armonía entre su dictémen y el de dichos eeñoree. 
De uno y otro deducirá V. M. un principio muy impon- 
knte para todo legislador, B saber, que el pueblo es pne- 
roso y está pronto á socorr8r S sus ciudadanos cuando 
le consta la buena aplicacion de sw escriflcior. ,+$ ckno 
se habia de dudar esto de la Tela y CQdiz, ni znenos pre- 
surrir que se hiciesen sordos á los gritos de la urgente 
necesidad de sus hbertadored? Al mismo tiempo, y de 88. 
tos mismos hechos y verdades resulta qao el único medio 
de remediar estos males ser6 poner en otrae manos la ad- 
minisfracion de este y dembs hospitales. Los eeñores do 
la comision de Arreglo de provinciae lo conocieron muy 
bien, cuando pidieron que los señorea ecles%sticoe cor- 
riesen con este ramo de caridad, y que las juntas de lu 
provincias velasen en el cumplimiento de sus respectivos 
estatutos. Por tanto, la comieion de Salud Pública ,no ha 
tenido que h2wer en esto mle que aplicar rquelloe aalu.. 
dables principios, lográodcee todas aus utilísim c(rnae- 
cwncias si et% eetablacimiento pladoso 8% deja 81 oaago 
de la Junta de Cádiz. V. M. amba de oir lo que ha heeh0 
el celo de los individuos de ella, y eroo que no tardari& 
mucho en ver igual generosidad de prrta del reato de sue 
vecinos. Por lo cual, y supuerfo que Ior eahrame que 
podia haber pata ello están ya mmmidoe, pues V. M. ha 
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querido que Is Junta de Cádiz conserve el tftulo y atribu- 

concepto de la provinrial de Sevilla, ni aun de la parti- 
cular de aquel pueblo, que sin duda desempeñarian dig- 

querido que Ia Junta de Cádiz conserve el tftulo y atribu- 

namente sus fnnciones si estuvieran en situacion de po- 
der hacerlo. Pero, 

cion de superior, conforme al nuevo reglamento, parece cion de superior, conforme al nuevo reglamento, parece 

Señor , 

que toa0 concurre á inclinar á que se la confle, con 

iqué podrá hacer una junta au- 
perior aislada y destituida de socorros? La de Cádiz 

que toa0 concurre á inclinar á que se la confle, con 

es la que abunda en recursos, y ella debe ser por lo mis- 

arreglo al mismo, la superior intendencia sobre el hos - 

mo la que. los emplee en beneficio de los beneméritos en- 
fermos, eus especialísimos defensores, en cuyo obsequio 

arreglo al mismo, la superior intendencia sobre el hos - 

deben cesar, siquiera por ahora, todas las competencias 
y reparos que, prolongando el remedio, no servirian más 

pita1 de la Isla, sin que esto perjudique al merecido 

que para eternizar 10s abusos. 

pita1 de la Isla, sin que esto perjudique al merecido 

Uno de los que se advierten en este hospital de San 
Cárlos, y generalmente en los demás del Reino, es que 
los principales agentes de ealud, que son los facultativos, 
se hallan enteramente desautorizados i deprimidos, y aun 
atropellados, con olvido de todos los buenos principios de 
conveniencia y justicia que deben recomendar una pro- 
fesion tan benéfica y noble, y que tanto honor, conoci- 
miento y virtud supone en quien sabe ejercerla. iSerá 
dable que 6 más de la infatigable paciencia con que tie- 
nen que sobrellevar las molestias físicas y morales, inse- 
parables de su penoso ministerio, hayan tambien de sufrir 
los exámenes de un mezquino subalterno de Hacienda y 
los furores de cualquier militar, á quien tal vez la calen- 
tura extravía la delicadeza propia de su carrera? A esto 
se agrega que no basta que los facultativos procuren 
abreviar la cura de los enfermos, porque no estando en 
su mano el que se ap!ique el rzmedio, quedan sus rece- 
tas en fórmulas que no se llevan á efecto, de modo que á 
pesar de sua luces y celo perecen innumerables enfermos. 
Por lo mismo ha creido la comision exponer á V. M. la 
necesidad absoluta que hay de que inmediatamente se 
determine que los facultativos estén solo bajo la jurisdic- 
cion de sus jefes, como sucede en Madrid y en otras par - 
tes, no solo de España, sino de todas las Naciones cultas. 

Prescindo ahora de referir menudamente, y con rela- 
cion á otros puntos, cómo se conducen éstas con los mé- 
dicos y cirujanos, principalmente los destinados d losejér- 
citos, en lo cual, ciertamente, sobresale la Inglaterra. 
Pero no puedo menos de lamentarme que entre nosotros 
no solo no se les dispensa la debida estimacion, sino que 
aun se les posterga escandalosamente en las pagas, como 
se ve por la representacion que en dias pasados elevaron 
á V. M. los de este mismo hospital y ejército, y que los 
Secretarios de V. M. hicieron al Gobierno. No pretendo 
decir que Porque un facultativo no esté bien pagado, deje 
de asistir á los enfermos. Pero es bien sabido que los pro- 
fesores de todas las ciencias, especialmente las que abra- 
zan á cualquier ramo de la medicina, expenden sus pa- 
trimonios en su educacion y grados, y quedan general- 
mente sin otros medios de subsistir que los sueldos que 
al fln seles señalan, si es que llegan á colocarse. Pues 
cuando éatoa no se Ies pagan, y más en las circunstancias 
preëentes, iqué podrá hacer un miserable facultativo? No 
le queda más arbitrio que el de fugarse (como parece que 
ha sucedido ya con algunos), 6 no asistir como deben al 
cumplimiento de sus obligaciones. A más de que en nego- 
cios de tanta importancia se debe exigir que no se asista 
SOlo por cumplimiento, sino con gusto y anhelo. Cuando 
un médico empieza 6 curar, apenastiene á la vista un en- 
fermo da peligro 6 mal asistido, se extremece y aun llora; 
Pero luego qna se acostumbra B verlos padecer, se hace 

como insenstble B sus miserias y dolores. Por consiguiend 
te, es necesario excitarlos con el honor y las conveniencias, 
6 al menos no postergarlos de tal manara que se les debi- 
lite más y más aquel vivo deseo de1 acierto y la prontitud 
en la curacion de los pacientes. Estas son, Señor, las me- 
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dillas generales que desde luego le toca B V. M. adoptar. 
Además de ellas, hay otras muchas parciales que no son 
sou para despreciadas, v. gr., la de suprimir cier- 

como insenstble B sus miserias y dolores. Por consiguiend 

tos artículos supérfluos que soloexisten en las recetas, pe- 
ro que nunca se dan á los enfermos. Mas respecto de es- 
tas y otras que parecen menudencias, la comision propon- 

te, es necesario excitarlos con el honor y las conveniencias, 

drá á su tiempo sus observaciones, asegurando desde aho- 
ra que cree ocupará dignameste el tiempo haciendo un 
reglamento metódico que ponga á losenfermos á salvo de 

6 al menos no postergarlos de tal manara que se les debi- 

la indolencia, de la codicia y de la ignorancia. Entretan- 
to, insisto, Señor, sobre la necesidad que hay de aprobar 
la última proposicion: 

lite más y más aquel vivo deseo de1 acierto y la prontitud 

conoce la comision que el velar 
sobre el cumplimiento de las leyes pertenece al Consejo 
de Regencia; pero como todavía se ve que B pesar de la 

en la curacion de los pacientes. Estas son, Señor, las me- 

vigilancia y celo de la Regencia hay tantos clamorosos 
ejemplares de su inobservancia, y como esttr misma ocur- 
rencia estb indicando la necesidad de un particularísimo 
cuidado con los enfermos, parece preciso se determine 
que por ahora parta del seno de V. M. un Diputado que 
visite semanalmente este abandonado hospital, aparecien- 
do allí de repente, y sorprendiendo descuidados á sus de- 
pendientes; porque de lo contrario, el dia de la visita pa- 
recerá el hospital un palacio, y los soldados aaos Prínci- 
pes, cuando el resto ds la semana gemiren en la indigen- 
aia y el abandono, como yo mismo lohe visto entodas par- 
tes en donde he estado, porque en aquel día se gasta lo que se 
ha defraudado on ocho, á iln de adquirir buen concepto y 
adormecer al Gobierno. Con este motivo me ha parecido 
:onveniente reeordar á V. M. una proposicion qae dias há 
hizo un digno Diputado, que en mi concepto es ya nece - 
saríeima, á saber: que pase un Diputado á los ejércitos 
bajo el nombre de aí3omisario nacional,, y en caiidad de 
observador de cuanto pase en ellos de más notable. Uno 
de los cuidados principales de estos celadores deberia ser 
el de averiguar é informar del estado de1 respectivo ahor- 
ro del hospital, como lo haria aquel de nosotros que fue- 
se al de la Isla. Se me diráque estoes trastornar el orden 
y la Svision de los poderes, y meter la hoz en mies age- 
na. Pero, Señor, donde hay oprimido un español, allí es- 
tá la mies de V. M., y allá debe extenderse la hoz de su 
poder para cortar 20 cabezas si es menester. De lo cou- 
trario, inútil es que esté reunido. iY quién podrá mos- 
trarse insensible á la desgracia de un valeroso español, 
moribundo de hambre? Por todo lo que, y sujotando al 
superior discernimiento de V. M. las proposiciones de la 
comision á que pertenezco, me reasumo diciendo á V. M. 
(cuyo nombre parece que miran algunos como el de un 
imaginario fantasma, y la soberanía nacional como una 
quimera ridícula) que mande suspender de sus empleos 
á esos empleados, y que se proceda 6 formarles causa. 
Señor, si no se hace un escarmiento, se repetirán los de- 
litos, desaparecerán las esperanzas del pueblo, y la bri- 
llante opinion de V. M. se desvanecerá como el humo. 

El Sr. GARdZ dijo que no era deextrañar que la CO- 
mision de Justicia presentase su dictámen en los términos 
en que lo habia hecho, puesto que solo pudo fundarlo en 
el informe que en el dia anterior habian remitido á las 
Cortes las Sres. Diputados Estéban y Villanueva, pero no 
en el que acaban de presentar, en elcual ya aparacian mis 
calificados los delitos y determinados los sugetos; que en 
vista de este nuevo informe, debia en su concepto suspen- 
dérseles los empleos B todos los empleados del hospital de 
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San Cárlos; pero quedebia formárseles sumarias para in- 
dagar las faltas y juzgarlas eegun derecho; y concluyó di- 
ciendo: aestoy persuadido de que si conforme V. M. ha to- 
mado esta medida para la mejor administracios de este 
hospital, la tomase en los Ministerics y dem3s tribunales, 
y en particular con los empleados en el ramo de Hacien- 
da, tendria en breve dinero, hombres, armas, victorias y 
libertad. 9 

El Sr. DUEÑAS, habiendo reproducido las razones 
indicadas por el Sr. Garóz, y en atencion á que dos testi- 
gos calificados y mayores de toda excspcion deponian de 
los expresados delitos, fué igualmente de opinion que se 
procediera 6 la suspension deempleos propueeta, aiíadien- 
do que acaso convendriaencarcelar á los cmpleagos dedi- 
cho hoepikil, formándoseles desde luego la correspondien- 
te sumaria segun derecho. 

El Sr. CANEJA: Señor, despues que V. M. ha oidoel 
iíltimo informe que han dado los dos señores comisiona- 
dos para averiguar los abusos que hay en el hospital de 
San C.%rlos, no solo aparece ser ciertos, sino que en cierta 
manera hacen variar el sistema de proposiciones presen- 
tado por las comisiones de Salud pública y Justicia, que 
no tuvieron datos suficientes para fundar sus dictámenes, 
Muy diversos seguramente los darian ahora en vista del 
informe que V. M. acaba de oir. Pero conformándome 
con las medidas que una y otra proponen, creo necesario 
hacer algunas ampliaciones 6 estos dictámenes, para que 
no se prolongue la discuaion, y á fin de que se tome uua 
providencia acertada que corte el mal de raiz. Con res- 
pecto al informede la comision de Salud pública, solo di- 
ré que no solo pido que los facultativos estén indepen- 
dientes de los emplaados de la Hacienda pública, sino que 
hagan de intervenir en las cuentas de estos mismos con- 
tralores, comisarios 6 inspectores, ó sea lo que quiera, 
porque, efectivamente, estos hombres muchas veces po- 
nen en sus cuentas lo que no exista, y no pocas ponen 
raciones de enfermos que no las pueden tomar por su to- 
ti1 imposibilidad. (Aquí refirió el orador varios desórde- 
nes para los cuales ae halian autorizados los contralores 
por el miemo sistema de administracion qua rige.) Pero 
con respecto al informe de la comision de Justicia, creo 
necesario extenderme un poco más. V. M. ha oido ya el 
dictámen de los Sres. DiputadogVillanuevay Estéban; pe- 
ro el espíritu de dulzura y de mansedumbre que caracte- 
riza á los señores eclesiásticos, les ha impedido reclamar 
el rigor de la justicia, y las penas á que se han hecho 
acreedores aquellos empleados. Ya no podemos dudar 
que ha habido ura monstruosa dilapidacion, y por consi- 
guiente, que existe el cuerpo del delito, que no pnede 
ofrecer duda al juez más delicado y exacto. Lo que se di- 
cc aquí dilapidacion, lo llamaré yo robo y latrocinio; así 
s8 llama en mi tierra. Ahora bien: al que se le encuentra 
robando en un camino, jno le impone la ley la pena ca- 
pital? Y al que comete un homicidio, jno le impone la 
misma pena? Pues si estos hombres no solo han robado, 
sino que privando por SUS robos á los.pobres enfermos de 
los más precisos alimentos, han contribuido á su muerte, 
ino se les deberá tener por unos verdaderos homicidas, 
por unos verdaderos asesinos? Homicidios y asesinatos 
son los que han cometido; iqué pena, pues, sc les apli- 
car&? No 8s difícil tl señalarla. Sin embargo, no eetln 
justific6dos los deiitod de manera que se pueda proceder 
al castigo. V. M, debe nombrar un juez íntegro que vaya 
solo (y no dos, porque habiendo muchos jueces fácilmen- 
te se entorpece el curso delos expedientes), que no atien- 
da á ninguna otra cosa, y que trate de averiguar suma- 
riameute lo que haya, porque en la averiguacion de de - 

litos de esta naturaleza, que han alarmado al público, es 
preciso dispensar de los trámites que en otras circuna- 
cias previenen las leyes, procediéndose, comprobado le- 
gitimamente el delito, al más riguroso escarmiento. Pido, 
finalmente, á V. M. que mande á los mismos Sres, Dipu- 
tados, que están ya enterados de los varios abusos que 
hay en aquel hospital, y que han desempeñado tan cum- 
plidamente su comision, que vuelvan otra vez á la Isla 
hasta dejar aquel hospital arreglado en un todo, y hastu 
que el Consejo de Begcncia nombre personas idóneas que 
se encarguen de su administracion y direccion. 

El Sr. ARGUELLES: Son muchas las razones que 
me obligan á apoyar la última parte del discurso del se- 
ñor Caneja. Las principales son la necesidad y utilidad 
de continuar en su comision á 10~1 dos Sres. Diputados 
que tan bien la han desempeñado. Si el Congreso adopta 
la medida que se propone de suspender á los empleados 
del hospital, el resultado ser& que mientras el Gobierno 
toma conocimiento de este negocio, aquel establecimien- 
to, que ya estaba en absoluta desorganizacion, queda 
abandonado. Además, esta providencia no solo va á pro- 
ducir resentimientos en las personas sobre quienes reeai- 
ga, sino tambien entre sus amigos y parientes , y nada 
más natural que el que se procure comprometer el nuevo 
arreglo que haya de tomarse, y aun á las personas que 
se encarguen de él provisionalmente, para disminuir por 
este medio la apariencia del órden. El depuesto en cual- 
quiera establecimiento, siempre es enemigo del sucesor, 
y le hace la guerra; sus consecuencias vendrian á recaer 
sobre los infelices enfermos, que harto tiempo han sido 
víctimas del desórden y dilapidacion. La presencia de los 
Sres. Diputados ha producido efectos maravillosos, exci- 
tando el celo y caridad de los habitantes de la Isla y 
Cádiz. Son muchas las personas que han consignado B su 
nombre varios donativos, creyendo que continuaban en 
su comision. La confianza que hayan inspirado con sus 
disposiciones, excitará en adelante el mismo celo, yso- 
bre todo, se ganará infinito en prontitud y buen órden, y 
el público verá que V. M. desea cortar el mal de raiz. 
Deben, pues, los señores comisionados quedar autoriza- 
dos para organizar el establecimiento interinamente, y 
hasta que el Consejo de Regencia pueda poner en planta 
el plan que anuncia la comision de Salud pública, estar 
formando, y encargar la inspeccion del hospital á la Jun- 
ta superior que haya de cuidar de este importante servi- 
cio, segun el arreglo de provincias. Hallo muy juicioso el 
dictamen de la comision de Jubticia en cuanto á que ss 
proceda, antes de hablar de castigos, á averiguar los de- 
lincuentes. La suspension de sus empleos es una medida 
urgentísima y bien justificada, pues el desórden del hos- 
pital está notoriamente calificado. Mas esto no quita que 
se indague quiénes son los verdaderos culpados y la dife- 
renca entre ellos de delito. Nada más fácil que interesar 
nuestra sensibilidad; pero 10s trámites de un juicio su- 
mario y breve jamás pueden omitirse sin ofender la jus- 
ticia. Aborrezco las fórmulas dilatorias y perjudiciales, 
pero amo y defenderé siempre las reglas justas de los 
juicios , como el antemural de la inocencia contra Ia Br- 
bitrariedad de los jueces. El informe de la comision dc 
Salud pública es digno de aprobacion en lo general; pero 
comprende algunos artículos que no creo de su inspec- 
cion, y sobre los cuales diré mi parecer si se someten a 
discurion. Me abstengo de toda otra reflexion que no sea 
pedir al Congreso que la urgencia del caso exige se pon- 
gan á votacion los dictámenes de las respectivas comi- 
siones. 

El Sr. LAGUNA: Sdi~r, higase más, y hiblese me- 
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nos. Yo veo que á un oficial de mala cabeza, ó consnmi- 
d,r del caudal, ó que malversa el diuaro del militw, se Ir 
hace samaria, y se le priva do1 empleo inmediatamente, 
se le envia á Ce&. Pero veo al mismo tiempo á esos ea. 
pleados que en tres ó cuatro años se hacen con muchor 
millones, compran casas, etc., mientras yo con treinta J 
dos años de servicio jamás he tenido uu real. Así, pi,lc 
que á todoa 889s empleados se les ponga en prision inmu’ 
diatamente, mientras se les averiguan sus delitos, y qut 
se 15s alimente solo coa las tazas de csldo que han quita- 
do á los enfermos. (Mwmlsllo de @aNo en 62 Congreso y 
galería.) 

El Sr, TIZRRERO: Y3, %iíor, digo qus son reos de 
muerte todos los que han conspirado al fallecimiento de 
esos valientes guerreros defensoras de la Piítria , y exijc 
de V. M. que se les imponga la pena del Talion. i;&m pro- 
curado la muerte de los pobres enfermos? Perezcan, pues, 
ellos; y esto lo pido sin embargo de mi carácter aacer- 
dotal, porque el Sr. Villanueva parece que se ha visto 
un poco arredrado en la erposicion que acaba de hacer, 
á causa del espíritu de lenidad y mansedumbre que le 
caracteriza. Pero yo diga que no son incompatibles estar 
dos cualidades de mansedumbre y rigurosa justicia. El 
Rey Santo David, á pesar de su mansedumbre, hacia ora- 
cion á Dios por la mañana, in matutino, para que casti- 
gase con todo rigor á los rebeldes. 

Así, apoyando el dictámen de la comision, pido que 6 
todos los empleados en el hospital de San Cárlos se les 
desposea de lo3 encargos que tienen, que se les encarce- 
le, supuesto que sgn reos sospechosos de pana capital 6 
corpoti aflictiva, y que sc recomiende 6 ese hombre s .n- 
sible que expuso en Bl conciso la necesidad que habia de 
remediar eetos abusos (en ese caso, 1 bendita libertad da 
imprentaI) y qae se determine. B 

Se procedió á la votacion de las proposiciones que se 
contienen en el informe de los señores comisionadoe, y en 
loe dictámenes de las comisiones qae arriban van puestos, 
é igualmente de otras varias que hicieran algunosseñores 
Diputados; y despnas de algunas discusiones ligeras que 
se suscitaron cobre anaa y otraa, resolvieron las Córtcs: 

) i 

1.O Que desde este momentio cesen en la administra- 
cion y gobierno sconómico del hospital de San CBrlos de 
la isla de Leon todos los empleados de Real Hacienda, 
que tsn q sl han correspondido á la conflanza y Iî los pia- 
dosos deseos do la Nacion. 

2.O Que el Consejo d$ Regencia nombre un juez, que 
pasando á aquella villa les forme la correspondiante cau- 
sa, procediendo breve y sumariamente contra los que re- 
sulten culpados; J oyendo sus d:scargog, la sustancie y 
determine en ei término da treiuta dirs, dando cuenta á 
S. kl. del resultulo, á cuyo rin ee remitaa al Consejo de 
Ragencia copias di: los inDrme3 de los señores comisio- 
nados, y 103 documentos originales á que se ruficren, 

3.O Que el subinepector de dicho hospital, D. Juan 
ddl Cid, dé inmediatamente cuenta de las 4.000 camas 
nclavas y completas que se depositaron en su poder en la 
villa de Aracena, y de la causa por qué no las extrajo, 
sin embargo de habérsele ofraci 10 por el comandante de 
las armw los auxilios neceuatioì para ello. 

Asimismo resolvieron las Córtds que los mismos se- 
ñoree Diputados Villanueva y Estéban vuelvan 8 la isla 
de Leon autorizado3 con ámp!ias facultades para arreglar 
y organizar dicho hospita1 en todoa los ramos de su ad- 
ministracion, manejo J gobierno económico ; y que esta 
disposicion se comunique al Consejo de Regencia para 
que dé las órdenes oportunas á quienes corresponda, y ae 
entienda con los expresados señoras coipisionados en cuan- 
to convenga para el más puntual cumplimiento de esta 
soberana resolucion. 

Quedaron igualmente aprobadas las seis primeras 
medidas propuestas por la comision de Salud pública. 

Se acordó, finalmente, que el hospital de San Cárlos de 
Ia isla de Leon quede por ahora, y por vía de comision, 
bajo la inspeccion do la Junta superior de CBdiz, confor- 
me á lo prescrito en el RegIamento de provincias, 

EL Sr. Presidente, habiendo prevenido al Congreso 
que en el dia siguiente debia proctierse 8 las elecciones 
de oficios, levantó la seeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

C@TES BNERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 24 DE ABRIL DE 1811. 

Habiéndose procedido á la renovacion de oficios, re- 
cayó la eleccion para Presidente en el Sr. Cano Manuel, 
para Vicepresidente en el Sr. Marqués de Villafranca, y 
para uno de los Secretarios en el Sr. Aparici. Al ocu- 
par su asiento, dijo 

El Sr. CANO MANUEL: Seíior, quedo muy recono- 
cido 4 la honra que V. M. acaba de dispensarme; pero al 
mismo tiempo debo manifestarle que considero como un 
peso insoportable para mis fuerzas este cargo que pone á 
mi cuidado. No obstante, si V. M. me auxilia con sus lu - 
ces, y con lo que me falta, creo que podremos hacer en 
beneficio de la causa pfiblica, y de la PBtria, todo lo que 
la Nacion puede exigir de nosotros.» 

Se dió cuenta de un oficio, con que de órden del Con- 
sejo de Regencia remitia el Ministro de Gracia y Justicia 
los documentos por los cuales manifestaba el ayuntamien- 
to de la Habana la solemnidad con que reconocí6 y pres- 
tó el juramento de obediencia á las Córtes. 

Leyóse un oficio del Ministro de la Guerra, y varios 
documentos motivados de las providencias que se toma- 
rm en las dos sesiones anteriores para averiguar el es- 
tado del hoepital militar en la Real isla de Leon, y des- 
pues de su lectura, kmó la palabra diciendo 

El Sr. MARTINEZ: Señor, V. M. ha tomado ya la 
resolucion conveniente para establecer el buen órden , y 
que en ningun tiempo, por pretesto ni motivo alguno, 
cualquiera que sea, fa!te la debida asistencia á 10s enfer- 
mos y heridos del hospital de San Cárlos de la Isla, y es- 
to debe cumplirse exactísimamente. LOS documentos que 
acaban de leerse han llegado ámanos de V. M. en conse- 
cuencia del informe pedido al Consejo de Regencia pare 
que manifestase si cl hospital de San Cárlos tenía hechar 
algunas reclamaciones, y qué providencias se habiar 

adoptado para remediar sus necesidades. Ayer dispuso 
V. M., entre otras cosas, que el Consejo de Regencia 
nombrase un comisionado, que procediendo á la averigua- 
cion breve é instructivamente, castigase á los culpados en 
la dilapidacion y demás excesos que informaron á V. M. 
como ciertos los Sres. Diputados comisionados, y seria de 
opinion que corriese dicha providencia si no se me pre- 
sent,ase la duda que voy á indicar. Dígase lo que se tjuie- 
ra á la vista del resultado de dichos documentos, en ellos 
se mira estampada la indigencia de los infelices enfermos, 
que nunca debió tolerarse aunque faltase para todos los 
demás, y por ellos no eolo se quiere desmentir ó falsifi- 
car la relecion de los Sres. Diputados comisionados, que 
con dolor experimentaron por sus mismos ojos la miseria 
y la dilapidacion, sino que, fundado el Consejo de Regen- 
cia en su tenor, propone su opinion, encontrada abierta- 
mente con la de V. M. y sus resoluciones, hasta el ex- 
tremo de pedir un castigo rigoroso contra el médico Vi- 
llarino, autor del papel declamatorio inserto en BI Con- 
cis~. iCómo, pues, en esta materia tan empeñada, que no 
debe V. M. perder de la vista si quiere asegurar la opi- 
nion pública, podrá prescindirse de acabar esta grande 
obra dentro de su propio seno? Si el mismo Consejo de 
Regencia nombra el comisionado para sustanciar la causa 
y sentenciarla, iquién no ve la falta de libertad, 6 cuan- 
do menos, la impresion que deberá causarle la opinion 
del mismo que le nombr6f Este caso, Señor, es más ex- 
traordinario, y no ha de gobernarse por las reglas comu- 
nes. Y así, mi dictdmen es que reformando la providen- 
cia de ayer en esta parte, V. M. mismo nombre el comi- 
sionado del seno del Congreso, 6 fuera de él, para que 
unidos todos los antecedentes, sustancie el expediente y 
dé cuenta 6 V. hf. de SU rtwultado para la COrr88pondien- 
te definitiva resolucion. 

El Sr. POLO: Como Secretario que he sido, debo de. 
cir 4 V. M. que anoche se Comunicaron ya las órdenes; 
lo que hags) presente para conocimiento del Congreso. 

El Sr. DOU: YO no hallo entre lo que se hizo ayer p 
lo que ocurre hoy contradicoion alguna, como ae %upoPe 
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ó dice por el señor preopinsnte. &Qué es 10 que se trató crédito de los que mandan, y m:ís en negocios de tanto 
ayer y lo que se trata ahora? ¿En qué consiste el punto 
de la dificultad? Esta EB reduce á si faltó la asistencia tí 
los enfermos, de modo que algunos por falta de alimen- 
to y auxilios muriesen desfallecidos; esto es lo que se ha 
publicado en el papel de que se trata; esto es lo que ex- 
cita la indignacion del Consejo de Regencia, y lo que de- 
be ocupar la atencion de V. M. por las justas quejas que 
expone S. A. Xo dijeron nuestros Diputados que huòie- 
se muerto algun enfermo por falta de alimentos 6 auxi- 
lios; lejos de esto, dijeron que nunca habis faltado la car- 
ne. Dijeron que hab!éndose hecho presente la carta, de 
que se-trata k su autor, respondió cite que el amor á la 
humanidad le habia dado impulso ó le habia movido á 
escribir en los términos en que lo habia hecho. Con cito 
entendí, y entiendo yo, que se quiso dar por el autor del 
escrito alguna disculpa en haberse excedido. ‘l’ambien se 
dijo ayer que si habia faltado algun dia al pan blanco, 
supliéndose SU falta por el otro, habia sido por ia obliga- 
cion de los panaderos en cuanto al servicio de Miliciae 
urbanas; resulta esto del oficio. No faltó, pues, la carne; 
tampoco falM el pan y otros auxilios: es cierto que falta- 
mn algunos, y que ha habido culpas y delitos en la in. 
version; mas esto se debe corregir J castigar con la pro- 
videncia de ayer. Lo que se trata hoy es si por falta de 
auxilío 6 alimento perecieron algunos enfermos ; y si en 
caeo de ser esto falso, se ha de castigar al autor del pa- 
pel por las sólidas razones en que se funda el Consejo de 
Regencia. Soy, pues, de parecer de que pase todo lo que 
se ha leido 8 la comision de Justicia, y que ésta informe 
á V. M. sobre todo lo que resulta de los papeles que se 
han hecho presentes. 

El Sr. MORALES DE LOS NOS: De estos docu- 
mentos se deduce que al Consejo de Regencia le sucede lo 
mismo que á V. M. Los subalternos informan siniestra- 
mente, ó á lo menos no lo hacen con In claridad y exac- 
titud necesaria, y de aquí resulta la imposibilidad de 
proceder como convendria. 

El Sr. MEJkA: Molesta, Señor, tener que volver á ha- 
blar en tan odiosa materia; pero me veo obligado á ello 
como indivíduo que soy de una de las comisiones que 
examinaron el expediente. En primer lugar, los señores 
comisionados han hecho ya á V. M. la oportuna re4lexion 
de que les parece poco justo el proceder de los subalter- 
nos del hospital, cuando valiéndose de disculpas frívolas, 
quieren correr un velo sobre las causas que han concur- 
rido Q, adelantarles la muerte 6 tal vez atraídola á nues- 
tros valientes hermanos. Ya se ve que no irian al hospi- 
tal sin estar enfermos, y que en la noticia de los muertos 
se habrá puesto la enfermedad que padecian y con que mu- 
rieron. Pero es necesario saber si ha concurrido tambien 
la falta de asistencia, alimentos y medicinas. Reconveni - 
do Villarino (segun informan los Sres. Diputados), res- 
ponde que le habia movido á escribir aquella carta el do- 
lor que le daba el ver tan maltratados á nuestros bene- 
méritos defensores, añadiendo que lo habia practicado por 
este medio para mover la caridai de los habitantes de Cá- 
diz y la Isla, despues de haber tentado inútilmente el 
conducto ordinario del proto-médico , quien por estos 
nuevos documentos aparece haber acudido al Gobierno 
Con que por aquí no debe culparse su piadoso exceso; y lo 
que únicamente resulta acaso de malo, será que lo haya 
hecho con alguna sxageracion, defecto inevitable en el es- 
tilo declamatorio. 

~0 haY duda que la Regencia tiene razon de sentir 
que se haya llegado á este extremo, haciéndose cargo de 
1~ grandes inconvenientes y males que resultan del des- 

bu!to. Por lo demás, lo que ha dicho el Sy. Nartinez me 
parece demasiado fun ladd para que 1101l~:nos desenten- 
dernos. 

Los agentes del Gobierno se m.mi:i::~t:in qui~5 4wr 
justas consideraciones empefiados en acreditar la fiilsednd 
de este papal. iPues qué contlaoza podr:in ahora prolucir 
en el público las proviolencias del juez que él nombre? 
Es público, Señor, que tiene los m:íg sagrados derdchoe 
para intervenir en una causa en que se haya comprorne- 
tido su honor, y de 1113 hasta cierto punto depende su 
misma existencia. Parhme, pue.;, que por esta vez hnga 
V. &f. en su obseq!lio una irrttgularidxl, 6 saber: ~UC Fin 
embargo de haber decretado en la szaion de arer que el 
Cdnsejo de Regencin nombrase el juez que ha de furmar 
esta causa, procediese V. M. por sí mismo :í su nombra- 
miento; de lo contrario, no tendrá ella el resultado feliz 
que se espera. por último, Seiior, cuando veo que dos 
Diputados de V. M., superiores alln p?r esto solo Ií toda 
excepcion, dos sugetos en que además concurren las cir- 
cunstancias de sacerdotes y do inteligentes, exactísimos 
y celosos, despues de la más escrupulosa investigacion, 
aseguran en sus oficios, y ratitlcan de palabra, que en 
efecto resulta que muchos enfermos han experimentado 
las funestas desgracias de que Villtlrino ae queja, y esto 
no por falta de dinero (como lo comprueban los documen- 
tos leidosj, sino por su mbla invereion, yo no sé cómo to- 
davía se duda de la prudencia con que V. 31. ha suspen- 
dido á los reos presuntos J declar5dolos decaidos de su 
soberana confianza. Cuando se vindiquen, la recobraran; 
y si no lo hacen, suya es la culpa y de V. MI. la justicia. 

El Sr. PELEGRIN: Señor, los documentos que aca- 
ban de leerse no ofrecen motivo para que se varíe la pro- 
videncia que ayer se acordó respecto de los jefes y depen- 
dientes del hospital de San Cárlos; prueban, sí, las ges- 
tiones practicadas para adquirir dinero, pero no las dili- 
gencias para su buena inversion. Es decir con esto que 
los jefes del hospital han hecho lo que todos: pedir con 
actividad, pero no remediar las dilapidaciones dj que in- 
formaron los comisionados de V. kI,, y que sin duda han 
sido la causa de los apuros y necesidades que han afligido 
á la humanidad; y como no llenan sus deberes los em- 
pleados con solo reclamar los auxilios, sino que son res- 
ponsables de la inversion y diligencia más exquisita en 
loe objetos de su encargo, es visto que estamos en el mis- 
mo caso que ayer. Si de la causa que se forme resultan 
lignos de la confianza de la Nacion, se les restituirá con 
sumo gozo, y nada habrán perdilio en las providencias que 
reclaman los intereses de la PBtria y á que es preciao sus- 
:ribir en nuestra actual situacion. Verdad es, Señor, que 
31 anuncio del médico puede ser perjud4cis4 por el modo 
:on que lo ha hecho, y el Consejo, en mi concepto, se 
duele con razon de las resultas que puede producir en la 
opinion; pero ya no hay más remedio que la actividad del 
Congreso y la rectitud en el eximen de los hechos, casti- 
gándolos ó poniéndolas en claro para desagraviar en su 
caso á los que nO estén en el que se ha fortificado por la 
visita ejecutada de orden de V. M. A este fiu ta4 vez pue. 
da convenir que el juez se nombrase por Ias Cortes, para 
satisfacer más completamente á la opinion, porque 8 la 
verdad este asunto ha tomado una impîrtancia increible. 

El Sr. ADGIJELLDS: Todavía no be tenido que re- 
!ormar mi opinion sobre nioguna de las providencias 
icordadas ayer por el Congreso, ni hallo motivo par;L va- 
:iar mi juicio en ninguno de los puntos á que alude el 
expediente que se ha leido; porque pienso en este momen- 
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exposicion impresa en el periódico $1 &&so. Entonces 
dije que podia mirarse como sedicioso si era falsa. Si hay 
en ella exageracion; si ha faltado su autor 6 lo que deba 
no dirigiéndose á la autoridad antes de publicarla, lo ha 
de decidir un juicio que no toca al Congreso instaurar. La 
ley sobre la libertad de la imprenta seiiala el camino de 
castigar legítimamente al que haya abusado de ella, y 31 
(iobierno 6 los particulares agraviados tienen expedito EU 
curso. De e6to prescindo JO absolutamente; mas no de 
mimr como una ocarion feliz el haberse aprovechado 
V. M. de este incidente para aclarar por sí unos hechos 
que, no teniendo nadn que ver con lo que resulta de los 
documentos leidos, no SJ habrian jamás demostrado con la 
evidencia necesaria, ó tal vez no se hubiera remediado el 
mal, ni con la pront’itad que exigia la urgencia del caso, 
ni con la eficacia que reclama su naturaleza. El obJeto 
principal del establecimiento no hay duda que debe ser la 
mis exacta y escrupulosa inversion de 103 fondos que se 
le asignan por el Gobierno. La indagacion hecha por los 
señorea comisionados ha descubierto la dilapidacion que 
experimentaban. Hé aquí lo importante del asunto. De la 
lectura de los documento8 que se han oido, resulta que 
todos los respectivos agentes del Gobierno están cubiertos 
por su parte por haber expuesto, reclamado y acudido á 
aquel en tiempo oportuno. Todavía más: parece que el 
Gobierto ha socorrido al hospital con las cantidades de 
quo pudo disponer, y que bien administradas, habrian pre- 
venido 3ste desagradable incidente. No obstante, los he- 
chos hacen ver que hubo faltas, y faltas graves. De aqaí 
la necesidad de la medida que ae adoptó por 31 Congreso, 
que breve y sumariamente aclare la verdad y ponga en- 
mienda. La medida 3s sin duda alguna extraordinaria, 
pero está justificada por las circunstancias. En tiempos 
tranquilos nada importaria remitirlo todo al trámite or- 
dinario de correspondencia; pero en el dia esta especie de 
guerrilla de oficios no curaria el mal de raiz, y aun pro- 
porcionaria á los culpados el medio de fundar en el regla- 
mento del hospital los fráudes que hubieren cometido. Loa 
tiempos de revolucion como los actuales exigen que en 10s 
casos tan señalados como éste, se proceda extraordinaria- 
mente; y yo aseguro á V. M. que si á semejanza de este 
caso decretaeen las Córtes comisiones de esta especie, que 
con oportunidad y circunspeccion visitasen todas nues- 
tras instituciones y establecimientos, no con el objeto de 
hallar delincuentes, sino de remediar abusos, y ordenar 
la economía y arreglo interior, la Nacían conseguiria in- 
calculables ventajas con prontitud, sin diapendio, sin 
parcialidad, sin competencias. 

El Congreso no puede retroceder de lo mandado. Un 
paso retrógado acarrearia daños irreparables al estableci- 
miento. V. M. ha procedido con la más detenida circuns- 
pecaion en mandar al Consejo de Regencia que suspenda 
por ahora de sus empleos á los que tenian 6 su cargo el 
hospital de la Isla. El informe de los Diputados comisio- 
nados manifiesta suflcientes causas para la providencia. 
Variarla cn este momento no produciria para nadie la 
menor utilidad. LOS empleados no por oso se rehabilita- 
rian en el concepto público sin justificarse en un juicio: 
no 38, pues, conveniente retroceder en lo mandado. La 
r353xion del Sr. Martinez presenta á la verdad en la apa- 
riencia alguna razon que pudiera mover al Congreso 8 
adoptar su proposicion. Mas yo no me dejo facilmente 
llevar por apariencias. Ayer hubiera convenido por mi 
parte en que V. M., ya que habia tomado conocimiento 
& cse asunto por sí miamo, le IleVa8e 6 cabo Cn SU seno. 
Pero Una vez que ha querido desprenderse de SU final 
terminacion, dando órden al Comejo de Regencia para 

qae nombre un jaez que forme la causa correspondiente, 
no debe el Congreso retroceder. El Sr. Polo dice que la 
órden está comunicada; revocarla 38 manifestar descon- 
fianza del Gobierno, y poner en balanzas la rectitud del 
juez, que acaso esté nombrado ó pueda nombrarse. Yo 
he vieto á V. M. abstenerse de nombrar por eí jueces 
que conociesen en causas gravísimas y mucho más tras- 
cendenta!es al interés de la Sacion, y no ha habido en- 
tonces tale8 desconfianzas: ayer hubiera sido oportuno; 
hoy eS mi sentir seria poco conforme al decoro del Con- 
greso y honor de la providencia. Si lo que se desea es un 
ejjamylar de justicia útil y de escarmiento, dése al pro- 
ce80 toda publicidad, y aun más de la que 83 acostumbra 
por nuestras prácticas. Así se conseguirá el grande objeto 
de la medida. Sepa 31 juez que BU proceder será conocido 
de todos, como lo ha sido este expediente, no obstante que 
contiene algunos particulares que la atilidad y la conve- 
niencia pública exijan se hubiesen reservado. La publici - 
dad, Señor’ es el verdadero freno contra los desórdenes 
de toda clase, y la única circunstancia que jastifica los 
procedimientos y satisface á la expectacion pública. 

El Sr. GALLEGO: Estoy en todo conforme con la 
opinion del señor preopinante, pues tratar de nombrar 
aquí un juez, como quieren los Sres. Martinez y Traver, 
despues de haberse resuelto que la Regencia lo haga, 
fuera una novedad muy extraña, un deeaire para la mis- 
ma Regencia y an testimonio público de qae el Congreso 
(por lo menos en este caso) desconfiaba del Gobierno. Si 
el prpel que ha movido este negocio ha causado y puede 
causar perjuicios graves, el paso que se indica del nom - 
bramiento del juez seria en mi juicio más pernicioso y 
trascendental todavía. &Y qué motivo hay para este es- 
cándalo? Yo no encuentro el más pequeño. $!¿esulta has- 
ta ahora alguna sospecha de complicidad contra la Be- 
gencia? Ninguna absolutamente, y los mismos señores 
que piden un juez del Congreso confiesan que no la Wa, 
sino la malversacion del dinero ha producido los males, de 
cuyo remedio tratamos: opino, pues, que no se haga no- 
vedad en 31 nombramiento de jaez, que por propia atri- 
bncion corresponda al Gobierno, y cowlayo redriéndome 
al dictámen del Sr. Argüelles. Sea el juicio público, y 
más, qae nombre él juez el último portero del Consejo de 
Regencia. 

El Sr. TRAVER: No vengo á hacer la apología de 
Víllarino, ni de ninguno de los demás empleados del 
hospital; pero de pronto se me ofrecen algunas razones 
en vista de los oficios y demás papelee remitidos por el 
Consejo de Regencia. Por ellos consta que habian sido 
muy frecuentes las quejas que se habian dado del mise- 
rable estado en que se hallaba el hospital de San Cárlos, 
expresando que faltaban huata los principales artículos 
de chocolate, arroz, garbanzos, aceite y leña, y todo el 
remedio que le habia aplicado era pasar oficios al tesore- 
ro mayor para que enviase dinero, sin embargo de cons- 
tar al Gobierno que la tesorería estaba exhaasta, y esta 
es la hora que se eatarian pasando o5cios de una parte tr 
otra para decir que se habia cumplido, y que no era po- 
sible hacer más, si ese médico, lleno de un celo exaltado, 
no hubiera escrito 31 papel que se insertd en 11 Conciso. 
Ahí tambien parece que el estado mayor interviene ea el 
manejo de esos caudales, cosa de que se queja el inten- 
dente, quien segaramente sabe su obligacion, como se 
colige de la excelente obra que ha presentado. A la ver- 
dad, Señor, así como V. N., movido juetamente por la 
lectma del citado periódico, tomó inmediatamente las 
providencias más activas para rsegararse de la verdad y 
aplicar el remedio oportuno, jno hubiera hecho lo mismo Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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dial hace, si el Consejo de Regencia hubiera remitido á 
V. M. aquellos documentos, que ha pasado ahora á con- 
secuencia de la pregunta que ae le hizo? Si de otros asun- 
tos de menos entidad está dando cuenta continuamente, 
jcómo no hizo 10 mismo con este, de tanto interés y tras- 
cendencia, y nos hubiera ahorrado el disgusto y dolor 
que todos hemos experimentado al leer eu B¿ ~onctio se- 
mejante anuncio? Sin embargo de esto, observo que el 
Ministro de la Guerra solo trata de sincerar la conducta 
del Gobierno y de loa agentes de la Real Hacienda, y de 
acriminar terriblemente al autor del citado anuncio, eu- 
poniendo que este paso habria sido efecto de antiguos re. 
sentimientos, á pesar de que V. M. en el dia de ayer, 
bien informado por los Sres. Diputados del abandono y 
desórden en que se halla dicho hospital, mandó, entre 
otras cosas, que se les separase inmediatamente á todos 
los empleados de Real Hacienda en aquel establecimiento. 
y que se les formase causa para imponerles el castigo 
que merezcan. iQue más? El Ministro D. José Ansa tiene 
aun serenidad y valor para decir en el oficio que acaba de 
leerse que 10s comisionados de V. M. se habian desenga- 
ñado de las falsedades que contenia el anuncio inserto en 
EL Conciso, y esto es lo que nos remito el Consejo de Re- 
gencia para satisfacer los deseos de V. M. 

Me extendería mucho más sobre este asunto; pero 
basta lo expuesto para que se reconozca que el Gobierno 
no ha tomado las mismas ideas, ni está de acuerdo con el 
modo de pensar de V. M., y que está decidido coutra el 
médioo Villarino, á quien acrimina abiertamente. Me pa- 
rece, Señor, que esta prevencion es ya un estorbo para 
que el juez que nombre la Regencia pueda obrar con la 
imparcialidad que se necesita, y que hay justo motivo 
para sostener la proposicion del Sr. Martinez, de que el 
juez le nombre V. M. de entre los mismos Diputados, así 
como se valió de este medio para la averignacion del es- 

tado en que ee halla aqoel hospital. Los efectos de esta 
resolucion serán tan benéficos y felices, como los que ha 
acreditado la experiencia en los que han producido la 
atinada eleccion de los dos Sres. Diputados que pasa- 
ron en comieion á la Isla. El pueblo todo de Cádiz y de 
la Isla, desde aquel momento, está manifestando á porfía 
con hechos positivos el vivo interés que toma en favor de 
la humanidad doliente, cooperando con el mayor gusto á 
las intenciones justas de V. M. ; y para imponer á todos 
10s que tengan parte en tales desórdenes, esmenester que 
V. M. complete la obra empezada, eligiendo un sugeto 
que nada tenga que esperar ni temer del Gobierno, lo 
cual solo puede lograrse nombrándose un Br. Diputado, 
como pido formalmentc. 

‘:: Rl Sr. SUAZO: Debo deshacer una equivocacion con i . 
respecto al estado mayor. Este no tiene mas íntima inter- 
vencicn en el manejo de caudales del hospital, sino que 
da diariamente un estado para que segun la fuerza res- 
pectiva de cada cuerpo, la tesorería sepa el numero de 
tropas que ha de socorrer, y por consiguiente no maneja 
ni ve siquiera una peseta. 

~1 Sr, PRESIDENTE: hfc veo en la preCiSiOn de ma - 
nifestar á V. M. el juicio que como Diputado ha formado 
de este asunto. Yo no hago la apología de nadie, sino di- 
gola verdad como hombre de bien y sencillamente. ElCon- 
sejo de Regencia dirige á V. M. ese oficio, acompañado 
de los documentos, para contestar á la primera pregunta 
q~e V. M. le hizo. El Consejo de Regencia ha informado 
en vista de los documentos que le han sido presentados, 
como oportunamente 10 ha hecho VW uno de los señores 
preopinantes. Separémonos de la calificacion que merece 
cl papel iaserto en BI COVbCisO, pUeS es.0 no nOS correspon- 

ie á nosotros; y conrespwto al Consejo de Regencia, diré 
yue no podia m3nos de expresarse del modo que lo acaba 
le hacer, porque no habia oido el segundo informe de 10s 
Diputados de V. M., de que resulta convincentemente 
wreditsdo el desorden. No teniendo, pues, esta noticia, 
no es extraño que su juicio no conforme en esta parte 
con el de V. M. Ha nombrado un juez, de cuyas calida- 
les no tiene noticia, por lo cual me parece que el antici- 
par una providencia nombrándolo aquí, seria ponerse en 
contradiccion con las que ya se han hecho eu ocurren- 
cias de igual naturaleza. Es, pues, mi dictámen que es- 
te oficio, con los documentos que le acompañan, se pase 
al juez nombrado para que produzca los efectos conve- 
nientas, ó á la comision de Justicia para que nos ilustre 
con su informe. 

El Sr. AN&R: El haber dicho el Sr. Traver que que- 
ria hacer proposicion formal para que V. M. nombre el 
juez que debe entender en la causa mandada formar so- 
bre la conducta de los empleados en el hospital de San 
Cárlos de la Isla, me ha obligado á pedir la palabra. El 
modo con que se trata eate negocio en esta sesion no me 
parece conforme ni á la dignidad de las Córtes, ni á la 
autoridad del Consejo de Regencia. Se dice que este debia 
haber dado cuenta á V. M. de las faltas que habia habido 
en el hospital, como si á las Córtes tocase remediar estas 
faltas. iDebia decir la Regencia á las Cdrtes que faltaba 
en el hospital arroz, chocolate y otros artículos? La Re- 
gencia ya ha dicho á V. M. lo que debia: ha dicho que 
faltan recursos para atender 8 todas las obligaciones del 
Estado; ha instado varias veces para que V. M. se los 
proporcione, y á pesar de esto, se ve que el Consejo de 
Regencia ha dado al hospital de San Cárlos sumas de con- 
sideracion. Por lo mismo no debemos aventurar nuestro 
juicio. Creo que el procedimiento del Consejo de Begen- 
cia habr8, sido el más conforme. iQué motivos, pues, hay 
para revocar la providencia acordada por V. M. ayer para 
que el Consejo de Regencia nombrase un juez para lafor- 
macion de la causa de que se trata? Se dice que ya tiene 
interés en que la cosa se tergiverse y que no se apure la 
verdad, porque ha anunciado ya su opinion contra el mé- 
dico, y porque se supone en su oficio que no ha habido 
las faltas mencionadas en la asistencia de los enfermos. 
Me parece que el Consejo de Regencia no dice que el 
médico no tenga razon; lo que dice sí es que no dehia 
haberse expresado en los términos que lo hizo, y en un 
periódico que circula á todas partes, porque la extra- 
ordinaria sensacion que hará este hecho á los ojos de la 
Nacion equivale á la pérdida de una plaza ó de Una hata- 
lla. El señor preopinante ha hecho la apología del inten- 
dente, y yo veo que el intendente puede quizá resultar 
culpado en estas faltas. Al intendente, en ml concepto, 
incumbe la obligacion de examinar el estado de los hos- 
pitales, la buena asistencia de los enfermos, y velar so- 
bre la conducta de los empleados: idónde consta que el 
intendente haya hecho esto? iQué hará el Consejo de Re- 
gencia si aqUellOS 6 qUieneS (por su capacidad 0 buena 
opinion) encarga los ramos de la administraclon pública 
no cumplen exactamente con su deber? iCómo es posible 
que el Gobierno pueda descender al exámen y averigua- 
cion de todas las cosas más menudas? ibcaso V. M. pue- 
de verlo todo? Pues tampoco puede verlo el Consejo de 
Regencia. 

Mi dictámen es que no se haga novedad en la provi- 
iencia acordada por V. M. para que el Consejo de Regen - 
:ia nombre un juez que entienda sobre la conducta de loe 
empleados en el hospital de San Cárlos de la Isla, de co- 
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El Sr. OSTOLAZA: Cuando se trató este asunto la 
primera vez, hice á V. M. proposicion formal de que se de- 
clarase que 10s que resultasen culpados habian perdido la 
confianza de la Nacion, y que se les castigase. Ahora 
bien: si V. N. trata de que se lleven á debido ef2ct.o las 
providencias, será necesario revocar la que se dió ayer 
nombrando V. M. un comisionado para la invect,igacion. 

Sin acriminar á ninguno en particular, me parece que 
todos están culpados. Porque, Señor, jcómo se disculpa- 
rán con la falta de dinero? El no haber evitado que los en- 
fermos beban las aguas corrompidas, no consistia en la 
falta de recursos en que se hallaba el hospital, sino en la 
invigilancia. V. M. sabe por los antecedentes leidos, que 
para mantenerse el hospital erannecesarios 10.000 rs. dia- 
rios; y no habiéndolos dado, es evidente que habia di: ha- 
ber un notab!e atraso. Así, entiendo que es de extricta 
obligacion que V. N. revoque la providencia de ayer, y 
por sí mismo nombre el juez, pues de otro modo 8:: vera 
esta asunto entorpecido. IOjalá esta Providencia fuere ge- 
neral en todcs los ramos! > 

Habiéndose procedido á la votacion, quedó acorda- 
do que el oficio y documentos pasasen al Consejo de Re- 
gencia para que los dirigiese al juez que entendiese en la 

causa, á fin de que obrasen á su tiempo los efectos opor- 
tunos. 

Leyó el Sr. Perez la siguiente proposicion: 
sPara más adelante, y cuanto sea mejor visto que los 

Diput idos de este augusto Corlgrcso puedan promover los 
intereses particulares de sus respeclivas provincias, se 
promete el de la Puebla de los Angeles que 8. N. se 
complacerá mucho en escuchar las reverentes exposicio- 
nes q:le le hará á favor de aquella comarca, porque todas 
serán niveladas por la justicia. Entretanto, puesto que la 
Divina Providencia dispuso que falleciese gloriosamente en 
la batalla del puente del Calderon, en el obkpado de Gua- 
dalajara, el Cande de la Cadena, gobernador intendente 
de la Puebla de los Angeles, suplica á V. 36. su represen- 
tante que se recomiende al Consejo de Regencia el nom- 
bramiento pronto del sucesor en tan importante destino, 
9 que recaiga en un sugeto de notoria probidad y acredi- 
tado patriotismo. » 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESION 
DE LAS 

ERALESYEXTRAORDINARIAS. 

Se mandó parrar á la comision de Hacienda el siguien- 
te papel, que se leyó, presentado por el Sr. Parada, ha- 
biendo admitido á discusion las proposiciones que en él se 
contienen: 

eSeñor, los apuros del Erario obligaron á V. M. antes 
de ahora á decretar una contribucion de 6 millones de 
pesos para at.ender con ellos á los gastos de la guerra. 
El Consejo de Regencia halló dificultades para realizarla; 
y suspendlendo su publicacion, propuso por medio del en- 
cargado del Ministerio de Hacienda otros varios recuraos 
que V. M. no se ha detenido en adoptar. Sea el que quis- 
ra el resultado de estos arbitrios, en vano nos lisonjea- 
ríamos de que sean por sí solos suficientes para ocurrir á 
las necesidades públicas, ni que dejen de presentar obs- 
táculos que retarden los auxilios que con urgencia agaar- 
damos. Entre tanto, Señor, una contribucion que concilie 
el interés individual con las angustias de la Pátria, que al 
mismo tiempo que proporciona los medios de que esta Ge- 
cesita, aumente la riqueza racional, será sin duda la más 
eccnómica, la más útil y la que más pronto pueda reali- 
zarse. 

Tal juzga el proponente seria el permiso para traba- 
jar algunos dias feriados, cediendo á beneficio de la Pá- 
tria, con el preciso objeto de vestir al ejército y proveer- 
le de armas, el jornal, estipendio 6 cantidad que en ta- 
les dias pudiera ganarse, ó mereciese el trabajo, se- 
gun los diferentes oficios, arte 6 grangería, y las dis- 
tintas costumbres de cada provincia, ó de los pueblos 
mismos. 

Bien conocida y sentada en ellos es la falta de tiempo 
y de opersrios en todos los ramos: la agricultura es, sin 
embargo, la que más se resiente de ella, pues que el gran 
número de caballos, mulas y bueyes que se han llevado 
los ejércitos, hace que los POCOS áquienes les han quedado, 
recargados coc bagajes, conduccion de víveres para las 
tropas y otros servicios, no tengan tiempo para cultivar 
bien sus tierras, y menos puedan prestarse al beneficio y 
sueldo de aquellos que por haber perdido su yunta, se ven 
en la precision de valerse de otros par8 SUS tareas. Si por 
esta causa las cosechas de los primeros 86 disminuyen 9 

se extinguen del todo las de los últimos, claro es el per- 
miso para trabajar algunos dias feriadDs mejoraria la suer- 
te de muchas familias, y aumentaria la riqueza nacional; 
y si el jornal se diese en tales dias al Estado, se propor- 
cionaria á la Pátria angustiada este auxilio. 

No se crea, Señor, que sea de poca consideracion; pues 
en la provincia que represento, compuesta de 295.000 
almas, podrá regularse el valor de los jornales cada dia en 
40.000 duros, siendo por lo menos duplicado el valor de 
los productos que se aumentan en ella; que si lo uno y lo 
otro se multiplican por seis, comp¿ndrán una cantidad 
muy superior á la que puede sacarse de aquella provincia 
por otros medios. 

iY se opondrá á esta idea el precepto de santificar las 
fiestas? No por cierto; pues que nadie con más exactitud 
le guarda que el que se emplea en obras de piedad, como 
hará ein duda el que trabaje con el fin y objeto que aquí 
se propone. 

Pido, pues, que se permita trabajar en seis d más 
dias coiendos con las condiciones siguientes: 

Primera. Que el valor de los jornales 88 aplique al 
Estado con el preciso destino de vestir al ejército y pro- 
veerle de armas. 

Segunda. Que lo que por este medio ae recaude en loa 
pueblos, se traslade dentro del término de dos meses, 
contados desde la publicacion, á las tesorerías de la capi- 
tal 6 á las de ejército. 

Tercera. Que para hacer más pronta y efectiva esta 
recaudacion sin gravámen de los vecinos, se admitan en 
pago frutos ó efectos útiles al intento, arreglando sus 
precios de manera que puedan con facilidad venderse 6 
trasportarae á donde hagan falta, sin que quede perjudi- 
cada la causa pública en el un caso ni en el otro., 

Se ley6 el voto del Sr. Gutierrez de la Huerta, al 
que suscribeu los Sres. Cerero, Morales de los Rios, Sa- 
las y Terrero, acerca dp que en el encargo hecho á la 
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ejército de la isla de Leon (Sesiom del 23 de este mes), e 
suprimiesen Ias palabras «por vía de comision,, dejáudo 
sele á la expresada Junta expeditas las facultades que so. 
bre este particular le señala 01 reglamento de provincias . 

La comision de Hacienda acerca de la representaciol 
de D, Manuel Gilman, en la cual pide que se le entregue] 
por la Caja de consolidacion una porcion de vales Reales 
en atencion á haberle los franceses embargado igual nu- 
mero de ellos (Véase Za sesion del 20 de Febrero), vi& 
cuando resulta del expediente, expuso su dictámen, redu 
cido á que el Consejo de Regencia, con arreglo á un de 
creto suyo de 18 de Octubre último sobre e&e mismc 
negoc:o, mande que por dicha Caja se entreguen al refe- 
rido G:lmau sin abono de intereses los vales que solicita 
y que justifique haberse perdido siu culpa suya; y que es. 
ta providencia se extienda generalmente á todos aquellos 
que hallándose en pafs libre, jostifiquen la pérdida de 10s 
vales por robos 6 embargos hechos por el enemigo ; enten- 
diéndose únicamente hasta que se verifique el arreglo ge- 
neral del ramo de consolidacion. 

Despues de haberse discutido con alguna extension 
este negocio, quedó reprobado el dictámen de la comision. 
Con este motivo siguieron algunas contestaciones sobre 
si por esta determinacion quedaba revocadoel decreto del 
Consejo de Regencia arriba insinuado, haciendo proposi- 
cion formal acerca de esto el Sr. Palegrin, pero nada se 
resolvió. 

Habiéndose señalado este dia en la sesion del 21 para 
h discusion del Reglamento inserto en la del 19, se leyó 
su preámbulo y primer artículo, y en seguida tomó la 
palabra y dijo 

El Sr. GOMEZ FERNANDEZ: Examinado este pro- 
yecto 6 reglamento que ha presentado la comision de Jus . 
ticia, compuesto si no me equivoc> de 28 declaraciones 
6 capítuloa, veo que unos están expreaos y terminantes 
en toda legislacion, y que otros son expresa y claramen- 
te contrarios á las leyes del Reino recopiladas en la Noví- 
sima Recopilacion, y aun contra título3 enteros. Con res- 
pecto á lo primero, decia yo que todos los capítulos que 
son conformes á las leyes y Reales órdenes expedidas sobre 
el particular, no hay que mandarl0s, porque ya lo están; 
y no es necesario que V. M. ocupe muchos diav, como en 
mi dictámen se ocuparian, en la aprobacion de unos ar- 
tículos que ya están mandados. Con que quiere decir, 
que se va á mandar una coea, no porque no esté manda- 
da, sino porque no se observa: con que con decir que los 
jueces observen lo mandado en las cauuas criminales, no 
habia necesidad de más. Así 10 ha conocido la comision 
de Justicia; y uno de los Sres. Diputados sábiamente di- 
jo que este reglamento nada ó casi nada de nuevo conte- 
nia. Creo que lo que V. M. ha observado, cuanto se ha- 
ce un reglamento en que hay leyes expresas y terminan- 
tes de nuestros Códigos, es advertir allí mismo tsegunse 
previene en la ley tantas de tantos,s para que tod.>s vean 
que V. M. no va á establecer una ley nueva sino, B reco- 
mendar la observancia de la que ya existia. Con respecto 
6 10s capítulos que no están en nuestras leyes, para mí 
hay muchos que son Contrarios á laS expresas y termi- 
nantes del Reino; y como por otra parte no creo que 
V. M. quiera derogar estas leyes sin tener exacto cono- 
cimiento de este asunto, decia JO qhe seria acertado dar 
la ultima man0 8 un reglamento, pero no lo veo posible 
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por el ÓrdeU con que se va á empezar. En este concepto, 
y en el de que V. M. tiene formada una comision para 
que examine el Código criminal y el órien de la sustan- 
ciacion de las causas, me parece que ahora podria sus- 
penderse la resolucion sobre este reglamento, pues ma- 
ñana V. M., si lo admitiese, como que deroga varias le- 
yes, acaso se veria en la precision de aprobar estas otra 
vez y revocar el decreto actual. Seria, pues, mi dictámen 
que este reglamento pasase á la comision formada para 
el establecimiento de un Código criminal, y que entre- 
tanto no hiciera V. M. novedad, sino quo mandase ob- 
servar las leyes estable&las para evihar el verse en la 
precision de restablecer el otro dia una ley que hoy se ha 
ierogado. 

El Sr. DUEfiAS explicó brevernentv los motivos y 
:l fin que se habia propuest, la comision en la formacion 
le1 reglamento, como igualmente la armonía que tn la 
nayor parte guardaba con nuestras leyes, alegando en 
jrueba de esta concordancia varias delas Partidas, etc. 

El Sr. TERRERO: Señor, he pedido la palabra para 
Blicitar á V. M. y á la Nacion entera por haber spareci- 
lo la aurora de la libertad y felicidad del ciudadano es- 
bañol. Siglos y más siglos habian corrido, acaso desde 
os tiempos cercanos á Jafeth, primer habitador de nues- 
,ro continente, sin que el hombre constituido en socie- 
lad gozase del libre derecho de sus facultades. Desde las 
Ipocas remotas de la barbárie y paganismo, y aun desde 
as ilustradas con las luces de la verdadera religion, el 
tombre humilde era el oprobio, el ludibrio y aun el dea- 
bojo del noble, éste lo era del grande, y el grande lo era 
,el Monarca. El Monarca se estimaba un Dios sobre 1s 
ierra, el grande una semidivinidad y el noble un magnzcm 
Z@id en cotejo del ciudadano honrado. El Monarca se 
tribuia un derecho extensivo sobre las vidas y hacien- 
as de los ciudadanos. iQué vergüenza! IQué ignominia! 
Y qué degradacion de la especie human&! Dimanaban de 
quí los homicidios impunes, las violencias, lo3 saqueos ó 
obos, los destierros, las deportaciones y todo género de 
surpacion, que en la mayor parte descargaba sobre los 
obres y humildes, á quienes seles llamaba pwblo 6ajo con 
L mayor injuria. V. M., reconociendo felizmente el dere- 
ho del hombre, al cual no puede prescribir ningun otro, 
a debido concebir este sentimiento nobilísimo, J encar- 
6 B la comision de Justicia formase un reglamento para 
ue pusiese en salvo los derechos del ciudadano. 

La comkon ha desempeñado completísimamente su 
Icargo, ha presentado su reglamento; lo he leido una, 
os y tres veces, y siempre he entonado un cántico de 
Ior y agradecimiento á los sublimes espíritusque lo han 
rganizado, puesto en tan bella armonía, y elevado & la 
rncion de V. M. Señor, si en el disco luminoso del sol 
lcuent,ran los ûstr6nomos algunas manchas y en el cielo 
,gun cometa, no es de admirar que los versados en la 
urisprudencia encuentren alguna tacha en este regla- 
lento; sin embargo, esto n> quita la brillantez del pen- 
amiento y su primorosa armonía. (Notó el orador que á 
u parerer habia alguna contradiccion entre el art. 2.O y 
1 ‘7.’ de este reglamento ; y habiéndole contestad0 el W- 
or Lujála, siguió:) Yo quisiera que puesto que este asun- 
1 interesa tanto á la humanidad, no fuese la discusion 
rolongada, sino que cada uno manifestase SUS reparos 
entra cualquiera de los capítulos que no le satisfaciesen, 
que estos fuesen contestados por la comision, y se ter- 

Linaria pronto; Porque, Señor, así creo que deberia ha- 
erse mientras existan racionales en la sombra y las ti- 
ieblas, racionales que deben gozar del cielo, y de la 
erra. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



El Sr. GARdZ: Señor, sin que se crea oponerme a! 
reg1amento que presenta la comisiou, ni á los dictámenes 
de los señores preopinantes que me han antecedido, na 
puedo menos de poner ea la consideracion de V. M. que 
UO es la sábia legielacion la que haca felices por sí á las 
naciones, sino las pocas y buenas leyes observadns y cum- 
plidas por los magistrados. ABí es que jamás nos hemos 
quejado de la ignorancia de estos, ni de que son aquellas 
malas, sino de la inobservancia y mala adminiatracion, 
sobre cuyo abuso he reclamado tan repetidas veces á V. M. 
desde su instalacion. Pero como puede suceder que no es- 
tando todos orientado8 en las leyes establecidas, votemos 
algun artículo, desaprobando alguna, y viceversa, como 
sábiamente ha expuesto á V. M. el Sr. Gomez, seria 
de desear que se reservase este punto para su tiempo, y 
que V. M. haga se cumplan por todos Ias anteriores le- 
yes, pues si así no se verifica, importa poco darlas,%ni 
que sean buenas, como he dicho, y repetiré eternamente, 
pues lo juzgo el único remedio para el feliz restableci- 
miento de nuestra Monarquía. 

El Sr. OSTOLAZA: Es mi dictámen. 
El Sr. DOU: No hallo ningun reparo en que se deje 

el proyerto de hacer leyes sobre el punto de que se trata, 
porque tengo por cierto que el defecto solo proviene de la 
falta de los que están encargados de la administracion de 
Justicia, y no de que no tengamos leyes, como reconocie- 
ron los mismos seiiores de la comision que las tenemos, 
J que mucha parte de lo que contiene el reglamento pro- 
yectado es conforme con nuestra legislacion; mas si he- 
mos de tratar del asunto y del capítulo primero, digo 
que aunque parece justo y expedito, es preciso hacerse 
cargo de que ocurren en cuanto 8 él varias cosas dignas 
de consideracion. 

A nadie cedo en el amor á la libertad del ciudadano; 
pero antes de hacer leyes debemos examinar el asunto, y 
ver siquiera lo que en ellas se comprende: el capítulo pri- 
mero dice: (Ningun español podrá ser preso sino por de- 
lito:, por el tenor de estas palabras, y por la regla de 
mayor á menor, es claro que por deuda civil no puede 
ponerse preso el ciudadano, y en cuanto á esto ocurren 
varias dificultades. En 1786 ó en 1787 se expidió una 
Real cédula, prohibiéndose con ella el arrestar en cárcel 
al artesano; pero en la misma se pusieron dos excepcio - 
nes, de las cuales debe adoptarse una para el presente 
capítulo. Se eximian de la regla las deudas del fisco: en 
esto me conformo, porque aunque veo que los autores ge- 
neralmente traen esta excepcion, no Cr00 que esté funda- 
da en ley ni razon alguna: lo que creo es que rara vez hay 
deuda al fisco que no sea de mala versacion d exceso se- 
mejante, que ya merece pena corporal, y que de aquí ha- 
brá provenido la general inteligencia de que en las deu- 
das fiscales tiene lugar la pena 6 arresto en la cárcel: 
tambien exceptúa dicha cédula las deudas que provienen 
de delito d de casi delito en que se haya mezclado oculta- 
cion, fráude, falsedad ú otro exceso semejante de que 
pueda resultar pena corporal: y esta misma excepcion me 
parece debe ponerse en el capítulo primero de que se tra- 
ta, Acaso se dirá que comprendiendo el capítulo la prision 
para el caso de tratarse pena corporal, 88 incluye ya en 
esto lo que contiene la excepcion; pero esta se extendia á 
más: 8stO es, al caso en que no tanto no hubiese delito, 
sino casi delito; y a pesar de esto resultaron grandes du- 
das, como que me consta que en diferentes COn8Ulados de 
España hubo variedad de parecere& siguiendo unos una 
opinion, y otros otra en varias cosas. Supongamos que un 
comerciante alcanzado y con imposibilidad de pagar sus 
deUdas, hace cesion de bienes: en este caso nO hay m&s, 

ó no puede probarse regularmente más que una deuda ci- 
vil; pero si no consta de a!gun contratiempo ó desgracia 
que haya causado la imposibilidad, sti pone preso al deu- 
dor que hace cesion de bienes, suponiéndose en él mala 
verswion, fráudes y estafas. Lo mismo se verifica en ca- 
so de meditar fuga el deudor, obligándosele á dar la fian- 
za de arraigo, y á prision en caso de no darla: la letra de 
cambio tiene aparejada ejecucion en la persona del deu- 
dor que libró contra su corresponsal en caso de protestar 
éste la letra; lo mismo se verifica contra el que la aceptó 
y no paga á su tiempo. 

Todo esto era general, no solo en España, sino tam- 
bien fuera del Reino antes de 2736. Interesaba en esto, 
é interesa mucho el comercio. V. M. saba el justo ódio 
con que hablan las leyes de las bancarotas; jcuáoto per- 
juicio ha sufrido y sufre por ellas el comercio? iCuántas 
iniquidades y maldades se han cubierto con la capa de ce- 
siones de bienes despues de haber los ,comerciantes disi- 
pado con lujo y vicio ios bienes agenos? A mí se me ha 
sfrecido que podia añadirse al capítulo primero lo siguien - 
te: «En caso da cesion de bienes por deudas civiles, sospe- 
cha de fuga por la misma causa, letras de cambio, y en 
cualquiera otra deuda que provenga de delito, ó casi deli- 
to, en que se haya mezclado fráude, ocultacion, falsedad 
ú otro exceso de que pueda resultar pena corporal, SC 
procederá como hasta aqui con arreglo á lo que previe- 
Gen Ias leyes para dichos casos;> pero como la ley de 
1786 dió márgen á las dudo8 indicadas, sin saberse que 
!iaya habido sobre ellas resolucion, ni lo que se ha prac- 
;icado al fin, solo me parece que exige el asunto particu- 
ar discusion y exámen sobre los puntos indicados, antes 
le mandarse en general que el ciudadano solo puede ser 
neso por delito que merezca pena corporal. 

El Sr. GIRALDO: Jumás V. M. empleará mejor el 
,iompo que cuando se dedique á examinar los límites de 
as autoridades, procurando poner freno al despotismo. 
ias proposiciones de los Sres. Argüelles, Cea y Moragues 
lirigidas á este objeto, pasaron á la comisioa de Justicia 
jara que manifestase sus ideas sobre este particular, y 
:xpusiese su dictámen. Lo ha verificado ya, y ha prosen- 
;ado el reglamento que se discuto. Yo no puedo menos de 
rlabar el celo que en él mïnifiestan sus autores; pero 
luisiera tambien que no se crea que voy á atacar SU8 opi- 
lisnes si me opongo á que se diga que aquí vamos á le- 
rantar un grande, un magnífico edificio. Muéveme á de- 
:ir esto el decoro mismo de la Nacion y el de V. hi. Por - 
luo á la verdad, Señor, el decir que vamos 8 hacer este 
grande edilicio , ino seria hacer una manifieste injuria á 
mestros antiguos legisladores? $Io seria suponer en ellos 
r en la Nacion entera la más crasa ignorancia de los de- 
pechos del ciudadano? Véanse nuestras leyes; en ellas so 
rncuontra todo ó casi todo lo que se prescribe en este re- 
rlamento. El título XXIX de la sétima Partida trae esta 
nisma ley que s?. pone en este art. 1.” «Ningun español, 
lite este artículo, podrá ser preso sino por delito que me- 
‘ezca ser castigado con pena capital, ó que 88% corporis 
$%liwa.> Pues este fué uno de los dignísimos objetos que 
Ie propusieron las Córtes de Madrid y Segovia en tiempo 
le1 Rey D. Alonso XI. En el título XXXVI del libro 12 
le la Novísima Recopilacion se dice que no se proceda i 
a prision de ninguno como no sea por delitos que merez- 
ran pena corporal. Si el objeto de V. M. es que haya una 
observancia rigurosa de esta ley, dígase: aobsérvense con 
odo rigor las leyes que tratan de esta materia.» Pero 
runque sufra nuestro amor propio, no digamos que va- 
nos á labrar este grande edificio de 1a Iibertad civil de1 
:iudadano español, cuando nuestros abuelos lo hicieron 
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ya. Por lo que seria muy conveniente que mandándoae en 
general la observancia de todos aquellos artículos, que 
segun ha manifestado el Sr. Dueñas están en nuestras le- 
yes antiguas, solo se tratase de aquellas especies nuevas 
del l3eglament0, como, por ejemplo, que ninguno sea pre- 
80 por deudas, que se hagan púb!icos los juicios, etc. So- 
bre esto enhorabuena que hubiese discusion; pero en lo 
demás, mándese la debida observancia. Hago otra rede- 
xion: examinando los pueblos y las colas como SOR en sí, 
se observan varios desórdenes que no-pueden castigarse 
de otro modo que con una prision, pues la calidad de 
ellos y de las personas que los. cometen exige que se im- 
ponga esta correccion. Si no pueden los jueces aplicar es- 
ta especie de pena 8; cierta clase de personas, icómo cas- 
tigarán á los que se hallan en una música, en uua tabcr- 
na, etc. perturbando la tranquilidad pública? iQué otra 
pena se les podrá imponer más que la cárcel por dos ó tres 
dias? 

El Sr. DUEÑAS: I;a cárcel no debe imponerse por 
pena correccional, porque pierden la vergüenza los que 

- entran en ella, y la Nacion debe interesarse en que scan 
honrados todos SUS súbditos. A mí me ha sucedido, siendo 
juez del crimen en Barcelona, llegárseme muchos padres 
y maridos pidiéndome que metiera sus hijos y mujeres en 
la cárcel. Jamás accedí á semejantes pretsnsiones, porque 
nunca me creí autorizado á dar una providencia que po- 
clia ser causa que un súbdito perdiese la vergüenza, virtud 
que deben especialmente conservar todos los hombres. 

El Sr. ANtiR: Este es un punto de legislacion, y me 
parece que para el mejor acierto deberian estar sobre la 
mesa los cuerpos legales para consultar las leyes que con- 
tienen sobre esta materia. Veo una manidesta contradic- 
cion entre los capítuloa 1.” y 3.’ del- dictámen de la co- 
mision, y sobre BU contenido haré algunas reflexiones; pe- 
ro ante todas cosas, indicaré mi modo de pensar en órden 
á la opinion del Pr. Dueñas, que dice que las prisiones no 
están establecidas para castigo, sino para seguridad de los 
reos, y que en ninguna necion civilizada se conoce la pri- 
sion como pena. Tenemos mil ejemplares contrarios á la 
opinion indicada, no solo entre nosotros, sino tambien 
entre las naciones extranjeras. La Francia, que en su re- 
volucion trató de asegurar la libertad civil, .estableció, sin 
embargo, las prisiones como castigo de los reos, y sus pa- 
peles están llenos de las sentencias por las cuales se des- 
tina á los franceses á cuatro ó cinco años de cadenas, 
cuatro ó cinco años de prision, y aun podria enumerar al- 
gunos delitos que sé castigan de este modo. En otras na- 
ciones sucede lo miskno, y entre nosotros están muy en 
uso las penas correccionales de prision. He dicho que ha- 
llaba alguna contradiccion entre los capítulos 1.’ y 3.” 
Dice el Primero (Lo ley6 G¿ orador), supongo que bajo esta 
pena corporis aflictiva entenderá la comision las penas de 
galeras, minas, etc., y no la de destierro. (El Sr. Lzcilila, 
como indívíduo de la comision, le interrumpió diciendo 
que tambicu la do destierro se entendia corporis a@cliaa.) 
Continuó: esto mismo llama mi atencion para aclarar la 
contradiccion que encuentro. Dice el capítulo 3.’ (Xe@). 
La contradicclon de este capítulo con el 1.’ consiste en 
que en el primero sé dice cque ningun español podrá ser 
preso sino por delito que merezca ser castigado con pena 
capital d que sea corporis a$icliva, y en el 3.’ crpreso un 
ciudadano, y apareciendo de la causa que puede imponer- 
se pena corporal, se le Pondrá en libertad dando fiador, 
aunque la pena que haya de sufrir sea de destierro; por- 
que no presentdndose á cumplir -la sentencia, tiene que 
vivir errante, que es pena aún más dura. » Hallo en pri- 
mer lugar que ninguno puede set preso, y Iuego hallo 

que puede serlo segun el tenor del capftulo 3.’ Veo tam- 
bien que la comision previene que al que se halle en pri- 
sian se le deberá poner en libertad dando fiador, siempre 
que la pena que haya de sufrir sea de destierro. La oomi- 
sion dice que esta opinion os conforme á las leyes, y yo 
no hallo ley alguna que expresamente lo diga, y aunque 
fuese así, creo que seria un mal para la sociedad adoptar 
este sistema. 

Hay una infinidad de delitos que atacan la sociedad, 
y por las leyes no tieaan otra pena que la de destierro. 
Me abstendré de enumerarlos ahora, pero entiendo que 
son más 3e veinte. La razon que alega la comision pera 
libertar de la prision ó cárcel, por medio del flador , al 
que debe sufrir la pena de destierro, se funda en que tno 
presentíndose á cumplir la condena, ha de vivir errante, 
que es pena más dura. 3 ZYquién asegura á la comision 
que mientras se da la sentencia no cometerá los mismos 
delitos ó quizá mayores? iY quién relevará de la pena al 
fiador de buena fé, si el reo no se presenta á cumplir la 
condena? iCómo el legislador dejará expuesta la sociedad 
á sufrir los excesos que pueden cometer estos hombres 
inmorales y depravados? &Y quién dice que esto no se 
tendria por una impunidad que aumentaria considerable- 
mente los delitos, en cuyo castigo se interesa tanto la 
vindicta pública? Señor, el primer cuidado del legislador 
debe ser el de separar á los delincuentes de la sociedad y 
ponerlos en paraje que no puedan dañarla. 

Yo hallo en este reglamento de la comision cosas muy 
buenas, y quisiera haber tenido parte en muchas de ellas; 
pero tambien entiendo que otras merecen mucha medita- 
cion, no sea que por querer favorecer demasiado á los 
reoe, causknos males irreparables d la ‘sociedad. Lo que 
ha motivalo este reglamento han sido las infinitas que - 
jas que se han expuesto á V. M. por muchos infelices que 
sin causa.se hallan- detenidos en las cárceles, conducidos 
sellas por la arbitrariedad y por el trastorno de las CO- 
sas. Este mal se remedia con el capítulo ‘7.’ de1 Regla- 
mento, el cual es en todo conforme á nuestras leyes, y 
mandindoie observar estrechamente, habremos remedia- 
do gran’parte de los males, y se aliviará la suerte de 
muchos que se-htillan injustament.e detenidos en las &r- 
celes. Cuando se discuta el”reglamento en todos sus capí- 
tulos, me reservo hablar mas extensamente, y solo he 
querido llamar la ateneion de V. M. sobre la contradic- 
cion que, en mi concepto, se halla entre los capítulos 1.’ 
y 2.O 4 

El Sr.’ MEJfA: El dia 18 de Febrero se presentó á 
V. M. el’rkiltado de la visita de ckceles hecha por el 
Consejo Real, y se le informó sobre los diferentes males 
que sufrian los presos y cuantos lo estaban sin culpa. 
Cyéronse eutonces ideas esguramente humanas y sábias; 
Pero creyendo V. M. que ‘cada una de-ellas, aunque re- 
mendables en SI misirías, no llenaba el objeto , encargó á 
la comision de Justicia que, teniéndolas todas presentes, 
formase y propusiese el mejor niétodo de enjuiciar breve 
y justificadamente. Viene ahora á eximen el fruto de sus 
tareas, despues de haberse leido 15 impreso, y habiéndose 
aplazado para hoy la diacusion. Por consiguiente , si 
V. BI. no se ha propuesto dar comisiones á los Diputados 
para hurlarsé de ellos, cPmo no parece creible, el despre- 
ciar sus trabajos, desechándolos absolutamente sin discu- 
tirlos, no es conforme á la dignid’ad de los representantes 
ni al decoro de V, M. Si los artícklos de este reglamento 
cstáu ya comprendidos todos en nuestras leyes, eso nos 
hallamos hecho; y si algunos de los que contiene no so 
encuentran en ellas, el respeto con que se las mira ha- 
rá que se examinen con mayor detencìon. Con que ni la 
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repeticion ni la novedad que RB imputan Q este proyecto 
bastan para que se le trate de otra manera que la acos- 
tumbrada con cuantos aquí se presentan, y es el impar- 
ciol exámen de cada uno de sus capítulos; pues el reparo 
de la inutilidad ó perjuicios de su formacion , ya viene 
tarde, y solo tenis lugar cuando se trató de dar á la co- 
mision el cuidado de redactarlo. Pero iqué perjuicios han 
de seguirse, ó más bien, qué ventajas no deben esperarse 
de que la parte más esencial, al paso que la más imper- 
fecta de nuestra legislacion, reciba más luz y fuerza, de- 
cidikdose lo dudoso, conciliándose lo contradictorio, re- 
novándose lo anticuado, derogándose lo inobservable, su- 
pliéndose lo diminuto, y dándose á lo dislocado y disper- 
so el debido órden, enlace y proporcion? Sabe V. M. (y 
creo que con dolor) que nuestros Códigos son demasiado 
voluminosos, que 88 resienten de los defectosde su siglo, 
y que no están siempre tan claros que no den lugar á mil 
dudas, que en perjuicio de la justicia suscitan cu.stiones 
interminables. De aquí la plaga de los comentadores, cu- 
yas opiniones pasan á veces por leyes, con tan rara mons- 
truosidad, que en unos tribunales ha prevalecido por mil 
incidentes la de un autor, y en otros la de su antagonis- 
ta, originándose de esto prácticas encontradas y arbitra- 
riedades escandalosas. 

Vuestra Xagestad eabe tambien que estos y otros 
males, hasta cierto punto, han nacido de la falta de leyes 
terminantes en muchos cazos, que los TribunRles Supre- 
mos han querido suplir con autos, usurpándose á sí los 
jueces (sin duda inocentemente) la prerogativa de legisla- 
d .res. Pues si no dudamos que lo m6s preciso y precioso 
de la sociedad es la libertad y seguridad individual, iqué 
inconveniente hay en que se completen ó reproduzcan ee- 
tas mismas leyes con la mayor concision y sencillez, de 
modo que (como ha dicho ya el Sr. Dueñas) jamás pue- 
dan abusar de ellas los jueces, conteniéndose su despo- 
tismo á vista del conocimiento que las partes tendrán en 
adelante de su8 derechos? La claridad, Senor, es uno de 
loe principales caracteres de las leyes justas; y por eso el 
profeta Rey, ponderando la bondad de las divinas, decia 
que iban delante oe sus pasos como una luminosa antor- 
cha. Ya el sábio promulgador de las Partidas se hizo car- 
go de que, obligando la observancia de las leyes á todos 
los ciudadanos, debian todos saberlas, y por esto no ex- 
cusa al delincuente la ignorancia del derecho. Pero jcbma 
podrá? saber todos tantas y tan intrincadas leyes como 
1~ que forman el inmenso piélago de nuestra legislacion? 
iCuáatgs propiedadeg, honras y vidas habrán naufragado 
en la inculpable impericia comun, precariamente suplida 
por unog pocos que hacen profesion de pilotos de Astreal 
Así que, aun cuando creamos que toda8 las perlas precio- 
sas de la justicia se encierran en nuestros Códigos, coma 
no todos las españoles son buzos, 8 lo meno8 tan diea- 
tres como 19s @ores del Reglamento, bueno será que, 
aprovechándonos de sus fatigas, regalemos este joyel á 
la España. 

Tampoco debe arredrarnos el supersticioso respeto 6 h 
antiguo para revocar las leyes que, digkmoslo así, bar 
caducado por su vejez; pues estando todas las cosas hu- 
manas sujetas á variaciones, no es de admirar que con e. 
trascyrso del tiempo sea daño80 hoy :dia lo que antei 
fu4 provechoso. Si semejante reforma hubiese de hacerlt 
un solo hombre, dirigiéndose d por sus propios conoc,- 
mientos, 6 sorprendidos por algun consejero venal, 6 mo 
vido de s]gun tribunal 6 autoridad intereseda, serian tan 
to m@ ju&s la8 reflexione8 y temorea que asoman. P8rc 
V. M, , que 68 el cuerpo mtís eolemnemente lsgialador qul 
hu@JwSe BP mpafia, trata (oorno es obl@do i Jww 

1 o) de reparar lo arruinado y derribar lo mal construido: 
0 Ificio digno del Soberano arquitecto de la felicidad gene- 
r ‘al, cuyo ejercicio no puedd alarmar á na,die. Por el con- 
t rario, los mal intsncionados, y aun los menos oáutos, se 
f Lgurarian tal vez que esta repulsa era un efugio de la ti- 
r anía para tender un espeso velo sobre los derecho8 más 
S iagrados é imprescriptibles. 
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Yo, pues, que como Diputado me intereso en el ho- 
Lar de las Córtes, y como ciudadano quiero mantener mi 
eguridad individual, haré rápidamente las reflexiones que 
uzgue precieas para la apología, ilustracion ó mejora del 
Reglamento. Bastantes día8 han pasado, Señor, despues 
jue se leyó aquí, y los que han trascurrido desde que 
e tenemos impreso, nos han dado lugar á todos para con- 
;ultar con los profesores y registrar las leyes. Ciertamen- 
e seria de desear que estas estuviesen sobre la mesa, co- 
no pide el Sr. Anér; pero en el caso de dudarse de algu- 
la, no andarán tan lejos que no puedan traerse luego, 
Jamos al primer artículo. 

. 

Este dice en sustancia que no se podrá poner presos 
Lino á los que merezcan pena capital ó aflictiva: de don- 
te resulta que quedan abolidas dos especies de prisiones, 
.as que se ejecutaban por causas civiles (v. gr., por las 
leudas de que habló el Sr. Dou) y las de causas crimi- 
iales seguida8 por varios delitos, cuya pena suele ser 
pecuniaria 6 de naturaleza semejante. Por no cansar in- 
oportunamente la atencion de V. M., me limitaré aho - 
:a al primer punto, ra+ervándome hablar del segundo 
Dara los dias en que se ventilen los demás artículos. Se- 
ior, cuando no fuese más que para abolir la prision en 
.os procesos civiles, habria sido deseable, y será muy útil 
:sta discusion, pues se recordarán y exclarecerán en 
,n ella mucha8 verdades, casi olvidadas y confundidas. 
U.IXI yo me atrevo B decir, no pocas, que han de hacer 
rer que ni la naturaleza y objeto de la prision son adap- 
:ables á las causas civiles, ni en las actuales circunstan- 
:ias pueden subsistir los privilegios, que solo eximian de 
3lla á ciertas personas y clases. La prision se hace, Se- 
ñor, 6 como pena 6 por seguridad: distincion semibárba- 
ra de que no está del todo exenta nuestra jurispruden- 
cia, aunque muchas leyes la condenan expresamente, co- 
mo 8 su tiempo lo dsmostraré, por si V. M. se digna pur- 
gar tambien de esta hez el establo de las preocupaciones 
vulgares. Entre tanto, considerada la prision como pena, 
las deuda8 y otros defectos 6 desgracias equivalentes no 
3eben castigarse con ella; porque nunca la persona del 
hombre podrá equipararse con los intereses, ni pagar su 
Falta con el pellejo, como lo asegyra cierto ruin prover- 
So de leguleyos, dignos de vivir en Turquía y no en Ee- 
paña ni entre cristianos. Si el deudor tiene bienee, confís- 
quensele para el pqgo; y si no los posea, oblíguesele á ad- 
luirirlos, y del producto de su salario 6 industria vaya 
cubriéndose el crédito del mejor modo posib!e. iPero en- 
carcelar á un ciudadano porque no tiene dir\ero y dejarle 
podrirse en los calabozo8 hasta que pague el último ma- 
ravedí! iExtraña crueldad y ceguera de la codicia que na 
advierte que con las prisiones se disminuyen y aniqui- 
lan de mil maneras los más cuantiosos bienes J más sa- 
neados caudales, y que ellas mismas imposibilitan al po- 
bre para buscarlos en adelante! Así es que, valiéndome 
del mismo ejemplo del Sr. DOU, un comerciante está in- 
teresado en que otro comerciante, deudor suyo, no se& 
preso porque no pierda +eramenti el crédito; pues ai el 
carecer éste de fondos hace que no pueda pagarle de pron- 
to, el mandarlo prender rmrB causa de que no le pague 
jamás, porque no habr6 quien dé & mano d un fmllido 
que ande de prision en prisioxr, Ssr~, puw, ~8s rrukido? 
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10s acreedorzs de pobres; y ya que no se resuelvan R per 
donarlos, no los inhabiliten para ganar con que satisfa. 
cer en algun dia. Si esta retlexioz se aplicase á los inf+ 
lites menestrales que viven de su trabajo diario, y no tie 
nen otro recurao para mantener sus familias, horrizará e 
considerar los vejlímenes y ruina que sufre la parte má; 
útil del pueblo con las freeuentes y dilatadas prieiones : 
que la arrastra, no menos que cualquier leve infortunio 
la durezrr y orgullo de muchos jueces y la avaricia é in- 
humanidad de los ministriles. 

En cuanto á la pena correccional, de que ha habladc 
el Sr. Giralda, y á que ha contestado el Sr. Dueñas, expo- 
niendo que la prision hace perder la vergüenza, añadi- 
r& que tambren suele contraer vicios enormes. La expe- 
riencia demuestra que los menos corrompidos, una vez 
puestos en las cárceles, salen de ellas contaminados de 
inclinaciones y hábitos criminales que nunca habian co- 
nocido; porque, Señor, por m6s cuidado que se tenga en 
esto, nunca podrá haber bastante separacion en nuestras 
cárceles para evitar la mezcla y roce de los malvados con 
los menos malos. Luego si las leyes disponen la priaion, 
aun en el concepto de pena, solo para evitar que los vi- 
ciosos no sigan siéndolo, y en la c$rcel se contagien 
más, no se llena por este medio tan santo fin, antes bien 
este mismo prueba la necesidad de abolir semejante caa- 
tigo; y 1s palabra cowecciona? no hace más que exeitar- 
nos m8s y más á tan urgente reforma. 

Pues iqué diré si la prision sa mira como una segu- 
ridad? Cuando en el juicio no se persigue la persona, si- 
IIO SUS cosas, ipor qué los jueces no se aseguran de SO- 
las estas y dejan en libertad aquella? Diráse que para evi- 
tar la fuga; pero ipara qué se ha de fugar ninguno desde 
que sepa que está seguro -de las tropelías hasta ahora 
usuales? iQuerrá nadie andar errante y perseguido por 
todas partes, sufriendo mayores privaciones y riesgos que 
un malhechor, solo por no contestar á una demanda, que 
aun cuando le traiga condena, no ha de tocarle al cabello? 
Repito, Señor, si el demandado tiene bienes conocidos, 
asegúrense estos, que entonces el secuestro será la mejor 
prision; Pero si no los tuviere, convenzámonos de que Para 
nada conduce el prenderlo sino áperderlo; y que por lo mis* 
mo la cárcel no será respecto de este infeliz rnk que el 
inícuo desahogo de una impotente avaricia ó venganza; es 
decir, el atropellamiento más clamoroso de la libertad ci- 
vil, fundamento de todos los derechos y obligaciones del 
hombre en sociedad. 

Pero aunque no mediaran tantos motivos para excluir 
las prisiones de todas las causas civiles, ya en calidad de 
penas, cualquiera que aea el correctivo de su nombre, ya 
como medidas de seguridad, juzgo que las mismas excep- 
ciones que antes de ahora han sufrido las leyes 6 la prác- 
tica forense, que la sostenian, deben en las circunstancias 
presentes obligarnos á derogarla perpétuamente, y para 
todas clases y sexos. Las mujeres estaban por la mayor 
parte exentas de prision, y es claro que este príviIegio se 
las concedió en atencion á la honestidad. Extiéndase la 
misma exencion Q los hombres por el pundonor; que yo 
no sé si esta virtud cardinal, en el órden de las sociales, 
debe postergarse á, esa prenda: creo, sí, flrmemente que 
es más dificil el recobrarse. Tambien están excluidos los 
hidalgos; y esta sola consideracion debe hacer en el dia 
que ningun español eea menoa. Porque, Sefior, los sacri- 
flficios que todo8 bS súbditos de V. M. han hecho y están 
haciendo para sacar B su Rey del cautiverio más doloroso 

infame, y para ser ellos mismos libres y virtuosos, acre- 
ditan sobradamente que merecen ser nobles. Desaparezcan 
p una vez eeaa odiosas expresiones de pusólo 6a,jo, pkbc y 

i 
e 

canalla. Este pueblo bajo, esta plebe, esta Canalla, es la 
que libertará á España, si re liberta; y si por acciones 
particulares, acaso de menos mérito, y ciertamente de 
menor influencia que las que se prodigan en esta época, 
se ha ganado la decantada nobleza, ipor qué los españoles 
todos, que han hecho y están haciendo tanta8 hazañas 
para sacudir de sus cuellos el yugo del opresor de los 
Tronos, por qué estos héroes, digo, y todos sus descen- 
diantes, no han de ser igualmente nobles? AdemRs, hay 
desde muy antiguo provincias enteras de España (v. gr., 
Vizcaya), cuyos naturales, y sus descendientes, son no- 
bles. Posteriormente ha dado varias declaraciones el Go- 
bierno, ennobleciendo esta ó aquella ciudad, como Zara- 
goza, Gerona, etc. &Y qué ciudad no ha hecho 10 mismo 
poco más 6 menos, segun sus alcances y la ocasion se 10 
ha permitido? iPor qué, pues, no hemos de dar un decre- 
to que tenga fuerza de ley para todos, haciéndoles si- 
quiera eo eato la gracia de la nobleza, que para los espa- 
ñoles leales es, más qne gracia, justicia? Fuera de que, 
conforme á varios textos del derecho, y segun opinion de 
[os mejores jurisconsultos, los soldados están exentos de 
ias prisiones en las causas civiles, pues V. M. ha decla- 
rado á todo español soldado de la Pátria; iy seria regu- 
.ar que lo fuera para tomar las armas, batirse y morir, y 
IO para gozar al menos de este pequeñísimo privílegio? 
?or último, la sabiduría de Cárlos II1 ennobteció ciertos 
oficios y profesiones por su influencia en el bien de la so- 
:iedad, y aun mucho antes, entre los ganaderos, los due- 
ios de cierto número de yeguas de vientre de casta, los 
bropietarios de ingenios de azicar, y los mineros no po- 
lian ser presos por dichas onusas. $or qué, pues, repi- 
o, no ha de derogar V. M. tanta diferencia de clases, 
antos privilegios y títulos particulares, sustituyéndoles 
ma ley sencilla, clara y terminante, que ennobleciendo al 
meblo español, dignifique y engrandezca más y más su 
bugusta representacion? Cuando se trató de nombrar los 
Xputados de Córtes, pudo ser elegido todo oiudadano, 
aunque no fuese noble, como no tuviese ninguna de las 
Lachas legales; y no ignora V. M. que por las leyes anti- 
:uas los Procuradores de Córtes estaban exentos de cual= 
luíera prision. iY seri posible que despues de unas Cor- 
#es, celebradas sin Estamentos, se conserven tantas dis- 
,inciones odiosas? 

Por último, Señor, reservándome hablar sobre el re- 
laro del Sr. Anér, para cuando se trate del tercer capí- 
‘ulo, donde haré ver que no hay entre este y aquel la 
!ontradiccion que se supone, concluyo, suplicando á V. M. 
lecrete la abolicion de las prisiones en Iris causas ci- 
riIes, si no se han de consagrar errores tan indignos de 
a generosa Nacion espaíiola como de la ilustracioa de 
!ste siglo. » 

Otros asuntos que habia que tratar, obligaron al se- 
ior Presidente á suspender en este estado la discusion de 
Iste reglamento. 

c 

Acerca de la representacion de varios indivíduos de 
!omercio de Cádiz, en la cual piden que se mande for- 
nar una comision para el arreglo de un plan sistemático 
le marina mercantil, etc., presentó la comision de Ha- 
lienda el siguiente dictámen: 

«Señor, 64 individuos del comercio de esta plaza, 
)or medio del Tribunal del Consulado y con su apoyo, 
epresentan á V. M. para que se sirva mandar se forme 
ma comision compuesta de dos 6 tres empleados de 18 
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nbmero ‘del comercio, que detenida y combinadamente 1 mentable la citada catlstrofe de la multitud de buques 
propongan un plan que arregle sistankicamente la ma- 1 
rina mercantil, matrícula de los que á ella deban perte- i 

perdidos á nuestra vista, robados despues sus útiles din- 

! 
tro del mismo puerto, ahogados algunos hombres sin que 

necer, su sencillo despacho y cargamento, por maner3 
que en lo sucesivo no sufra las trabas que 13 tienen en- 1 

hubiese habido quien pudiera socorrer los, ni (?l menor 
modo de reparar de pronto tan lamentable pérdida, á pe- 

torpecida, con trascendencia al comercio y daños de toda f sar de que siempre se han exigido y exigen considerables 
la Nacion. Recuerdan sus antiguas representaciones en loa . contribuciones para solo este objeto. 
anteriores Gobiernos qU8 nunca tuvieron efecto, así por 

I Parece á la comision que hallándose V. M. & la vista 
su enagenacion de todo lo que podia ser de provecho, co- i de estos males, 88 toca ea Ib mejor COyUutUr3 y punto de 
mo principalmente por el que sacaban 108 empleados de i 
la misma confusion y desórden de las oficinas; que Ile- 
gando los males á su colmo, primero acabaron con los Go- l 

remediarlos de raíz, de Suerte que no Vuelvan, si es pOSi- 
ble, á experimentarse, y que para hacerlo por sistema 

s debe formarse el plan como lo proponen los indivíduos 
biernos que pudiesen estos, 6 quisiesen aplicar el remedio; 1 del comercio, nombrando V. M. dos indivíduos de la Real 
pero que habiéndose COuS8gUidO la instalacion del augus- ’ Hacienda, otros dos de Marina, que asociados con los que 
to Congreso por la más activa influencia de este comercio, nombre el Consulado, formen el reglamento, 10 presenten I 
y aun con su participacion, esperaban con la más alta i ’ a lns Córtes para su discusion y decreto que corresponde, 
confianza; y convencidos por la experiencia de 108 traba- i y:eue entonces pase éste al Consejo de Regencia par3 su 
jos útiles de V. M., que quedarian para siempre reme- ! debido cumplimiento, ó como mejor parezca á V. M.» 
diados los referidos desórdenes. ! El Sr. LAGUNA: Señor, es escandaloso el desórden 

Los Sres. Diputado8 del Congreso fueron testigos en i que reina en las aduanas. Allí, como no 88 sude algo, no 
el último equinocio del mes de Marzo del desastroso ex- ! se despacha. <Venga Vd. por la tarde, venga Vd. msiía- 
terminio de mucho número de buques en esta misma ba- 1 na, vuelva Vd. otro dia. )> Así están apurando la pacien- 
hía, no solo por la perseverancia de la fuerza de los vien- a ! cia de los comerciantes, que no pueden evacuar sus nego - 
tos, sino principalmente por la falta de todo auxilio, que j cias por faltarle8 cata 6 la otra firma; pero en sudando al- 
no pudo proporcionar la marina Real á los buques mercan- ! guna ~083, lkto; al momento 1~s despachan. 
tes; porque hall6ndose los empleados ea aquella sin ser j El Sr. UTGES: A mí me parece que 81 nombramien- 
pagados de algunos meses de sus r89pectivos sueldos, mu- f to de estos individuos no toca á V. M. , sino al Consejo 
cho menos puede haber numerario para acopiar los útiler 
que deben estar de repuesto para estas ocasioneg. 
.‘ Por otra parte, no se ve en ningun puerto de meno1 
consideracion que la famosa bahía de Cádiz la molesta deten- 
cion que sufren los cargamentos despues de que han arribada 
para 8010 obtener la licencia de introducir sus efectos; se 
pasan los quince y los veinte dias que se invierten en re- 
coger variedad de Armas, contribuir por titulos antiguos 
y nuevos, legales é ilegales, hasta que despues de muy 
vejados los patronos de barcos, sus dueños y tambien loa 
pasageros, consiguen como por gracia la introduccion de 
aquello mismo en que consiste el mayor beneficio de la 
Wacion, el aumento de los reales interesjs, y de donde 
únicamente pende el sueldo que se paga á los empleados 
en la Real Hacienda y Marina, que son los mismos que 
cooperan en estas dilaciones, que constantemente niegan 
aquellos auxilios, d porque no pueden suministrarlos, ó 
por falta del conocimiento de su verdadero inmediato in- 
tert5.s. 

Sobre todas estas cosas tan notorias y visibles, 13 mu]- 
titud de formalidades de las oficinas, y las fórmulas que 
las diversifican, presentan el sombrío más denso, que no 
deja entrever el origen de los desarreglos para su pronta 
correccion. Seria inútil desde luego una visita á la adua- 
na J capitanía del puerto, si al An hubiesen de quedar las 
cosas en el mismo modo por donde han llegado al estado de 
corrupcioa en que se hallan. Parece de necesidad pulsar el 
más sencillo camino de alterar su planta á la medida de 
como lo solicitan los mismos que han sufrido estos daños: 
nada se pierde á !o menos en que al modo de cómo se 
han nombrado comisiones de fnera de! Congreso para el 
total arreglo de la legislacion en cada uno de sua ramos, 
de la misma suerte se haga 10 mismo en el muy importan- 
te de la Marina y Comercio, casi destruida squella, y pa- 
ralizado éste. 

Acaba V. M. de ver con SatiSfaCCiOn Ios felices resul- 
tados de 13 visita al hos$tal de la isla de Leon, de que 
provino su remedio radical, el plan sistemático que 88 
adoptó, y escarmiento de los que descuidados dormian 
tranquilos 6x1 UU escandalosa versncion. No fué WN.W la- 

de Regencia. 
El Sr. MENDIOLA: Lo que pide el comercio de In 

plaza de Cádiz ea un reglamento nuevo. Esto pertenece 
al ramo de 13 k?giSlWiOn. Por taatO, Si 81 objeto 8s tan 
grande como lo es un3 reforma del comercio, la experien- 
cia acredita que debe V. M. instruirse por sí mismo de 
este asunto, como lo acaba de verificar con el hospital de 
la Isla, y formar esta mejora. V. M. se ha reservado este 
derectio de formar los reglamentos; y así, le compete 
nombrar los sugetos que deban hacerlo. Los males que ao 
siguen de la falta de este sistema mercantil son iguales y 
aún mayores que 108 que acarreaba la mala administra- 
cion de aquel hospital; digo mayores, porque son más 
trascendentales; por lo que debe V. M. nombrar los co- 
misionados, y formar este reglamento. por lo mismo, pido 
que se apruebe el dictámen de la comiaion. 

El Sr. AGUIRRE: Apoyo el dictámen de la comision. 
Un sistema general no se puede encargar á los que tienen 
un interés en que se siga el desórden que 88 trata de re- 
mediar. El sistema de las aduana8 8s muy complicado y 
embarazoso; podria simplificarse mucho. De nada sirven 
tantos empleados y tantaa firmas. Por consiguiente, adicto 
31 dictámen de la comision, digo que el Congreso debe 
nombrar eaos sugetos que deben Organizar este sistema, 
procurando que recaiga el nombramiento en persona8 des- 
interesadas. 

El Sr. BfEtiA propuso que se hiciera el nombramien- 
to de estos augetos conforme 88 habia hecho en 38UntOs 
de igual naturaleza. B 

Votdse, y quedó aprobado el dictámen de la comision, 
mandándose volver á la misma todo el 8Xpedient8 para 
que proponga los sugetos que deban arreglar el expresado 
plan, conforme Q lo que se ha practicado en asuntos de 
igual naturaleza. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de IS CO- 
mision de Justicia, resolvieron que un recurso de D. Fran- 
cisco Acevedo pase á la comision que est,S encargada de 
examinar el estado de EU oansa. 
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Se mandó pasar d Ia comision de Premios la siguiea- 
te proposiaion del Sr. Power: 

aQue en atencion á los heróicos y eminentes servicios 
hechos d Ia Pátris en nuestra gloriosa revolucion por el 
célebre reconquistador.de la isla española de Santo Do- 
mingo, D. Juan Sanchez Ramirez, y respecto á que este 
benemérito patriota acaba de fallecer dejando á su familia 
casi en la indigencia, se digne V. M. asignarla una pen- 
sion correspondiente sobre los fondos de América que tu- 
viese á bien señalar, declarando al mismo tiempo que la 
Nacion reconocida cuidará oportunamente de colocar á 
sus hijos con proporcion á sus circunstancias y á los dis- 
tinguidos servicios de su ilustre padre.% 

Se di6 cuenta de varias plazas vacantes, que manda- 
ron Ias Cdrtes proveerse con arreglo al dictámen de la 
comision de Supresion de empleos, conforme al del Con- 
sejo de Regencia. 

La misma comision de Supresion de empleos, confor- 

mándose con el parecìsr de,l Coassjo do Eegenais, opina 
que siendo de absoluta necesidad las dos plazas de teso- 
rero del ejército en cada una de las provincias, para que 
se verifique Ia alternativa justamente establecida de un 
año de servicio y otro de oesa-cion para la rendicion de 
las cuentas, se provean las que están vacante8 en Cata- 
luña y VaIencia; y en cuanto á Ia provision de una de Iae 
de Andalucía, que debe conaidararse vacante por haberse 
quedado en Sevilla el que la. servia, es de parecer la co- 
mision que ae suspenda diaha provision hasta que las 
Córtes fijen una regla general que determine las circuns- 
tancias en que hayan de considerarse vacantes los empleas 
que obtenian sugetos residentes actualmente en país ene- 
migo, de cuyo asunto se halla encargada la comision de 
Justicia. 

Comenzábase & discutir este asunto, oponiéndose con 
breves razoaes al dictámen de la comision los Sres. Pe- 
legrin, Ostolaza, Aguirre y Zorraquin., apoyándolo los se- 
ñores Gardz y Creus, y explicando el Sr. Castelld laa di- 
ferentes atribuciones de las tesorerías de provincia y ejér- 
cito y de los pagadores de campaña; pero en atencion 6 
que era ya tarde y habia asuntos urgentes que tratar en 
secreto, mandó el Sr. Presidente suspender la, discusion, 
y se levantó Ia sesion. 
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SESION DEL DIA 26 .DE. ABRIL ,J.@ 1.811. 

Se dió cuenta de haberde remitidos por el~Minis.teria 
de Gracia y Justicia una copia autorizada del acta del ca- 
bildo eclesiástico de la Nueva-Guatemala, en que acredi- 
ta haber reconocido las Cortes. 

Quedaron admitidas kdiscusion ‘las siguientes propo - 
siciones contenidas en el i aiguknte papel del Sr. Baha- 
monde, que leyó uno de los.Sres. Secretarios: 

«Señor, la Nacion española, resuelta á morir primera 
que sufrir la esclavitud y á seguir iia justa lucha en que 
se halla gloriosamente empañada por su independencia y 
-libertad, es muy digna.de todos 1osdesveloade~V. ,M., y 
de que á sus ciudadanos se les dispense todo aquel des- 
ahogo y alivio que son compatibles con las actuales cir- 
cunstancias. 

Sus representantes XIO cumplirian con BU deber con 
presencia de lo expuesto si omitiesen manifestar á-V.& 
ias opresiones y vejaciones repetidas, con que la parte m& 
rica y opulenta del Estado comnnmente aflige d da m& 
pobre (pero acaso 116s útil y heroica), y si dejase de indi- 
carie el medio más justo de repararlos en su orígen. EU 
Galicia J otras proviasiasAde la 4loaarquía r son contada5 
bajo el odioso nombre deifeudo, vasallaje, manfesto, luc. 
tuoea, etc., las RI& arbitrarias y duríeimas coutribucio- 
nes, tanto Iieale~, comoiperson&es, que los @andas, de- 
ñores jurisdiccionales, 8eabildos, monaekerios, sus sdmi- 
nistradores 6 apoderados exigen de. aríkaanos y Iabrado- 
res. Si V. M. difiriese eu X abeoluta aboficion bajo cual. 
qnier pretesto, esta clese ,benamérita del Estado conti; 
nuaria gimimdo á discrecion de csprichos y. ahbitrark- 
dades que detesta. . 

Vuestra Magostad, por m.1~1 soberanos decretos, y eai 
peciaheute por el de 24, de Setiembre.de eterna.memo7 
ria, ha reconocido y jurado. la soberanía de la Nacion en- 
tre otras cosas. iCbm0,~ pues, deberá consentir en buena 
consecuencia que ciudadano españO 4klgUl0, aunque Cons- 
tituido ‘eu gear&xa y. digotird, ejeraaeobre. sns oonciu~ 

dadanos atribuciones que, aun cuando permitfdas, corces- 
ponderian privativa y exalusivamente á V. M. y, al MO- 
@arca?Señor, para que esta, distinguida, clase continúe SU 
acreditado patriotismo y en parte cicatrice sus heridas 
mortales, hago las proposiciones siguientes: 

<Primera. Que V. M., por medio de decreto, des- 
tierre para siempre el feudalismo y prohiba, bajo la pena 
que sea de su agrado, que ninguna persona, sea de la 
c4ase.y diatincion que,fuere, en lo sucesivo pueda exigir 
en razcn de vasallage contribucion alguna personal ni real 
de ningun ,español. 

Segunda. Que si V. M. por alguna causa tuviese 6 
bien diferir el decreto de abolicion expresado, que 6 lo 
menos mande suspender la cobranza de. tan perjudicialse 
y,detestables contribuciones feudales. » 

Leydse el siguiente papel del Sr. Gordoa : 
(Señor,. V., M., en medio de !la vasta divergencia de 

intereses J objetos que en, el angustiado onadro de la Na- 
cionse le presentan, queriendo como d porfía ocupar y 
distraer. exclusivamente su eoberana atencion , ha dado 
testimonios bien elrros del eBbio tino y disoernimiePto 
con que los tiene graduadoe en el solemne spreoio con 
que<ha oido y recibido’ diversas exposicionee relativas al 
modo~dofaoilitar arbitrios y recursos para continuar la 
heróica y @anta lucha, que con admjmcion y psen~? de 
las nacionesn& cultas 6 ilustradas, ha sostenido la .es- 
pñola. Y vas, aquí V: M. todo el motivo que he tenido 
para dar con aquellas un qrebente ejercicio á mi ims-, 
ginacion r ylpars apresurarme. B manifestar á! V.. M. SU 
resaltado. Apresurarme he dicho, porque, la dilacion en 
proponerlo ha provenido únicamente de lo que exigia el 
cálaulo de su utilidad con respecto á usa absoluta 9 ge- 
neral ertension del decreto que á beneficio, del Erario 9 
para SU seguro y notable aumento estoycoeveneido debe 
expedir Vi M. en .favor. de todos los mineros y rescatado- 
res de metales. 
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El decreto de reduccion á la mitad de todos los dere. 
Chos, así de quintos comode todos los demás artículosqut 
consumen ypagan aquellos, al mismo tiempo que presentt 
un fácil y efectivo arbitrio para reparar la debilidad de’ 
Erario, es el más análogo á todas las circunstancias de le 
Nacion. 

KO habiendo ramo alguno de Hacienda en que el ob- 
jeto de la legislacion económica sea tan idéntico con el del 
interés personal como el de la minería, cuyos agentes, 
considerados colectivamente, no pueden proponerse otro 
que el de aumentar su riqueza basta el sumo posible ni 
tener otra tendencia que á tres fines, á sabvr: extension, 
perfeccion p utilidad del laboreo de sus minas, no es fá- 
cil excogitarse otro medio más oportuno para aumentar el 
Tesoro público que el de proteger la libre accion del in- 
terés de estos agentes; J con este fin hago las siguientes 
proposiciones: 

UPrimera. Que esta proteccion, atendidas especial- 
mente las circunstancias, consiste en remover los estor- 
bos que han arruinado aquel y entorpscido éste, en pal- 
pable menoscabo de las renta3 del Estado, y para lograr 
esa remocion es el único medio el de la reduccion á la mi- 
tad de los derechos enlos quintos, y de utilidsd en el pre- 
cio de los artículos del consumo de la minería, con ínte- 
gra restitucion de las gracias, auxilios, privilegios y exen- 
ciones concedidos á los mineros, que no estén derogadas 
por ulteriores disposiciones. 

Segunda. Y para que este arbitrio no se inutilice ó 
enerve, deberá; publicarse en términos que no se pueda 
ocultar al estado llano, esparcién&se su noticia por me- 
dio de impresos, comprensivos de unexpresoycircunstan- 
ciado decreto, que en obsequio de la Pátria J anombre de 
mi provincia ofrezco costear.~ 

Pan dar á estas proposiciones la explicacion necesa- 
ria, dijo 

El Sr. GARDOA: Señor, convengo desde luego en 
que eee arbitrio extraordinario, en su primer aspecto po- 
drá parecer escandaloso, 6 por lo menos antieconómico, 
antipolítico; pero es muy fácil demostrar que aun exa- 
minado superficialmente, es por el contrario un medio le- 
gal y llano, económico, y en las actuales apuradas cir- 
cunstancias necesario por su evidente conducencia para 
proporcionar un pronto, cuantioso y perenne ingreso al 
Erario. Una ojeada sobre las leyes y Reales cédulas rela- 
tivas á la materia, y sobre las ordenanzas del ramo de 
minería, bastará paraconvencer que lejos de presentar és- 
tas obstáculo 6 inconveniente para la sancion del decreto, 
lo provocan, lo autorizan y lo justifican. Aunque muy 
fácil, seria ociosa sobre prolija la combinacion que pone 
en claro este aserto, y deabarata todas las traba3 que po- 
drian inventarse contra el arbitrio propuesto. Hay leyes, 
ordenanzas y Reales cédulas en pró y en contra; pero 3u 
aparente oposicion no er más que un contraste en que se 
ve acrisolada la verdad que en apoyo de mi pensamiento 
acabo de proferir. Sin embargo, haré dos breves reflexio- 
nes, eu mi concepto capaces de desvanecer todo recelo de 
que e3óe no sea, como he sentado, un medio legal y llano 
de consultar B la extenuada situacion del Erario. Señor, 
quizá fu6 siempre sin controversia más recomendada y 
protegida la regalía de la integridad y continuacion del 
precio de azogues: sin embargo, despues de las m&s so- 
lemnes, exactas y detenidas discusionee que hubo en di- 
versos tiempos hasta la mitad del siglo pasado por losmás 
celosos Ministros del Rey, y de su órden expresa se con- 
cluyó y avh6 Q S. M. que por razones de notoria justi- 
cia, conveniencia y utilidad recíproca, era necesario, no 
obstante hallarse taaado por ley, y ser moderado el pre- 

cio del azogue de 60 Q 40 ducados. iY cubl fué el pode- 
roso fundamento de esta resolucion? No otro, Señor, que 
haber tenido á la vista la Res1 cédu!a de 30 de Diciem- 
bre de 1Y 16, por la que el Rey habia concedido á los mi- 
neros la disminucion desde el quinto hasta el diezmo en 
sus Reales derechos; pues reconocidos dos sexenios por los 
ministros principalesde Real Hacienda en Méjico, la com- 
paracion del posterior á lagracia, con el que le habiapre- 
cedido, di6 el resultado de cerca de 10 millones de rea- 
le3 de aumento en el Real Tesoro; ni es menos eflcaz la 
otra reflexion, que es consecuencia de ésta, porque recla- 
mada por el contador de azogues con diversos cálculos y 
jatos como perniciosa al Erario la disminucion del pre- 
vio del azogue y de los Reales derechos, el c’lebre y re- 
:omendable minero de Tasco D. José de Lsborda, con- 
rencid en oposicion á aquel con nuevas y superiares ob- 
servaciones, que sin la expresada rebaja del azogue en 
:aldo, por lo menos á 50 pesos por quintal, y de loa Rea- 
os derechos á un quinzavo, esa inasequible el restableci- 
niento de la minería, y el aumento del Real Tesoro: re- 
wesentacion esta tan sólida, tan fundada, y que se hizo 
al lugar en el concepto del virey, Conde de Revillagi- 
rejo, que tuvo :i bien remitirla al exámen de D. José 
Llejandro de Bustamante, como uno de los más expertos 
r acreditados mineros en aquella época, quien sin emha- 
‘azarse por haber sido antes de contrario dictámeni apoyó 
r esforzó el pensamiento de Laborda, quedando despues 
,mbos sostenidos por una larga y constante experiencia, 

que siempre estuvo de acuerdo con esta verdad. Podria, 
puee, contentarme con lo expuesto para convencer que 
no siendo el arbitrio que propongo ilegal ni extraño, es 
por lo mismo económico; pero es muy fácil demostrar que 
lo es aun en principios óbvios de verdadera economía, Es- 
ta ciencia Señor, por la parte que mira al Soberano como 
padre de sus pueblos, y llamamos economía civil, le incli- 
na y obliga á poner en ejecucion todo cnanto contribuya 
á poblar, enriquecer y estimular la Nacioná sus trabajos, 
ejercicios 6 industria favorita. Cuando hablo á V. M., cu- 
ya alta penetracion veo, por el plausibledocumentode una 
diaria experiencia, sabe mirar losobjetos en todas sus re- 
laciones, seria un desacierto grosero detenerme en la ex- 
posicion de todas aquellas máximas de economía civil que 
naturalmente fluyen de este principio en apoyo de mi in- 
tento. 

Debo, pues, prescindir deque la metalurgia es unade 
as cinco artes fundamentales de todo Estado, que su fo- 
mento por el medio propuesto abraza la utilidad absoluta y 
respectiva, que jamás debe perderse de vista: que su pro- 
fesion, por lo mismo, no solo es útil, sino necesaria á la 
sociedad, y que debe ser en consecuencia protegida y ani- 
mada siempre si se atiende (iy cdmo podrá dejar de aten- 
derse?) á las circunstancia8 del tiempo, situa0ion de las 
cosas y necesidades de ambos hemisferios, ahora más que 
nunca, y contraerme á expendsr con la precision que ca- 
be el principio fundamental de donde convienen los eco - 
nomistas; dimanan todas las reglas generales y particu- 
lares de una buena economía, y que para la felicidad y 
exactitud de su aplicacion exige el conocimiento actual y 
práctico de la materia de los tiempos y lugares de que su 
habla. Emplear, pues, todas las medidas imaginables, 
con tal que sean prudentes y oportunas, para que aten- 
dida laíndole y el número de hombres que hacen prodn- 
cir la tierra, aumentando las riquezas del Estado, y el 
consiguiente aumento del ingreso al Erario, y quitando 
las trabas á los legítimos y verdaderos medios de fomen- 
tar la poblacion, saa el mayor que se pueda, reduciendo 
al mínimo posible la clase de los que gastan y consumen 
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sin darle utilidad inmediata y productiva, es la máxima 
cardinal de la economía civil, y la que me atrevo á decir 
solo cuadra por ahora á la América, ó la que solo puede 
por ahora á lo menos hacerla prosperar y florecer en el 
modo más análogo á su situacion y á nuestras necesida- 
des. Luego el proyecto de reduccion á la mitad de dere- 
chos á 10s mineros es evidentemente económico. Hacer 
una rencllls relacion de los hechos, y quedar demoatra- 
da esta consecuencia, será una misma cosa. El opulento 
aunque efímero Real de Ramos, por tan reciente, presen- 
tr desde luego uno de los mas eficaces. Acaso no há seis 
aiios era por el calculo mrìs bajo una poblacion de 10 ii 
12.000 personas, que componian una clase enteramente 
productiva al Estado y al Real Erario, en grado que en 
el cort.ísimo espacio de tres ó cuatro añls una triste ran- 
chería se vió convertida en un pueblo grande, civilizado 
y ennoblecido con establecimientos públicos, excelentes 
edificios, y un magnífico templo, cuya fábrica material 
tuvo de costo 1.100.000 rs. T ahora, Señor, icuál essu 
estado? En sustancia el primitivo, J ya casi no es sino 
cero entre las poblaciones. 

Desaparecieron aquellos milea de brazos que extraian 
de la tierra el espíritu que anima todos los ramos y los 
pone en giro y movimiento, 6 que le hacian difundirle 
(me explicaré así) por todos los canales que conducen á la 
masa general de las rentas y la consiguiente robustez de 
ingreso al Erario; reducidos ahora a una décima ó duodé - 
cima parte, Be ven precisados, á pesar de su amor al tra- 
bajo y á la industria, á presentar una clase de hombres 
del todo opuesta á la que antes habian formado, es de- 
cir, hacer no más que una tropa de vagos involuntarios ó 
de meros consumidores, que roban el Estado y nada pue- 
den producir al Erario. Seãor, esa multitud de infcllices 
operarios, cateadores ó buscones, que constituyen quizá la 
principal clase de las que hay en América productivas al 
Erario; esos hombres, repito, como todos los del globo, 
tienen impresa en el corazon la imprescriptible ley, crtra- 
baja si quieres comer; » pero con la diferencia que en ellos 
está más gravada por necesidad, si puedo decirlo así, co- 
no que no tienen en lo general á qué aspirar, ni otro pa- 
trimonio de qué vivir sino es el trabajo, Pero iquién los 
ocupa 6 en qué? Cesó el laboreo de las minas, y con éste 
su habilidad para adquirir BU industria y para ser útiles: 
iquién los fomenta 6 protege? Los dueños ó aviadores de 
minas hacen no poco en sacrificar una gran parte de lo 
que han aquirido con tanto riesgo y afan en ódio de este 
mal; y Bi en comprobacion debo citar entre mil un ejem- 
plo, claman la justicia, la utilidad y gratitud pública 
por la honorífica mencion de los recomendables mineros, 
padre é hijo, D. José Anastasio y D. José Pablo de la Ro- 
Ba, quienes con su compañero D. José Gregorio de Eli- 
zondo en el expresado Real de Ramos en su famosa mina 
La Cockra, ya en borrasca, 6 lo que es lo mismo, con 
ninguna 6 poca esperanza de utilidad, han invertido 5 ó 
6 millones de reales. 

Redujérase, pues, esa multitud de vagos 6 meros con- 
sumidores al mínimo posible ; excitáraselee por algun 
medio al ejercicio de Bu inclinacion; en una palabra, pro- 
pusiérase un incentivo, un aliciente, siquiera progresivo 
6 gradual, que evitara la dispersion de tantos hombres 
útiles 6 los congregara deapues de dispersos, veria enton- 
ces V. M. más y más confundida esa política ratera y 
mezquina, que por ignorancia 6 por motivo9 mis culpa- 
bles, sino fue por el medio odioso y gravosísimo de nuevos 
impuestos, cuyo triste resultado experimentamos ahura; 
digo, pues, que Bino fué por ese modio moleBtísimo y ex- 
PUC&O entonces (porque hoy ya veo que las circundtan- 

cias exigen imperiosamente nuevas contribuciones), no 
acertó á ver, ni descubrir recarsos expeditos, útiles y 
ventajosos, cuandosolo en !a rebaja iniictd;ì de los Rea- 
les derechos hasta la mitad y aun más allá con propor- 
cion á las minas, mineros y minerales abandonados , 10~ 
tenie fáciles, abundaates y prontos, puesto qu? es eviden- 
te que del gran número de aquellas y del incalculable de 
esto3 no percibió como podia, ni hsbria percibido nada 
si no es por este medio. 

Porque, Señor, V. N. oirá, no sin admiracion, lo que 
voy á decir con mucho do!or mio. Estos opulentos fiore- 
cientes reales de minas, en otro tiemp? raudales de oro y 
plata, que derramaban en el Tesuro pGb!ico, se hallan en 
el mismo cado que el de Ramos, y solé hay diferencia en 
órddn al proyecto por la mayoría de razon respecto de los 
artiguoa Presnillo3, Mazapil, Sombrerete, Sierra de Pinos, 
Asientos de Ibarra, Ojocaliente, hngeles y otros de que 
no hago memoria; pero ss disminuyeron lau leyes de los 
metales, ó para decirlo mejor, entró la alternativa inhe- 
rente á este ramo; inundáronse sus minas, crecieron enor- 
memente los gastos de sus coctojos utensilios, llegaron á 
uua profundidad extrema; en suma, hiciéronse absoluta- 
mente incosteables: icuál es el resultado? Ya está dicho 
en el bosquejo q.re he dado del que nos presenta el Real 
de Ramos. 

Señor, soy testigo ocuIar; no hace mucho tiempo que 
he recorrido algunos, y he dejado en ellos montes de pla- 
ta, que están aún, camo suele decirse, vírgenes ; minas 
riquísimas hundidas ó aterradas por el extraordinario cos- 
to que demanda BU laboreo, poblaciones, en fin, de 20 y 
hasta de 30.000 personas reducidas á la mitad de sus ha - 
bitantes ó casi ya desiertas, en las que, sin embargo, yo 
mismo he visto 5 muchos hombres y aun mlujeres que ha- 
cen producir las tierras en esas minas abandonadas por 
inservibles é incosteables Sl.;OO y aun más marcos de 
plata por mes, con solo el trabajo diario de echar agua 
sobre ellas para separar y beneficiar las útiles. iQué no 
harian esos y otros muchos, semejantes todos en la apli- 
cacion, pero superiores muchos en la industria é inteli- 
gencia, provocados de la seguridad dd costearse, y del 
halagüeño incentivo de medrar y aun enriquecer en la ex- 
traccion y beneficio de tantos metales, que en países muy 
conocidos se sabe han sido abandonados solamente por 
incosteables? iQué no deberia esperarse de tantos dueños 
de minas pobres, que, despojados por una parte de la 
ejecucion de alcabalas 6 impuestos concedida á varios efec- 
tos, gravados por otra con con algunos nuevos, sin disml- 
nucion en los antiguos, ni en los costos de los materiales 
de su consumo, han desistido por fin de BU laboreo, can- 
sados ya de poder prometerse más que una utilidad siem- 
pre mezquina y demasiado precaria? iQué gran número dt: 
aviadores y mineros pudientes sobre el auxilio de un4 
exencion siquiera temporal 6 gradual de impuestos, mitad 
de quintos p de la utilidad del precio de los ingredientes 
que se suministran por cuenta del Erario, no quednria 
luego decidido á la importantísima empresa de contra - 
minas, socabones , obras de aire y desagües generaIes, 
único medio de reparar la decadencia lastimoss, pero ab. 
seluta 6 parcial, eu que por la profundidad 6 abundancia 
de aguas Be miran hoy Panuco, Betagrante , Sombrewte 
y otros minerles abundantísimou? ~Caál seria en este caso 
el progreso del cuño, el aumento y circulacion del nume- 
rario y la entonacion verdadera del Estado? Señor, aquí 
Be presenta á mis ojos la más lisonjera y palpable per*- 
pectiva de prontísima robustez eu el ingreso el Erario; Po- 
dria temer que al expresarla no apareciese á los de V. N. 
sino un delirio halagüeño, si el c&lculo con que la he de de- 
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mostrar real y efectiva, y con que voy á concluir, no des- 
terrara hasta las sombras de improbabilidad ó incertidum- 
bre. Seria, Señor, tan cuantioso y tan pronto el iogreso, 
que quizá, y sin quizá, en un quinquenio solo llegarian & 
cubrirse los 1.200 millones de reales á que el Ministro de 
Hacienda ha manifestado á V. $4. asciende el enorme, pe- 
ro inevitable, gasto de la Nacion. No debo recelar del 
acendrado celo de V. hL parecerle prolijo, y sin embargo, 
procuraré explicarme con la precision posible. Yo no he 
hablado hasta ahora, Señor, sino de la provincia que re- 
presento, que aunque grande, pues es 300 leguas mayor 
que el reino de Aragon, por el cómputo más largo solo 
tendrá de 7 á 8.000 minas, y que quizá en el dia no es la 
más susceptible de otros progresos en la América; sin em- 
bargo, esta provincia sola con una mina y por uu ramo ha 
dado al Rey en un quinquenio 207.135 rs. de utilidades. 
El comprobante existe en Cádiz, ysegun entiendo, obra en 
expediente que se sigue en el Consejo de Regencia : cons- 
ta de aquel, que la mina de Quebradille, despues de ha - 
ber estado largo tiempo abandonada, puesta en giro por 
una compañía de pudientes, los beneméritos mineros ve- 
ciuos de Zacateca, D. Fermin Antonio de Apecechea, Don 
Fausto de Arce, D. Bernardo de Iriarte y D. Julian Pe- 
martin, en el Último quinquenio desde el año de 6 hasta 
el de 10 por un solo ramo, el de la pólvora, que no es scgu- 
ramente por el que más ingresa la Real Hacienda, ha per- 
cibido, no obstante, la suma expresada. Ahora, Señor, yo 
abatiré el cálculo hasta el racional extremo que, al mismo 
tiempo que lo asegure, haga deponer el susto á esa eco- 
nomía escrupulosa y delicada que extremece en todo lo 
que suena supresion ó diminucion de Reales derechos. Déu- 
se, pues, en mi provincia (dejando muchas vetas, asieu- 
tos y aun reales de minas) B diez solamente de los más 
conocidos de su comprension, no por una, sino por todas 
sus minas, y por ese único ramo los 2 millones de utili- 
dad en el quinquenio que ha producido la de Quebradilla: 
el resultado es de 20, que reducidos á la mitad por la re- 
baja, quedan 10, que no ha percibido, no percibe ni per- 
cibirá jamás la Real Hacienda si no es por este medio. 
Despues de esta sencilla operacion, no querria más, Se- 
ñor, sino que V. M. se dignase tirar un cálculo superfl- 
cial en 500 rs. de minas existentes, no más que en la 
América septentrional, y dando solo el escaso aumento de 
un número igual de minas, que se pongan nuevamente 
en corriente al de 30.000 poco más que hay en actual 
laborío, hacer el computo sobre 16 millones de reales 8 
que asciende el consumo de pólvora anualmente en estas, 
con el que harán éste y los otros ramos ingredientes que 
ministra la Real Hacienda con el incalculable de loa quin- 
tos aún reducidos, para desafiar en seguida al economista 
mgs inflexible por la integridad de los derechos Reales á 
que descubra menoscabos en su disminucion, 6 á que nie- 
gue que aun cuando en ella la hubiese, no podria ser sino 
aparente y momentánea la pérdida, y ésta resarcida muy 
luego con increibles ventajas, y con toda la caleridrtd que 
110 puede prometerse ni esperar de ningun otro ramo, ni 
oun algun otro proyecto, pues con el de la reduccion pro- 
puesta de derechos, sobre el inmediato aumento que ten- 
dria el Erario por el mayor consumo de 10 que se minis- 
tra por su cuenta, lo tendria además en todos los otros 
giros y ramos, por ser peculiar al de la minería la univer- 
sal y enérgica trascendencia que los pone todos en mo- 
vimiento y en perenne contribucion al Estado. Eatas y 
‘otras razones, que no se ocultan B V. M. y omito por no 
ser más prolijo y fastidioso, me hacen creer que V. M. 
se persuadirá inmediatamente de la solicitud fitil J justa 
que hoy Ie presenta un Diputado desnudo de todo interós 

ndividual, y compelido exclusivamenta del que tiene en 
lescubrir recu:sos para restañar el fatal y ominoso flujo 
le las actuales urgencias y necesidades, porque acaso en 
iempos más tranquilos, ó menos angustiados, excitaria 
11 paternal amcr de V. hi. para que mandara cegar todus 
í la mayor parte de las minas. 

Tal es, Señor, el fin y objeto que me propuse en el 
)royecto que acabo de exponer indicando las causas de la 
)erniciosa decadencia en que se halla el importante ramo 
le1 laborío de minas y los medios de restituirlo al Estado, 
jara la felicidad de la Monarquia y para el seguro aumen- 
;o del Tesoro nacional, cuys debilidad extraordinaria lo 
lace, no solo urgente, sino necesario, por su manifiesta 
:onducencia pera proporcionar una pronta, cuantiosa y 
perenne entrada de numerario en aquel, removiendo de 
in golpe los obstáculos que habian obstruido la primera 
J más copiosa fuente de la riqueza pública y privada de 
Pmérica, y por medio de un proyecto, no quimérico, len- 
;o ó aventurado, sino real, pronto y efectivo. De este mo- 
lo combatirá V. M. al tirano que nos oprime, luchando, 
ii así puede decirse, con la naturaleza misma, y obligán- 
lola á que auxilie los esfuerzos del interés individual, ó 
)or lo menos á que no los frustre: podrá así coronar su 
írdua y sublime empresa, llenar debidamente la especta- 
:ion pública, y ganarse aquelia íntima y preciosa confian- 
:a que la Nacion se prometió hallaria por fin en la sabi- 
loría, celo y amor de este augusto Congreso, que con el 
establecimiento de las minas, elevándola al eminente 
rrado de prosperidad y opulencia que se merece por su 
ralor y constancia sin ejemplo, exige al mismo tiempo un 
nonumento inmortal, y el más glorioso de los dignos 
rfanes y deavelos de sus beneméritos representantes. 

E!. Sr. MANIAU: Señor, sobre este asunto tengo pre- 
ientada una proposicion, que suplico á V. M. se una 8 
:sta y se instruya, para cuyo caso pido la palabra. » 

En esta consecuencia se mandaron pasar las proposi- 
:iones del Sr. Gordoa y del Sr. Maniau á la comision UI- 
;ramarina. 

Se ley6 el dictámen de la comision de Justicia sobre 
una súplica del doctor D. Fradcisco Javier de la Peña, 
pasada á la deliberacion del Congreso por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, en la cual exponia el interesado que 
repuesto en sus empleos de boticario de Cámara del Rey, 
y como director nato, presidente de la junta interina de 
farmacia, le correspondian 15.000 TS. pdr boticario, pa- 
gaderos en la Tesorería general, 8.000 por director, á car- 
go da los fondos de farmacia. 

La comision juzgaba que no existia tal botica de Cá- 
mara del Rey, y que si á algun laboratorio se le podia 
aplicar este nombre, seria á aquel en que trabajasen ar- 
mas, pólvora y balas; por lo cual debia el Consejo de Re- 
gencia aplicar Q este indivíduo lo dispuesto por punto ge- 
neral para los empleados de Casa Real; y que el sueldo 
que se le concediere no fuese en esta Tesorería general, 
tino en la de algan ejército, donde pudiese servir de bo- 
ticario, siendo justo que se le pagasen como fruto de su 
trabajo los 8.000 rs. del fondo de farmacia, por ser di- 
rector y presidente de esta junta interina. 

Despues de una breve contestacion, no se conforma- 
ron las Cortes con este dictgmen, y aprobaron la siguien- 
te proposicion del Sr. Aznarez: 

crQue se instruya el expediente con el correspondiente 
informe del Consejo de Regencia, comprensivo de los dos 
particulares siguientes: primero, si la junta de farmacia 
se halla en el ejercicio de todas sus facultades, jcuál cs 
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el número de sus indivíduos, su dotacion y de qué fon- 
dos la perciben? Segundo, si el presidente de dichajun- 
tl, como tal, á cuya calidad reunia antes la de boticario 
mayor, debe ocuparse, y se ocupa rea!mente, y entiende en 
la compra de drogas y su elaboratorio para surtido de to- 
dos los ejércitos, consultando la mayor economía, exacti- 
tud é inteligencia de todos los medicamentos. » 

Se ley6 un dictámen de la misma comision de Justi . 
cia sobre una representacion del coronel D. Francisco Ja- 
vier Cumplido, gobernador de Alhucemas, en la cual se 
quejaba de hallarse preso un año hace en el castillo de 
San Sebastian de resultas de una causa que se le formó. 
Despues de exponer la comision los trámites y el estado 
del proceso, manifestando los abusos que se experimentan 
en este particular, proseguia en esta forma: 

«Estos y otros infinitos ejemplares que la comision 
tiene á la vista, y el conocimiento con que se halla de la 
insuficiencia de las leyes anteriores para poner á cubier- 
to del capricho las maquinaciones y otras pasiones más 
violentas, los derechos del ciudadano, han estimulado á 
la comieion á proponer el proyecto que se ha impreso; 
pero basta que se apruebe siempre procurará inclinar el 
ánimo de V. M. á que conozcan de las causas los jueces 
naturales de los reos, que se observen las disposiciones 
establecidas en la sustanciacion de los procesos, y que es- 
tas causas recomendables por su naturaleza y circuns- 
tancias se sustancien y determinen á la mayor brevedad. 

Por estas consideraciones, es de parecer la comieion 
que se dé órden al Consejo de Regencia para que dispon- 
ga que la causa formada contra el coronel D. Francisco 
Javier Cumplido, y los demás procesados en ella que exis- 
te en la Secretaría de Guerra, se pase inmediatamente al 
tribunal que corresponda, acumulándola al proceso que 
pende en la Real Au3iencia de Sevilla, y encargando al 
tribunal que haya de entender en ella que la sustancie, 
siga y determine á la mayor brevedad, teniendo presente 
las circunstancias que concurren en ella y la duracion 
larga de prision que han sufrido los prscesados. a 

El Sr. GIRALDO: No puedo menos de recordar una 
proposicion que hizo el Sr. Argüelles á fin de que cal- 
men los clamores de los infinitos presos que se hallan en 
las cárceles y castillos: si no se nombra una comision que 
forme la lista de los reos, y tome conocimiento de las cau- 
sas para ver en quién consiste la dilacion, jamás averi- 
guaremos el orígen de tantas reclamaciones como se pre- 
sentan. Es necesario que V. M. dé una prueba de su jus- 
tificacion; y así como por una visita que maud6 hacer en 
el hospital, vio cuál era el estado de los enfermos, halla- 
ria por el exámen de las cansas cuáles son los males 
que sufren los presos, y el motivo de tan escandalosas 
demoras. 

El Sr. TRAVER: Quisiera saber quién fué el juez 
que principió á conocer en este asunto; el motivo por que 
ae detiene á ese interesado, y por qué el Consejo de Re- 
gencia no ha deshecho ya la compe termia. 

El Sr. ZORRAQUIFJ: Yo desearia más. Quisiera que 
V. M. aprovechase 1a ocasion que se presenta pata ave- 
riguar si ha habido alguna morosidad, y en este caso CAS. 
tigar 6 los culpados, ó por lo contrario, á los qae se quejan 
sin razon. Así, pido formalmente que se principie por este 
caso, pues si no se procede de esta manera, será inúti’ 
cuanto hagamos. 

El Sr. TRAVER: Añado que si los presos lo estk 
por delIto de infidencia, me escandalizo que la competen- 
ois no se haya decidido; pues V. M. decretb p6co tiempo _ _ . _ . la juriedicoioo 

6 la Audiencia de Sevilla, mandando que todos los expe- 
dientes de esta naturaleza pasasen 8 dicha Audiencia, á 
quien privativamente pertenecen. El Consejo de Regencia 
no puede ignorarlo. Yo por mi parte debo creer que 
cuando estos infelices hacen tantas reclamaciones, no ha- 
brán logrado que se les oiga. Castíguese, pues, al que 
tenga la culpa, porque desde elmás alto al más bajo, na- 
die debe faltar impunemente delante de la representacion 
nacional. 

El Sr. DEL MONTE: Creo que hay mucho de vago 
en lo que se dice. Véanse las fechas y confróntense las épo - 
cas para proceder sin equivocacion. 

El Sr. POLO: No sé si ha tenido presente la comísion 
de Justicia una consulta que sobre esto hizo el Consejo de 
Regencia por el Ministerio de la Guerra, con motivo de 
un oficio que se le pasó. Creo que ha de obrar uno y otro 
eil la comision de Justicia anterior, pues si no me equivo- 
co, se le pasaron estos documentos. 

El Sr. UTGES: Po me acuerdo que se pidió informe 
al Consejo de Regencia con motivo de una representacion 
que se ley6 aquí del Padre Roldan, y resultó que habia 
varios antecedentes. Me parece que esto no sucedió en 
tiempo de la ultima comision de Justicia, de la cual tuve 
el honor de ser indivíduo, sino de la anterior. EL Consejo 
de Regencia informo sobre los excesos cometidos por el 
P. Roldan y los antecedentes de su causa. Lo hago pre- 
sente á V. M. para evitar equivocaciones. 

El Sr. TRAVER: La declaracion de VT M., de que 
es privativo y exclusivo de la Audiencia el conocimiento 
de los asuntos de infidencia es la que yo cito. 

El Sr. CALATRAVA : Sea cualquiera que fuere esa 
declaracion; sea quien fuere el P. Roldan; sea la que fue- 
‘e la competencia y el tribunal que ha de entender en la 
:ausa, estamos en el caso de que el coronel Cumplido ha- 
:e un año que está preso. Yo quisiera que se preguntase 
nl Consejo de Regencia si en todo un año no ha habido 
tiempo para que se haya decidido esa competencia. Señor, 
pido que ae haga un ejemplar manifestando la indignacion 
Be V. M., bien sea con el que se queja sin fundamento, 
bien sea con los jueces que entorpecen estas causas. iEn 
un aPo, Señor, no ha habido bastante tiempo para que la 
Audiencia 6 el consejo de Guerra haya decidido esto con 
arreglo B las leyes? AQué providencia se ha tomado para 
hacerle justicia? iCómo ha de concluirse esto del modo 
que propone la comision? Cuando esto se hace á presen- 
cia del Congreso nacional, jcómo podremos desentendernos 
de ello? Es precko que V. M. tome una séria providencia. 
Si ese interesado se queja sin justicia, es preciso que sea 
castigado; pero si esta demora es un efecto de la malicia 
6 de la indolencia, haga V. M. que los culpados experi- 
menten su justa indignacion, sean quienes fueren los que 
hayan faltado. 

El Sr. VILLAFAÑE: Lo má$ seguro para no aven- 
turar la providencia es que vengan los autos origínales, á 
fin de que los examine la comiaion de Justicia, y se casti- 
gue al que tenga la culpa. 

El Sr. ARGUELLBS: No puedo aprobar la opinion 
del señor preopinante, porque tras esta causa seria pre- 
ciso llamar otras muchas. Ya V. M. ha hecho un ejem- 
plar sin intencion de repetirlo. Con este motivo reproduz- 
co mi proposicion. Los hechos son notorios y multiplica- 
dos, y esto da márgen 6 V. M. para tomar una medida 
que los enmiende ahora y en lo sucesivo. Respecto de lo 
pasado ya, no hay otro remedio que el de una visita, para 
la que puede nombrarse una comision que examine las 
causaa en Chdiz y la Isla, y otraa para que estaa ae bagan ._ _-. generalee eo todo BI Beiuo. Las aárcelerr hierven de prem, 
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y es una consecuencia inevitable de IRS competencias de 
10s tribunales; de donde remita la diiacion en las causas 
sobre lo que tampoco puede reconvenirse á los jueces po~ 
Eer un efecto desgraciado de nuestra legislacion. No ha; 
cosa más fácil que poner corrientes las causas, castigan- 
do al que tenga la culpa de su entorpecimiento. Por estr 
medio se remediarán los males pasados; y en cuanto á 1~ 
venidero, nada puede cortar mejor de raiz semejante: 
abusos como la aprobacion del reglamento del poder ju- 
dicial, presentado por la comision de Justicia. 

El Sr. PEREZ ‘IUE CASTRO: Quisiera que se dijerr 
por el Sr. Secretario si efectivamente consta en esos pa- 
peles que al coronel Cumplido no se le ha tomado unf 
declaracion en un año; porque á mí se me hace esto cas 
imposible. Aquí se adelantan algunas proposiciones aven, 
turadas, y tenemoa el ejemplo de algunos hechos, que 
cuando ha llegado el caso de la averiguacion, ha resulta- 
do cosa distinta de lo que se habia afirmado. Todos cla. 
man por lo que padecen los reos; pero ninguno clamr 
para que se castiguen prontamente los que lo merezcan 
Castíguese segun la ley, y castíguese presto. Hay ocasio- 
nes en que es necesario evacuai citas en distintos países 
y todo esto requiere tiempo y causa dilaciones. Desearir 
que al paso que se procurase que hubiese pronta ejecu. 
cion en la justicia, no se desacreditase 6 los magistrados, 
porque su descrédito es un grave mal para el Estado. Yc 
no soy magistrado, ni pienso serlo, y solo digo esto en 
obsequio de la verdad y de mis obligaciones, y porque 
deseo que en todo haya órden. 

El Sr. PRESIDENTE: Yo por mi parte, apoyo el 
dictámen de la comision, y esa proposicion del Sr. Ar- 
giielles, no solo en los términos en que está concebida, 
sino que quisiera que se extendiese á todas los ramos de 
la administracion pública; pues este seria el único medio 
de restablecer el órden en todas las coaas, y de que no 
hubiese tantas reclamaciones y quejas. 

El Sr. AZIAREZ: Yo veo que aquí hay causa for- 
mada, y no es posible que se haya formado una causa sin 
haber tomado antes declaracion á los presos. 

El Sr. LUJAW: Señor, la comision de Justicia, de 
que soy indivíduo, ha sentado esos hechos en vista de una 
certificacion de la misma Audiencia de Sevilla, por la 
cual resulta que contra ese coronal Cumplido hay forma- 
dos dos procesos, uno mis de un año hace, y es el que 
está pendiente en la Audiencia, y el otro fcrmado en 
Alhucemas. Este último existe en la Secretaría de Guer- 
ra, y la Audiencia ha oficiado hasta tres veces para que 
se remita aquella causa B su tribunal, donde se halla la 
primera; pero todavía no se le ha contestado ni remitido 
al proceso, lo que consta por una certificacion que ha te- 
nido á la viata la comision. Lo otro que se sienta en el 
informe tambien consta por una consulta del Consejo de 
Guerra y Marina, de la cual resulta que en el dia hay 
presos incomunicados por la jurisdiccion militar, que ae 
Ignora aun quiénes los prendieron y los motivos de SU 
prision, de los cuales hay más de cuarenta en Galicia. 
V. M. hn dado un decreto para que la Audiencia de Sevi- 
lla conozca eu las causas de infidencia; y el no haber pro- 
puesto la comiaiou que este expediente pase á dicho tri- 
hunal, ha sido porque habiendo determinado V. M. que 
en órdeu 6 competencias se siguiese el sistema que estz- 
blecib el Ministro Caballero, ha juzgado qun debia pasar 
al Consejo de Regencia para que le remitiese aI tribunal 
que corresponda. 

En cuauto 6 la8 dem<s causas de varios sugetos que 
eetán Plenos, sin que 86 Sepa quién los Prendió, la cemi- 
sion trabaja 00 dar Una vla general para que todas se 

resuelvan; y acaso propondráque se haga esa risita gene- 
ral de causas, que juzgo deberá ejecutarse, no solo con 
respecto al Consejo de la Guerra y al de Castilla, sino 
con respecto á todo8 los tribunales del Reino, porque ya 
de algunas provincias han venido las causas pendientes. » 

Aprobado el dictámen de la comision, solicitó el se- 
iior Zorrayzlin que sin perjuicio de que la Audiencia 6 el 
tribunal correspondiente finalizase la causa, e! mismo tri- 
bunal formase !m extracto de ella y fuese la primera por 
donde empezase el Congreso á tomar conocimiento con el 
objeto de castigar 6 los culpados, ya fuesen 108 que re- 
clamasen sin justicia, ya los que concurriesen á retardar 
tan escandalosamente la conclusion de los procesos, á lo 
que contestó el Sr. Aznarcz que pudiera diferirse seme- 
jante resolucion, puesto que la Audiencia de Sevilla no 
tardaria en presentar una consulta sobre las causas y los 
desórdeneo que ha observado. 

El ST. Bahamonde pidió que se señalase dia para la 
discusion de sus proposiciones, lo que hizo igualmente el 
Sr. Ostoíasa con respecto á una proposicion del Sr. Cníie- 
do relativa á los trabajos de la comision de Constitucion; 
pero habiendo determinado el Sr. Presidente que conti- 
nuase la discusion sobre el reglamento del poder judicial, 
tomó la palabra, diciendo 

El Sr. VILLAGOB%EZ: Uno de los tres principales 
objetos de la reunion de las Córtes es dirigido á mejorar 
nuestra Constitucion; es preciso convenir en que con rec 
pecto á la administracion de justicia en lo criminal, la 
constitucion en que la Nacion se halla tiene mucho que 
desear; las leyes en lo que cabe son las más perfectas, 
pero su ejecucion esti en términos de excitar con razon el 
celo de la comision de Justicia para formar un reglamento 
que sirva para dirigir estos procedimientos judiciales, 
porque bien que las leyes penales deban ser materia del 
Código que haya de hacerse, y sobre que está dispuesto 
lo conveniente entre las sábias leyes que hay estableci- 
das, no logran su vigor por el abuso y arbitrio perjudi- 
cial en la mala práctica seguida en las causas criminales: 
dor esto deben tomarse en consideraoion las precauciones 
pe este reglamento, 

Contrayéodome al primer artículo, que es acerca del 
que se controvierte, por el que ningnn español podrá ser 
preso sino por delito que merezca ser castigado con pena 
capital 6 que sea corporis aJt’ict&a, es dirigido á contener 
la mala práctica de decretar la prision precipitadamente. 

I%S cierto que en las causas criminales hay mucho al 
arbitrio de los jueces que deben atender á las cirwnstan- 
cias más que en ningunas otras, mayormente en la aus- 
tanciacion 6 incidencias al formar los procesos; pero nua- 
ca este arbitrio debe extenderse á la voluntad del juez 
sin sujecion á disposiciones legales. En nuestros Códigos 
no dejan de darse reglas como en la instruccion de corre- 
gidores; pero ni estas ni las que están en práctica se ex- 
perimenta ger suficientes, y juzga bien la comision de 
Justicia en un punto tan importante fijar los casos en que 
puedan darse autos de prision, aunque en mi dictámen 
esti reducido á términos demasiado estrechos, porque si 
no ha de poder ser preso sino por delito que merezca ser 
castigado con pena capital 6 que sea COrJOriS a$iCtiVa nin- 
gun español, precisamente mal se detendrán muchos cri- 
minosos que convenga por la tranquilidad sujetar y tener 
3xpuestos al rigor de las leyes. Poco es necesario saber 
je lo que sucede en cualquiera perpetracion de un delito, 
por grave que Bea, para no confesar de buena fé que se 
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aprehenaion de los reos, al pase que estoa, 6 con BU fuga 
6 con la confebnlacion en las primeras diligencias, evitan 
13 prision y aun lograrán la impunidad por lo mucho que 
se necesita pwa la comprobacion de un cuerpo de delito 
de pena capital ó corporis a$kliva. 

Tampoco deben dejar de estar en su fuerza aque- 
llas leyes que disponen la pena de cárcel, como 13 que 
prohibe disparar 3rma de fuego, cohetes y todo 10 que pue- 
da eausar incendio dentro da poblado; la que castiga con 
prision á loa reos por causas de juegos prohibidos: no me 
refiero á las de los que hacen cesion de bienes, porque 
esta prision es un3 voluntaria presentacion en la cárcel, 
sin el cual allanamiento est& resuelto en determinacion 
de una ocurrencia en Valencia, el que no se conceda este 
beneficio 4 ningun deudor con arreglo á nuestras leye?, 
que tiran á precaver las quiebras, y que se alcen malicio- 
ciosamente los deudores en fraude de sus legítimos acree- 
dores, sin que se3 esto oponerme al artículo del RegIs- 
mento de que se trata, antes le tengo por conveniente, 
como el que se continúe sin levantar mano hasta proveer 
del modo más propio á ordenar este pensamiento de la 
comisioo; y solo desearia que sea en los términos que 
convenga á limitar las facultades de los jueces, aun cou 
su responsabilidad, atendiendo á 13 seguridad de los ciu- 
dadanos en sus personas en observancia de las leyes, que 
piden no queden impunes los delitos, no perdonando dili- 
gencia para que s8 instruyan los procesos debida y pron- 
tamente, y segun sus méritos se castiguen con un prove- 
choso escarmiento los delincuentes. Podria decirse en es- 
te artículo que no se den autos ni mandamientos de pri - 
sion contra persona alguna en ninguna otra causa que de 
las que resulte delito de bastante gravedad, ó en los ca- 
sos expresos de la ley, 6 por exigirlo así la pública tran- 
quilidad y el conservar el buen órden. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, dos objeciones ss propu- 
sieron ayer al Reglamento de 13 comision de Justicia: la 
primera se reducia á que si lo contenido en él estaba 
mandado por nuestras leyes, no era necesario que se man- 
dase de nuevo, sino el que 88 velase su exacto CumpIi- 
miento; y si no estaba mandado, era preciso el que se me- 
ditase con detencion, indicando además las leyes que pu- 
diesen derogarse. Por la segunda objecion se qusria per- 
suadir que este Reglamento pertenecia al Código ccimi- 
nal; y habiendo V. M. decretado que ee nombrose una 
eomision fuera del seno del Congreso para la reforma del 
nuestro, á esta comision debia remitirse dicho Reglamen- 
to: en una palabra, si seintentaba persuadir que nada de- 
bia hacer V. M., y que los males sinnúmero que afligen 
á los ciudadanos, y cuyas quejas abruman sin cesar á las 
Córtes. é interrumpen sus trabajos, quedasen en el mis- 
mo eshdo. Es cierto, Señor, qne muchas de las máximas 
que la comision de Justicia propone á la sancion de V. M. 
están contenidas en nuestras leyes, y sus dignos indiví- 
duos han prometido demostrarlo, gracias á nuestros sá- 
bios legisladores, que en todos tiempos han reconocido los 
derechos de los ciudadanos, y los han respetado y sancio- 
nado; pero no es menos cierto qU8 nuestros Códigos lega- 
les son muy voluminosos EI de las Partidas comprende 
algunos tomos en fólio, y tambien la Novísima Recopila- 
clon; iy se exigir6 que los alcaldes ordinarios de los pue- 
blos estén instruidos, y sepan cuántas leyes se contienen 
en &os inmenSos VOlÚmeneS? iy nO 88rá Útil que 88 en- 
tresaquen de ellos aquellas leyes que deben dirigir el pro- 
ceder d8 los jueces con sus conciudadauos? iQue S8’leS 
manifleste cómo deben respetar sus personas, y cuándo 
y con qué formal idades arrestarlas, para que no perjudi - 
quen 6 la aooiadod, y aufrnp las penas de #ue crimenm? 

Además, Señor, las leyes que han tratadu más bien 8 los 
hombres se hallan en las Partidas, y su lenguaje anticua- 
do las hace ininteligibles al comun de los españoles, y es- 
ta circunstancia exige el que se redacten en el estilo usual 
para que sean conocidas de todos. La segunda objecion 
carece igualmente de fundamento. No se trata ahora de 
arreglar el Código criminal, sino el modo de enjuiciar, 
de dar reglas 6 los jueces de cuándo y con qué formali- 
dades pueden detener en las cárceles á los ciudadanos, y 
en cuánto tiempo deben sustanciar sus caus3s: V. M. 
formó un Reglament,o para el Poder ejecutivo, y este lo es 
del poder judicisrio criminal. El Código de est3 clase tie- 
ne otro objeto, y debe atender á otros principios. En el 
Código criminal 81 legislador clasificará los delitosque sue- 
len cometerse; entrará en el corawn humano para anali- 
zarlo (digámotlo así) y descubrir Ios resortes de sos Op8- 
raciones, y con estos sólidos y profundos conocimientos 
sèñalara á cada crímen EU pena, aquella pena cuyo te- 
mor influya en el hombre, detenga su mano para que no 
lo cometa, y aun sofoque en sa raiz los deseos y estímu- 
los para cometerlo. Hay, pues, una gran diferencia entre 
el Código crimincrl y el Reglamento propuesto por la co- 
mision; éste mira no tanto á los dalitos, cuanto & 10s de- 
rechos del ciudadano, 6 su conservacion, y á la protec- 
cion que debe darle la sociedad de que es miembro. 

Los hombres entran en sociedad par3 que esta les 
asegure sus derechos; estos eon Ia seguridad de sus per- 
sonas, 13 libertad de sus acciones p el goce de sus bie- 
nes: seguridad, libertad y propiedad. Cuando las diferen- 
cias que se suwitan entre los ciudadanos versan solo so- 
bre las cosas, las cosas son las que deben únicamente 
responder de sus resultados; de donde se infiere que 
cuando se trate de deudas, de contribuciones 6 causas 
puramente civiloa, el ciudadano no debe ser molestado ni 
3n su persona ni en sus acciones, sino ser únicamente 
responsable por sus bienes; pero si éste ofende á sus con- 
ciudadanos en su persona ó con sus acciones, los priva y 
arrebata lo que les pertenece, su persona debe sufrir en 
el primer ~680 la pena da su atentado, y en el segundo 
deben ser limitadas y coartadas sus acciones: hay, pues, 
motivo en estas circunstancias par3 13 aprehension de su 
persona, es decir, para encarcelarlo. Entre las cosas que 
estima el hombre, y cuya seguridad espera de sus con- 
ciudadanos, ocupa el primer lugar su persona, el segundo 
SI libre ejercicio de sus facultades, y el tercero la dispo- 
Gcion de sus bienes. La misms graduacion debe seguirse 
:n cuanto se3 deudor á sos semejantes: luego si lo ea de 
cosas, con ellas satisface; mas si los ofende con accionee 
se le contendrá tocando á su persona; todo 10 cual prue- 
33 13 sxposicion de las máximas que propon8 la comí- 
Gon: á srtber, que no puede ni debe ser arrestada su per- 
son3 por deudas, ni por razon de contribuciones, y si por 
delitos que merezcan peris corporal. Entonces es cuando 
$1 reo tiene interés en huir d8I castigo y ponerse en sal- 
vo, 9 en este caso es cuando la sociedad tiene derecho 
pnra detenerlo á tln de que sufra 13 pena de la ley, y se 
repriman los crímenes por el escarmiento. 

Estos principios demuestran tambien que las cárceles 
son, como las llama la ley de Partida, lugares deseguridad, 
destinados únicamente para custodisr á los presos, no p3- 
ra afligirlos ni atormentarlos: no está aúo evidenciado el 
que se3n reos, y cuando se leS convenza de tales, no de- 
ben sufrir otra pena que Ia señalada por 13 ley. Deben, 
pues, ser las chrceles cómodas y seguras, y en ellas se debe 
asistir B los detenidos, no afligirlos ni molestarlos; ipero 
son, Señor, de esta claile nuestras cárcelee? De ninguna 
menera. Doy gracias 4 la Providencis que me proporcioa? 
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la ocasion de denunciar á la Nacion uno de loe abusos mis 
reparables. Hace años, Señor, que me he dedicado al cui- 
dado y educacion de los infelices que gimen en ellas, y soy 
testigo ocular de sus penas, angustias y miserias. Luga- 
res inmundoe, oscuros y sin ventilacion; estancias comu- 
nes para toda clase de reos. Allí se ve confundido el ino- 
cente con el culpado. Al que por causas matrimoniales, 
por injuria de palabras ó por acceso de cólera ofendió á su 
semejante, con el malhechor de profesion, con el asesino, 
el salteador, el delincuente en toda especie de iniquida- 
des; al que por priíkera vez desobedeció, con el que se 
complace y rie al referir sus enormes atentados. Todos, 
S.iior, bajaban en Madrid á dormir juntos á unos cala- 
bozos subterráneos; iy quién podrá pintar 6 V. M. los hor- 
rares que allí se cometian y las angustias del hombre vir- 
tuoso, que por una calumnia ó equivocacion se veis enct3r- 
rado con semejantes criminales? La Asociacion de cárceles 
de Madrid propuso al Gobierno un plan del edificio con la 
debida separacion que debia destinarse á cárcel, corrigien- 
do estos males, y esperaba hallar, no diré en la filantro- 
pia de los filósofos, sino en la caridad de los cristianos, 
medios para realizarlo. Permaneciendo las cárceles en es- 
te estado, no pueden ser casas de correccion ni destinar- 
se á ellas ningun hombre con este objeto, como ayer se 
dijo. Son escuelas de vicios; allí se aprende lo que no se 
sabe; se o7en lecciones de pecar, se pierde el pudor y el 
horror que la educacion ha inspirado hácia los grandes 
crímenes. De esta clase, Senor, son tambien los presidios, 
y creo que serán muy raros los casos en que los hombres 
hayan mejorado en ellos sus costumbres; aún más diré: 
que se hayan acostumbrado al trabajo, que es el que des- 
tierra todos los vicios. Estas asociaciones se prometian 
establecer casas de correccion y con las separaciones cor- 
respondientes á las diversas clases de delincuentes, en las 
que por un sistema dietario J mora\, á ejemplo de lo que 
sucede en Filadelfia, se corrigiesen las costumbres de 108 
reos, y se pudiesen restituir á la Pátria despues de algun 
tiempo como indivíduos útiles los que ahora se saparan ó 
llevan al cadalso como inútiles 6 perjudiciales. Llegará el 
tiempo, SeÍior, en que arrojando á los enemigos de nues- 
tro suelo, y dulcificando las costumbres nacionales por el 
sirbio liberal sistema de educacion que V. N. propondrá á 
los ciudadanos, se realicen estas lisonjeras esperanzas; mas 
entre tanto, las cárceles no pueden ser casas de correc- 
cion, p no debe destinarse á ellas sino á aquellos que se 
presume tengnn intert% en evadirse de la pena de la ley, 
% saber, 15 los que por sus de’itoe merezcan la pena capi- 
tal, 6 que sea corporis a&cllva, en lo cual debe entender- 
se el presidio. Asi, es mi dictámen que se apruebe el pri- 
mer articulo propuesto por la comision. 

~1 $3:. HERMIDA bizo un largo razonamiento, del 
cual ~010 pudieron oírsele algunas cláusulas y expresiones 
inconexas. aAquí, dijo, hemos venido á ejercer la autori- 
dad del Rey; pero no creo que hemos tomado el legítimc 
6rden de tratar estos negocios de legislacion, que es e’ 
m&s augusto ministerio de la soberanía. Es menester te. 
ner á. la vista que este asunto exige más atencion de 12 
que se cree, y que no se puede votar como se votan otros 
Hay ley que dice el modo cómo se debea hacer leges. i&ul 
ejercemos aquí nosotros? La autoridad Real. Pues haga- 
mos como se hacia entonces cuando se cstablecian leyes 
de cuantos estamos aquí, iquién entiende de tantos y tal 
graves asuntos? Yo por mí no tengo conocimiento para 1 
formacjon de leyes, pues hace muchos años que estoy se 
parado de ellas, y he tenido despues á mi cargo el Minis 
terio ds arada y Justicia. He oido decir que como nuca 
trae leyes BOI1 defectuoeas , ae ha hecho ele reglamente 
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ero iqué traerá ege reglamento? Se ha dicho tambien que 
LS cárceles son un lugar de horror: es verdad que podrian 
star mejores; pero para mejorarlas seria menester dine- 
3. Dice el Sr. Oliveros que no se les ponga en la cárcel, 
yo pienso que sí, porque en ello pende la averiguacion 

e los delitos, y de la averiguacion de estos pende el cas- 
igo, y el que estén de este ó de otro modo no importa 
into como el que se castiguen los delitos, y que se coja 
los reos en cualquiera parte donde quieran ocultarse, no 

orno sucede en Inglaterra, que si no parecen, no se les 
usca, y si no hay acusador no se les persigue, y otras 
osas así; cédulas, reglamentos. Es menester saber lo que 
.ay escrito para poner en su lugar otras cosas nuevas. Es 
lenester saber lo que hay para trastornarlo todo; y para 
)¿io esto es menester una profunda sabiduría. Hay mu- 
hos que creen que en los libros 10 hallan todo; piensan 
ue todo lo saben, porque leen á Filangiere; si no han te- 
ido la balanza de Astrea en la mano, no pueden enten- 
erlo como corresponde. Vamos al método con que está 
landado hacer las leyes. En la octava lo deja al Consejo 
e Castilla. Aquí oigo decir: iqué tiene que ver el Conse- 
I de Castilla con eso? Las Córtes así lo haeian, Y así, di- 
o que sobre este asunto se siga conforme á las leyes que 
xisten, y que no se trate de esto mientras no informe el 
‘oncejo de Castilla. Este debe dar al Soberano que reside 
quí su parecer; para esonecesitaríamos de hombres gran- 
es, de hombres de probidad; y así, que pase al Consejo 
e Castilla. (Zkw3ullo.j 

El Sr. ALCOCER: No puedo menos de aplaudir el ce- 
) y sentimientos filantrópicos de la comision, cuando se- 
un la primera regla de derecho en nuestras Partidas, ade- 
en los jueces ayudar á la libertad, porque es amiga de 
L naturaleza, que aman no solamente los hombres, sino 
rmbien los animales. 9 

A la verdad, iqué gravosas no deberán ser á los hom- 
res las prisiones y las cárceles, cuando es violenta al 
erre la cadena y al pájaro la jaula? Ej pues muy loable 
1 reglernento que se ha dictado para poner diques al 
buso de 1~ autoridad con que se atropella la libertad 
ivil. Y si es conforme á lrs leges antiguas, e3to lo ha- 
e mBu, rzcomendsble, dando al mismo tiempo nuevo vi- 
:or á aquellas leyes, pues añadir5 á la fuerza de su esta- 
)iecimiento y anti,niie:ad la de una sancion reiterada que 
BS hará mHs eficaces. Por esta razon, lejos de ser motivo 
laca desechar el reglamento la conformidad insinuada, 
IS un apoyo para discutirlo y aprobarlo cuanto antes. 
,Por qué no han de repetirse las leyes repitiéndose los 
Ibusos á cuyo exterminio se dirigen? 

Sobre la primera proposicion de que ahora se trata, 
ne ocurre una reflexion, que no se dirige á impugnar la 
násima que en ella se establece, sino á que se explique 
:on tal claridad, qus no dé lugar á duda alguna, y cier- 
‘e la puerta á toda csvilacion. Me mueve á ello el haber 
)ido no se comprenda bajo la pena corporis aflictiva la 
prision: á no ser esto, nada diria; porque no se excluiria 
:ntonces la prision de ciertos casos en que es indispen- 
sable. 

No tiene duda el que una de las distinciones que en- 
cuentran los jurisconsultos regnícolas entre nuestro dere- 
cho y el romano, es la de que en este la cárcel es solo 
para custodia de loa reos, y en aquel suele ser tambien 
castigo. En efzcbo, las leyes imponen á muchos delitos la 
pena de cierto tismp:, de ckrcel, y en algunos la dejan al 
arbitrio de los jueces, quienes no pueden poner otra que 
la prision en muchos casos. Cuanjo el delito no merece 
pena capital ni corporis @icli~a, Ri hImpOCo la de destier- 
ro, ei por otra parte PO racM eP quien tenga bien@ par4 
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sufrir una multa, se quedsria impune, no pudiéndosele 
prender, lo cual se contraría al órden social, á la vindicta 
pública, á la enmienda del de!iocuente y al escarmiento 
de los demás. 

Hay tombien lances en que e3 necesaria la prision 6 
para evitar la fuga de que seguiria daño á algun tercero, 
ó para impedir se continúe perpetrando algun exceso, ó 
para apremiar á alguno al acto á que injustamente se re- 
siste, como á declarar en juicio 10 que sabe como testigo. 
Por estas razones, para la mayor claridad querria yo SB 
añadiese á la propoaicion que se discute esta cláusnla ú 
otra semejante: 4y en los casos en que se impone por 
pena la prision, ó es providencia indispensable segun de- 
recho. » 

El Sr. BlORAGUES: Como indivíduu de la comision 
de Justicia, á fio de evitar lau equivocaciones que van á 
desviar la discusion si no se tiene una idea exacta del re- 
glamento, hago presente que éste no es un plan de leyes 
penales como al parecer se entiende, sino que por él se 
previene el modo de proceder en la sustanciaciou y de- 
terminacion de las causas criminales, con el objeto, entre 
otros, de evitar la arbitrariedad de los jueces en pasar á 
la prision de los reos antes de estar declarados culpables; 
es decir, cuando se les forma el sumario y se les prepa- 
ran los cargos, que á veces suelen posteriormente desva- 
necer. No viene, pues, al caso ni corresponde á la exacti- 
tud 6 conveniencia que pueda haber de mandar la prision 

‘de alguna persona por vía de correccion 6 por otro moti- 
vo, una vez que se imponga por pena, aunque en mi con- 
cepto nunca podr8 resultar tal conveniencia, como sá- 
biamente manifestó el Sr. Mejía, cuyo dictámen apoyo 
en todas sus partes. 

Respondiendo ahora 6 los reparos hechos por el Sr. Her- 
mida, digo que en este momento más que en ningun otro, 
todo español debe á su país el homenage de sus medita- 
ciones y de sus luces; y que toda reforma, mayormente 
en materias de legislacion, es de privativa atribucion de 
los Diputados d representantes de los pueblos. V. M. sabe 
mejor que la comision que para evitar toda injusticia 
y arbitrariedad en el castigo de los delincuentes, es pre- 
ciso que la ley señale á cada delito su pena, y la comi- 
sion entiende que asimismo para evitar las arbitrarieda- 
des y vejaciones en los autos de prision de los reos al 
tiempo de formarles sus causas, es tambien preciso. que 
se determinen los casos en los cuales pueda y deba man- 
darse la prision 6 detencion del reo para la seguridad del 
mismo. Por desgracia no se halla claramente determinado 
en nuestra iegislacion un punto de tanta importancia para 
la libertad civil. Algunas leyesde la Recopilacion disponen 
que por delitos que no merezcan pena corporal 6 aflictiva, 
aunque sí destierro, no debe recurrirse & la prieion, siem - 
pre que el reo dé ílanza de estar á derecho juzgado y 
sentenciado, y la Instruccion de corregidores del año 88 
encarga á los jueces que lejos de ser demasiado fáciles, 
procedan con toda prudencia en decretar autos de prision 
en causas ó delitos que no sean graves; pero una ley de 
Partida, que es la 1.’ del título IX, Partida VII, expresa 
que para prender 6 una persona basta que estéinformada ó 
acusada de algun delito, y los intérpretes con su acostnm- 
brada facilidad y osadía han llegado á decir que cual- 
quiera presuncion, el dicho de menor, el de un esclavo, 
el de un infame y de cualquiera otro testigo inhibil, bas- 
ta para decretar un auto de prision, haciendo á este fln 
de semejantes personas una confianza que prudentemen- 
te no hace de ellas la ley. Yo bien quisiera, Señor, poder 
defender la humanidad sin acusar nuestra jurisprudencia; 
pero es preciso reconocer que se halia infinitamente com- 

plicada, y en tal estado, que apenas habrá opinion ni 
aun capricho que no tenga su apoyo en ella; y sea por 
esto ó por otro motivo, el resultado es que algunos jue- 
ces inhumanos ó ignorantes son demasiado f&iles y aun 
precipitados para mandar la prision del ciudadano. La 
libertad civil interesa, Señor, en que eptas arbitrarieda- 
des se corten, determinándose los casos en los cuales de- 
ban expedirse y ejecutarse semejantes órdenes, y aun es 
preciso prevenir las fórmulas. La comision lo ha hecho 
así en el reglamento presentado, del modo que le ha pa- 
recido más conforme á los derechos inmutables de la jus- 
ticia y de la naturaleza. Aunque este reglamento fuese 
en todo conforme á lo prevenido Por nuestras leyes, 
entiende la comision que no por esto deja de ser conve- 
niente y aun necesario repetir su declaracion en términos 
claros y sencillos que las entienda todo el pueblo, cual 
no se ha hecho hasta aquí; y tanto más, cuanto la expe- 
riencia acredita que subsiste la arbitrariedad, manantial 
impuro de innumerables males. 

Y si el Reglamento es contrario á lo prevenido por 
nuestras leyes, cuando la razon y la justicia exigen la 
revocacion de las mismas, i qué consideracion debe V. M. 
tener por ellas? iQué importa la ley positiva respecto de 
los derechos inmutables de la naturaleza? Nada: opino, 
pues, que ni un momento deberia V. Y. detenerse en 
aprobar el reglamento; y á fin de evitar toda otra equivo- 
cacion, hago además presente que en el primer capítulo 
cuando dice ninguu español podrá ser preso sino por de- 
lito que merezca ser castigado con pena capital, ó que 
sea corporis aflictiva, se entiende tambien por esta la de 
presidio. 

El Sr. ARGUELLES: La impresion que necesaria- 
mente habrá hecho an el Congreso el dictámen del señor 
Hermida, cuya opinion está recomendada por lo respeta- 
ble de su edad, de su larga carrera en la magistratura, 
de los graves cargos que ha desempeñado como hombre 
de Estado en los primeros empleos del Gobierno, y de la 
experiencia que acompaña á tan notoria califlcacion, me 
ponen en la dura alternativa de ocultar mi sentir, 6 de 
aventurarle ante V. M., separándome del que ha expues- 
to por su parte con tanta solidez J entereza. Mas consi- 
derándome como uno de los Procuradores de la Nacion 
española, llamado por ella á sostener sus derechos y los 
de sus individuos en las Cdrtes generales y extraordina- 
rias que ha congregado, no vacilaré un instante en en- 
trar en tan importante discusion, 6 pesar de que reco- 
nozco cu6nta es mi desventaja bajo todos aspectos, pues 
no puedo alegar en apoyo de mis reflexiones ni los muchos 
años, ni magistraturas, ni altos destinos, ni las demáe 
circunstancias que por lo comun ganan á los hombres re- 
putacion y nombradía. Sin embargo, me declaro conten- 
dedor en esta disputa, en la cual expondré 6 V. Y. mis 
opiniones con la franqueza y libertad que creo me son pro- 
pias, y sobre todo que deben caracterizar 4 un Procurador 
de Cdrtes en la Nacion española, sin que por eso deba se- 
pararme de lo que exigen el respeto del Congreso y las le- 
yes de la civilidad y buena cortesanía. Solo siento, Señor, 
que yo no estaba preparado para una diecusion que co- 
mienza por donde yo no esperaba. Ya he advertido ayer 
en alguno de loa señores preopinantes que deseaba alejarla, 
y seguramente es para mi muy doloroso el ver la inmensa 
distancia que nos separa en nuestras opiniones, distancia 
que por desgracia mia creo hace imposible que nos aproxi- 
memos. Yo me extenderé quiz& más de lo que acostum- 
bro y deseo; la materia es grande, y jurtiflcará en parte 
el que sea molesto. Señor, si las cualidades de dignidad 
y de mando son las que solo pueden autorizar 6 los 
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hombres para entender en los grandes negocios, os iUdU- 
dable que Ia mayor parte de la Nscion se halla excluidE 
de poder entender en el gobierno del Estado. Es absolu- 
tamente cierto que las personas que carecian de aquellac 
circunstancias DO pueden contribuir por sí al bienestal 
de 10s pueblos, de quienes forman parte. Si esta máxima 
fuese verdadera, la Nacion española no deberia espera] 
SU salvacion sino de una clase determinada de ciudada- 
UOS, 10 que es contrario á la experiencia de toda la re- 
volucion, injurioso al augusto Congreso que me oye y tj 
las mismas intenciones de los pueblos que le han conS& 
tnido. La Nacion ha elegido SUS representantes Sin con- 
Sideracion alguna á las dignidades ni destinos anteriores, 
porque habia visto que Ias cualidades que debian ador- 
narlos W eran consecuencias necesarias, por no decir 
otra coda, de aquellas circunstancias. Otros respetos 
han dirigido su nombramiento. Han merecido su confian- 
za: he aquí su verdsdera calificacion. Les ha dado pode- 
res bastantes; les ha encargado que mkraaen por Sn feli- 
cidad y bienestar; los ha hecho suS legisladores. Ht Se- 
guido las huellaS de nuestros s,.tepasados, que, no menos 
que nosotros, encomendaron y fueron constituidos sus 
Procuradores para reformar, derogar J hacer nuevas le- 
yes. Tenemos como ea~ todos tiempos la presuncion de 
capacidad á nuestro favor; nadie puede disputárnosla, 
ni individuos ni corporaciones, sin ofender el carácter da 
Diputados, sia reconvenir indirectamente á la Nacion por 
haberlos &gido. Suponer que h Sabiduría, que el acier- 
to está Qnseanaerito á determinado número y ciase de 
peraorm8, es una presuneion intolerable. Jamás, Seõor, 
jamás podrán competir con aque!los en la parte esencial 
de su aarácter cuerpos que hasta el dia dependieron 
en su nombramiento y permrraencis de los caprichos y 
procedimientos de Gobiernos absolutos y poco justifka. 
dos. Los Procuradores da Córtes deben su eleeoion fí la 
libre y e9pootánea voluntad del Reino; no dependen de 
ningun influjo, d tien- que temer ni que esperar sino 
de su coaciencia y de 18 opínioa pública. Son los qw 
hao Sido siempre, hoznbres libres 13 ind%Qeadientes, que 
en6eudieron en todas las cos8n públicas concernientes al 
bisa del Estado. Yen csmprobacion de ello, entremos ea 
el exQ;men be la parte de nueêltra hietoria que comprende 
la Ilepferentacion %n C6rteB, cod aquel espíritu de impar- 
cialidsd y de filosofía que reclaman la justici% y la dig- 
nidad de Procuradores del Reino. aQuiénes era% las per- 
sonaS qae en todos tiempo3 hacian las leyes? LOS que te- 
nian interés en que fuesen buenas y ejecutadas. Las co- 
lecciones de Córtes están llenaS de peticiones prôsmt+ 
dw en ellas por los Diputedos de 1~ pueblos, CuYo re- 
sultado era ptx la maysr parte ser &r%das 6 ley. No te- 
nha otra retwmeudtxisn BUS autorea qae la que en el dia 
adorar á l~pctu&S Prwurackres: L confianaa 6 ias- 
trnaknes de lou pueblos. J%m& habrá viwto ninguno 
que eaté veraadeepl nuesixa historia que ae deSech%Ssn 
aus petttcionee por DO venir consultada8 por cuerpos d 
tribtzrtales que 6 no exietiaa, 6 estaban bien lejos de ha- 
ber wnrpade entonces la autoridad, que despues fu6 Per- 
diendo la repramn4acion nacional. El primer cuerpo de 
leyes que hemw tedo en Rspak despues de restaurada, 
que mereeea la consideracion de Código geueral, es el df 
las PartirIas; y si &e no ha sido obra toda de lay Cóftef 
de la Nacion, BO por eso dejó de recibir de ellas su San 
cion y autoridad, sin que el renombre de sábio en SU PU- 
tor, 111 la e&bridad del ~8e&W Jonome y maestre Rol 
dan y detnán que wgun los e,ruditcm concurrieron á Sc 
formrwion, fueeen bastantes 6 dispensarla del más prulijc 
Oxfhm, de Ia m& obsti&% impugna&n, y al fin, dt 

una aprobacion solemne de los Procuradores en (36r- 
tea. Desde entonces se siguió constantemente el mismo 
sistema de proponer en ellas los Diputados las leyes, 6 
aprobarlas á solicitud de los Monarcas, así en Castilla co - 
mo en Navarra, Aragon, Cataluña y Valencia, con la di- 
ferencia de que en Aragon el Rey no podin resistir las 
peticiones de los Procuradores, cuando en Caetilla BCOS- 
tumbraba á eludirlas con la especiosa disculpa de coutes- 
t8r, que cá ellos ya habia proveido, d que consultaria con 
él su Consejo., Con todo eso se respetaron los derechos 
de la Nacion con bastante dignidad hasta los funestos 
tiempOS de 18 dinastía 8ustriac8, época en que todo se 
cambió entre nosotros. Cárlos V, imbuido desde su niñez 
en los principios y máximas del régimen feudal, nunc8 
pudo llevar en paciencia que la Nacion tomase la mano en 
los negocios públicos; y su carácter despótico y guerrero, 
alentado con el exterminio de los Comuneros en la des- 
graciada batalla de Villalar, corrió sin freno á su deseada 
dominacion. Aproxímense las épocas, cotéjense los mo- 
numentos de 18 historia, las diferentes edades, las cróni- 
cas, 10s cuadernos de Córtes, ias compilaciones de fueros 
y leyes, y leidaa con el espíritu de análisis y de filosofía 
que exige materia tan grave, se verá el golpa mortal con 
que fué herida en aquella época la libertad española. 
Desde entonces comenzó á subrogarse á 18 fuerza respeta- 
ble de la procuracion en Cdrtes, la autoridad Qarcial é in- 
trusa de los crerQo% jzldiciales 6 gubernativos. Desde en- 
tonces el Conrejo R@al, abrazando á un mismo tiempo los 
negocies contenciosos, administrativos y aun políticos, 
aebilikba inw&blewate 18 influencia de la Nacion en 
sus Córtes generales, la caal iba á paeos de gigante ca- 
minando á la nada, á que al fln la redujeren los Ministros 
p consejeros en los tiempos & la dinastía awtriacr. Los 
&ayes y sus Ministfos, dõmesiado sagaces para conocer 
que una Nacion libre y generosa no se somete con facili- 
dad B un régimen arbitrario, procuraban con toda maña 
conduc~la como de la mano al puato que apeteciaa, pre- 
sentándola conrrnltas de tribunales, paremw de Conse- 
jos, de sábios elegidos por el Gobierno, y apereatando 
proceder en todo oon acuerdo y deliber%&a de sag&os 
entendidos. I&w nada de esto podi fascinar al que exa- 
mine fi~Oadfh8Weate los SUCWH. Eu fOdos aqu&los casoS 
ka Nacion no teai8 pwte alguna en semejantes clkposicio - 
nes. LR voluntad libre y expontánea no pc&a suplirse Por 
el parecer, ai consejos de cuerpos oreados p dependitmtes 
del Gobierno arE Irwtwn amevibles, que teuian que eape- 
rarlo, qae temerlo todo Be un Ministro 6 de un Monarca 
eagaáacio B poeo amauta de su pueblo. Y á la verd%d, hu- 
biera sido útil absurdo esperw que pocos indivíduos sin 
libertwd ni kdepeedencia pudiesen enfrenar ó. los Minis- 
has y aorteesaoos de nuestros Reyes sedsatwioe, desde 
Cárlos V que mandaba á SU arbikio, sin responsabilidad, 
sin el contrapeso de laa &nt%riores Córtes. No obstante, 
todavía 53 pretende que leyes tihas por aqudlos Cuer- 
pos por el influjo de los Gobiernas coet&r~~S, deben Ser 
respetadas por el Cwgreso hasta el punto de venerarkm; 
tiavía se les atribuya una sabidutía que se nieg% á las 
.sancioa&%s por V. M.; todav.ía m iate&a soeteaer que 
los actuales Procuradores en Córtee Careoen de aquellus 
dotes necesarias para dar leyes i. la Nacion, socolor de 
que siendo la materia tan &dua é intrkcada, no estamos 
ni en tiempo de ocupaTnoa de ella, ni con la aptitud con- 
veniente para desempefiar tan 8UgUsta mision. En fis, 
todavía se propone que nos remitamos para ello al ConSS- 
jo Real. Si ssí fuese, se dednciria que el Gongroso no tie- 
ne la confian nacional, y no sé si induciria á suponer 
que ni aun la autorided soberana. Otra de laa épocas no- 
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tablea en Ia historia legislativa de España es la coleccion 
que hizo de nuestras leyes Felipe II, con el nombre de 
Recopilacion. Aquí es donde yo llamo la atencion de las 
Córtes. Aquí es donde yo deseo que fijen mis dignos 
compañeros toda su consideracion, y lean en el proemio 
ó preámbulo á aquella, la ley primer.?, que contiene las 
razones mismas que mueven á V. M. á hacer reformas 
sustanciales, á desear lo que propone la comision en su 
proyecto de reglamento. El cúmulo de leyes esparcidas y 
dispersas que andaban por los Códigos anteriores á aque- 
lla coleccion, la confusion y variedad entre ellas, le obri- 
ga, dice, áreunirlas en un sistema ordenado y clasificado, 
para que puedan 10s tribunales y magistrados juzgar con 
acierto, y añade las cláusulas señaladas y bien notables 
de que tambien es necesario apara que los súbditos sepan 
sus derechos y sus obligaciones.> &Y á quién encarga esta 
obra? Al doctor Alcocer, al licenciado Atienza, y otros de 
que ahora no me acuerdo, indivíduos de sus consejos, y 
cuya notoria capacidad era bien conocida entonces, y bien 
necesaria para dar á su obra la autoridad y peso que to- 
davía hubieran exigido las tímidas Córtee de su tiempo, 
y de cuya sancion no supo desentenderse á pesar de ha- 
ber sido el más déspota de la dinastía austriaca. Y á vis- 
ta de esto, jse les negará á ios Diputados actuales lo que 
no se rehusó en aquellos tiempos á indivíduos particula- 
res, cualquiera que sea su calificacion? Señor, yo no pue- 
do menos de vindicar el honor de los Procuradores de la 
Nacion española, cuando veo que se les disputa la cualidad 
más esencial, la característica de su mision, cual es la de 
hacer leyes. Todos ellos tienen á su favor la presuncion. 
Son, J muy capaces de sancionarlas, Ilenas de liberalidad 
y sabiduría. Enhorabuena que se discutan con toda de- 
tencion y madurez, y con mRs prolijidad que las comunes 
resoluciones: para ello 10s Diputados se preparan debida- 
mente, consultando en la materia los libros, los sábios, 
su instruccion particular, su entendimiento. iQué otro 
requisito falta? AQuién osaría dudar que están dotados de 
cuantas cualidades son necesarias para el desempeño de 
sus obligaciones? Yo no exceptúo á ninguno: no, Señor, 
ni 8 mí mismo me degrado, hasta creerme indigno del 
honroso cargo á que me hallo elegido. Ycr que me ten- 
go en nada como particular, me creo autorizado para pe- 
netrar en el augusto templo de Themis, y no quepo en mí 
de orgullo nacional cuando me acuerdo que soy Procura- 
dor de un pueblo heróico y magnánimo, de un pue- 
blo que á pesar de haber sido por tres años el blanco 
do la censura y sátira de los propios y los extraños, 
todavía los despedaza la envidia y los celos en su in- 
terior ; todavía despues de innumerables desgraciaa é 
infortunios, se muestra invicto é inflexible, y por lo mis- 
mo objeto de su admiracion y respeto. iCómo, pues, po- 
dré yo sobrellevar que se deprima indirectamente á los 
que le representan? Perdóneme V. M.; yo no puedo oir, y 
menos hablar con frialdad en este caso. Baste lo dicho 
para desvanecer cualquiera prevencion que pudiera ha- 
berse originado contra la autoridad y capacidad de los 
Procuradores de Cdrtes: digo autoridad, porque tambien 
se ha dicho que el Congreso ejerce la autoridad del Rey. 
Seiíor, en V. M. reside el ejercicio de la soberanía nacio- 
nal, y ni el Monarca la ha ejercido jamás debidamente, ni 
en adelante tendrá más facultades que las que la Nacion 
le delegue por su ley fundamental y constitutiva. Sus de- 
rechos están solemnemente reconocidos, y serán religiosa- 
mente guardados por la Nacion, que tan expontánea y ge- 
nerosamente los ha jurado. La Nacion, Señor, es sobera- 
na; no puede desprenderse de un derecho que le UY esen- 
cialmente inherente, que la constituye nacion, y que en 

el acto de desprenderse de él dejaria de existir, y pasaria 
á ser un rebaño. Principios diferentes de estos, doctrina 
contraria 4 estas máximas, podrian proclamarse en Cons- 
tantinopla, entre los árabes beduinos, en Hispahan d en 
otra parte, no ante las Córtes generales de una Nacion 
que lucha sin cesar hace tres años contra la tiranía del 
infame extranjero que la extermina por sojuzgarla. De- 
mostrado, pues, que á los procuradores de la Nacion, ni 
á niogun cuerpo toca y es correspondiente y decoroso el 
hacer leyes, ipor qué se ha de eludir una cuestion tan 
sencilla como la que presenta el proyecto de la comision 
de Justicia? Se dice que tenemos leyes para todo: iahl 
esta es nuestra mayor desgracia. El dilema es terrible y 
doloroso. Si las hay, es oprobio de la Nacion su inobser- 
vancia; si faltaI: todavía, será culpable en no sancionar- 
las. Yo no dudo que existen, y muy sábias y liberaks. 
El Fuero Real y las Partidas contienen leyes que previe- 
nen lo que dispone el art. 1.’ del reglamento que se dis- 
sute. Pero la experiencia nos hace ver el absoluto des- 
precio en que han caido. Dígalo, Señor, dígalo ese pro- 
iigioso cúmulo de quejas y reclamaciones que existen so- 
bre Ia mesa del Congreso contra arrestos y detenciones 
arbitrarias. iQuién entre nosotros ignora el abuso escan- 
laloso que se ha hecho de la autoridad judicial 8 pesar 
ie todas esas leyes, pragmáticas, autos acordados, órde- 
ies y reglamentos de Consejos? iCdmo es posible que con- 
traresten la arbitrariedad de un Ministro, el despotismo 
le los favoritos, el fatal influjo de los corfesanoa? iHan 
sido jamás parte para contenerlos en 10s Ifmites de la 
usticia? Díganlo tantas víctimas como se hali sacrificado 
!n nuestros dias; díganlo, Señor, entre otros, el respeta- 
)le Conde de Aranda, el digno y virtuoso Jovellanos, que 
Irrancado de su lecho á deshora de la noche, y traalada- 
lo como un malhechor á un castillo de Mallorca, gimió 
siete años, hasta que por uno de los actos de beneficencia 
:on que se distinguió el Sr. D. Fernando VII, recobró su 
ibertad é hizo patente su inocencia. iY podremos á vista 
le estos hechos dilatar ni un momento la reforma de nues- 
ros juicios, y asegurar por este medio la libertad y seguri- 
iad de los ciudadanos? No crea V. M. que esto sea menos 
mportante y urgente que el ocuparse de Guerra y Hacien- 
la. El enlace es íntimo, la conexion fuerte y tenaz. La 
;abiduría del Congreso debe abrazarlo todo y extender 
IUS miras hasta lo futuro. Si las Córtas se disuelven sin 
laber comenzado la reforma por esta parte tan esencial, 
rolveremos á los mismos desórdenes. V. M., íntimamen- 
,e convencido de la necesidad de acelerar la mejora de 
luestros Códigos, ha nombrado fuera de su seno comi- 
riones que preparen esta importante obra. Pero al Con- 
;reuo corresponde no dejar para adelante lo que no admi- 
,e dilacion. Señor, no imitemos 6 nuestros padres en la 
cuerra de sucesion, que ilusoe y olvidados de sus intere- 
ies, se degollaron los unos á los otros sin piedad ni mise- 
aicordia, no por recobrar su8 derechos, no por defender 
os que habian conservado, sino por entregarse 6 un Prín- 
:ipe extranjero que los mandase á su albedrío. Aprove- 
themos, pues, tan feliz coyuntura, ahora que reunida la 
Yaciou en Cbrtes generales, conoce sus intereses, los ex- 
)one con libertad y sencillez. Ahora que no tiene que 
rcudir con representaciones, que jamás llegan á oidoa del 
Monarca, que encerrado entre placeres y lisonjeros eu su 
lalacio descuida el gobierno de los pueblos á sus Minis- 
iros. Sí, Señor, á Ministros que ~010 se enteran de las 
tosas públicas por extractos de sus subalternos, en 10s 
cuales si la enemistad, el interés 6 las pasiones no alte- 
ran ó desfiguran la verdad, al menos la fria indiferencia 
no deja de atenuarla. *El proyecto del reglamento que s8 
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discute presenta á V. Ild. un método claro y sencillo para 
instruir el proceao criminal. Reune lo dispuesto por infi - 
tas leyes que vagan esparcidas por nuestros voluminosos 
Códigos. El juez las tendrá á la vista, J el ciudadano las 
conocerá para respetarlas. No se diga que no hay neceai- 
dad de repeYirlas. Su olvido es notorio: icómo puede ser 
perjudicial ni redandante su recuerdo? Espaciosidadeu ja- 
más convencen al entusiasmo: recuérdeseles, Soñar, á los 
magistrados 8~ augusto ministario: enfrénese su terribld 
autoridad. No noy olvidem,>s de lo que to,loj sabonos, y 
yo apelo al sentimiento iuterior de mis diguou compaña- 
ros. iQuién es capaz de contrarwtar el ilimitado poder 
de un Consejo, de una Chancil!ería, de una Audiencia, 
de un alcalde ordinario ” ? iQuien no tiembla al verde ex- 
puesto al abuso do su autoridad, ejercida infinitas voces 
por oficiales subalternos, que ni tienen la confianza pú- 
blica, ni pueden merecerla, atendidas las circunstancias 
de su situacion y estado? $uántus prisiones se hacen 
de que no tiene el juez otra noticia que la que se le da 
despues de realizado el arresto, y que aunque sea una 
tropelía, se lleva adelante, como se acostumbra á decir, 
cpor sostener la prsvidencia?g Seria una temeridad, Se- 
ñor, fiar solo á la rectitud y justificacion de 103 jueces la 
libertad y seguridad de los ciudadanos; seria provocarlos, 
exponerlos ã la prevaricscion injustamente. 

La toga ni la magistratura no ponen á cubierto por 
sí solas á los jueces del imperio de las pasioncj, del in- 
flujo de los Gobiernos, y de otros mil enemigos que tien- 
tan á cada paso su pureza y sevtiridad. L\s legea deben 
protegerlos contra sus contínuos embates, privándolos del 
arbitrio J ocasion de faltar á sus obligaciones. Entonces 
la confianza será recíproca, y el respeto y vendracion á 
las leyes y a sus magistrados inseparables entre sí. Hé 
aquí lo que intenta establecer la comkion de Justicia con 
su reglamento. No nos opongamos á tan saludable medi- 
da. Las leyes no quedan derogadas; al contrario, las que 

protegen nuestra libertad y seguri4acl adquieren nuevo 
vigor, presentando su espíritu en braves y claros artícu- 
los. Ha llegado la época de sus reformas. No es dado á 
nadie evitarlas; no nos engañemos, S:ñor. España, á des- 
pecho suyo, ha entrado ya en el torno de la revolucion. 
No hablo de loe incendios, de las muertes, de las atroci- 
dades que comete en nuestro santo suelo el vil é infame 
enemigo de 10s hombreti; esto dab3 llamsrse devaatscion. 
EJ la repeticion de lo que Atila hizo sufrir á las nacio- 
ner; de lo que nosotros experimentamos cm la irrupcion 
de 10;; habitantes de la coata vecina. La revolucion de que 
hablo consiste en la alteracion inevitable que deben te- 
nar nuestras instituciones, cowecueucia neceaaria de la 
que va corriendo por toda la Europa, anuuciada por las 
luces, ó llámese como se quiera, del siglo pauado, y pre- 
vista por el que examina filotióficamente los suceso8 acae- 
cidos en las naciones de Europa desde la paz de Wesfa- 
lia. En fin, una de aquellas subversiones totales que de 
tiempo en tiempo acontecen en el órden político y moral 
de los imperios, como si filera para señalar las épocas J 
servir de descanso 8 la cronología univertial de los Esta- 
dos, y cuyo torrente impetuoso no es dado á nadie con- 
trareatar. Nuestro período es llegado, sin que la Nacion 
le haya atraido por voluntariedad ni combinacion alguna. 
Así que, Señor, no opongamos esla barrera á las refor- 
mas de utilidad tan calificada como lo es la reforma de 
nuestra legialacion criminal. Enhorabuena que los artícu- 
los se dkcutan para darles toda la perfdccion de que son 
susceptibles; mas no eludamos la cuestion. El primer ar- 
tículo podrá tal vez admitir algun correctivo; pero no aer 
desechado. V. M. disimulará mi detencion en una mate- 
ria en que no puede hablarse sin interés y vehemencia. 
Su importancia es tan grande, que se recomienda con so- 
lo pr0nunciarse.B 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1811. 

Conformándose las Córtes con cl dictámen de la comi- 

1 

mayor general; y habiendo el CapitaR general D. FrRncis- 
sion de Guerra, resolvieron que SC pagase al Consejo de 
Regencia la solicitud de D. Dionisio Fernxndez de Arau- 

CO Javier Castaños manifestado cn sus respectivos el gran- 

jo, comandante del escuadron titulado Los Defensores de ’ 
de pntriot,isiuo, cxtrnordinarios servicios y buenas dispo- 
siciones de todos los estremcllos ú favor de la justa causa 

AtidaZ&a, en la cual pide se le proporcionen monturas y tomó la palabra, y dijo 
municiones. El Sr. POLO: Señor, anoche tuve lo satisfaccion ds 

ver estos partes en la Secretaría; mi espíritu se llen de 
akgría 7 entusiasmo: y con este motivo, para no malograr 
esta ocasion, escribí este papel, que si V. M. lo permita, 

Con arreglo al dicMmen de la comision de Hacienda m Se leerá* 
mandó pasar al Ministro interino del mismo ramo la di- Sc le dijo que podia leerlo, y es el siguiente: 
sertackn del Sr. Diputado D. José Alonso y Lopez, leida *Señor, acaba de oir V. M. el lisonjero aspecto qne 
en la stsion del 21 de Enero, para que en vista de las presentan en el din nuestras operaciones militares: la vic- 
ideas qne desenvuelve, ctilculos estadísticos que presenta, toria ha empezado á convartir sus ojos risueños hácia nos- 
y de los clamores que en ella se expresan á favor de los otrcs, y si la ayudamos con nuestros auxilios , ella va 5 
pueblos, discurra sobre los datos que propone su autor ccrrer rápidamente los campos de Andalucía, la Mancha 
para encabezar provisionalmente los ramos de rentas que y hasta auyentar para siempre de nosotros & los bárbaros 
parezcan máe oportunos, mientras que no se arregle por satélites del tirano. iCuántas veces si no hubiúramos sido 
institucion general el sistema que haya de regir sobre la heróicos en las esperanzas, del mismo modo que en los 
exaccion de impuestos. procedimientos, si á la vista de la ferocidad y de las ar- 

mas innumerables de los vándalos, mandados por el va- 
yor de los mónstruos, no hubiera ecrvido esto mismo 
para reanimar más y más nuestra generosa resolucion per 

En vista de la contestacion que di6 el Ministro interi- 
la libertad ú independencia nacional ; en una palabra, ei 

no de Hacienda de España al oficio que con fecha de 7 de 
no hubiéramos sido eepaÍíoles , cuántas veces nos hubié- 

este mes le dirigieron las Córtes, remitiéndole dos mcmo- 
ramos contentado con aquel grado mezquino de consuelo 

riales de dos asentistas de brigadas que reclamaban sus 
del héroe troyano: Sat patriu! Priampre datum?. . . 

respectivos créditos, resolvieron hI8 Córte8, conformándo. 
pero nuestra gloriosa constancia, que no nos ha per- 

se con el parecer del referido Ministro, que no se admitan ’ 
mitido ni concederá jamás otra alternativa que la de mo- 

ulteriores reclamaciones sobre este asunto. 
i 

rir 6 ser libres, nos pone ya delante la perspectiva de la 
libertad recobrada, de la felicidad restituida, y eI dulce, 

, noble placer de sacar de su esclav+tud y del horror en que 
yacen 6 nuestros mismos comitentes, y de cambiar feliz- 

Se leyeron varios partes de los generales en jefe del 
mente sus lágrimas de dolor en otras de reconocimiento y 
alegría. 

cuarto 9 quinto ejército , remitidos por el jefe del estado 
1 

iA quién no babrb enternecido el patriotismo de los 
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extremeños, que despues de tres añas de desolacion y dt 
sacrificios se apresuran en todas partes, como expresa e 
general del quinto ejército, á ofrecer con el mayor entu- 
siasmo sus hijos, los miserables reatos de SUS fortunas’ 
IGloria eterna á nuestros dignos hermanos, dignísimor 
Para siempre del nombre dt: hijos del suelo espa8oll IAh 
si fueran suficientes estos esfuerzos y los que sabemos J 
admiramos de otras provincias, que están dando tan re- 
petidos testimonios de ódio implacable contra el tirano J 
Ia esclavitud, iqué pronto podíamos decir: «La España er 
ibre; ha reconquistado sus derechoslo 

Mas no son bastantes, como lo tiene previsto el Con- 
greso, y nos lo confirman los mismos partes, donde COL 
tanta razon y oportunidad se nos reclaman armas, que nc 
dejará de proporcionar el Gobierno inmediatamente, y di. 
nero, para que felizmente hay proporciones en este han. 
rado pueblo español, que en distintas épocas y en la ac- 
tual misma se ha distinguido con laudables servicios, J 
que anhela sin duda tener por esto medio una gran partt 
de gloria en la salvacion de la Pátria. 

Este auxilio de numerario, además de ser preciso, eS 
urgentísimo, y no permite esperar los efectos de los arbi- 
trios anteriormente acordados, haciendo indispensabh 
consiguientemente recurrir d otras medidas eficaces que 
nos lo realicen en el momento, para lo cual permítasemt 
lisonjearme desde luego con la idea de que el noble co- 
mercio de Cádiz, si recurrimos á su patriotismo, ha df 
llenar nuestros deseos con lo que necesitamos en el dia, 
que opino puede ser un millon de peros. 

Me alienta á proponer á V. M. el peneamiento de que 
se diga al Consejo de Regencia que convocando al presi- 
dente y algunos indivíduos de la Junta superior de esta 
ciudad, y si lo estimase necesario al prior y cónsules, pa. 
ra manifestarles no solo el estado feliz que se presenta 4 
nuestras armas, sino tambien la necesidad urgentísima de 
la expresada cantidad del millon de pesos, y de que la 
adelanten y realicen desde luego, la mitad de ella á cuen. 
ta de la contribucion extraordinaria que está mandada exi- 
gir, Y la otra mitad reembolsable con los caudales de la 
segunda remesa que llegue de América; en el concepta 
de que el Gobierno manifestará al público la distribucion 
de la expresada misma cantidad, que debe hacer precisa- 
mente entre los ejércitos, señalando al de Extremadura 
parte proporcionalmente mayor, atendidas las recomenda- 
bles circunstancias que expresa el general, y que se en- 
cargue al Contiejo de Regencia dé cuenta al Congreso de’ 
resultado de esta disposicion con toda la brevedad qut 
exige su importancia. » 

Así lo acordaron las Córtes. 

Ibs g hablar el Sr. Riesco sobre este mismo aSUntO; 
pero advirtióle el Sr. Presidente que era ya la hora de 
que entrase á la sala de sesiones el Ministro interino de 
Hacienda de Indias á informar al CoDgreso sobre los asun- 
tos de sU inspeccion, segun lo acordado en la sesion del 
dia anterior, y que estaba ya dicho Ministro aguardando 
el aviso para verificarlo. 8e le avisó en efecto, Y habien- 
do entrado, y concediéndosele el honor de informar desde 
la tribuna, ley6 desde ella la siguiente Memoria: 

uSeñor, cuando por primera vez me presento ante 
V. M. para informarle sobre el estado de las rentas PÚ- 
blicas de América, su cobranza é inversion, deberia com- 
probar todas mis aserciones con datos y documentos po- 
sitivos; pero el haberse quedado en Madrid todos los pa- 
peles del archivo de la Secretarla, me ponen en el des- 

agradable embarazo de no poder llenar esta forzosa obli- 
gacion con la exactitud que quisiera. 

Como mi relacion debe abrazar los intereses de muI- 
titud de provincias y mandos, ya que no pueda fijar el 
importe de sus respectivas contribuciones, gastos de re- 
caudacion, producto líquido, inversion y sobrantes, pro- 
curaré dar á Ia menos una idea aproximada , entre tanto 
recibo los estados generales que lo resumen todo, y de- 
ben formar anualmente los tribuuales de cuentas. 

El Erario más productivo de América y que más ha 
auxiliado al exhausto de la Península ha sido el de Nue- 
va-Egpaña, cuyos productos, segun el estado formado úl- 
timamente por el tribunal, para el quinquenio corrido 
desde 1795 á 99, ascienden en año comun á 20.462.507 
pesos, de los cuales, deducidos los gastos de adminietra- 
cion y compra de especies estancadas, que ascienden á 
cerca de 6 millones, quedan líquidos 14.:728.805 pesos. 
Esta cantidad se invierte en los diferentes atenciones de 
aquel reino y situados ultramarinos; de suerte que solo 
resulta un sobrante de medio millon de pesos. Pero ha- 
biéndose remitido á España en cada uno de estos cinco 
anos como 2 millones y medie, de pesos, resultó un alcance 
contra Nueva-España de 2 millones. 

Goatemala, segun un estado muy diminuto, y et mi 
dictámen imperfecto, que formó la contaduría general de 
Indias en el año de 1808, t,omando por supuesto el año 
de 1792, produjo 1.627.525 pesos, lo que se consume 
en las atenciones del país, y aun resulta un déftcit con- 
siderable, pues las cajas de la capital se hallan empeña- 
das en más de 4 millones de pesos, segun avisan última- 
mente sus oficiales Reales. 

Las islas Filipinas, sin embargo de que producen 
1.824.438 pesos, no tienen lo bastante para ocurrir á 
sus gastos, y además de recibir de Nueve-Eapaña an si- 
tuado de más de 320.000 pesos, han consumido en estos 
últimos años hasta los productos de la renta del tabaco, 
que se solian remitir á Espasa. 

El vireinato de Santa Fé, con inclusion de la presi- 
dencia de Quito, rinde 8 millones poco más, y sus so- 
brantes alcanzan á unos 800.300 peRos. 

Las provincias de Caracas, en el tiempo de su tran- 
luilidad, eran de las más productivas para el Erario de 
España, pues ascendiendo sus rentas á cerca de 5 millo- 
nes de pesos, resultaba un sobrante de 2. 

Las rentas del vireinato de Buenos-Aires son de 9 
millones, y sus sobrantes algo más de 2 millones y 
medio. 

El vireinato del Perú produce ll millones, y su so- 
brante se reputa como de 3 millones. 

El reino de Chile rinde como unos 2 millones, pero 
se invierten en sus gastos y atenciones, no haciendo otras 
remesas á España que las de los donativos. 

Omito el hablar de Santo Domingo y las Floridas, 
porque casi nada producen, subsistiendo del situado que 
se les remite de Nueva-España. 

No es de mi inspeccion tratar del estado de tranquili- 
dad de alguno de los referidos reinos, sino con relaoion 
á la influencia que tiene en las contribuciones Reales, y 
3s preciso que el Erario público sufra mucho mientras no 
se restituya enteramente la calma y subordinacion. 

por de contado, habiéndose relevado á los indios del 
tributo, resulta un vacío al Erario de Nueva-España, 
JoatemaIa, Perú, Santa Fé y Buenos Aires, de a!gunos 
nillones de pesos, los cuales será preciso reemplazar con 
otras contribuciones, para que el Esttdo pueda cubrir to- 
las sus cargas, cuya providencia deberá ser obra de la 
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Dada esta ligera idea del estado en general del Eraria 
de América, creo de mi obligacíon el ceñirme á tratar 

trodaccion y extraccion de frutos y efectos mercantiles; 

COn alguna más especificacion de las contribuciones de 
y así, solo se conoce el estado de agricultura, comercio y 

cada uno de los reinos, 
administracion pública de las 20 legua8 en circunferen- 

estado de su administracion, 
abusos y defectos que hay en ella; medios de aumentar 

cia de la Habana, ignorándose casi enteramente todo lo 
demás de la isla. 

los productos, dando alguna idea de las fuentes de donde 
nacen, es decir, de la agricultura, minería, industria y 
comercio, con aquella sencillez y verdad que requieren 
los asuntos de esta clase. Pero no siéndome posible tratar 
en un so10 día de todo, principiaré á hacerlo de las islas 
de Cuba y de Puerto-Rico y sucesivamente de Santo Do- 
mingo y de cada uno de los reinos del continente. 

La administracion de la aduana de mar está monta- 
da en un pié regular y apenas admite reforma alguna. 
La general de tierra extiende sus miras á toda la isla, 
corriendo á su cargo multitud de ramos Reales, que se le 
deberian separar y agregar á otros Ministros, sobre lo 
que me hallo actualmente trabajando. 

La isla, pues, de Cuba pasa de 300 leguas de largo, 
y su anchura es de 30 6 40, con poca diferencia; su cli- 
ma, aunque se inclina algo á cálido, es muy saludable; su 
superficie es de una feracidad asombrosa, y se producen 
con abundancia casi todos los frutos de las dos Américas 
y los de Europa. Abunda en ganado vacuno y caballar, y 
parece que la naturaleza la ha destinado para ser el do- 
micilio de la8 abejas. Son muy celebrados sus montes y 
sus abundantes y esquísitas maderas. A estas ventajas se 
agrega la de haberla enriquecido el Autor de lanaturale- 
za con multitud de buenos y medianos puertos, de suerte 
que es facilísima la exportacion de frutos por todos ellos, 
y á poca diligencia sepodria haber formado un reino pon- 
deroso si á estas proporciones naturales hubiera ayuda- 
do la mano diligente del Gobierno; y si á las trabas y 
monopolios hubiera reemplazado una legielacion benéfica 
y protectora. Mas por desgracia al siglo devastador de la 
conquista, sucedió otro de letargo é ignorancia, y el si- 
guiente, que debia servir para reparar errores á vista de 
los ejemplos que nos daban nuestros vecinos los ingleses 
y franceses, influyó poco en nuestrosadelantamientos, has- 
ta que el célebre D. José de Galvez, conociendo los erro- 
res de nuestra adminiatracion, y arrostrando los furiosos 
tiros y maquinaciones del monopolio, inspiró al Rey 
la sábia providencia del reglamento de comercio libre 
de 1’778, desde cuya época comenzó Q: experimentarse 
una consoladora revolucion en la isla, entreviéndose dss- 
de entonces la perspectiva de prosperidad á que Ilegaria 
dentro de breves aúos. 

Tanto Ia administracion de tierra como Ia de mar 
tiene pendientes á su favor muchos créditos, que pasan 
de 2 millones de pesos: los de tierra especialmente son 
muy antiguas, y aunque se han dictado multitudde pro- 
videncias para su cobro, no se adelanta cosa sustancial 
por varios obstáculos que se está tratando de remover. 

Sin embargo de haber ascendido á mRs de 3 millooes 
de peso8 10s productos líquidos de la Habana, se asom- 
brará V. M. al ver que los gastos de la isla no solo ab- 
sorben estos fondos, sino que se haya echado mano de los 
productos de subvencion de guerra, que existian, y as- 
cienden á 433.000.606 pesos y 341, rs. para cubrirlos 
enteramente, ignordndose en el Ministerio la aplicacion y 
destino particular que se haya dado 4 estas cuantio- 
sas sumas. Lo8 gastos civiles ordinarios no pasarán de 
300.000 pesos. Los de marina tienen BU asignacion par- 
ticular de ‘700.000 pesos, que deben dirigirse de Nueva- 
España; bien que por su defecto se han suplido muchas 
cantidades por la Tesorería de la Habana. Ha habido este 
año gasto8 extraordinarios, como la conduccion de mul- 
titud de familias Q Santo Domingo, costeada por la Real 
Hacienda; auxilios dados 6 las provincias de Caracas, 
Floridae; etc.; pero esta8 cantidades son cortas con res- 
pecto á las que se consumen en los ramos de fortificacion 
y guerra de la isla. 

En efecto, á esta sábia medida y algunas otras pre- 
videncias para coadyuvar BU influjo, se deben los aumen- 
tos de poblacion, agricultura y comercio que ha tenido 
la isla. 

No ha remitido hasta ahora el intendente relacion 
circunstanciada de todos ellos. Cuando lo haga, tendré el 
honor de presentarla 8 V. M., y en su vista y demás re- 
laciones de otros gastos, se podrá formar el correspondien- 
te presupuesto, y fijarse el importe de la cautidad B que 
deban ascender anualmente (1). 

Por entonces las cosechas de azúcar excedian poco 
de 33.000 cajas, cuando en estos últimos aSos han lle- 
gado á 230.000. El ramo de café era casi enteramente 
desconocido, y en el dia se cosechan 100.000 quintales, 
debiendo ascender dentro de poco á mucho mds. Las ar- 
robas de cera extraidae este año próximo pasado han lle- 
gado 8 41.000. El comercio constaba solo deaIgunos re- 
gistros sueltos, habiendo ascendido en los últimos años 
B muchos centenares los barcos que han llegado á la 
Habana. 

Pero para ello 8e necesita que el Tribunal mayor de 
cuentas de la Habana desempeñe con exactitud sus fun- 
ciones. Este Tribunal, que es el que da todo el tono á 1s 
administracion, y el que mas influye en la puntualidad 
de las cuentas, eetá muy atrasado en su glosa; y habiendo 
un rezago de más de 2.700, ha llamado este desórden la 
atencion del Consejo de Regencia, y se ha visto precisa- 
do 6 acordar la providencia que por separado paeará 
BV. M. 

De este estado de prosperidad ha provenido que eI 
Erario de la isla, que en el aiio de 78 apenas llegaba 
á, 406 .OOO pesos, ascienda en el dia á 3 millones. 

Acompaño á V. M. bajo el número 1.” el estado de 
lo8 productos de la aduana de mar y de la administra- 
cion general de tierra, por el que se acredita que en el 
aEo próximo han producido estas dos administraciones 
cerca de 3 millones de pesos. No se incluye en esta suma 
el product,o, que es muy e8ca80, de las administraciones 
de Cuba y otros puertos interiores de la isla, por no ha- 
berse acostumbrado á remitir al Ministerio 108 estados de 
PUS productos y gastos, entrada y salida de baques, in- 

Hay sdem6s en la Habana para toda la íele otras dos 
aflcinas, B saber, la contaduría y tesorería de ejército, 
sin que sus ministros tengan mancomunidad para res- 
ponder de los caudales de la Real Hacienda, como se ob- 
serva en las demás partes de América por su sábia legis- 
lacion. Esta diferencia consiste en que la intendencia de 
la Habana y aquellas do8 oficinas 80 montaron sin dis- 
cernimiento en el año de 17 64, bajo el pie de las de Es- 

(1) Despues de escrita 88ta exposicion he recibido el 
adjunto eetado núm. 2, que manifiesta, aunque por ma- 
yor, los gastos ordinarios y extraordinarios que ha teni- 
do que hacer el actual intendente desde que tomd pose- 
sion de la intendencia, ha& fines de Diciembre del aíio 
último . 
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Palia. Y aunque se ha nvndado adoptar en la isla de CU- ; i Ad es &ho el valor de los artícuIos de: la isla, que 
ba la ordenanza de intendentes de Méjico, nI la intenden- t en .e1 dìa se pueden graduar en 10 milIones de pesos, as- 
Cia de la Habana ha recibido alteracion, ni Ia contaduría 1 cenderian 6 80, y la poblacion, redwida actualmente á 
9 tesorería han dejado de correr bajo el pié de suestab!e- i 500.000 habitantes escasos, sobrepujaria de 5 millones 
cimiento; Por manera que las Cuentas se siguen por el ’ por un cómputo moderado, porque si se quisiere calcular 
método de RsPa% 9 se Pasan a1 Trkmd montado en 1 el aumento con todo eI rigor que exige, excederia mucho 
e1 Pie de Indias, experimentándose en ello mucha diso - i este número. 
nancia 9 akunos inconvenientes de eonsideraeion. pero ; Pero de todas estas maravillosas ventajas carecemos 
el Principal, en mi juicio, es que la contaduría y teaore- ’ porque faltan brazos, porque escaRean 108 capitales, por- 
ría *O administran hoY ramo alguno de cuantos hay en la 1 que se ponen grandes trabas á la enagenscion de tierras, 
isla, ciñéndose sus funciones á recibir caudales y hacer j porque est&n repsrtidas con demasiada desigualdad, ypor- 
Pagos bajo un método que a1gun empleado ha tenido por i que de las baldías y realengas no hemos sabido sacar el 
Poco seguro Y exacto, de 10 que tal vez ha provenido un ! partido que debiéramos. 
escandaloso robo y entorpecimiento en las operaciones de , 
Ias dos oficirm. Por 10 cual s?rá muy conveniente, y así 

Existen, Señor, existen en lo interior de Ia isIa cre- 
cidas porciones de estas tierras, que so!0 esperan para 

Io expondrá 6 v. M. 6 su debido tiempo el Consejo de y producir inmensos tesorcs la diligente mano del labrador. 
Regencia, que tanto la intendencia como la qcontaduria y : Existen espaciosos campos, donde &‘Jian colocarse multi- 
tesorería se Pongan en eI pie de América, confLrme á 10 tud de poblaciones, y cerca de ellas un jefe superior que 
prevenido en Ia ordenanza de intendentes de Nueva-Es- , las protegiese y promoviera. Así es cbmo las provincias 
paiia. . llegan á prosperar, y así es cómo los Reinos se hacen po- 

A excqcion de algun corto .número de administraeio- f derososyopulentos. Mas por una fstaiídad difícil de explí- 
nes de aduanas, hay otra muItitud.de ellas en Ia isla in- i 
dependientes absolutamente de1 administrador de mar, I 

carse, ni aun sabemoñ con certeza cuántos y cuáles son 
estos terrenos, ni qué porciones se han podido usurparpor 

que suelen entender en la administracien y reeaudaeion : los particulares. Como la importancia de esta materia es 
de los derechos de tierra, con sujecion á su admioistra- ; 
dor general en cuanto á lo económico, annlue rinden sus 

tan trascendental al bien de la Monarquía, he pensado que 
para tratarla con toda la extension y exactitud que SO 

cuentas en derechura al tribunal. Hay tambien varios ; merece, se forme un expediente al intento, donde se re- 
subdelegados del intendente, que ejercen una especie do unan todos Ios datos y luces posibles,, para que pueda re - 
jurisdiccion; pero ni estos están autorizados como convie- ~ caer una reaolucion acertadd que que produzca los más 
ne, ni aquel1os tienen á la vista un jefesuperior inmedia- i felices efectos. 
to que vigile su conducta, y dirija con acierto sus opera- De una cirr mspecta division de tierras debemos es- 
ciones, motivos por que he propuesto al Consejo de Re- ; perar e1 acrecentamiento rápiclo de la ptiblacion, que es 
gencia como precisa la medida de que además de! inten- : necesario fomentar á toda costa, para que el número de 
dente de ejército de la Habana, se establezcan en la isla ’ habitantes libres y propietarios sea considerablemente ma- 
otras dos intendencias de provincia con moderadas dotz- ’ yor, Esta advertencia me conduciria naturalmente á ha- 
ciones, de lo cual instruirá á V. M por separado el mis- : bIar sobre 1s introduc,+n de negros; pero como hace al- 
mo Consejo de Regencia. i gunos dias que se han hecho en el Congreso algunaspro- 

Habiendo ya tratado, aunque rápidamente, de la ad . ! posiciones acerca de tan espinosa materia, me abstendré 
ministracion en general de la isla, pasaré & dar una su- f de tratarla por no pr,venir el juicio de V. hl. en su reso- 
cinta idea de su agricultura, industria y comercio, y na- ’ lucion. Nas sea esta la que fuere, contemplo muy opor- 
da de minería, porque allí no se conoce otra mina que la i tuno el hacer presente que ora sea en el caso de Ia nega- 
riquísima de su superficie. i tiva, ora de la afirmativa, hay que tomar c;ertas medidas 

Son muchos los frutos que se pueden cultivar en la j que reclama la razon. En el caso de que continúe este co- 
isla, y servir para sus necesidades interiores y vastas espe- 4 mereio, es necesario se declare que no puedan destinar- 
culaciones de un comercio exterior; pero los principales que 

t 

f se 10s esclavos sino á las haciendas y parages donde los 
hoy se cultivan son el azúcar, café y cera, cuyos renglo- reclama la sola agricultura, pero no 6 las ciudades y PO. 

nes, aunque se han fomentado extraordinariamente desde blaciones de consideracion, pu61 en ellas e3tz-h muy de 
el año 78, solo llegan por un cálculo juicioso á la sétima miis los negros. 
parte de los que se pueden cosechar; y cierto que estan?o Si en efecto resultase la total abolicion do este trakl- 
la agricultura de la isla circunscrita 20 leguas de las 5 

1 
co, es de toda necesidad el que se piense en Ia subroga- 

inmediaciones de la Habana, y algunos POCOS terrenos de z cion de brazos, 10 cual no es taU fkil COnlO pfireCe á pri- 

la parte de la ciudad de Cnba, lo restante se halla erial. 1 mera vista, si bien no es del todo impwible, removiendo 
Por el computo que hizo eI ingeniero D. Francisco otros obstriculos IegaIw que actualmente se interponen, 

Lemaur de las caballerías de tierras cultivables de toda sobre lo cual tendré el honor de hablar á V. M. en otra 
la isla, asciende su número á 906.000.458, de laa cua- ocasion. 
les no se labraban en su tiempo más de 50 á G0.000, que Nade diré acerca del cultivo del tabaco, pues aunque 
yo supongo que asciendan hoy hasta 100.000. Resulta este ramo solo pudiera hacer la felicidad da la isla si se 
de esto que solo beneficia y cultiva algo menos de la no- f permitiera su libre siembra 9 comercio, estando como esti 
vena parte. De consiguiente, que aquella rica p?seSion I reservado su conocimiento alMinistcrlo de Hacienda de ES- 

que excita la codicia de todas las naciones de Europa, no 1 paña, squcI Ministro po&W promover este interesante ILSUn- 

es más que la novena parte de lo que debia haber sido Y I to: solo síañadiré ds paso q4e en 103 tiempo8 anteriores al 
I sex bajo una administracion vigilante é ilwtrada, pues imperfecto esteneo en que ahora se halla, se cosechaban 

siendo la8 tierras incultas y olvidadas, cuando node ma- 600.000 arrobas anuales, que en el dia están reducidas 
yor, de tanta fertilidad como las cercanas de la Habana, 
y teniendo los cultivadores tanta facilidad de extraer SUS Otro de 10s ramos más importantes parala prosperidad 
frutos por mar como los de esta plaza, es cosa lastimosa de la isla es el de maderas. Les montes de todas ellas SOR 

que no se labren con igual esmero. dos especies de maderas más aprecis- 
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bies que se encuentran son los caobos y cedros, cuya ex- 
I 

Pero 10 que principalmente llama su atencion es 1s 
traccion se ha tirado á fomentar por el Ministerio de Ha- agricultura y comercio de la isla, 
cienda, Hay un expediente gravísimo sobre este asunto; 1 Se produce hoy on ella la caña de azúcar, el algodon, 
pero habiéndose quedado en Madrid, es necesario pedir i tabaco, mora para tintes, pimienta malagueta, maderas y 
muchos documentos á la Habana, á fin de ponerle en es- i sobre todo el café, que es el de mayor lucro por la abun- 
tado de resolueion. i dancia con que fructifica, y por su exquisita calidad y es - 

Nducho siento no poder hablar con difusion de la in- 1 timacion en el comercio. El café solo por todas estas cau- 
dustria de la isla, por ser desgraciadamente casi nula en i sas promete ser el ranglon que ponga á Puerto-Rico á 
toda ella, pues no hay sino los 06~10s más indispensables nivel con las posesiones más ricas de aquel archipiélago; 
para la agricultura, construccion de carruajes, y pane; i y uo se debe perdonar fatiga ni diligencia, por prolija que 
los víveras en estado de consumo, sin que apenas se co- 
nozca artesano alguno ocupado en fhbricas de ninguna es- 
pecie. 

En su defecto, tendria que tratar muy difusamente 
de su comercio; pero habiendo ya expuesto mis ideas so- 
bre el modo con que se debe fomentar y arreglar, en pa- 
pel separado, que depende del exámen de V. U,, creo 
infitil toda otra explicacion. 

Por eata breve relacion se vsndrá en conocimiento de 
lo mucho que hay que trabajar para que esta apreciable 
isla prospere como debe en sus ramos de agricultura, co- 
mercio y Hacienda, y que aquellos pueblos bendigan los 
desvelos de V. M. en proporcionarles los verdaderos bie- 
nes por que suspiran. 

Réstame que decir alguna cosa de la isla de Puerto- 
Rico. Esta is?a está situada á la parte oriental de la de 
Cuba. No ea inferior á ella sino en su tamaño; pero no en 
fertilidad y hermosura. Su largo poede computarse enca- 
si 40 leguas, y su anchoen cerca de 20. La salubridadde 
su clima es la más perfecta de todas las islas Antillas, 
á que pertenece, y superior á cualesquiera de las de bar- 
lovento. 

La falta de minas y de metales preciosos hizo que se 
considerase á Puerto-Rico de poco momento para el co- 
mercio, pero muy importante, por su situacion, para la 
conservacion y defensa de las demás posesiones occiden- 
tales; y de aquí provino que se atendiese casi exclusiva- 
mente al ramo militar, con un total olvido de la agricul- 
tura, comercio y Hacienda pública. 

El jefe principai de Ia isla en lo militar y político es 
el gobernador, y reune almismo tiempo la intendencia. 

Los ofioiales Reales de la ciudad de Puerto-Rico, úni- 
cos en la isla, cuidan de la recaudacion de todos los pro- 
ductos, que regularmente ascienden á 26 4.019 pesos, 6 
los que se agrega por ser insuficientes para cubrir las 
atenciones el situado de cerca de 400.000 pesos que 
se lleva de Nueva-España. 

Las cuentas se han formado hasta aquí con el mayor 
desórden y confusion; y por este defecto aún no se han 
presentado al Tribunal de la Habana las que pertenecen 
á muchos de los anteriores años. 

Las cobranzas de considerables créditos del Erario 
están entorpecidas, sin que las providencias extraordina- 
rias, y aun costosas, que se han dictado hasta aquí, hayan 
remediado el mal. 

Fuerade los oficiales Reales hay en la isla otros varios 
empleados en el ramo de Hacienda, con el título de sub- 
delegados, los cuales entienden en la recaudacion de los 
derechos de tierra y mar, con la dotacion cada uno de 30 
pesos mensuales, la cual, por su ridícula cortedad, en vez 
de hacerles honrados celadores de los bienes del fisco, es 
detemer que si no son muy hombres de bien, los constituya 
solapados encubridores de la usurpacion y contrabando. 

En vista, pues, de los insinuados desórdenes, el Con- 
sejo de Regencia tiene acordada la providencia eficaz, que 
parece puede expedirse, y por separado instruirá de ella 
R v. M. 

: 1 / 1 

1 

sea, para aprovechar la singular disposicion de aquel 
terreno tan á propósito á la reproduccion de un fruto que 
merece ya tanta predileccion en América y Europa, y que 
justamente rivaliza el de los paíaes más favorecidos de la 
naturaleza. 

Se sabe que á la época en que se publicó el regla- 
mento de comercio libre, tonia caqi 100.000 habitautes; 
que aunque su agricultura era limitada, apacentaban sus 
campos 80 000 cabezas de ganado vacuno, 50.000 de 
ganado menor, celta de 25.000 caballos y 1.500 mu- 
las. Sus plantaciones pasaban de 5.800, que rendian 
2.700 quintales de azúcar, 1.16 3 quintales de slgodon y 
7.458 de tabaco. Y aunque el comercio libre no ha tenido 
en esta posesion el intlujo que en las demás de la Amé- 
rica, no será aventurado el decir, que todo ha recibido 
bastante incremento, especialmente la poblacion, si bien 
no puede fijarse su número de un modo positivo, aunque 
se regula en 200.000 almas. 

El aspecto de la isla es agradable y frondoso: tiene 
grandes bosques, diveraidad de valles cortados y regados 
por diferentes rios, y las llanuras son bastantes, y en la 
mayor parte feraces: los espacios propios para un útil 
cultivo pueden exceder de 600 leguas cuadradas. 

Los medios que se han de proponer y adoptar para 
Cuba acerca de realizar una bien calculada reparticion de 
tierras, y el acomodado establecimiento de los colonos, se 
han de generalizar y plantear en Puerto-Rico, sin más 
variacion que la que exigian las particularidades de su 
suelo, destruyendo simultbneamente los embarazos y er- 
rores qce subsistan y se opongan directa 6 indirectamen- 
te á que se perfeccione y florezca toda especie de cultivo. 

Procuro indagar cuidadosamente la existencia y orí- 
gen de todos los desórdenes, tomando las noticias é in- 
formes más verídicos, y no tardaré en proponer cuantos 
medios co;lspiren eficazmente á la entera remocion y ani- 
quilamiento de estos vicios económicos, que á mi parecer 
son bastantes, tanto por los grav&menes municipales que 
sufren Ias tierras para costear el vestuario de las Milicias 
disciplinadas, y el excesivo impuesto que tienen los aguar- 
dientes destilados de las melazas, como por la ruinosa y 
rara contribucion á los labradores que se hallan en la ti- 
rhnica obligacion de proveer de carnes á la capital y el 
escandaloso monopolio que se hace en la compra y venta 
de harinas, socolor de precaver escaseces. 

La falta de capitales en la isla, y la necenidad de ex- 
citar su fomento, indujo & que en 22 de Abril de 1804 
se concediese por Reales dirrposiciones libertad de todos 
10s derechos de alcabalas y diezmos al azûcar que se co- 
lechase desde aquella época en adelante. Esta medida, que 
:n sí es de las más acertadas y laudables, produce cierta- 
nente algunos inconvenientes para loa antiguos hacen- 
iados, pues procurando favorecer B los nuevos labrado- 
‘es que quieran establecerse, se perjudica á los ya esta- 
piecidos. ES necesario conciliar los intereses de todos ; y 
:n efecto, pienso Conseguirlo, como lo verií V. M. á au 
‘iempo, dándome una suma facilidad para ello la feliz 
:ircunstancia de hallarse todavía los diezmos en la isla de 
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CU enta de la Hacienda pública, como primitivamente le Estos desordenes se podrán evitar con las medidas 
estuvieron todos los de América; y por eso se podrri siu únicas que dependen del arbitrio de V. M., y que ha pro- 
la menor pugna ni contradiccion de intereses privilegia- puesto sobre arreglo del comercio el Consejo de Regencia, 
dos, hacer las exenciones que se necesiten sobre las con- y las demás que tomará á fin de quitar las trabas que 
siderables que anteriormente se han hecho ; porque sin snbsisten para la extraccion de ganado vacuno y mular; 
rebajar le mayor parte de este crecido gravámen á todos llevando á efecto la habilitacion concedida en el año de 
los frutos de nuestras islas, no es posible que entren en 1804 I¡ los puertos de Aguadilla, Mayagiiez, Cabo Rojo, 
concurrencia con las de los extranjeros que no le tienen. Ponce y Fajardo, que se ha entorpecido hasta aquí por 

Si débil y arruinada se encuentra la agricultura en un espiritu do monopolio; de cuyo modo se fomentarán 
Puerto-Rico, escaso y miserable se halla su comercio. ~1 extraordinariamente las exportaciones, y los habitantei, 
que se hace desde los diferent,es puertos de la Metrópoli distantes de la capital no tendrán que trasportar sus fru- 
viene 6 ser de bien corta entidad, porque la proximidad 1 tos á ella, para darles salida desde los puntos más leja- 
de Puerto-Rico á las demás islas que pertenecen á poten- 1 nos; se proveerán ii precios cómodos de los efectos que 
cias má3 comerciantes que nosotros, le facilita la provision necesiten; el contrabando recibir& una profunda herida, y 
de todos los artículos Por la vía iel contrabando; sin que el Erario prosperará y tendrá con que cubrir superabun- 
hayan bastado para contenerle la vigilancia más activa, dantemente las atenciones de la isla sin necesidad de si- 
ni las penas má rigurosas. El cebo del excesivo lucro que tuados . 
se saca de este tráfico hace arrostrar todos los peligros y 
despreciar las más severas prohibiciones. I 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



RtJMERO íMS. 953 

ESTADO de valores de Zas administraciones generales de rentas de mar y tierra, comisos, subvencion, 
westuario de Milicius y consulado, harina, caldos y negros isztroducidos, azticar, cafb y cera ez- 
traida, y buques entrados y salidos desde 1.’ de Eaero 6 31 de Diciembr*e de 1810. 

Rentas de mar ......................... 1.033.973,l 
De tierra . ............................. 758.646,1 ‘l2 

Comisos. ............................................. .;. 
Subvenciones ............................................. 
Vestuario ........................ . ...................... 
Consulado .............................................. 

Totales. ................. : . 

ENTRADA. 
- 

Harixk, barriles ............................... 47..q3 0 
Idem tercios > ................................. 9.632 

Vino, barriles ............................................ 

Vinagre, idem. ........................................... 
Aguardiente, idem .. 6. ................................... 
Negros en 26 buques espaãoles. .................. 5.055 
En 12 extranjeros ............................. 1.617 

SALIDA. 
a 

Azúcar, cajas, ........................................... 
Café, arrobas. ............................................ 
Cera, idem. ............................................. 

BUQUES. 

DE CHJBRRA. MERCANTES. EXTRANJEROS. 

Entrados. ..... 66 400 714 
Salidos. ....... 70 381 668 

2.792.619,2 ‘la 
57.158,6 

221,927 
79.363,2 í/2 
66.829,2 í/1 

3.217.897,5 !j2 

56.662 
37.525 6/9 

143 7/n 
2.488 

6.672 

186,672 
399.601 

41.650 ‘/s 

TOTALEB. 
Y 

1.180 
1.1.19 

Al preardntar la actimulacion de derechos que reune este estado, parece justo dar idea de las causas que loe han 
producido, esencialmente en Ia parte marítima, de cuya manera podrán hacerse deducciones atinadas. 

Sin esta Ilustracion se comprenderia que los 2.033.973 pesos y un real, que presenta de rendimiento la aduana 
de mar, habian sido efecto de lae entradas y salidas sucedidas exclusivamente en el año á que se contrae. 

Así, conviene saber que de la indicada suma deben rebatirse: primero, 294.417 pesos 7 rs,, cobrados de deu- 
d8s pertbnecientes á aEos anteriores: segundo, 394.513 pesos 4 rs., adeudados por buques entrados en 1809, li- 
quidadoe y pagados en 1810; de consiguiente, aparece que lo adeudado, liquidado J cobrado en el año del estado, 
asc&bdió á 1.345.041 PISOS 6 rs. 

A esta partida se agregarán en su caso las que produzcan las liquidaciones de 59 buques que aun estdn pendjen- 
teb, por entrados en fines de 1810; más el corto valor de sus cargamentos no producirá igual suma que la de los 125 
entrados en 1809, quedados pendientes para 1810, entre los cuales se contenia uno cuyos derechos ascendieron á 
94.308 pesos 5 rs. 

Hé aquí la aclaracion que demanda este estado. iCómo, pus, podrian considerarse productos de 1810 los 
2.033.073 pesos 1 ‘/s reales, cuando ia relevacion absoluta de derechos R la salida de nuestros principak frutoa, y 
i la minoracion do otros á SU entrada, acordada en 30 de Mayo de 1810 para desde 1.’ de Junio, minoraba su per- 
cepcion? No se crea que esta exposickn es dirigida á contrariar el acuerdo porque sean demtrsit$do óbvios sus felices 
efectos, os contraida á demostrar las causas que han producido la totalidad presentada, 

HabaW 2 de Enero de 1811. 
239 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



954 27 DE ABRIL DE 1811. 

NOMERO 2.’ 

ESTADO de cargo y data de la Tesoreria de ejército y Real Hacienda de la plaza de Za Habana, desde 
18 de Julio de 1508, eI2 que tomb posesion de esta intendencia et Sr. D. Juan de Aguilar y Amat, 
caballero profeso de la Orden de Culatrava, hasta fin de Diciembre de 1810, con expresion de lo 
pagado correspondiente ci tiempo anterior y del presente, segun los libros Reales de intervencion 
que Eleva esta Contaduriaprinc&al cle mi cargo, y en virtud de Orden del mismo señor intendente. 

CARGO. 

Por I8 existenci8 que tUV0 18 Tesorería general en eI dia 18 de Julio de 1808 en 18s especies siguf&,es: 
EU plata fuerte. . . . . . . . . , . . . . . . . *.. . . . . . . . , . . . . . , , 7.452,7 
En buenas cuentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En papeles de crédito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

414.413,7 ‘lp \ 

En alhajas de oro y plata. . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . , . , , 
120.616,3 $‘$ 

346,7 
Enoroyplataen Pa&... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *.,*.. 22.497,53/, 

Por el producto de IOS r8mos de la administracion general de rentas 
565.32'7,3 3/‘& 

demar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . 
Por el de los ramos de administracion general de rentas de tierra. . , 

3.526.834,1[i/, 
1.732.38 1,‘7 /$ 

RAMOS DIRECTOS DE TEM)RERíA. 
5.259.216,1 

Sitwicion ........................................ 2.544.692 
Préstamos á la Re81 Hacienda. ....................... 429.004,1 
Depósitos generales. ............................... 655.X0,6 
Donativo VOIUnt8riO para I8 guerrs. ................... 277.754,3 
Comun de Real Hscienda y ramos anejos;, .............. 344.140,4'/, 

4.251.351,61/, 

10.975.895,3 3/& 

Por 10s sueldos pagados á los empleados en 18s oficinas 
de Real Hacienda de esta plaza, jubilados y demás 
aueltos . . . . . . . . . . . . d... .*... ..,..,....... 

Por los suplementos hechoa á las Reales cajas de Ma- 
rina para sus atencionezh . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . 

Por lo erogado en las familias emigradas de Santo Do- 
mingo, así por sus diarios y cas8, como por los 
costos de trasportes á la isla de EU prOCed8nCia. . . 

Por los jornales satisfechos á los opersrios de todas 
las Reales obras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por los suplementos hechos á las posesiones ultrama- 
rinas á cuenta de sus situados, y lo pagado perte- 
necientes á otras tesorerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por los gastos csusados en la tropa de la guarnicion 
de esta plaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por las remesas hechas del fondo del donativo á la Pe- 
Zlíu6UU!ag ga&os de él.. . ,. . . . . . . . , . . . . . . . 

Por 10 pagado del comun de Real Hacienda á IOS asen- 
tistas de todos los ramos, gastos de hospital, ex- 
traordinarios , devoluciones de derechos, satísfac- 
CiOu de préstamos, depósit,os, compraspararepuesto 
del almaccU general y cl do las fortalezas de esta 
plaza, y demUs erogaciones de esta Real Hacienda. 

I’AGADO 

DATA. 

en años anleriores. 

64.65'7,4 

851,00'7,3 i/2 

538.340,3 ‘12 

PAGADO 

de años presentes. TOTALES. 

331.827,Y 396.485,3 

56'7.259,4 567.259,4 

459.034,4 “j2 1.310.042 

446.746 iI2 985.086,4 

1.710.777,3 y2 

1.714.318,3 

1.710.777,3 ‘íP 

1.714,318,3 

245.058,2 ‘j:, 245.058,2 i/2 

2.616,251,3'/, 2.82X772,2 
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LIQUIDACION. 

cargo. . . . * . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Data 

10.075.895,3 ‘/& 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 9.‘752.399,6 

Existencia. . . . . . . . . . . . . . 323.095,5 “/& 

Rn plata fuerte . . . . . . . . .* . . . . . . 54,628,3 
En buenas cuentas . . . . . . . . . . . . . 

Que se halla.. , En papeles de crédito. . . . . . . . . , . 
145.854,6 ‘ia 
120.616,3 ‘1s 

En alhajas de oro y plata. . . . . . . . 18 
En oro y plata en pasta. . . . . . . . . . 1.978 “/@. 

323.095,s ‘/& 

Igual. 

Habana 15 de Enero de 1811.=Juan José de la Hcz.=V.’ B.‘aJuan de Aguilar. 

NOTA. Que comparados los ingresos de las administraciones generales y ramos directos de tesorería con los gas- 
tos que demuestra el presente estado, es visto que no han bastado á cubrir las atenciones de esta Real Hacienda 
sin el recurso á los préstamos, depbsitos y caudales correspondientes á loa ramos ajenos, agotados para cubrir las ex- 
traordinarias erogacionee causadas por las familias emigradas de Santo Domingo (con arreglo todo á Reales dieposi- 
ciones), socorro á Reales cajas de Marina, Luisiana, Santo Domingo, Puerto -ñico, Florida, Cuba, FiladelAa, fortifi- 
cacion y subsistencia de los regimientos de Méjico y Puebla, á cuenta de sus situados que no se han remitido de 
Nueva-España, y demás ocurrencias consiguientes á las repetidas guerras y circunstancias actuales, no comprendi- 
das en la situacion de esta plaza, ni comparabIe el tiempo en que se determinó esta con CI presente, por el crece 
que han tenido las obligaciones de este Ministerio proporcionado al aumento de la poblacion de 1s isla. Fecha rt soc - 
pra.=Hoz .=Aguilar. s 

Contestole el Sr. Presidente en ostos términos: 
aY. M. ha oido con mucho gusto al encargado del 

Ministerio de Hacienda de Indias, y espera que continua- 
rá con el celo y eficacia que hasta aquí en el desempeño 
de sus deberes, para que pueda S. M. tener la satisfaccion 
de ver realizada la felicidad y prosperidad de aquellos 
españoles, en favor de los cuales tanto se ha interesado 
desde su instalacion. » 

Resolvieron las Cortes que la antecedente Memoria 
pasase á Ia comision Ultramarina y que se insertara en 
este Diario. 

Tomb ya la palabra y dijo 
EI Sr. RIESGO: En virtud de la reclamacion que hi- 

zo ayer el Sr. Laguna, y de algunas relaciones que me 
han remitido algunos militares, debo hacer presente á 
V. M, que en ellas se ve confirmada la representacion 
que tiene hecha á este Congreso Ia Diputacion de Extre- 
madura, no con otra intencion que con el sano objeto de 
promover el exaltado patriotismo de aquellos habitantes. 
En esta inteligencia se me ofrece suplicar S V. M, dos 
cosas: primera, que por ser del agrado de aquellos pue- 
blos, se restablezcan todos 10s cuerpos militares que en 
ellos hsbia, ejecutándose lo mfsmo que en la ciudad de 
Mérida: segunda, que prevenga V. M. al Consejo de Re- 
gencia que todos 10s militares de aquellos cuerpos, sea 
cual fuere su clase y grado, que guiados de su honor, 
Iealtad y patriotismo han venido á continuar SUS servi- 
cios sean tratados con la consideracion que merecen. 

tud. En todas hay algunos cuerpos que han sido hechos 
prisioneros y que deseaban restablecerlos; pero el Gobier- 
no, esto es, la Regencia, de la cual son privativas estas 
providencias, acaso no lo halla conducente. Que se reco- 
miende á esos dignos militares, que se han escapado del 
enemigo, para continuar sus servicios en favor de la Pá- 
tris, es muy justo; lo es igualmente el que el Gobierno 
los emplee, pero no en los mismos ejércitos en que ser- 
vian; y esto por dos razones políticas: primera, porque 
enviarlos al mismo ejército, es exponerlos a que vuelvan 
á caer prisioneros; en cuyo caso, siendo fácilmente cono- 
cidos, son irremisiblemente arcabuceados; y 1s segunda, 
porque esta misma exposicion y conocimiento enerva el 
valor de los mismos militares. Por cuyas razones ha hecho 
muy bien el Gobierno en pasar los militares de esta clase 
que servían en Cataluña al ejército de Galicia, y 10s de 
éste al de Valencia, etc. Con que yo quisiera que V. M. 
no tomase en esto la mano, sino que únicamente reco- 
mendara á esos o5ciales á quienes es muy justo que se les 
atienda y coloque. » 

El 8r. AGUIRRE apoyó el dictámen del Sr. An&, 
añadiendo que el Consejo de Regencia habia mandado 
pasar á la isla de Leon á aquellos odciales, darles alc: un 
socorro, y que por el Consejo de Ia Guerra ae les indague 
BU conducta respectiva; y pidió, finalmente, que ínterin 
se verifica dicha indagacion, no tomara el Congreso me- 
dida alguna sobre eate asunto. 

El Sr. A&R: El levantar ahora todos loa cuerpos Escribia el Sr. Riesco sus proposiciones, y en este es- 
que hubo antes en Extremadura, es propio del Gobierno. Lado propuso el Sr. Presidente que continuase la discu- 
Este sabrá Ia fuerza que tenis y tiene en la actualidad sion del reglamento presentado por la comision de JUB- 
aquella provincia, y dispondrá lo conveniente. De lo con- ticia. (SeJion det 19.) Tomó la palabra, y dijo 
trario, todas las demás provincias harian la Da&la aohci- El Sr. BORROLL: Señor, ea una de Ias principales 
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obligaciones de V. N. asegurar IR libertad política da los otras circunetancias la reforma de las providencias que 
ciudadanos y destruir aquella lamentable opreaion 9 ser- exigen imperiosamente las nuestras, así nosotros hallare- 
vidumbre á que la habian condenado, tiempos hace, la nws en nuestras instituciones antiguas muchas disposi- 
arbitrariedad y el dpspotisrno; pero lo es igualmente el to- ciunes que la razon misma que presidió á su cntablecimien- 
mar todas las providencias corresllondientes para mante _ to persuade en el dia la necesldsd de PU reforma. No es 
ner la Paz y quietud en lou pueblos; pues de otro modo no esto despreciar la sabiduría de nuestras leyes; es, sí, ha- 
Podrian lograr los hombres el fin que se propusieron en 1 ber al’rendido de ellas mismas el modo de acomodarlas á 
la formacion de las sociedades; triunfaria la perversidad la situacion en que vivimos. 
de algunos, 6 pesar de haberla querido contener por este j En honor, pues, de nuestros Có.ligos, convengo con 
medio, ? los buenos ciudadanos serian víctimas del furor 
de los malos, reduciéndose todo al deplorable estado de 

! un srñor indivíduo de la comision c!e Justicia que la ma- 
1 yur parte de lo que est,ablece el reglamento que se dkcute, 

Confnsion 9 anarquía. Por POCO que ee considere esto, se i estU prevenido en nuestras leyes, y lo demás, digo yo, 
conocerá ficilmente que no hay arbitrio para sostener Ia i justificado por 1~ sabiduría y la razon. Contrayéndome al 
libertad de los particulares has& el extremo de que pue- 
da ser perjudicial á la tranquilidad de los pueblos, 9 pa- 

1 capítulo en cuestion, que es el primero de dicho regla- 
j mento, no puedo omitir algunas observaciones, á las que 

rece que j@ comision quiso atender á estos dos grandes podrán contestar los señores de la comision, y yo tendré 
objetos, renovando aquellas antiguas y celebradas leyes la mayor complacencia de ver desvanecidos mis reparos. 
de laa Partidas y & la Recopilacion que disponen que Señor, á nadie cedo en amor á la seguridad individual y 
permanezcan en libertad todos que no hubiesen cometido en respeto á los derechos de1 ciudadano, que son la re- 
delito que merezca pena corporal; pero en el *redo es I compensa ju&a de 1~ sacrificios á qne ie .o&a la socie- 
muy difícil cualquiera definicion 6 estable&nient,o de re- 1 dad á que pertenece. Conducido de mis ideas teóricas en 
gla general por la multitud de casos que pueden ocurrir 
ser casi imposible tenerlos presentes, y no poderse aco- , 

, 1 esta parte, sentia dilatar el momento de aprobar el capí- 
1 tulo que se discute: pero la experiencia de los pueblos me 

modar 8 todos ellos una misma providencia: lo cual se f manda exponer á V. N. las dificultades que encuentro 
verifica al presente, porque no todos los delitos que per- ; 
turban la paz y tranquilidad de los pueblos son castiga- I 

para su aprobacion en los términos en que se halla conce- 
bido. «Ningun español, dice, podr& ser preso sino por delito 

dos con pena corporal; hay algunos que la alteran mucho ; que merezca ser castigado con pena de muerte ó corporis 
7 II0 sufren Castigo tan grave, y entre varios de ellos se . uJZzctiva. » Esta máxima, tan conforme á mis sentimientos, 
me ofrece ahora el de los bandos y parcialidades; pues úni- j puede ser de un perjuicio considerable en la administracion 
csmente len impusieron los legisladores la pena de des- : y gobierno de los pueblos. Cuando en estos hay dos 6 tres 
tierra, y solo la de muerte en caso de cometerlo la terce- I sugetos de génios díscoIos ó acalorados que promueven ri- 
ra vez, segun aparece por la ley 6.“, títuloXV, libro VIII i ñas, en que empeñan á las familias y 6 los amigos, expo- 
de la anterior R%opilacion; y no me he detenido en ver el j niendo á resultados funestos, ipo podrá un alcalde poner 
tíkalo á que corresponde en el libro 12 de la Novísima, i arrestados á los autores de un alboroto que se evita de 
porque no puede merecer el aprecio de V. SI., como he / este modo sin necesidad de otra pena? Cualquiera otra 
manifestado alguna otra vez, una coleccion de leyes que 1 providencia en un caso de esta naturaleza, no será tan 
procuró borrar de la memoria de los españoles los dere- ’ eficaz como aquella pracaucicn, que evita contínuamente 
chos que competian al pueblo. Y es cierto que si no se , los desórdenes de los pueblos. V. M. sabe mejor que yo i 
pudiera ejecutar la prision de dichos reos, y se les dejara que el objeto principal de la legislacion criminal es el evi- I en libertad, abusarian ciertamente de ella para perseguir 1 tar los delitos, y los alcaldes son los que por su celo en 
í: incomodar á sus conbrarios, impedir y embarazar por i aquel caso Ileoan una obligacion tan respetable y tan dig- 
varios medios la administracion de justicia y perturbar la j na de las naciones ilustradas. Cuando algun vecino falta 
tranquilidad de los pueblos. 1 al respeto que merecen las autoridades de los pueblos, pe- 

Bwece, pues, que el bien público, la conservacion de 1 ro no en el extremo que deba imponérsele pena corporal, 
la mciedad y el interés de los buenos ciudadanos, exigen 

l 

iqu& medios quedan al alcalde para hacerse respetar, y 
que en eete y otro easo de la misma calidad se prive tam- para castigar estos ejemplos de inobediencia y desacato? 
bien de su libertad á los reos, y que se determine que no por desgracia, Señor, se repiten con frecuencia, y el des- 
solamente han de ser presos los que cometan delitos que i 

l 

órden aumenta los desconsuelos y las agitaciones de IOS 

se castiguen oon pena corporal, sino tambien todos los que pueblos, mientras la autoridad de los alcaldes no es bas- 
perturben la paz y quietud de los pueblos. i 

tante para hacer efectivos t,odos los servicios que manda 
Y añado que las leyes deben concebirse en términos ! la situacion de la Pátria. No es lo mismo administrar jus- 

que puedan entenderlas todos y hasta los sugetos m$ís rús- ticia en las ciudades que en 10s pueblos. Los jueces to- 
ticos, y que así podria omitirse Ia palabra latina cor~oris gados de aquellas por su ilustracion y por el tono de au- 
aflictiva que se contiene en este Prim.3 capítulo, y poner toridad que conservan, tienen consideraciones bien dife- 
en au lugar pena corporal. [ rentes que las justicias de los pueblos, insultadas á cada 

EI Sr. PELEGRIN: Señor, la Iegislacion españo!a ha 1 paso en sus funciones. La corrupcion de cojtumhres tie- 
merecido con justa razon el aprecio de los hombres que 1 ne tambien su influjo en esto, y la ley no puede mejorar 
han querido ver respetada la libertad civil en los Códigos ! al golpe la educacion, que aleja los delitos y asegura la 
de las naciones ilustradas. Desde la época memorable de j rectitud de los jueces. Jamás ha &h de mi apt*obacion 
las Partidas, los españoles han estado al abrigo de las le- 1 que por semejantes exceaos se pongan presos en las c:ir- 
yes sábias, aunque con alguna vicisitud en su observan- f celes públicas destinadas á delincuentes de otra c’asfl; Pe- 
cia; y á pesar de las desgracias políticas que han variado f ro el arresto por algunas horas ó dias en un sitio más de- 
las dinastías de nuestra Corona, respetó siempre el des- 

l 

cente, lo contemplo como una precaucion que evitará da- 
potismo laa máximas de aquel Código recomendable. Tie- ños trascendenfales á la paz y al buen órdeu de los pue - 
ne, sin embargo, SUS lunares: unos por el efecto comun i blos. Conforme es, Señor, á mi modo de pensar la idea 
de las cosas bumwas, y otros por las costumbres del ; de un señor preopinante, de que no se deba degradar al 
tiempo en que 88 dictó; y ~81, como algnn dia reclamarán ciudadano con la cárcel. A la verdad, es opuesta al dwo- Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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I ~0 .J ~~Jw&I@~ del hombre, 7 J,a humillacion y aba- , ’ mentn en cuestion, el cual manifiosfa bien Ia instruccion 
k&WttO qqe inrpira ofenden á las ideas de que deba wtar , y celo de sus autoras. 
adorn;Pdo. Xstas consideraciones podrdn hacer que sea el 1 Se dice en el art. 1.’ que ninguno pueda sdr preso 
arresto 9.n las casas Consistoriales, ú otro p,arlrsg,e ,me.nos j sino por delito de pena capital. Esta sentencia por si sola 
odioso que el encierro de los reos, ;i quienes se les deba 1 en un reotido absoluto y exclusivo del arresto en todos 
im@one,r pena corporal. Señor, luchando mis sentimientos 1 los demis deiitos con que se perturba el orden público 9 
con la experiencia que he adguisido en 103 puablos, ten- ; la traaquilidal de los particulares por el abuso que hacen 
dria penes dificultad de aprobar el ccpítulo como eita, si ; de su libertad los dulincuentes, es demasiado benigno para 
hub&e de servir para tiempos pacítices y en que no fue- j con estos, y puede dar ocasion al desórden que resulta de 
sen tan perentwias las ocurrencias que -atacan al orden 
todo@ los dias en 10s pueblos, y si no viéacws üles justi- 
cias expuestas 4 peligros, y á no poder verificar Ci servicio 
de la Pátria. No se crea, Señor, que asta misma cxperien- 
c& me justifica la arbitrariedad en que .la,s leyes dejan á 
las autoridades para decretar providencias de prision. He 
visto con dolor que no ee hayan determinado del modo 
posible los casos en que el ciudadano deba ser privado por 
sola una hora de su amable libertad; pero cualquiera que 
medite hallará la dificultad de una obra que depende de 
las acciones humanas antes de verlas en práctica. El 
principio de esta empresa hará honor en todos tiempos 31 
Congreso nacional, que superando obstáculos poderosos 
en otros puntos, no ceder& 5 los que puede oponer esta 
materia. 

Por último, Señor, es una calamidad de la condicion 
humana, la de que no siempre son aplicables los princi- 
pios más amados del convencimiento Q las instituciones 
que se sancionan con presencia de las circunstancias y 
aun de los vicios de una generacion. Deseando, pues, 
conciIiar la seguridad de 10s puebIos con 1s de1 ciudada- 
no, me parece que convendria añadir al capítulo 1.’ del 
reglamento lo siguiente: «Que las justicias, con el fin de 
evitar alborotos en 10s pueblos y castigar Ias faltas de res- 
peto que puedan cometer sus convecinos á la autoridad 
que aquellos ejercen, puedan arrestar ri los que cometan 
estos excesos por veinticuatro ó más horas,» que en su 
caso se deberian señalar para que la arbitrariedad no cau- 
se las reclamaciones dolorosas que llegan contínuamente 
á. distraer á las Córtes de sus objetos preferentes, despues 
que no se pueden reponer los perjuicios que experimenta 
el inocente. Dependamos, Señor, en cuanto se pueda de 
la ley, y no de1 arbitrio de los magistrados; y á este fin las 
Cortes no deben omitir trabajo ni diligencia; pero no es 
fäcil completar las obras grandes de una vez. 

la impunidad de 10s delitos. EY cierto que por el artícu- 
lo 3.” se exige de los reos de delitos de pena inferior á la 
capital ó corporal, que presenten ílanza de estar á juaga- 
do; pero esto solo no basta en muchos casos para poner á 
cubierto de sus insukos la tranquilidad y seguridad de 
los ciudadanos paeílkos y honrados, cuya consideracion 
y derezbos no pueda nlmca olvidnrse por atender 4 los 
del delincuente. Aun no es esto lo peor: y si el reo no 
tiene quien le fle, iq ué haremos en este caso? iTodavía se 
le dejará en libertad? Yo creo que seria esto muy injusto; 
pues además de lo que queda expuesto con respecto á. los 
que presentaron fiador de su persona, militan en este ca- 
so razones muy pcderosas para que se le pueda arrestar; 
y si no, ruego que se me diga: á fslta de la fianza, iqué 
medio se tomar& para sujetar al juicio y 6 Ia pena que se 
haya de imponer al delincuente que se halle en plena li- 
bertad? Por otra parte, el no hallar re:urso en las relacio- 
nes de amistad y parentesco para proporcionar Ia ílanza 0 
seguridad de estar al resultado del juicio, induce la sos- 
pecha más depresiva de su opinion y conducta. 

El Sr. CAfiEDO: Señor, 1s reunion de 10s hombres en 
sociedad tiene por objeto la seguridad individual. Las le- 
yes se dirigen á este fin, pero no siempre pueden conse- 
guirlo. Muchas veces Ia seguridad de un indivíduo es in- 
sultada por otro que abusa de su libertad en trasgresion 
de la ley: entonces la sociedad ofendida en la persona del 
indivíduo insultado, debe proporcionar á éste la indemni- 
zacion del agravio, y á sí misma la correspondiente satis- 
faccion. Pero ni aún con tan poderosos motivos puede ser 
defraudada la libertad individual del ciudadano, sino en 
cuanto sea inevitable para la vindicta pública y satisfac- 
cion del agraviado. 

Esta combinacion de consideraciones para con el de- 
lincuente y el ofendido, requieren la mayor delicadeza y 
tino en el establecimiento de las leyes penales, y las que 
determinan la forma y reglas para Ia comprobacion de los 
delitos, y tambien exige el mayor celo y amor á la justi- 
cia en los magistrados que ejercen esta interesante parte 
de] poder 6 autoridad judicial. Para evitar que por Ia fal- 
ta de exactitud en las leyes, ó por Ia arbitrariedad de los 
jueces, los desgraciados delincuentes no sean vejados con 
prisiones, ni detenidos en las cárceles más de 10 preciso, 
la comision de Justicia presenta á V. M. el plan 6 regla- 

Pero aunque á mi corta int:ligencia presentan estas 
y otras dificultades los dos articulos indicados, tomados 
con separacion, mz parece que unidos, y con alguna mas 
declaracion, tendrian mucha conformidad con lo estahfe- 
cido en nuestras leyes de Rjcopilacion y Partida, parti - 
cularmente en las del título SVL, libre 8.” y 7.“; li- 
bro II, Recopilaciou, y 16, título 1, proemio, y 10, títu- 
lo XSIX de la Partida 7.“, en las cuales se funda la prác - 
tica criminal en nuestros tribunales; y se vendrian & re- 
ducir los tres primeros artículos, á que precediendo iu- 
formacion sumaria de los delitos, siendo éstos de 10s gra- 
ves, deben ser arrestados 10s que resultaren reos por la 
sumaria: que en los delitos de pena capital ó aflictiva de- 
ben continuar los reos en la prision, aunque presenten 
fiador hasta que se les absuelva 6 condene; pero en los 
demás delitos se deberá relajar la prision á 10s que pre- 
senten fianza competente, á no mediar algun motivo sin- 
gular y Uonocido que lo impida. 

Siendo esto así, nada de esto se estableceria. Y yo 
creo que la renovacion de las leyes, en lugar de dar ma- 
yor fuerza á las ya establecidas, antes bien las oscurece 
y debilita. Si hay abusos contra las leyes, deben corre- 
girse con Ia vigilancia y el dabido castigo. 

Pero aún suponiendo por un momento que el regla- 
mento en cuestion en los indicados artículos 6 en otros 
presentase alguna variacion en los puntos que abraza de 
nuestra Iegislacion criminal, yo creo muy expuesto el ad- 
herir á ella. V. M., aunque conoce el singular mérito de 
los Códigos de nuestra legislacion, particularmente del 
de las Partidas, cou el objeto de purificarlos y reformar- 
los en 10 que parezca preciso para acomodarlos d las nc- 
cesidades y costumbres de la presente época, que sin du- 
da son muy diferentes en ciertos puntos de los que habia 
en la Nacion cuando ae establecieron aquellas leyes, ha 
determinado ya se nombren comisiones fuera del Congre- 
so, reuniendo para tan importante objeto los sugetos más 
á propósito que puedan hallarse en toda la Península. 

Estos, en la reforma del código criminal, sin duda pro- 
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pondrbn á V. M. algunas modificaciones 6 variaciones. Y 
si adoptaren los principios recomendados ya en la presen- 
te discusion, de que las penas deben clasiílcarse por la 
parte de propiedad individual que fuese atropellada 6 
usurpada por el ciudadano delincuente; de modo que si este 
habia dirigido su accion criminal contra la persona del 
ofendido, fuese castigado en la privacion de su libertad 6 
en su persona; si contra Ics bienes, lo fuese en sus pro- 
pios bienes, no en la libertad ni en la persona. Si se adop- 
taren, vuelvo á decir, estos principios ú otros de los que Ee 
hallan autorizados por publicistas de crédito, no podrá me- 
nos de hacerse una alterecion muy considerable en nuestra 
legislacion criminal, en la cual 88 imponen penas corpo- 
rales, y sun capitales, por el robo, hasta castigar con pena 
de muerte á los cuatreros por un número tan corto de 
reses como el que expresa la ley de Partida. Y aaf, como 

el nuevo eistema que se haga de adoptar puede estar en 
oposicion con el de las leyes que nos rigen, podrá tam- 
bien ser contrario á las variaciones ó reformas parciales 
que ahora se adoptasen, y que seria preciso revocar en la 
sancion de la reforma general. 

Esta, Señor, es la que únicamente puede cortar de 
raiz los abusos, y promover la felicidad, sin exponer á que 
con el buen celo de remediar un mal con un socorro par- 
cial, se ocasione otro mayor, Así, resumiendo mi discur- 
so, soy de sentir que sin dejar de alabar el celo de los se- 
ñores de la comision, no se haga novedad por ahora en el 
método prescrito por nuestras leyes para la averiguacion 
y castigo de los delitos., 

El Sr. Presidente, mandando suspender Is diacusion 
de este asunto, b3vantó la sesion. 
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BIARIO DE SESIUNES 
IrE LAS 

IlflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 25 DE ABRIL DE 1811. 

Leyóse un oficio de los dos Sres. Diputados, comisio- 
nados para el arreglo del hospital militar de San Cárlos 
de la isla de Leon, y en él, despues de acusar el recibo 
de varias sumas y otros efect,os remitidos para la asisten- 
cia de los enfermos, informaban de algunas providencias 
que habian tomado y estaban tomando para el buen dr- 
den y restauracion de aquel establecimiento; y en vista 
de lo expuesto por dichos Sres. Diputados, se mandó que 
unas representaciones dirigidas á las Córtes por los de- 
pendientes de Hacienda, empleados en aquel hospital, se 
les devolviesen para que usasen de au derecho. 

1 ; 

’ I 

Una instancia de Doña Teodora Quintana, viuda de: 
brigadier D. Gabriel Gomez, coronel del Real cuerpo dc 
Artillería, en la que solicitaba se le concediese para un 
hijo suyo una de las ocho plazas destinadas en el cole- 
gio de cadetes del mismo cuerpo para los hijos de oficia- 
les que no puedan mantenerse en él á sus expensas, pasó 
en virtud del dictámen de la comision de Guerra al Con- 
sejo de Regencia para que constándole los servicios de 
este oílcial y juzgándolos dignos de semejante gracia, pu- 
diese concedérsela. 

La misma comision de Guerra presentó su dictiimen 
acerca de la representacion del general D. Juan Cárlos 
Aréizaga, que se le pasó en la sesion del dia 3 de este 
mes, exponiendo que del exámen de IOS documentos que 
hnbia presentado, resultaba su proceder pundonoroso, 
como igualmente haber hecho diferentes recursos á la 
JUUta Central, á la Regencia anterior y 6 la aCtUa1 para 
que se le proporcionase sincerar su conducta por medio 
de un consejo de guerra, por lo cual era de sentir la CO- 
mision que el Congreso EC: sirviese aprobar 10 dispuesto 
por lo.5 Consejos de Regencia con reSPeCt0 á este #mmi, 

para que con esta soberana resolucion pudiese de nuevo 
tranquilizarse y servir los destinos que se fiasen á su cui- 
dado. 

Opusiéronse varios Sres. Diputados al dictámen de la 
comision, que fué desaprobado, quedando resuelto que al 
general Aréizaga se le hiciese consejo de guerra conlor- 
me lo habia solicitado. 

Leyóse el siguiente escrito del Sr. Cañedo: 
«Los dos grandes objetos que se ha propuesto la ge- 

nerosa Nacion española en la reunion de este augusto 
Congreso, han sido sin duda el recobro de su libertad 
oprimida y el precaverla de nuevos insultos en lo sucesi- 
vo. Para el rescate de la libertad ha adoptado el medio 
de establecer un Gobierno enérgico, y para conservarle el 
de renovar su antigua Constitucion, mejorándola cuanto 
sea posible. 

Vuestra Magestad, establecido el Gobierno, dirigió 
toda su atencion al arreglo de la Constitucion, y la comi- 
sion encargada de delinearla se aplica con la intension 
que debe, á un trabajo tan digno de sus desvelos. Sin em- 
bargo, los progresos sou lentos, porque la asistencia dia- 
ria á las sesiones y la necesidad de atender á los demás 
encargos que V. M. ha confiado á los indivíduos que la 
componen, los defrauda de la ateacion y del tiempo que 
deberian aplicar sin distraccion á este importantísimo 
objeto. 

Mirándole bajo de edte aspecto y con preferencia & to- 
los los demás en que se hallan ocupados los indivíduoa 
le la comision, no solo con consideracion al motivo indi- 
cado, sino por lo mucho que podria contribuir para vivi- 
Star y sostener el patriotismo nacional, el que V. M. pre- 
sentase cuanto antes á la vista del público este deseado 
tpoyo de felicidad, porque todos anhelan, he tenido ayer 
:1 honor de anunciar, y ahora el de formalizar, las dos 
propoêicioaes siguientes: 
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Primera. Que los indivíduos de la comision de Cons. 
titucion se tengan por relevados de la asistencia al cou- 
greso en los dias que deban reunirse en eomisiou. 

Segunda. Que á los mismos se les exonere de laj 
demás comisiones permanentes á que se hallan desti- 
nados. B 

Apoyaron estas proposiciows 14s 323. Perez y Oste. 
laza, y se opusieron á la primera los Sres. Zorrtl.quiu, 
Argiielles, Giveros, Torrero, Lujiîn, DuZías y Espisa, 
y habiéndose procedido á la votacion, fué desechada, y sc 
aprobd la segunda. 

Aprobóse tambicn el dietámea da Iü. eomieion de~us- 
ticia, mandando que una instancia de queja de Estanislao 
Godiw y José de Alva, procuradores agentes de D. Ma- 
nuel de Talavera y D. Miguel Larreinaga, subalternos de 
la Real Audiencia de Guatemtula, c611tfá D. Antotiio Gon- 
zalez, regente de aquella Audiencia, se devolviese á los 
interesados para que usasen de su derecho, no correspon- 
diendo á las Córtes semejante recurso. 

La misma comision preso& su dictámen, que fué 
aprobado por el Congreso, sobre una representacion de 
D. Antonio Eduardo Jimenez, y exponiendo en él las cau- 
sas é incidentes de la prision del interesado, opinaba que 
se dijese al Consejo de Regencia que diese las disposicio- 
ues oportunas para que no hallándose determinada la causa 
suscitada contra D. Antonio Eduardo Jimenez se remitiese 
al tribunal competente para que la sustanciase, Cor~Clu- 
yese y determinase con la posible brevedad, procediendo 

inmediatamente á resolver lo que correspondiese sobre la 
soltura y libertad que solicitaba, segun los m&itos que 
resultasen de la misma causa. 

El Sr. PREC;IDE?UTIZ hizo observar al Congreso que 
habi;t ya tres di,ls que be discuka el primer artículo del 
Reglamento par.: cl po’ier judinial, y que habiéndose ya 
hablado mucho y bueno, le psrecia conveniente que so 
procediese á la votacion. 

Del mismo dictámen fué el Sr. Perez, quien solicitó 
que en caso de aprobarse SB remitiese inmediatamente & 
las Américas, donde era tan grande el desórden en mata- 
ria de presos, que limitándose ae10 á la Pubbla de los kn- 
geles, llegaban á veces á 800, y hubo une que de haber 
estado tanta tiempo en la ctírcel, se h%bia formàdo en 
el18 un establecimiiento, de suerte que no quiso salir 
cuando se le di’6 libertad. 

Procedióse á la votacion, y quedó desaprobado el ar - 
título en los términos en que estaba concebido. 

Tratándose de corregirle, hablaron varios Sres. Dipu - 
tados; y de resultas de la discusion, en que se reproduje- 
ron en favor y en contra casi las mismas razones y srgu- 
mentos que en los dias anteriores, se hicieron varias mo- 
dificaciones’ por los Sres. Borrull, Moragues, Lujan y 
Mendiola, las que se pasaron á la misma comision de 
Justicia, para que segun el espíritu de ellas, y las opi- 
niones manifestadas en el Congreso, reformase el artículo. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORlllNARIAS. 

SESION DEL DIA 29 DE ABRIL DE 1811. 

Leida el Acta de la eesion del dia anterior, en la que 
se daba cuenta de la resolncion tomada en dicho dia por 
las Córtes, de que se hiciera consejo de guerra al gone- 
ral Aréizaga, á propuesta del Sr. Giraldo, se añadió & 
aquella rseolucion «conforme lo ha solicitado repetidas 
veces de los anteriores Gobiernos. » 

Leyóse un oficio de los Sres. Diputados Estéban y Vi- 
llanueva, comisionados en la Isla de Leon, por el cual da- 
brin parte á las Córtes de las diligencias practicadas para 
averiguar el curso que los empleados de la Hacienda prí- 
clica en aquel hospital habian dado á la representacion 
hecha el 14 de este mes por cin:o de SNS médicos, en la 
que en vista del deplorable estado en que se hallaban 
aquellos enfermos, pedian por medio del proto-médico 
que se elevasen SUS reclamaciones á los padres de la Pá- 
tria. De los oficios que á este objeto han pasado dichos 
señores comisionados al comisario de guerra D. José de 
Ansa, y al comisario inspector D. Vicente Izquierdo, y 
de sus contestaciones, cuyas copias acompañan, en las 
cuales se nota alguna contradiccion, se infiere en el con- 
cepto de los señores comisionados la arbitrariedad de 
aquellos empleados en dar 6 no cur’so X las reclamaciones 
de sus dependientes, aun aquellas que consideran de ,má# 
importancia; el POCO aprecio con que han sido mirados 
hasta ahora por ellos los clamores de los médicos á favor 
de los pobres enfermos; el curso lento que actualmente 
tienen en aquel establecimiento, aun los recursos de <es- 
tos dependientes que no se atascan, pues deben pasar por 
las aduanas del inspector, del Ministro principal de Real 
Hacienda, y del intendente de ejkcito, ántes que lleguen 
aljconsejo de Regencia por su Secretario de Despacho, de 
cuyas manos deben pasar á IOS oidos del Congreso: » y íi- 
nalmente el tono poco regular con que los referidos em- 
pleados contestan laun cuando no tienen razon; á los se- 
sores comisionados, Por cuyas consideraciones previnie- 

ron estos al comisario de guerra D. Josó de Ansa, que & 
las Córtes corresponde oir las reclamaciones todas justas 
que lo dirijan sus súbditos, advirtióndole al mismo tiempo 
que no habia procedido conforme á las rectas intenciones 
do las mismas deteniendo indebidamente el curso do la 
repreeentacion de los cinco médicos de aquel hospital, etc. 

Pedian, por fin, los señores comisionados que indicasen 
las Córtes si las diligencias que habian practicado mere- 
cian su aprobacion, y si en las providencias que faltaban 
tomar para completar su encargo procederian con la flr- 
meza y elevacion do espíritu que los anima. 

Aprobaron las Cdrtes todo lo practicado por loa seño- 
rea comisionados Estéban y Villanueva, y resolvieron 
que así so les haga entender, igualmente que continfien 
usando de las facultades que ae les han concedido. 

R consecuencia de esto, y á propuesta del Sr. Villa- 
fañe, acordaron las Córtes que se pregunte al Consejo de 
Regtncia si ha nombrado el juez que ha de entender cn 
!a referida causa, y guión sea el nombrado. 

El Sr. Oliveros, generalizando la shplica que cn su re k 
presentacion (se ley6) hacian á la8 Cbrtes el Procurador 
general y sexmeros de la tierra dc la ciudad de Plasencia, 
fijó 13 siguiente proposicion: 

<<Que la comision de supresion de empleos examine la 
representacion del Procurador general y sexmeros de la 
tierra de la ciudad de Plasencia, y exponga BU dictimen 
sobre si convendrb suprimir los corregimientos de capa y 
espada, y sustituir en su lugar á los alcaldes mayoreö le- 
trados, con el título de corregidores, el mismo sueldo y 
atribuciones. o 

Despues de algunos debates sobre á qué comision de- 
bia pasar este asunto, se resolvió que así la representa- 
cion, como la proposicion, pasasen B la comision encar- 
gada de presentar el proyento de Uonatitucion. 

241 
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Leido el voto deI Sr. O~toloza, que presento para que de, sin perjucio de que el Consejo de Regencia le premie 
se agregara al acta, sobre las proposiciones hechas por segun juzgue oportuno. 
el Sr. Csñedo en la sesiou dcI dia anterior, dijo El Sr. MENDIOLA: Apoyo la peticion del Sr. An& 

El Sr. PRESIDENTE: En mi dictámen este no es á favor del virey de Néjica en el modo que IO sup!ica aque- 
voto. Lo que manifiesta aquí el Sr. Ostolsza no es 10 que 
dijO ayer: esta es una proposicion nueva y enteramente 

lla ciudad, por la sabia política direccion de aquellos puc- 
bIos, en que á porfia resalta el patriotismo de Querétaro, 

contraria a la resolucion que S. 34. se 11s servido acor- 
dar. Asi, SOY de parecer que uo se admita, y que se de- 

To!uca, Cinco-Vikts, etc. Querkiro siempre fué el muro 
do fidelidad, y 10 acreditaré á su tiempo; pero no conven- 

vuelva al Sr. Ostoiaza para que, si quiere que se agre- 
l 

go en la proposicion del Sr. García Ikrreroa, porque al 
gue al Acta su Voto, Io presente del modo que corres- : mismo virey se Ic declara reconquistador. Las leyes abor- 
ponde. \> i recen justísimamente este odiosísimo nombre, y con mis 

Así lo acordaron las Córtes. ! propiedad llaman dcscadrimiento aun á la primera empresa 
i de los que pasaron á aquellos dominios. Son tropas da 
! soldados del país las que han restablecido el órdan en dos - 
i ó tres provincias, que con razon merecen el más diatin- 

Se dió cuenta de una representacion de Ia ciudad dz : I 
’ guido reconocimiento de Ia madre pátria. 

Siendo justo el premio al virey, oficiales y jefes, pido 
Méjico, por la cual pido á S. 31. que en atencion á los es- i 
traordinarios servicios de su virey D. Francisco Javier 

que los soldados de que se componen aquellos ejércitos se 
i declaren beneméritos de la PRtria. 

Venegas, se sirva condecorarle con la gran cruz de Is El Sr. PEREZ DE CASTRO: Soy de la opinion del 
real y distinguida orden española de Cárlos 111, dirigién- señor preopinante. Tampoco quisiera que se usase la pa- 
dole los despachos para que pueda tener la sstisfaccion labra reconquista. YO desearia que se hiciese declaracion 
de entregarlos al referido Venegas. formal de una accion tan benemérita, dando gracias, ó 

Leida, tomó la palabra y dijo bien del modo que se crea mas conveniente, al virey, ofì- 
El Sr. ANI!lR: Señor, suplico á V. M. se sirva man- cialidad y tropas , entendiéndose tambien la oficiali- 

dar que la representacion de la ciudad de &jico que aca- dad y tiopas de las provincias que han contribuido :i 
ba de leerse pase al Consejo de Regencia, previniéndole la felicidad y buen éxito de nuestras armas en aquellos 
ser la voluntad de las Córtes que el Consejo de Regencia países, como por ejemplo, Calleja, Cruz y demns que ha- 
premie el distinguido mérito del virey D. Francisco Ja- yan contribuido con sus buenos servicios á la paciflcacion 
vier Venegas y demás jefes que tan gloriosamente han de aquellos habitantes. 
contribuido al restablecimiento de la tranquilidad en el El Sr. GARCIA HERREROS: Yo no digo que se lla- 
Reino de sueva-España, lo que además de ser muy con- me recolaquista, sino que para formar juicio del extraor- 
forme á 10s generosos sentimientos de V. hl., será una dinarío mérit,o de Venegas, dije que aquella pacificacion 
prueba del aprecio con que V. M. mira á los heróicos de- podia considerarse como una verdadera reconquista, aten- 
fensores de la Pátria, y un testimonio del alto concepto dido lo mucho que habrá costado lograrla. Así, solo use 
que le merece el patriotismo y fide!idad de la ciudad de de aquella palabra como por término de comparacion pa- 
?ajico . ra darme á entender mejor. Prueba de esto es que yo 

El Sr. GARCirA HERREROS: No repruebo, antes me mismo dije que los natursles de aquellos países habian 
conformo, con lo que ha dicho el señor preopinante; pero contribuido mucho al buen éxito de las gloriosas acciones 
quisiera que V. Md. hiciese por sí ia gracia que solicita la de Venegas, denotando en esto su acendrada fidelidad. 
ciudad de Méjico. Seria más conforme á los deseos de Acaso me habré explicado mal; pero esta fué mi inten- 
aquellos países el que V. M. mismo dispensase estas gra- cion. 
cias. puedo asegurar á V. hl., segun las noticias que han El Sr. AGUIRRE: Señor, apoyando lo dicho por los 
venido dc aquel país, que el virey Venegas ha trabajado señores que han hablado anteriormente acerca del mérito 
tanto en la pacificacion de aqueIIos pueblos, como si hu- con que han contribuido aquellas tropas, entiendo que 
hiera reconquistado aquel reino; pues aunque no era ge- casi todo se debe al virey, pues él las ha dirigido, y en 
nersl la insurreccion, estaba, sin embargo, la cosa en tér- estas cosas la direccion es lo principal. La tranquilidad y 
minos, que si no hubiera ido el general Venegas á: aquel pacificacion de aquel país, dice bien la ciudad de Méjico, 
país, se hubiera perdido inevitablemente; pero ha logrado se debe 6 su virey; y así, apoyo el que se le confiera la 
censeryarlo por la pericia y valor con que ha dirigido los listincion de la gran cruz, y que se den las órdenes cor- 
esfuerzos de aquellos leales españoles, portándose como un respondientes á la Regencia. 
Hernan-Cortes, siendo acaso superior el mérito del actual El Sr. MANIAIJ: No puedo menos de apoyar, como 
virey a causa de los mayores obstáculos que han debido Io hago formalmente, que al virey Venegas se le con- 
ofrecerle Ios adelantamientos, ilustracion y COnOCimientoS lecore con la gran cruz de Cárlos III, conforme lo pide 
de los habitantes de Nueva-España. Así, me parece que justamente la ciudad de Méjico: y debo decir á V. M. 
llenaria de mayor 8atiSfaCci% no solo á esa ciudad de Iue tratándose de Venegas níngun premio estará de- 
&Iejico, sino á. todos los buenos españoles, que V. M. mis- más, y acaso ninguno será adecuado á su extraordinario 
mo diese un premio 6 este virey, 7 creo que todavía se- mérito. Me consta la actividad, celo y eficacia con que 
ria más oportuno otorgárselo en IOS términos que la ciudad $ste digno virey ha llenado y estS, llenando sus deberes en 
lo pide, esto es, enviándola los despachos para que Pueda medio de Ias críticas circunstancias en que ha tomado el 
ella tener la satisfsccion de presentárselos. A más de ee% Dando de aque reino; y para que pueda continuar, segun 
yo pido que SC Ie conceda cl título de Conde deI lugar 6 :onviene, tan interesantes servicios, considero necesario 
pueblo dondeganó la primera batalla. Aquí tenemos Ya lue so le dé facultad para conceder grados, ascensos y pre- 
un caso semejante: al general del ejórcito de Cataluña so nios :i los oficiales y otros indivíduos beneméritos. Por lo 
le dió el título de Conde de La Bisbal por haber dado ahí demás, suscribo á lo que ha manifestado á V. M. eI se- 
una accion gloriosa. Pido igualmente que V. M. le seña- . ñor Mendiola. 
le rentas para mantenerse con el decoro que le correspon- ; ~1 Sr. ALCOCER: Jamás he tomado en boca á mi 
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provincia, porque no se diga que tengo espíritu de provin’ 
tialismo; pero ahora que se trata de esta materia, y que 
se piden gracias para algunos que han contribuido á la 
quietud de las provincias de Nueva-España, no puedo 
menos de manifester que el mismo virey Venegas me ha 
escrito un oficio encargándome hiciera presentz á V. 111. 
el mérito particular de la provincia de Trascala , una de 
las que más han contribuido á la tranquilizacion de aque- 
llos países. Algunos pueblos de los levantados pidieron la 
reunion á los trascatecas, y estos respondieron que aun 
no se habian olvidado de quiénes descendian, y que que- 
rian ser leales. En esto no tengo otra iatencion que la 
de cumplir con lo que el mismo Venegas me encarga en 
su oficio. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO dijo que era muy justo 
que se hiciese mencion honorífica de la provincia de Tras- 
cala, siendo sus habitantes, por lo mismo que son indios, 
muy acreedores á esta demostracion. 

El Sr. GUEREÑA: Justo es se distingan y premien 
los desvelos, celo y patriotismo de un jefe tan digno co- 
mo el que hoy gobierna la Nueva-España: convengo por 
tanto enla pretension de la ciudad de Méjico; pero son 
tambien dignos de consideracion los Rdos. Obispos, que 
como el de Méjico y el de la Puebla, ya con sus sabios y 
edificantes escritos, Ja con sus contribucionespecuniarias, 
han influido mucho en el éxito de la buena causa, lo que 
han hecho tambien los cabildos eclesiásticos, franquean- 
do dinero para acopio de armas y veetuarios de los que se 
alistan para servirlos y tranquilizar aquella parte de la 
Américn septentrional. Ni es inferior el mérito de algunas 
corporaciones literarias, como la universidad y colegio 
de abogados, y de otros particulares que en alocuciones 
públicas han desengaiiado á los seducidos. Y 5nalmcnt8, 
Señor, como representante de la Nueva-Vizcaya, reco- 
miendo en esta vez al jefe comandante general de provin- 
cias internas, al brigadier D. Bernardo Bonavia, y las 
tropas presidiales de dichas provincias que tan dignamen- 
te han trabajado. s 

Se ley6 la proposicion del Sr. Anér, que con alguna8 
correcciones que propusieron varios Sres. Diputados, 
quedó aprobada en los términos siguientes: 

cQue se diga al Consejo de Regencia ser la voluntad 
de las Córtes, que al virey D. Francisco Javier Venegas 
y demás jefes militares, oficiales y tropa, que tanto se 
han distinguido en tranquilizar el Reino de Nueva-Espa- 
Ea, se concedan los premios y gracias que estime conve- 
nientes: siendu el que se conceda al virey el de la gran 
cruz de CBrlos III, dirigiéndose los despachos á la ciudad 
de &jico, para que tenga la satisfaccíon de entregárse- 
los, como lo tiene solicitado la misma ciudad. 

Que además se den las gracias á nombre de la Nacion 
á toda la oficialidad y tropa que han concurrido al resta- 
blecimiento del órden y tranquilidad de aquellos países, y 
á todos los demás que hayan contribuido con su patriotis. 
mo 6 este mismo objeto, haciéndolo así entender 8 la cíu- 
dad de Méjico y demás poblaciones de aquel Reino, cuya 
lealtad ha sido inalterable. )> 

Quedó asimismo aprobada la adicion siguiente de: 
Sr. Mendiola. 

q&ue Q los soldados de que se componen las tropac 
que han tranquilizado las provincias seducides de Nueva. 
España, se les declare beneméritos de la Pátria. I> 

En vista de una representacion de D. Juan Antonh 
Villarjao, médico del hospital de Sm Cár!Ofi de :a Ma d 

Leon, en la cnal pedia se suspendiese la sumaria que 
:ontra él habia mandado formar el general en jefe de 
Ique ejército, resolvieron las Córteo que pasasa dicha re - 
>resent,acion al Conwjo de Rpgencia, para que la dirija 
d juez que haya de entender en la causa de los depen- 
lientes de aquel hospital, el cual avoque á sí la citada su- 
naria, caso que se haya formado. 

La comision de Justicia, conforme B lo acordado en el 
lia anterior, presentó el primer capítulo del Reglamento 
obre el curso pront,o y expedito de las causas criminales, 
orregido en estos términos: 

aNingun español á quien se forme causa podrá ser 
re8o, si el delito no merece ser castigado con pena cor- 
toral, sin que por esto se impida proceder por primera di - 
igencia á la prision, det.encion ó arresto, cuando así lo 
xija la pública tranquilidad, el respeto debido B. los ma- 
Gtrados y jueces, ó cuando por de pronto sea necesario 
segurar la persona. P 

El Sr. VILLAFAÑE: Señor, entiendo que la comi- 
aision de Justicia, llena de un celo justísimo, y al mismo 
iempo queriendo conciliar todas las reflexiones, que se 
lan oido en estos dos ó tres dias que dura la díscusion 
,el primer capítulo, ha querido dar más ensanche á la 
.utoridad de los juece8. Es bien sabido que todos los reos 
e delitos que merecen pena capital ó corporal, deben 
lonerse en la cárcel; pero si ahora se añade, que siempre 
ue el órden público ú otrao causas exijan la aprehen- 
ion, puedan los jueces poner á cualquiera en la cBrce1, 
uedan estos mas autorizados que antes para cometer to- 
a suerte de arbitrariedades. Así juzga que se deberia su- 
rimir la palabra <cprision,>> quedando solo en las de «de- 
rncion ó arresto.» Rn los demás capítulos que siguen, se 
ice que el alcalde debe manifestar dentro de veinticuatro 
.oras la causa por que aiguuo est;i preso: este es el tiem- 
10 que 5ja la ley para averiguar, si el que está preso, 
.ebe estarlo. Un juez activo, diligente y bueno debe ha- 
er esta declarocion; esto es, dnbe formar la sumaria pa- 
a saber si el detemdo ha de continuar en su arresto ó 
Irision. Aunque es verdad que, segun dicen las leyes, las 
árceles solo han de servir de custodia y no de ínf;ìmia, Ia 
pinion general est6 en contrario. No se puede evitar que 
,uede alguna arbitrariedad á los jueces, pues nunca la ley 
omprenderá todos los caeos; por ejemplo, el de un bor- 
acho que da un escándalo, ó de uno que se encuentra á 
leshora quebrantando acaso un acto de buena policía, que 
aanda que á tal hora nadie se encuentre solo, sin luz, etc. 
Estos casos pues, piden una detencion 6 arresto en parage 
seguro: y así basta en mí concepto que se atenga á lo que 
previene la ley de que en veinticuatro horas ee forme su- 
maria, y que en lo demás se excuse la palabra eprkion. » 

IX1 Sr. GIRALDO: Encuentro en esta proposicion lo 
mismo que en la primsr: , que tratando de favorecer los 
derechos del hombre se da al través con las leyes. Yo 
quisiera que este Reglamento saliera vestido tí la espa- 
iíola; es decir, que se expresasen las leyes de donde se 
ha sacado el espíritu de lo que en él se propone. 

La palabra prisiora y la de detenciom en realidad son 
una misma cosa, pues así los detenidos como los presos 
todos están en la cárcel, y solo ae diferencian en que al 
márgen del libro del alcaide se pone deteddos. Yo pondria 
en cada artículo, csegun las leyes tantas de tantos, se- 
gun las instrucciones de corregidores, etc., D donde se pre- 
viene el modo como se ha de formar la prision. 

El Sr, ARMUELLES: Cada vez me admiro mAs dg 
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que nos hayamos de arredrar de sombras, pues no hn sido i 
otra cosa lo que se ha espuesto aquí contra el artículo , 

capitulo conforme esti{, que harán impunes muchos deli- 

primero. Ayer se desechó por los términos en que estaba 1 
tos. Por otra parte, no hay duda que escandaliza la ar- 

concebido, y hoy encuentran ot,rcs seìiorej nuevas dificul- 
bitrariedad de los jueces. Cada dia oimos reclamaciones de 
presos, que no saben por qué lo estiio, y que hace me- 

t 
8 

sea que no les han dicho palabra. A5í estamos luchancl 
entre 1~ arbitrariedad de los juecas, y la libertad de 10 s 
reos para cometer delitos. Yo creo que por ahora solO 
tratamos de 10 primero, esto es, de corregir el deopotis- 
mo; tratamos del modo de formar las causas, recibirlas 
declaraciones, y en suma, de que no estén muchos meses 
10s presos en las cárceles sin decirles nada. Sol0 tratamos 
de ligar las manos de los jueces para que no procedan con 
la arbitrariedad que hasta aquí; si lo logramos, entonces 
habremos hech todo lo que se nsceeita. si V. M. ha vis- 
to que hasta ahnra los jue:es no han tenido responsabi- 
lidad, ha venido el regiamento para impedir este exceso, 
y así se dice en él, que no s,3 pateo más de veinticuatro 
horas sin haberse tomado declaracion á los reos, y fOr- 
rnado sumaria. Esto es lo que basta; por 10 que me pa- 
rece, que dejando el primer capítulo, podriamos pasar al 
segundo. Rastante cuidado tendrá el juez de saber la ley 
qu9 le da la fw:lltad de poder prender R uno, y por 10 
mismo lo tendrá igualmente de no proceder á la prision 
je quien no cometió delito, ni apariencia de él, siempre 
que V. M. 19 obligue á que en el término de veinticuatro 
horas haya de formarle sumsria. Por tanto, apoyo la idea 
le1 Sr. Argiielles, esto es, que omitiendo el primer ar- 
;ículO empecemos la discusion del segundo, porque en este 
!s donde se ponen las verdaderas trabas á la arbitrariedad 
le los jueces. 

3 
L : 
- : 
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tades. Señor, siempre vendremos á parar en que si hem0 
de ser hombres libres, cingun español deberá ser presO 
como dice la comiaion, sino cuando merezca pena capita 
o CorPOris al%CtiVa. Léase el segundo artículo, y se ver 
que en cas0 de encontrarse á alguno in fraganti, pued 
ser Preso. Hasta ahora han sido las prisiones arbitrarias 
U Por que? Porque no habia medio fáci! para que 10 
presos pudiesen reclamar contra el juez que did injusta. 
mente el auto de prision, ó disimuló y sostuvo la que s, 
hubiese hecho con ilegalidad, pues estos tienen leyes qu 
les sirven de escudo y gozan de una autoridad ilimitada 
cuando el infeliz está á discrecion del que qui9re o n, 
ser justo. Un juez está autOrizado para detener un indi. 
viduo que se le sorprende quebrantando una leY 6 juicio 
suyo, bajo 8~ responsabilidad. Supongamos que se bahs 
una persona en la calle á deshora de la noche; las cfr- 
~UIHh3nCias que acompañan al acto de este encuentro de 
terminarán el ánimo del juez para detenerla ó dejarla li- 
bre, en el caso de no haber ley i acto de policía que pro 
hiba ó mande lo contrario. Si al juez le es sospechosa 
queda plenamente autorizado por el artículo para arres- 
tarlo, bajo la obligacion de formar inmediatamente su- 
maria, de la que resultará si el arresto ha sido ó no bier 
hecho. Esta obligccion es la que cubre al juez, y asegura 
su responsabilidad al mismo tiempo. El juez en caso de 
aprobarse el artículo será más circunspecto y detenid 
que antes de SU aprobacion. Este es el objeto de todo el 
Reglamento. Si el juez no hace intervenir sus pasiones ó 
intereses particulares en el ejercicio ds su autoridad, este 
artículo y los demás le dejan expedito para administrar 
justicia, más no para abusar de sus facultades. La cláu- 
sula del artículo, que dice que pueda arrestar 8 un espa- 
iiol in~?aganti, sin preceder la sumaria, es cuanto pue- 
de desearse para asegurarse la justicia en todos los casos, 
y yo me constituiré gustoso en la obligacion de demos- 
trar, que no puede haber caso en que se aten las manos 
al juez para arrestar á un reo que convenga asegurar, se- 
gun está concebido en el artículo. Un alcalde de monte- 
rilla está autorizado para ejecutarlo en cualquier caso en 
que se le pierda el respeto, se le ofenda, etc., porque IHS 
leyes castigan y con mucha severidad al que desconoce 
la autoridad ó la injuria. Y el que insulta á un juez, el 
que rasiste á su mandato; L *no esti en el caso de in fraganti? 
Toda persona que cometa una accion contraria á 10 pre- 
venido Observar por una ley, en el acto de cometerla está 
en el caso de ira fraganti. No solo el que roba, asesina, hi8 - 
re, etc., puede ser cogido in fragadi, sino todo el que falta 
á lo que mandan las leyes. El juez sabrá muy bien dis- 
cernir el género del delito, y en consecuencia le hará ser 
más o menos detenido, máxime cuando la sumaria que 
debe formar inmediatamente, ha de manifestar la justi- 
ficaciOn con que haya procedido. Al ver Ia opOs;ciOn que 
experimentan las modificaciones del primer capitulo, no 
tendria reparo en que se pasase al segundo subrogándole 
en aquel y que hiciese sus veses. 
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El Sr. LUJAN : La comision no tiene inconve- 
tiente en que se suspenda la aprobacion del primer ar- 
;ículo. 

1 
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El Sr. AXkR: Yo creo que la discusion en los tér- 
ninos que se lleva nos ha de entretener dos meses. Ade- 
nás, hay un inconveniente grandísimo en que ese regla- 
nento se apruebe, ni discuta todo; porque no hay máa 
[ue leerlo, y se verá que se presenta un trastorno de toda 
a legislacion criminal, desde el acto de la prision hasta 
a sentencia. 
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Dice entre otras muchas cosas, que ninguna causa 
lu8da salir de la provincia, sino que se ha decidir preci- 
amente en ella. Esto pertenece á laconstitucion. Mi dic - 
ámen seria que V. M. unicamente aprobase por ahora los 
apítulos que son indispensables para asegurar en lo PO- 
ible la libertad del ciudadano, cuales son, por ejemplo, 
Irimero, que á nadie pueda tenérsele preso más de vein- 
icuatro horas sin que se le forme sumaria: segundo, que 
1 alcaide n0 reciba 6 nadiesintener auto de prision: ter- 
ero, que todos aquellos que están presos sin Causa en la 
arce], s8 pongan en libertad. Así, yo seria de opinion, 
ue entresacados estos dos 6 tres artículos, se pasen los 
emás a la comision que está encargada de formar el co- 
igocriminal, porque, aprobandov. M. ahora elreglamento 
ropuesto por la comision, será excusado que se forme 
l8ra del Congreso la comision acordada. 

Cl 

ei 

El Sr. CALATRAVA: Cuando llegue el caso de dis- 
utirse la proposicion inútil é impertinente del Sr. Anér, 
atontes hablaré; pero ahora no la creo oportuna. 

~1 Sr. MORALES GALLEGO: Apoyo la proposicion 
s] Sr. Asdr. V. M. va á ocupar mucho tiempo en ladis- 
IsiOn de este reglamento, segun el que h*mos emplea- 
0 ya en uu solo artículo. Ahora parece que la comision 
3 tiene reparo en que se omita 0 suprima. Ya ve V. M. 
inutilidad del trabajo de estos dias. Por lo demás, tO- 

1 lo que ha dicho el Sr. Argüelles, esth prevenido ya en 
lestras leyes; y si hay algua juez que se exceda por AU 

El Sr. ZORRAQUIN: Yo creo que cuando V. M. 
trata de aprobar ó reprobar este regIamento, trata de con- 
ceder á los ciudadanos la mayor libertad posible y evitar- 
les todas las vejaciones que se puedan. No tratamos de 
disminuir la pena á los delitos. Esto no se ha tocado, 9 
solo corresponde al Código criminal cualquiera de estas 
reformas. V. M. ha oido los hermosos discursos que se 
han pronunciado en estos dias, y ve que si aprobamos el 
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arbitrariedad, que aele castigue severísimamente. Tenien 
do V. M. decretada una comision para el Código criminal 
IIO parece regular que proceda ahora á la aprobacion d 
este reglamento, en el cual sederogan muchas leyes, aca 
SO con perjuicio de los mismosreos, como,porejemplo, 1 
de deducirse todas las causas en sus provincias, Por tan 
to, en beneficio de la brevedad y de la pronta expedicion d 
varios puntos que nos ocupan, seria de parecer que est 
reglamento pase á la comision del Código criminal, ó á 1 
de Constitucion. 

Fl Sr. TORRERO: El otro dia, cuandose dió cueatl 
áV. M. de este reglamento, se mandb imprimir, y se re 
solvió quese señalase dia para su discusion luego de esta 
impreso. El suspenderla ahora seria volver atrás, y estl 
no es decoroso al Congreso, ni está en el órden. El regla, 
mento está ya admitido á discusion; se ha discutido mu. 
cho, y así no veo por qué se haya de revocar el acuerde 
de V. M. Enhorabuena que se examine; es muy justo J 
necesario; pero suspenderlo seria una cosa muy notable, 
Los misaos señores juristas han manifestado que tiene 
cosas muy útiles. Yo no lo soy; pero oyendo á estos se- 
ñores, inteligentes en la materia, deseo el acierto, y que 
siga la discusion. 

El Sr. PBESIDENTE: Por mucho tiempo que nos de- 
tengamos en esta discusion, siempre será muy bien em- 
pleado. Se trata de remediar males, y estos proceden de 
muchas causas. Lo saben aquellos que por obligacion har 
tocaio más de cerca estos negocios, y que han tenido el 
honor de ejercer la jurisprudencia criminal. Para reme- 
diar estos males ha hecho muy bien V. M. en interesar- 
se en este reglamente: por tanto, apoyandoque se empie- 
ce la discusion del segundo artículo (ya que la comision, 
y varios señores preopioantes lo hanmanifestado así), sus- 
pendiendo el primero interinamente, podremos continnar- 
la, si á V. M. le parece. Las dos verdades que contiene 
elsegundo artículo, son en mi concepto verdades eternas: 
podrá el Sr. Secretario leerle segunda vez, y pasaremos á 
la votacion. Digo que son verdades eternas, porque BE 
evidente que ningun juez prende á un reo; primero, sin 
saber que hay delito ó sospecha de él; segundo, que tie- 
ne con qué juetificarlo. Por lo mismo, creo que no debe- 
mos entretenernos mucho en cosas tan palpables. » 
$$, Hubo todavía algunas contestaciones de pocomomen- 
to: se procedió á la votacion, y se acordó suspenderse la 
discusionsobreelprimer artículo. Leido el segundo. (Vka- 
se la sesiow del 19) dijo 

El Sr. MARTIN&2 (D. José): Señor, el capítulo se- 
gundo estab?ece la prision, precedida la informacion del 
hecho, 6 siendo el reo aprehendido ilz fraganti; pero hay 
varios casos, expresos unos en las leyes, y otros que no lo 
están, en los cuales se hace indispensable la prisioD, sin 
haber concurrido ninguna de las dos circunstancias. Po- 
dria enumerarinfinitos, y á beneficio de la brevodad,pro- 
pondré uno de cada especie. Sucede uua conmociou po- 
pular á horas nocturnas, y constando al juez, por noto- 
riedad el delito, ignora absolutaoiente los autores. Pe- 
ligra el sosiego público, y es necesario tomar providen- 
cias muy enérgicas y ejecutivas. Conoce; porque de otra 
manera no habria llenado SUS deberes, quiénes son los ve- 
cinos 6 moradores bulliciosos, revoltosos, provocativos y 
de malas costumbres, contra quiénes de primeras á pri- 
meras obra la presuncion de ser autores 6 cómplices, y 
cuando menos, sabedores de quienes puedan serlo. He 
aquí, Señor, uno de los muchoscasos en que se hace for- 
zosa la pri&on sin la precedsnteinformacion, sin la apre- 
hension ilc prqanti, 7 aun ein haber ley que la prevWp 6 
cutorice, 
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Caso segundo: las leyes del Reino, conformes con las 
ordenanzas consulares de Bilbao, San Sebastian y ot.ras, 
previenen que al momento mismo en que conste al juez, 
de cualquier modo que sea, que un comerciante se halla 
en estado de quiebra, asegure su persona, libros, papeles 
y bienes, y ponga en ejecucion las demás medidas que 
especifican. Pregunto, Señor, ihay en este caso justifi- 
cacion alguna del delincuente, ni aun de la existencia del 
delito? Ni uno, ni otro. Pues vea V. M., sin embargo, au- 
torizada sabiamente en este lance la prision, por lo que 
otras leyes del Reino nos enseñan. 

Segun ellas, el fallido puede serlo de tres maneras: 
Primera, cuando por una desgracia naufragan sus 

caudales 6 parte de el!os con el buque de su cargamento, 
Zn cuyo caso, lejos de ser criminal el comerciante, ó de- 
zaer de su estimacion, merece segun las leyes y la razon 
natural, toda la proteccion de sus acreedores y del Go- 
bierno. 

Segunda: este mismo deudor, luego que por un traba- 
io 6 causa inculpable se reconoce imposibilitado de cum- 
plir con sus acreedores, debe, por la ley, hacer punto á 
ws negocios, y manifestar el estado en que se halla; pe- 
ro le oculta, y con la vana esperanza de mejorar su suer- 
te, emprende giros y especulaciones arriesgadas y aun te- 
merarias, engañrlndo, por decirlo de una vez, á todo el 
mundo, hasta echarse con la carga, con el descubierto de . 
:incnenta, que en manera alguna puede satisfacer; lo que 
30 sucederia si cumpliendo con la ley le hubiera ejecu- 
;ado cuando debia diez solamente. Este hombre es un 
:riminoso, y debe ser castigado con presidio ú otra pena 
rorporal. 

La tercera es de aquellos que se alzan y ocultan con 
os libros y caudales, á quienes, tratados como públicos 
obadores, impone la ley pena capital; y vea V. M. cómo 
,n el caso propuesto, no pudiendo hasta llegar al exámen 
le los libros y otras justificaciones, averiguarse si hay 
lfectivamente delito y delincuente, ó á qué clase de las 
‘res pertenezca el hecho, para asegurar las resultas se 
Isegura la persona con tanta anticipacion. 

Por estas consideraciones, habiendo V. M. resuelto 
Iue suspendiéndose por ahora tratar del capítulo prime - 
o, se entre en el exámen del segundo, mi dictámen es se 
liga en éste, que fuera de los casos expresos en las layes, 
rdenanzas y reglamentos, y de aquellos en que interesa 
i pública tranquilidad, 6 se presenta algun riesgo de di- 
virse la seguridad de una persona, sea por vía de pri- 
ion, detencion ó arresto, en todos los demás para ejecu- 
arla, preceda la informacion, no siendo el reo aprehendido 
2 fragaati. Esta es mi opinion, cuando V. M., teniendo 
onsideracion Q las circunstancias actuales, y á lo mucho 
ue se ha dicho sobre esta materia, no tuviese á bien dis- 
oner que no ae haga novedad en este punto, 6 10 gUe me 
iclino con preferencia. 

El Sr. DOU: Soy con la comision en cuanto 8 que de- 
e contenerce la arbitariedad de los jueces; pero en esto 
lismo encuentro que el capítulo, lejos de contenerla, da 
Lárgen para el abuso. Sin repetir ahora lo que ya dije el 
tro dia sobre cesion de bienes, fianza de arraigo, letras 
e cambio, y ciñéndome á verdaderos y graves delitoe, 
igo que las leyes y los autores, hablando de esta mate- 
a, previenen que debe hacerse mucha distincion entre 
uerpo de delito y cuerpo de delincuente. En cuanto al 
uerpo del delito, hay cosas particulares que eaber, co- 
LO que alganos reos, sin constar de él, han confesado 
elitos que jamás se han cometido, y ae han dejado con- 
enar y ejecutar con pena de muerte: mas como en cuan- 
) 6 eata parte ye previene el capítulo lo que debe hrcer- 
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88, SolO digo, que en cuanto á la otra nada previene, y 
que por 10 mismo debiera decir el capitnlo : <Para poner 
preso 4 un español debe preceder una informaeion suma _ 
ria del hecho, que deba ser castigado con pena corporis 
@bir4 9 de la persona que le cometió.» Mejor aun es- 
taria omitirlo aquí, y ponerlo mejor en este modo ; ‘<y 
darse auto de prision contra el que resulta culp8do o Se 
djrá que esto ya SB supone; pero la ley debe estar con 
exactitud, Y afirmar sin suposiciones IO que principal- 
mente contiene. 

Dése muy enhorabuena que la ley supone 6 dice ex- 
presamente que debe darse auto de prision «centra el que 
resulte culpado. )) iEn dónde prescribe la ley el grado de 
prueba que debe resultar contra el reo para dar el auto 
de prision? ¿Se necesitará plena prueba, semiplena o se- 
miplena mayor? iBastarán indicios que no lleguen á se- 
miplena mayor? Hé aquí la grande dificultad y la grande 
arbitrariedad de los jueces, que contienen Otras leyes, 9 

DO comprende la proyectada. Tómese la re& de que se 
necesita de la semiplena. iNo tendrá esta regla excep- 
cion en las leyes? Si se trata de un crimen de lesa ma- 
gestad, de una sedicion 6 conjuracion , jno podrá bastar 
menos prueba? ~NO se ha inculcado en este augusto COn- 
greso que la cárcel es para custodia de los reos, que es- 

tos han de estar con decencia, que hasta habersales con- 
denado tienen derecho á su buena fama y reputecion? 
Por una parte, pues, poniéndose preso al reo en dicho 
caso, no se le Causará perjuicio; y por otra, se asegurará 
la tranquilidad del Estado. No llega 18 prueba 8 semiple- 
na, pero consta que el reo medita ya ó intenta la fuga; 
el juez tiene moral certidumbre de hallar testigos para 
ampliar y fortificar el sumario; el reo es de mala calidad: 
en estos casos autoriza la legislacion al juez para arres- 
tar 6 prender al reo, aunque la prueba no llegue á semi- 
plena. Otros casos semejantes habrá en la 1egisla:ion. 
Esto necesita de tiempo y de reflexion: elíjanse buenos 
jueces; castíguese al que se excediere, y de este modo, 
sin necesidad de nuevas leyes, se conseguirá el fin ; pero 
yo voy á probar lo que indiqué, que la ley proyectada, 
lejos de contener la arbitrariedad, da márgen para ello. 

Supongamos el caso de haber un magistrado puesto 
en prision á un ciudadano de resultas de una sumaria in- 
formacion de hecho, que debiese ser castigado con pena 
corporal, y en fuerza de débiles indicios, ó que no hubie- 
ren llegado B semiplena prueba, habiendo despues justiflm 
cado plenamente el reo su inocencia; pretenderá en este 
cas0 el re0 que se le indemnice el perjuicio, condenándo- 
se al juez; éste podrá decir: eEn el reglamento que se me 
ha dado solo se me ha prescrito la obligacion de suma- 
rio sobre el hecho; con esto ya se ha CUmPlih: ninguna 
prevencion ae me ha hecho en cuento á prueba plena ni 
indicio: ~0 he visto que en fuerza de estos podia mandar- 
se 18 prision; y habiéndome parecido suficiente pnra el 
auto de prision, lo decreté.9 Así es que el reglamento 
puede servir de pratesto para cubrir con él los excesos de 
arbitrariedad que quieren impedirse; que con 61 no puede 
hacerse cargo á ningun juez de haber decretado el auto 
de prision con poca prueba, y que sc lo puede hacer en 
fuerza de otras leyes, á que en general d en particular de- 
beria referirse el capítulo. 

El Sr. XVXEJ~A: Creo con el Sr. Presidente que son dos 
verdades eternas ISS proposiciones que contiene el segundo 
artículo. No puede prenderse B ningun ciudadano sin que 
tenga delito; y ítste consta judicialmente de dos maneras; 
6 por la aprehension infraganti,d por la sumaria seguida. 
Sea enhorabuena prolija y de sien clases distinta la ave- 
xiguaaion que hs de preoeder 5 1s parir, Ahora no habla- 

mas de esto, y así no me detendré en impugnar varias 
especies menos conformes á la san8 legislacion que he 
oido tocante á pruebas, Lo cierto es que no debe aplicar- 
se pena alguna á un delito que no esté suficientemente 
probado; Y que la graduacion de aquella no puede hacer- 
se por el grado de la certidumbre de este, sino por Ia gra- 
vedad del mismo y sus circunstancias. pero contragendo- 
me a las principales objeciones que he oido, digo que de 
los mismos ejemplos alegados en contra se deduce la ue- 
vesidad de probar este artículo. En el primero (esto es, el 
de un motin 6 asonada), á todo el que interviene en el tu- 
multo, ya se le haha 222 fraganti, porque esta es una de 
las acciones que desds luego llevan el carácter de deli- 
euencia, y así está comprendida en él un caso del regla- 
mento. Por lo que hace al segundo, supuesto que el mis- 
mo Sr. Martinez ha indicado que el delito de quiebra frau- 
dulenta tiene pena de presidio , y ella es una de las que 
ge llaman corporales, tambien este caso está prevenido allí. 
Yo repetiré, Seiíor, lo que expuse á V. M. el último dia 
3obre las prisiones en causas civiles, expecialmente por 
leudas, pero Bí preguntaré: iQué inconveniente hay en 
]ue se mande de una vez y por una ley general, tanto en 
honor de los jueces, á quienes suelen acusar de arbitra- 
rios y de parciales, cuanto en favor de todos los ciudada- 
nos , «que no pueda ser nadie preso, si no es cogido in 
fraganti, ó no consta su delito de la sumaria?, Por lo 
demás, el limitar el tiempo de la formacion de ella es tan 
aecesario, como que todos 10s dias se nos dice que hay 
presos de meses y años sin habérsela hecho, cuál por falta 
ie tiempo en el juez, euál por defecto de testigos, cuál 
?or no conocerse el acusador, ni el delator ni el que mandó 
.a prision. iQué horror! iY es para esto que vivimos en 
sociedad? Señor, si hubiéramos de quedar todavía al arbi- 
:rio de semejantes jueces (bajo cuyo nombre comprendo 
;ambien 6, los agentes del Gobierno, que de mil modo8 se 
nezclan en los arrestos), valdria mQs irnos á vagar por 
.OY montes, donde con nuestra respectiva fuerza nos ha- 
ríamos respetar, si pudikemos, y si no, el dóbil recurri- 
:ia á la maña, nrma ordinaria de los pequeños, y hrllaria 
3n la lisonja 6 la fuga la seguridad qce en vano se habria 
prometido de la proteccion de las leyes en un estado des- 
pótico. iCómo se dice, pues, que V. M. no emplea bien el 
tiempo en una discusion para la cual ha sido principal- 
mente llamado? La Nacion ha reunido el Congreso, no 
para que echase los franceses á fusilazos; para esto habria 
8ido mejor aumentar un regimiento en cada ejercito, sino 
para que dirigiese y reanimase al pueblo español en la lu- 
cha, excitándole á más y más sacrificios personales y pe- 
cuniarios á vista de la brillante perspectiva de una sólida 
falicidad futura, la que en todos 10s pueblo8 estuvo y es- 
tará vinculada siempre á la recta administracion de jus- 
ticia. La independencia misma de 18 Nacion no paede ase- 
gurarse de otra manera, pues su esclavitud será siempre 
precedida de la opresion del miserable pueblo J’ del triUn- 
fo de los que le tiranizan. iQuién abrió de par en par nues- 
tras puertas á l8S tropas de Bonaparte, sino la arbitrarie- 
dad del infame favorito y su8 CreatUI que han reducido 
a la Monarquía á la infeliz eituacion en que gime? Si mil 
yeces lograse V. M. expeler de ella á lo8 franceses y otros 
cualesquiera enemigos, mil 7 mil más tornarian á inva- 
dirnos y dominarnos, si de esta vez para siempre no der- 
roean 10s españoles el maléfico ídolo del despotismo, 9 a88- 
guran el paladion de su libertad civil. 

~1 Sr. GIRALDO: Cuando he oido declamar tan re- 
petidamente contra los jueces 9 BUS arbitrariedadea y so- 
bre Ia absoluta necesidad de @amento8 para oontsner- 
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artículo, porque no se creyese que mi idea era defen- 
der las y sostener el despotismo por tener el honor de 
ser Ministro de V. M. ; pero cuando veo que con este 
reglamento van á aumentarse las arbitrariedades y á in- 
troducirse el desorden con el trastorno, no puedo callar. 
Tengo el honor de haber servido tí V. N. algunos años en 
el Unico rincon tal vez de España en donde se respeta con 
exceso, si cabe, la libertad del ciudadano. He sido fiscal 
del Consejo de Navarra, y he awsditado prácticamente en 
este delicado ministerio que su objeto es defender al ino- 
cente, acusar al culpado y velar sobre la observancia de 
las leyes, y no lo que el vulgo cree de que los fiscales 
siempre deben ser acusadores: me he presentado más de 
cuatro veces en el tribunal á defender á los que estaban 
procesados c;Jmo reos, y tengo la satisfaccion de haberlo 
hecho ante ministro3 que oyeron con agrado mis reflexio- 
nes y las dieron todo el valor que yo deseaba. Algunos de 
estos se hallan en el Congreso, y pueden atestiguar esta 
verdad. Soy enemigo de las arbitrariedades; pero no pue- 
do sufrir que se diga con tanta generalidad que los jue- 
ces no han obrado de otro modo, y que se ataque tan ge- 
neralmente á toda la ma.gistratura española. Sc citarán 
algunas tropelías, se recordarán algunas víctimas sacrifi- 
cadas al despotismo; pero regularmente sucedia esto en 
Madrid, en donde el influjo de una córte corrompida, de 
un favorito déspota ó de unos Secretarios de Estado arbi- 
trarios, sacrificaban á sus antojos y caprichos á cuantos se 
oponian á sus ideas; pero esto no se observaba en las pro- 
vincias, y aun regularmente se hacia en la córte sin con- 
tar con los tribunales. Díganlo Jovellanos y otros rcspe- 
tables españoles que gimieron bajo el yugo del despotismo, 
porque no se les formaba causa con arreglo :i las leyes y 
no se les ponia á disposicion del tribunal competente: loe 
que tuvieron la fortuna de lograr esto, consiguieron por 
lo general su salvaguardia. La magistratura española ha 
dado repetidas pruebas de su integridad y justificacion, J 
Ia famosa causa del Escorial hará en todos tiempos su apo 
logía. 

En el artículo que se discute no hay la suficiente cla- 
ridad, y se da márgen á arbitrariedades. En nuestras le- 
ges está prevenido que el juez mande la prision por auto 
que supone conocimiento de causa, y esto le hace respon- 
sable en todo evento. Que los alguaciles solo puedan prcn- 
ler sin auto de juez hallando a los reos in fraga?¿ti, pe- 
ro tienen la obligacion, si es de dia, de presentarlos al 
iuez, y si es de noche, de darle cuenta al amanecer; y aun 
[os particulares tienen facultad de prender en algunos ca- 
30s que señala la ley 2.‘, título XSIS de la Partida 7 .n. 

Nada de esto se declara en el artículo, y su misma 
generalidad dará márgen para que se cometan tropellas. 
Hasta ahora, Señor, se han castigado las prisiones injus- 
tas; yo he visto muchos jueces maltratados, y algunos 
privados de oficio por este exceso. Mándense observar 
nuestra leyes con todo rigor; pónganse trabas para que el 
Gobierno superior no pueda alterar su ejecucion, ni sa- 
car las cosas de su orden; aumúntcnse las penas, si EU 
quiere, á los que las quebranten, pero salga un decreto 
de V. M. fundado cn nuestras mismas leyes «á la espa- 
ñola en todo,» y no un reglamento á la francesa,» por 
no imitar ni aun en esto 6 la Asamblea de París en el 
suyo sobre los derechos del hombre. RespEtese la libertacl 
de este y su seguridad como las mismas leyes mandan; 
procédase con la escrupulosidad y exactitud que se obser- 
vaba en Navarra en esta materia; examínense las leyes 
con detencion y á sangre fria antes de corregirlas como 
hacíamos en Navarra (en donde no se observaba ni guar- 
ba ninguno de los Códigos de Castilla, porque allí no eran 
leyes, y se las citaba como podia hacerse con la8 de la 
China), y se vera que tenemos poco que adelantar en fa- 
vor de la libertad y seguridad de los españoles, si logra- 
mea SU rigurosa obwivancia. » 

Era ya tarde, por cuyo motivo el Sr. Presidente, man- 
dando suspender la discusion de este asunto, luvantó la 
sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



.P_- -.. _ _- 

IwbxERO 211. 969 
* 

DIARIO DE SESIONES 
DE L.4S 

SESION DEL DIA 30 DE ABRIL DE 1811. 

Se dió cuenta de haber reconocido á las Córtes y 
jurado obedecerlas el Rdo. Obispo de Cartagena de In- 
dias, el cabildo de aquella catedral, los prelados regula- 
res y el clero de la misma ciudad, habiendo el Rdo. Obis- 
1’0 circulado las órdenes correspondientes á los vicarios 
foráneos de aquella diócesi para que ejecute lo mismo to- 
01 clero de ella. 

Didse cuenta igualmente de haber prestado juramen- 
to cle fidelidad y obediencia los Rdos. Obispos de Mérida 
de Yucatan y de Leon de Nicaragua, el cabildo y clero de 
esta diócesi, el gobernador, el batallon de milicias disci- 
plinadas y empleados en Hacienda nacional de la misma 
ciudad, el consulado de Goatemala, los ayuntamientos de 
Ciudad-Real, de Chiapa y el de Comayagua con el go- 
bernador de esta provincia, diputacion consular y emplea- 
dos en la Hacienda pública nacional. 

Pasáronse á la comision de Justicia loe testimonio8 
que remitieron el gobernador de Ceuta y el comandante 
de la primera division del cuarto ejército, destinada al 
campo de San Roque, de las causas criminales pendientes 
en su juzga?-ì.o. 

Pasó asimismo 6 la comision de Guerra una repro- 
sentacion del teniente general D. Juan Cárlos de Aréiza- 
ga, en la que solicitaba que el decreto expedido por el 
Congreso mandando que se le hiciese el consejo de guer- 
ra que habia solicitado, debiese entenderse sin perjuicio 
de servir en el ínterin el destino que se le tiene conferido 
y demás que se le dispensasen, en la misma forma que se 
practica con otros generales que en las acciones de Ocaña 
y Sierra-Morena estuvieron sirviendo bajo SUS órdenes. 
( Vhse Za sesion del din 28 de este mes.1 

Lejéronse tres súplicas: la una del teniente coronel 
y comandante de los batallones voluntarios distinguidos 
de esta plaza; la otra de D. Miguel Monge, vecino de esta 
ciudad, voluntario distinguido de línea de la misma, y la 
última de D. Juan hlvareda, teniente de la segunda com- 
pañía del tercer batallon del mismo cuerpo. Los prime- 
ros, como jefes de él; el segundo, como parte agraviada, 
y el tercero, como defensor del soldado de marina, Felipe 
Molina, puesto en capilla para sufrir la pena de muerte, 
por haber herido al referido D. Miguel Monge estando de 
centinela; todos imploraban la soberana clemencia del 
Congreso para que le concediera la vida, alegando la edad 
del reo, su conducta irreprensible, el perdon del cuerpo 
é Eindivíduo ofendidos, y otras circunstancias que con- 
currian á disminuir la gravedad del delito. Concluida la 
lectura de las tres súplicas, la circunstancia de que en la 
de los jefes se expresaba que el herido, cuando lo fué, es- 
taba de centinela, y en las otras dos solo se indicaba ha- 
llarse de guardia, di6 márgen á que dijese 

El Sr. GOLFIB: Estimaria que antes de entrar 8 dis- 
cusion, se averiguase si el herido estaba de centinela 6 de 
guardia, pues es muy interesante el saberlo. 

El Sr. LAGUNA: Señor, muy sencillo y fácil de de- 
cidirse es este punto. Si un traidor apelase á V. M. im- 
plorando un indulto, de ninguna suerte deberia V. M. 
Ittender sus súplicas, y seria V. M. responsable á la Na- 
cion entera, no solo si le perdonase, sino tambien si per- 
iiese el tiempo en discutir sobre ello. Este reo de que 86 
trata estaba borracho cuando cometió ese delito; pero de 
:odos modos se le ha hecho su consejo de guerra, y ha 
Jido sentenciado con arreglo á ordenanza á la pena capi- 
;al; con que ya se ha cumplido con la justicia; ahora 
V. M. es árbitro de perdonarle la vida si quiere. El cuer- 
?o de Voluntarios, que es el ofendido, implora la piedad 
Ie V. M. en favor del reo; el mismo herido igualmente 
expone que no podrá sobrevivir á la muerte de este des- 
zraciado si V. M. no le perdona; iy será V. M. tan in- 
sensible á las súplicas do este último, y á las de todo nn 
:nerpo como el de los Voluntarios de Cádiz, cuyos Servi- 
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cias Son tan grandes y notorios3 No 10 creo; ni el puebl 
de Cádiz cuya confianza tiene puesta en V. $í. tampOc 
10 espera, por cuya razon me pareoe que, sin necesidad d 
más discusion, debe V. M. decretar en el momento su in 
dulto. 

El Sr. DUEÑAS: Reclamo el Reglamento. Lo prime 
ro que debe hacerse, es preguntar si este asunto s8 ad 
mite d discusion, en cuyo caso expondrá cada un0 las ra 
zones que le ocurran. 

El Sr. VILLAFAl!&k No debe dudarse de la justici; 
de la s&enCia por la que se impuso á este r80 Ia penr 
capital; pero atendidas las circunstancias, Ias persona 
que Piden, ser el primer ejeutptsr que en .ef~b-cief& 
ecnrre, deben influir, en mi entender, ,para la WnsaU 
cion de la gracia que se solicita. Primeramente, si aten. 
demos al crímen, solo veo en él la infraccion de: Una le: 
militar, pu& en el fuero ordinario es práctica corriente 
que no siguiéndose la muerte del herido no se imponga 11 
pena Capital; segundo, que las mismas representacione 
que acaban de leerse á V.-M-no eetan conformes en s 
estaba de guardia ó de centinela el herido; t&&o, &dil 
el perdon del ofendido, é igualmente las respetuosas sú- 
plicas del distinguido cuerpo de Voluntarios, del que ef 
individuo el herido; y por último, Se%or,, di más ,de lar 
mzon68 expuestas en que apoyo mi dictámen, debo retor 
dar á V. M. que las leyes del Reino permiten & lOs sobe- 
ranos usen de su pleno poderío, perdonando á 10s reos ~01 
+agsaa singulares y atendidas las ciraunstanoias; y aun- 
que $3 cierto qty V. Jt4.. , en la. isla de Leon, h,dultó i 
otro reo que se hallahu en capilla can la calidad CES & 
qienoplar, no parece deba ser de psor condieion la aiUdad 
de CBdiz, que tantas pruebrs tiene-dadas de au Isaltad, y 
patriotismo, siendo el orímen muy diverso, por ser el de 
aquel re0 la desercion al enemigo, que en mi concepto en 
la época presente ss mucho mbs grave:,V. M,,. resol.verb, 
qin embargo, lolqae le pareeca. 8 

: Bl Sr. OB18PO RE LEOH: Señor,~ además de apoyar 
io que hs’ dicho el Sr. Villafutie, añado, que aunque 
V. M. al conceder el indulto de un reo en la isla expresd 
que era sin ejemplar, no por eso pudo ni podia, nunca 
desprenderse de la facultad que le es innata. En este su- 
punto, y ea el de no ser el delito de los m&sgraves, ya 
por mi ,parte no tengo reparo en votar que ae conceda la 
gracia que piden los defensores. 

$2 Sr. TJTGBI~: Cuando venia al Congreso he sabido 
por causalidad que es@ mañana iba á hacerse presente 
una soliakd para que las Córtee concediesen el indulto de 
1s pena de muert8 / que está, condenado ese reo Molina, 
que se halla ya en capilla; y habia hacho ánimo de opo- 
nerme con toda ffrmeza al dicho indulto, respecto de ha- 
berse ya concedido otro por V. M. en Ia isla de Leon con 
la expresion de que fuese sin ejempIar, y porque me pare- 
da que no debia V. M. dar oidos á semejantes solicitudes, 
qUe se repetirisn todos los @as bajo diferentes pretestos. 
~~ que se ha dicho sobre haberse concedido el referido 
ipdnlto & ejemplar cuando, se hallaban las Córtes en la 
ida de hop, y ser esta la primera vez que se solicita en 
la aiudad de Cádiz, no me parece motivo Suficiente; en 
ap&a estibamos entonces, y 81 haberse transferido 188 
Córtes 6 t.O$&iiz no debe quitar la fuerza y 8feCtO 8 aquella 
expreeion; paro 10 que me ha hecho variar mi propósito 
en este caso particular, ea el conjunto de circunstancias 
qUe eoncurrsn y aoaban de hacerse presentes á V. M. La 
cualidad del delito, el no haber tenido mayor reSu1ta, el 
modo como fu6 cometido, los abonos 7 recomendaciones 
de la eondU&a del reo, hechas con tanto inter& , no aO 
por el principal agraviado, sino por todo el cuerpo de Vo- 

hmtarios de esta ciudad, y por tantos sugetos de carboter, 
parecqque pueden isslinar el.ánimo de V. M. á conceder 
el iridulto que se-solieita, como sea esta la útima vez, 
prohibiéndosé que se admita en adelante ninguna solici- 
tud de igual naturaleza. Con esto V. M. habrá ya repeti- 
das veces manifestado su misericordia y clemencia; cons- 
tará 6 todos el lugar que debe tener siempre la justicia, y 
no se intentará con nuevos recursos embarazar la satis- 
faccion que se debe á la vindicta pública. Si no se cier- 
ra la puerta á la impetracion de semejentes indultos y 
graoias, frecuentemente se verá comprometido el piadoso 
ánimo de V. M., porque es fácil hallar medios y razones 
para excussr eualeaquiera dehtos, y faeilkimo el ånover 
é interesar la sensibilidad de V M. á favor de un infkiz 
delincuente; pero la jnsticia -debebe w~r .el principal atributo 
de V. M. Soria demasiado difubo si quisiese exponer los 
graves incanvenientes que se seguirian si los reos que es- 
tán ya condenados, conforme á las leyes por un tribunal 
competente; ya por un medio, ya por otro, pudiesen hallar 
un fácil acceso á V. M. para sutraerse al castigo mere- 
cido; y así, para no ser ‘molesto, conformbndome en -.que 
B ese reo Molina se le indulte de la pena de muerte á que 
ha sido condenado, soy al mismo ‘tiempo de parecer que 
0; M. no conceda )n.bs erjtbs indultos, ni admita los re- 
Bursos 6 representaciones con que se solicitaren. 

El Sr. PRESLDENTE : Parece que estando ya mani- 
Besta la voluntad del Congreso, podria preguntarse si está 
wíioientemente disticutido el punto. .;, 

El Sr. GARDA; Señor, ni parásemos ia reflexion, no 
mas detendriamos ua momento en perdonar B eete reo. Yo 
:onsidero bajo doa aspectos: crímenes graves y previsto 
IU cometimiento, .y crímener, que aunque tengan. grave Y 
iad ni es suma ni tienen aquella maliciosa .deliberacion 
jara cometerlos. En la isla se indultó á nn reo solo por 
medir por él su defensor, siendo su delito el de desercion, 
r en Cádiz se trata dd indultar á un reo de un crímen 
nconsiderado J cometido sin previeion, que impetra por 
il el herido leveme& todo el :mismo cuerpo de Distia- 
fuidos de estàr plaza, y cuya conducta anterior manifiesta 
10 ser de relajadas costumbres. Por tanto, Señor, y co- 
cociendo que la verdadera justicia es la bas6 fundamental 
le todo Reino, é igualmente que el axioma de los políti- 
!os dice, que no se trastornan las repúblicas tanto por 
os deslicee de los hombres, como por la impunidad de los 
lelitos atroce*, no creyendo ser este tal,’ no puedo menos 
!e acomodarme Q que’V. M. le indulte de la pena capital 
:ue se le impone, y Ia traSiIIUte en diez ó doce años d8 
ervicio; porque en‘ este caso es compatible la clemenaia 
on la ;lueticia. . 

El Sr. / OSTOLAZi : Señor, si el delito de este reo 
aese de infldenda, absoIutameate debia ser imperdonable ; 
ero no me parece se debe pensar del mismo modo siendo 
.n delito de inadvertencia. Debo añadir además, que 
uando V. M. al indultar en la isla al reo dijo que sin 
jemplar, fué contrayéndose á los delitos de desercion, 
ue era el que aquel tenia; pero este es un delito muy 
we respecto del otro. Con que bajo de estas considera- 
iones, soy de parecer que conceda V. M. el indulto B este 
lfeliz; pero que en lo sucesivo no se vean en el Congre- 
) nacional recursos de esta especie. 

EI sr. OBREGON: Apoyo lo dicho por el Sr.’ Os&- 
,za y añado que debe V. kl. concederle el perdon, no JO- 
L con piedad y por conmiseracion, sino porque lo Pide 
n cuerpo como el de VoIuntarios de esta plata queka 
echo servicios tan recomendable y que ha ahorrado d la 
lacion inmensas sumas. 

~1 Sr, ZORRAQUIN: Señor, nunca me pude perauao 
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dir que llegase ocssion de tener que manifestar á V. M. 
la repugnancia que encuentro en la concesion de este in- 
dulto. Me parecia que la uniformidad de ideas que debia 
animar á todos los indivíduos de este augusto Congreso 
no permitiria que ni uno solo estuviese en favor de la 
gracia; mas, habiendo visto que me he equivocado, no 
he podido menos de insietir, con la energía que ha visto 
V. M., en que deben oirse ‘detenidami&e las reflexiones 
que en pr6 y en contra quieran preeentarse; puesto que 
el asunto es grave y tiene más trascendencia y acaso tiás 
malas consecuencias que las que se manifiestan B prime- 
‘ra vista. Prescindo ya de los vicios con que se han ad- 
mitido esas representaciones que se, han leido, de que pw 
aingun motivo debió darse cuenta al Congreso; y soló 
considero que la integridad de V. M. va á sufrir hoy una 
prueba la mas terrible, i que la Nacion toda examinará 
el reeultado de esta discusion como una calificacion nada 
e&ívoca de lo que podrá esperar de V. M., pudiendo 
formar las más lisonjeras esperanzas de la energía con que 
Be resolver& V. M. á corregir los abusos que tanto noa han 
consumido. La Nacion, en efecto, mirará más á sangre 
fria y observarti de diferente modo esta determinacion, 
contrapesando únicamente los efecto8 que puede producir 
‘la facilidad de usar en semejante inanera de la soberanía, 
y deducirá que, si hoy se aplica B la benignidad, otro 

,dia se aplicar& 8 la crueldad, ii la tiranía; de todos mo- 
dos, B la injustÍ&a, y nunca á sacarla di1 abatimiento en 
que yacía, El pueblo de Cádiz, 6 por niejor decir, algu- 
no% pocos habitantes de él, 8e intefésan por la vida .de ee- 
te infeliz; no ven más que el logro de esta gracia y no pa- 
san B considerar la herida tan profunda que abrir& con 
ella en el seno de la sociedad, á quien interesa infinita- 
mente más la conservacion del órden y rigurosa observan- 
cia de, las leyes. iY qué méritos 6 fundamentos presen- 
tan á V. M. para que se les conceda? Ningunos, Señor, 
que sean bastantes ni aun para hacer titubear la imagi- 
nacion. No hay semejante ofensa que dicen los cuerpos de 
Voluntaiios habhrseles ocasioqado por haber herido á uno 
de sus indivíduos. No Be reconoce como tal, ni por ella 
ae les puede reputar comp partes 6 interesados para ha- 
cer gestiones en pr6 6 en contra del reo. El verdadero in- 
t,Fressdo, el herido, intel’cede igualmente; ‘en esto cnm- 
ple los preceptos ae la caridad cristiana; y siendo esta 
una de las primeras diligencias que constará. en el proce- 
so, donde por necesidad habiã sido requerid0 6 proro’ca- 
do, para que ,use de su derecho, es muy extraño que .no 
habiendo bastado igual reconciliacion para disminuir la 
sentencia,de justicia, se pretenda que ‘valga para un in- 
dulto,y se haka de ello un mérito tan extraordinario. 

Nada Be dice de injusticia; nada de nulidad ni d’e con- 
travencion á las leyes, en cuyos caeos podriã interpelarse 
más bien la soberana autoridad de V. M.; 8010 se trata 
de indulto, porque asf ha ocurrido al defensor 6 padrino 
del reo, al ‘herido y Q los jefes de loa cuerpos de~volun- 
tarios, todos los cuales, pn mi concepto, son dignos de 
‘reprension y aun de ceetiko por semejante tentativa. Mas, 
B pesar de que nada hay á la vista, xíi consta Q, V.‘M. 

” ‘acerca del proceso, ‘oigo hablar 5 algunos Sres. Diputa- 
‘dos c(e lo resultante, de él, si la muerte fué de ‘nn modo d 
de otro, etc., y no puedo menos de admirarme, porque 

: ;:sie+pre est&n Co~formea los mismos que kiuplican en que 
de esto n+ hCy que ‘decir ni alegar: parece que aquelloe 
‘trhtan, 8 de tomar ím conocimiento que no,corresponde 
al, Congreso, 6 de buscar motivos para abogar en, favor de 
la’ súplica. digo bmbienqne habiendo señalado ‘0. ,M. BU 
f&z instslacion con otro indulto .que ‘concedió Bn Ia Isla 
@.,b& 6 ÚU rqo qab SC hallaba cn QwJ situacid% P ,b. 

biendo dichg .que fuese sin ejemplar, por las perniciosas 
consecuencias que ya dekde entonces hubo de preoeei 
V. M., debia entenderse sin ejemplaf para los teoa de in- 
Bdencia, mas no para los de otros delitos. Tengo por ri- 
dícula esta distincion, y no puedo menos de extrafiarla, 
como producida por un deseo de sutilizar y de pre8cntar 
palabras que realmente nada signifiquen, aunque apa- 
renten mucho; pues aunque 8ea cierto que los delitos d& 
infidencís merecen menos indulgencia, no lo es menos 
que, catidcado ja cualquiera delito como digno de pena 
capital, el libertar de ella al reo es un acto propio de la 
soberanía que importa lo mismo en una que en otra cla- 
se, Tan ridícula es tambien la necesidad que se ha ix&- 
nùado de que, por ‘haberse dispeneado aquella gracia en 
la Isla, se haya be hacer otra en C&diz para que no 88s 
menos un pueblo que otro, puesto que sus servicios no lo 
son; antes por el contrario, exceden y deben esperarse loe 
continúe con semejante estímulo: de este modo, Señor, 
Bn cuantos pueblos hubiese de existir V. M., en tantos ae- 
ria preciso abusar del don precioso de la soberanfa, g’en 
tantos seria necesario emplearla tan inoportunamente, 
autorizando la distincion detestable de provincias y pue- 
blos qde á toda costa debe hacer olvidar V. K’como me- 
dio seguro de nuestra desunion y consiguiente ruina. 

Dije, Secar, que seria preciso abusa? del don precia- 
so de la Boberanfa, porque V. M. la ha recibido de Ir Nd- 
cion, no para usar de ella arbitrariamente, sino cuando ío 
exijan la necesidad y la justicia, y principalmente el bi& 
y la salud de la misma Nacion; y yo me atrevo B asegu- 
rar que ninguno de estos mOtiVOS interviene en el caeo 
presente. La Necion conoce y proclems la necesidad de 
exigir con rigor la observancia de las ‘leyes, la de deater- 
rar la facilidad en dispensarlas, y sobre todo, la de agra- 
var casi generalmente las penas de los delitos, extremos 
todos contrarios á los que deben influir para la concesidn 
del indulto. 

La Nacion no ptiede separarse del conocimiento ínti- 
mo’de que su salud J bienestar consisten en que se des- 
tierre para siempre la facílidad de aplicar el csstigo, pre- 
mio 6 gracia & la libre voluntad del que ejerce la sobera- 
nía; está. bien persuadida de que semejante facultad la ha 
reducido á la lamentable sitoacion en que Be halla; deseó 
con ánsii’ls rennion .del Congreso nacional, porque se 
persuadia que loe cotivencimfentos de sus representantes, 
y su grande número serían un estorbo, utl freno para qhe 
no se abusase & adelante de los atributos de la soberanfa 
6 se nciase indietintament8 de elloe, que eB lo mtsmo. Bs, 
putiti, imposible que quiera que en el dia quede eh vigor 
y subsista semejante libertad, y es aun más imposible 
el que crea que en ella se cifran su salud y BU bien. Bi, 
pues, la Nacioo no puede menoB de exigir fufA~11~nto8 
justos calificados para mar de 108 atributoa propioB,de su 
soberania, y en el caso preeehttj noloa hal16, ihabré dicho 
mal cuando adelant6 la proposicion de que rerianacesario 
abusar del don precioso de la eoberania?iYdeberé retraer- 
me de aflrmar que en la concesion del indulto que 88 ex- 
pide, solo EB trata de abuaar de la miema soberania? ‘No, 
Señbr; &I&S por el contrario Betay cierto de que no podrá 
‘résultat otra coua. 

Cóntinntimente resuenan cn l& oldoa. & 0. ti. “loa 
cjamores y quejaa cOnka los tribunales y juece8, y conti- 
nuamente ‘esti echando de metros V. M. la falta Ui iak~~ 
$bilidad y energía de estos ; i y podrl V. M;’ de My, en 
ade@nte,~eitigirles co11 razon ‘estas virtudes, si les da el 
ejemplo de que BU misericordia ha prepónderado 6: etl fbs- 
ticia, y el interés de que las l$s hg&~ un eegurq cum- 
plimiento? Creq $10 ,no; y ibe j&~ua~o ‘qae V. M. ,’ Me- , ” ‘> 
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más de atrasar en la grande empresa, que debia tener ya 
al concluir, de variar el sistema de arbitrariedad ~~21 que 
ae ha gobernado hasta aqui, podrá dar ocasion á que se 
desconfie del feliz éxito de la grande empresa que elti á 
aU cuidado, porque emprendido una vez el camino de la 
irregularidad, se corre precipitadamente por él sin ad- 
vert.irlo. 

Por estas consideraciones, y las demás que no dejará 
detener presentes V. M., me opongo á que se conceda eI 
indulto que se pide. 

El Sr. CAXEJA: Señor, habiéndome prevenido el 
Sr. Zorraquin que ha manifestado ya las ideas que yo me 
propuse explicar cuando pedí la palabra, me ceñiré solo á 
decir que los cuerpos de Voluntarios y los demás que im- 
ploran la clemencia de V. M., en favor del desgraciado 
que se halla en capilla, han cumplido con su honor como 
militares 9 con su caridad como cristianos, perdonando 
por SU parte el agravio que les hizo el reo, y aun inter- 
cediendo por él: ahora resta que V. M. cumpla con su 
obligacion principal, haciendo que se administre rigurosa 
justicia, y dejando á las leyes obrar todos SUS efectos, 
pues la indulgencia excesiva es siempre causa de la insu- 
bordinacion, de los desórdenes y de los delitos. Si yo me 
considerara en este momento como un ciudadano parti- 
cular, nadie seria más indulgente ni más compasivo que 
yo; pero acordándome de que eoy un Diputado de la Na- 
cion, y de que estoy sentado en el sólio de la justicia pre - 
ciso es que mi sensibilidad ceda á mi deber en hacer 
guardar las leyes y el brden social. 

El Sr, MORAGUES: señor, la clemencia deja de ser 
virtud si se separa de la justicia, y el derecho de indul- 
tar al reo no es otro que el de sustraerle de la ley, y por 
consiguiente hace necesaria la violacion de e:ta, que pue- 
de ser orígen de graves daños en la Sociedad. Sin embar- 
go, una vez establecido, y que deba haber este derecho 
de indultar, á nadie seguramente corresponde con más 
legitimidad que al Congreso, porque en él solamente re- 
side 16 soberanía en toda la extension de poder absoluto. 
A esto se agrega que si nuestras leyes tienen establecida 
la pena de muerte, otros legisladores la desterraron de 
WE Códigos, y es un problema que no es fácil resolver, si 
la sociedad gana ó pierde con la imposicion de esta pena; 
lo que no tiene duda, es que deben minorarse mucho lo; 
casos de la misma. El de que se trata, es de una heridr 
leve, causada, segun se supone, estando el reo falto dl 
juicio: ea su primer delito; el autor es un mozo de 2’ 
años, que podrá hacer útiles servkios á la sociedad. Po: 
estas leves insinuaciones de legislacion, atribucion priva 
tiva de V. M., y por los stntimientos de humanidad y de. 
mia motivos que se espresan en las solicitudes que s( 
han leido, es mi voto el que se acceda á ellas. 

El Sr. GALLEGO: Yo no puedo ocultar mi modo dc 
pensar en esta materia. Estoy persuadido de que fuen 
del caso en que una notoria y urgente necesidad del hiel 
público lo exija, nadie en el mundo puede dispensar er 
una ley, y por consecuencia que las Córtes, mientras nc 
la deroguen, están en la obligacion de observarla. Esto! 
son mia principios que más de una vez he expuesto er 
el Congreso. Por tanto, no queriendo ni debiendo expo- 
nerme á influir en este asunto, diré solamente que m’ 
voto seria nulo y de ningun efecto en él por la falta df 
libertad en que estamos los eclesiásticos de decidir eu 
puntos criminales. iCómo, además, podria yo cumplir 
con mis deberes, si estando tal vez en contradiccion el 
sentimiento de mi conciencia como Diputado, con mis obli- 
gaciones como clérigo , me aventurare á notar 6 contra 1C 
que squella me dicta@% 6 contra lo que 10s cánones me 

prescriben? PiJo, pues, al Congreso se sirva permitirme 
ìejar el asiento, y retirerms mientras este asunto ee re- 
suelve. (BI Congreso cal2ó, y el orador se salid del salola co8 
‘a vénia de2 Sr. Premienle.) 

El Sr. ROJAS: Yo conozco la gravedad del delito; 
pero no hallo en su autor aquella perversidad de corazon 
lue es indigna de misericordia. Al contrario, veo en esas 
exposiciones, que el reo ha sido de una vida irreprensible; 
per consiguiente yo creia que estábamos en el caso de 
perdonarle, supuesto que el delito no es de aquellos que 
atentan á la salud pública; no querióndome meter en si 
V. M. tiene 6 no facultades, porque eoe es un desatino; 
la facultad es inherente á V. M., y es una de sus princi- 
pales atribuciones. 

El Sr. BARCENA: No tomo la palabra, Señor, para 
repetir ni esforzar las razones producidas por los señores 
preapinantes en favor del indulto: ellas son siilidas é in- 
vencibles y están expuestss con tal eficacia y energía, 
lue no pueden presectarse bajo mejor punto de vista: la 
tomo, sí, para impugnar las dos únicas con que se inten- 
La persuadir que no debe concederse el indulto folicitado. 
Je ha dicho que V. hl., sin embargo de tener la sobera- 
nía y ejercitar las augustas funciones de la suprema po- 
testad legislativa, no puede dispensar aquella gracia; que 
no seria un uso legítimo, sino un abuso de esta suprema 
autoridad, que aun siendo tan elevada y sublime, debe 
por lo mismo uniformarse con la disposicion de las leyes, 
no sobreponiéndose á la justa que fulmina la muerte con- 
tra el reo que la merece; que librarlo de esta pena, con- 
cediéndole el indulto, ea un acto de despotismo , y por 
tanto muy distante de la ámplia esfera del justo ejerci- 
cio de la soberanía. Esta es la primera razon que ee ha 
alegado; pero, PeEor, /cuán extraño es que ae discurra 
así! Si es un derecho imprescriptible é innegable de la so- 
bzranía dictar y establecer leyes, lo es tambien el de de- 
rogar las quepor algun motivo han degenerado en inútiles 
ó nocivas, como se convence de aquel principio inconcu- 
so y de primera evidencia: pertenece derogar 6 quien cor- 
responde establecer las leyes. Jamás se calificará justa- 
mente de despotismo la derogacion de una ley, sustigéu- 
dole el legislador la contraria. Este es un uso justo de 
sus facultades mientras no se separe manifiesta y abierta- 
mente del dictámen de la justa razon, porque si se duda, 
la presuncion está de parte del Soberano, que siendo en- 
cargado de prcmover la verdadera felicidad pública en URO 
legítimo de sus derechos, establecerá cuanto la promue- 
va, y destruirá cuanto se la oponga. Y si tan sólida, tan 
justa, tan legal es la autoridad del legislador sobre la de- 
rogacion de Iss leyes, ilo será menos cuando únicamente 
dispone suspender la aplicacion de una ley á un caso par- 
ticular, que es de lo que ahora se trata? No se suplica á 
V. M. que dejando impunes los delitos enerve la justa se- 
veridad de la ley, que armándose contra los crímenes, 
venga los ya cometidos y preserva á la sociedad de la re- 
peticion de otros que pudieran 6 disminuir su seguridad 
6 atentar contra su tranquilidad; se le pide únicamente 
que en este solo caso, en virtud de ciertas consideracio- 
nes, en atencion á particulares circunstancias, suspenda 
la aplicacion de la ley á este infeliz que sufre ya las ago- 
nías de la muerte misma, parque además de poder con- 
cederlo V. M., es equitativo y conveniente ahora al bien 
público, como sucede en todo caso de dispensa prudents 
y racional. 

Se añade, como segunda razon, que aquí sucede lo 
contrario. Uno de los grandes objetos para la reunion de 
V. M. consiste en restituir la puntual observancia de las 
leyes; en promover la severa adminietracion de justicia, 
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y en reintegrarIa en sus legitimos derechos, por cuya fal- 
ta nos vemos cercados de tantos males y sumidos en el 
caos de la impunidad y del dasórden, que tomar6 grande 
ascendiente si con los actos de clemencia y misericordia 
se impide el justo rigor de la justicia. La justicia no pue- 
de ser compatible con la clemencia: cuanto se ejerza la 
una, tanto se defrauda la otra; y si el corazon de V. M. se 
deja poseer de los afectos de la misericordia hácia un cri- 
minal confeso y convicto, en el momento se desnuda de 
aquella severidad, de aquel vigor con que debe promover 
con ejemplar inflexibilidad el ejercicio de la j uetieia. iQué 
diré yo, Señor, á esta reflexion que ni aun perspectiva 
tiene de convencimiento sólido? iCómo se asegura que 
la btnignidad verdadera no puede componerse con la ver- 
dadera justicia? Todos los jurisconsultos y éthicos de- 
muestran hasta la última evidencia cómo se enlazan es- 
tas dos virtudes , y que el ejercicio de la una no ofende 
los derechos de la otra. La justicia y la paz se han visto 
muchas veces correr hermanadas d completar la felicidad 
pública; esta se interesa en algun caso en que suspen- 
diéndose el vigor de la justicia, se excite al ciudadano á 
obrar el bien que más de lleno le manifiesta la clemencia. 
Por esto todos suponen que su ejercicio ha de ser en tiem- 
po y circunstancias oportunas, que señalan con mucha 
exactitud y extension , y que yo no refiero por no mo - 
lestar la atencion del Congreso; pero sí aseguro que en 
estas nos hallamos. 

El reo no lo es de uno de aquellos delitos enormes 
que excitan la execracion pública, ni de tanta intencion 
como la perfidia, fa infidencia y otros de lesa Nacion. La 
regular conducta que siempre observó acredita que el 
rapto de una pasion violenta, disminuyendo notablemente 
su deliberacion, le arrastó B cometer un delito muy dis- 
tante de sus costumbres; la consideracion del digno cuer- 
po que se interesa en el indulto debe llamar la de V. hl. 
Siete mil hombres de sus distinguidas tropas que desde el 
principio de nuestra santa rsvolucion han cooperado tan 
eficazmente á ella, que han franqueado tantos millones 
al Erario público cuando se hallaba tan exhausto, culn- 
tos le ha ahorrado, que la soberanía de España ha colma- 
do de privilegios y distinciones, hasta el punto de dispen- 
sar muchas leyes militares, y como que psrece haber 
agotado SUS privilegios en justa recompensa de los ser- 
vicios prestados á la Patria, y que tan beneméritos son 
de la Nacion, éstos, de concierto con todos los habitan- 
tes de Cádiz, imploran los benéficos influjos de V. M. en 
favor de aquel desgraciado que ya ha sufrido el rigor de 
la ley por la imposicion de una sentencia justa, Si, pues, 
con este acto de justicia queda satisfecha la vindicta pú- 
blica y las circunstancias hacen conveniente no se lleve 
6 debido efecto SU ejecucion, dígnese V. M. conceder lo 
que puede y 10 que es oportuno que conceda. Dé al infe- 
liz reo la vida, á. Cádiz y al cuerpo de Voluntarios dis- 
tinguidos por sus servicios, este motivo de alegría uni- 
versal, y 6 toda la Nacion este testimonio de su Soberanía, 
que nunca será tan distinguido como cuando la acredite 
con el iudulto y el perdon. 

El Sr. GOMEZ FERNANDEZ: Señor, DO asperaba 
oir impugnar la concesion del perdo.2 que solicita este 
miserable que se halla en capilla para pasar de ella al úl- 
timo suplicio, que coadyuva el cuerpo de Voluntarios de 
esta ciudad, J aun esta misma por Sí ú OtrOS á SU nom- 
bre, por falta de poder y facultades en V. M.; y así me 
hsliaba muy distante de tener que hablar sobre ella, p 
me reservaba hacerlo única y solamente d8 la cualidad 
de ai% ejemplar que quieren unos Sres. Diputados con - 
tenga; ae Ia ae QUS 88 motive bScSrSS 6 @onceCh 

por Paz011 de las personas y cuerpos que lo pidan, claman 
ó lo coabyuvan, segun sientan algunos, y últimamente de 
que se mande, c@mo pretenden otros, que vueatros Secre- 
tarios no admitan en lo sucesivo memoriales 6 representa- 
ciones que contengan iguales 6 semejantes solicitudes; 
pero ya es preciso hacerlo de todo, y principiando por 10 
primero, no solo es indudable que V. M. tiene poder y 
facultades para cnceder dicho perdon, como lo tenia el 
Príncipe, y aun algo más, sino es que debe conceder la 
referida gracia 6 indulto particular, para que vean los 
pueblos y la Naciou entera, que en fuerza y á consecuen- 
cia de su amor usa con ellos de su misericordia en todos 
aquellos casos en que es compatible con la justicia, en 81 
cual ca80 estamos por razon de las circunstancias,~ por- 
que consistiendo el delito en una herida de que está sano 
el ofendido, aun cuando no hubiera perdonado, como ha 
perdonado éste, nunca merecería el reo la pena capital, 
segun nuestras leyes generales, J solo s8 le impuso por la 
particular de la ordenanza, cuyo rigor viene á dispen- 
sar V. M., haciéndolo absolutamente en uso de su poder 
y soberanía, y sin la cualidad de sin ejemplar que quieren 
algunos Sres. Diputados, porque ni es decoroso que V. M. 
se coarte las facultades, ni necesaria para no conceder 81 
perdon en otra ocasion, sino conviniere que use de su po- 
der y misericordia, que ha de ser 8010 el motivo en que 
se funde el indulto, y no en la de los cuerpos 15 personas 
que lo han pretendido, porque aunque le sean agradables 
sus servicios, tiene inconveniente8, y sería pretesto que 
tomarian otros que 10s hubiesen hecho iguales, y aun ma- 
yores, para iguales solicitudes, que acaso no podrian 8er 
atendidas. Mas no por esto se ha de cerrar la puerta para 
que vuestros Secretarios no admitan semejantes memoria- 
les, ya porque esto sería obrar V. M. contra lo que tie- 
ne mandado ejecuten su8 jueces y Ministros en repetidas 
leyes, pues 8on muchas las porque 86 les previene reci- 
ban y traten á los súbditou con afabilidad y dulzura , y 
los oigan con paciencia aun cuando no puedan deferir sus 
súplicas, y ya porque esto propiamente sería cerrar V. M. 
los oidos al miserable, y privarse de acceder 8 su alivio, 
6 del que él tendria en ver que 88 condolia de no poder 
hacerlo ; y así, mi voto es que V. M. puede y debe con- 
ceder este perdon; que lo haga sin motivarlo, y sin la cua- 
lidad de sin ejemplar, y mucho menos con la de que BUS 
Secretarios no admitan semejantes memoriales en lo su- 
cesivo. 

El Sr. POLO: Señor, no dudo que V. M. tenga fa- 
cultades de conceder el perdon que se solicita para ese 
desgraciado, pero considero de absoluta necesidad que SB 
establezca una regla tija para que 81 Congreso nO impida 
el cur80 de la justicia; porque estoy flrmemente peraua- 
dido que cuantas instancias de esta clase 88 pr8Sent8n d 
las Córtea, toda8 serán acordadas favorablemente. En 106 
pocos meFes que han pasado desde la instalacion del Con- 
greso pueden ya decirse dos los perdones concedidos, y á 
pesar de que en los Reyes residian antes las mismas fa- 
tades que en V. M. para estas gracias, no he visto en 
muchos que se hayan concedido. 

He dicho que cuantos perdones se soliciten en lo sa- 
cesivo para reos que Se hallen en capilla, todos flerán COn- 
cedidos; lo primero, porque en esto8 casos no ae vé el de- 
lito, sino la pena que va á sufrir el delincuente, y cuando 
se mira á éste en el último trance y que va B sufrir un 
suplicio, ia compasion, inseparable de todos los hombres 
sensibles, supera en movimientos tan críticos 6 la jUSti- 
cis que reclaman las leyes; y lo segundo, porque en el 
Congreso hay un número considerable y muy principal d8 
Sres. Diputados que no pU8defI votar sino por el perdon, 
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porque su carácter n0 les permite otra cosa; J si 6 esto 
se agrega la sensibilidad de los demás, puede asegurarse 
que nunca se verificará el que se pida un perdon y uo sea 
concedido. YO puedo asegurar á V. M. que en mi vida 
he padecido mayores angustias que las que he sufrido y 
sufro en e8te momento, pues al Considerar que mi voto 
puede in5uir en que este desgracialo pierda la vida, qui- 
zá quizá la compasion me obligará á olvidar 6 posponer 
la justicia. 

Para libertar al Congreso de estas amarguras, suplico 
á V. M. se sirva dar una regla que en lo sucesivo evite 
semejantes compromisos, y asegure la justicia y el oum- 
plimiento de las leyes. 

Sl Sr. PERRZ DE CASTRO: Muy á pesar mio tomo 
1s palabra y diré pocas, lleno de amargura, pero hablaré 
~01). la libertad de Diputado, arrastrado por mi concien- 
cia y mi deber. Creo que llevamos uu camino errado. Se- 
mejantes súplicas no deben venir á este lugar. Si todo 
hombre condenado á muerte por la ley, puede desde la 
capilla acudir á las Córtes, estoy seguro que jamás se 
cumplirá Ia justicia, I:orque la puerta que quedará abierta 
al desgraciado en quien recae la sentencia de un tribunal 
legítimo, será la de ciento cincuunta corazones de otros 
tantos Diputados conmovidos por la sensibilidad 6 por los 
empeiios de gentes humanas. AQuién en tal caso sufrirá 
la pena de la ley? Sin justicia, no hay orden; sin orden, 
no hay sociedad; y si el poder se ha de graduar por el 
deber, las Córtes DO pueden alterar el drden, tanto más 
como que se trata de la disciplina militar, que está suma- 
mente relajada y que es nuestra primera obhgacion sos- 
tener. La parte ofendida ha obrado muy cristianamente 
perdonando; tampoco estraño la súplica de los Vulunta- 
rios de Cádiz, aunque si yo lo fuera, me miraria mucho 
en suscribir 6 ella. Lo que sé es, que soy enemigo de la 
sangre, y que por no derramarla no sería magistrado; 
pero que como Diputado debo sostener el kden, la justi- 
cia y las leyes. En la Isla se ha concedido UU indulto sin 
ejemplar, ya1 cabo de tres 6 cuatro meses sequiere hacer 
otro. Entiendo que debe escandalizarse la Nacion al ver 
que la compasion se pone en lugar de la justicia, cuando 
todos los dias clamamos por eldrden y la represion de los 
delitos, y atacamos á los tribunales y á las primeras auto - 
ridades por su lenidad 6 connivencia. 

Añadiré, por último, que los Sres. Diputados ecle- 
siásticos no deben votar, porque SI por temor de la irre- 
gularidad, que en mi juicio no es de este caso, no pue- 
den pedir que se haga justicia en causa de muerte, tam- 
poco deben quedar para apoyar solo la induIgencia. Pi- 
do que se Cumplan las leyes, y que semejante8 súplicas 
no sean admitidas, para no vernos como ahora compro- 
tidos. 

El Sr. PEREZ: Señor, soy ecIesiástic0 y Voy á votar en 
justicia. Tenia yo el honor de ser Pre8identedeeste augus- 
to Congreso, cuando por El se hizo el ejemplar que ahora 
se alega, y tuve la satisfaccion indecible de firmar el de ’ 
creto de vida que V. N. se sirvib conceder en la Isla á un 
militar sentenciado al último suplicio. Me acuerdo bien 
que entonces la discusion casi no duró diez minutos, por- 
que desde luego se dijo que no estábamos en COnSe, de 
guerra para juzgar y sentenciar, sino para deliberar SO- 
bre un indulto que se imploraba, como ahora, para un reo 
juzgado, 8enteuciado y encapillado. En esta virtud, y n0 
habiendo arbitrariedad ni disipacion en Conmutar en pena 
menor la mayor á. último suplicio, á un infeliz, CUYO de- 
lito, segun ordenanza, se ha califfcado menos grave que 
sl del otro, Q quien V. M. quiso favorecer, es mi dictá- 
pn que, tanto por esto, como por los otros méritos ale- 

gados, puede V. M., sin faltar á la justicia, dispensarle 
al reo de que se trata la gracia que se suphca. 

EISr. CARDENAS: Señor, es verdad que el delito de ese 
infeliz está calificado, pero acude á tocar, á pulsar á las 
puertasde Ia piedad de V. M. Vengan enhorabuena todos los 
críticos y examinen con imparcialidad el grande ejemplo que 
dió Teodosio con su decantado indulto, por el cual se hi- 
zo tan memorable. Un Príncipe de la Iglesia vino del cen- 
tro del Asia 6 ponerse á sus pies, implorando el perdcn 
para los desgraciados habitantes de Antioquía condenados 
al último exterminio, suplicándole que le conmutase en 
otra pena menos dura. Por esto, señor, yo interpongo los 
clamores de e8e otro Príncipe de la Iglesia que ha aboga- 
do por el reo del mismo modo que lo hizo aquel con el 
Emperador Teodosio. 

El Sr. OLIVEROS: Yo, siguiendo los principios de Ia 
justicia, no temería quedar irregular, aun cuando no vo- 
tase por el indulto del reo; pero lo que puede inclinarme 
á su favor son las circunstancias. El legislador debe con- 
sultar el bien general, y este ha de ser su norma para 
proceder en la revocacion 6 suspension de la ley. Yo no 
ignoro que el castigo de los delitos es en el dia más ne- 
cesario que nunca; sé que sin un rigor extremado y una 
indexibilidad invencible en la aplicacion de las leyes no es 
posible conservar aquella severidad de disciplina, que es la 
única fuerza de los ejércitos; sin embargo, aquí se trata 
de condescender á la súplica de unos militares generosos 
y beneméritos, de cuyo agradecimiento puede esperar la 
Pátria continuacion aún más exacta, si es posibIe, de sus 
servicios, hasta sacrificarse; por lo cual no hallo incon- 
veniente en que se acceda á ella. 

El Sr. GORDOA: Yo, prescindiendo del carácter sa- 
cerdotal, si puedo prescindir, no tengo inconveniente en 
votar se le conceda al reo la gracia que por él solicitan, 
tanto por no ser su delito grave, como porque le impetra 
el cuerpo de Voluntarios, que con sus servicios se ha ga- 
nado cualquiera consideracion, en cuyo caso leeré una 
proposicion que con este objeto traia para ver si merece BU 
aprobacion. 

«Que se diga al Consejo de Regencia que las Cbrtes 
generales y extraordinarias, atentas á economizar en to- 
do caso la efusion de sangre españoIa, que le es tan esti- 
mab!e, creen hallarse en el caso de dar al público un 
plausible testimonio de la clemencia, que debe ser insepa- 
rable de la severidad de la justicia, indultando de Ia pena 
capital al reo que tiene determinado entregar en la tarde 
de este dia al último suplicio; siendo advertencia que es- 
te acto generoso de su poder soberano, de que no tendrá 
la Nacion sino rarísimo ejemplo, se apoya principalmente 
en no ser su delito el de infidencia, contra el que será 
sfempre inexorable é intiexible SU justicia. B 

El Sr. GARCIA HERRER03: Más de lo que se ha 
dicho no se ha de decir ya. Vótese, y que sepa presto si 
ha de morir d vivir, y no gastemos más tiempo, p 

Habiéndose procedido á la votacion, quedó acorda- 
do el indulto, y á continuacion hizo 01 Sr. Polo la si- 
guiente proposicion, para cuya discusion se señaló el dia 
siguiente. 

4Que las Córtes únicamente admitan un memorial de 
reo que se halle en capilla en el lugar de su residencia 6 
10 leguas en contorno, y que decidido 6 no el perdon, no 
ae admita ni pueda darse cuenta de ninguna otra solici- 
tud de infelices desgraciados que se hallen en el mismo 
oaso en el expresado distrito.* 

El Sr. GOLFIN: Apoyo la proposicion del Sr. Polo, y 
añado que esa gracia no se solicite, procurando contio- 
ver el corazon de loa Diputados, como se ha hecho aho- 
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ra. Por mi parte conffeso francamente que mi corazon hr 
&lo tan fuertemente conmovido, que no he podido deli- 
berar para expresar mi voto, y creo que muchos de mir 
compañeros se han hallado en igual caso. Por esto, sir 
duda, está prohibido que los dei’ensorea de los reos pidar 
gracia, y que procuren en las defensas excitar con decla. 
maciones la sensibilidad en favor de los reoa. El defensor 
del act-la1 ha violado enteramente esta órden, y aunqw 
yo no vitupero su celo, le culpo de haber usado un len- 
guaje que no podia menos de arrastrar á los mismos que 
no persuadiera. Lo mismo digo de los jefes del cuerpo qut 
han representado, y que desentendiéodose de la trascen- 
dencia del delito, han hecho valer los méritos del miamc 
cuerpo, los de esta ciudad y la generosidad del agraviado 
como si el castigo fuer.4 impuesto para satisfacerle y no parr 
consolidar el respeto debido á los centinelas y fuerza mora 
que les da la ordenanza para que sirva de suplente á la in- 
divílualgfísica, de suya insuficiente para llenar elobjato dc 
su instituto. No repruebo la generosidad del voluntario he- 
rido, y aplaudo unos sentimientos que por fortuna no mt 
son desconocidos, y que acaso me hacen celebrar una deei 
sion que miro como contraria al rigor de la disciplina mi 
litar; pero no puedo dejar de pedir otra vez á V. M. que 
prohiba absolutamente que se ataque de este modo nues- 
tra sensibilidad, si hemos de deliberar sobre las gracias qu 
se soliciten. D 

Se ley6 el informe de Ia comision de Hacienda sobre 
un recurso de D. Juan Jcsé Marcó del Pont, relativo i 
una contrata celebrada con el Gobierno para el estableci. 
miento de una fábrica de fusiles; y despues de alguna 
contestacion, se acordó que se leyesen todos los documen- 
tos pertenecientes á este negocio, suspendiéndose su lec- 
tura hasta que los Sres. Secretarios los tuviesen coordi- 
nados. 

Dejóse expedita despues de una ligera contestacion d 
propuesta de la comision de Supresion de emplaos la pro- 
vision del de cajero único de la tesorería principal de laI 
Islas Canarias. 

Aprobóse el dictámen de la comision de Guerra, man - 
dando que se dirigiese al Consejo de Regencia un me- 
morial del soldado de la brigada de Carabineros Realez 
José Gonzalez, reducido á demostrar en los términos que 
manifestaba una lámina que acompañaba el medio con 
que se podrían evitar la confueion, deebrdea J dispersion 
que puede causar la caballeria enemiga. 

Leydse el dictámen de la comision de Justicia sobre 
una representacion de D. Andrés Lasauca, Ministro del 
Consejo Real, remitida por el Consejo de Regencia, en la 
que pedia que á 5n de que su hermano D. Isidro Lausa- 
ca, oidor de la Real Audiencia de Cataluña, pudiese tras- 
ladarse desde la Isla de Mallorca, donde se refugió, á la 
ciudad de Murcia, á servir su plaza en la Audiencia que 
allí se ha establecido, le auxiliase el Consejo de Regencia 
con la cantidad que tuviese por conveuiente. Informaba 
la misma comieion en orden á una representacion hecha 
á las Córtes por D. Manuel Gutierrez Bustillo, dscal de 
la misma Audiencia de Cataluiía, residente tambien en 
hfallorca, p destinado igualmente 6 f%%Vir 611 Plaza en la 

nueva Audiencia de Múrcia. Exponia eu Ia repreaentacion 
que despues de 17 aìíos de servicios, despues de 7 mesez 
de prision en las fortalezas de Bdrcelona, y de haber sido 
conducido á Francia ignomiuiouanente, pues que le hi- 
cieron ir á pie no obstante su quebrantada aalud, pcrque 
se negb á reconocer por Rey de España á José Bonaparte, 
se veis en la dura necesidad de pedir limosna, conclu- 
yendo con solicitar que en atencion á su pobreza se le man- 
dasen pagar sus sueldos 6 parte de ellos para poderse sos- 
tener con su famialia. 

Aseguraba la comision que estos suplicnntes, conduci- 
dos con sus compañeros el 9 de Abril de 1809 entre las 
bayonetas desde un tribunal B un castillo, habian su- 
frido otras mnchas desgracias con resignacion española, 
y que por una modestia singular no habian elevado que- 
jas ni pretensioues á la superioridad, sieudo aun por esto 
solo dignos de atencion, en cuya virtud opinaba que se 
remitiesen las instancias al Consejo de Regencia para que 
las decidiese segun sus atribuciones y justificacion. 

Leido este dictámen, pidió el Sr. BZraZdo que se re- 
comendasen los referidos recursos, diciendo que así como 
el Congreso debia ser inexorable para los inftdentes, de- 
bia distirguir á los buenos patriotas. Apoyó la peticion el 
Sr. Obispo de MalEorca, exponiendo á un mismo tiempo 
la suma necesidad de los interesados, á quien él mismo 
habia socorrido, como su proceder heróico y digno de 
apIausos é imitacion, de cuyas resultas se aprobó el dic- 
t.ámen , remitiéndose las instancias al Consejo de Regen- 
cia con recomendacion. 

Pas6se al mismo Consejo de Regencia, por ser de su 
atribucion, un recurso de D. José Fernandez Vivigo, por- 
tero que fué de la Real Direccion de abastos, el cual se 
quejaba de no habel* sido colocado ni por el anterior ni 
por el actual Consejo de Regencia. 

En virtud del dictbmen de la comision de Guerra so- 
bre una reprdsentacion por la cual el Marqués del Pala- 
cio solicitaba que se le destinase á Aragon, se determinó 
que debia entenderse directamente con el Consejo de Re- 
gencia, que era B quien correspondian loa negocios de 
esta naturaleza. 

Conformáronse las Cdrtes con el dictámen de la co- 
nision de Justicia, la cual, en vista de la lista de las cau- 
zas pendientes en el arsenal de la Carraca, fuerzas euti- 
les de la Isla, y en los cuerpos de batallonee y brigadas 
mda hallaba que advertir, teniendo solamente por opor- 
;uno que se dijese al juez que conocia de la causa forma- 
la 4 Estanislao Angula que la terminaze con la mayor 
lrevedad, pues se hallaba preso este soldado desde 25 de 
‘ebrero prbximo, por solo los indicios de haberse desver- 
ronzado con el alguacil mayor al tiempo que lo apre- 
lendib. 

La misma comision de Gracia y Justicia, opinaba que 
16 dijese que las Córtes estaban enteradas, en orden B la 
ista remitida por el Concejo de Regencia de los empleos 
wlesiásticos y civiles provistos en los meses de Febrero 
r ìrlarzo, así en España como en América. Hubo Isobre 
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este particular alguna contestacion sin que se resolviese (D. José.) Del mismo dictámen fué el ST. Perez de Custro, 1 
cosa alguna. I desaprobenlo la Corona Real que adornaba el escudo, es- 

, gun la descripcion que hizo de él la comision, porque 
esta simbolizaba el Poder Real y no la soberanía de la 

La comieíon de Bellas Artes recomendaba en su dic- I Nacion, que era superior á todoa los Reyes, estando en 
támen la idea de un sello, que para las Córtes, en caso contradicion semejante emblema con los decretos del Con- 
de necesitarlo, presento el ingeniero D. Antonio Prat. ; greso, con cuyo motivo pidió el Sr. Terrero que de las 
El Sr. kñoz Torrero hizo presente que las Cortes no ne- , armas Reales se quitasen las lises, que por ser de orígen 
cesitaban de sello, puesla publicacion de leyes, despachos, frances no podian sino excitar la indignacion de los es- 
cédulas etc. pertenecian al Poder ejecutivo, el cual les 1 pañoleêl. 
aplicaba el sel!o del Estado. 

Apoyaron esta opinion el Sr. Perca y el Sr. Ma+%nez , i Se levantó la seaion. 
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